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De los dos tratados que á continuación se imprimen, el 
primero es copia de un códice del siglo XIV que se con
servaba hace algunos años en la biblioteca del Colegio 
mayor de S. Ildefonso de Alcalá. IIízolo copiar para su 
uso el académico D. Manuel Abella por los años de 1794, 
y sobre su copia se sacaron las dos que posee esta Real 
Academia. El códice original se ba extraviado (1), siendo 
tanto mas de sentir su pérdida, cuanto la copia deídocto 
académico no es ni con mucho tan correcta como pudie
ra desearse, ya que su amanuense no entendiera bien la 
letra en que aquel estaba escrito, ya que lo anticuado 
del lenguaje y las muchas palabras aljamiadas de que 
estaba lleno hiciesen su lectura difícil y trabajosa. 

(1) Exlraido á principios de esle siglo de la biblioteca de A l c a l á , fué á 
parar á Cataluña, donde el Sr. D. Felix Torres y Amat, á la sazón digni
dad de sacrista de la iglesia catedral de Barcelona, lo recogió de poder de 
un moribundo y lo mandó á esta Real Academia, la cual dispuso que cote
jadas con el original las dos copias que poseia, se devolviese al Colegio de 
S. Ildefonso, como en efecto se hizo. Esto fué en ISJb: desde enlonces acá 
se ha vuelto á perder y se ignora su paradero.-



Su contenido se reduce á una de esas compilaciones 
legales que tan comunes debieron ser entre los mudeja
res de Castilla y Aragon sujetos á nuestra dominación, y 
que habiendo con el tiempo olvidado su propia lengua, 
hubieron necesariamente de valerse de la castellana en 
sus escritos, asi como en toda clase de contratos civiles. 
Sabido es (jue luego que empezó la obra grandiosa de la 
reconquista, cuando Toledo y toda Castilla la Nueva cayó 
en manos de Alfonso V I , grau número de moros que
daron para siempre privados de todo roce y comuni
cación con sus hermanos de allende Sierra-Morena, pre
firiendo la condición de vasallos al abandono del bo
gar doméstico. Otro tanto sucedia en Aragon y Valencia, 
donde t ) . Jaime el Conquistador extendiendo los lími
tes de sus fronteras, dejaba encerrados dentro de ellas á 
millares de muzlimes. Pero tanto en Castilla como en 
Aragon los conquistadores otorgaron al vencido c! libres 
ejercicio de su religion, sus leyes, usos y costumbres» 
como se ceba do ver por los fueros y capitulaciones de 
Toledo, Zaragoza, Tudcla, Tortosa y otras ciudades ( 4 ) . 

( i ) E n \:\s e;i|)Íliil;iciones hechas rnlrc o\ i r y D. Alfonso el Bnialhidor y 
los moros de Tí ldela , desimes de la loma de osla eínefad on í i lo, se !ee : 
E t fjuod sitü ct S/CÍIÍ illos in judinuset pleitos iit mami de lure a lcadi , e t 
de lures alguaciles, sicirt in tempus de ¡(los moros /mí . ¡Wufioz, Colecc ión , 
de l'ueros , p. 415. Kn las <le Tortosa, 'jiic luó ganada licinta y Ires a ñ o s 
después: /Ct tolos illos tinttiros qundslcnt in lares fueros ef in lures j u s t i c i a s 
cl non inde illos dissolval millos homo ct stel super illos lure judice. Bofa — 
nil], Colección de documaüos del archivo de Barcelona, Uim. I V , p. 131 _ 
Muchos mas fueros y carias de población pudieran citarse en que se con — 
codo ;i los moros el libro uso de su reílgion y lie sus leyes. 



Nada, pues, tiene de extraño que entre los mudejares 
de Castilla corriera una compilación autorizada de las 
leyes que los regían, liccha por algún alfaqui ó persona 
notable de entre ellos, y en castellano por haber olvida
do su lengua natal aquellos mismos para quien se escri
bía. Aun cabe la suposición de que este código c i v i l , 
si asi puede llamarse, recibiera la sanción del sobera
no que á la sazón reinaba en Castilla, pues habiéndo
se de juzgar por él subditos de su corona, aunque mo
ros é inlieles, parece razonable tuviera en él algún gé
nero de intervención (1). Como quiera que esto sea, es 
el mas antiguo de cuantos ban llegado hasta nosotros, y 
presenta la singularidad de hallarse omifida en él toda la 
parte ritual y ceremonias de la ley mabomelana, que
dando reducido á un mero código civil. Por lo que res
pecta á sus disposiciones, nada hemos halladu en él quo 
no esté enteramente conforme con los principios consig
nados en el Corán, con la tradición y la Z u n n a , con las 
doctrinas del rito uiálequi que se siguió en Africa y en 
lispaña , y con la letra de otras compilaciones legales del 
mismo género; solo sí se advierte de vez en cuando al
guna mas minuciosidad en explicar y comentar ciertas 

(1) Aunque D. .Manunl Abella cu una especie de advci'Uíncia preliminar 
que puso á su copia do cslíis «Leyes dfi Moros, M y e n la {|ii<; intercaló un 
facMinile de los seis primeros re uniónos del códice cniuplnlense, es de 
opinion que la lefra es de fjnps del siglo X I I I , y por consiguieníe de los 
liempos de I). Sancho el liravo, nos inclinamos á creer que no es tan anti
gua , y que es mas bien del primer lercio del siglo X I V , 6 sea de los prime
ros 20 años del reinado de Alfonso X i . 
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leyes relativas al comercio y á todo género de contratos 
civiles. 

Del segundo, que es de época mas reciente, puesto 
que lo escribió en 1462 Içe Gebir, alfaqui mayor y muf
lí de la aljama de Segovia, se conservan ademas del có
dice original y autógrafo que ha servido para esta impre
s ión, dos copias bastante antiguas, de las cuales una, 
en 4.°, señalada Q. 195, se halla en la Biblioteca Nacio
nal , y parece hecha por algún morisco por los años de 
1600, y la otra, en folio con la marca G. 458, fué del 
doctor Zarate, del tribunal de la Inquisición. Este segun
do tratado, que se intitula S i m a de los principales manda

mientos y devedamienlos de la Ley y Ç u n n a , comprende 

todo lo que el muzlim debe creer y está obligado á ha
cer; los cinco fundamentos en que estriba Ja religion 
mahometana , que son: 1.0 La confesión de la unidad de 
Dios. 2,° La azala ú oración. 5.° La limosna. 4." El ayu- , 
no del mes de Ramadhan. 5.° La hicha ó peregrinación 
á los santos lugares; y por último un resumen de Jas 
principales leyes acerca del matrimonio, divorcio, com
pras y ventas, tutorías, encomiendas, etc. Es, pues, un 
compendio de la Zunna que abraza á un tiempo la parte 
religiosa y civil del Corán. 

Como por una parte en la Colección de Fueros y Car
tas-pueblas que prepara la Academia se hallarán frecuen
tes alusiones á la Zitnna y Xara de los moros, y al es
tado social y civil en que los fué dejando la lenta, aunque 
tenaz y gloriosa reconquista del suelo patrio hecha por 
nuestros mayores; como por otra parte no haya en cas-



tcllano traducción alguna del Corán, y sean muy conta
dos los libros que tratan de la religion, leyes y costum
bres de sus sectarios, ha parecido conveniente el imprimir 
estos dos «Tratados», á fin de ilustrar las relaciones po
líticas y sociales de ambos pueblos; y como quiera que 
lo anticuado y exótico de su estilo lleno de orientalismos, 
y lo nuevas que son entre nosotros semejantes materias, 
pudieran ofrecer algunas dificultades al lector, se ha 
echado mano, siempre que lo exigia el caso, de otras 
compilaciones análogas mas modernas, escritas las unas 
con caracteres arábigos á la usanza morisca, y las otras 
en letra común en tiempos en que aquella desgraciada 
nación había ya olvidado hasta su alfabeto. 

Es la primera y principal de ellas cierto libro escri
to en Túnez á mediados del siglo X V I I por un moris
co al parecer valenciano, cuyo nombre se ignora, con 
el único fin de endoctrinar á sus compañeros de des
tierro en las prácticas de su religion, que dice tenian 
«arrinconadas y hasta olvidadas, habiendo ingerido en 
ellas no pocos usos y costumbres tomadas de los cris
tianos.» Compúsolo á ruegos é instancias de un moro 
rico y principal de Túnez , llamado Çiti Bulgaiz, quien 
le encargó muy particularmente que escribiera en cas
tellano, por cuanto «los mas dé lo s expulsos no solo 
tenian olvidada de todo punto su algarabía, sino que n i 
siquiera conocían ya las letras en que fué revelado el 
honrado Alcorán.» Hízolo asi el morisco, componiendo 
un libro bastante abultado y sumamente ameno, en prosa 
y verso, en el que en medio de cuentos y anécdotas que 
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pintan muy al vivo el eslado social de los moriscos espa
ñoles antes y después de su expulsion, expone con bre
vedad y de una manera harto clara las principales cere
monias de su ley, y las reglas que han de ohservarse en 
el matrimonio y divorcio. Las citas que frecuentemente 
hace de las obras de nuestros mejores poetas, arinque 
sin nombrarlos, sus propios versos, en que se muestra 
gallardo y atrevido, sus vastos conocimienlos en la filo
sofia musulmana y aristotélica, su estilo puro y castizo, 
aunque necesariamente mezclado de palabras arábigas, el 
análisis que hace de una comedia de Lope de Vega que 
vio representar en uno de los corrales de esta corte, ma
nifiestan que era hombre de cultivado ingenio y vasta 
erudición. 

A 25 de setiembre de 1000 un morisco aragonés, lla
mado Ali ben Mohammad ben Iladher, concluia en Cons
tantinopla, adonde se habia avecindado, ía traducción y 
comentario de una obra arábiga muy estimada de los ma-
botneianos, que con el titulo do Tedhchib escribió Abu 
Musa Said ben Jalaf ben Al-cásini Al-bnrádi, y trata de 
legislación musulmana. Llamóla E l kundidor de cismas y 
heregias, y es un tomo en A." mayor de '215 hojas, es
crito todo de mano de su autor. 

Otro morisco, también aragonés, traducía por el mis
mo tiempo el libro de Abu Lcylh ¡Nasr ben Mohammad 
lien Ibráhim, intitulado E l libro de Samar candi ( i ) . Mo-

(1) ¡;iii!. N a c , l ! ^ . í on folio de iüO hojas, lelru del siglo X V I y en c a -

racleres arábicos . 
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hammatl Rabadán, natural do Rueda en Aragon, compo
nía una série de poemas castellanos sobre la vida y cos-
lámbrcs del scudo-profeta ( I ) ; otro Sobre los atribuios 
de Dios; y un Compendio (también en verso) de las L u 
nas del año; y por último, un morisco castellano, l la
mado Abdallab Almoullem (maestro de escuela), tra
ducía también el Tafriaâáe Ebn Chelláb el malequita(2). 

Todos estos libros nos han servido mas ó menos para 
ilustrar el texto de los dos «Tratados» que ahora se i m 
primen ; y como tanto los unos como los otros están l le 
nos de palabras aljamiadas, que harían su lectura traba
josa y dilicil á los no versados en la lengua arábiga, 
ha parecido conveniente poner al fin un glosario en que 
se expliquen todas aquellas voces extrañas á nuestra len--
gua que ocurren en el texto, asi corno otras que se ba
ilan en libros moriscos relativos á su religion, leyes y 
costumbres. 

(1) Hay cjemplarca de esle libro PII ];i biblioteca del Museo Brifiinico de 

I/mdres y e n la Nacional de Paris. 

(2) c,_j¿üt | j , í i J ^ i - J I Exposición ó í<conien[ario dividido en vanos 

ramos»: se halla en la Biblioteca Nacional, Gg. 2, escrito en caracteres ará
bigos , en folio de 340 hojas, letra del siglo X V I . Otros muchos libros p u 
dieran citarse, escritos lodos pot moriscos españoles con el único fin de 
mantener viva la tradición entre los suyos y enseñar á los rudos los pre
ceptos de su ley. Pasan de sesenta los tratados de este ge'noro que se guar
dan manuscritos en la Biblioteca Nacional; varios hay en manos de parti
culares , y es de creer se hayan perdido otros muchos. Algunos como el 
Poema de José el patr iarca, escrito en verso alejandrino, la Historiado 
Varis y Viana, traducida ó imitada del francés; la novelado Alejandro, los 
ílolíarcs de oro y oíros , constituyen por sí solos una lileralnra nueva y 
galana, muy digna do la atención de los erudiloi. 

TOMO V . 2 





L E Y E S D E M O R O S . 

TITULO I . 

S i posa el casamiento que faze el padre sobre la fija, sea v i r 
gen , ó non. 

P:isa el casamienlo que í'czicro el padre sobre la fija 
pcquemia, sea v i r g e n , ó non. Et pasa ol casamienlo que fe-
zícre el padre sobre la virgen de edat, syn su consejo; pero 
[es] de derecho que la pregunten, ante que otorgue su ca
samiento. Et otrosy, la mnger virgen» et envegece ( 1 ) , et 
es muger do entendimiento, ay en esto dos departimicntos: 
lo uno que pase lo que su padre feziere sobre ella, asy como 
la moça pequeña de edat; et lo otro defendemos que non 
la case sy non con su voluntad, segunt muger biuda; et non 
pueda casar el padre la biuda sy non con su grado. Et otrosy, 
la muger biuda de casamiento et do íbrniçio (2) todo se 

(1) Y es vieja. 

(2) E s decir, la mugei' viocin por muerle del marido, ó la que tía sido 
repudiada. 
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cueuta biuda, et estas tales se llaman biucias; et sy el padre 
la casare syn su mandado, ay en esto dos departimientos: 
lo uno que el casamiento es ninguno, et lo otro que es pa
sadero sy lo consintiere ella, et se feziere el casamiento. Et 
otrosy, sy la huérfana toviere alhaci ó tutor, et la casare 
ante que sea de edat, ay en ello tres maneras: lo uno el 
casamiento es ninguno, et lo otro que es pasadero, et la es-
cogencia que sea en su mano de que sea de edat para lo 
fazer, ó para lo desfazer; et lo tercero, que sy ella lo ovie-
rc menester, et fuere su pro, el casamiento sea firme, et 
non la metan en consejo después que fuere de edat. 

TITULO I I . 

Que sea ante alhali el fijo de SÍÍ madre sy casar quisyere, que 
non el padre della. 

Otrosy que sea ante alhali (1) el íijo de su madre, sy ca
sar quisyere, que non el padre della. Et otrosy, el fijo de su 

( i ) E l pariente que liaec ríe procurador de la novia, el padre ó tutor 
<¡iic la casa. Díjose también guaquil y alguaqttil. «Son varias las condicio
nes del çitaq (carta dotal), y de ellas el guaquil. E l guaquil es de dos ma
neras: muchbir, ((ue se entiende el epic sin darle á eila parte puede casar
la , como el amo á su esclava ó esclavo, y como el padre á su hija la don
cella, antes que llegue al bolog (pubertad) ó d e s p u é s , aunque sea grande, 
como de treinta años ó mas , que puede dalla á quien quisiere. Y Io mesmo 
será el guaquil á quien su padre d ió poder para casarla. Y después destos 
es fucrea que sea su guaquil el pariente nías cercano , que es el que l a l i e -
reda, y faltando, lo será el que la tuvo y crió, y de no aber estos, la casará 
el cadi, y entra qualquiera de los muçlamin (muzlimes) aserio. Y es fuer
za en calo, guaquil que sea barón báleg (formado), muçlim , con juyeio; 
con que no lo puede ser el loco, ni el erexe, ni el mancebo, ni la muger; y 
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fijo que sea ante alkali de su abuela, que non el padre dolía. 
Et el hermano et el fijo del hermano que [sea] ante alhali 
en su casamiento que non su abuelo. Et otrosy dende ade
lante sea alhali segunt están ordenados los parientes en la 
heredança. 

TITULO I I I . 

Del alhare en los casamientos. 

Et el alhaçecn los casamientos es pasadero, asy como el 
que faze alhaçe por su algo: etel alhari (1) que pueda fazer 
ante el casamiento que non el alhali r et cunple que mela en 
consejo al alkali (2): et non bolvemos nuestra razón, que de
cimos que puede el padre ó el alhaci. ó el alhali casar el pe-
quenno ante que sea de edat, et asy pueden usar el almo-
nara (3) por él, ante que sea de edat. 

TITULO IV. 

Del casamiento del pequenno menor de edat. 

Quando casare el pequenno moço ó le quitaren (4) ante 

si so, hace el casamienlo sin guaquil es ninguno, y se desliar;» antes de 
consumar el matrimonio y después , amujne aya pasado el tiempo y tengan 
hijos.» Anónimo valenciano. Noticia de lo que el muzlim debe creer y s a 
ber, fól. 77 v. 

(1) Manda, encomienda , testamento. 
(2) Albacea, testamentario. 
ÇA) Fuerza. 

(1) Et verbo «quitar» está aqui usado por separar ó divorciai' ;Í alguno 
de su muger. 
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que entre con la mugur,quu pague la mitad dei alçidaque(i). 
Et sy le casare el padre, et el moço non toviere algo, que 
pague el padre el alridaque, ct non el fijo; et si el fijo algo 
toviere, que lo pague el fijo. Et sy el fijo ovicre algo quando 
se ató el casamiento, et en el casamiento non oviere algo, 
que le faga debdo sobre él. Et la raíz de este fecho [es] lo 
que fizo nuestro Senuor en su Alcoran: los mumines (2) et las 
muminas, que sean alhalies unos de otros: ct el alkali çierto 
de los parientes el mas propinco. 

TITULO V. 

De la mur/cr que casa con ornen eslranno, ct ella de buen logar. 

Sy casare la muger con ornen estranno, ot ella fuere da 
buen logar et con algo, el alhali que lo pueda desfazer sy 
quisyere; et si fuere otra muger que non aya algo, et que 
sea muger communal, puse et non sea preguntado el alhal¿ 
en ello. YA dizen que non la case sy non el Rey ó el alhali* 
sea rica ó pobre. El sy casare el alhali á muger syn su con
sejo, et de (jue gelo dixieren ella lo pasare, ay en ello dos 
cosas: el casamienlo es ninguno, ct la otra que es pasade
ro. Et pasa ei alhaçi que case con la muger que es el tutor 
dolía, et con su consejo (3). Etotrosy el que ahorrare alguna 
muger et quisiere casar con ella, non puede casar con ella* 

(!) Dole que o! novio promete á la novia. 

(2) Mumin vale tanto como í ic ! , creycnlc. El toxlo que se cila es tá l o 
mado de ln azora vers. 72. 

(̂ i) A<jut y en oíros lugares consejo es lá usado por parecer, volunlad , 
üraiki ¿i'. 



syn su grado, et si ella fuere plazentcra, él que case con 
ella; et sy non quisiere, meterá en consejo al alcali. 

TITULO Yí. 

Por que razón se desfazen los casamienlos, ct non. 

Sy la mugur pusiere su facienda (•!] en dos algalies (2), 
et la casaren con dos ornes., de que sea sabido, ante que 
case, el primero es derecho que la aya. Et sy casare et se 
ençerrare con ella el postrimero, anle que ella sea sabida 
del primero, non se puede desfaçer el casamiento. Et sy en 
dubda estovieren ante que casen, quien era el primero que 
se desposó, que se desfagan estos dos casamientos, et ella 
que case con quien se pagare destos dos ó de otro qualquicr; 
st sy uno dellos fuere casado con ella, que paso. 

TITULO VII. 

De los algalies como han de velar, ó non. 

Sy la muger íovierc parientes que sean de un grado, 
qualquicr dellos que la casare, pase; et sy non se abenie-
ren ante que se afirme el casamiento, que lo pueda fazer 
el que mas algo to vie re; et sy fueren de igual grado en el 
parentesco et en el algo, que sea sabidor desto el alcali (3), 
et afírmelo do entendiere que es mas á la pro, ó acomen-

(1) Encomendare, ó diere su procuración. 

(2) Es lo mismo que alkalies, plur. de alkali . 
(3) Alcade, de donde se hizo « alcalde.» 
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dallo ha á quien lo faga dellos, ó de otros. Et non pueda 
fazer [de] algali ninguno de los parientes de la madre, mas 
el algali que sea de [los parientes de] su padre. 

TITULO VIII. 

De lo que cunple en los casamientos para que sean ciertos. 

Las adelantanças ó los testimonios, ó los almohares (4) 
cunplen para los casamientos: et cunplen en los casamien
tos alegria et alhuelulas (2), et panderos (3) et testimonios. 
El sy casamiento se feziere on poridat, et non fuere despa
ladinado (4), despaladinese otra vez, et sy non, desfagase 
ante del casamiento et después. 

TITULO IX. 

Del casamiento que faze la muger, que non es valedero. 

Non pase [á] ninguna muger que ella que se case rica 6 

(1) A r r a s , don que el novio hacfi á la novia anlosde casarse y (ambieti 
«caria dotal .» 

( i ) Grilos de alegria ó de dolor que acoslnmbran A dar las inoras. 
(3) (iY permítese cu ¡as bodas el adufe, y esle es de dos maneras: í-L 

uno un arco redondo, y por la una parle pergamino que eslé sin cnerdas, 
y con solo esto es permitido de común opinion. Y a y qiii.'i) dice es muf/í/— 
hap (caso de eligiljilidad), y el otro es de la misma suerte, sino que está 
por las dos partes con pcryainino, sin cuerdas , y eti osle y en el atabal y 
en la tronpeta ay opiniones; y si tiene cuerdas, ú son sonajas ó gay la no 
se permite, y los demás instrumentos, como laud, raliel y semexantes, co
mo mas Cuerea, es karam usarlos en las bodas.» Anón, valenc. fól. 77. «Tes
timonios» está por «tes t igos .» 

( i) Descubierto, público. « líl casamienlose hará á presencia de a:u/it(-
tcs ó tesligos fieles que den x i h á t a (I cs( i mon i o) sobre !o que p a s ó en el.» 
A m a . v a l e n c , í'ól. "¡A. Kn lugar de despaladinar debió decir cspaladinar, 
'jue os hacer una co.s.i pública ó paladinamente. 
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pobre syn alkali y et sy tal casamiento fcziere, su casamien
to tal es ninguno, et desfagase ante que enlre con su ma
rido, ó después, ct quel den por alridaque quanlo es pues
to. Et sy fijo o vieren entre tanto, que sea heredero, et non 
sean tormientados. Et non pase eí casamiento dubdoso, que 
case el ornen otro ornen sin su consejo, ct syn su manda
do. Et otrosy non pueda casar el padre á fijo de edat sin 
su grado. 

TITULO X. 

Del padre que casa su fija virgen, como debe preguntar. 

Non pasa á ninguno de los algalies, salvo el padre, que 
case á ninguna tnuger virgen de edat; sy se fozierc, sea 
preguntada, et el callar suyo della es olorgamicnlo después 
que gelo declararen. Kl sy callare cásenla, et sy se quexa-
re, ó llorare, ó se levantare, ó paresgiere en ella despe
gamiento, non la casen con aquel. Et á la rauger biuda non 
la casen sy non con su grado, et que responda de sy ó de 
non (1). 

( i ) E l guaqtiü dará la novia con palabras conocidas, como decir: «ya 
fulano, yo lo caso con fulana;» y el novio dirá: « y o esloy contenió,» ó « l a 
recibo por esposai), y deste dar y recibir, y cantidad del çitaq presente y 
dilatado, es lo que an de testiguar los tesligos, de suerte que estos an de 
hablar con ella antes. Si es doncella y no tiene padre, llamarla y que res 
ponda al llamado, y le dirán: «fulano le a pedido para su esposa y !e a 
nombrado de çitaq presente tanto, y de muajar (lo que se da después) tan
to. Si estás contenta, calla y no respondas , y tu callar es señal cierta que 
concedes y eslás contenía; y si no lo estás , habla y di lo que le parece y 
está bien.» Si á todo esto calla, su callar es otorgar, y si de spués de tieni-

TOMO V . 3 
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TITULO X I . 

Del omen que adelanta á otro con una muger, et gela nombra. 

Sy un omen adelantare á otro quel desposará con muger, 
et gela nombrare, et le dixiere quanto la porná por su alçi~ 
daque, et lo feziero, su desposorio sea pasadero: et sy le 
adelantare quél que case con muger que le períenesca et 
que le pongan lo que entendieren en el alçidaque, que pa
se sy tal casamiento feziere. Et sy lo casare con muger, que 
non le pcrtenesca, esto non sea pasadero, Et otrosy, la 
muger dirá á su algali, que la case con ornen cierto , et de-
zirgelo ha, et por alçidaque cierto ó con aquel que enten
diere que sea para ella: lo que feciere sea pasadero, sy la 
casare con aquel que sea para ella. Et sy la casare con ornen 
que non la pcrtenesca, qne non pase: et non pase que la 
él case con el mismo, salvo sy gelo dixiere, et ella sea pla-
zentera, et que otorgue en su casamiento. 

po habla y dice que no sabia que el callar era otorgar, no lees de provecho, 
ni será creída. Y si al tiempo de llamalla se i'ie ó llora, se casará, y no im
porta, porque el rcyrse puede ser de contento, y el llorar por faltalle en 
aquella ocassiou su padre, con que le excusaba á ella de hablar; pero si no 
quiere hablar ó se lebanta de su lugar, y se va y se hecha de ver en su cara 
que aborrece el casarse ó no querer al novio , se dejará por casar. Y si es 
biuda ó motalaca (divorciada), será fuerça que hable, y quando se llame 
«ya fulana,» responda, y quando se le diga: «fulano te a pedido por mu
ger y esposa, y te da tanto de çitaij presente y tanto muajar; ¿estás conten
ía?» a de decir que si. «¿Está cumplida lu ídda (viudedad) de tu marido el 
muerlo é el que le talacó (repudió)?» ó «¿tienes duda si estás prennada?» 
aunque ayan pasado quatro a ñ o s a de decir que no la tiene, y se le dice 
también si a dado poder á fulano, que es la guacúla (procuración) , y a de 
decir que si da.» Anón, valenc. fól. 79 v. 
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TITULO X I I . 

Del siervo que non puede casar sm mandado de su Sennor. 

Non pase á ningunt siervo que case á su fija el non á otra 
ninguna de sus parientes della, [mas] que sean plazenleríis. 
Et syel siervo fuese alhaçea sobre algunos huérfanos, non 
pasa que él faga casamiento de ninguna delias después que 
sean de edat, mas que pueda escoger el casamiento et de
clarar el alddaque, sino que fagan el casamiento los parien
tes de la muger ó el Rey. Et maguer sy fuere alhaçea (1), 
que sea bien en la manera, que es dicha del siervo. Et otro 
sy, non pasa el siervo que case sy non con grado de su sen
nor, et sy su sennor sea plazentero, pase el casamiento. Et 
sy el casamiento feziere sin mandado de su sennor, ct el 
sennor después lo sopicre, que se desfoga el casamiento, 
sy quisiere el sennor, ct con almonara. Et sy el sennor lo 
casare, non lo pueda desfacer sy non con grado del siervo. 
Et otrosy, si casare el sennor alguna de las mugeres siervas 
que aya con algunt siervo suyo, con su grado ó syn su gra
do, non pueda después el sennor desfazerlo, et eí poder 
sea en el siervo. Et sy el siervo dexaro su muger, él que 
Ja pueda tornar (2) aunque el sennor non sea plazentero. 
Et sy el sennor casare dos siervos en uno, ct después los 
vendiere amos ó el uno dellos, su casamiento çierto es; et 
non se pueda desfazer el casamiento por el vender de amos 

( \) Pupila, la encomendada á unalbacea. 
(2) Qtie si la repudiare, la pueda volver ¡í lomar. 
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ó de cualquier dellosT Et sy el comprador fuere sabidor del 
casamiento et fuere plazentero, et lo comprare, pase; et sy 
non fuere sabidor et lo comprare, el comprador sea en su 
escogencia, sy quisiere desfazer la vendida ó quedar por 
ella; mas el casamiento çierlo es en todas maneras. 

TITULO XII I . 

S i alffuna muger se tornare mora por mano de otro ornen. 

Si alguna muger se tornare mora por mano ( I ) de otro 
omen, non ha menester algali, sy él casare con ella. El al
cali pueda fazer su casamiento, et dar quien sea algali de-
lia, et que sea ornen bueno. 

TITULO XIV. 

Como non sea algali ningunt christiano dé su hermana, nin dé 
su fija, que non sea de su ley. 

Ninguno non sea algali do su hermana, nin dé su fija los 
christianos, nin de ninguna de sus parientas, que no son de 
su ley; et non pasa que ningunt moro case á sus siervos los 
christianos, ni ú ninguno dcllos con otro. Etnon pasa que 
case á la muger que buelta ovicrc con ella, et fuere de otra 
ley, con otro. Et pasa que sean algalies de su ley. 

(!) Por m.mo de olro hombre j jL»-^ ^ j , - X i ^ j b , es decir, por indus-

Iriii ú esfuerzos <lc un liombre que la persuadió á que se convieliese. 
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TITULO XV. 

Que non pasa el casamiento $y non por aver cierto puesto en 
Valçidaque. 

Non pase el casamiento sy non con aver çierto puesto en 
Valçidaque (1), et es fasta.un quarto de dobla, ó tres adar-
hcmes de plata, ó contia dolió. Et despagamonos de casa
miento con soldada de siervo, ó por moneda de casa, ó 
maestria de mercadoria, ó con cosa de los servimientos to
dos. Et non pase el casamiento á quien prometa el ornen 
por cl alçidaque quél comprará un siervo, ó que le dará el 
fijo de su sierva después que lo pariere, ó quél dará es
quilmo de un arboi, ante que parcsca su fruto; mas toda 
cosa que so pueda vender pasa el casamiento con ello. Et 
pasa el casamiento que [es] con postura de camas, de ropa 
et de vestidos; esto ¡"es] que sea por vista et por entendi
miento de los ornes, asy de los de las villas como de las al
deas. La que se desposare quel den cama 6 axuar con cum
plimiento de casa , sy fuere aldeana quel den axuar, se-
gunt usan en las aldeas; et sy fuere de la villa, quel den 
axuar, asy como de la villa. 

(J) «Lo mas poco del acidaque ó dote que se puede casar con ella es 
qunrlo de dobla ; pero quien casare con aç,iãaque de dos dracmas, ó con lo 
que lo vale , a de cumplir mas tarde las fres dracmas, y si las cumpliere, 
jilírmasc el casamiento. Otros dicen que puede casar el ornen que da por 
aç-idaque una sortija, aunque sea de hierro.» A ti Ebn Mohammad, E l /mn-
didor d i cismas, ele. , ful. 3-í v. 
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TITULO XVI. 

Quel que casa con muyer quel porná por akidaque dos adar-
hemes. 

El que casare con muger quel porná por alçydaque dos 
adarhemes (1); sy casare con ella, quel cumpla á t r e sada r -
hemes, et non se desfaga; et sy la dexare anfeque con 
ella casare, del un adarheme. Et el que casare con una mu
ger et le diere en casamiento casa, ó tierra, ó vinna, ó cosa 
semejante, et después lo hobiere el omen menester, et se 
aprovechare dello, quel dé otro tanto ó la valía por que lo 
vendió. Et el que casare con muger et le íeziere alrnahar 
de enganno, que le pagúe lo que dixiere, etel alçidaquê 
que sea ninguno. Et sy contia de dineros non nombrare en 
él , quel ponga por alrnahar asy como ponen á otra lal mu
ger, como ella, et sy la dexare ante que con ella casare, 
non le dé nada. Et el que se desposare con muger, et le 
oviere á dar de mano algo (2), que gelo dé ante que case 
con ella; mas sy casare con ella, non íe puede apremiar 
después que gelo dé. 

TITULO XVII. 

Del que casare con sierva de otrie et después la compra. 

El que se desposare con muger de otrie et después la 

( 1 ) Lo mismo qtic dirham ó dracma de plaí¡i. 
(2) La parle del dole que se da de prest!ule antes de) casamienlo. 
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comprare, anle que case con ella, que se desfaga el casa-
mienlo el non la pague el alçidaque, por razón que es su sier-
va , [el] fará con su sierva lo que le pagare. Et sy se des
posare un siervo con oíra sierva, et antes que casen se 
aforrare ella, et pagase de quitarse déi, bien puede seer, et 
non le dará nada, ct el akidaque es ninguno. Et sy algún 
ornen diere poder á su muger en Yalçidaque, como que sea 
la escogencia en su mano, sy tal cosa feziere, et querrá 
quitarse del ante que case, non se puede desfazer el aki
daque: que la muger non se puede quitar por almonara, que 
ei quitamiento por el omen es, non por la muger. Et sy la 
mora se tornase Christiana, ante que entrare con su marido, 
el akidaque es ninguno. Et sy el omen se tornare christiano, 
que peche á la muger el medio de su alçidaque. Et sy algu
na muger feziere donación á su marido de su akidaque, 
et después la dexare, que non aya. ninguna cosa de su alçi
daque: et syl feziere donadío de la mcyíad de su akidaque, 
et la dexare, pague la ineytad de lo que fincare. 

TITULO XVJIf. 

Del que casa con su muger et después le paresciere alguna 
fealdat. 

El que casare con muger, et ante que entrare con ella le 
paresciere alguna feadumbre en su cuerpo, que la dexe 
ante que entre con ella, et non le dé nada de su alçidaque; 
et sy non sopiere nada fasta que se encerrare con ella, et 
pasare á ella, el aUjali que pague lo quel ornen le diere de 
mano á la muger, sy sabydor fue de aquel mal, que la mu
ger tenie, et sy non fuere sabydor, la muger que lo pague 
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et dexele dello quanto entendieren ornes buenos que sea 
[el] alçidaque de un quarto de dobla ó tres adarhemes. Et 
sy el alhalí pagare el alçidaque, non lo pueda demandará 
la muger, pues que sahydor fue del mal deIIa;ctnon le de-
xe el marido a! alkali cosa del alçidaque, sy lo oviere él á 
pechar, porque lo encobrió, salvo sy la muger lo oviere á 
pagar, que se faga como dicho es. 

TITULO XIX. 

Pel que promete dar siervo en su casamiento. 

Sy alguna muger casare (con oifle], et le prometiere él 
en su casamiento del dar ú ella un siervo que tiene, el el 
siervo fuere forro, et fuere puesto en su alhamar por Val-
çidaque, que le dó íí ella otro tanto como podrie valer aquel 
siervo, et que le dé por alçidaque tres adarhemes. 

TITULO XX. 

De quando alguno casa con muger et le promete de dar algo 
de mano, 

Sy casare un ornen con muger et le diere de mano algo, 
et compró con ello cosa que es pro della et de su marido, 
et que pertenesce para su casamiento, et quítala ante que 
con ella entrare, el marido que aya la meyíad de lo que 
comprare, et ella non le debe pagar la meytad del alçida
que; et sy compró ella con ello cosa que es de su pro della, 
quél pague á él la meytad de su alçidaque. Et si él casare 
con ella et le mandare ella siervo alguno, et el siervo fuere 
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forro, que ella quel peche Ia contia, que podrie el siervo 
valer, et sy non toviere algo, que le faga debda sobre sus 
algos delia. 

TITULO XXÍ. 

Del que casare con muger por acidaque sabido, et se recela la 
muf/er que casará sobre ella. 

Quíea casare con muger por alçidaque sabido ( \ ) , et se re
pelare la muger, que casará sobro ella, et a bienes con ol, et 
quitai parada (2) de su alçidaque porque non case sobre ella, 
et di casare sobre ella, [es] de derecho que (orne á su alçida
que lo que del 1c quitó. Et sy en el alçidaque alguna postura 
posiere ella sobre el marido, et entre las posturas poster que 
non case sobre ella, et alguna cosa le quitare por esta razón, 
et casare sobre ella, que ella non pueda aver nada do lo que 
ella le quitó. 

TITULO XXII . 

Quando alguno se desposare, et quando uniere à fazer el a lç i 
daque, et non se aveniere á la contia. 

El que se desposare con muger, et quando venicre á fa-

( 1 ) l'or azulaque ó dote conocido se enliendo el que consiste en dine
ro i'i en bienes raices. Esíc párrafo es lá muy oscuro , á no ser que por 
acasará sobre d í a » haya de entenderse «tomará olra muger adema de 
ella.» 

(2) Parece significar « porción» ó «parte.» Quitar eslá por «perdonar.» 
T O M O V . i 
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zer el alçidaque (1), no se avenieron á la contin que se ha 
do poner, deciendo el uno: tanto fué el abcnencia, ct el otro: 
non era tanto; si el esposo jurare, tanto fué, et ella non 
quisiere jurar, sea tanto como el jurare; etsy él no quisiere 
jurar et jurare ella, sea tanto como ella dice. Eí si amos ju 
raren, desfagasc el casamiento, ct non le den á ella nada. 
[Ct sy después que casaren cayere cntrellos esta mesma con
tienda, asy como sy dixiere la muger: «casastes comigo, que 
iriüdartcdcsú vuestro siervo Maymon», etdize el ornen: «mas 
casé conbusco (2) que vos posiere mili maravedis», el. dirá la 
liiugci': "mas que me posiesedes dos mili maravedis», et sy 
esta contienda ovíese entrellos ante que se cnçierren en uno, 
sea tal casamiento desfecho, sy non se ahenieren. l i l sy 
casados fueren, que pase por lo que el marido dixiere por 
su jura. Et dixo Malique (3): sy contienda oviere sobre lo 
que ha de dar el novio de mano, esto que sea por di
cho de la muger con su jura. EL sy la contienda lucre 
después que casaren, que sea por dicho del omen con 
su jura. Et ú \ \o cl alcali Azemael, fijo de Izaque M], 

( 1 ) Alçid<j<jtic on es íe y oíros lugares eslá por «caria de dolo .» 
(2) Con vos. 
(;t) Má!or¡ ben Ans , fundador do (a secta do los malcquitas, una de las 

cunlro que se consideran como ortodoxas en el islam, fnlroducida en E s 
paña en tiempo dp. Al-haquem 1 de Córdoba , (creero de los Bcni Uiney-
yati, aunque otros aseguran que lo fue bajo et reinado de su hijo y sucesor 
Abd-er -rahmán 1 1 , fui; constantemente la seda preferida por los árabes 
andaluces, y hoy dia continúa aun siéndolo entre los moros africanos. Má-
leq ben Ans (Abu Abdillah) fiu* nalnral de Medina en la Arabia; nació en 
el año 95 de la hegira (A. D. 7 U ) y murió en el de 179 (A. D. 79ií) . 

(4) Ismail ben IsháJi. No es f.-icil delerminar quien fuese e s í e doctor por 
solo su nombre, íaltándole el apellido étnico y nombre de tribu : entre los 
dí-cípulos de Miilcq be ti Ans hay varios de este nombre. 



oí oiros de nucidos viejos: eslo ciixo Malque en el ab~ 
nadina (1), mas isl uso corria siempre entre ellos, que 
pague el novio Io de mano ante que se ençierre con ella. 
Mas en todas las otras cosas de las joyas, que le ha de dar, 
esto que sea en dicho de la muger con su jura, sy non ovie-
re testimonio ante que se ençierre. Et después quel omen 
otorga cl aíçidaque, et es quito de lo de mano, et la muger 
oírosy, que se lo otorgue. Et otrosy, sy la esposa del ornen 
veniere á casa de su esposo, ct la muger se querellare que 
pasó á ella, et él lo negare, que pase por lo que ella dixiere 
con su jura, et aya todo su aíçidaque. Et sy por aventura 
entrando él en su casa della, dixiere ella, que pasó á ella, 
ct él dixiere que non, que sea él creydo por su jura. Et si 
sobre esto oviere contienda de apartamicntro enlrellos, non 
debe ella aver todo el aíçidaque por el apartamiento. 

TITULO XXIII . 

De lo que es haram el que quiere decir. 

Kt haram (2} quiere dczir, defendido sobre el omen de las 
mugeres: la muger que fué de su padre, que es la madras-
Ira , syquier aya el padre entrado con ella, ó non, sea bivo, 
ó muerto, ó quitada del. Et otrosy [es] haram sobre él la 
muger sierva que el padre pasare á ella, ó la besare, ó po-
siere su mano en su natura, es haram sobre el fijo que pase 

(J) Abnadim pudiera ser ^ J J J ! ¿L_u! ̂ ¿m'í/fl-CíZ-dm (fundamentos úa 

la re l ig ión) , título que cuadra bien ;í alguna de las obras escritas por Máleq 

hm A n s ; pero en ninguna parte liemos hallarlo mención de ella. 

(2) Cosa vedada ó proliibida. » 
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á ella. Et sy el padre feziere forniçio con alguna muger, esto 
está en dubda, que dezimos una hora, que es haram, et 
otra ora, que cs halil (1). Et esto mesmo dezimos por Ia 
muger, que el fijo feziere forniçio con ella. 

TÍTULO XXIV. 

Quês defendido sobre el 'padre las mugeres del fijo. 

Otrosy es defendido sobre eí padre las mugeres de! fijo 
[que] entre con ellas, et non sean biudas de muerte ó de 
quitamiento. Et es defendido al padre la muger sierva que 
pasare á ella el íijo, ó la besare, ó posiere la mano en su 
natura por tálente. Et otrosy es defendido, que non case el 
ornen con su madre de leche, nin con su hermana de le
che. Et otrosy non case el omen con hermana de su muger 
de lecho en vida. Et las mugeres que son defendidas por 
casamiento eso mesmo sean defendidas por consorçio (2); 
et pasa que case el muçlim su siervo el judio con su sierva 
la judia, et al christiano con Ia Christiana sus siervos. Et non 
pasa que yaga el omen con su sierva la judia, nin casar con 
ella, seyendo forra. 

TITULO XXV. 

Del que casa con muger forra et después feziere alçidaque. 

Sy casare ornen con muger forra et después feziere álci-

(\) Lícilo, permitido, lo contrario deftaram. 

( i ) L a s copias dicen orarç ío . 
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daque consicrva, aya en eslo dos deparlimientos: ío uno 
que el casamiento de la síerva es ninguno, lo ofro que 
es çierto; pero dixo Abumalique (1) que esto que sea por 
cscogeocia de la otra [mugev]; sy quisiere, desfará el casa
miento de la sierva. 

TITULO XXVI. 

Del que aparta cama de su mugev. 

Maguer el ornen aparta cama de su muger, et después 
viene la muger parida, et non puede decir el omen; non 
es mi fijo, non aparte cama sy non con voluntad delia. 

TITULO XXVIL 

Del que tiene sierva et pasare à ella, 

Sy un ornen loviere sierva , et ovierc pasado á ella, et 
después veníere con fijo, et dirá el ornen: «non le pariste 
tú, mas antes lo furtaste, por dczir que es mi fijo», non sea 
ella creyda, synon con dos mugeres que se acierten (2) al 
parto. Et si venicre deziendo que pasó á ella, et que ver-
daderamonte ella lo parió, mas que non es del, çierto será 
suyo del, et su dicho non es ninguno. Et sy el omen fezie-
re algidaque á muger forra, ó sierva, el albergare con ellas, 
et después pariere qualquier delias, non ha menester la 
muger testimonio de mugeres. 

(1) Abumalique es Abu Máleq; pero quizá haya de leerse Abdulmalí-
que ( A b d - e l - m ú l e q ) , nombre de un doclor que se cita mas adelante. 

(2) Que se liallcn presentes, 
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TITULO XXYllI . 

Por qué cosas se pueden desfacer los casamientos. 

Las cosas que se pueden desfazer los casamientos por 
ellas, son la muger, que fuere dannada del mal de fuera, 
ctla malaia et alborotada, ct la que tovioro mal cu su na
tura, ct otrosy la que oliere mal su boca, et la que se mea
re en la cama, que sea por un egual. 

TITULO XXIX. 

Sy casare el ornen con muger et ella en su alheda. 

Otrosy, si casare un omen con una muger, et ella en su 
alhada [ \ ) , 6 entrare con ella, non seyendo sabidor, et des
pués que lo sopiere, que la dexe, bien en la manera de las 
otras cosas que dichas son. Et sy la muger çegare, ó se fe-
ziere tuerta, ó fuere negra ó fornecina, non la dexe salvo 
sy se nombrare en el alçidaque, que gela dan por limpia del 
todo et ovicre en ella destas tachas alguna, bien la pueda 
dexar. 

TILULO XXX. 

Que la muger se puede quitar del marido si fuere mulato. 

La muger se puede quitar del ornen, sy fuere malato, ó 

( i) Espacio de tiempo durante c] cual la muger cs lá obligada á abslc-
nerse do varón , ya &ca por muerte del marido, y a porque este la hftya 
repudiado. 
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ovierc el mal tie fuera, ó non fuere para muger. Kt sy el 
ornen oviere abiqueriti ( \ ) , en esto hay dos departimientos: 
lo uno que se quite del, el lo olio que non se pueda quitar 
por este caso; et sy ante que con ella entrare lo quisiere 
dexar, non haya alçidaqm ninguno. Et el ornen que non es 
para la muger, et casare con ella, et después se quitare de
lia, pagúele todo su almahar. 

TITULO XXXí. 

Del casamiento por tiempo cierto^ que non sea valedero. 

Casamiento que faga el ornen con muger para tiempo 
cierto, que non sea valedero, asy como el que fahla con la 
muger, et pone con ella: «casaré contigo con condición de 
estar conmigo un mes, ó dos ó un año por tantos dineros:» 
tal casamiento non vala, ct soa desfecho ante que con ella 
entre, et después sin almonam: ct sy con ella fuere entra
do que lo desfaga, ct quo non le dé por su aleidaque sinon 
el nlcidaqite que es nombrado, una quarta de dobla, ó tres 
adarhemes, salvo sy en el aleidaque oviere coutia alguna, 
que pague aquella contia et non sean agotados. Et sy fijo 
ovieren, quesea heredero, et ella que aya su aliwda conpli-
da. E l esto mesmo pase por la que casa con lomen con pos
tura que baya á su marido de día, et de noche non, que 
pase esta misma manera que dicha es. 

(1) Creemos sea la enfermedad llamada albaraz ó lepra, a Las lachas 
del marido son eslas: albaraz ó lepra , espíritus , el fallarle alguna parte 
de su natura y el ser impotente , aumjue ¡i este se le da un año de termino 
para rpie se cure en los quatro iiempns de primavera, verano , otoño y 
ynvierno.» ¿Vnón. wilenc.. f'il. v. 
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TITULO XXXII. 

Que non enpeee que fablen en desposorio de una muyer. 

Non enpeçe que fablen en desposorio de una rnuger, asy 
como á ia quel van con casamientos de muchos logares, sy 
non pone su verdat con alguno dellos, et asosegare (1] coa 
aquel- El sy con uno se asosegare, su casamienío non pasa 
á otra que se despose con ella, salvo sy fuere quila de 
aquel con quien se desposó. Etsi otro se desposare con ella, 
seyendo desposada, que tal casamiento que se desfaga, sea 
casado con ella, ó entrado con ella, ó non. Et sy entrado 
ovierc con ella, quel pague su alçidaque, et que aya [ella] 
su alheda. Et sy ante que con ella sea entrado se desfiziere 
e! casamiento, non le dé almahar ninguno. 

TITULO X X X I l l . 

Del que casare con muger por acidaque. 

El que casare con muger con alçMaque, etposiere su aigaté 
sobre él demás del aleidaque pannos ó joyas, ó otra cosa, 
estas posturas que se libren bien asy como el alçidaque, e t 
la muger que lo pueda demandar ante que se ençierre c o n 
él ó después. Et sy la dexare ante que con ella entre, que 
peche la raeytad de todo lo que posiere sobre él. 

( i ) E l verbo arábigo significa habitar con alg-imo, y lambien 

descansar, sosegar. Es claro que on esle caso el traductor ó intérprete t o m ó 

una significación'por otra, debiendo decir: «s inon pone su voluntad e n 

uno de ellos y habitare con el. D 



33 

TITULO XXXIV. 

S i casare con ella et con alçidaqm. 

Otrosy, sy casare con ella et coa algidaque; et ha contia 
çierta puesta en el akiclaque, et le diere joyas á ella, ó á 
sus parientes, et la dexarc ante que con ella se ençierre, 
que non pueda demandar ninguna cosa do lo que presentó. 

TITULO XXXV. 

Que syse abeniercn en el casamien to, que se ponga en Valcidaque. 

Otrosy, sy se abeniercn en el casamiento que se ponga 
en Yalçidaque prescio cierto, et después la quitare auto que 
se ençierre con ella, que pague la moytad do lodo quanio 
fuere puesto en el alridaque. VA si inoriere müc quo con cila 
case, que non aya olla nada do lo que lo annadió. Lt dixo-
lo Abnuleaçim (1). n asy noiKjuo ('i) doxe avor su derecho 
de lo quel annadió. 

TITI LO XXXVI. 

Que pasa á la muger biuda que suelte á su marido el a/cidaque. 

Otrosy, pasa á la muger biuda, que suelte (3) á su mari-

(() Abnulcaçin está porEbn A l - c á s ¡ m ó Casini. Hubo un cc'lcbrcdocior 
maliomelano, llamíido Abu Abdallah Abd-Gr-rahináii fibn Al -cás im A\~ 
niiilcqur qufi escribía oiilre oirás obras una sobre la sccladn Máloq EIÍII Ans, 
intilulada j j j J . * J ! Al-mcdonah, h cu.tles muy cilada de los jurisconsul-
los andaluces. Kbn A l - c á s i m murió en la hegira de 191 (A. D. 80G-7). Qui
zá sen el aludido en esle lugar. 

(2) Está por «nunca.)) 
(.'I) Que perdone ó dispense el pago de la dote. 
•üiiio v. o 
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do elaiçidaque aníeque case, ó golo mando, et non mete
rá en consejo al algali; mas la virgen, su algali (1) deman
dará al marido su alçidaque, [et] non le quitará dello ningu
na cosa, sy non con su consejo della, salvo el padre, eí non 
otro: que puede muy bien quitar su derecho de su fija sy 
la dexare su esposo ante que con ella se ençierre, et non 
gelo puede quitar antequc ladexe, nin después que con 
ella casare, et cl alçidaque cierto [es] para la fija, et conla-
do de su algo, et de su aver. 

TÍTULO XXXVII. 

Quel sennor puede quitar el alçidaque del marido de su sierva. 

Otrosy, el sennor puede quitar el alçidaque del marido 
de su sierva ante que entre con ella et después, ca el algo 
de su sierva es como lo suyo. Et los que pueden, et han el 
poder [de] desfazer et atarlos casamientos sóbrelas mugo-
res son el padre , et el alqaH, et el sennor. 

TITULO x x x v m . 

Be la muqer que posiere su poder en mano de aUjunt ornen. 

Sy una muger posiere su poder en mano de algunt omen,, 
ct aquella casa con su algali, sy la muger quisiere , pase. 
Et sy alguno dellos moriere ante que se ençierrcn, manda
mos que hereden uno á otro, mas que no le den á la m u 
ger su alçidaque y nin á sus herederos. Et sy se encerrare 

( i ) Mas el algali de la virgen demandará, etc.: es construcción arábiga. 
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con olla, et ól enfermo, et moliere, et non oviere pasado á 
ella, que 1c dé el le pague el áigidaque que nombrado fue 
de la cabeza del algo un quarto de dobla, ó tres adarhemes, 
et lo demás non lo haya. 

TITULO XXXIX. 

Del que se desposa con la mttger, que non le dé annafaca. 

Et que se desposare con muger non le dé annafaca (1) fas
ta que se cnçierre con ella, ó lo emplazaren sobre su casa
miento, ó anduviere fuyendo por non casar. Et el que se 
desposare con moça pequenna, annafaca non le dé fasta 
que sea de edat, ó casare con ella. Et quando la muger ca
sare con moço pequenno sin edat, que non la gobierne (2), 
fasta que él sea de edat. 

TITULO XL. 

J k l que casa con la muger et pasa á ella. 

Sy casare el ornen con la muger, et pasare á ella et des
pués contenderá con él, et defiendci su cuerpo, mandamos 
que non lo dé su annafaca, salvo sy fuere prennada. Et sy 
se quitare de aquello, et compliere voluntad de su marido, 
mandamos que la torne á governar. Et non quiten á la mu-

(1) Díjoso lítmbieu a ñ a f a g a , y es gasto, despensa, alimentos, suma de 

dinero que se le asigna á uno para s» manuleneinn , pension. 

(2) Gobernar está usado ariui y en otros lugares por « dar para el go

bierno y gasto de la casa.» 
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ger su annafaca sy íe voniere lo que viene á las mugeres, 
nyn seyendo parida, nin quando ayunare, nin en su alheda, 
nin sy enfermare, nin seyendo presa por derecho que aya 
conlra ella, nin su marido seyendo preso. 

TITULO XLÍ. 

Del que se vafuera de la tierra. 

Otrosy, sy el marido se fuere de la tierra, el annafaca es 
sobre el marido çierta (4). Et asy mesmo sy ella fuere á al-
gunt logar con mandado de su marido. Et sy á algunt logar 
se quisiere ir cl marido, et la quisiere levar con é l , que se 
vaya con él, sy él fuere ornen seguro ct bueno para ella, et 
sy non quisiere ir con su marido, que non le dé annafaca. 

TITULO XLII . 

De la discordia que es entre el marido, et la muger. 

Si alguna discordia oviere entre el marido et la muger 
por fecho de annafaca por tiempo pasado , et el marido di-

(1) «Enlrc las obligaciones del marido f una es el procurar el sustento 
de ta muger en comer y beber y vestir en conformidad á su calidad, sea 
pobre, ó rica , ó de medianas facultades, sen j a r i f a (noble) ó no. Y que sea 
su sustento semejante al suyo, asi como el vestilla; de suerte que comiendo 
bien y vistiendo al usso3ella es té contenta y el marido descansado. Y passa 
dalle á la muger las dos cosas en moneda , y que ella se sustente y vista, 
porque si clia no quiere comer con é l , tiene derecho para ello; pero quando 
llegan á esto es que fáltala conformidad , y fallando entra la contienda. A 
este sustento que el marido da á la muger llaman añafaga .» Anón, valeric , 
fot. 82. 
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xiere que la governó, et olla niégalo, esto sea por verdal 
del marido, salvo sy la ranger amostrare su facienda al al
cali quando el marido estuvo fuera de la tierra. Et darále 
el alcali su annafaca, et después que su marido veniere, et 
dixiere el marido, que la dexó con que se governase, de
pártese esto por dos razones: que deve pasar lo uno por SAI 
dicho del omen con su jura; et lo otro que deve pasar su 
dicho de la muger con su jura; et sy ella non fuere et mos
trare la su façienda al alcali, que sea el marido creído por 
su jura. 

Timo XLIII. 

Quando la muger se queseare con el govierno. 

Desde que la muger se quexare con [\) el govierno (2) 
que no le cunple asy como ha ella menester, et llegaren 
ante el alcali, mandarle ha dar el alcali su govierno segúnt 
la su fazienda del et delia, et segunt le pertenesce el co
mer, et el vestir et el govierno de la sierva, sy fuere mu
ger que la han de servir, et el alquilé de su casa, et lo quel 
conpliere. 

TITULO XLIV. 

Que apremien al ornen por el govierno de su muger. 

De que apremiaren al omen por el govierno de su mu-

( 1 ) Con eslá por de. 

(2) Alimentos, manulencion. Véase la nota anterior p. 27, núm. i . 
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ger, et [olía] non quisiere c:>Lircon el por csía razón, acuer
de el alcali en su fecho, et quítelos fasta tiempo cierto un 
mes, ó dos, ó albedrio del alcali. Et sy el criador 1c diere 
algo, tórnese á su muger, salvo sy casó con el , ct él po
bre, ct ella sabidora, con (1) su pobredat, et casó con él 
con su placentería, non se pueda quitar dé!, maguer él po
bre sea. 

TITULO XLV. 

Del quitamiento del ornen que non puede governará su muger. 

El quitamiento (2) del ornen, que non puede gobernar á 
su muger [es] tornadero: que sy el criador le diere algo en 
su alheda, pueda se tornar [á ella]. Et sy algo non ovicre 
fasta que se cumpla la alheda, non pueda tornar á ella , sy 
ella non quisiere. 

TÍTULO XLVí. 

])c la muger que quitamiento oviere de su marido. 

La muger que quitamiento oviere de su marido de uua 
[voz], a la de governar (3) su marido mientra ostoviero cu 
su alheda. Et non ha de governar á la muger que es dexada 
de su marido de tres alalcas (4), salvo sy fuere preñada, 

(1) Eníidnitasc de. 

(2) S e p a r a c i ó n , divorcio. 
(.•)) Matt lene r ía , darla lo necesario para el sustento. 
(1) Alalca y atalque es divorcio, repudio: y talicar ó talacar repudiar. 

El divorcio es permitido por la religion Tnahoinelnnn: hasta tresveces puedo 
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que aya su govicrno, et ia morada en el alheda. Et eso 
mesmo pase para las que se quitan por abenencia; et ayan 
la morada, et non eí govierno, synon fueren preñadas, que 
entonces han de aver cl govierno ct la morada en alheda. 

TITULO XLVÍI. 

Que non pasa que casen enfermos fasta que sean sanos. 

Otrosy, non pasa á enfermo, nin A enferma, que ca
sen fasla que sean sanos. Et sy alguno lo fezicre (al casa
miento, sea su casamiento ninguno ante que se encierren 
en uno, ó después. Et sy se desfiziere tal casamiento des
pués que fueren en uno, que aya ia muger cl alçidaqitc 
nombrado, et dize Abualtazim ( f ) , et dizelo Abdulha-
çim (2), que salga este aimahar de su terçio, et non de 
la cabeza del algo. Et la muger sy quiersca forra, ó siorva, 
en su casamiento es todo ninguno (.1). 

TITULO XUVIII. 

Qvc non pasa el casamiento del omen, que despiende de mala 
guisa. 

Otrosy, non pasa el casamiento del ornen, que despien-

iin muslun roptuliar á su muger, con la! que la pague su dole ó a ç i d a q m , 
y cimijilíi con las íurnialuladcs que prescrilu: oí caso. Ata lerccrn no (Micilc 
ya voU üi la á lomar, á no ser que cu el intermedio haya estado casada con 
otro hombre, ct cual sea ya muerto ó la haya lamMcn repudiado. 

( 1 ) La copia dice Aljul lazim, que parece corrupción de Abu-J-cás im. 
V. p. 2Ü nota \ .a 

(2) Abdulhaçim. liste nombre parece eslar viciado, como casi lodos los 
de los doctores y jurisconsultos cil:idos en esla colección legal. 

(3) fjuiso decir «es lodo uno.» 
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de de mala guisa Jo suyo, et echa lo suyo á mal, salvo sy 
fuere con voluntad de su algali, et gelo mandare , pase et 
es çierto. Et sy casare syn su grado,el algali quesea en su 
mano para lo desfucer, ó para lodexar, sy fallare que es 
pro; et sy lo desfizierc que sea con atalque. Et si por aven
tura la tornare [á] tomar, et el alguali lo desfizierc, que ella 
que aya quanto entendieren queesha lü [et] que puedo me
nester. Et aquel que non pague de su algidaque cosa alguna. 

TITULO XLIX. 

Que non pase que mngunt siervo caso sin mandado de su 
sennor. 

Non pasa á mngunt siervo, que case sin mandado de su 
sennor, et sy casare syn su mandado, que el sennor que-
lo pueda desfazer, ó lo dexar. Et sy lo desfizierc ante que 
se encierren en uno, non aya la muger su algidaque nada 
del. Et sy lo desfiziere después que en uno sean, que aya 
por su alcidaque lo que determinaren (1).ornes buenos, et lo 
demás que finque debda sobre el siervo desque fuere for
ro que lo pague: que el siervo non es sennor de su cuerpo, 
nin de lo que há; et de que es forro non ha su sennor so
bre él derecho ninguno, nin sobre su cuerpo. 

TITULO L. 

Del que quita á su muger una atalca. 

El que quita á su muger una atalca, non pasa que case 

( I ) Ka la copia que nos sirve de original desanimaren. 
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con su hermana, nin con su tia de faza (1) de en padro, 
nin con la otra tía de faza la madre, mientra estovierc la 
primera en su alheda: et sy la dexare tros atalcaa de quél 
ala {'i) dos, ó se avenieren al qviitaniictiio, pase con su her
mana, ó con sus tias de ias dos partes; etsy la primera esto-
viere en su alheda, sea su juizio el juizio sobre mugeres 
estrannas; nin la herede, nin herede ella á él, et non la ha 
[de] governar, et el derecho del casamiento es quito do 
entramos. 

TÍTULO L I . 

Del que casare con muger, que oviere la natura pequenna. 

El que casare con muger, et oviere la natura muy pe
quenna , et non la levantare como debe, et el que casare 
con (al muger, et se querellare la muger, que él que es 
asy como dicho es, et él lo negare, que sea creído el ornen 
por su jura, sy La casare biuda. Et sy la casare, et ella vir
gen, ay en esto dos departimientos; que él que debe ser 
creido con su jura, et lo otro que caten A ella mugeres; 
et sy dixieren, virgen está, como se era, que sea ella creí
da, et sy dixieren que muger es, sea él creido; et sy él di-
xicre, que verdat es, que [tiene] aquel mal dicho, porná 
á ella plazo un año, et dalle ha su go vie mo. Et sy dixiere 

( 1 ) De faça cslú aqui por de facia, ãc húcia (ex íacin), como si dijera 

de lado ú de por!« de ¡indio. 

(2) Tres (¡talcas, de las cuales til liaya dos. L a primitiva significación 

Í\C\ veri io arábico ^ J j ! ^ talaca, es aflojar, desatar un nudo, de donde se 

formó la figurada de repudiai", divorciar; por consiguiente «alar» es volver 

ú añudar el matrimonio. 
T G 1 I 0 V . 6 
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en este tienpo ante que ¡legue este plazo, que pasó á ella, 
es creydo. Et sy disiere que non pasó á ella, sy non des
pués que pasó el plazo, quitarlos han de uno, et sea quito 
sobre una atalca. 

TITULO LIÍ. 

Del que {orna á ella, quesea ella preyunlada. 

Sy después tornare á ella, que sea eila preguntada, et 
sea con su voluntad; et sy casare el ornen con la muger, et 
pasare á ella, et después le acaescioro algunt mal, porque 
non puede haber facimicnto con la muger, non sean quitos 
de en uno; ct sy el omen envejesciere, et non pod ¡ere 
aver ansi fazimientocon la muger, como debe, non los qui
ten de en uno. 

TITULO LUI. 

Que el siervo, que aya este mesmo derecho. 

El siervo, que aya esíe mesmo derecho sy o viere en él os
le mal; et los que han este mal, et ios quitan de en uno pil
güen la meytad tie su akldaqm. El sy estoviere con ella 
tienpo, como el año que diclio es, el los quilan, que aya 
ella su uiçklaque conplido. 

TITULO UV. 

Del que tiene tajada la natura. 

El magbido quiere decir el capon. Et otrosy eb ornen 



que tiene Uijada la natura , qualquier dcslos quo casare 
con muger, et entrare con ella, et después la dexare, pa
gue su aiçidaque, syquier osté con ella poco ó mucho. 

TITULO LV. 

Qüe non pasa á n inguna muger, que se despose sobre su aüteda. 

Non pasa á ninguna muger. que so despose sobre (1; su 
alheda, ct non enpeçe que fablen on casamionfo, mas sí 
que se faga casamiento ninguno. Et sy alguno casare con 
muger, et ella en su alheda, ay en esto dos departimienlos: 
lo uno que lo cuenten por forniçio, elsy ovicre fijo non sea 
heredero, et que case con olla después que se conpliere 
su alheda: et lo otro non deven ser tormentados (2), el que 
pague su aiçidaque, et el fijo que sea heredero, et que los 
quiten de en uno, et que nunca case con ella. Et sy se des
posare en el alheda, ct non entrare con ella, quítenlos de en 
uno, et non case nunca con él. Et en este logar ay otro de-
partimiento, que puede casar con ella ilespues que pasare 
el alheda, et la muger que se quita de su marido por almo-
nara de avenencia, et la preñada de un egual grado, que 
sojuzgue como la muger que casa en alheda, segunl d i 
cho es. 

TITULO LVI. 

De la muger que casare en su alheda et viniere con fijo. 

Otrosy, sy la muger que casare en su alheda viniere con 

( 1 ) Ks decir, (luranlo el tiempo ([tic durare su alheda. Vóase p. 22, nota 1 * 

(2) Tormentados o.n este y otros Inteires está por «i cas t igados ,» y for-
miento por «castigo,!) principalmenh' «do azotes.)) 
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fijo, ó con fija á los seis [meses] del día que casare, ó ai 
menos, este fijo ó fija sea del marido primero, sy non le 
oviere venido lo que viene á las mugeres: et si veniere pa
rida á los seys meses, et se ençerrare cen el marido des
pués quel veniere lo que viene á las mugeres, que sea el 
fijo del marido segundo. 

TITULO LVIÍ. 

Del quitamiento por que son casados en alheda. 

El quitamiento por que son casados en alheda es sin alai-
caf et quél pague todo su akidaque. Et sy alguno moriere 
ante que sean quitos, non son herederos: et este juizio es 
en todos los casamientos malos con avenencia, que el casa
miento non sea valedero, et quítenlos de en uno sin aíalque, 
et paguen á ella todo su acidaque (i) et non son herederos. 

TITULO LYIII. 

Del que deseare á su muger tres veces. 

El que dexare á su muger tres veces, es haram sobre él, 
et non puede casar con ella: pero mandamos, que sy tal 
muger casare después con otro et estoviere con él fasta que 
muera su marido, ó sy desabenencia oviereu et se quita
ren de en uno et pasare su alheda, pueda casar con ella e 
primero, sy quesícre. Et sy se desposare con alguno, et an
te que con ella entrare la dexare, non pueda casar con el 
marido primero. Et sy casare et le fezieren agidaque de en-

( 1 ) E l autor escribe unas vecos alçidaque y otras acidaque: lo úUímo es 
mas correcto. 
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gaño, maguer pasó á ella, et Ja dexare, et modere, non 
puedo casar con ella el marido primero; et sy casare con 
ella con alçidaque derecho, et se ençerrare con ella, et pa
sare á ella, et ella con su camisa „ ó ayunando, ó en rome
ría, et la dexare ó rnoriere, non pase nin puede pasar á 
casar con ella el marido primero. 

TITULO LIX. 

De la que casa el marido segundo con condipon. 

Sy la casare el marido segundo con condiçion que la dexe 
luego el marido primero, es tal casamiento engañoso, et 
debe seer ninguno ante que se ençicrren en uno ó después; 
et non puede casar con ella el marido primero; et sy la ca
sare el segundo, et con voluntat de la non dexar, et ella 
casa con su voluntat para quitarse del marido et tornasse al 
primero, bien puede casar con el primero: ca todo el fecho 
tenemos que es con el del marido. Et sy sospecha el marido 
primero, que el segundo que casará con ella, et que luego 
la quitará, et la doxará por el otro, et non fuere por pos
tura con testimonio, esso sea en escogencia del marido 
primero, et sy quisiere tornar á la primera, torne. 

TÍTULO LX. 

Bel que casare con sierva de otro, et la quitare. 

Otrosy, el que casare con sierva de otrie, et la quitare 
tres vezes, tres atalcas, es haram sobre él,et non puede ca
sar con ella, salvo sy ella casa con otro, et se quita; et sy 
la conprare después, es haram sobre él fasta que caseella 



con otro, et pase á ella, et la dcxare ó moriere; at sy la 
vendiere á otric, aquel que la conpra pase á ella fasta 
que la dex-e, ct la case con acidaijuc, et non pase á ella con 
jura, nin con casamiento engañoso. 

TITULO LXI. 

Del que casa con muger, non es halil que case con su madre. 

El que casare con muger non es halil que case con su 
madre, que se ençierre con la fija, ó non: et non enpeçe 
que case con la fija, sy con la madre no se encerrare. Et sy 
so encerrare con la madre, non es halil que case con su 
fija, tenga la fija en su qucrençia, et en su tenençia ó non. 
fit quien se desposare con madre, tales desposorios sean 
ningunos, et desfaganse antes que se ençierrcn, et después; 
et puede pasar su casamiento con la fija, et sea liaram la 
madre. Et dixo Abdulmalique (4): sy se desfizierc el casa
miento ante que se ençierrcn, pueda casar con qualquier 
delias, et sy se desfizicre el casamienío después que se en
gorraren, non sea halil que case con ninguna delias. Et non 
pasa que case ornen con muger, et pasa á ella et después 
casa con su fija, que las tenga amas en uno, nin tener á la 
muger ct case con su ama(2), nin tener ala mugor et case 
con su hala (3), nin con tia de su padre de las dos parles, 
nin con tia de su madre, nin con su ama de la madre de la 

( 1 ) idMuínmíí^HC. Hubo cu España un célebre teólogo y jurisconsulto, 

llamado Alid-cl-málofi bnn ílabíb, f|iic pudiera bien ser el (jnc nijui se 

nomlira . Muriú en Sílft de la luz ira (A. I). 833). 

( i ) Ama, mns bien amma, es lia paloma. 

(3) Hiil'i es !;i lia in.ilenia. 



muger. Et non pueda casar ornen en vida con dos hermanas 
de lecho, nin puedan casar dos hermanos [de leche] en vida, 
nin la mayor sobre la menor, nin la menor sobre la mayor. 
Kt todos aquellos que non pueden casar en uno por lo de la 
ley de los parientes, desa mesma manera pase á los herma
nos et á las herniuoas de lecho, et á los parientes. Et quien 
casare con muger, et después tomare otra de las [que] defen
demos por la ley, el casamiento de la primera sea sano, et 
el casamiento de la otra sea ninguno, ct sea desfecho ante 
que con ella se encierre, et después pase á la primera ó 
non. l i t sy ornen pasare á una muger, que sea su sierva, et 
después quisiere pasar á su hermana, ó á [hija de] su herma
no, ó á su hala, que sea haram sobre él la primera. Ktsi la 
vendiere ó la destajare ó la ahorrare ó la diere, ó semejante 
desto, sy esto leziere. bien puede pasar á la otra sy quisie
re ; et si después quisiere pasar á la primera, faga con la se
gunda lo que fizo con la primera, otes halil sobre él. 

TITULO LX1I 

Del que casare con muger virgen, et liene oirás mugem. 

Y\ que casare con muger virgen et tiene otras mugeres, 
que esíé con ella syete dias, et después parta entre las 
otras. Kt sy muger lauda tomare, esté con ella tres dias, 
et asy para enüellas la virgen a syete (lias, et la viuda a 
tres. Et las mugeres quaiquier destas le puede demandar, 
sy quisiere, quel cunpla lo que dicho es, ó sy lo quisiere 
dexar.Otrosy, sy el ornen lo quisiere asi conplir, el si non 
parla entrellas en guisa que sean pagadas. Et otrosy, el 
ornen puede estar con cada muger un dia et una noche, et 



non añada sobre esto, sy non con su pagamiento delias. Et 
sy á alguna muger le viniere lo que viene á las mugeres, ó 
pariere, non manque de su derecho nada. Et ha de estar 
con ella su dia ct su noche, et sy enfermare que esté con 
ella asy en salud, como en enfermedad. Et de que sanare, 
parta enirellas asi como dicho es, et eguale sobrellas asy 
del gobierno, como del vestir, et del calçar, ct de joyas et 
de las otras cosas, que pertenesce al ornen de traer á su 
muger. Et otrosy, sy fezierc mejoria á alguna delias, non 
enpeçe, sy á las otras non les menguare nada de su dere
cho. Et sy por aventura el ornen quisiere ir de camino, pa
ra en romcria ó á Jid, eche suertes quaí fuere con é l , et 
hayase con e'l laque cayere su suerte; et de que tornare 
parta las noches et los días asy como de ante, etnon torne 
lo que mengua á las otras en el tiempo que se fué. Et sy 
se fuere en camino para ir con mercadorias, hay en esto 
dos departimientos: lo uno que eche suerte con ellas qual 
irá con él , ct lo otro que escoja qual quisiere, et la lieve, 
et dexe quaiquisiere, et eso mesmo con las siervas. 

TITULO LXÍII. 

Del que tiene dos mugeres, forra et siervo. 

EL olrosy, sy tovierc dos mugeres forra et sierva, esto 
se dizc en dos maneras: que parta entre ellas por medio; 
et otro que aya á la sierva un dia, ct á la forra dos. Et de
zimos que baya á la sierva quando quisiere , salvo que non 
lo faga á mal íazer porque daño venga por ende á la forra 
su muger, Et las siervas non ay cntrellas deparlicton. Et sy 
dexarc de ir á ellas, non enpeçe, salvo que se guarde del 
pecado. 
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TITULO LXIV. 

Ue ma chocada, et de la muger karam. 

Una (l)chocada que dé la muger de leche, Acmzm[es], et 
haram el dar á mamar en los años (2). Et de que quitare la 
tota á la criatura, et pasare con el comer, et después ]e 
dieren á mamar, non ha su mamar virtud. Et el untar con la 
leche asy como sy mamare, de quel (3) entrare á ia criatu
ra en el cuerpo, en el tienpoque mamare, ctYalhagñaqao 
es tristel (4) non cnpcçc Et sy escalentaren mclczina con 
leche et lo posieren en vianda alguna, et lo dieren al mo
ço (5), et sy la leche fuere mas que la otra vianda, ha vir
tud; et sy fué mas la vianda que la leche non enpeçe. Et 
sy la criatura mamare á una muger, non 1c es halil que ca
se con ninguna de sus lijas de las que nascieron en su tiem
po, nin con la que nasçiere ante nin después. Etnon en
peçe que case su hermano con su fija, que non ha virtud de 
hennandat entrellos. Et sy toviere dos mugeres omen, et 
toviere la una fijo, et la otra fija, non pase su casamiento, 

( 1 ) Chocada es lo mismo que chupada, y parece derivado del lalin 
.sueco, fr. succer, tí. succhiare, ing. suck. 

(2) lis decir, después de cumplidos los dos a ñ o s , te'rmino présen lo por 
el Corán. 

(3) «De manera que.» 
(i) Tristel es corrupción de cristel (clyster), lavativa ó ayuda, en ará-

bigo í j J ^ A ! mihean, y ¿Lj-ibr-1, micahnah. Oijosc también LLÍL^-M, 

al-hacnah (alUagña). lin el vocabulario arábigo del P. Alcalá se halla esta 

palabra escrita Iristel y vertida por maheana, lAwc.mahaquin. 

(ü) Niño, crialura. 
TOMO v. 7 
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que son hermanos de padre. Et sy dexare la muger, et eHa 
criando, et después casare con otro omen, et ella criando 
otra criatura, estas dos criaturas non casen en uno. 
Et la muger que es ya muger mayor et [a] á sacar ieche la 
criatura, sy fuere moça, non case ninguno de sus fijos de 
aquella muger, et sy moço, puede casar con fija de aquella 
muger: et sy moça pequeña diere la teta á moço do las que 
non le viene ia leche en tal tiempo como ella está, et la ma
mare, non le enpesçe. 

TITULO LXV. 

De la leclw que corre del açimiaya segunt los padres. 

La leche corre en Vaçimiaya (1) segunt ios padres con los 
fijos lo que es karam por la çuma (2) de los casamientos con 
los parientes. Et eso mesmo es con la leche: que non pasa 
que case ornen con muger de su fijo de teta, nin con mu
ger de su padre de leche. Et non enpeçe que entre la mu
ger camino con su fijo, ó con su hermano ó con su padre ó 
con sus tios de amas partes, ó con oíros parientes de leche. 

TÍTULO LXVI. 

Que el casamiento del segar es ninguno. 

Otrosy, el casamiento del segar {3} es ninguno; et depar

t í ) A ç i m i a y a , ascendencia, lo que va de abajo para arriba. 
(2) Ç u n n a , ley recopilada , tradición. Este pasaje habrá de entender

se as i : « L a leche que se mama guarda en la ascendencia las mismas leyes 
que enlre padre é hijo, por cuya razón la Çunna prohibe los casamienlo» 
entre parientes.» 

{ ) ) Segar, que otros llaman ax iguér , es el malrimonio doble en que uno 
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ie.se que el que dice á otro: «cásame con tu fija, et casarla 
he con la mia, et noa me des nada, nin te daré nada» , et 
non declaran los ahnahares, estos casamientos sean ningu
nos, et desfaganlos ante que casen et después que casen, 
nin entre los forros, nin entre los siervos, semejante del 
que dice: «cásame con tu sierva, casarte he con lamia, 
et non aya entre nos àlçidaque,» asy como dicho es por los 
forros: «cásame con tu fija, casarte he con la mia , et non 
aya almahar entre nos»; estos casamientos tales sean des-
fechos, l i t sy los ahnahares fueren buenos, ot que ayan 
puesto sus arras , lo de mano et lo alçado como deven, pa
se: que los almahares son de la rauger, et contado de su 
algo. El àlçidaque sin contia non vaía. Et sy en el un a/rida-
que nombraren la contia, et non en el otro, desfagase el 
casamiento de la que non oviere àlçidaque et contia, ante 
que case, et después, et pase el otro àlçidaque el que ovie
re contia [en élj. 

TITULO m u 

Del ornen que apodera á su muger el atalque. 

Sy el ornen apoderare á su muger su atalque (1), quiere 
dezir: «entu poder sea,et en tu mano», elella non respon
diere fasta que se vaya la gente, aya dos departimientos 
sea [el dicho] ninguno, et el otro que sea valedero. Si lo 
ella resçebiere, ó lo escogiere, et después se fuere la gen-

da á otro en casamicnlo su luja ó hermana , & condición de dcsposarno con 
la suya, y no pagar aç-idaque ni el uno ni el otro: lo cual está expresamen
te proliibido por el Corán. 

( 1 ) Ks decir: « e n tu mano e&lc el scpanirlc de mí.» 
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te, sea valedero tal apoderamiento. Et sy dixiere ella: «re-
çibe mi cuerpo, eí escoge mi cuerpo et sea él quilo por 
atalque;» et sy dixiere la sierva casada, que ha tal poder 
como dicho es, «yo me quito tres alai cas ,» et el maridólo 
negare, et dixiere que non era sy non una, que soa creydo 
por su dicho et por su jura; ct sy él dixiere que non quiere 
jurar, que ella que diga quantas alalcas eran, et [que] pa
sen. Et sy poder diere el ornen á la muger, que sy casare 
sobre ella (1) que sea el poder en su mano, etcasare, et se 
quitare su cuerpo dél tres atalcas; que sea asy. Et sy la 
apoderare con condiçion, sea el atalque testimoniado etla 
condition. 

TITULO LXVIII. 

Del que posyere el poder en mano de su muger. 

E i que posyere el poder en mano de su muger, poder 
con atalque, et escogiere su cuerpo (2), que 1c quite tres 
atalcas, non ha el que dezir. Et otrosy, sy posyere el poder 
en su mano con una alalca, ú con dos, non aya poder de-
mas de quanto él la apoderó. 

(1) Hásc de entender que si un hombre prometiere á su muger en el acto 
del casamiento ú después que en caso de tomar otra muger ademas de ella, 
b da facultad y licencia para talicarse ó divorciarse de el , la promesa es 
valedera. Quitar Ires atalcas equivale á renunciar á ella para siempre, por 
cuanto no es licito volver á casar con muger divorciada tres veces. Véase 
p. 30, ñola 4." 

(2) ^M- í - j ,ie/s. cuerpo, persona, es decir, «escogiere para si , ó so
bre sí .» 
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TITULO LXIX. 

Sy ornen jurare que non albcnjuc con su muyer. 

Sy ornen jurare que non albergue con su muger mas de 
quatro meses, ó menos, no le puede ella demandar por es
ta razón cosa: ct sy en este fienpo albergare con ella, es 
perjuro en su jura: et deve ayunar dos meses, ó dar á co
mer á sesenta pobres. 

TITULO LXX. 

Del f/ue jura que non albergue con su muger mas de cuafro 
meses. 

Otrosy, si el ornen jurare que non albergue con su mu
ger mas de quatro meses, esto sea en escogencia dolía, sy le 
quisiere demandai', ó sy le quisiere dexar. Kt sy le cnpla-
zare ante el alcali, ponelle lia el alcali plazo quatro meses, 
ct mandalle ba el alcali que se quite dello; et sy sé quita
re es perjuro, et es quita la demanda del: et sy non se qui
siere quitar dello, mandalle ha el alcali que se quite dolía. 
Et sy non la quisiere quitar él, mandarle ha el alcali dexa-
11a por una ve/ , ct puédase quitar dello si quisiere, en el 
alheda. Et sy se tornare á ella, et toviere su jura fasta que 
se acabe su alheda, su tornada es ninguna, salvo sy amos
trare razón derecha. Et por la juru pague, ó ayune lo que 
dicho es, sy fuere jura á (al, ó es çierto su torna. Et sy se 
acabare su alheda, et non albergare con ella, et la jura por 
el criador, ó conatalquc, ó con cativo, ó con ayuno, ó con 
dar por amor del criador ó oirás juras, todo os de un grado-



TÍTULO LXXt. 

Del que toviere dos mujeres, et jurare que deseará la una. 

Otrosy, el que toviere dos mugeres, et jurare que dexa-
rá una delias, sy albergare con la otra, et aquella que juró 
que será quito delia (1) sy con la otra albergare, moriere, 
non cnpesçe la jura. Et sy la dexare tres veces (2) et casa
re con ella, después que ella sea casada con otro, non le 
enpesce la jura. Et el que jurare, quesy tal cosa feziere su 
siervo que sea quito et forro, et moriere el siervo non en-
pesçe la jura; et sy lo vendiere, non le enpesçe la jura. Et 
sy tornare et lo conprare, tornase á la jura como de ante 
era. Et sy lo heredare despueà que lo vendiere, non en
pesçe la jura. Et sy el omen besare [su sierva], cae por la 
jura: et eso mesmo sy jurare con quitamiento de ella çier-
to, et moriere la sierva ante que pase á ella, es quito de la 
jura. Et sy jurare con sierva çierto, et él quitare la sierva, 
non sea quita la jura dé l : et dixo Abulcaçim: mas quito es 
de la jura. 

TITULO LXXII. 

E l que se qmta de non albergar con su muger. 

El que se quita de non albergar con su muger, sy jura, 

(1) Construcción arábiga que equivale á «y aquella de quien juró qui-
i.irse para albergar con la olra viniere á morir.» 

(2) Si ia repudiare Ires veces ó de lies ata leas. 
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fazeile han jurar, et [sy] te quisiere fazer mal, mandalle han 
que non la faga mal una vez ó dos: et sy él non albergare 
con la muger, et porfiare en ello, quítenlos de en uno syn 
plazo que sea áél signado; et quel signen plazo quatro me
ses, asy como el que jura tal jura. 

TITULO LXXIII . 

Que non puede el algali dar atalca. 

Otrosy non puede el algali dar a laka, maguer el plazo 
sea pasado, ante que io lieve delante del alcali; et deque 
el alcali le posiere plazo, et non lo quisiere conplir, et pa-
resçiere el daño, quita el alcali entrellos, et dize quel signe 
el alcali plazo en el comienzo del alheda. Et sy fuere obe
diente , quita es la jura del; et sy non lo conpliere en ese 
tiempo, devele dar atalca, et non deve ser oido después. 

TITULO LXXIV. 

Del que se defiende de non aver fazimiento con su muger. 

Otrosy el que se defendiere de non aver fazimiento con 
su muger por achaque de enfermedat, ó de presión ó de 
camino, ó menguare por él por la edat gra.nde, que non le 
enpezca, et que non aya demanda entrellos por esta razón. 
Et sy el que va camino quisiere estar fuera de su lugar 
lienpo, et la muger se quexare por ello, mandará el alcali 
que venga por ella, et la lieve con él, ó que se venga para 
su muger. Et sy non quisiere, mandalle ha el alcali partir 
entrellos, et signarle plazo á que venga; et á la sierva que 
aya por plazo el medio fiempo, que ha la forra. 
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TITULO LXXV. 

Del hombre que dize á su mmjer : tú seas haram sobre mí . 

Sy omen dixioro á su muger: tú seas haram sobre mí, 
como mi madre, ó como mi fija, ó como mi hermana , ay 
sobre él alcafara (1); et sy dixiore: tú seas sobre mí, asy co
mo otra muger qualquiera de las que no son sus mugeres, 
ay sobre él alcafara, que la jura es sobre él. Et sy él dixie-
rc : «seas haram sobre mi , como mi padre, ó como otro 
ornen, ócomo una bestia» caya en la jura et aya el akafara: 
et si dixiere : «seas haram sobre mi, como mi madre, ó co
mo semejante de mi padre», quier lo diga con voluntad, 
quicr non, aya el alcafara. Et sy dixiere el ornen; quantas 
mugeres casare sean sobre mí como mi madre, por quan
tas casare dende adelante, es caydo por cada una por el a l 
cafara. Et sy cayere en Xakafara, non es quito de la mu
ger, como por a laka ; mas que cunpla el ornen el alcafara 
segunl la ley manda, et será quito, et non le enpesce que 
cate á sus manos et á sus pies et á su boca ; znas non puede 
llegar á ella fasta que so cunpla el alcafara toda. El sy 
enpes<;ado oviere el alcafara, et se llegare á la muger, el 
oviere pleito, comiençe como de primero. 

TITULO LXXVL 

Que es el alcafara. 

Hcconlainos el akafara que es el akafara, el. es, que sa
que un cautivo mozo ct sano do sus miembros: et sy non 

(1) KA|)i' ic¡on <le im tirimon . penilencia. 
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podicro ayunar por enfermedat, ó por la flaqueza de la 
edat, dé á sesenta pobres que coman, et farteíos bien de 
pan et do carne, et sy non délos sendos riles (1) de pan, 
ct non pueda pasar á la muger fasta que lo ampia seguul 
dicho es: et sy pasare á ella anteque lo cunpla, comiençelo 
como de cabo. 

TITULO LXXVJI. 

Del que echa á su muger. 

Otrosy, quiere dezir ellehan como el que echa á su mu
ger, deziendo que faze forníçio, et non liene teslimonio nin
guno, sinon él en su cabo: et veniendo dc/.iendo como lo 
podrían dezir testimonios, a de comenzar el omen, el jure 
quatro juras í'cn] el almagid (2), et que se açicrtc á la jura 
pioça de gentes (-í) después de la oración del alhaçar (4). 
Et la manera es osla: «testimonio con el Criador, que la vi 
fazer forníçio, asy como omen faze con muger ,» et esto 
que lo diga quatro vezes, et la quinta vez que diga: «mal 
dicho sea del Criador, sy miento», etcon esta maldiçion, sy 
íijooviere. non lo resçebirá él por su fijo, sy non quiere, et 
non deve él aver pena. Et quitaran á la muger la justiçia (5) 
sy jurare quatro juras, et desa mesma manera, et que él que 
miente. Et después que se maldiga bien, asy que diga: mal-

(\) Don, dádiva , prcsonlo. 

(2) Mezquita. 
(3) Se híillcn prcscnlps. 
( i) L a íarde. 
(ü) Levantaríuila el castigo ú senlencia. 
TOMO V , 
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dita sea del Criador, ella et su marido et su madre sy verdal 
dize, quatro vezes, et maldezirse a, bien asy como es dicho; 
sy fuerobiuda muera apedreada, et sy fuere virgen denle çient 
agotes, et sy moriere herédenla. Et sy jurare et se maldi-
zierc, non azoten á ella, et quítenlos de en uno para syem-
pre. Et sy el marido pasare á su muger, después que la viere 
fazer forniçio, deven dar á él çient açotes, et non se maldi
ga, que paresçe que jura et testimonia falso: que el omen da 
á entender que si viere á otrie fazer forniçio non pasará á 
él; el sy lo querellare, entiéndase que miente. Et sy él mo
riere después que se él maldiga, et ante que se ella maldi
ga, si se maldixiere después, non le heredará; et sy non 
quisiere maldezirse, açotenIa,et liercdalla han. Ktsy el ornen 
estuviere fuera de la tierra un tienpo, et la muger pariere su 
fijo et moriere después, et veniere el marido después et co-
nosçiere el fijo por suyo, ha de maldeçyrsequc non es suyo, 
et que herede á ella segunt ía ley lo quel cayere, porque mo-
rió ante que fueren quitados de uno. Et de que parlieren 
enfrellos, que se maldizen et después desmiente el omen, 
el fijo sea suyo, et denlo á él çient açotes, et nunca mas 
case con ella, que es haram. Et sy pariere la muger destas^ 
et después venga la otra vez, et duspucs que íezicre ata-
hor [\), degela sy quisiere, et esto es lo que manda el Cria
dor: et el alalque de la muger en su camisa, quales atalques 
quier, es haram fasta que ella sea alahorada (2), et en este 
atalquc tal non aya alheda. 

(1) Purificación, limpieza. 
(2) Purificadn. 
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TITULO LXXVIIÍ. 

Que non deve dexar el omen por atalca que non es de edaí, 

Otrosy, non puede dexar el oraen por ataka que non es 
de edat, ninei omen que non es sano, nin el omen que tie
ne el mal de fuera fasla que sean sanos, que el que non 
pasa su casamiento, non pasa su atalca. Et el quitamiento 
del bcudo (1) que sea çierto, que sy elbeudo matare, que 
muera por ello; et sy foi niçío íiziore, que lo agolen por ello; 
et sy lo demostrare, que cunpla por derecho, asy como es
tos derechos se ampien en él; et el bcudo asy, sy atalca 
fezicro, pasa. Et dezirnos que el quitamiento de la muger 
prennada pasa, que su alheda es su pasar. Mí el quifamicnto 
de debda non pase, sy non lo declarare, et quo soa eon 
leslimonio de ornes, Et otrosy, sy contienda ovicre entre ma
rido et muger, et parcsçicre el mal entrellos, doquier que 
sopicren el daño de quien nasço, mándenle que se quiten do
lió. Et sy non sopicren de quien nasçela contienda, enbio el 
alcali dos ornes, el uno de los parientes del, el el otro de los 
parientes della, los mejores et los mas entendidos deilos, et 
que oyan dellos, et caten en su fazienda, et aguisenoomose 
avengan entrellos, sy pedieren et sy fallaren manera: etsy 
non podieren sobrello, et fallaren que es mas su pro et su 
onra de quiíallosdo en uno, quítenlos; et si fallaren quel lo
men por el algo de lo suyo della, que lo tomen et vengan 
como por juizio, que lo falle el alcali por derecho ó non. Et 

(I) Beodo, borracho. 
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sy non oviere parientes que scan entendidos, pase que sean 
estrannos; ct ia manera en poner estos dos juizios es lo que 
dixo el Criador en l'aicoran: el sy non reçebedes de la conlia 
que entrellos es, enviai dos juezes, uno de sus parientes dél 
et otro de los parientes delia, et sy fallaren que los deven par
tir de uno, pártanlos , por quitar dellos contienda de juras, 
ó mengua por el gobierno, ó por el alçidaquey ó por otras 
cosas, que se levantan griesgos (-l) entre el ornen et la 
muger. 

TITULO LXXIX. 

Quando la muger se quitare de su marido, et se quitare por 
algo. 

Otrosy, si la muger se quisiere quitar de su marido, pue
de quitarse dél por algo de lo suyo della> porque el nuestro 
Sennor dixo: non ayan ellos pena; et sy la muger et el 
ornen se abenieren por algo, quella le dé de lo suyo. Et sy 
ella le quitare de su alçidaque mas ó menos, pase, sy abe-
nidos fueren por quitar contienda dellos. Et sy el danno se 
levantare del, pase al alcali, et torne lo que tomare; etsy 
delia nasçicre, pase la abenencia que fezieren en qual ma
nera la ovieron fecho. Et otrosy, sy ornen dexare á su es
posa ante que se encierre con ella, et oviere sobre él al-
mahar çierto, tomará la meitad de lo que es á dar de mano, 
que el quitamiento defiende eso: et sy alçada fuere (2), non 

(1) R iñas , contiendas, dispulas. Díjose también griego, grisga y gresca, 
y parece derivado del lalin r i x a . 

(£¿) E s decir, si ademas del dote demano óprese iUe hubiere de darotro 
dole de alzada ó á plazo. 



Gf 

meresçe tomar dello cosa fasta que liegue el plazo: que el 
quitamiento non debe aver las deudas alçadas fasta que 
llegue su plazo del alçidaque de lo alçado. 

TITULO LXXX. 

E n que todos los partimientos pasen por testimonio. 

Otrosy, en todos los quitamientos non pasen por testimo
nio sy non dos ornes, que es testimonio que se açiertan ornes 
á ello, como á las muertes ; et non resçiban en ello un testi
go solo et una jura; pero sy la muger veniere testimoniando 
que su marido que la quitó con un testimonio, sy el testimo
nio veniere diziendo con jura, arreziase el testimonio dclla; 
et sy el marido jurare que non ia dexó , non cunple aquel 
testimonio, et queda con su marido; et sy non quisiere el 
marido jurar, pasa el alalquo. Et sy dos testimonios non 
conçertareu en su testimonio del atalque, por el lienpo, ó 
por el logar, non defiende esto que non sean resçebidos 
por testimonio, ca por el dicho se debe concertar: et sy 
dubdaren en su dicho, etdixiere el uno , una vez la dixo, 
et dixiere el otro, dos veces la dixo ó tres, deven judgar 
por lo menos; et non pase que pague el esposo todo el açi~ 
daque, salvo sy pasare á su esposa-

TITULO LXXXI . 

Del que dexare á su muger et se tornare, que sea con carta de 
tornamiento. 

Otrosy, sy tornare el ornen que dexare ¡« su muger, sea 
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con carta de tornamiento. Et el que dexare su muger, des
pués que se ençerrare con ella una vez ó dos, puede tor
nar á ella, mientra estoviere en su allieda. Et esque (1) se 
acabare el alheda, non pueda tornar á ella, et puédale en-
b ia rá demandar, asy como otro et casar con ella, sy qui
siere ella, et él ante que se despose, ó después; et sy tres 
veces la dexare, es haram sobre él, et non puede casar con 
ella fasta que ella case con otro marido, et muera ó la quite. 

TITULO LXXXII. 

Sy alguno quitare á su muger m a alalca ó dos. 

Otrosy, sy alguno quitare á su müger una aialca ó dos, 
et non se tornare á ella fasta que se acabe su alheda, et 
casare con otra mora, 6 la dexare et tornare el marido 
primero á ella, bien puede tornar et estar con olla sobre 
las dos veces que la dexó de primero; et sy otra vez la 
dexare serán tres, et non puede tornar á ella fasta que ca
se con otro. Et el que dixierc en su coraçon: io dexo á mi 
muger, et non lo fablare con su boca, ay dos departimien
tos: el alçidaque cierto, et lo otro que non pueda seer, sy 
por la boca non lo dixierc. Et cl que dixiere á su muger, 
vete ó sal, ó semejante desto, et quiere con esto significar 
alalque, aya dos dcparümientos: el unoque es atalqite, e tc l 
otro que non es alalque. Et el que dixiere á su muger: seas 
forra, et quiere en voluntad quesea alalque, sea atalque. 

I) Desque i fii'sdi' '¡ue. 
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TITULO LXXXIIf. 

Bel christiano quando se quitare de su muger, et después se 
torna moro. 

Sy cl christiano se quitare de su muger et después se 
tornare moro, et la muger con él, non es el casamiento 
quito; mas que estén en uno por casamiento et non la pue
da dcxar. Et sy conprare ornen un sycrvo et después se 
tornare moro, non lo pueda vender. 

TITULO LXXXIV. 

Del que se desposa con muger, et quisiere entrar con ella. 

El que se desposare con muger et quisiere entrar con 
ella ante que le dé Yalcidaque que es de mano, que esto non 
sea sy non con su voluntad et con su grado. Et pueda ella 
defender su cuerpo, et non casar con él fasta qué! dé su a l -
çidaque lo de mano. Et sy él tovicre algo, tomengelo et den
le á ella lo de mano de su algidaque; et sy non toviere, non 
case con él fasta quél pague ; et sy quisiere q.uite cl alcali 
enlrellos, et pague la mitad de su alddaque ó sea debda so
bre él; etsy le parcsçierc algo, pagargelo ha, et sy con él 
se engorrare et non tovicre de que pagarlo de mano, non 
los quiten de en uno, et non pueda ella defendclle su cuer
po. Et farán plazo al que non toviere de que pagar acida
que, segunt su fazienda de lo que tovicre, et de lo que en
tendiere de aver, asy de mercadoria, como de menes-
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ter (1); ct el plazo para esto nonio fagades apremiado, nin 
contando su algo, salvo á albedriamento (2) del alcali; et 
sy casare con ella, ct non la podicre governar, mandarle 
haa quitar delia et syn alalca; et sy non lovicre asy nin 
asy (3), quitarlos han por alalca una ; et sy el criador le 
diere algo en su alheda, pueda tornar á ella. Kt sy ornen se 
desposare con rauger ó casare, et la muger sea sabydera 
que non ha algo, et es pobre, non lo puede dexar; et el 
que dexarc su muger por atalque, ct toviere su alçidaque 
con ella, et le oviere á dar su alçidaque á tiempo çicrto, non 
pueda ella aver su alçidaque del fasta que llegue su plazo: 
et eso mesmo, si oviere á aver de mano, ayalo fuego, et lo 
alzado á su tiempo. 

TITULO LXXXV. 

Del que dexa à su muger de una atalca. 

El que dexare á su muger de una alalca, estos pueden ser 
herederos, sy alguno de ellos (4) moriere estando [ella] en 
el alheda. Et sy el alheda fuere acabada, non ay hercdança 
alguna entrellos. Et sy la dexare tres alalcas probadas, sy 

(1) Enseres , axuar y muebles de casa: es la palabra i_^.Ls^l a l -ha -

chah, de donde se íomó la voz castellana «a lhajas» en el senlido de mue

bles ó enseres de una casa. 

(2) Albedrio, volunlnd. 

(3) Traducción lilerat de la expresión muy usada de los 

árabes , que equivale aqui á «ni esto ni lo otro». 

(4) «La mogier talacada de una talca, si moriere et e!!a en su alheda, 

herédenla los parientes de ella et los del marido; mas si su alheda laerc. 

eumplidn non baya hemlenen entre ellos.» Libro de las Luces, fot. G4 v. 
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quier las diga en una palabra, sy quier sean dichas cada 
una por sy, ó se dexaren por abenençia que aya entrelios, 
et por alalca de cada uno, et se abenieren por algo quél dá 
á ella de lo suyo, el se quitan, non [sean] sus herederos 'en 
malheda nin después, salvo sy fuese enfermo de mal que se 
régele la muerte, et Ia dexare desta manera que dicha es: 
su muger heredarlo ha lo quel cayere, sy moriere en su al-
heda ó después del alheda; mas non la pueda él heredar sy 
moriere ella antes quél. Et sy el enfermo dexare su muger 
de una alalca, et moriere en el tiempo del alheda, heredará 
la muger en su alheda; et después, sy sanare de aquella 
enfermedat que la dexó, et después enfermare otra vez, 
et moriere después quel alheda sea conplida, non lo pue
da ella heredar. 

TITULO LXXXVJ. 

Del que dexare su muger de una atalca. 

El que dexare su muger de una atalca et estoviere con 
ella, que sea el poder en su mano de tornar á ella; et sy 
después que se pasa la alheda, dize que él que tornó á ella en 
el alheda, non sea creydo su dicho sy non con testimonios; 
et sy oviere testimonio, que él que tornó á ella en el alheda, 
aunque la muger non lo sepa, sea su muger; et si pasare 
el alheda, et ella casare, et non ha entrado con ella, et el 
marido primero probare que tornó á ella, en esto hay dos de
partimientos : lo primero que el marido primero es mas de
recho que la aya, et lo otro es derecho que la aya el se
gundo. Dize Malique que sy el marido postrimero se oviere 
ençerrado con ella, el primero non aya poder en ella; et sy 

TOMO V . 9 
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el postrimero non se oviere ençerrado con ella, tornase al 
marido primero. 

TÍTULO LXXXVIÍ. 

Del atalque que es por abenenpa de las partes. 

El atalque que es por abenencia de las partes, esto es por 
atalque, oí non por desfallimiento del casamiento, cuen
ta por una atalca; salvo sy nonbrare mas que una de bo
ca ó de tálente, que sean çiertas sobre quantas nonbra
re, ó quantas dixiere en su corazón. Et tanto cunple el 
que dixiere á su muger: «yo te quito, et te daré tantos di
neros», eorao el que dixiere: «dcsabenido só contigo». Et 
todavia con recabdo cunple en esto , et por estas palabras^ 
que sea una atalca; et sy desabenidos son, et se dexaren 
por abenencia, et después la dexare él por atalque, et ella en 
su alheda, non paso: que non es derecho, que quila seadél 
por el atalca primera; et puédala demandar para casamiento 
asy como otra qualquier, et casará con ella casamiento otro 
de mano, sy ella quisyere; et él puédese tornar á ella en el 
alheda et después, ante que se despose ó después, et sy ia 
dexare con atalque et dixiere una [vez] en pos otra: «quito-
te de mí por una atalca», ó «por dos» , ó «por tres», por 
quantas nonbrare á golpe, tantas cuenten sobre él. 

TITULO LXXXVIIL 

Del que dice á su muger: «fá seas quila de mi quando yo mo-
riere. » 

El que dixiere á su muger: «tú seas quita de mí quando 
yo moriero», ó «quando tú morieres», sea quita por una 
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aUdca; ct ei que dixiere á su muger, et ella prennada : «tú 
seas quita de mi quando parieres», en esto ay dos departi
mientos: que la quite luego, etlo otro que non la quite fas
ta que non sea parida; et sy prennada de dos, et pariere el 
uno, non será quita fasta que para ei otro: et disierou mas 
oíra razón, que ella que es quita sy pariere eí uno, pues el 
marido quando lo dixo por su boca, non cuidara éi que dos 
pariere. 

TITULO LXXXIX. 

Del que (Hiriere: «tú seas guita de mi por atalca». 

Sy le dixiere: «tú seas quila de mí por aiaka quando te 
veuiere lo que viene ;'i las mugeres, desque le veniere, sea 
quita del, ct eso mesmo sy le dixiere, et ella cu su cami
sa, quando fezieres atnhor seas quita: luego sea quita del. 
Et tlixo sobre esto Abdulmuliquc: non sea quita fusta quel 
venga lo que viene á las mugeres, ó fasta que la quile. Et. 
el que dixiere: «tú seas quita de mí tantas vezes quantas 
vezes te veniere tu camisa», sea quita por tres vezes, et 
eso mesmo sy le dixiere: «tú seas quila de mí quando ve
niere lo nuevo, ó quando segare, ó quando vendimiare», 
sea luego quita dói, et esto mesmo syl dixiere: «quando 
veniere romero». Kt sy le dixiere: «tú seas quita de mí 
quando entrares la casa», non sea quita fasta que la entre, 
el eso mesmo en todas las cosas semejantes destas, ol non 
do las otras que dichas son. 
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TITULO XC. 

Del que dixiere. «tá seas quita de mi quando te enpreñares». 

Sy] dixicrc: «tú seas quila de mí quando fe enpreñares», 
en esto ay dos departimientos : que si una vez pasare á ella, 
que sea quita: ct lo otro que el que albergó con ella ca
da vez que sea linpia de su camisa, una vez asy syem-
pre fasta que paresca que es preñada. Et el que dixiere: 
«tú suas quila de mí de que pasare á tí», non sea quila fas
ta que pase á ella, ct desque pasare á ella sea quita del; et 
sy en coraçon quando lo dixo puso con su dicho que pueda 
tornará ella, bien puede tornar sy una atalca fuere; et sy 
le di viere: «de que albergare contigo tú seas quita de mí 
Ires vezes», non pase á ella, ct sea quita del, ct non pue
da lomar á ella. 

TITULO XCí. 

Del que dixiere: « iú seas quita de mí quando lubiare», que 
non sea quila. 

El que dixiere: «tú seas quita de mi quando lubiarefl)», 
non sea quita fasla que lucha. Kt el que jurare con quita
miento de su rauger que en una alluza (2) que aya dos gra
nos sea quita del; et quando abrieren el alluza et fallaren en 
ella dos granos , non se quita el quitamiento por ello. Et sy 

( 1 ) Lloviere. 

(tí) Alloza , almcrulra. 



Gil 

jurare por el atalque que éi ó ella que es del aljamia ó de 
Jehanam, que quiere decir de paraíso ó infierno, otro omen 
qualquicr quítenla del. Et sy ornen dixicrc á su mugcr: «(« 
seas quita de mí sy me amas» ó «sy me desamas», qualquicr 
de estas [dos cosas] fallamos que la quite, et non sea creída 
en eslo. Et sy jurare por alalquc en cosa que aya debda en 
ella, conbienc que vala el atalque. Ktsy dudare en sua/a¿-
que sy la quitó ó non, non deve ser quita del. Et si dos 
testigos oyeren algunt omen quitar á su mugcr, ó quitar su 
siervo ó su sierva, conviene que testimonien sobre ello an
te el juez del pleyto, quando sean llamados por testimonio, 
qualquier destos que los llame, la muger ó el siervo, que 
son de los,derechos del Criador. Et quando oyeren á ornen 
dezir qualquicr destas cosas que dichas son, pasa el testi
monio sobrei, quando las dixierc questo que lo fizo asy: et 
sy non se açcrUtreii ellos á él, pasa que tesíimonicn, como 
dicho es, sobrél; et ansi [mesmo] sy el abogado los levare 
por testigos et la parte negare, quando no sean llamados 
por testigos, pase su dicho. Et sy dos testimonios oyeren á 
otros dos testigos dezir á un omen que manifestó ante ellos 
un testimonio de [que] fueron ellos testigos, non cunple 
que pasen sus dichos destos testigos de á postre: salvo sy 
fueren llamados por testimonio sobre ellos. 

TITULO XCII. 

De la muger que se quesea que su marido la quilo. 

Sy la mugcr se querellare que su marido que la quitó, 
non jure el marido por su querella; et sy troxiere con ella 
un testimonio, non jure por su tcslimonio non ser çierto el 
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atalqw sobrei marido; mas que jure el marido que non la 
quitó. Et sy jurare, tenga su mugcr, ct sea quito ríe Ia de
manda quél demanda; et sy non quisyere jurar el marido, 
quel quiten delia con cl testimonio et con su jura de la 
muger. Et el que quitare su mugcr, ó moriere él, et ella 
non fuere sabidora de su muerte, nin de su aialque fasta que 
pasen tantos dias como puede montar el alheda, non se re
tenga á otra alheda, sy testimoniare con la muerte ó con el 
atalqw, et quando fuere testimoniado et aya pasado algunos 
dias, cuéntese alheda del día que se morió el marido, ó la 
quitó, fasta que se acabe; et non comiençe estonçe el a l 
heda desde que fuere testimoniado. 

TITULO XCIII. 

Del que se va fuera de la tierra et non saben del. 

Sy por aventura un omen se fuere fuera de la tierra et 
non saben del, nin dónde está, nin dó mora, et la muger 
se quisiere quitar dél por esto, et querellare su fazienda al 
alcali, mandallc ha el juez del pleyto que esté queda por ca
sar quatro años después que [nonj sepa de su fazienda , ó 
do está, et non sopieren dél cosa; et á cabo de los quatro 
años mandalle ha que tenga el alheda del muerto quatro me
ses et diez dias, et después case sy quisyere, et será quita 
del primero por atalca. Et sy el marido se oviere ido ante 
que se ençierre con ella, mandalle ha el álcali dar la mey-
tad do su açídaque, et sy por çierto fallaren que se morió, 
cunplanle á ella todo su açidaque. Et otrosy, sy cstovicre 
fuera tanto que entiendan que non es vibo, cunplanle la 
otra meytad del acidaque; et sy por aventura el marido 
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voniere vibo, pagúele la meytad del algidaque; et dizen que 
non le dé nada sy fuere ella por casar. Et sy se fuere des
pués que se ençerraren en uno, et ella non oviere reçebido 
dél el aíçidaque, pagalloha todo su algidaque después que 
veniere, et el plazo del aíçidaque sea pasado. 

TITULO XCIV. 

Be como se han de tener las alhedas. 

El marido que se fuere de la tierra et después se ençer-
rare con su muger, que se govicrne del aver de su marido, 
et non aya govierno en el alheda. Et sy casare la muger del 
omen que se va de la tierra, et después de su alheda, et 
recodicre el marido primero ante que se cnçierre coii el 
otro, ay en esto dos deparlimientos: que cunple para el pri
mero, et el otro que el segundo que la deve aver. Et sy se 
cnçerrare el segundo con ella, que quede con ella, et el 
primero non pueila tornar á ella, salvo sy la quitare por 
afaica, ó moriorc el segundo. 

TITULO XCY. 

Del que cae cativo, que non case su muger. 

El que cayere cativo de christiano, non pasa á su muger 
que case fasta que sepan por çierto su muerte, et sy non 
sopicrea dél, et él que se espcreçiere ( I ) en faziendaqucovie-

(1) Desapareciere. 
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se mortandad en ella, et non sopieren dé i , albedriese el aí-
calle en su fecho; et sy fallare en su voluntad ó sopiere al
gunas cosas por él que es perdido, mandará á su muger 
que case después de su alheda. 

TITULO XCVI. 

Como la madre ha de criar el fijo et fasta quando. 

La madre meresçe de criar su fijo, et de dalle á mamar, 
etnon otra. Et sy omen quitare á su muger, et tovicre della 
fijo pequeño, et se quisiere ir ¿i morar á otra tierra, et io 
quisiere levar, quo tome su fijo della; et sy quisyere ir á 
otro lugar por levar mercadoria ó conprar, non le Heve, que 
[non] es derecho. Et sy moraren amos á dos en una villa, la 
madre meresçe que lo tenga et lo crie mas que non el pa
dre, mientre non fuere casada. Et sy [la madre] se casare, 
et se ençerrare con su marido, es en tierra su crianza de 
la madre : et sy el marido la quitare et moriere, non pue
de (ornar á su crianza. Et cl alhedama (1) es derecha de la 
madre en su fijo: quiere dezir la crianza et la mantenençia 
del fijo et de la fija que es derecho (2) de la madre, et non 
que la tenga por premio ; et sy ¡o quisiere, tenerlo ha, et sy 
non, lo torna. Et sy la muger oviere de avor la crianza del 
fijo con derecho, et non lo quisyere criar, et lo dexare 
temiéndose al marido, et después lo quisyere tornar (3), 
sy lo dexó por achaque çierlo, tómelo, et sy lo dexó por 

( 1 ) Nutrición , crianza. 
(2) Obligación. 

(3) Volver á lomar. 
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dicus (1)0 por saña, non lo pueda tomar aespues. E l el abue
la, madre de la madre le pertenesçe la crianza de su nie
to ó de su fija, después que su madre de la crianza falles-
çiere, ante que non su padre. Et si el abuela fuere casa
da con otro ornen que non sea abuelo de la criança, non 
cunple quo lo tenga; et sy su marido fuere abuelo de la 
criança, á ellos sea la criança, et la tia, hermana de la ma
dre de la criatura, cunple mas que la crie que non su pa
dre , sy non ovierc padre el moço, nin abuela. Et el abuela 
madre del padre pertenesçe de lo tener ante que su padre. 
Kt dizen que cunple mas que lo tenga el padre, que non 
su abuela madre de su padre. Et eí padre cunple mas que su 
alhanina {%) de faça el padre, et que el hermano, et todos 
los parientes del padre; asi mesmo Ia tenençia del moço 
fasta quesea de edat, et dizen que fasta que se cunpla su 
dentadura, et la tenençia de la fija fasta que se case. 

TJTÜLO XCV1I. 

De como ha de aver el gomerno la muger del muerto, ú non. 

Sy omen moriere et dexare su muger, non aya el go-
vierno en el algo del muerto, sy quier sea preñada ó non: 
sy fuere preñada, de que pariere aya el moço el pasamien
to de Ia criança de lo suyo propio, et sy el moço ó Ia moça 
algo non oviere, aya la criança del algo guardado de los 
muzlimes (3), et ninguno tic los herederos, sy non quisye-

( 0 I r a , enfado. 

(2) iL^-a . es fisposa: ^-U^a. no se halla en los rüecionarios; pero en 

la cosía de Africa llaman haninah á la abuela paterna. 
(3) De los fondos destinados para limosna y manuleneion de pobres, 
TOMO V, í 0 
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re, non lo criniá, nin su madre, aya la madre algo ó non; 
salvo sy non quisyarc tota de ninguna synon la de su madre: 
ally mandamos que lo tome la madre á criar con su teta, 

TITULO XGVIÍI. 

Como deve el ornen governar á su fijo fasta pie sea de edat. 

De ve el ornen governar ( \) á su fijo quando sea pobre 
fasta que sea de edat, et á la fija fasta que se case cí se 
cnçicrro con su marido: ct otrosy su govierno sea el padre 
libre dello, et sy moriere su padre, ct de que sea de edat 
el fijo, donde adelante es en (ierra (2) el govierno del padre; 
ct de que la fija sea casada et se encerrare con su marido, 
lit sy el marido la dexare non ha el padre por qué la gover
nar: ct otrosy, sy el moço llegare á edad adelante sano, et 
después enfermare del mal de fuera, et enpobreçicre, non 
ha el padre por que governar, ct la madre non lo govierno, 
que sea el padre vibo ó non, et tenga ella algo ó non. 

TITULO XC1X. 

De como et fijo deve gobernar á su padre. 

Uevo el fijo governar á su padre et á su madre, si lo 
ovicren menester, ó sanos, 6 enfermos, moros sean ó 

producto de la confritiucion que c m el nombre da sadakah (limosna) csíá 
obligado á pagar de sus bienes inmuebies lodo niuzlim. 

(I ) Mantener, alimentai'-
(•l) Parece habrá de enlenderse: cae en tierra ó cesa. 
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clirístianos, sea el fijo grande, ó chico, varón ó muger; 
et por egual sea el govierno de los fijos sobre el padre, 
aunque pase al marido de la fija; et el govierno del padre 
et de su madre sea uno et non mas, ct la madre de su fijo, 
et la sierva de su muger. Et dixo Almogegan : non deve 
el fijo governar ó muger de su padre, salvo si oviere fijo ó 
fijos del. Et dijo Malique: non deven apremiar al fijo que 
case á su madre, et deven apremiar al fijo que govierne á 
su madre, maguer que casada sea, sy su marido lo oviere 
menester. Et non deve governar con derecho á su abuelo, 
nin á su abuela, et non es derecho que el abuelo govierne á 
su nieto, fijo de su fijo; nin de derecho nou debe governar 
;'ihermano, nin hermana, nin al ama(t), nin ¡i la tía del pa
dre, et tia de la madre, nin á ninguno de los parientes, 
salvo los que dichos son, et deve governar á los parientes 
dichos. Et sy el omen fuere muy rico, et non sy lucre po
bre, non es dubda sobre él que ios govierne. 

TITULO 

Del govierno de la muger quita, por amor. 

El govierno de la muger quita es por fazer amor, el non 
con derecho, quier sea de tres atalcas ó de una, sea en-
çerrado con ella ó non, forra ó sierva, mora ó mançeba 
suya, conprada ó ganada, sea su marido forro ó siervo, 
salvo si fuere preñada. Et non deven governar ÍI muger 
que se quita de su marido , nin á la que es quita por acu-

( 0 Àtnmah ó anma , lia. 
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saciou de forniçio, nin á muger dexada ante que se encier
re con su marido. 

TITULO CI. 

De como es quita la muger quando le viene lo que viene à (as 
múgeres. 

La muger que la quita su marido, la que! viene lo que 
viene á ias mngeres, es su alheda tres vezes quel venga su 
camisa, et se alahorare; et desque entrare la dexada, sy 
fuere en las tres vezes de su camisa, es conplida su alheda 
et case. Et sy fuere muger que non le viene su camisa, de 
los dias grandes ó es syn edat, es su alheda tres meses, et 
començará su alheda desde el dia que la quitó su marido. 
Et sy la quitare, et fuere muger quel viene su tienpo, et se 
le alçó, atenderá un año desde el dia en que la dexó su ma
rido , los nueve meses para que so desembargue del vien
tre, ct fos tres meses su alheda. El sy la quitare, et le vc-
niere su tienpo una vez ó dos, ct se le alçó su tienpo, es
tará un año desde el dia que se atakoró. Et oí rosy el alheda 
de la muger preñada, de que para, es quita de su alheda; 
et sy se le alçase el parir, non sea quita del alheda fas
ta que para. Et dixo Mallique: si pasada fuere como de 
sospecha de preñedat, que esté quatro años, et dizen 
que sean çinco años. Et aun dizen que sean siete años, 
et lo primero que dixo Mallique es mas çierto et mas de
recho; et sy pariere la preñada como sangusuela ó peda
ço' de carne, ó criança muerta, et aparesçe ia nasçençia, 
non case; et la syerva quitada de dos vezes quel venga su 
tienpo, sea halil para casar; et sy preñada fuere, de que 
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para sea halil; et sy muger grande fuere, ó moça sin edat, 
sea su tienpo tres meses, et non ay otro departimiento en 
esto entre la muger syerva ó forra. 

TITULO CU. 

De la muger que muere su marido. 

La muger que moriere su marido, [sea] su alheda quatro 
meses et diez dias, aya pasado su marido á ella ó non, sea 
grande ó pequeña; et sy fuere syerva, su alheda de su 
muerte de su marido dos meses et cinco dias. 

T i m o ' c m . 

Del tiempo de las quitas. 

Todas las quitadas non ayan tienpo çierto, salvo su tien
po, sy le veniere, como dicho es; mas la muger que su ma
rido moriere, que sea su alheda quatro meses et diez dias; 
ct sy preñada fuere fasta que para. Et la que tiene el alheda 
ha de quitar de non traer como almizan {\) et otras cosas 
que huelan bien, et non traer afeite ninguno nin alhuly (2), 
tal como anillo, et de los vestidos bermejos et amarillos. Et 
non enpesçe vestidos blancos et prietos, et los de color de 
çielo, et devese quitar de non poner alcohol, salvo sy lo 
oviere menester para sus ojos por alguna ocasión, et que 

{ i ) Debió decir almizcan ó alinisque, ^^jw**)! , que hoy decimos « a l 

mizcle.)) 

(2) Joyas de oro i'i piala. 
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se alcohole de noche ot lo quite de dia, et que non ponga. 
alhennan (1) nin cosa con azafrán, nin ponga açeiterosado, 
nin açeite de ias violetas, et non enpeçe que pongan açeite 
ó manteca (2). 

TÍTULO CIV. 

De la muger que se le muere el marido, que non salya de la 
•posada do mora. 

La muger quita et que se le muera su marido, non salga 
de Ia morada en que moraba quando estava con su marido 
fasta que se acabe su alheda, salvo sy se reçelare de aque
lla vecindad, ó de la morada, ó semejante destas cosas, 
puédese mudar de aquella casa á otra, et estará y fasta que 
cunpla su alheda; et sy la morada fuese alquilada al tienpo 
de su marido, more en ella si quisyere et pague el alquilé 
de lo suyo, aunque tenga su marido algo ó non, pues las 
casas por alquilé moraban ante en ellas. Et la muger que 

(\) A theña. 
(2) (i La moger que esloviere en su al iáa (viudez), ya sea forra ya es

clava, no a de veslir vestiduras teñidas , sino negras; et non a de traer 
vcsliduras delgadas, coloradas, nin blancas de seda, ntn de a l g o d ó n , nin 
de lino, nin de seda borda, nin de lana fina. Y si fueren verdes ó moradas 
podran traerse, cuando no se fallen otras; y si fallare o i r á s , trueqúelas. 
Non a de traer vestidura dorada, nin arracadas, nin sortijas, nin manillas, 
nin recuerdos de plata y de oro, nin buenos olores. Díxo Ibno Ornar: y non 
a de teñir sus manos. Dixo Ar-rabiate , tampoco echar olores á los muer
tos , nin a de untarse con azeite de lirios, nin con azeite de violetas ; mas 
puédese untar con azeite de jonjolí y azeite de olibas; nin a de untarse cort 
azeile mesclado con çafanborde y otras cosas con que se l iñen. Y non a de 
echar alcohol á sabiendas, aunque no tenga buena olor. » 
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toviere alheáa, salga do dia á lo que oviere menester dc 
mañana, ó À la tarde fasta que se aquede la gente, et non 
salga á media noche, et non duerma fuera de su casa de 
noche, et sy moriere aldeano et fincare la muger en el al
dea, terná el alheda en su casa, ct non se quite dende {1}. 
Et sy los sus parientes se mudaren, múdese con ellos, et sy 
se mudaren los parientes de su marido, non se mude ella 
con ellos; ct sy en la villa fuere, nin se mude con sus pa
rientes, nin con los parientes de su marido fasta que se 
cunpla su alheda. 

TITULO CV. 

Del que conpra syerva et quiere pasar á ella. 

El que conprare syerva, et quisyere pasar á ella, non 
lo faga fasta quel venga su tienpo; et sy fuere muger quel 
viniere su tiempo et se le alçare, ó moça pequenna, ten
ga tres meses la moça et ia muger nueve meses, et con este 
tienpo será halyl; et sy fuere preñada para, et finca libre 
et hahjl para su señor. Et non pasa á su señor que en este 
tienpo pase íi ella, ninque la bese, et non tome tálente con 
ninguna cosa della fasta que sea libre. 

(1) «La que es lá en su alida non salrá fuera de su casa , sinon de sol á 
sol, nin a de dormir fuera de su casa. Si acaec ió que durmió fuera de su 
casa forçosamente , non perjudica, mas non a de volber á ello.» E l hundi-
dor de los cismas, etc., por Ali Ebn Mohammad, lib. i.0 De los casamientos. 
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TITULO CVI. 

De la muger forra qm faze fornicio. 

Si la raugcr forra feziere forniçio ó Ia forçaren, esía taí, 
sy casar quisyere, hase de aliupiar asy quel venga su tien-
po tres veces; et sy fuere maridada et fuere forçada, des
viese su marido delia fasta que sea linpia, como dicho es. 
Et sy fuere prennada, non deve casar fasta que para; et 
non debe su marido pasar á ella fasta que para. 

TITULO CVII. 

De las demasias que son de comer. 

Non haya demasia (-1) en una cosa, que sea de comer, 
et non enpeçe en dos cosas de comer que aya y ganançia et 
que paresca Ia mercadoria, et luego de mano en manos; et 
non pasa que se aplaze una cosa que sea de comer por otra 
de comer con ganançia: et otrosy, la harina, et Ia çevada, 
et el çenteno de una manera, et non pasa su venta synon 
uno por otro de mano en mano, et los dátiles todos, ma
guer sean de muchos colores, que sean de una manera et 
non aya ganançia, et las pasas prietas et bermejas eso mes
mo. INin en los albarcoques non aya ganançia con otra fru
ta semejante desa, et el mijo, et los garvanços, et las ubas, 
et las arbejas et las otras semejantes entre estas non aya ga
nançia con demasya. Et las carnes, asy de bacas como de 

(f) Exceso , usura. 
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carneros eí ovejas et todas las carnes, asy de çiervos como 
de las otras semejantes, non aya y ganançia. Et todas las 
carnes de las aves, asy de la mar como de tierra, non to
das se cuenten de una semejança, et las truchas todas de 
una manera. Et otrosy, vendida de dátiles rezien cogidos 
con otros que son ya sazonados bien puede camiarse por 
amor, mas non aya ganançia. Et non pase vendida de pa
sas por ubas, et non pasa que vendan pescado salado por 
otro fresco, nin las carnes rezientespor las saladas. Et non 
pasa vender natas por mantecas, nin leche por manteca, 
nin natas por queso, que non aya ganançia entrellos. 

TITULO cvm. 

De las ganancias de las vendidas. 

Las ganançias de las vendidas son en dos maneras: las 
ganançias con espera, et las ganançias que nos fallamos que 
deven aver entre el oro, et la plata, et el trigo, et la çeba-
da, et los dátiles, et Ia sal: et la raiz dello lo que dixo 
Allanby('l): «la dobla por la dobla et el adarhem por el 
adarhem non aya ganançia entrellos.» Et mandó el Alamin, 
et dixo: «non vendados la dobla por dos doblas, nin l'adar-
ham por dos adarhames»; et dixo: «non vendades el oro 
pororó , salvo tanto por tanto, et non aya ganançia», et 
esto puso el Alamin connusco, et esto ponemos nos sobre 
nos. Et dixo Ilunhabçi (2): et esto es çierto, que el que de 
otra manera lo feziere, que se desfaga. Et cada cosa de es-

( i) Debió decir el Anaby, que es el Pmfela. 
( i ) EbuHafs . 
TOMO V. 11 
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tus non pase su vendida con otra cosa quo sea semejante, 
salvo uno por otro. El pasa que aya ganançía entro el oro 
el. el oro, el precio del orebze (I)f et eso mesmo la plata. Et 
dixo lialiiabid (2) que un orebze preguntó á Ibnu Amar (3) 
que él que labraba el oro, et después que lo vendie por mas 
de su preçio, ef de ganançia et lazerie de sus manos; et 
defendióle Ibnu Amar dello, e( dixol: «la dobJa por la do
bla, et el adarhem por el adarhem, non aya ganançia en-
trellos: esta postura et esta verdal poso nuestro Anabi sobre 
nos et ponemos sobre vos.» Et onbió Ha maza Mohamad ( i ) : 
non vendados synon uno por otro, et peso por peso, que es 
oro por oro, et semejó (5) que el labrado por el labrado et 
la dobla por la dobla. Et las quatro cosas nombradas la raiz 
en ellas [es] lo que dixo Habada(6) et otro que dixo el Aua-
by:« non vendados el oro por el oro, nin plata por plata, nin 
trigo por trigo, nin çevada por çevada, nin dátiles por dá
tiles, nin sal por sal, salvo uno por otro, ojo por ojo, et ma
no por mano». Et el que añadiere ó desañadiere á mejoría, 
es logro, et non ay en esto que dezir ninguno. Et dixo el 

(1) Oribe, el que trabaja en oro .deauj- í /er . 

(2) Nombre do algún expositor ó comentador del Corán, aunque tan 
¡Ulerado por el autor de esta compilación, y quizá también por los copian-
Ies, que no es fácil atinar quiún sea, siendo lan íos y de tañías naciones los 
autores que escribieron s e g ú n el rito malcquí. E n otros tratados se halla á 
menudo citado un tal Rabiata ó Ar-rabiata 'U^^ÍJ que pudiera bien ser el 
designado en este tugar. 

(3) Ebn Aamar. 

(4) Et enbtó Uamaza Mohamad. El texto debe de estar viciado, pero no 
hallamos medio de restablecerlo. Quizá haya de leerse: «Etenv ió Hamazaá 
preguntará Mohamad (¡VInhoma) sobre eslo, et Mohamad le contestó , etc.» 

(Si) Y quiso decir, «ó comparó.» 

(fi) Abbadah ú Obbadab , uno de los coinpañeros del Profeta. 
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nuestro señor: «la vendida halil es, el liamm el logro», et el 
logro es la demasia, et dcfendiól el Anaby por vender el tri
go por el trigo, salvo uno por otro et non mas; et dixo: 
«quando se mandaren estas cosas sobredichas, vended como 
quisyeredes»; asy se entiende que si se vendierenlas cosas 
defendidas con ganançia alguna es logro, et es çierto que 
es. El Anaby dixo por el trigo et por lo otro que dicho es 
con él (1), para aprovechar con ello et porque non apoque. 
Kt dixo el Anaby: a el pan por el pan, asy trigo por trigo, co
mo çevada porçevada , como las otras cosas semejantes 
que dichas son et lo poco del mucho [esj haram, asy como 
lo mucho». Et las vendidas son en dos maneras, pan et otras 
cosas; et el pan véndese en dos manera : lo uno que deven 
aver de mas, et esto que sea por peso et por medida ó por 
cuenta, et la otra vendida syn ganançia ninguna, l i t la ma
nera primera non pasa su vendida fasta que sea reçebiílo, 
asy lo que se vende á luego pagar, como lo que se vende á 
plazo; et la raiz en ello [esque] defendiólo nuestro Anaby en 
su dicho : el que vendiere pan, que lo venda después quelo re* 
çebiere, et sy asy non lo fezicrc„ por çierto tal vendida de 
pan sea defendida. Etdixo Malique: toda cosa en que no hay 
logro pasa que la venda omen ante que la reciba, porque 
es do menor manera que non la que se vende á espera, por 
razón de las demasias que se dan en ellas. Et todo pan que 
se da sobre cartas se defiende que non so venda ante que 
lo tomen, nin se venda después lo otro fasta que lo rcçiban. 
Et lo que se vende sin debda pasa que so venda ante que 
se reçiba. Et el pan, que es defendido ante que so reçiha 

(I) ^Lü U locución arábica que rqnivale á «aquello de que ya se 

lia liítbtitílo.» 
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que se veoda; este pan tal Jo puede ornen dar por Dios 
ó dallo por donadío á otro, et sacalío de su poder, mas non 
por manera de vendida. Et dixo nuestro Señorea el alcoran; 
«et fizo Alia el criador las vendidas halil , et haramó (1) el 
Jogro; et dixo: sy non fuere mercadoria, quo esté delante 
etque ande de manoen mano entre vos», et entiéndase otro-
sy que de ias mercadorias [ias] ay que non son, nin pueden 
paresçer de delante. Et sy mercaredes (2) por debda á tien-
po çierío, escreviklo; et defendiólo el Anaby que non pue
da ninguno vender lo que non tiene , et afloxó (3) en las 
mercadorias que paresçen; et dixo mas el Anaby: « el que 
vendiere con debda, faga mençionde medida çierta, eten 
peso çierto, en tienpo sabido et con esto pasa, et non 
ay que dezir. Et otrosy, pasa que vendan el pan cocho por 
farina, según el preçio de cada cosa; et aya ganançia el 
afán (4) del amasar: et non pasa el vender de la farina por 
farina con ganançia, et podedes vender tanlo por tanto, ct 
non pasa que vendan la farina por nada, et non enpesçc 
vender la masa por pan cocho, uno por otro ó con ganan
cia, et non pasa vender farina mojada por farina seca, et 
non pasa vender farina [mojada] por otra mojada sy non 
lucre mojada de una manera. 

fi) Haramó, prohibió: de haramar ó h a r r a m a r , que es prohibir, vedar 
alguna cosa. 

(2) L a copia « mercaderes.» 
(3) Lo permi l ió . 

( i ) Afán viene del arábigo fann, que significa «trabajo , moles-

lia ,» acepción que no le dan los diccionarios. 
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TITULO CIX. 

De los que venden el pan, et fazen luego la paga. 

Noa enpeçe vender pan, et fazer paga luego et espera; 
et non vendan ganado, nin ropa, nin cosa fasta que se se
pa quanto es. Et sy alguno vendiere pan ó otra cosa, et di-
xiere al conprador; «tanto ay aqui», et [este] lo tomare del 
con su torpedat (1), non pasa tal conpra. 

TITULO CX. 

De los que conpran pan deziendo: atanto ay», et non es tanto. 

El que vendiere pan et dixiere al conprador cuanto ay, 
et querellase el conprador sobre ello, non enpesca sy 
fuere la venta á luego pagar; et sy lo conprare el fallare el 
conprador de mas ó de menos, et oviere testimonios con la 
mengua, sy fuere la mengua ó la masya cosa poca, que 
sea para el conprador et sobre é l , et sy fuere la mengua 
mucha, sea sobre el vendedor. 

TITULO CXI. 

De los que venden pan et otras cosas en que hay ganancias. 

Eí que vendiere pan ó otra vianda de las queayganançias 
[en ellas], et de las que non ay ganançias [en ellas], asy 

(t) Siendo torpe, rudo 11 ignorante. 
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por medida como por peso, ó por cuenta, seijunt dicho es, 
noa pasa que lo venda ante que lo reciba; et el que con-
prarc ante desto algo, et lo pagare luego, bien puede ven-
dello ante que lo mude de su lugar, ó la voluntad, que non 
lo venda fasta que lo mude de aquel logar á otro. Et el que 
prestare pan por pan, non enpesçe que io venda ante que 
Io çeçiba; et non enpesçe que aya aparçeria et adelantanza 
en el pan ante que lo reçiba, tanto quanto monta la cabe
ça del algo que por él resçebió, nin mas nin menos. Et non 
enpeçe vender tocias las otras cosas semejantes antes que 
las reçiba del vendedor, ó de otrie por quanto montare; 
et non pasa su vendida ante que lo resçiba del vendedor 
demás (1) de quanto costó, et pasar á otrie por demás ó 
por menos. Et non enpeçe dar dineros adelantados por pan 
et por otras cosas; et el que [asy] lo feziere, que nonbre 
quanto es, et que tal es, et el plazo, et dé luego adelanta
dos los dineros quando feziere la carta, et non pasa el pla
zo. Et [sy] quisyere tomar del que lo conpró, ú semejan-
ça (2) segunt vale, çevada ó çenteno, non enpesçe: et non 
pasa que tome menos de su medida nin mas; et non pasa 
que tome otra cosa, salvo pan, et non tome otra cosa nin
guna. Et el que diere adelantados dineros por pan et llegare 
el plazo, non pasa que dexe dello (3) et que tome dello. Et 
el que vendiere qualquier pan, que aya ganançia en la ven
dida ó non, por presçio çierto et á plazo çierto, non pasa 
que tome el presçio de como vale el plazo, nin ante nin des-

(1) Por mas de loque le c o s l ü , ni cedérse lo á otro por mas ó por 
menos. 

(2) Las copias: «á e s e h a n ç o . » 
(3) Que deje de tomallo. 
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pues, nin tome pan otro por su presçio, salvo el pan que sea 
tal como con el puso, et de la manera de como lo vendió, el 
de tal medida como él puso. Et non enpcsçe que dé ade
lantado por carne ó por pan cocho ó por las frutas todas, asy 
herdes como secas: et non enpesce que dé ornen adelanta
do por algunas cosas que non paresçen ( 1 ) , sy çicrlas son, 
que al plazo que paresçe tal cosa; et non enpesçe que dé 
ornen algo [de pan] porque muelan con él (â) en aldea non-
iuada ó en logar çierto. Et el que adelantare debda et non 
posyerc en la carta dó ha de fazer la paga, pasa que pague 
allí do fizo el contrabto; et sy lo fallare en otro logar o de
mandarle ha lo quel deve, non le puede demandar; etpasa 
que adelante (3) por él á quien le demande en el logar á do 
fi'AOcl contrabto; ctsyse abenieren para pagaren el otro lo
gar, sea esto pasadero después del plazo, et sy ante fuere, 
non pase. Et el que adelantare dineros por dátiles et seme-
janie dellos, non enpcsçe que tome de otra fruta de su ma
nera , mas non tome pan por su presçio; et el que adelan
tare por pasas, non enpesçe que tome otra fruta semejante. 

TITULO CXII. 

De las vendidas de las frutas de los arboles. 

Non pasa la vendida de la fruta de los arboles fasta que 
paresca que es de comer: et otrosy el que vendiere arboles 
para tajar non enpesçe que los taje quando quisyere, con 
frucla ó syn fructa; et sy los vendiere los arboles, vendida 

(1) E s decir, «que no esfan á la vista.» 
(2) Para que lo muelan. 
(3) Dar comis ión, encargar, nombrar. 



88 

del todo (1), vendelios aeon frucia ó syn fructa. Et otrosy, 
sy conprare algunos arboles para tajar, et los detardare, la 
conpra sea ninguna ct finquen los árboles á sus dueños et 
cobre el conprador sus derechos, 

TITULO CXIII. 

Be la vendida de los cogonbrales. 

Otrosy, non enposçe la vendida de los cogonbrales (2), 
de que amostrare la pro et se aprovechare dellos: et non 
enpesçe la vendida de las berças, quando fueren de comer; 
et non enpesçe que venda ornen velloçinos cortados, et non 
pasa el que venda la fructa que non es de sazón para co
mer; et de que paresciere la fructa de sazón pasa la vendi
da ; et non enpesçe que venda omen rosas ó otras cosas se
mejantes de que sean para coger, et que sea para el conpra
dor fasta que,se acaben de coger; et non pasa la conpra 
para años contados, et non enpesçe que lo venda el alcaçer 
ante que sea reçio et seco. Et el que conprare alcaçer para 
lo tajar, et lo dexare fasta que se seca, su conpra sea ningu
na ; et sy non lo quisyere tomar et lo segare el conprador, 
tórnelo al dueño de la tierra et tórnele sus dineros por 
quanto lo conpró, et lo que costó el segar et la costa. Et sy 
segare dello, et dexare dello, que torne lo que finca por se
gar, et el que conprare alcaçer para lo segar et después 
conpró la tierra en que está, pasa, et que tenga el pan quan
do quisyere. 

(1) Venta completa. 

(2) Tierra plantada de cohombros ó pepinos. 
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TITULO CXÍV. 

Del que conprare dátiles et otros arboles. 

El que conprare dátiles et entrellos otros arboles, que scan 
los dátiles para el conprador et los otros arboles á su dueño, 
salvo sy lo destajaren (1) en la conpra. Et el que conprare 
tierra et o viere en ella senbrada poca, etque non es de se
gar, et non es nonbrada en la carta de su vendida, ay dos 
departimientos: lo uno que sea para el vendedor, et lo otro 
que sea del conprador, maguer non se nonbró. Et non enpes-
çe que venda ornen los dátiles en la cabeça de la palma, ó 
eso raesmo otros arboles á luego pagar; et non se pasa su 
vendida del que lo conpró callando, syn testimonio. Non pa
sa que venda ornen un poco dellos ó mucho, asy como la 
meytad ó cl terçio semejante desto mas ó menos, sy lo con
prare de otrie ó lo quisiere vender él. Et otrosy, non en-
pesçe que su señor de los arboles que venda de lo suyo 
quanto quisyere meytad, ó terçio mas ó menos, á luego pa
gar ó como quisyere; et non enpesçe que saque de la venta 
dos arboles señalados a medida ó á peso çierto, et sea fasta 
el terçio ó menos; et non enpesçe que conpre omen dátiles 
por medida de que paresçiere su aprovechamiento á luego 
pagar ó á espera. Et sy se perdiere la fruta ante que sea co
gida, quel pague cl preçio de lo que cogió, segunt el abe-
nençia, et pierda el vendedor lo que se perdió en todo eso 
segunt fué cl abenençia. Et el que conprare un árbol que 
comiença á paresçer su pro, et veniere sobrél tormenta, et 

(1) Excluyeren. 
TOMO V . 42 
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perdiere el terçio de su fruía, que le quite del prcsçio quan
to es la perdida; el ia tenpestá que es diclia [csj toda cosa 
que del çielo adice (1), asy como granizo ó viento, ó frio 6 
nieve, ó grandes calenturas, ó langosta, ó pudrimiento, ó 
cosas semejantes; et sy se asentare hueste en frutales élos 
(ajaren, csío todo [es] semejante de lo que adiçe del çielo, 
ct lo que menguare sea recontado. En los cogonbralcs jud-
guese desta manera; et el que conprare berças et veniere 
sobre ellas tenpestá de las que dichas son, que esto que ay 
en ello tres departimientos: lo primero que se libre segunt, 
los frutales et quilen el terçio dello et non mas, et lo segun
do que le quiten todo, et lo terçcro que non le quiten nada> 
aunque sea poco ó mucho, et non cuenten tenpeslá que ven
ga en dátiles, quando fueren maduros, nin en pan en el lien-
po del segar. 

TITULO CXV. 

De com se ha de vender el oro et la piala. 

Non pasa que vendan el oro por el oro, nin plata que
brada por otra tal, nin ferida, nin por ferir (2), buena et ma
la, sy non uno por otro, peso por peso, et [por] pon en 
mano et porné en mano. Et non pasa en esto traspasar 

(1) Adiçar , bajar una cosa del cíelo que liace daño ú deslmye los s e m 
brados. 

(2) Fer ir es acuñar: en arábigo dharaba herir, golpear, balir 

ó acuñar moneda. E n monedas bilingues de los primeros a ñ o s después de 

la invasion sarracena, se halla á menudo la siguienle leyenda: Solidus 

feritus in Hispânia, traducción literal de ^JJÓYLJ y j j J t l-X» w ^ r ^ 
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por tienpo, nin vender cl oro ferido por el quebrado á pla
zo, nin á luego pagar. 

TITULO CXVI. 

De los camios de las doblas et de los adarhames. 

Non enpeçe que camienlas doblas porias adarhames, las 
menguadas por las pesadas, con ganançia de mano en ma
no: et non enposçe de vender el oro quebrado por el ferido 
eon algo que aya de ganançia; et non pas su vendida de 
una cosa semejante con otra con ganançia, salvo peso por 
peso; et non pasa vendida de adarhames con {\) doblas 
con ganançia; et non enpesçc que se venda lo uno por lo 
lo otro por cuenta. Et el que adebdarc et enprestare doblas 
ó adarhames, ó quel vendieren cosa por quél aya á dar d i 
neros señalados de moneda çiería, et cl Rey alçare las mo
nedas , ó las cumiare por otras, que pague tanto como valió 
lo que reçebió, ó non, á dar el dia que lizo la carta sobre 
sy, et non es bien que venda omen doblas ó plata con ga-
nauçia á tiempo. Et el que diere ú orebzc plata ó oro íí fa
zer, et encaresciere, ó enreheçiere (2), del por peso tanto 
quanto le tomó, et non enpesçe que tomen [unos de] otros la 
tierra del almideden (3) del oro, ct de la pialado mano áma
no. Et pasa la conpra contra mercadoria, que non sea des-

(0 Por. 

{0 Enrehecer, enrafezer, hacerse una cosa refez ó abaralarsc. 
(2) E l original (liria sin duda a lmadén , <|uc es mina, queriendo s iym-

liear que el oro y la piala s e g ú n salen de la mina pueden venderse y com
prarse. 
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ta semejanza, et el que adebdare dineros contados, et des
pués gelos dieren por peso, ó los lomare por peso, ó los 
diere por cuenta, non enpesçe, sy non fuere postura. 

TITULO CXVII. 

De como se fazen tas vendidas á plazo, ó á pagar luego. 

Non enpesçe la venta de ropa ó de ganado á plazo, ó á 
pagar luego, 6 por otra mercadoria de otra manera; et non 
aya ganançia en una mercadoria que den otra tal, et la ga-
nançia domas; et la semejança (1) en los syervos por sus 
menesteres que por los aprovechamientos. Non enpesçe de 
dar et vender uno por otro, ct por ganançia; et el que 
conprare de otro mercadoria por preçio çlcrto, non enpes
çe que la venda al que gela vendió ante que gela reçiba, 
por tanto quanto le costó, ó menos. Et non pasa que gela 
venda por demás de quanto, Ja conpro del; ct non enpesce 
que lo venda á otrie por mas nin por menos , ó por quanío 
la conpró, quiere dezir, a pagar luego, et non á plazo; et 
el que vendiere mercadoria por preçio çierto á plazo, man
damos queste tal ñ o l a conpre porque! dé luego los dine
ros, nin por que gela dé luego á plazo que sea mas lexos,ó 
á menos, nin por quanto costó nin por menos. 

TILULO exvm. 

Del que demanda á otro mercadoria que non tiene. 

Otrosy, el que demanda á ofro mercadoria que non tiene, 

(!) Quiere decir: «eE lo mesmo se ha de enlender .» 
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et dizc: «conpraia de tu aver por diez rars. ct darte he 
á plazo doce», por esto, non pasa; et non onpesçe que d i -
ga: «conpramela por diez, et darte he un maravedí.» Et el 
que vendiere mercadoria, et después la conprare por mas 
que la vendió, non enpesçe. 

TITULO GXIX. 

Da como se han de vender los vestidos et otras cosas. 

Non pasa que venda ornen el vestido et non lo abre et 
non para mientes á todo el vestido, et véndelo asy; et non 
pasa la venta del íilado questá en el enxullio (1) enbuelto, 
nin cabdia (2) enbueHa fasta que sea desbuelta. 

T i m o CXX. 

Que non pasa que venda ornen una cosa por otra. 

Non pasa que venda omen una cosa por otra cosa quo 
non paresçe; et otrosy defendemos toda cosa que aya logro 
en ella que en las esperas paresçe, et cresçe el logro quan
do se vende lo uno mas que lo otro; mas sy non ay dubda 
que non aya logro, la conpra pasa. 

{ i ) Enxullo llaman aun en tierra de Toledo y de Jaén al cilindro de 
madera en que se arrolla la tela de cáñamo ó lino á medida que se va h i 
lando. 

(2) Captía y alcablea llamaban los moriscos españoics á cierta clase de 
lienzo, que por venir de Egipto y ser quizá manufaclura de Coptos se dijo 
¿ J a J kibliyyah : servia comunmciilc para sábanas de cama, 
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*riTÜLÜ CXXÍ. 

Que non pasa que venda ornen las cosas que non tiene en poder. 

Et non pasa que venda'omen cativo que lo aya de salir á 
ganar, et ave que está volando, et trucha en el r io, et el 
vendedor de la fruta ante que paresca su prodedura, et 
vender ornen un siervo en el vientre de su madre; estas 
vendidas non pasen. Et non pasa dos vendidas en una que 
diga: «vender vos he esta alhaja por un maravedí á luego 
pagar, et por dos mrs. á plazo;» et non pasa que venda 
omen sobre la vendida de su hermano el muçlim (1); quesy 
pasa omen su mercadoria á vender , et fahlare en ello un 
ornen para conprada, et están en merca, et viene otro, et 
muéstrale otra mercadoria de ese mesma manera por menos 
prescio, es daño sobre el conpradorlo qué! tiene fablado de 
la conpra. Et non quiera açomar (2) ninguno sobre gomo de 
otro; et de que un omen aya dado en mercadoria un çomo 
et viene el otro de travieso et da mas por ello, non pase. Nin 
pase maliçia en las vendidas, et es que da ornen adelanta
dos dineros por fructas ó viandas porque faga mal et enca-
rescalos mercados de los muç]imes(3); et non pasa que se 
conpren las cosas ante que las saquen á mercado, porque 
hayan los que han algo et las conpren et las ayan ellos an
te que otros que han tamaño poder (4); et el que tal cosa 

(1) De manera que estorbe ó impida el que su eomparíero el muzlim 
pueda vender lo mismo. 

(2) Açomar, lo mismo que pujar: de pomo (sumino), que es puja. 
(3) Muziimcs. 

(4) Que tienen igual dereclio á ellas. 
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fezierc pregunten á los del mercado (1), et sy fallaren que 
daño reçibcn por tal conpra, sea en su escogcnçia. Et cs-
trañamos (2) que venda el do la villa á los de las aldeas 
pan, et non cnpesçe que conpren de ellos. 

TITULO CXXII. 

Que non pasa postura que se ponga sobre los del mercado. 

Non pasa poner postura sobre los del mercado, et sy po-
syeren postura mandalla han que venda, segunt venden 
los del mercado; et sy non quysicren, sacallc han de aquel 
ofiçío. Et non pasa que ninguno ponga postura por sy por 
façer daño á los muçilames [3] en el pan et en otras cosas; 
ct el que troxiere pan ó otras cosas algunas á la villa, ven
da como quisyere; ct non pase que saquen el pan de una 
villa á otra en la careza (4), sy entienden que les fazo danno; 
et sy non les fazo danno, non les cnpcsço que io conprc 
quien lo oviere menester. 

TITULO CXXIII. 

Que non pasa la vendida que es por señal. 

Non pasa la vendida de la señal, et es que conpre el 

(O ( J j ^ - J t J j i ! los que venden en los zocos ó mercados y los obre
ros y oliciales de cualquier induslria que sean. 

(2) E x t r a ñ a r esla aqui usado por prohibir ó vedar una cosa. 
(3) Lo mismo que muçl imes. 
(4) Carestia. 
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omen una mercadoria por un ¡-orno ( 1 ) , el fió señal con con-
diçion, sy se pagare Ia mercadoria pagará sobre la señal et 
non le pague el alquilé, et la vendida en esto [es] por un 
ogual, et non pasa la vendida et el enprestamo, etes íal co
mo el que dize: «yo vendo tal cosa fasta tal tienpo, porque 
me dé tanto como le en presto ó como mas valiere en (al mes.» 

TITULO CXXiV. 

Que non pana que venda ornen debela por debda. 

Et non pasa vender la debda por debda, et es que pone 
ornen con otro postura con caria: «tú que me des diez pa
ños de tal manera á tal tienpo por tanta contia». Et el que 
lovierc debda sobre otro omen á plazo, non se pierde por
que se aluengue el tienpo, segúnt árbol que lo aya omen de 
esquilmar, ó casa en que mora, ó bestia que cavalgue ó 
semejante desto. Et pasa esto sobre Asliab (2) et Maomat fijo 
de Madama (3): et el que lovierc debda sobre otro omen á 
{¡enpo, non pasa que diga: «quieresme quitar de lo que te 
lie íi dar tanto, et toma luego lanío»; et el que está eu cuyía 
halo de fazer. 

( 1 ) Una cantidad alzada. 

(2) Asi cu la copia, poro quizá haya de leerse Ashab, habiendo de s u 
plirse « u n o de los.» Ashab ó As-sahibas son los eompañeros y d i s c ípu
los del Profela. Sobre eslú aqui por «en opinion de». 

(3) Sospechamos que este Maomat fijo de Madama, es Mohammad ben 
flarb Aí-madani ó de Medina, uno de los ashab ó compañeros del Profeta; 
aunque también hay un Mahommad ben Moslcma muy citado cu esta d a 
ne de compilaciones. 
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TITULO CXXV. 

¡)$ como se han de vender las al fajas et por que manera. 

Non enpesçc, dixo Malique, de vender alfajas que non 
eopescan, fablando la manera; et sy fuere el alhaja dela 
manera ques breveada entre ellos,pase la vendida, et aun
que quiera el conprador desfacella, non pueda; et sy non 
fuere de la manera que fué breveado, sea en su escogençia 
del conprador; et sy se perdiere esta alhaja después que 
el recabdo fue fecho, et ante que lo regiba, ay dos departi
mientos : lo uno que os del vendedor, sy non fuere por pos
tura entrellos, et lo otro que es del comprador. Et dixo 
Malique, sy la venia es focha, como dicho es, et non anda 
y maliçia, que pase; ctsy maliçiu y andoviere, non sedes-
faga la vendida, et el recabdo que se cunpla. 

TITULO CXXVI. 

De como pueden el vendedor et el conprador vender et comprar 
á pagamienlo. 

Non enpesr;e que conpren (1) los ornes á pagamiento (2], 
el vendedor ct el conprador; et el que pedió el pagamien
to aquel lo espere; et sy fuere ta l , pasa la vcudida; et sy 
lo quisyere desfazer que lo desfaga; ct sy amos A dos lo 

(1) Debió decir «que contraten, ¿ que compren y vcnilan,» pues el verbo 
^LJ significa uno y otro. 

(2) Aplazo. 
T O M O v . 43 
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posyeren por postura el pagamiento, et después dixiere el 
uno que pase la venta, et el otro que non, [sea] por d i 
cho del que Io quisyere desfazer de ellos. Et el que merca 
mercadoria á pagamiento, et moríere ante que pase el pa
gamiento , los sus herederos [del vendedor] puedan deman
darle esa mesma demanda; et sea el pagamiento en sus 
manos para fazer la demanda ó para desfazeria, et non [se] 
desfaga el pagamiento por su muerte. Et el que conprare 
syerva á pagamiento ,-et después fiziere maldat, pague des
pués el conprador; et sy pariere en el tienpo del pagamien
to, el fijo sea al conprador et non aya pagamiento de tres 
días, et non aya mas, nin esto non se desfaga, nin se 
dañe. 

TITULO CXXVJI. 

Be los que conpran mercadoria à pagamiento de otry. 

El que conprare mercadoria á pagamiento de otry, non 
se puede desfazer la merca fasta que la vea aquel que la po
seyere en su mano; et sy este omen moríere, sea el paga
miento en (1) aquel que la cpnpró. Et el que conprare una 
mercadoria con condiçion que pregunte, ó que sy gelo 
mandaren, et quisyere desfacer la venta ante que pregun
te, esto sea en su mano. Et el que conprare dos vestidos 
de dos ornes á pagamiento, et después buelvense (â) et noa 

{ { ) E s decir: «esté obligado á pagarla aquel que la compró.» 
(2) Se revuelven ó confunden de manera que no sabe de quien compro 

cada uno de ellos, etc. 



99 

los conosçe, la hendida sea firme, ct non so desfaga el pa
gamiento. Et el que conprare dos vestidos de un ornea que 
sea á pagamienlo, et so perdieren en él (1), él sea fiador 
para dar el uno por sus dineros, maguer se levantare testi
monio como lo perdió ó non. 

TÍTULO CXXVIII. 

Del que conpra nercadoria buena et sana. 

El que conprare una mercadoria buena et sana, et des
pués falla en ella maliçia alguna, que non acaesçió tal en 
él (2), en él sea la cscogençia de la tener, ó de la dejar 
con su jura: ct sy la malicia puede acacsçer en casa dol 
conprador, esto que sea en su dicho del vendedor en su j u 
ra. Et el que conprare mercadoria et fallare en ella dos man-
çillas ó dos daños, el uno viejo et el otro rcçycntc, puédela 
tornar con el daño viejo , et que jure que el otro daño non 
acaesçió en su casa. 

TITULO CXXJX. 

De como se an de vender et conprar las bestias. 

El que conprare bestia que haya en ella algún achaque, 
et paresçierc el daño de que entrare con ella en camino, 
et sy desque lo sopiere fuere adelante con ella, mandamos 

(() En su mano, on su poder. 
(2) Por culpa suya. 
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que, maguer la quiera tornar á su dueño, que uon vala; 
pues sopo el daño ot fué adelante con ella. Et el que con-
prare una mercadoria et fallare en ella daño, et moriere an
te que la torne á su dueño, sea la escogençia en los he
rederos en tornarla ó en tenerla. Et el que conpraro cosa 
achacosa et después se temiere que la conpró cara ct la qui-
syere tornar, que non se faga. 

TITULO CXXX. 

Del que compra bestia gorda et enflaquesviere después. 

El que conprare bestia gorda, et entlaquesçiere después 
en él ( ) ) , et parcsçiere después achaque alguno en la bes
tia, sea Ia escogençia en su mano de la tener, et de lomar 
algo por el achaque, ó de tornarla et tornar lo que apre
saren por el enflaquesçer, et tomar sus dineros; ct sy la 
conpraro flaca ct engordcçiere en él, en esto ay dos de-
par ti mientos; lo uno que la tenga, sy quisyere; et quel dé 
lo que se dcspcrdiçiare en ella por el achaque, et lo otro 
sy la lovicrc, non pueda tomar mejoría ninguna; et sy qui
syere tomarla á su dueño, tómele sus dineros. 

TITÜLO GXXXÍ. 

De los que venden vestido en que ay daño. 

El que vendiere vestido (2) que aya en él aigunt daño et 

( 1 ) E n su poder, EJ>_J.. 

(2) Ropa sin corlar. 
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sábelo el vendedor, et lo taja (4) el conprador ante que sa
be el daño, et después sopiere quel vendedor le fizo enga
ño, devegelo tornar, et non le dé nada por quanto es taja
do (2), quanto le tajare asy como deven tajar tal como él; 
et sy lo tajare en manera que non cunple para tal paño (3), 
et sy el otro lo tomare, quel dé el menoscabo que podría 
menoscabar por el tajar de las cosas que se deven tornar 
por achaque (4); asy como en los sycrvos, [et de estos] el 
que es dañado ó es malato ó albarazado (5), ó el que ha la 
piedra, ó el que ha el IdbKman (6), et el que ha el cavello 
blanco et semejante dellos. Et el que conprarc mercadorias 
que aya en ellas achaque, et el achaque quitase ende el 
conprador (7), non las pueda tornar, salvo sy fuere achaque 
que non se quita et tomasen á su dueño. 

TITULO CXXXIl. 

De los que conpran syervo ó syerva, qué pla%o han de aver. 

El que conprarc syervo ó syerva, que aya de plazo tres 

(1) Corla. 

(2) Quiere decir que no habrá de abonarle nada por haber cortado la 
pieza, con íal que el corle sea hecho de manera que pueda servir para olra 
'gual prenda de veslido. 

(3) Está por ((vestido» ú ropa hecha, de cualquier especie que sea. 
( í ) T a l menoscabo cual ya queda dicho que te cumple dar por la bestia 

en que se hallare achaque ó lesion. 
(o) E l que eslá tomado de albaraz ó lepra. 

(0) Otra de las copias l 'a lhiñan. Llaman en la costa de Africa ^jLÜ-a. 

hinnán á cierto accidente epi léptico, conocido entre nosotros por mal de 

corazón, y al que los árabes llaman lambienpor otro nombre t _ j £ ) í ^ 

(7) Y el comprador le perdonare la falta ó daño en ellas. 
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dias con sus noches; et si aigun achaque oviere en aquellos 
tres dias que lo torne á su dueño, et el conprador sy lo te
ner quisyere, tórnele sus dineros. Et otrosy de (res cosas 
aya de plazo un año, que son: sy fuere malato, ó danna-
do, ó albarazado; et sy algo dcsto oviere en este año, sea 
la escogençia en el conprador por tornallo 6 tenello, et quel 
tornen sus dineros. 

TITULO CXXXIII. 

Pe las mercadorias que non pasan. 

Non pasa vendida de ninguna ropa ó mercadoria con al-
valá, et que aya eneíla achaque, salvo que parescael daño 
que ovioro; et non cnpcsçe vender esta ropa delgada, ó 
syervo ó syerva con ulvalá salvo. Sy algunt achaque oviere, 
et lo çelare el vendedor, non pasa, sy non lo nonbrare el 
vendedor, etque lo sepa el conprador. Et sy alguno vendie
re syervo et tovierc aver, quanto aver toviere [el syervo] 
sea para su soñoi' cí que lo vende, salvo si fuere postura que 
gelo vende con lodo quanto oviere, que gelo den todo quan
to toviere, ct lo quel ovieren á dar, con cartas ó syn cartas. 

TITULO CXXXIV. 

De como se fosen las particiones de la vendida. 

Non pasan que partan entre la madre et su fijo en la ven
dida, ct non cnpcsçe que partan entre el syervo et su fijo. 
Et el que vendiere syerva syn fijo, ó fijo syn su madre, la 
vendida sea ninguna, salvo sy el fijo ó la fija fueren tama-
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ños que ayan mudado los dientes; et dixieron que fasta que 
sean de edad, et lo primero [es] mas çierto. 

TITULO CXXXV. 

De como se desfasen las vendidas en que ay engaño. 

El que conpiare cosa que aya en ella engaño, desfaga-
se tal vendida, et torne los dineros al conprador; et sy mo-
riere (1) en mano del conprador, deve el vendedor dar otra 
tal, sy toviere, ó torne la valia; et sy el conprador falló 
que es la cosa cara, et dixiere que fué la vendida con en
gaño > non gelo deven caber (2) nin por carta, nin por en
gaño. Et el que vendiere cosa como eslrañada, mandamos 
que se desfaga ante que se esparesca de entre sus manos; 
et si vendiere ó se moriere , pasa la vendida. 

TITULO CXXXVI. 

Que non enpesçe que venda omen eon ganaiifia. 

Non enpesçe que venda ornen con gomo ó con ganançia, 
asy como paño cosido, ó lienço curado ó linio, esta [et 
otra] mejoría quel d é ; et non se cuenta el doblar del lien
ço, nin el tender, nin alquilé de casa, et cuéntese la movi
da de un lugar á otro, el non le cuente la ganançia, salvo 
sy gelo feziere entender al comprador 

(1) Rnliendase «bestia» ó «syervo.» 
(2) Tener en cuenta. 
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TITULO CXXXVII. 

Del que vende mercadoria gananciosa. 

El que vendiere mercadoria ganançiosa, et después ve-
nieren deziendo que 3a vendió cara et que su £omo non era 
tanto como la vendió, sy non menos, et sy se avenieren 
después, pase; et sy non desfagase, salvo sy fuere la mer
cadoria ya vendida ó quita de su mano. Et sy dixiere que 
aquella mercadoria que era su conlia (4), masque non gela 
vendió, et que erró en su venta, non sea creydo sy non 
por festimonios; ct sy testimonios oviere, et sy la toviere 
la mercadoria el conprador, sy se avenieren él et cl merca
dor [Inen], et sy non, sea desfecho [el tracto]; et sy la 
oviere vendida, torne lo demás con la demasya de la ga-
nançia que podría ganar: et eso mesmo pase Ia mercadoria 
de aquel que veniere deziendo que Ja vendió cara ct non 
ora tanto su çomo, que le quiten otrosy de la ganançia, 
sugunt el quitamiento del gomo. 

TITULO CXXXVIII. 

fiel como se alquilan las casas, el las tierras, et las otras cosas. 

Non enpcsçc que alquile ornen casas, et tierras, et tien
das, et bestias, ct vestidos, et otras cosas semejantes; et 
non alquile ornen los dineros, nin las doblas: et el que los 

(1) Que su pifíelo ú valor ora efecüvamenle aquel. 
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tomare con ganançia, soa desfecho; ct non enpcsçe que al
quile omen las casas, et Ias tiendas á meses, ct las (ierras 
non enpcsçe que las alquile por tienpo cierto. Kl cl que 
alquilare á meses, saldrá delias cuando quisiere, et devei 
pagar del alquilé quanto ha pasado del tiempo, et cl dueño 
de la casa ie puede sacar quando quisiere, et non le paga
rá alquile dei mes todo. El dixo Abdulmalique: pagará el 
que alquilare á meses por un mes, el sy la alquilare para 
tienpo fallido (1) pagará el alquilé del tienpo, dó moró. Et 
non pasa alquilé sobre alquilé, como ornen que alquila á otro 
ornen, et después alquila el ornen á otro, salvo sy lo han en 
aquel logar por fuero, et pasan por ello, el fuere poslura 
puesta enlrellos, et que pague luego adelanlada la soldada. 

TITULO CXXXIX. 

Del que alquilare casa et le conlety alguna ocasión (%). 

El que alquilare casa, ct se derrocare, ó se quemare, ó 
la força re alguno, non deve pagar el alquilé; ct el que al
quilare tierra, el se sumiere, es en tierra su alquilé; ct sy 
la senhrare el non se aprovecha, es daño de lo que sen-
brare, et que pague el alquilé; et sy la senbrare et furía-
ren la mies, que pague el alquilé; ct sy fuere apedreada 
esa mies, pague el alquilé; ct sy alquilare casa de alguno 
por algo quel dé , et gelo da luego , non cnpesçe. l i t el que 
alquilare ornen pora tienpo sabido, el morierc ante que aca
be el tienpo, que caentc por tienpo. lit el que alquilare 

{!) Por lifímpo fij'1. 
(i!) Ocasión oslá usiiclo en eslo lu^ar ¡iw «oaso imprfivisle, ilosgniciit.u 
TOMO v. 11 
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casa, non enpesçe quo la alquile á otrie por tanto ó por mas. 
Et el que alquilare bestia para Ilebar algo sobre ella, cosa 
sabida, et después lebare otra [cosa] et la bestia se perdie
re, et sy lo que levare sobrella fuere mas dañoso para la 
bestia que non por lo que la alquilo* devela pagar; et sy 
fuere tal o (1) menos daño podría rcçebir, non le enpeçe 
nada. Et otrosy, eso mesmo sy la alquilare para logar çier-
to, et fuere á otro logar, et fuere por otro camino, noo en
pesçe, salvo si fuere mas lexos que non el logar para dó la 
alquiló, ó mas trabajoso para la bestia, conviene que la pe
che, lit el que arrendare tierra para senbrar, ct otrie la 
scnbrare para eso mesmo que él la arrendó, non le enpes
çe ; ct non pasa que la sienbre de otra semiente que danno 
benga á la tierra por ello, ct sy lo feziere, que pague mas 
que non fué el alquilé primero. Et el que alquilare bestia 
para yr caballero sobrella, et después cavalgare otro que 
sea de su talle et tan libiano, en esto ay dos dcparíimien-
tos; sy lo quisyere consentir, ó sy non. 

TITULO CXL. 

Que non pasa que la soldada de los que se alquilan, que sea 
mal parada. 

Non pasa que sea la soldada de los que se alquilan mal 
parada, et non pasa que alquile omen texedor que cura 
paños ó lienços por que aya por meytad lo que texiere, nin 
que monte tanto: et non enpesçe que lo texa la meytad del 
filado por la otra meylad. 

( i ) De ció, ó por lo cual. 



TITULO CXLI. 

Ve como se han de alquilar las bestias ct los syervos. 

Non pasa que alquile ornen su bestia ó su syervo por la 
meytad de quanto ganare: et sy lo feziere, aya su dueño 
de ia bestia ó del syervo lo que meresçiere, et lo otro será 
para el dueño de aquel con quien lo ganaren. Et sy dixie-
re el señor de la hesita: «daca por mi bestia la meytad de 
quanto ganares con ella», non pasa, et sea la ganauçia para 
el señor de la bestia, et el ornen que la troxiere aya su 
jornal, asy como lo meresçe otro tal ornen. Et non enpesçe 
que veden á otro eí afeoran (1) que lo lea en el libro, ct 
olro sy el físico que sane á olro fasta que sea guarido: ct 
dizen que non pasa esto sy non fasta tienpo sabido con tes
tigo ó sin testigo. Et non pasa que alquile omen su collazo 
por soldada çierlu fasta un ano, pur aquel (2) que to alquila 
lo puede alquilar cada día por su adarham, ó por mas, 6 por 
menos. Et non enpesçe que alquile omen la bestia para un 
logar por çierto presçio, et sy fallare lo que ha menester an
te que á aquel logar llegue , pagúele por quauto tovicre ia 
bestia et non mas. 

(1) El Loxlo dcibc de estar viciado, pero ignoramos cómo habrá de res
tablecerse. Quizá quiera decir qne puede íilcjitilarso un Corán pnra leer en 
é\, y un libro de medicina para que un físico estudie en él la dolencia de un 
enfermo: eslo, sin embargo, no pasa de ser una conjetura nuestra, pues no 
licmosliallado en ninguna parte disposición análoga. 

(2) Pora aquel, es decir; para que aquel que lo alquila, ele. 
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TITULO CXLU. 

De los que alquilan para levar algunas cosas. 

El que alquilaren para levar pan, et amostrare que pasará 
por mal logar, que se reçela de perderse, non pase; salvo 
sy lo provare que es asy como él dize. Et el que alquilaren 
etnon que licbe pan , mas que[lieve] otra cosa (1),que baya; 
salvo sy dixicre que tiene enemigos por aquel logar; et 
sy fuere çierto, non pase. Ktolrosy el pastor non se deve 
partir (2) al ganado que se 1c moricro para lo pechar, mas 
que sea creydo en lo que dixíerc de la muerte del ganado 
con su jura; et sy degollare alguna res, et vino deziendo 
([tic la degolló rezelando que se moría, que la peche, et sy 
(ii) la comió. Kt el que cogiere ( i ) para pacentar ganado, 
el este ganado se perdiere ante del plazo ó se moriere» 
quel den todo su salario* et el ducfio del ganado que! d é 
otro tanto ganado, et lo guarde; dixo Ashab (o): mas, que 
que se pierda la soldada desque raorió c! ganado. 

(t) No para Nevar pan , sino tíimltpiicra olra cosa. 

(2) No se 1c debe hacer responsable del ganado, etc. 
(3) /it sy, como si. 
(4) E l qim lomare yanado para apacentar. 

Ashab no parece nombre propio sino apelativo. Es probable que en la 
compilación sobre la cual ye formó este código (liria ^Usr^ Y l ^ J l i 

dijo uno de los Asháb. Estos Asháb ó As-s i haba, como escriben otros, son 
tos compañeros y discípulos del Prolela, los que conservaron sus hechos y 
dichos, con los cuales se formó después la Çunna ó ley tradicional. V é a s e 
la nota 3, p. 
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TITULO CXLÍII. 

De las cosas que se cogen para criar. 

El que cogiere una ama para dar moço á su tetta, ó moça, 
el que lo crie á tienpo sabido, et moriere el moço ante que 
se cunpla el plazo, cuenten por tienpo et paguenle lo 
quel dio. 

TITILO CXLIV. 

De los que alquilan para levar pan et dicen que gelo robaron. 

El que alquilaren para levar pan, et veniere dezienilo que 
gelo robaron en el camino, non sea creydo, sy non troxiere 
testimonio que gelo tomaron. l i t el que alquilare nave para 
levar algo, et se sume en la carrera, non le den nada, nin 
el dueño de la nave non se pare á cosa, sy por él non finca 
nada; et di'/cn [otros] quel paguen por tienpo. Et el quo alqui
lare bestia para levar algo, et moriere la bestia en el camino, 
quel den por alquilé quanto meresçe por tienpo; et sy se 
pierde lo que la bestia lícva et finca la bestia, quel paguen 
quanto meresçe por tienpo fasta aquel día que se perdió lo 
que la bestia levaba. Et sy la bestia cansare, et non podie-
rc levar la carga, non le den alquilé, nin paguòn nada •& su 
dueño de la bestia. 
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Tí'íULO CXÍ.Y. 

De los 'fue alquilan casa ó tierra por tienpo sabido. 

El que alquilare (1) casa ó tierra por tienpo sabido, non 
cnpcsço que la venda de (2) su dueño, et de aquel qua ge
la arrendó ante que se acabe el tienpo; et non enpesçe que 
la venda de (-í) otrie, de que lo faga sabidor quanto lo 
costó <í él. VA- sy la vendiere et non io fezicrc saber á aquel 
que gela alquiló, paresçc feo; et sy quisiere el arrendador 
et fuere plaçcntcro, pasará loque alquiló [á]acabamiento 
del tienpo. Et el que alquilare para levar algo et cayere de 
su bestia, et se quebrare, non lo pechen, el él non aya su 
salario, et sy cayere de su maní* que lo pechen. 

TITULO CXLVI. 

De los que alquilan bestia para ir en romería. 

El que alquilare (4) bestia para ir en romería ct moriere 

( 1 ) E ! verbo alquilar, forinado do] ;irá!ng'0 \ ^ , liene dos acepciones: 

);i una tomur im;i co^a rn ;ilt¡«jilor ñ arremlainiento (adlocare); la otra darla. 

Ka este pasaje, parece oslar usado por dar una linca en alquiler 6 nrrenda-

imonlo. 

(2) Quiere decir que puede vender su propiedad, sin contar con el a r -

rcndalario, ni con el ipie la hutiicre suharrendado de él. 

(X) F,l verbo arábigo ^ L ) , que sigmlica conlrafar, comprar y vender, 

'•o ronxlniye eon b p.irlíenla ^ de. Vender de OIJ'ÍL rsfá pues por vcu-

'fer it <iln>. 

( i) K' (pie liH));)rr l)r.-.lia Ct) al'pl ÜiT. 



el nlquitador, quo paguen ol alquilé do su aver: et los he
rederos bien pueden alquilar la bestia á otro tanto. Et el que 
alquilare para ir en romeria, ct escondiere [el] alquilador 
fusta que pase el tienpo, el alquilé non sea ninguno. El sy 
alquilare para otro logar, et posyere eon él para dia çicrlo 
que salgan, et lineare por (1) el duefio de la bestia; mas 
decimos que lievo la carga quo fué destajada, oí non s<i 
desfuga el ulquilt'1. 

TITILO (.XI.VII. 

De los que foradan la casa en qo.c 'inoran el que tienen por 
alquile ( í ) . 

El que morare en casa de olrie forçado que pague su al
quilé, et sy usare de algunt poyo fuera de la easa non pague 
nada. Et el que levare syervo quel ayude en algo syn grado 
íle su señor, el moriere. que io porhe. Olro.sy, el que le
vare moço que lo ayude, el moriere por aquella ayuda, es 
debdor del omeeillo. Et el que alquilare bestia para logar 
cierto ct la levare para otro logar mas lexos, et moriere, 
péchela. El sy escapare, pague el alquilé primero, et pague 
por cuenta lo que meresçicre por lo demás. 

(1) Por causa del dueño , etc. Debe (altar algo, pues la C1¡'UISII);I no for
ma sentido. 

(2) Este epígrafe no corresponde al con lenido dnl cnpilnlo ; mas ;is¡ se 
llalla en tas copias todas. 
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TITULO CXLVIIÍ. 

De los maestros que facen las obras. 

Los maestros de los menesteres son fiadores de fazer bien 
lo que los dan á fazer; et sy algo perdieren que lo pechen, 
et sy lo dañaren, salvo sy testimonio (ovieren que se per
dió ó se dañó por otra manera et non por lo quellos avian de 
guardar ó de fazer. 

TITULO CXLIX. 

De los que dan algo á otro por buscar syervo ócavallo perdido. 

Non enpesçe que dé omen á otro algo sabido por buscar 
syervo, ó cavallo, ó cosa perdida; et quien disiere á otro: 
« sy veniere my syervo, yo te daré tanto», et veniere, non 
le dé nada, sy non fuere en busca dét. Et sy fuero en bus
ca dél p.t después paresçiere, non se torno de lo que man
dó. Et non pasa que sea el mandamiento desaguisado, niná 
la manera, como el que dize: «el que me veniere diziendo 
de mi syervo et lo trociere, que a\a en él la rueytad », non 
pase; mas que ie dé lo que meresçicre. Et el que dixicrc á 
dos omes ó ;'i cada uno de por sy t « el que me trosiere mi 
syervo darleye(l) tanto »f et amos á dos lo troxieren, judgase 
en dos maneras: la uno que el uno deve aver mayor parle, 
sy mayor afán tomare en buscarle, et pártanlo entre sy, se-
gunt el afau que tomó cada uno; la otra que lo partan por 
medio, sy por egual fuere ei afán. 

(I ) Es lá [)or ule daré.» 
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TITULO CL. 

De como se a de coger el pan et los dátiles á medias. 

Non enpesçe segar el pan et coger dátiles á medias, et 
non pasa el segar de un dia, nin coger de un dia á medias, 
et non pasa el sagodir de las olivas por la meytad que caye
re; et non enpesçe sagodir et coger á medias, ó el terçío 
ó por mas ó por menos ¡ et non enpesçe de sacar las aguas 
de los poços et de las fuentes por cosa sabida, ó por presçio 
çierto, seyendo sabidor el que lo ha de sacar, et el que lo da 
á destajo, si es çerca el agua ó lexos. 

TITULO CLI. 

Ve la aparcería de los algos. 

La aparçeria (1) en los algos todos [a de ser] en Toro el 
en la plata, et non pasa el aparçeria en el pan. Et dixo el 
fijo del Alcaçim (2): quando fuere de una manera egual en 
la bondat et en el medir, non enpesçe el aparçeria en ello, 
et non enpesçe el algo de los aparçeros, que sea cada uno 

(!) Aparcero, por otro nombre cccrnco, de j ¿ , es el que va á la 
parle en cosa de labranza, mereadena y (lemas. Aparcería es compañía, 
sociedad. L a palabra xarico se halla á menudo usada en documentos lati
nos y caslellanos de la edad inedia. Et si aliquis moro donaverit suam ter-
ram ad morosad laborare, et non p o t e r ü U i a m laborare suum xar ikopmi-
dffli suum quintum de horto. Capitulaciones entre Alfonso de Aragon y los 
moros de Tudela, año i W ò . E n Muñoz, Colee, de Fueros, p. 417. 

(i) Ebn Al-cáe im. 
TOMO V . 15 
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do sn manera, et que aya la una parto mejoría en Ja ganao-
çia mas que la otra; et non sea el algo del uno mas ganan
cioso que [el] del otro, et la ganancia otro tal, mas que sea 
laganançia segunt el algo, et asy sea el trabajo en cí algo 
como es cada uno, et faga uno de los aparçcros en el algo 
segunt el algo que pone. 

TITULO GUI. 

¡>e la aparcería que pone mo mili el el otro dos mil i . 

Olrosy, quando sacare el uno dellos mili et el otro dos 
mill, et feziere¿il tino dos tantos de trabajo que el otro, et 
la ganançia et la perdida segunt los algos, sacará el uno por 
mili et el otro por los dos mili. Et otrosy, non pasa anle { A ) 
Maliquc, perdónele el Criador {%), que saque e! uno piala 
et el otro oro. Et dixo Ashab (3); non espesçe que saque 
cada uno dellos oro et plata, et non pasa que se aparçeen 
con dos algos de dos maneras; et non enpesçe de que sean 
aparceros; et sy allegaren los algos, que sea el oro del uno 
6 la plata mejor (í ) que el oro del otro, ó de su plata, [pase] 
de que sean abenidos ó lo egualaron con derecho uprescian-
do cada cosa sobre sv. 

()) Kn concepto do Málic. 

(2) J J l ¿ ^ j forma «suai y común que los m ahorne Inn os posponen a l 

nombre <le un difunto, y que equivale á nuestro «¡Sania gloria haya!» 

(3) Veíase la nota 2, p. 0(¡. 
(•i) Kn mayor oantidml. 
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TÍTULO GL11I. -

De los menestrales que se aparçoen en mw. 

Otrosy, noa cnpcsçe que so aparçecn los omes, asy co
mo los alfayatcs (1), et los forreros ct ¡os çurradoros, cl. 
otros menestrales; et non cnpcsçe con la aparçeria (2) de 
los menestrales ct los agadones (3) et leñadores, et con otros 
semejantes; ct dezimos que non pasa que se aparçecn dos 
menestrales non semejantes, asy como el forrero et cl çm-
rador, et el alfayatc et el leñador, que quiere dezir el ga
napán. Et non pasa sy fueren los menestrales, como el uno 
morador en una villa et el oiro en otra; ct non enpesçe sy 
fueren en un logar; ct non enpesçe que faga el uno mas 
que el otro, seyendo abenidos en la demasya; et non pasa 
que aya enlrellos postura de la ganancia. 

TITULO CUV. 

De quando matan ornen el querellan los parientes de uno. 

Quando mataren ornen, ct querellaren sus paricnles que 
un omen que lo mató á sabiendas (4), el troxieren ornes que 

( 1 ) Atfapaie es sastre, de a l jayyi l i > L ~ s ^ L 
(2) No enpesçe que se aparecen ó asocien , etc. 

(3) Por açadones habrá de entenderse aqni los cavadores, ó los que 
usan la azada. 

( i ) (i Non pasa que un nmziim mate á otro á sabiendas; mas si la muer
te fuere sm querer. }n pena será que ahorre siervo y le saque de semiut, y 
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sopieren por verdal quél lo mató, ot que sean buenos, con
viene que juren; et de que juraren matarán con (1) ellos á 
su matador; et el testimonio del omen (2) es pesquisa et 
jura. Et [en] el testimonio de las mugerea ay dos cosas: la 
una que es pesquisa ct lian de fazer jura , et la otra que non 
han de fazer jura, et asy sea la del uno la testimonia del, ó 
de muchos (3), sy non son buenos que non pasen. Et quan
do fallaren omen muerto en aldea, ct fallaren çerca del omen 
con espada ó en su mano arma, et parcsçe sobre él rastro 
de la muerte, esto es pesquisa: conviene que sean pregun
tados sus parientes, et que den (4) en quanto sepan ver
dal. Et las juras en este logar que las tomen reziamente, 
mas que por los algos , et juren los que han de jurar en el 
almagid mayor, después de Várala (5), quando se llegaren 
las gentes ó Várala, et en dias (6) tales como estos, que 

ademas que pecho á )a familia del muerto cierta cantidad de dinero que lla
man í i i y a , á no ser que el parten te <> paiientes del tnucrlo le condonen 
aquella cantidad por vía de asadaca (limosna). Si el muerlo fuere de aque
llos con quien el matador esUí en baralla (Feudo) y ademas fuere mummin 
(creyente), la pena no pasará de ahorramiento de esclavo; pero si fuere de 
los quo celan en amtganza y paz con é l , la pena ademas de lo dicho se 
acrecerá, y el matador ó sus parientes pagarán la diya á los parientes del 
muerto.)) Libro de S a m a r c a n d í , fol. 137. E s en sustancia lo mismo que 
dice el Corán , azora 2." 

(1) E n satisfacción de ellos. 
(2) E n la copia «uno.» 
(3) Y a sea el leslimonio de una ó de muchas. 
(4) Digan. 
(Ü) Oración. 

(G) L a copia dice «emhia ,» que no forma sentido. Se ha sustituido «en 
días,» purque los juramenlos se hacen los dias de azala. «Las juras se ha
gan en las mezquidas, en los dias de alchuma , esto es , los viernes , des
pués del a z a l a y en presencia de lodos los muzl imes .» Ali Kbn Moham
mad , foi. 7!i. 
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lian de jurar ¡'i Meca ('1),ct á Yalrib, ques el Almádina et la 
casa de Jcrusalen et los que moran çerca destos logares; et 
començaran con la pregunta do los querellosos, et juraran 
cinquenta juras, et estonçc gelo darán que muera (2). Et 
estos que sean desde cinqüenta años pasados (3). Etuon re-
çebiran por muerte á sabiendas un testigo [solo], uin reçi-
ban una muger, nin muchas mugeros; et sy los parientes del 
matador fueren mas que cinqüenta ornes, ay aqui dos ma
neras: la una delias que dize que apartaran cinqüenta .de-
llos, et la otra encrinada (4) que juren todos; et quando la 
pesquisa fuere con testigos çierta, et fallan que deven jurar 
los querellosos herederos, et alguno dellos non quiere j u 
rar, judgase en dos maneras: que los que linearen que j u 
ren (o) et mcrcsçen su parle del omeçillo (6), et lo olro que 
non han omeçillo, et tornase la jura á los otros parientes. 
Et desque todos ayan jurado ques el matador enemigo de
llos, muera por ello; et sy le perdonare alguno dellos,que
da (7) Ia justiçia, et los que linearen que les den su parto 
del omeçillo; eteslo [esj quando fueren los que demandan 
la muerte fijos, ó fijos de fijos, 6 hermanos fijos de herma
nos; et quando fueren tios hermanos ó fijos de hermanos et 
heredare uno dellos et non quesyere jurar, judgase aqui en 

(1) «Que han de jurar á Meca, etc. ,» os decir, por la Mecca y por Y a l s -
rib, que es Medina, y por Aleods ó la casa sania de Jcrusalen , el los que 
eslan enlerrados en ó cerca de diclios lugares. 

(2) Se lo enlregarán á los parientes del muerto para que lo maten. 
(3) De cincuenta años para arriba. 

(4) Probablemente está por inclinada, de JjU ó ÍLLL». 

(ü) Que los que quedaren sin jurar, juren también. 

((») Lti calonia que se paga por el liomicidio'voluntario. -
(7) Cesa. 
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dos maneras: que los que fincaron que juren , et mataran 
con su jura ( í ) , et la otra que la muerte que es en tierra (á¡; 
etlos que fincaren que juren, et que les den parte del ome-
çillo ó non; et [esto] salle en dos maneras: que an de jurar, 
et que Ies dea su parte del omeçillo; etla otra que mueran 
[los matadores] et [que] non han de tomar [los parientes del 
muerto] amiztanza (3) nin omeçillo, et [que] tornan las ju
ras á los que fueren acusados. Et sy [estos] non quísyeren 
jurar, finquen presos fasta que juren; et sy alongare so 
presyon, que den á cada uno dellos çient agoles, et estén 
presos un año en la presyon. 

TITULO (XV. 

Be los que han derecho á demandar la sangre. 

Otrosy, non han derecho á demandar la sangre las 6-
jas ante los fijos, nin las fijas de los fijos, nin las hermanas 
ante los hermanos. Et el que matare á pariente de lexos, et 
tiene madre, ó fija, ó hermana, et desabienense , et quie
ren los ornes una cosa, et quieren las mugeres otra cosa, 
aquí ay tres maneras: la una quel derecho en este logar 
que es á los ornes syn las mugeres, pues sy quisyeren ma
taran , et sy quisyeron perdonaran; et lo otro es en su ma
no de los que demandan la sangre, de los parientes (4) va-

(1) Y tendrán doreclio sobre la vida de) matador. 
(2) Que no tendrán derecho á ella. 

(3) E l precio de l;i sangre de) muerto que sirve para restablecer la bue-
na armonía entre las parles. 

((} Súplase «entre.f* 
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rones et mu gores todos. Et desque reçibieren el omeçillo 
en la muerte arredrada, et perdonaren el matador por ello, 
esto omeçillo (4) esheredero según como mandó Allah á los 
que heredan los muertos de los ornes, et de las mugeres, 
et pagaren deilo su debdo (2). El non entra en ello manda. 
(3) Et non mataran con las juras, sy non un ornen, et mata
ran con el manifestado et los testigos (4) muchos por uno. 

TITULO avi. 

Ve quando se desabienen los parientes del muerto. 

Ulrosy, quando se desabienen los parientes del muerto 
on la querella, ct dizea dcllos: «matáronlo á sabiendas», 
et dellos dizen: «mas matáronlo por desaventura», juraran 
todos por su muerte , ct darles han su omeçillo. Et sy di -
xíeren dellos: «matáronlo á sabiendas», el dellos dixieren: 
«non sabemos de su muerte», non jurará ninguno dellos. 
Et sy dixieren dellos: «matáronlo por desaventura», et de
llos dixieren; «non sabemos de su muerte:» juraran los 

(1) Parece ha de entenderse « e l tioniicídio perpetrado tiempo atrás.» 

El omccillo, sogim ya se dijo, es la ealonia ó multa que se pechaba por la 

muerte de un hombre. 

(2) E s decir: «y pagaren de la herencia las deudasde í difunto, según 

oslan obligados á hacerlo.» 

(3) Y no cabe en esto manda. «La diya ó calonía que el matador invo

luntario pagare á los parientes del muerfo, se repartirá entre estos como 

si lucra herencia de difunto, y á la manera que se reparten entre sí el algo 

<lel muerto; mas de esta herencia non abrá mandas.» Libro de Samarcan-

di, fol. Vól v. 

(4) Quiere decir ([iie las juras de los parientes sirven solo para condenar 

ni matador, en el caso de que no sea mas que uno: si fueren muchos, se 

!iícesíl:U'á confesión del reo y testigos. 
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que dixieren quel mataron por desaventura cinqtienta juras, 
et meresçen su parte del oraezillo. 

TITULO CLVll. 

De los que reciben la enemislança. 

Otrosy, sy quieren los que reçíben la enemiztança (I) et 
oraeçillo, et el matador diz que nou, sy non quel maten, 
en esto ay dos cosas: que se cunpla como el judgador qui. 
syere, ct lo otro es que los que reçiben el enemiztanza, 
sy quisyeren, mataran , ó sy quisyeren perdonaran , etres-
çel>iran el omeçillo. 

TÍTULO CLVIII. 

Que non ay jura en los syervos, ni en los judios. 

Otrosy, non hay jura en syervo nin en syerva, nin en ju 
dio , uin en judia; mas las juras sean en los forros (2) de los 
tnoçelimes, en sus ornes, ó en sus mugeres. Et non ay en 
las feridas juras; et cuando se acochinaren dos bandos, et 
oviere algunt muerto, en esto hay dos cosas: non han por
que reçibir enemigos (3), mas que paguen el omeçillo 
aquellos que buscaron la pelea sy [el muerto] fuere de la 
otra parte', et su omecillo sobrellos todos (4); et lo otro sy 

( I ) Si los que reciben el agravio sé convienen en recibir la compensa
ción en dinero, etc. 

(S) Horros , libres. 

(3) Tomar enemiga ó considerarse agraviados. 

( i ) Y la pena del homicidio.repártase entre lodos ellos. 
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fallaren entreüos matando, por pesquisa, conviene que fa
gan jura sus parientes, et juraran sobre aquel que acusan 
de la muerte, et matarlo han con (1) ello. Et quando falla
ren que fué muerto por desaventura, aqui cunpíen las juras 
á los herederos del matador, et jurarán todos sus ornes et 
sus mugeres, et partirán las juras sobrellos segunt hereda 
cada uno. 

TITULO CLIX. 

Del que dixiere: fulano me mató. 

Otrosy, quando dixiere ornen: «fulano me mató á sabien
das, et después inoriere, su dicho es como pesquisa: con-
vion que juren los parientes. Et sy dixiere matóme fulan 
non podiendo [dezir] mas, ay en esto dos cosas: la una que 
es su dicho pesquisa, et conviene que juren sus parientes. 
Et quando manifestare el omen que -mató ornen á sabiendas, 
ha de ser metido á tormento, et sy manifestare "(2), matar
lo han por ello, et sy non manifestare, tenerlo han preso 
un año, et salvarse ha con çinqiienta juras et saldrá. Et sy 
por aventura manifestare el muerto que lo mató á mal de 
su grado, en esto ay quatro maneras: la una que non han 
derecho contra él, nin sobre su algo; et Potro que juren los 
herederos del muerto, et con su dicho del muerto meres-
çen (3) el omeçillo sobre su aver; et ia tercera quel omeçi-

(0 Por eito. 
(2) Confesare ó declarare. 
(3J Tienen derecho. 
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lio todo [es] sobréi en su aver; et la quarta quel omczillo 
clcrraraarán aobrcl et sobre su algo, et sy non cotipliere 
asy, desmenguarán á cada uno segunl hereda. 

TITULO C U . 

Del que matare syervo ó syerva á sabiendas ó por yerro. 

El que matare syervo ó syerva á sabiendas ó por yerro, 
que lo peche quanto valie por ençima [de] quanto montare 
masque la [muerte] del forro (1), et conviene que ayune 
el alcafara en la muerte á sabiendas ó por yerro. Et tor-
mentaüe han al que mata á sabiendas çierto, et tenerlo han 
preso un año; et syl tajare mano ó pie, ó sy le sacare ojo, 
que peche lo que menguare de su presçio por aquello. Et 
otro sy eso mesmo, sy lo feriere en el vientre, ó en la ca
ra, o do quier quel fiera, ó le tajare miembro alguno, que 
le peche lo que menguare de su presçio. Et quando ferieren 
al syervo feridas ú sabiendas ó por yerro;et sanare sin afán, 
et fallaren que por aquello non mengua de su presçio nada, 
nin finca señal, non peche nada. Et sy por aventura lo fe-
riere en el cuerpo, et fincare señal, en esto ay dos depar-
limientos: que pague el terçio de su presçio et mas por 
raçon de la señal; et lo otro que desmenguará (2) del terçio 
de su valia, et non añadan mas. 

(1) Quiere decir, que ademas de pagar el omecillo ú calonia, habrá de 
salisfaccr alduufio el precio del esclavo. 

(2) Que pagará por dcsnicMigiiamícnlo ó en consideración á ía mengua 
que hiiljierc reuibido, ele. 
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TITULO CLXI. 

De los omezillvs de los que matan en las aldeas. 

El omezillo de ios que matan en las aldeas (-J) [es] cieni 
camellos á quartos (2) en la muerte á sabiendas: el un quar
to que sean mui buenos como de quatro dientes, et el otro 
como de dos dientes, et el otro como de un año, et el otro 
de pequeños que mamen. Et en la muerte por yerro que 
se partan por cinco maneras, et el quinto de mas que sean 
lijos, mas ios que mamen. Et el omezillo mayor que sea 
en tres maneras: el un (ergio de mayores, el el otro de co
munales, et el otro de preñadas et que non ayan echado 
dientes. 

(1) «Los que malm en hts ;i!de:is.» Aqui habrá de enloíidorst' n i los 

aduares ó en el campo, enlre licduinos ú árnbes pastores de los cjue t í o v i 

ven en ciudades, por cuanto su única propiedad ennsislc en rebaítos. Por 

lo demás esta disposición no podia tener aplicación inmediata en Kspañn, 

donde los árabes y moros olvidaron hasla cierlo punto sus costumbres nú -

madas, y donde los camellos, si los hubo, nunca fueron en lanío núnie.'.i 

(¡ue permitiese dar ciento por laniucrle de un hombre. 

(2) Será de cien camellos divididos en cuatro clases. Acerca de este 

punto hallamos en un códice aljamiado de la Bib. Nac. (Gg. 2 , fol. 150) lo 

que sigue: «Y el omezillo sobre los de las aldeas es de sien camellos de los 

dequalro dientes ysex fenbras de cada q na tro a ñ o s , y llamansc [estos] en 

los camellos las alhiqas, y son reses de quatro años y alchidaâs y son re

ses de á slnco afiosj fenbras; y ay reses que se llaman labon (lecbones) y 

son reses fenbras de á Ires a í íos , y reses que se llaman majadhiy son reses 

fenbras de á dos años y en lo de parieron es qn intendo, y el quinto de lo cre-

cidodc los tabones fijos de á tres años y ses mascólos. 'Y el omezillo del en-

gonlecereslerseado, ques tres alhiqas i [tenia, a lchidaâs; i cuarentareberen-

'¡4^, i son aquellas quen sus vientres son sus crianzas, i son señalamiento.» 
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TITULO CLXII. 

Del omezillo que es sobrei oro (1). 

Otrosy el omezillo sobre los del oro, et son los de Mi 
ga {2} et los del Algarbe (3), mill doblas, et sobre los de 
la plata, et son los del Azeraque (4} et los de Faris et 
los de Hurança (5), doce mili adarhemes; et quando ome
zillo [de] ganado ovieren á dar sobre (6) los del oro ó 
de ía plata, ay dos maneras: que paguen por conplido, 
et lo otro que non. Et en la manera de lo conplido, ay dos 
maneras: que se ha de levantar omezillo conplido, ethase 
de levantar de los camellos, et que paguen los del oro et 
de Ja plata lo que montare, et non mengue de las mili do
blas j ó de las doce mili adarhames cosa: et lo otro que se 
ha de levantar el omezillo de la ocasyon. Et el omezillo 
del que se mata adrede, catarán ío que ay entrello, et 
pornán eso demás sobre el omezillo del oro et de la plata. 

(1) E n las copias lloro, lo cuat es error conocido de tos copiantes, co
mo se evidencia por el contenido de esle título, donde se trata de la calonía 
que han de pechar los habilanles de aquellos pa í ses donde abundan el oro 
y la plata, á diferencia de las regiones habitadas por árabes pastores, de 
que traía el titulo precedente. 

(2) Miça está por Miç&r ó Maçar, que es Egi'pfo. 

(3) Algarbe es el Occidenle y Africa. 

(4) Azeraque es la Iraca ó Chaldca ^ j j t l l a m a d a W^JJI Ó de ios ára

bes, para diferenciarla de otra llamada ^ s ^ \ al-achem (de los bárbaros) 

que es el Kurdistan. Fáris es la Persia. 

(b) Hurança parece ser el Jorasán ^ L - . l ^ ¿ -

(fi) Cuando los árabes pastores liubteren de pagar omecillo á Jos que 

tienen oro ú j i l a l a , etc. 



TITULO O X I I I . 

De los omezillos de los que se acertaron todos. 

Otrosy el omezillo de yerro, sy se açertaren (1) en ello 
muchos, que lo paguen todos: et el que matare á sabien
das, sea el omezillo sobre el matador, et en su aver todo; 
et non tomedes el algo (2) á sabiendas, nin syervo; et non 
se obligó, nin el que mató á sy mesmo por yerro nin á sa
biendas, et lieve el algo (3) el presçio del omezillo, et non 
lieve demasya. Et tasaran el omezillo sobre el algo en tres 
años, los dos terçios en dos años, et el un terçio en un año. 
Et en el medio et en los tres quartos hay dos maneras (4): 
la una que es en dos años, et la otra que sea en albedrio 
del judgadof fasta que lo tase segunt su albedrio. Et el al
go es á los parientes [del muerto] de çerca ó de lexos, et 
non lievan las mugeres nin los moços del algo nada, et non 
deve aver del algo manera, quando fuere mas del aver; et 
non ay quien tome de ello manera. Et dixo Abulalcaçim (5): 
tomen de cada cuerpo un adarhem ó adarhem et medio, et 
non demanden los ricos los omezillos por sus pobres (6); et 
el que non oviere el algo que sea para el palaçio del Rey et 
del Señor en grado de los parientes. Et el omezillo de la ca-

(1) Si muchos tuvieren parte en la muerte. 

(2) Creemos que haya de añadirse «s ino del matador», pues, s e g ú n se 
dijo antes , cuando el liomicidio es involuntario, la pena es menor. 

(3) T ó m e s e de su algo el precio, etc. 
(4) Hay dos maneras de entenderlo, 
(ü) Léase A b u - l - c á s i m . 

(C) L a s copias todas «pobles». 
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boza, et del vientre tres cosas: la una que es sobn; el al
go ella otra en el aver del fechor; el. sy non conplicren con 
el algo, sea lo que sobre é l , et d omczillo conpUdo sobre 
el matador et non mas. 

TITULO axiv. 

De los omefillos que se fazen en el cuerpo. 

Otrosy el omezillo, de los ojos et del cuerpo ay omezillo; 
et en las manos omezillo; et en los pies , et en los rostros, 
et en ios dientes, eten las tetas de las mugeres, et en cada 
uno destos mcytad de omezillo; et en las çejas juizio, et en 
el cobertor de los ojosjuizio (1), et en cabo delas orejas 
juizio, et en los pelos de las barbas juizio , et en perder el 
entendimiento juizio, et en la nariz omczillo. Et sy perdie
re el oler omezillo; et quando se perdiere la nariz, et el 
oíor amos, que sean un omezillo, et non en perder el [uno] 
omezillo; et sy el uno destos perdiere aya juizio. Et sy per
diere el oyr et non las orejas aya medio omezillo; et sy per
diere el oreja et [non] el oir, aya medio omezillo; et sy se 
perdiere el oreja et el oyr de un golpe es un omezillo. Dixo 
Ibnu Àlcaçím: quando enemigue (2) aya este omezillo, ct en 
la natura omezillo; et quando (ajaren la natura con los con-
pañones en un golpe ay dos omczillos; ctansy mesmo quan
do tajaren losconpañones ante que lanatura.ó la natura ante 
quclosconpañoncs.Et dijo Abdulmalique que en la natura ay 
omezillo, et en los conpañones juicio, ct en las tetas al omcu 

(1) En este caso será á juicio del cádi. 

(2) En una de las copiad « q u a n d o eiimi'jue »; CÍI olra « e n m i q u e » . 
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jiiizio, et en el ojo omezillo.Et elquefericreen la cabeza que 
llega fasta el medio, que pague el terçio del oraezillo, et el 
que federe en el vientre et abra el vientre, que pague el tercio 
del omezillo. Et el que feriere et quebrantare huesos el quin
to del omezillo, salvo sy non fuere en la cara, ó en la cabe
za; et sy fuere en otro logar del cuerpo, que ayan juizío so
bre ello, et en la barba de fondón juizio, ct su juizio segunt 
el juicio de todo el cuerpo ;et non es su juizio como el de la 
cabeza, et el de la cara. Et el omezillo de la muger es la 
raeytad del omezillo del ornen, ctcgualese, salvo tomado el 
tercio del omezillo. Et el que quebrantare diente pague cin
co camellos; et el que feriere en los rostros, la caloña al 
rostro de fondón como el de ençima; et el que feriere dien
te, et se tornare parte (1), que pague cinco camellos, et sy 
cayere, pague otroscinco, et en cada dedode las manos et de 
las pies diez camellos. Et quando le dieren ferida, que non 
mande mano ó pie (2), que sea la caloña como sy gelo cor
tase. Et quando tajaren de la lengua en manera que defien
da el fablar ay oraezillo. Et en las escalabraduras et las fe
ridas que non han presçio, todas sean en juizio. Et el j u i 
zio sy feriere ó matare un syervo á otro, que caten sy el 
uno era sanode los miembros et del cuerpo et el otro non;et 
el uno mas viejo que el otro, é mejor maestro el uno que el 
otro, que caten do se oviere de poner la mejoría et pónga
se. Et el omezillo del christiano, ó del judio, que pague la 
meytad, et otrosy el omezillo del majitçi (3) ochoçicntos 

(1) Y si quebrare parte de él . 
(2) lis decir, que no pueda hacer uso de mano ú pie, quedando cojo ú 

manco. 

(•'0 i ^ y ^ m u c / í ú s en arábigo signilieu (imago, sabeo, adorador del 
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adarhemes, et el oraezillo tie sus mugeres la meytad de 
sus ornes. 

TITULO CLY. 

De las muertes de los ornes et de las feridas. 

Olrosv, [en] las muertes de los ornes et en las feridas 
matarán al omen por la muger, et á la muger por el omen; 
et matarán al syervo por el forro, et matarán al judio por 
moro, et non matarán á muçlem por cáfir; et non á forro 
por oíro, nin por syervo; et [la] madre de los lijos , et los 
de otra ley, estos son puestos en un grado, et mataráná 
unos por otros. Kt sy matare syervo al forro, los parientes 
del muerto ayan la escogençia sy lo quisyeren matar, et sy 
lo quisyeren dexar bivo; et sy dexarlo quisyeren bivo, su 
señor aya la escogençia sy Je quisyere pagar el omezillo et 
abenirse con ellos; et sy non délo á los parientes del muer
to. Et sy tajare syervo mano de forro á sabiendas, ay aqui 

sol:» g jxr* machúch es hombre del Norte, y de una de las razas septen

trionales conocidas por la gente de (Jog y Magog ^ y s ^ j J-»!. Sue

len los autores árabes equivocar á menudo estos dos nombres , dando á las 

gentes del Norte cl de Âl~machúz. A los scandinavos, (jue en el siglo IX 

asolaron las costas de la Pen ínsu la , los llaman indistintamente A l - m a -

chúli y Al-machih , mas frecuentemente de esta última manera. Almunuses, 

y en otros ejemplarcs^imac/ íuses , l lámala crónica general del Rey D. Alon

so Aciertas gentes que adoraban el fuego, y se apoderaron de E s p a ñ a en 

los tiempos primitivos ó fabulosos. 

Como la mayor parle de los esclavos, y principalmente los eunucos que 
teuian los árabes orientales y e spañoles , venían del Norte, es probable que 
por 7Mjuci el autor baya querido designar aqui un eunuco esclavo. 



i 29 

dos cosas; lo uno que fagan justiçia en él , et lo otro que 
non; et eí omezillo dela mano es escogencia (1) del syer-
vo: et quando tajare cá/ir mano de muçlim, non ay justiçia, 
et sea sobre él [el] omezillo de la mano; et quando matare 
moço á omen quel tome eí mal de fuera, á tales como es
tos non les den por enemigos quando mataren. Et quando 
matare el beudo, quel maten, et la justiçia sea entre los pa
rientes asy como los estraños: et matarán á los padres por 
los lijos, et otrosy, quando uno degollare á omen, ó fendiere 
su vientre, et feziere en él fecho que sea la muerte adrede. 
Et mataran al ornen por su muger, sy paresçiero que lo íizo 
á sabiendas, et non saldrá por enemigo sy la feriore en hi 
cabeza, et le feciere señal, ó en el vientre, ó le quebrare 
en el muslo algo, et cayó desacuerdo cntreilos; mas en ra
zón del muslo et golpe de la cabeza quel parosçc los meo
llos, que salga por enemigo, sy se fuere. Et quando rcçc-
bieren el omezillo en la muerte dél á sabiendas, sea parti
do como la partiçion de las beredanças; ct non herede el 
que matare á sabiendas; et el que matare por yerro non 
herede en el omezillo, et bereden del algo que dexare. Et 
sy mataren al heredero por ocasyon (2), paguen su ome
zillo, et non herede él (3) dello nada. Et el que matare en 
Maca en los diez dias del alharam ó entre cotiana (4) en 

(1) L a s copias: « e t su p e g e n o e » , lo cual no forma senlido. , 

(2) Matar por ocasión es matar sin querer. 

(3) Probabíemente « el matador)). 
(•t) L a s copias todas: E t el que matare en mata en los diez dias del al-

haranó entre cotiana en los otros dies dias, etc. E s evidente que en lugar 
de mato debió decir Maca, que es la Mecca; y que por los diez dias Alharan 
(juiso significar los diez días primeros ó el día de axora, riuc es el deceno 
de la luna de Motiarram. «Llámase esle dia azora porque a x r a es diez, y asi 

TOMO v. \7 
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loa oiros diez dias muera por ello. Et el que descalabrare 
omen, et después le matare, mátenle por ello, et non le 
descalabren (1), salvo sy le feriere feridas feas, et después 
le matare: et este íal quel fieran et después lo maten. Et el 
alcafam en ía muerte de ocasyon, es derecho que ayune 
el que mata dos meses, et non ayune eí que matare á sa
biendas nin á cáfir, nin á siervo: mas que saque una per
sona-de cativo martina (2); et sy non podicrc sobre ello, que 
ayune dos meses uno en pos otro. Et el que non podiere, 
párese á la merced del Criador parayunar ó sacarle perso
na de cativo, et non le cunple el l'alcadem (3). Et quando 

es el dia deceno de Muharram, y lainbíen porque en él particularizó Diosa 
diez de ios profetas con su particularidad. A Adan le recibió su tauba ( a r -
repenlimicnto), y la nave de Nné paro en este dia en et monte ChiHi, y le-
banló al çaydi (mi señor) Idríz al lugar alto de la gloria, á donde está vivo. 
Y en osle dia diò vicloria al çayâ i Muça conlra F a r a ó n , y hundió á Faraón 
y los suyos en el mar; y en este dia libró al çaydi Ibráhim del fuego de 
Ncmbrut; y sacó al çaydi Y u n e z , que es Jonas, dei bientre de la ballena, y 
al çaydi Y u ç u f d e la cisterna; y recibió la tauba (arrepenlimienio) del real 
profeta Dabid ; y libró á Job de los trabaxos; y en el nació el sanio profeta 
Iça (Jesus) del vientre virginal de la çayda (seíiora) Mariam, y en esle dia 
lo subió á los cielos, adonde está bibo y estará hasta que venga al mundo 
á gobernarlo con la xarca ( ley) que Iraxo ç a y d i n a (nuestro señor) Muha-
mad , tiempo de quarenta años tan felices que ei lobo y el l eón y la oveja 
pacerán conformes. Kslc dia es de ayuno y en él mas que en otro alguno 
el muzliíii se asietidrá de pecado, como homozidio, fornícioy d e m á s . Anm. 
val., fol.'S. « E n cuanto á la palabra coliana, parece habrá de entenderse 
todos los años por aquel tiempo, aunque ol homicidio no se cometa en la 
Mecca. 

(1) Es decir, « no lo. consideren como descalabrado». 
(2) Manina significa cu arábigo débi l , desamparada, indefensa. En 

otra parte se dice que el cautivo lia de ser jóven . 

(3) Asi en la copia , que según ya dijimos en varios lugares, e s t á muy 
viciada y defectuosa, como hecha por persona poco intcligonl . No atina-
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mataren muchos un ornen por yerro que paguen los mas 
cuerdos dellos un omezillo, et los otros que ayunen cada 
uno dellos el alcafara, que son dos meses et non mas. 

TITULO CLXVÍ. 

del omezillo de la criatura por nascer de la mora forra. 

JÍI omezillo de la criatura por nasçer de la mora forra, et 
la criatura de la syerva de su señor el forro [es] tanto co
mo el omezillo del fijo de la forra; ct en la criatura de la 
syerva et de un syervo el diezmo del presçio de su madre; 
et en la criatura de la forra cristiana ó judia de su señor el 
muçlim tanto como el omezillo del fijo de ia forra; et el fijo 
destas átales de su marido el c á f t r , el diezmo de su omezi
llo. Et quando la muger moviere la criatura (4), et llorare ó 
estornudare, que pague [el inalador| omezillo couplido, 
quando morierc paz ocasión; et sy [loj feçiere á sabiendas, 
sale por enemigo con las juras; et la que moviere dos cria
turas por ferida quel fagan son [como dos omezillos]. 

mos., pues, cuál pueda ser aqui la verdadera significación de esla palabra. 
Cadama ^ . j i en arábigo significa «preceder» , y on segunda forma cad-

dama presenlar. Oiro verbo bay ç qatlama que en cuarla forma aqda-

ma equivale s egún Golio y Freylag 6. adstriclus fuit servus pacto certo. 
( t ) E s decir, cuando se morierc la ciinlura de muger que hubiere sido 

iiiuerla sin querer. 
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TITULO CLXVII. 

])el que matare la muger preñada. 

El que matare la muger preñada, non pague nada por la 
criatura, ct muera por ella, et aun sy cayere ¿espues que 
Ja madre; et quando moriere la ama (1) que es preñada del 
señor, et llorare et estornudare [la criaturaj después que 
moriere, et moriere, que paguen quanto podrie valer se-
yendo viva; et sy non llorare et estornudare, que paguen 
el diezmo de su valer. 

TITULO GLXV1II. 

De los tormentos del fornicio. ' 

El caso de los tormentos en el tormento del fomiçio [es 
que] quando tomaren dos casados, ornen et muger en uno, 
que los apedreen fasta que mueran, seyendo casados por 
ley et por derecho. Et sy un ornen casare et cayere desabe-
nençia cntrellos, et el uuo dixierc que pasó á ella et ella di-
xiere que non, non es casamiento conplido, sy non venie-
ron amos manifestados (2). Et la condiçíon del casamiento 
[es] que sea el ornen forro, et de edat, et cuerdo, et muç-
lim, et [que] casó casamiento sano, con ley et con derecho» 
et pasó á su muger çierta. Et quando pasare á la muger en 

(1) Ama está aqui por « c r i a d a , sierva, concubina»: â m m a de raiz di-
farcnlo ns t ia; y omm madre. 

(2) Confesos, ó confesando que efecí ivamenle son casados. 
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foraiçio virgen á non, dove aver tormento (1). Et la syerva 
quando la toviere apartada para sy et fuere su muger, por 
aquello se cuenta el omen por casado, et se deve conpliren 
él justiçia sy feziere lo sobredicho, et ella non se la cuenta 
por casada, ni la moça que non es de edat, et otras tales 
como ella non las cuenten por casadas. Et el marido cuén
tenlo por casado de que es do edat. Et la muger que esdan-
nada [non] cuenta su marido [como] casado, et ella non se 
judga en la justiçia por conplida de casamiento. Et el casa
miento dannado non es casamiento, nin el que se faze ante 
que se tornen al aliciam (2), que es dannado sy non se re-
nueba después que son en la ley. Et sy entrare con su mu
ger et fuere ella en su flor, et pasare á ella, ósy casare con 
ella, quando el ayuno en Meca et en los diez dias del haram 
(3) et cayere entrelíos discordia, sy se quitaren, non cuen
ten aqueste tal por casado. Et quando dos fueren casados, ct 
cae desabenençia entrelíos, et dize el uno: «yo pasé á ella»; 
et dize ella: • non pasó >, non es casado ninguno dellos por 
esto fasta que sean abenidos en el casamiento, sy pasó ¡ü 
ella ó sy non. Et dijo 'Ibnu Alcaçim: el que manifiesto ve
rtiere que fizo esto? cuéntese por casado, et en aquel se 
cunpla el derecho. 

TITULO CLX1X. 

De lo que méres$e el que fase fornicio et es forro. 

Lo que meresçe el que faze forniçio, et es forro et por 

(1) Castigo. 

(2) Islamismo, religion muzlímicn. 
(3) Véase la nota anterior, p. 129, núm. 4. 
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casar, con mançeba virgen, quel den çient azotes, et que 
salga de la villa por un año, et esté preso un año. Et non 
saquen de la villa á syervo, nia á su muger, nin ama (1) del 
señor. Et la syerva ó el syervo, quando feziere forniçio uoo 
dellos, sea virgen ó biuda, que le den çinqíienta açotes. 
Et quando el syervo se aforrare et loviere muger forra ó 
syerva, non es él bien casado porque alberga con cualquier 
destas, fasta que se albergue con su muger, después que 
sea forro: et sy feçiere forniçio, cuéntase por casado et deve 
ser apedreado. Et la syerva otro tal, non es bien casada 
fasta que sea forra, ct ella albergare con su marido; sy fe
ziere forniçio deve ser apedreada. Et quando forniçio fezie
re la madre del fijo eu vida de su señor, que la den çin
qíienta azotes; et sy feziere forniçio después de la muerte 
de su señor, meresçe que la den çient azotes, porque es 
virgen, forra et el albergue de su señor en el señorío que 
sobre ella ha non es por aquello çierto casamiento, nin la 
destajada, por tienpo çierto. 

TITULO CLXX. 

De los que manifestaren que fesieron fornicio. 

El que manifestare que fizo forniçio una vez, et lo dixiere 
muchas veces, quel den el alhudud (2), et el que manifes
tare que fizo forniçio otras vegadas, et lo quisyere dezir, et 
da desexyda (3) á ello como semejante que non [creia] que 

(1) -Criada, concubina. 
(2) Pena de.80 azotes. 
(3) Desexyda parece eslar por «excusa , pretexto, s a l i d a : » es palabra 

compuesta de des y cosí/da. 
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feziese adulterio, non aya pena ninguna; et sy se desmin
tiere et non diere desexyda salvándose (1} del forniçio, ay 
dos maneras*, la una que sea quito del alhudud, et la otra 
que sea çierto sobre él. 

TÍTULO GLXXI. 
De los testimonios del que faze fornicio. 

Quando testimoniaren sobre el que faze forniçio, con qua
tro testimonios cunple sobre el alhudud: quando fueren bue
nos ornes, et fueren todos ayuntados los testigos en uno, 
non derramados (2), et lo contaren como pasó, et vieren la 
una natura con la otra, asy como está el almajud (3) en el a l -
ío/b/em.Et synonaçiertaren en uno, es como denuesto (4) et 
testiiaonio malo que testimonian sobre ellos, et devcnles dar 
aMwcíáestos testigos tales, et los otros [seanjquitos. Et sy 
lodos testimoniaren, et alguno dellos dubdare en su testi
monio , ante que les ayan dado el alhudud, paresçe que es 
maldecir, et deven ser los testigos tormentados del alhudud. 
Et sy fuere después que Ies ayan dado su alhudud á los que 
son acusados de forniçio, den el alhudud al que dubdó en 
su testimonio en su cabo. Et sy quatro testimoniaren sobre 
omen, que fizo alzine (5), et açertaren los tres, et non d i -

( í) Por la cual se salve. 
(2) Basta con cuatro testigos para que le impongan la pena, siempre 

que Fueren buenos, etc. 
(3) Abuja de hierro con que las moras se dan el cohó l , lo cual se llama 

alcoholarse. « Alcofolera» es la vasija del cohól. 
(4) Si los testigos no estuvieren acordes en el testimonio, el crimen se

rá juzgado como simple denuesto. 

(Vi) Fornicación. 
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xiere [nada] el quarto, ayan alhudud los tres, et non el 
quarto. Et non aya alhudud sobre moço que sea de edal, 
nín sobre moçasyn edat; et el que feziere fomiçiocoa syer-
va de su lijo, non aya alhudud; et el que feziere forniçio con 
syerva de su padre, que es su algeria (1) quel den el alhu
dud. Et el que feziere forniçio con syerva de su muger, quel 
den el alhudud; et el que feziere forniçio con syerva de su 
madre quel den el alhudud; et el que feziere forniçio con 
syerva que fuere en parçeria con otro, non mcresçe alhu
dud. Et el que feziere forniçio con muger de su syervo,non 
le den alhudud. Et el que casare con muger que sea de las 
sus parientas, que harramó (2)el Criador en el alcorán, que 
non pueda casar con ella, mereçe el alhudud á él; et sy sa-
bidor es que non sea halil para casar con ella, et casare, 
mcresçe el alhudud, et que pague ella Yalçidaque, et ella 
que non aya,alhudud. Et el que pasare á muger virgen syer
va, que aya alhudud, et que pague la mengua que podrie 
valer menos. 

TITULO CLXXII. 

De como ha de judgar al alcali el forniçio. 

Olrosy, non judgue eí alcali en fecho de forniçio, nin en 
otra cosa ninguna por su vista, nin porque digan que asy 
pasó, non aviendo testimonio. Et otrosy, el señor puede dar 
alhudud á sus syervos por su vista, ó porque Jo sepa: et 
aun ay [en esto] dos juizios: el uno que el señor que lo 

( 0 Esclava, iiirtíiecba, concubina. 
(2) Prohibió, veclú. 
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puede facer, et el otro defiéndelo. Et uon enpesçe que cl 
seüor que cuupla el alhudud del foruiçio en sus syervos cou 
testimonio, et que pregunte sin alcali; et non puede conplir 
sobrellos el derecho del furto; et nou enpesçe que cunpla 
entrellos el derecho de los denuestos et el del vino. Deve 
el alcali, quando o viere á conplir el alhudud eu el que faze 
forniçio, enviar por alguuos moros buenos, forros, fasta 
quatro; et eso mesmo quando diere alhudud d sus syervas 
por tal razon. Et sy algunos moros fallaren varones yazion-
doen uno, que sean luego apedreados amos ¡i dos, sean ca
sados ó non. 

TITULO CLXXlIi. 

Del que denostare à forro tnuzlim. 

El que denostare ú forro nmçHm, cuerdo et de edat, 
el bueno, con forniçio ( 1 ) , ó que fizo maldad con su 
cuerpo, ó que gela fezieron á él , que haya alhudud; et sy 
fuere forro, quel den ochenta agotes, sea moro ó christiano, 
et non aya alhudud. Et el que denostare á syervo, ó á moço, 
ó íi ornen ques tañido (2) de mal de fuera, ó está sin conpa-
ñones; et el que dixiere á otro, que non es fijo de futan 
nin de fulana, de aquellos cuyo fijo se llama, quel den el 
alhudud ochenta açotes, si fuere forro, et sy fuere syervo 
quarenta. Et el que dixere á otro: «non es tu madre fula
na,» non le den alhudud. Et el que denostare á otro mu-

( I ) E s decir, el que echare á otro en cara que comelió tal crimen. 

{:) Tocado, atacado. 
T011O V . 48 
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chas veces, que aya un alhudnd. Et el que denostare el 
aljama en una palabra ó palabras, que aya un alhudud. Et 
el que vebiere vino muchas vegadas, et fizo forniçio, ó fur-
tó muchas veces, que aya por cada cosa destas un alhudud. 
Et el que furtare et feziere forniçio, que aya dos alhududes. 
Et el que feziere adulterio et denostare, que aya dos alhu-
dudes; et sy denostare et vebiere vino, que aya un alhudud; 
et non aya rogar (1), nin pueda seer valedero (2) [menos 
de] el alhudud, de que sea llegado el pleito ante alcali. Et 
non enpeçe que perdone el denostado su alhudud ante que 
llegue al alcali, et non le puede perdonar porque sea quito 
del alhudud después, salvo sy non quisiere descobrir sobre 
sy. Et otro sy, el que vendiere vino ó otras cosas que en-
beudan, et se cnbeudare, que aya alhudud ochenta açotes, 
et non le tengan presso, ni le saquen de la villa. 

TITULO CLXXIV. 

Como todos los alhududes son de m a manera. 

Otrosy, lodos los alhududes sean de una manera en el do
lor, et que fieran al que dan alhudud con açote blando, et 
que non le den açote do fierro, et que desnuden al omen 
sus vestidos; et non la desnuden á la muger, mas que la 
quiten tantos de sus vestidos porque syent algo de los aço
tes, asy como las pieles, las aljubas ó otros semejantes. Et 
agotarán al omen, et á la raugcr, et ellos posados; et non 

( i) Y no valga rogar. 

(•2) Quizá haya tic leerse «nin pueda menos de seer valedero ,» como se 
lia imprfso. 
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les atarán sus manos, et non les atarán [los pies], ct non los 
tengan, salvo sy se fasieron, et non cnpesçe de los atar sy 
menester feziere para ello; et sy por ventura la muger me
reciere alhudud ó muerte, et ella preñada por çierto, non le 
dea alhudud fasta que para; et sy dixiere que es preñady, 
atendella an fasta que venga su flor et paresca su preñedat. 

TITULO CLXXV. 

De los que fartan fasta m quarto de dobla. 

El que furtare fasta un quarto de dobla ó tres adarhames 
de plata, ó cosa que vala tanto, quél tajen la mano. Quando 
lo furtare estando guardando en su casa, 6 lo sacara ó'otro, 
lo primero que tajen de sus miembros la mano derecha, el 
después el pie esquierdo, ct después la mano esquierda, ct 
después el pie derecho; et después sy íüríare, açotalle an, 
et estará preso, et que peche el furto quanto valiere cl dia 
que lo tomó ; et sy valiere el furto tres adarliames, ct non 
valiere quarto de dobla, quel tajen la mano. 

TITULO CLXXVI. 

De los que abren fuessa et furtan mortaja. 

Otrosy, el que abriere fuessa et furtare mortaja que vala 
im quarto de dobla, quel tajen ia mano, quando la sacare 
de la fuessa. Et el que furtare de las preas (1) ó de la casa 

( I ) Está por p m í a . y equivale á presa, despojo. 
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donde se tiene (1) el algo de los muçlimes, quel tajen la 
mano; et sy furtare christiano á moro cosa seyendo guarda
da, quel tajen la mano; et no le tajen la mano porque tome 
fruta en su frutal, nin por leña en syerra, mas sy quando la 
trogiere á su casa, asy leña como fruta. Et el que furtare 
dello fasta quarto de dobla, quel tajen la mano; et el que 
entrare á casa d'otrie á furtar et lo tomaren antes que sal
ga, non le tajen la mano. Et el que entrare á casa de mu
chos maradores, et sacare el furto en medio del corral, 
quel tajen la mano; et sy la cosa fuere de uno, non le ta
jen fasta que salga con ello, et [de] toda la casa. Et el que 
entrare á casa, et tomare algo, et lo echare á otro de fue
ra , et lo tomaren en casa ante que salga, quel tajen la 
manó, et non tajen al que está de fuera. Et quando dos la
drones entraren en una casa, et da el que está en casa el 
furto al que está encima, et adisse (2!) con él, et vase, et lo 
toman con ello, que le tajen la mano; et en el que está en 
casa ay dos juicios: que le tajen la mano, et el otro que lo 
maten. 

TITULO CLXXVII. 

De quando se ayuntan muchos en m furto. 

Quando se ayunfaren ornes en un furto que vala quatro 
doblas, á todos que les tajen las manos; et cada uno de 
ellos es fiador para pagar el furto á su dueño. Et sy el uno 
lo pagare, abrá pagado él et ellos; et esto sy fuere el furto 

( 1 ) Donde se tiene ó guarda el dinero público. 

( i ) Àdiçar y Aãissar de dassa, oculíar. 
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lal que non lo pueda uno levar, asy como viga grande, ó 
piedra grande, ó saco lleno, 6 otra cosa semejante. Et sy 
fuere tamaíio que cada uno lo pueda levar por sy, non ta
jen á ninguno dellos, sy son todos avenidos á lo sacar, sal
vo sy fuere su parte de cada uno un quarto de dobla, et al
guno de nuestros compañeros (1)dan que les tajen , maguer 
cada uno lo pueda levar ó non. 

TITULO CLXXV11I. 

De los que manifiestan et non furtaron. 

El que manifestare et non furto, et después se desdixie-
re con raçon que se pueda salvar ó semejante, non 1c ta
jen, et que pague; et sy se desdixiere, ct non diere raçon, 
et se desmintiere, ay dos juicios: el uno que los açotes 
son en tierra, non gelos den, et el otro que gelos devendar. 
Et quando fallaren el furto en mano del ladrón, tájenle la 
mano et tornen el furto á su dueño. Et sy la cosa perdiere et 
toviere algo, péchela; et sy non toviere algo, non la peche; 
ct el que furtare de las joyas de Meca, non ay pena, et el 
que furtare algo de las esteras del almagid, ó de sus cande
las, ó de lo que y oviere, non le tajen'la mano (2). Et dixo 
alguno de nuestros compañeros: sy furtare esto de dia, et sy 
de noche lo furtare, et el almagid çerrado, tájenle la mano. 
Et el que furtare á moço ó á moça algo de lo que tiene en 

(1) Es decir, «de nuestros cadies ó doctores.» 
(2) «El que furtare algo de las alhaccras (esteras) ó almuzallas (ruedos) 

del almasgid (mezquita), ó cosa quel pertenesea, como son menáras ( l ám
paras) ó el olio de ellas, el el almasgid cerrado, tájenle la mano.» Libro de 
las luzes, Ib!. 10 v. 
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su pescueço ó en sus manos, ó algo de su alhelí (1), ay dos 
juizios: quel deven tajar ia mano, sy lo tomare en casa de 
su padre, ó do morare, et de las puertas adentro; et el otro 
que non le tajen. Et otrosy, quando el syervo del omenfur-
tare de lo de su muger del señor, seyendo en logar que non 
1c mandó y entrar, que le tajen la mano. Et eso mesmo 
quando furtare el syervo de la muger del algo de su mari
do, estando y guardado, que non ay entrada, que le tájenla 
mano. Et sy manifestare el syervo con furto de aver, et es 
entre sus manos, et lo negare su señor (2), quel tájenla 
mano: et sy manifestare el syervo que mató, ó que fizo for-
niçio, ó vebió vino, ó otras cosas semejantes destas, que 
mereçen pena en su cuerpo, que aya el aíhudud de lo que 
manifestare, maguer niegue su señor. Et sy manifestare que 
robó ó que fizo algunas cosas malas de que aya de pechar 
él mismo, ó debda en su algo, non es creedero por su pa
labra, salvo sy su señor lo creyere. 

TITULO CLXXIS. 

Del que se toma de otra ley, fablaran con él. 

El que se torna de (3) otra ley, fablaran con él que se quie
ra tornar á su ley primera; et sy dixiere que quiere tornar
se á su ley, et non lo hiciere (4), tajalle an la cabeza, et su 
aver que lo haya el que !o tomare de los muçlines, non de 

(1) J o y a s , adornos. 

(2) Si confesare el syervo, etc., y su d u e ñ o por salvarle lo negare. 
(3) Entiéndase «á otra l ey .» 
(4) Las copias dicen: « e l sy quisiere tornarse á su ley et non quisye-

rc », lo cual es un conlrasenlido. 
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los de su Iey(1); etsy sospecharen de alguno que eslá sobre 
el alcofre (2), non le enpesca sy su corazón fuere cierto en 
ahinna (3). Et sy la muger se tornare á otra Jey, et non qui-
syere tornar á su ley [primera], como era, que la maten; 
etel siervo matalle an, sy se tornare á otra ley. Et otrosy, 
la syerva et el christiano et el judio, sy se tornaren los unos 
á la ley de Jos otros, non íes enpesca, et pregunlarJes an 
sobre que ley quieren estar. 

TITULO CIXXX. 

de los descreidos, et de los que dicen mal de su ley. 

Los descreídos et los que fablan mal de la ley sean muer, 
los, et que maten al descreído que amuestra ques muçlim, 
cl tiene al alcofre en porídat, et non se torna á recorda
tion (4). Etque maten al hechizcro. Et dixo Malique: con 
nuestro consejo que les prediquen, que se quiten de aquella 
carrera; et sy se quisyeren quitar, sy non, que los maten: 
et otrosy á los que andan perdidos sin ley, que fablen con 
(¡líos, et vean sy se tornaran. 

( í ) «Y no uno de los de la ley á que se tornó.» Pero es de presumir que 
esla y oirás leyes en que es cuest ión de crisl íanos, asi como aquellas por las 
cuales se impone la pena capital, no tendrían efecto alguno al tiempo que 
se formo esla eompilaeion, á lo menos sin liaber anles obtenido la sanción 
del soberano reinante en Castilla. 

(2) Infidelidad, impiedad, idolatria. 

(3) á-J-a. furor, locura. 
(4) Y no vuelve en si. 
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TITULO CLXXXI. 

De los que roban en la villa ct fuera de la vil la. 

El que robare en la villa ó fuera de la villa, et lo mata
ren ante que se torne á recordación, pase; et sy lo toma
ren, luego quccunplan en él derecho como á omen tal, quel 
maten, ó quel enforquen, ó quel alaçitonen (1), ó quel tajen 
la mano, ó el pie, ó açotar, ó sacar de la villa, ó tener pre
so et la pena que a de aver el robador en arguimiento (2) 
del alcali. Et sy viere que a de morir, matarle han: et sy 
viere quel tajen la mano derecha et el pie esquierdo [sea 
fecho]; et sy viere quel a de agotar et tener preso, conplirán 
esto todo, et sacalle han de la villa á otra, et tenerle an 
preso fasta que paresca su recordación: esto sy non mata
re ninguno, et sy matare, que lo maten. Et sy non matare, 
et tomare algo á las gentes et veniere á tienpo que se quite 
de aquella carrera, que paguen á los querellosos de lo suyo. 
Et el que matare en eí tienpo que anda en esta carrera á su 
syervo, ó á chrístiano, ó á judio, quel maten. Et el que ma
tare pariente en tales cosas como estas non puede perdonar 
él; el sy algún orne saliere al camino á matar á los ornes, sy 
le matare algún ornea, muera axahud (3); et sy matare el 

(1) Alacitonar parece derivado de L i ^ k ^ i isto?ia, que es columna, y 

asi deberá eulenderse «poner á alguno en c! rollo ú picola, «ti sol ,» supl icó 

bástanle común en la edad medía
is) E l verbo significa «ver» y también ser de parecer ú opinion 

que se haga (al cosa, 
(3) Testigo : es decir que muere en la demanda y no (iene culpa su 

niaíador. 
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algolhin (1) muera como malo, et el que lo matare non aya 
pena nín pecado por su muerte. 

TITULO CLXXXII. 

Que non pasa que prueve el jijo con su madre nin padre. 

Non pasa que prueve el fijo con su madre, nin padre con 
su fijo, nin el omen que prueve con su muger, nin la muger 
con su marido; et non pasa que prueve el omen nin la mu
ger con su abogado, nin con ornen que sea su amigo de 
otrie, nin enemigo sobre su enemigo. Et non pasa testimo
nio de syervo en ningún t derecho nin en el alhudud; et non 
pasa testimonio en que prueve el padre con el fijo contra su 
madre; nin pasa el testimonio del fijo con su madre contra 
su padre, et non pasa el fijo contra su madre en ninguna 
manera. Et quando testimoniaren dos fijos sobre su padre 
con atalque de su madre, sy la madre negare, pasa su tcs-
timono de los dos fijos sobre los que testimuñan sobre su pa
dre, et el uno solo non puede (2). 

(!) Lo mismo que golhin, que en castellano antiguo significaba «facine
roso, salteador de caminos» . 

(2) «Non pasa la testimoñanza del fijo contra su padre, ni la del padre 
contra su fijo, ni la del marido contra su muger, ni la de la muger contra 
el marido. Y no pasa testimofianza de pleytas, ni de ombre sospechoso 
sospechado por amorío á quien lo frac por testimonio, ni de enemigo contra 

su enemigo. Y no pasa la lesliguanza del Ojo contra su padre y en favor 
ilc su madre, ni contra su madre en favor de su padre. Y dixieron otros: 
pasa la lesliguanza del í ijoen favor de su madre contra su padre en cosa 
poca, y no pasa su lesliguanza en favor de su padre contra su madreen lo 
mismo. Y quando faran testimonio dos fijos contra su padre dellos con el 

atalaq de su madre, si la madre será reclamante del atalaq, no le ¡ m u á 
Tono v. i y 
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TITULO CiXXXHI. 

De como non pasa el testimonio del tutor. 

Non pasa el testimonio del tutor en ayuda del que tiene 
en tutoria, et dixo Malique: en este logar ay dos juiçios; ei 
uno que deve pasar, et el otro non. Et todo aquel que non 
pasa su testimouio contra otro, su testimonio sobre él pa
sa, et non su testimonio del amigo piadoso contra olri, 
quando sopieren que faze bien et ayuda. Et non pasa su 
testimonio de omen que judgue á las gentes; et pasa el 
testimonio del hermano contra su hermano, salvo en el ge-
neraçió, ó por quitar desonra del; et el testimonio del pri
mo fijo del hami (1), es pasadero. 

TITULO CLXXXLV. 

De los testimonios que non pasan. 

Otrosy non pasa el testimonio del omen que aver tenga 
de otro; et esto tai non se pueda acorrer de su testimonio. 
Et quando testimoniare omen por testitmmo de teslameuto: 
que á él fezieron tutor en alguna cosa, ay en ello tres cosas 

ella sus fesl imoñansas dellos, y si será que negará la madre pasan sus les-

t imoi íansas , porquellos son [es l ióos dos sobre el padre i la madre, enlran-

hos.» Libro do S a m a r c a n ã í , fo!. 

( i ) p s - , kamtn, significa «si icgro, cuñado ó yerno,» pero en esíe1 lu

gar esta por ç - z (Jammi, que es lio. 
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que lestimonio en lodo lo lestamenlo non cunple; út la se
gunda que es pasadero en todo el testamento, sy en lo que á 
él fezieron tutor (í) es poca cosa, porque non le pueda des-
dezir; et ia tercera que es su testimonio contra otrie pasa
dero et contra él es uinguno. 

TITULO CLXXXV. 

Como pasa el testimonio del ciego por oidas. 

El testimonio del ciego por oidas pasa, et el testimonio 
del mudo, sy entendieren sus señales pasa, et el testimonio 
de los fornezinos pasa, salvo en los íbruiçios; en las cosas 
semejables del alhudud, non pasa en ello. 

TITULO CLXXXVI. 

De quando testimoniare'el syervo en fecho de su alforria. 

Quando testimoniare el syervo en fecho de su alforria et 
el moço en su niñez, et el descreído en su descreymienlo, 
non son acreederos. Et non pasan testimonios (2) de chrís-
tianos ni de judios unos con otros sobre muçlim; nin el testi
monio de los moços unos sobre otros en las muertes, et en 
las feridas. Et non mas sy testimoniaren antes que derra
men, et los ascondan, et se derramaren, et los escondie
ren, non reçiban sus testimonios, salvo sy los mayores 
o vieren testimoniado et conçertaren con su testimonio, et 

(1) Si aquello sobre lo cual le dieron tutoria. 
(2) No han de ser creídos , y no vale el teslimonio, etc. 
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ovieren ellos testimoniado antes que derramen, [que es
tonces] non enpeçe su tornada, et non paren mientes por 
dicho del postrimero. Et non pasa su testimonio dicho de los 
moços sobre mayor que mató á moço, nin sobre moço que 
mató á mayor. 

TITULO CLXXXYH. 

Que non vale testimonio de muger en fecho de sangre. 

Non pasa testimonio de muger en fecho de sangre, (1)nm 
en parentesco, nin en Hiñas, quiere dezir nin en alhorria, 
nin en quitamientos, nin en álhvdud, nin en torno de omen 
con su muger, nin en semejante desto de los juicios del 
cuerpo todos. Et pasa testimonio de dos mug eres con un 
ornen en los algos; et sy pasare testimonio de dos znugeres, 
que les tomen testimonio á cada una de por sy en las nas-
çençias de las criaturas, et en el lloro delias, et en el estor
nudar , et en las cosas feas de las mugeres que desechan la 
ley. Et non pasa testimonio de mugeres en avenençia de 
ornes; ct non pasa testimonio de ornes en el desechamiento 
de las mugeres por las fiadumbres (2) de las mugeres. 

(1) «Non p a s a d tesligo de las mugeres en sangres, nin en deuueslos, 
nin en aliorr.nnienios, nin en casamientos, nin en sentensias , nin en lor-
mienlos, mn en lo que semella con ello de los judgos de los cuerpos todos. 
E pasa la teslimonianza de dos mugeres en los algos conjuramento, el noti 
pasad testimonio dedos mugeres cada una de por sí en la parision (parlo) 
y en el chiqlar (mamar?) de la criatura, nin en las tachas de sus mugeres 
y sirvienlas.» ÍJbro de Samarcaridi , fol. 134. 

(2) «Fiadumbres», en otra parte « feadumbres», son las taclias por las 
cuales OH lícilo repudiar á una muger. V . (it. XXVI1Í. 
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TITULO CLXXXVIh. 

Quando judgaran con un test imonio con la j u r a . 

Otrosy, judguen con un testimonio en la jura del deman
dador en los algos et non mas, et non judguen por él 
fsolo] en cosa que sea de tormento ó de justiçia. 

TITULO CLXXXIX. 

Quando alguno se querellare que otro le descalabró. 

Sy omen se querellare que otro omen le descalabró, et 
troxiere testimonio, ay dos juiçios: que meresçc el alqui-
ças [i) con un testimonio et la jura; et el otro que non to
me el alquiças con un testimonio [solo] et jura. Et otrosy, 
pase su testimonio de las mugeres unas sobre otras en los 
lugares que non se açiertan (2) los ornes en ellos, segunt 
como en el baño, en las bodas, et Ias alcoças (3), et alhaqut-
las (4). Et dixieron algunos de nuestros conpañeros que 
pasa su testimonio en esto, et tomáronlo por el testimonio 
de los moços unos sobre otros. 

(1) Pena del talion ^ L a - ü 

(2) Se reúnen. 
(3) Parece ser leiares ó saías de hilar seda. 

(•i) Telares de cáñamo ú hilo, sala en que se leje. 
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TITULO CXC. 

Como deven ver el testimonio sy es bueno ó non. 

Otrosy, en catar eí lesíimonio (1) sy es para fcestimoiiiar 
cs condiçion derecha que lia de ser el testimonio tal que 
non aya en él que dezir; bueno, de Jos que poroien los 
ornes en el almeüas (2), sy menester fuere, comunal en su 
fazienda, quel sepan que fará su atahor (3), bueno en su 
ley, ct bueno en su tomar, et bueno en su dar, et que sea 
tal que sy aduxiercn dos testimonios, et fueren pregunfa-
dos deziendoles: «¿testimoniays vos que fulan que es dere
chero , et bueno ct non ay que dezir en él?» non digan 
nada por quel desechen porque non es bueno et derechero. 
Et otrosy, el que sopiere el alcali que es bueno , ct comu
nal en su dar, ct en su tomar, pase su testimonio por lo 
quél sabe de su bondat. Et el que sabe el alcali quo non es 
para testimoniar, non reçiba su testimonio, aunque paresca 
en él á las gentes (4) que es omen comunal para testimonio. 
Et non cnpeçe que venga al alcali un ornen bueno, mu%a-
qui (5), quél diga de su fazienda de los testigos, et reçiba 
en esto su dicho en su cabo, maguer non testimonien (6) 
de lo que él dize. 

(1) Entiéndase «tes t igo .» 
(2) E l significado de esta palabra asi escrita nos es enteramente desco

nocido. 

(3) Que sepan de él que faze el íaftor ó purificación. 

(4) Aunque la generalidad de las gentes le repulen bueno para dar les
íimonio. 

(5) Ĵ>y> qUG ha|íc limosnas; piadoso, morigerado de costumbres. 

(0) Tomen teslimonio, ó reciban sus palabras como testimonio. 



TITULO CXCI. 

De las preguntas que se fazen. 

Olrosy, quando preguntaren á un omen ó á dos ornes 
ante el juez que digan ía bondat que ay en aquel testimo
nio, es derecho que se faga asy quando le sopieren que es 
bueno, et dèrecho; et sy por aventura fueren preguntados, 
á tienpo que non ay dar con él, nin tomar, nin saben de su 
fazienda, non dirán nada fasta que pregunten, et sepan de 
su bondat. Et sy dos ornes dixieren bien do aquel testigo, 
etdizen que cunple, et otros dos dixieren que non cunple, 
ay aqui dos maneras: la una que juzguen con los dos me
jores, et la otra que la ferida (1) que es mas çierta que 
el testimonio. Otrosy, el testimonio sobre el testimonio, 
non pasa en los alhududes, et en los derechos todos, et 
asy que testimuñen dos testigos sobre testimonio de dos tes
timonios, teslimuñarán amos sobre testimonio de cada uno 
de los testigos primeros. Et el testimonio sobre el testimo
nio en el azine (2) es pasadero, et esto que testimonien qua
tro sobre testimonio de cada uno de los testigos, de Ia raiz 
los quatro. Et quando testimoniaren dos testigos sobre tes
timonios de dos testimonios, et negaren los testigos prime
ros el testimonio, ó lo olvidaren, ó non acordaren, non pa
sen los otros postrimeros; et sy oyeren testigos á dos testi
gos diziendo que un omen çierto (et Io nonbraren) dixo et 
manifesto ante ellos algo por alguno que oviere derecho 

(1) Está sin duda por lacha, mengua 6 defecto de los testigos. 

(2) Forn icac ión , adnilerio. 
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contra otro, et lo licva por testimonio sobre sy, non es pa
sadero que se prueve por los dos testigos que lo raçona-
ron, salvo sy los troxiere por testimonios (-1) sobre su tes
timonio. 

TITULO CXCII. 

De los testigos, quando testimoniaren por algunt testimonio. 

Quando testimoniaren dos testigos con algún testimonio, 
et judgaren, et después se tornaren et dixieren que erra-
roo, non se mengue del juiçio nada, et pechen el menosca
bo sobre aquel sobre quien ellos testimoniaren; et olrosy, 
sy testimoniaren con mentira. Et dixo Abdul Malique: «mas 
non les fagan mal, si erraron, nin pechen, et pechen sy 
mentieren.» Et sy alguno se tornare de lo que testimonió, 
que peche la meytad. 

TITULO GXCIII. 

Quando testimoniaren sobre ornen, que mató. 

Olrosy, sy testimoniaren sobre omen, que mató etlo 
mataren con su testimonio, et después se tornaren, et ve-
nieren maniieslando que mentieron en su testimonio ó er
raron, que pechen el omezillo, et non mueran. Et dixo As-
habí {2): «que los maten , quando manifestaren ó fuere sa-

(1) '[Vn£n$(! (•nenia con ia palabra leslimonio, qnn eslá rrccnonlcinetilc 
usada por « le s l igo» . 

(2) V¿asü la ñola 2,1). 9G. 
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bido que mintieron, et que paguen el omezillo, si erraren. 

TITULO GXCIV. 

Quando testimoniaren que alguno quitó sú muger. 

Otrosy, quando testimoniaren que alguno que él quilo 
su muger, et después tornaren en su testimonio, non pe
chen nada; eí sy testimoniaren sobre omen que aforró su 
syervo, et después tornaren en su testimonio, que pechen 
la valía del syervo. Et sy testimoniaren sobre omen que ca
só con una muger, et que la quitó ante que con ella entra
se , mándeles el alcali pagar la mcytad del açidaquc, ct des
pués sy tornaren en su testimonio, que paguen la meytad 
del açidaque, et que pechen. Et sy testimoniaren sobro él, 
que casó et que entró con ella, et que la quitó después que 
se ençerró con ella, et él viene manifiesto [\) con el casa
miento et con el quitamiento, mas niega que non entró con 
ella, et después se tornaren en su testimonio, que péchela 
meytad del açidaque que pagó por su testimonio. Et otrosy, 
sy testimoniaren sobre alguno que aforró madre de su fijo 
et después tornaren, non paguen nada. Et quando testimo
niaren en testimonio sobre ornen quél que quitó su syervo, 
non pase su testimonio solo; et [sy] después lo conprare 
aquel testigo de su señor, conviene que este syervo que 
sea forro por su testimonio sobre él (2) que era forro. 

(1) Viene confesando el casamiento, etc. 

(2) Quiere decir que tal siervo será libre, con tal que de testimonio. 

TOMO v. 20 
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TITULO CXCV. 

Quando dos vertieren deziendo sobre una cosa. 

Otrosy, sy dos venieren deziendo sobre una cosa, et el 
uno que es suya, et el otro otrosy que es suya, et non la 
fallan en poder de ninguno deüos, nin lo puede ninguno de-
lios provar, que la partan entre ellos después que juraren; 
et sy fuere en poder de alguno dellos que sea el dicho suyo 
con su jura; et sy non quisyere jurar, jure el otro, et le
varla ha; et sy non quysiere jurar, sea del que la fallan en 
su poder (1). Et sy alguno oviere testimonio» judgarle an 
con su testigo, et pasará á é\; et sy cada uno oviere testi
monio, juzgarán por el que tovierc mejor testigo ; et sy fue
ren los testimonios eguales, et non oviere mejoría en ios 
testigos, nin en su bondat dellos, sea la cosa para aquel 
que fué la cosa en su poder; et sy non fallaren la cosa en 
poder de ninguno dellos, pártanla entrellos después que j u 
raren. Et sy el uno jurare, et el otro non quysiere jurar, 
sea para el que juró, ct sy amos á dos non quisyeren j u 
rar, no judguen entrellos nada, et finque la cosa do la falla
ren. Et otrosy, sy alguno demandare á otro algo et el otro 
negare, non lo judguen fasta que sepan que ay entrellos 
dar et tomar, ct esto sabido, jure eí demandado, et sea 
quito; et sy non quisyere jurar, jure la otra parte, et denle 
16 suyo lo quél demanda; et sy non jurare, non le judgaran 
nada. 

( i ) De aquel cu cuyo poder la fallan. 
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TITULO CXCVÍ. 

De las juras que se fazen en todos los dichos, 

Otrosy, todas las juras en todos los dichos son et non 
mas; et juren las gentes en Yalmagid, et non juren çerca 
ningunt almahar de los ahnahares, salvo en el almahar del 
anaby; et non juren en el logar, sy non por quarto de do-
bla, et jurarán por meaos de aquello en los otros almagides. 

TÍTULO CXCYÍI. 

De la jura de la muger en el almagid. 

Otrosy, quando muger oviere de juraren el almagid, son 
la jura de noche, sy fuere muger que non sale de dia. l i t 
otrosy, que juren los judios et los christianos en su eglesia 
çerca el altar, eí non juren sy non el nonbre de Dios. El 
quien oviere demanda contra otro con testimonio, et gelo 
demandare, ct la otra parte dixiere que gelo pagó, que jure 
eJ demandador que non le pagó, et paguegelo; et sy non 
quisyere jurar, jure la otra parte que gelo pagó, et sea qui
to. Et sy non quisyere jurar, pague! lo quel demanda. Et 
sy por aventura moriere el que demanda, et fincaren sus 
herederos, et quisyerendemandar et dixiere el demandado 
que pagó, juren los herederos que ellos non saben que el 
muerto que resçibiera del cosa de lo quél demanda, et pa
gue á los herederos; et sy non quisyeren jurar, jure el de
mandado que pagó, et sea quito. Et otrosy, el que jurare à 
oiro por demanda quel demandan, et después fallaren tes-
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tiraonio, sy por aventura el que demanda posyere excusa 
derecha porque non troxo aquel testimonio, judguenle por 
aquel testimonio; et sy non posyere excusa derecha et ra-
çon derecha, ay en esto dos juizios: el uno quel judguen 
con su testimonio, et el otro que non le judguen con di. 

TITULO CXCVIIJ. 

Que non judgue el alcali por lo que sabe. 

Non pasa al alcali que judgue por lo que él sabe, nin en 
el alhudud nin en otro derecho ninguno; et sy algo sopiere 
dello, es testimonio en ello, et ha de testimoniar con él ante 
otro juez, et sea en ello como un testimonio. Et cunple para 
el alcali que non judgue entre las partes, salvo que entren 
los testigos con él et que oyan el pleyto, et que judgue por 
su testimonio, et non por lo que el juez sabe. 

TITULO CXCIX. 

Como el alcali judgará un pleito. 

Otrosy, sy el alcali judgare un pleito et después lo nega
re, et testimoniaren desque Io judgó, resçiban su testimo
nio, et çierrese el juicio, et non se pierda el pleito por su 
negozio. Et otrosy, quando dixiere el alcali que él que jud
gó un pleito, et negare el que dió la sentencia contra él, 
non reçiban su dicho del alcali, sy non testimonio que 
fué sobre su sentençia. Et otrosy, quando testimoniaren dos 
testigos sobre testimonio de dos testigos, et negaren los tes
tigos primeros, ó olvidaren, ó tornaren de su testimonio, 
non pasen los testigos postrimeros. 
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TITULO CC. 

De como escribe un alcali á otro carta. 

Otrosy, quando escribiere un alcali á otro carta en algún 
derecho que pasó ante él t non judguen por aquella car
ta , sy non con testimonio que sea testimonio sobre su 
carta, et non reçiban el testimonio sobre su letra, sy non 
enbiare á dezir el fecho como pasó, et se declare la razón. 
Et sy alguna demanda demandaren uno á otro, et lo nega
re, etparesçiere elrecabdo con su nombre, et lo negare, 
et testimoniaren dos testimonios sobre su letra, non decla
rando bien la razón, ay en ello dos juicios: lo uno quel jud-
garán los testigos sobre la letra, et lo otro que non le pa
guen cosa. Et quando dixiemos quel judgarán con los tes
timonios sobre la letra, sy ha de jurar con los testigos ó non, 
ay dos cosas: que judgarán con los testigos sobre la letra, 
et lo otro que non le judguen con los testigos fasta que pa
ren con ellos, et que aya su derecho con los testigos de la 
jura. Et quando testimoniare un testimonio sobre la letra, 
ay dos cosas: quel judguen con aquel testimonio sobre la 
letra con su jura, et lo otro que non le judguen por ello. 

TITULO CGI. 

Como el alcali ka de tener preso a l que lo merece. 

Otrosy, el alcali tenga preso al que meresçiere la presión; 
et la presión cunple en todos los derechos, sy quier por 
debda ó por otra razón. Et non ha presión el que non ha 
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de que pague. Et cl queparesçe su pobreclat, conviene que 
et alcali cate por d l ; et la presión non sea íienpo çierto. Et 
conviene aí alcali que cate en fecho tie los presos, et non 
aluengue su presión, et el que sopiere 'su pobredat, deseii-
varguel, et el que sopiere que anda neraiga, retengal en la 
presión. 

TITULO CCIt. 

De los alcalles arbitros, como kande judgar. 

Otrosy, quando alcalles arbitros judgaren un pleito, et[el 
juizio] plaze al uno de las partes et non al otro, sea çierto el 
juicio» sy el que lo judga sabe algo do los derechos, ó sy 
judgó cosa que es pasada entre las gentes, maguer conçer-
taso con juizio del alcali ó non, sy non saliere de derecho 
que paresca á las gentes que judgó mal. Et otrosy, quando 
judgaren dos un pleito arbitros, et lo negare el que judgau 
sobre él , non puede el uno provar con el otro. 

TITULO CCIII. 

De los que deven á otros debda. 

Otrosy, sy alguno deviere á otro debda , et quisyere el 
señor del debdo escribillo, que lo escriban en manera que 
se açicrte y el debdor, et que se faga la carta con su pla-
zenteria et pase. Et sy á un omen le mandaren fazer carta, 
et fueren las partes plazenteras, non enpesçe; et el dere
cho del escrivano pártanlo amos á dos. Et sy muchos ovie-
ren á fazer carta sobre uno, escriban sobrél una carta de 
cuanto deve (\ cada uno, et el derecho del escribano [sea] 
entre ellos por egual. 



TITULO CC1V. 

De como judgan sobre el ornen, maguer non sea en el logar. 

Otrosy, judgarán sobre el ornen, maguer non sea en el 
logar, en toáoslos derechos et en las adelaníanças, et en las 
purliçiones, et en las debdas; ct tienen algunos que non 
es derecho entregar en las raizes, salvo sy lardare tanto 
que paresçe que recibió daño su abogado que judgarán so
brei des que tardare su benida, et dixo Ashab: t judgarán 
sobre él, et faráti esecuçion de vendida en raizes et en mue
bles .» 

TITULO CCV. 

Del que deviere debda á plazo et moviere. 

Otrosy, el que deviere debda á plazo ct moriere, ó cn-
pobresçiere, conviene que la otra parte que aya su debda; 
et el que vendiere á otro mercadoria, et enpobreçió el deb-
dor ante que recibe el que vendió su mercadoria sus dine
ros , et (aliare el que vendió su mercadoria en di , que sea 
su cscogençia sy la quisyere tomar quanto la vendió, ó 
sy la quisyere dexar; et aquellos que han otros debdos 
sobrél saliendol por lo que ha de aver, sea en su esco
ger, et salgan los que lo ande pagar á fazcllepago; ct 
sy la cosa fallare menguada que non vala tanto, ó es ferida, 
que la tome sy quisyere, et non pare mientes á su mengua; 
et sy la fallare buena et que vale tanto et mas que quando 
la vendió, tómela, salvo si le dieren los que la an de dar 
buenos fiadores por lo suyo; etsy resçobiere algo del pres-
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çio, et la quisyerc tornar torne lo que resçebió, et lome Io 
ques suyo; et sy fallaren que el conprador vendió algo de
ito, ct lineó algo dello, tome el vendedor loque fallare, et 
resçibalo en su cuenta segunt valiere. 

TÍTULO CCVÍ. 

Del que vende dos syerms por veinte doblas. 

Olrosy, cl que vendiere dos syervos por veinte doblas, et 
resçebió de su presçió diez, et vendió al conprador el UDO, 
cL fincó en él el otro, et vino á pobredat, et quiso el vende
dor tomar lo que fincó dellos, torne los çínco de los diez 
que reçcbió, et tómelo. Et sy vendiere syerva et pariere en 
su casa, el morierc la madre, et fincó el fijo, halo de tomar 
por el presçio lodo; et sy morierc el fijo et fincafe la madre, 
tomarla ha por el presçio todo, et non le quitará (-t) por la 
muerte del fijo cosa; ct sy vendiere la madre ó el fijo, ha el 
de tomar lo que fincó dellos segunt montare el presçio. Et 
otrosy, sy el vendiere (2) de ornen doblas, et vuelbelas con 
las suyas", et después viene á pobredat, el que dió las do
blas es mas derecho que aya sus doblas que ningunt de 
los otros que han de aver algo. 

TITULO CCVI1. 

De los que conpran azeite, el lo ponen en jarras. 

Quien conprare azeite et lo posyere en sus jarras, et des
pués enpobreçiere ante que pague, el vendedor es mas de-

(0 Non le perdonará o abonará. 
(2) S i ¿1 comprare. 



•161 

recho quo aya su azeite ante que los otros que han de 
aver algo del. Quando moriere el conprador, et fallare el 
vendedor otra mercadoria en él, et non íiene de que con-
plir á las debdas que deve en mas, [es] daño para los que el 
algo han do aver, et asy non puede tomar la mercadoria. 
Et sy enpobresçiere el conprador, et fallare el vendedor su 
mercadoria en él, mandarán que la tome, et sy non la res-
çebiere fasta que muera el conprador, que la tome después 
de su muerte. Et otrosy, quando allegare el juez el algo del 
que enpobresçiere para lo vender et pagar á los querello
sos, et se perdiere ante que lo venda, que lo pierda aquel 
que enpobreçe: et el debdo de las gentes firme sobre sus 
algos. Et sy el juez vendiere sus algos, et resçebicre el 
aver, et después perdiere el algo porque lo vendió, ante que 
pague ó los dueños de las debdas (1), que se pierda ante 
por los señores de las debdas, et que sea quito el deb-
dor dello. Et dixo Mahomad fijo de Abulaquin (2): «que se 
lo pierda el debdor, et non los dueños de los debdos;». et 
dixo Abdul-malique: «sy fuere su aver oro ó plata et el deb
do tal, et perdiere el algo después que lo toviere et fuere 
en su poder, que el que ha de aver oro que se lo pierda, 
ct ei que ha de aver piala, otrosy que se la pierda.» Et 
quando enbargare el alcali algo de omen que enpobresçró 
para pagar á los que han de aver algo del, et se perdiere 
mientras fuere enbargado, aqui lo dizc Abdul-Malique con 
tres maneras: la una que dixo Ashab (3) por Malique quesea 

( 1 ) «Ducííos de las d e u d a s » , y «señores de las deudas» , como se dice 
mas adelante, son los acreedores. 

(2) Mohammad ben Abu-l-haquem. 
(3) L a observación hecha en la nota ü, pág . 108, no puede aplicarse en 
TOMO V . Ül 
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el algo do aquel que enpobrcció, sea mueble ó raiz. Et di-
xo el fijo de Caçira por Malique que las raizes que se pier
dan por el debdor; et sy fuere mueble, que se pierda por 
los que han de aver algo. Et oírosy, el que entrare á ser-
bir en su menester (1) por mercadoria quel den por pren
da, et usa de aquel menester, et el señor de la mercadoria 
enpobresçe, es derecho que aquel menestral que tenga la 
mercadoria fasta quel paguen sudebda , maguer enpobres-
ça et mueca el señor de la mercadoria. Et el que arrenda
re tierra, et la senbrare, et después moricrc ó enpobres-
çiere ante que reçiba su renta el señor de la tierra , es mas 
derecho que [este] aya lo senbrado que en ella ay fasta 
quesea entregada, que otro ninguno. Et el que alquilare 
una casa para un año , et non rcçcbierc nada de su alquilé, 
et morare adelante, et después moricrc el que mora en la 
casa ó enpobresçe, el señor de la casa es mas derecho que 
tomo lo que fincare en la casa por su alquilé. El el que en
trare para apaçentar ganado ó para guardar algo et enpo
bresçe, que sea como uno de los señores dei debdo, et noa 
pueda entregar él por su soldada, sy los otros en el gana
do, et por aquello que es cogido para guardar. 

esle Ingvir. Aqui Ashab debe ser nombre propio y no apelativo por «compa

ñero, d isc ípulo», según allí manifeslamos; pues Máleq ben Ans murió y a 

muy adelantado el siglo II do la hógíra y por consiguienic ninguno de los 

Askab pudo referirse á el. 

(I) «Menester», de donde se hizo «menestralD , está aq;» usado por 

oficio. 



m 

TITULO CCVÍII. 

De la muger que sea entregada de lo del mando. 

Otrosy la muger, que sea eníregada (í) con los que han 
de aver algo [de su marido], segunt le cayere; et quando en-
pobresçiere en su vida dél, non lome nada después que mo
liere. Et díxolo el fijo de Caçin,et dixo otro: tomará su parle 
por su açidaque sy enpobrcsçicrc, ó sí moriore. Et sy el enpo-
bresçe et oviere manifestado debda alguna después que en-
pobresçió, non le reçebiníu eso los Señores tie los dcbdos sy 
non con testimonio, et darle an lo que manifestó de su a ver, 
sy lo y oviere; el sy oviere algo conplimiento, (2) pagarán A 
aquel á quien el bivo manifestó; ct lo que vendiere esle que 
enpobrcsçe es pasadero, salvo si non referlaren (3) los seño
res de las debelas. Et non pasa su donadio nin su alhorria, (4) 
nin lo que diere por Dios, sy non con consejo de aquellos 
á quien él deve algo. Et sy el debdor [algo dispusiere] en 
su alhorria ó en su donadio, ó en su açidaque, ú en el cnpe-
ñamiento del que cnpobresçiere, [ay on esto] dos cosas: la 
una que es pasadero, et la otra que lo defiendan; et des
pués que enpobresçicre non puede lazer con los unos cosa 
menos de los otros, et antes que enpobresçicre sy. Et 

(1) ' Quiere decir que la mugfer ha de sacar su parle de los bienes del ma

rido diFunlo, junlamenle con sus acreedores. 

(2) Y si quedare algo, etc. 
(3) Referlar es dispular, poner coriücnda. 
(•t) Alhorria eslá aqúi usado por «liberación ó aliorraniicnlo de un es

clavo.» 
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otrosy, el que aforrare su syerva por presçio çierto, et en-
pobresçiere el syervo ante que pague, et deviere á otrie 
algo el señor, non es tenudo de pagar ninguna cosa por el 
syervo. Et el que senbrare pan et cayere en ét alguna ten-
pestad, et sacare debda de alguno, et espiendelo en ello, 
et después enpobresçe, es mas derecho que se entregue el 
debdo postrimero que non el primero; et sy algo finca, que 
se entregue al otro ante que ninguno de los que él averá á 
dar algo. Et el que enpobresçiere et le tornaren los señores 
del debdo su algo, et después adelante mas, et enpobres
çiere otra vez, los señores del debdo postrimero es mas de
recho que se entreguen que non los primeros, et esto por lo 
que cayó en sus manos dei dar et el tomar de los postri
meros; et sy algo oviere por heredança ó por donadio, ó 
por omezillo ó por manda, que los primeros et los postrime
ros [partan] en ello por egual, segunt cayere. 

T i m o c c i x . 

De lo que conpra syervo syn mandado de su señor. 

Sy mercare el syervo syn mandado de su señor, e! señor 
non es tenudo á pagar debda ninguna que él faga; et sy 
non la puede pagar fasta que se aforra, pueden gelo ,de
mandar, et afincar fasta que pague. Et sy por aventura mer
care por mandado de su señor, et después no tovierede 
que pagar el debdo, deve pagallo al señor, et nona y.nada 
contra la persona del syervo, nin contra su señor, sy non 
fiare el señor el debdo por él, et develo pagar. Et quando 
manifiesta el syervo debdor á su señor, ó á otro con debda, 
non veçebirá su dicho por ello. 
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TÍTULO CGX. 

De como han de dar (utor á los mops pequennos. 

' Darán tutor á los moços pequennos fasta que sean de 
edat et de buen recabdo; otrosy á los que son de mal re-
cabdo, de los mayores que espereçen (4) sus averes con mal 
recabdo. Et non pasa á muger casada que faga donación, 
nin aforro de mas de su terçio, salvo con grado de suma
ndo, et sy mas açadaca feziere de su terçio, la escogençia 
sea en su marido, sy quisyere consentido mas dei terçio 
dei açadaca, ó desfazeílo; et dizen que se desfaga el açada
ca toda, sy mas pasare de su terçio. 

TITULO CCXI. " 

De como ha de conprar et vender la muger casada. 

Non enpeçe que venda la muger casada, et conpre mien
tra su marido quisyere; et sy oviere fecho donadío ó açada
ca de mas de su terçio, et non sopiere desto su marido fasta 
que la quite ó muera, pasará lo que feziere, et non sedes-
dirá; et asymesmo el syervo quando feziere donadio ó aça
daca , et non sopiere el señor de ello fasta que le aforra, pa
sa lo que fizo, et non se torna después que se aforra. Et 
otrosy, sy el ornen es gastador et feziere debda syn su man
dado del tutor, non es tenido de pagar aquel debdo, mien
tra tutor oviere, nin después que saliere el tutor de Ia tuto-

(1) «Espereçer» gastar con prodigalidad , arruinarse. 
. i 
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ria, et el debdo es en tierra. Et sy por aventura fuere fecha 
debda á alguno por algoçierto por consejo del tutor, et este 
es gastador, que se pague el debdo del algo desle gastador. 

TITULO CCXII. 

De como el tutor es creydo de lo que dixiere* 

Otrosy, cí tutor es creydo de lo que dixiere que espendió 
sobre el huérfano, et asymesmo el tutor del esgastado (1) 
[es] creydo [de] lo que espendiere sobre él. Et quando ei 
huérfano llegare á edat, et dixiere el su lutor quel tornó su 
aver, non es creydo, nin reciban su dicho synon con testi
monios que lo testimuñen; et non enpcçe que merquen coa 
el algo del huérfano, et non es tonudo el tutor á pagar de 
su algo nada, et nòn enpcçe que buclvan el gobierno del 
tutor con el gobierno del huérfano, sy mejoría oviere el 
huérfano en ello; et coaviene que el lutor del huérfano que 
ensanche (2) sobre él en el gobierno et en el vestirse, sc-
gunt su facienda; et non enpeço quel castigue, et goberna
ran á la madre del huérfano de su aver de su lijo, sy fuere 
rauger que lo aya menester; ct sacarán el açaque (3) de su 
aver, et pagarán por ella el açaque del dia de pasqua me
nor, et que maten el adahia (4) de su aver. 

( 1 ) Esgastado, equivale á ^fisiador y es el pupilo mayor de edad que 
por no ser hábil para administrar su hacienda , continúa bajo tutoria. 

(2) «Ensancl iar», equivale aqui á ser Amplio ó largo en proveerle de lo 
necesario. 

(3) Azaquc, diezmo, limosna. 

(*) Carnero, ovoja que se sacrifica el dia llamado Pascua de las adaheas. 
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TITULO CCXill. 

De los peños que obligan omen en las vendidas. 

Los peños que obligare ornen en las vendidas et en los 
cnpeñamientos, el en iodos los derechos, son pasaderos; 
et el que vendiere vendida et obligare peño çicrto que non-
brc, conviene que el conprador que gelo entregue; el sy 
obligare peño, et non lo nonbrare, et non quisyere el con
prador el peño, esto sea en mano del vendedor, sy quisye
re vender syn peño ó desfazello. 

TITULO CCXIV. 

Del que vendiere mercadoria por presçio. 

El que vendiere mercadoria por prcsç.io çicrlo, íi Lienpo 
çierto, non enpeçe, asy en peños como en cosas ó en tier
ras. Et el que vendiere ganado, ó bestias, ó otras cosas se
mejantes por presçio çierto, á tienpo çicrlo, non pasa esto. 
Etotrosy, los peños son en dos maneras: dellos fiados, et 
dellosque non [son] fiados; et los que an de fiar [son] asy 
como raizes, et vestidos , et joyas; et los que non an de 
fiarfiadura son ganado et oirás [cosas] semejantes. Et dixo 
Malique que todo lo que se enpeñare es en íiadura del que 
loenpeña de [lo] fazer sano. íít otrosy, los fijos del ganado 
et de las bestias peños [son] con sus madres, et las colmenas, 
ellos arboles peños de raiz, et los arboles de los dátiles; 
ellas otras figuras (1) non entran en los peños, salvo sy las 

( I ) Cosas scmcjanles-
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obligare el enpeñador: et la leche de los camellos, et el ga
nado, et la tana non se metan en enpeñamiento, salvo sy Jo 
obligare el enpeñador. Et non enpesçequeenpeñe orneólas 
cosas por aventura, asy como el syervo ladrón, et el ca
mello perdido, et los fijos del ganado en vientre de sus ma
dres. Et otrosy, el gobierno del peño sobre el que lo enpe-
ña es, que aya el serviçio el que tiene á peños (1). Et el 
que enpQñare peño por presçio de mercadoria, et obliga
re (2) que se aproveche del peño por presçio pequenno, 
non enpesçe. Et el que tomare de otro aver, et le diere pe
ño, et obligare que se aproveche del peño todo el tienpo 
que es puesto entre ellos, non pasa esto; Et otrosy, el que 
empeñare syerva, et syrve á otro, et aquel que la tomó pasa 
á ella, et alberga con ella , es forniçio , et devenle dar a l -
hudud; et non puede tomar el fructo que oviere, mas que 
sea á peños como su madre, et vendello ha como á ella. Et 
sy pasare á ella con mandado del que la enpeñó, et gelofe-
ziere saber, et non se enpreñare, non enpeçe; et sy se en-
preñare, sea madre de su fijo, et aquel pague por ella quan
to valiere á ella, et non enpesçe al fijo." Et otrosy, el que 
enpcñare su casa á otro omen, et aquel á quien la enpeñare 
la enpeñare á otro, non enpesçe. Et otrosy, el que enpeñare 
su casa á otro, et aquel á quien la enpeñó enpenala al que 
gela enpeñó, non enpesce. Et non enpesçe de enpeñaromen 
lo suyo; et el que toviere casas et enpeñare una partida de
lias, non es pasadero, sy las casas todas non desenbargare; 
et el que toviere una suerte en una casa et la enpeñare, nots 

(1) E s decir, quo está obligado á mantener el siervo tí bestia que loma
re á p e ñ o . 

(2) Pusiere por obligación ó condición. 
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enpesçe, sy alçaro su mano delia. Et otrosy, el que enpc-
fiare prenda por poco presçio et quisyere enpeñar su ga-
nançia á otro, esto non se puede desfazer synon por man
dado de aquel que la tiene á peños; et sy gelo mandare, 
aqui ay dos juizios: el uno que es valedero, et lo otro que 
noa puede ser. Et el que enpeuare Ia ganançia de un peño 
con consejo de aquel que lo tiene á peños, et viene el plazo 
de araos á dos, que se yenda el peñoet se pague el prime
ro, et lo que fincare sea para aquel que prrendo ja gaqan-
çia; et sy enpeñare peño á un ornen, et después enpeñare 
la meylad á olro por mandado del primero, et vien.en los 
plazos á amos á dos, que se venda el peño, et que den A 
cada uno la meytad de lo que valiere. Et otrosy, de la con
dición del peño [es] resçebillo, et pasallo á su poder. Et el 
que enpeñare peño, et después torna á su dueño por alqui
lé, ó por otra cosa, piérdase el peño. Et el que alquilare 
casa, et después la enpeñare, et otrosy después la alquilare 
ásu dueño, es perdido el enpeñamiento. Etel que enpeñare 
peño por menos presçio, et se perdiere en su poder, que 
peche quanto valiere sobre lo quel ha de dar; et sy fuere el 
presçio menos del empeñamiento, tornarle an lo demás. Et 
el que enpeñare peño, et después lo sacare á su dueño 
quando lo veniere á quitar, et el que lo enpeñó niega que 
aquel es el peño que le empeñó, que sea creydo el que tie
ne el peño con su jura; et sy dixiere el que tiene el peño 
que lo tornó á su dueño, non es creydo por su palabra, sy 
non con. testimonio. 

10UO v. 22 
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TITULO CCXV. 

Del que manifiesta â omen con mercadoria. 

Otrosy, el que manifestare (1) á ornen con mercadoria 
que tenga en su poder, et dize que la tiene por peños en 
sy, et negare aquello su dueño, non es creydo el que tiene 
la mercadoria, synon con leslimonío. Et otrosy, el que lo
mare peño alguno el se le perdiere, et non conciertan entrél 
ct su señor de la prenda en la prenda, nin en su semejança, 
nin en su presçio, sea el dicho desto en el que tiene la pren
da con su jura: el después que jurare que la perdió, el jura
re que tal era, póngala en avenençia, et sy los tovieren que 
avenir después, jure e! señor de la prenda que tal era, el 
quanto valie, et que gelo paguen. Et el que tomare peño et 
se perdiere en su mano, et se non avenieren él et el que lo 
enpeñó por el presçio, que sea por su dicho del que tiene el 
peño, et judguen todo, etjudguenlo por ello, et jure el que 
enpeñó por ganançia, et sea quilo con su jura; et sy non qui-
syerc jurar, pague la ganançia por que non quiso jurar, et 
con la jura del que tiene el peño; et esto mesmo sy el peño 
valiere tanto por quanto se él enpeñó, et la ganançia, el 
non se aveniere en el presçio que fué enpeñado. Et otrosy, 
non puede vender el que tiene la cosa á peños, synon por 
consejo del que la enpeñó, et sy la vendiere syn su manda
do, non pasa, salvo sy fuere vendida por mandado del 
alcali. 

( i) Declarare. 
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TITULO CCXVI. 

Del que enpeñare syervo á otro omen. 

El que enpeñare syervo á otro ornen, et posyere con él 
que lo venda del plazo adelante, pasa su vendida: et sy 
fueren raices, non las pueda vender, synon con mandado 
del juez, sy su dueño non esloviere en oí logar. Et dixo 
Ashabi: non cnpcce que se vendan raizes et otras cosas; et 
sy alguno adelantare á otro para vender peño, et reçebierc 
su debdo de su presçio, non lo pueda sacar de su adelan
tado, salvo con consejo de aquel que tiene la prenda. 

TITULO CCXVII. 

Del que tiene sobre ornen dos derechos, el uno con prenda et el 
otro non. 

Otrosy, el que toviére sobre omen dos derechos, el uno 
con prenda et el otro syn prenda, et pagare el un deb
do et demandare la prenda deziendo que es el debdo de 
la prenda, et lo negare el que tiene la prenda, partan los 
dineros sobre los debdos segunt son. Et el que enpeña
re prenda por dineros, et pagare dello, non puede tomar 
el señor de la prenda ninguna cosa fasta que pague to
do el debdo; et otrosy, el que enpeñare á otro su ga-
nançia con consejo del primero por tienpo çierto, et llicga 
el plazo postrimero ante que el primero, sy fuere la prenda 
tal que se parta entrellos, partilla an; et sy fuere tal que 
non se pueda partir, vendase la prenda toda , ct tome cada 
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uno su derecho. Et otrosy, quando vendiere el que tiene la 
prenda, non pasa su vendida; etsy la vendiere con su man
dado, pasa su vendida, et tome el que liene la prenda su 
derecho. Et syuna cosa fuere cnlrc dos, et enpeñare el uno 
su parte, et el otro quisyere alquilar su parte, non es dere
cho; sy lo faze, es semejanle que se a de perder la prenda. 
Et sy quisyere el aparçero que alquile su parle su aparçero, 
ayan la cosa por meytad por quel pase ai que toma la pren
da su prenda con la partiçion, et non aya derecho el que 
enpeña en ello et alquila, seyendo aparçero, la parte de su 
aparçero. 

TITULO CCXVW. 

De como se fazen los alquileres en dos maneras. 

Los alquileres son en dos maneras: üados et por fiar, et 
los fiados dellos los algos que non son pcresçientcs, asy co
mo ropa, et joyas, et armas, et otras cosas semejantes; et 
los por íiar ios algos peresçientes, asy como ganado et raí* 
çes. E t el que alquilare algo, et veniere deziendo que Jo 
perdió, noa es creydo por su palabra synon con testimonio; 
et sy ovicro teslimonio en como lo perdió, ay aquí dosjui-
zios: lo uno que es quito [ lo otro que non es quilo]. Etdixo 
el fijo de Caçim: que el que alquilare cosa que la han de le
var -A otro logar el. pone postura que es á ventura del que la 
alquila, lu postura non es ninguna; et el que la alquila es fia
dor para lo pagar; et el que alquila una cosa fasta líenpo çicr-
lo, non la puede lomar del alquilador fasta después del tien* 
po. El otro sy, el que alquilare;í ornen (ierra ipara] que labre 
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en ella [cosa] de albañcria ( 1 ) , et se aprovecho dcllo tienpo 
çierlo, et labró, et aprovechóse COQ lo que labró, después 
sea del señor de la tierra el poder en su mano, ó que íaga de 
lo suyo lo que se pagare. Et ofro sy, sy le mandare que labre 
en la tierra [cosa] de albañeria, et non pone en la avenençia 
que se aproveche de lo que labrare de albañeria, esto sea 
eu escogençia del señor de la tierra: ó le pagará io que cos
tó todo, ó que gelo dé que se aproveche dello tienpo çier-
to. Et dizen: quando non se sopiere en tal fecho como este 
tienpo çierlo á que se aproveche, deve dar al albañí (2) su 
prcsçio de su albañeria et la costa que fizo sobre ello, et 
saque! de su tierra. Et el que alquilare de otro alguna cosa 
í\ tienpo çierto, non cnpeçe que la alquile el otro ¡i olro 
ornen de su semejança para fasta aquel tiempo; et non cn
peçe que la torne otro sy á su dueño. Et olro sy , el que 
alquilare bestia para lugar çierto, et lie va el alquilador la 
bestia á olro logar nías lexos, el tornare la bestia salva, 
quo pague su alquilé; et sy se perdiere íu bestia, su señor 
aya !a escogençia, ó que gola peclten el non le pague al
quilé, ó quel pague su alquilé et non le peche la bestia. 
Et el qüe alquilare bestia, et fuxiere, ó syorvo et fuxiero, 
non peche nada, et sy se moriere, non lo peche, et. sea 
en esto su dicho con su jura. 

(1) Está por «albafi i leria», cosa hecha por albafii (albnñil), del verbo 

arábigo bana, que es «construir, edificar, labrar.» 

(2) Albnñil. 
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Timo ccxix. 

De los que an algo ú guardar en alamena. 

Todo omen quel den algo en alamena ( i ) á guardar, 
non es fiador para lo tornar, salvo sy lo tomare sobre ca
beza para (o tornar con teslimonio. Et quien tomare alame
na et veniere deziendo que la perdió ó la tomó á su dueño, 
esto sea en su dicho del que tiene el alamena con su jura, 
salvo sy la rcsçebiú en testimonio, que non rosçiban su di
cho, por que diz que la tornó, sy non con testimonio; et 
sy díxiere que la perdió sea creydo por su palabra, resçi-
bala con testimonio ó syn testimonio. Et otro sy, el que die
re á otro alamena ct quisyere ir camino, aquel que tiene el 
alamena non cnpoço que la ú é aquel á otro que la guarde, 
et non es fiador que la peche, salvo sy la diere aquel á 
otro, non seyendo menester para la dar. Et sy por aventu
ra se resçelare quo descobriran sobre su casa (2), non en-
peço que la saque de su casa, et que la dé á olrie, que fie 
dél. Et el que levare con el aver â otro logar, et fallare al
guna cosa para conprar en su camino, non enpeçe que lo 
enbio con otrie, et non es fiador de lo pagar sy se perdie
re. Et otro sy, el que diere alamena á guardar, é espen
diere delia algo, et se perdiere lo otro, tornará Io que de
lia despendiere á su dueño , et non tornará lo que se per
dió, et non se abino á esto el dicho de Malique en el que 
despiende de la alamena que tiene algo, et tórnalo después 

(0 Depósito, custodia, SLiUÍ. 
(>) Que le aUanan'in ó asaUarán su casa y te hurlarán el depósi to . 
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sy: sy lo tornare con testimonio, es quito; et sy non,'non 
es quito. Et dixo mas: non sea quito, maguer lo torne, 
que debda es çierta sobre su aber. Et non enpeçe que al
ço omen el alamena en su nmger, ó en su syerva, ó en 
aquel que fia ó tiene su aber. Et el (1) que dieren algo para 
guardar, asy como cántaro de miel, ó de azeite , ó de otra 
cosa que sea semejante desto, et cayere de su mano etse 
quebrare, non ha de pagar por ello nada. Et otro sy, en 
despender omen el alamena syn mandado de su señor av 
dos cosas: la una que non es derecho, et la otra que es pa
sadero , sy el que toma el alamena es omen, et el algo dc-
senbargado el lo espendiere con testimonio. Et el que diere 
aver en alamena, et mierca con ello, es fiador para dar el 
algo, et la ganançia para él, ot non para el señor del algo. 
Et sy conprare con ello alguna syerva, et pasare á ella cf 
se enpreñare , será madre de su fijo , et es fiador de tornar 
á ella, et [asi mesmo] el aver [con] quo la compró, et non 
aya poder el señor del algo sobro la syerva. Et el [%) quel 
dieren alamena á guardar, et se perdiere su señor, et non 
saben del parte nin mandado, atiéndanle lo que cunple 
como para omen bivo, segunt él (3), et délo ó sus herede
ros; et sy non oviere herederos, que lo dé por su alma. 

(1) Aquel á quien. 
(2) Eslá por « a l » , ó aquel á quien. 
(3) Como sí estuviera vivo. 
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TITULO CCXX. 

Del que fallare algo, que lo pregone un año. 

El que fallare algo, pregónelo un año; et sy veniere su 
dueño et dixiere sus señales, dengelo. Et sy pasare el año, 
et non le saliere demandador,'él aya Ia escogençia, en es-
pendello ó darlo por amor del criador, et non es fiador pa
ra lo tornar; et sy lo quisyere tener fasta quel salga señor, 
sy sé perdiere en sus manos, non es fiador délo tornar. Et 
el que fallare [cosa] fallada, et fuere de alguno quel conos-
ca, non le enpeçe que la torne; et sy non conosçiere á su 
dueño, non le enpeçe que la tome. Et sy fuere averfl^que 
lo tome es mejor que non que lo dexe ; et el que fallare pan 
ó otra cosa que es daño, sy la dexare, et non fallare su 
dueño, non enpesçe que la dé por amor del Criador, ó que la 
coma, sy lo oviere menester et non atienda con ello á plazo; 
et sy la comiere, es fiador parala tornar á su dueño. Et otro 
sy, el que fallare falladgo, que lo faga pregonar en los lo
gares mas çerca de alli que lo falló, et lo diga á los que 
pasaren por aquel logar. Et el que fallare algo et lo tomare, 
et después tórnalo en su logar, non le enpesçe, salvo sy lo 
oviere tomado con voluntad de lo guardar; et sy lo tornare, 
después que lo tomó con voluntad de lo guardar, sy se per
diere que lo peche. Et sy fallare omen algo et lo espendie
re ante del año, es pecado en su pescueço (2); et sy lo es-

(1) Haber, dinero, moneda. 
(i) Es de suponer que quiere decir «es pecado sobre su cabeza, 6 so

bre su conciencia.» 
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pendiere después del año, es debda sobre 61. Et otro sy, 
el que fallare camello en elcanpo, non lo tome, et lo dexe; 
et el que fallare res en el canpo, vuelbala con su ganado sy 
loviere ganado, á alguna aldea, sy fuere çerca; et sy non 
fallare quien la allegue cómasela, et que la peclie á su due
ño, et dizen que non Ia deve pechar, sy la comiere. 

TITULÓ CCSXI. 

De los que toman vais ó ganado ó otras cosas. 

El que tomare, ct es semejança del que pasare á sy (1) 
raiz ó ganado, et fuere en su poder, sy se perdiere seyen-
do en su poder, es fiador de lo tornar asy como valie el dia 
que lo pasó á su poder. Et el que lomare cosa de comer ó 
de peso, et se perdiere en él (2), conviene que torne otra 
tal, et non le peche [á su dueño] su presçio, salvo sy non 
fallare otra tal, que entonces abrá de pecharle lo que valie 
el dia que la tomó. Et el que tomare cosa que aquel que la 
tomó (3) en otro tienpo tiene otra tal, et la fallan en su po
der , et nunca gela demandaron fasta que sale su tienpo, et 
non fallan otra tal, este que gela tomaron, sea el poder en 
su mano que atienda fasta que falle otra tal, <5 quel pe
chen lo que valie el dia que gela tomaron. Et el que toma
re ganado á otric, et dende en adelante se desfeziere et 
valiere menos, non es fiador de la mengua; et sy valiere 

(1) E s decir, que el que tomare una cosa, debe ser considerado como si 

se la apropiase. 

(2) En su mano. 

(3) A quien la lomó. 
TOMO v . 23 
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meaos por alguna cosaque ie acaesçió, su dueño sea el poder 
en su mano que lo torae,etnonle dé nada por lo que valie me
nos, ó que lo dexe, et que le paguen lo que vaiie. Et otro sy, 
el que tomare algo et lo vendiere, et después fállalo su dueño 
en aquel que lo conpró, el su señor que aya la escogençia 
en desfazer la vendida et lo tomar, ó en pasar la vendida et 
tomarei presçio porque fué vendido, ct que lo tome de 
aquel que lo tomó; et sy lo vendiere el tomador, et acacs-
çiere en ello alguna ocasión (1) en aquel que lo conpró, su 
señor aya la escogencia en que lo tome asy con su ocasyon 
et desfazer la vendida, ó quépase la vendida, et tomar su 
presçio de la cosa, tanto quanto podrie valer cl dia que la 
lomó. Otro sy, el que tomare ganado et se syrviere de ello, 
que lo esquilmare, ó syervo ó sierva que se sirve dellos, 
non ha contra él ninguna cosa por su servicio del syervo, 
nin por el esquilmo del ganado. Et el que tomare casa, et 
morare en ella, pague alquilé en cuanto (%} morare en ella; 
et el que alquilé de casa tomare syn la casa (3), que pague 
su alquilé; etotro sy, mandamos que el que tomare casa ó 
ganado ó otra cosa, et lo esquilmare, que torne á su dueño 
el esquilmo. Et el que toma como solar et labra en él alba-
ñeria, su señor aya la escogençia, ó que lo desfaga, ó quel 
pague su presçio que valiere, et que lo dexe en su solar et 
sírvase de lo suyo. Et non pague el que tomare et labrare 
en lo que non se aprovechan (4), de poner suelo, ó de pin-

(1) Desgracia, suceso imprevislo, menoscabo, mengua. 
(2) Por cuanlo tiempo. 

(3) E s decir, sin 1)abitar en la casa. 

(•i) En aquello en que no hay ulüidad ó provecho conocido , como en. 
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[ar, ó en lo que uon ay turno en ello. Et el que tomare b i -
ga et labrare sobre ella, el señor de la biga que la tome et 
desfaga lo que es labrado sobre ella; et sy labrare á der
redor della, et lo dexú en ella, su dueño que lo desfaga sy 
quisyere, et la tome, ó quel den su presçio de la biga, et 
que la dexe. Et el que tomare res, et la degollare, péchela á 
sudueño, et cómala. Etdixo Mahomad fijo de Maçíama (1): 
su señor que la lome, et el que la tomó es tenido de la pe
char muerta ó biva. El que tomare biga, et la partiere et la 
fezierc tablas, et las feziere puertas, que la peche á sudue
ño, et su dueño non pueda tomar las puertas. Et dixo Ab
dul Malique (2): su dueño que las tome, et non lo embargue 
su fender, et su labrar. Et el que tomare filado, et lo texie-
re lienço, que pague á su dueño lo que valiere el filado, et 
dizen que torne [otro] tanto filado. Et el que tomare cuero 
et fecíere bofas, ó çapalos, que peche el proseio del cuero 
á su dueño. Et el que tomare pan en grano ct lo senbrare, 
que le den otro tanto, et que aya el pan el que lo sembró. 
Et el que tomare huevo, et lo posyerc baxo gallina, et sa
liere pollo, que peche otro huevo tal, et el pollo para el 
que lo tomó. Et el que tomare plata, et labrare dineros, 
que torne plata atal como ella, et los dineros para su dueño 
el que lo tomó. Et el que lomare adarhames, et los fallare 
su dueño esos mismos, et los quisyere, et non quisyere el 
tomador tornarlos, et quisyere tornar otros tales, bienio 
puede fazer el tomador, aunque non quisyere su dueño; 

poner suelo, e l e , ó en aquello que no puede devolverse como son las me
joras hechas íí un campo ó :í una CTÍSÍI. 

(1) Véase p. 90, nota 3. 
(2) Abdu! Malique ó Abd-el-máleq. Véase p. 46, nota \ . 
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dixolo el fijo de Meçim; et dixieron algunos de nuestros 
compañeros (1) et es el viejo Ábubequí Ábhary (2): esto 
sea en escogençia del señor de los adarhames, et non del 
tomador, que el quel toman lo suyo adelanta de tomar todo 
lo suyo, que es halü, et el algo del tomador haram pues 
como le defienden esto; et non lo dixo de esta manera el 
fijo de Caçim, mas fué con los que dixieron quel dé sus di
neros. Et el quel tomare tierra, et la senbrare, et le alcan-
çare su dueño de la tierra (3), et él en el tienpo del segar, 
sea el escogençia en él en que dexe el pan en ella, et que 
tome su alquilé de la tierra de aquel que la tomó, ó que 
arrinque ( i ) el pan de ella; et sy lo alcançare, et es pasado 
el tienpo de segar, non lia su dueño de la tierra porque 
arrincar el pan, mas quel pague su alquilé. Et el que to
mare vestido et lo vestiere, que peche el menoscabo del 
vestido; et sy envejeçiere el vestido, el señor aya Ia esco
gençia sy lo quisiere tomar, et péchele el menoscabo, ó 
que gelo dexe et que él pague el presçio todo que valia 
quando gelo tomaron; et dizen que pague el menoscabo, 
et non debe tomar el presçio et dexarlo. 

(\) E l autor quiso sin duda designar á ^ ¿ j ^ ç ^ J ! j ^ c j¿\ 

¿JU-" cé lebre doctor y Iradlcionero cordobés que murió en 272 de la 

hégira. 

(2) E n lugar de « dixieron algunos de nuestros compañeros , e t c . » , ha

brá de leerse: « e t d i x o u n o , e l e » , pues no hay duda que et original ará

bigo diria Us L s r ^ ! ^ ( j ^ - * - 5 J L S versados en esta lengua com

prenderán fácilmente la causa do construcción tan extraña como la que re

sulta en este texto castellano. 

(3) Y ie sorprendiere en poses ión ó apoderado de la tierra. 

(4) Arrincar está por «alzar, quitar, arrancar.» 
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TITULO CCXXU. 

Del que tomare syerw, et yoguyere con ella. 

Otro sy el que tomare sierva et yoguyere (1) con ella, 
es forniçio, et quel den alhudud, ct [que peche] el menoscabo 
que menoscabó por el forniçio que fizo con ella; et sy pariere 
del, non le darán el fijo, et será syervo de su señor. El que 
tomare syerva et pariere en su poder de otrie, et moriere su 
fijo, non le debe pechar; etsy moriere la madre, et finca
re el fijo en él, el señor aya esta escogençia, que tome el 
fijo et non haya nada del presçio de la madre: ó que lo 
dexe, et que tome el presçio de su madue. Et sy pariere 
dos, sean suyos amos; et sy morieren amos, que haya el 
presçio de la madre syn los fijos. Et el que tomare syervo 
et lo matare en él otro matador (2), su señor aya escogen-
çia, quel peche el matador su presçio quauto valie el que 
lo tomó, ó que le peche el matador quanto valie cl dia que 
lo mató. Et sy tomare su presçio del tomador, el tomador 
tome su presçio del matador quanto valie el dia que lo ma
tó; et sy lo tomare el tomador, péchele á su señor quanto 
valie [el syervo] el dia que lo mató, ó el dia que gelo to
maron, et sea la escogençia en él. Et el que tomare vestido 
et lo troxiere, su señor que lo tome sy quisyere asy, que 
lo dexe, ó que tome su presçio de aquel que lo tomó; et sy 
lo dexare en manera que vala mas que non antes, et su se
ñor quisyere tomarlo et pagar al tomador lo demás, puede 

(1) De « y o g a r » , que es lo mismo que yacer. 

(2) Y lo mataren en poder suyo. 
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nacerlo, ó sy non que lo dexe et que LUJJIU » U prcsgto; ex-
sy non quisyere tomarlo, et dar Jo demás del (eñir [del 
panno] et non quisyero el tomador pagar el presçio que va-
lie, bendase el panno, et paguen á su señor el presçio del 
dia que lo lomó, el lo domas ayalo el lomudor. 

TITULO CCXXIII. 

Del que puebla tierras ágenos. 

El que poblare tierras que cuyda que non son de ningu
no, et después les saliere dueño, que las tome [este] asy 
pobladas, et que pague el presçio de Jo que pobló en ellas; 
et sy non quisyere, aya el poblador de pagar su preçio 
como quando eran por labrar; et sy non quisyere, sean 
aparçeros en la tierra en lo que y se labró que den al que 
lo labró su presçio, et al señor de la tierra prescio de su 
tierra. Et el que oonprare cosa, etgeia sacaren por alguna 
manera, et o viere reçebido algo de su alquilé, non torne 
alquilé ninguno á su dueño. Et otro sy, sy bestias ó gana
do entraren de noche en algunos panes, et fezieren daño 
en ellos, ó en arboles algunos, paguen sus señores de los 
ganados el daño. Et otro sy, sy ganado ó bestias fezieren 
el daño ( 1 ) , non paguen nada sus dueños. Et el que con-
prare syerva et pariere et ha el derecho de ella su señor, 
aya en esto dos cosas: que el señor tomará la syerva, et lo 
que valiere por el fijo tomarlo ha de su padre del moço; et 
la otra que tomará cl presçio de la syerva de aquel que fi
zo el fijo cu ella, et quel será ella madre de su fijo, et non 

()) Parece que hay uonlradiccion: debe de fulíar algo. 
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aya el señor derecho en su fijo. Et sy parieren fijos et mo-
rieren, non aya en ninguno dellos derecho. Et sy derecho 
o viere en aver el presçio del fijo de su padre, et [este] fue
re pobre, et el fijo que aya algo , tomará el presçio del fi
jo , et non lo puede demandar á su padre. Et. sy el padre 
los pagare, non los demandará al fijo, tenga el fijo algo ó 
non. lít sy matare al fijo alguno, et el padre tomase su ome-
çillo, et después meresçiese el señor de su madre su pres
çio, tome el padre lo menos de suomezillo et de su pres
çio. Et sy tomare la syerva el alheda de sy, teniendo (1) 
que es forra, et casare con ella ornen teniendo que es for
ra , el. pariere del et después fallaren por derecho que de-
ve tornar á catividat, ay en este dos cosas segunt el acuna: 
la una que el señor tomará á la madre, et el presçio del fijo 
de su padre, et non ha sobre los que moricren presçio, 
et venderá estos syervos para pagar su debdo , sy non lo-
viero otro aver; et la otra que tomo el presçio de la madre, 
et non ha nada en el fijo. Et quando toviere la madre del 
fijo el alheda , et casare , et oviere fijo ó fija et la oviere 
á haver su señor, los fijos ó el fijo demandarán á su padre 
deziendo que son forros después de la muerte de su señor 
della, et sy non demandare el fijo fasta que muera el se
ñor, non han nada sus herederos después dél, que son for
ros con el alhorria de su madre. 

TITULO CCXXIV. * 

De Jos que fazen mal á res alguna, que la pechen. 

El que feziere mal á res alguna, que peche lo que se 

{)) Considerando ó creyendo que es libre. 
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desmenguare de su presçio, sy fuere e! daño poco, non le 
faziendo daño en los logares de su aprovechamiento; et sy 
fuere el daño mucho, et fazele daño en el su aprovecha
miento, ay en esto dos maneras: la una que pague lo que 
menguare de su presçio, seyendo el oraen de edat; et la 
otra que su señor aya la escogençia. Et el que tajare cola 
de bestia, ó su oreja, ó algo en su cara, ó de su acuesta la 
bestia , et menoscabare algo por aqueílo, si fuere bestia de 
cavalgar, ay en esto dos maneras: la una que peche el me
noscabo que puede menoscabar; et la otra que su señor aya 
la escogençia, que la tome et quel paguen el menoscabo; 
ó que tome su presçio et la dexe al que fizo el daño,- et 
sy fuere de las que traen cargas, asy bestias como came
llos, que peche lo que menoscabare de su presçio, salvo sy 
fuere el daño tal que se pierda su aprovecharaieolo, que 
hay en ello dos cosas, como dichas son. 

TITULO CCXXV. 

De las debdas et de las fiaduras. 

Las debdas et las fiaduras en lodos los derechos pasan, 
et non han alhudud en debda; et las debdas sean escripias 
por escribano, et non cnpcçc que fien al torpe et al sabi-
dor. El el que liare á otro aver syn su mandado, non le pueda 
demandar fasía que pague; de que pagare, puédelo deman
dar, et que pague. Et ei que fiare á otro aver por. su con
sejo et por su mandado, el fiador demandar puede [á] aquel 
debdor que pague, porque él salga de la fiadura syn dan-
no; el sy lo pagare por él , puédelo demandar, et que gelo 
dó. Eí el que fiare á otro aver, et el señor del debdo, pueda 
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demandar al debdor ct al fiador; et sy pagare el fiador tor
ne al debdor, et paguei, et dizen que ya dixieron : non ha 
oí señor del debdo á demandar al fiador, salvo sy non pa-
resçicre el debdor, ó moriere, ó enpobresçiere. Et otrosy, 
sy omen to viere dos debdas , la una con fiador, et la otra 
syn fiador á un ornen, et pagare el un debdo et dixiere que-
pagó fiado, et el señor dei debdo negare, partan la paga 
entre las dos cartas entre el fiado et el por fiar; et sy un 
ornen fiare algo á otro para pagar á tienpo çierto, ct morie
re el fiador ante del plazo, ay dos cosas: que tomen el deb
do de su aver, et lo den a! señor del debdo, et tornarán los 
herederos del muerto á demandar al debdor: et lo otro que 
pongan en recabdo de su haber tanto quanto monta el deb
do fasta que llegue el plazo; et sy pagare el debdor, ó le 
fallaren bienes de que pagar [pase], et sy non, vendan el 
algo enbargado del fiador, et paguen el debdo; et sy morie
re el debdor ante que llegue el plazo, tomarán el debdo de 
su aver, et pagarán al señor del debdo, et finca quito el fia
dor fasta que llegue el plazo. 

TITULO CCXXVI. 

De los que fian la faz de otro et non lo troxieron . 

Otrosy, el que fiare la faz de otro omen, et non Jo tro-
xiore, peche el derecho que han sobre él; et el que dixie
re: «yo fiador de la faz de fulan, mas nou pague nada», non 
pagará de derecho contra aquel nada. Et el que fiare á otro 
lo que deve , et él non sabe quanto es, pagúelo que se pe
diere provar sobre él. Et el que dixiere: yo fiador de ma
yordomo de fulan de todo quanto le posyeren entre manos, 

pague todo lo que se podiere provar quel dieron. 
TOMO v. 24 
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TITULO CCXXVU. 

Del que (¡a á otro sobre debdo. 

' El que ovicre contra olro debelo, e í le sacare por elfo ¡i 
otro (1) quel pague, et es plazenlero el señor de! debdo (2), 
et este ornen onpobresçiere ó moriere, non pueda demandar 
al debdor primero, salvo sy fuere el debitor postrimero po
bre , non sabiendo c( señor del debdo con su pobredat, et a 
so de tornar al primer debdor. 

TITULO ccxxvm. 

Del abenençta sobre conosçer ó negar. 

Et abenençia sobre conosçer et negar es buena et pasade
ra entre los muçlimes; et el abenençia [es] segunt el con-
prador, et lo que pasa en elconprar, pasa en el abenençia; 
et lo que es defendido en el vender es defendido en el abe
nençia. Et el que oviere contra otro debdo pierto, etel 
tienpo [es] llegado, non enpcçe que aya su abenencia quel 
quite dello et le espere por dello. Et non pasa que ayan abe
nençia ante del plazo en quel dé luego dello, et quel quite 
dello, et que le aluenguo el plazo mas adelante del plazo 
primero. Et non enpeçe que ayan su abenençia , como sy 
fuere el debdo oro, que se ubengan quel dé plata quando 
lucre el abenençia de los averes por egual. Et el que abe-

(1) Y Irasp-isaTc la deuda á olro. 

( í ) ICs decir, «el acreedor.» 
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neuçia feziere como omen que «ya contra cl derecho, quel 
dé dello et quel quite dello, non puede tornar de su ahe-
nençia, et Ia abencnçia finca çieria. 

TITULO CCXXIX. 

Bel que labrare tierra que nunca le sopieron dueño. 

El que labrare tierra muerta, que nunca le sopieron due
ño, nin nunca fué de moro nin de otro ornen ninguno, asy 
como de judio, ó de christiano, que sea la tierra para él: 
et el labrar de la tierra es con el agua, el con albañeria. 
Et el que labrare tal tierra, et después dexaia fasta que se 
muere, et se torna á la manera primera, et veniere otro 
et labrare, non ha el primero derecho ninguno en ella ; et 
la tierra que fuere tal de las que son cerca del poblado, 
non pasa que ninguno la labre syn mandado del juez, e! 
las otras cosas semejanteâ de estas tierras entre el que la 
oviere primero eS mas derecho que la aya que non el que 
veniére en pos él, usando dello, asy como dicho es. 

TITULO CCXXX. 

De los que toman pozo en canpo. 

El que tomare pozo en canpo, et veniere otro á abrir 
otro çerca dél, defendergelo han sy Io feçiere en tal logar 
que faga daño al primero; et sy daño non feziere al primero, 
non geio puedan defender; et el primero que llegare á 
agua de pozo, él que la aya fasta que tomo della lo que 
leconpliere, et después avala el otro que vino después 
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tiesto, et non la pueda defender, et asy mesmo la paja, ct 
la leña, et todas las cosas del canpo. Et otro sy, el que cor
riere caça, el non la podiere alcanzar, et después la cor
riere otro caçador, que sea para el que la cagare á postre, 
ct non aya dereclio el primero en ello, salvo syl fallare ya 
en çerca de alcançar la caza, que la aya el primero ante 
que non el otro. 

TITULO CCXXXL 

De como han de fincar viga en pared agena. 

Otro sy, conviene que quien le rogare su vecino que lin-
que en su pared viga, que gelo non consyenla, si quisyere. 
Kt el que otorgare á su vecino que ponga viga en su pared, 
que non la pueda quitar, sy non sy quisyere derramar la 
pared; et sy gelo otorgare fasta lienpo çierto que la finque, 
de que llegare el plazo que la arrinque; et sy gelo otorgare 
para syenpre, que sea asy, salvo sy derribare la pared, et 
arrincare la viga. Et non pueda ninguno abrir forado en 
su casa que descubra del sobre su vezino; et non enpcçe 
que algo su pared, maguer faga daño á su vezino. Otro sy, 
quando una pared sea en aparçeria con dos, non pueda el 
uno fazer ninguna cosa en ella, sy non por consejo de su 
aparçero; et asy todos los algos que son en aparçeria. Eí 
quando cayere alguna pared que es en aparçeria, et es co
sa que so aprovechan de ella los dos, et el uno quisyere 
alçalla, et eí otro non, aqui se aparte en dos maneras: que 
labre el uno la pared, et que pague el otro la meytad: et lo 
otroqne non pague, mas que partan la pared la gordura de 
ella, ct después labre quien quisyere para sy. Et otro sy, 
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sy dos ornes fueren aparçeros en un pozo, et se agotare, 
ct non sale dói agua, que lo çieguen amos; et sy elimo 
quisyere çcrralle, etel otro non, sale con dos maneras, co
mo lo avernos declarado en raçon de la pared. Et otrosy, el 
que toviere agua que corre sobre tierra, et se cayere la 
tierra que se sume , que lo çierre cuya es el agua, et non 
han contra el señor de la tierra nada de su espensa. Et el 
que oviere parte en agua de huerto, et ha menester que le 
adoben Ias açequias, la costa que sea sobre los dos, sobre 
el señor del huerto, et sobre el otro, et sobre amos A dos. 
Et sy dos ornes fueren aparçeros en una cosa que aya el 
uno lo de ençima, et el otro lo del fondón et cayere la ca
sa , conviene que el que mora fondón que la labre} et ei 
que mora ençima que la teche. Et sy non lo quisyere el de 
fondón labrar, quel constringan; et sy non quisyere labrar, 
lábrelo el que mora ençima de su aver, et defiendan le que 
non se aproveche dcllo fasta que lo pague la costa. Et el que; 
senbrare pan, et lo él ha de regar de pozo, et súmese el 
pozo, et tajase el regar, et se reçela el dueño del pan, quo 
se le perderá; et su vezino se aprovecha del mientra agua 
oviere, que dé su vezino su parteçilla fasta que sea el pozo 
con agua asaz; ot sy non lo quisyere fazer, fazer gelo han 
fazer. 

TILULO CCXXXH. 

De los que recelan que se espereçerá la nave. 

Si se reçelarcn de la nao, que espcreçerá (1), et sacaren 

(t) Zozobrará ó se perderá. 
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aígo de lo que en elía ay, con consejo tie sus dueños ó syn 
su consejo, que paguen la costa todos segunt su algo, et el 
dueño de la nave non pague nada, nin los çcrviçiales (1), 
nin los ornes que non han algos en ello, et lo que oviere de 
cosas do joyas para vender, cuéntese segunt esto. Et sy non 
fueren para vender, non las contaran nada, et adobará su 
nao su dueño el dia que llegaren á terreno (2), et non se 
cuente á ninguno nada, ante que muevan, sy non á su due
ño. Kt quando se apretaren (3), dos naves en uno et con 
viento, et desatase (4) la una ó se quiere dasatar, et quitan 
algo de la una que syenten reçelandose que se espereçerá, 
et se esperesçiere aquella que desata, non aya cosa á pagar 
aquel quo la haze desatar. Et quando se apretaren dos na
ves en su andar, et se quebrantare la una, non pechen nada 
los de la otra, que os segunt dos cavallos que se encuentran. 

TITULO CCXXXIÍÍ. 

De las adelantancas de las conpras et de las vendidas. 

Laa adelantanças (5) pasen en conpras et en vendidas, et 
en todas las otras cosas: et el abogado que ande seguro de 
non pagar de lo suyo nada, salvo sy fuere fiador en algo , ó 
en tornar mercadoria, ó su presçio. Et sy vendiere el aboga
do, et non quisyere el testimonio sobre elconprador, etlo 

(1) Criados, sirvienfes. 
(2) Tierra, puerto. • 

(3) Chocaren una con otra. 

(4) Se hace pedazos, so desune ó destraba. 
(5) «Adelantanza» es comis ión, y «ade lanlado» el comisionado ú cn-

car^ado para cualquier servicio. 



negare, oí abogado es fiador de Io dar. Et quando adelan
tare (1) una muger á su marido on algunt derecho que aya, 
et [él] vendiere ó conprare, et después negare ella que non 
le dió nada, non ha contra él sy non su jura, et es quito. Et 
muchos adelantan algunos ornes en las villas, que les recab-
den sus algos; et sy los adelantaren para que resçiban su al
go , et manifestare el abogado que ío resçebió, et él que de-
viere (2), et el abogado non toviere testigos como lo pagó, 
el abogado viene manifiesto, et non pague al que le adelantó 
ninguna cosa. Non pasa el dicho del abogado sy non con tes
timonio , et [que] pague el debdor lo que debe. Et el que 
vendiere algo, et adelantare á otro á quel rcsçiba los dineros 
et veniere diziendo que los resçebió, et los pagó á su dueño, 
el debdor que lo prueve que le pagó al adelantado, et non 
aya contra el adelantado sy non la jura que jure por el non-
bre del Criador que lo rescebió. Et non pueda pariente de
mandar por su pariente, sy non con adelantança; etsy con-
prare el adelantado como mayordomo, algo después de 
su muerte de aquel [de] quien es adelantado, et non so-
picre de su muerte, sus parientes los herederos ayan aquel 
algo que compró; et sy non oviere pagado los dineros, 
dexelosá cuyos eran; et sy algoconprare después que so-
piere de su muerte, los herederos non lo han porque 
resçebir, et el mayordomo pague el presçio, et sea suyo 
lo que conpró: et asy mesmo lo que vendiere desta manera. 
Et el que oviere mayordomo et le feziere carta en como lo 
adelantó para conprar et vender, et para rescebir debdas, et 

(•i) Apoderar, dar comisión ó poder. 
(2) Y el abogado ú comisionado deeiarare que su principal recibió e! 

dinero y es í e declara que no lo recibió y que el comisionado se lo debe, etc. 



!a carta [es] teslirauñada como cunplc, ot después le quitaee 
la mayordomia, et fcziere dcllo recabdo con testimonio, et 
sus dcbdorcs son sabidores dello, ó aquellos á quien ha 
él de dar algo, non sea quito el debdor por la paga que él 
fcziere después que fuere quito de Ia adelantança por la pa
ga : et esto sea de presçio ó de cosa que vendiere el ade
lantado. Et sy el debdor non sopierc de como es quito de la 
adelantança, el debdor quito es; et sy sabidor fuere dcsto 
uno del los» et el otro sabidor ó non, non es quito el deb
dor. Et otrosy, quando el adelantado que lovicrc adelan
tança conplida, soltare ó alongare plazo, es pasadero, salvo 
sy fuere adelantado por cosa çierta et non mas, que eston-
çcs non pasa lo que soltare ó alongare. 

TITULO CCXXXIV. 

Quando venden el señor et el mayordomo. 

Si el señor vendiere, ct veudierc el mayordomo, la venia 
primera pase, salvo sy resçcbiere cl presçio el postrimero, 
ese que lo aya, como casamiento de dos mugeres. Et quan
do vendiere el mayordomo á plazo, fazo demás; ct otrosy, 
sy tomare por cl presçio prenda, et sy vendiere el mayor
domo, óconprarepor cosa que las gentes non conprannin 
venden con ello, non Ies resçebirá el su señor; et syl man
dare conprar aljaria (4) ó vestido et non le dixiere que tal 
[a de ser]: et sy conprarc semejante de lo que él quiere, 
que paso la conpra; et sy conprarc lo que non conpran tales 
ornes como él, non lo resçebirá, salvo sy quisyere, et res-

(1) Lo mismo que alcheria y algeria por esclava. 
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çebillo ha cl adelantado at pagúelo. Et syl adelantare para 
conprar mercadoria por diez mrs., et la conprare por çierto, 
sy fuere tai [como la pidió] torneia, et sy non, non. Et sy 
ia conprare por veinte, el señor aya la escogençia para la 
tomar por los veinte, ódexalia; etsy añadiere cosa comu
nal, asy como los ornes añaden, que pague el señor lo de-
mas con el pres, et tomeía; et sy lo adelantare que conprc 
algo, et non le diere dinero, ct conprare lo quel mandó, et 
non reçibe nada del señor, alongase la paga. Et sy se per
diere aquella cosa que conpró, que la peche el adelantado, 
et asymcsmo sy la perdiere dos vegadas 6 tres. Et sy el 
señor le diere el presçio de la cosa ante que la conpre, et 
se perdiere después la conpra, non lo deve pechar, que es 
algo que se paresçe á por ojo, et perdióse el del señor: sea 
la mercadoria suya, et que aya et adelantado el presçio. lit 
otrosy, non enpeçcque adelante ásyervo casado ó por ca
sar; et non cunple que adelante á christiano para vender 
ó conprar, aun quando fuese el syervo su syervo dé!. 

TITULO CCXXXV. 

De como se parte casa ó tierra. 

Quando ovieren á partir casa ó tierra muchos herederos, 

et demanda el uno partiçion, et los otros demandan sus 
derechos, pártanla porque tome cada uno su derecho. Et 
otrosy, que se partan los vestidos, et joyas, ct ganado, 
et bestias entre los herederos; et sy oviere entre los ornes 
bestia ó vestido, ó nave, ó otras cosas de las que non 
se pueden partir, et non quisyeren aprovecharse de la ga-
nançiaque ganare aquella cosa, et quisyere el uno que se 

tono v. 25 
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vendad ol otro non, vendase, ot los dineros pártanse. 
Etsy fincare la cosa por partir, et quisyeren sus dueños 
¡iprovecíiarse de los alquilées, et después algunos dellos 
querían partir, aya en esto dos maneras: la una que la par
lan; la otra que non la partan ct que la dexen para que se 
ayuden todos. Et quando las casas ct las tierras fueren de 
muchos herederos, ct quisyeren partirlas, ct fuere que en
tendieren que aprovechará vendcllas, ct non ay gran apro
vechamiento delias, véndanlas; et sy entendieren que es 
mejor que las partan pártanlas, ct non se alleguen (1) las 
partes uno á otro sy non con grado de sus dueños. Et 
Hy las cosas fueren tajes que non conçiertan en ellas las 
labores que son de muchas maneras, pártanlas ct pongan 
presçio ó las suertes, et suertcnlo (2) , salvo sy las parles 
se abenicren unos con otros pasa esto entrcllos; ct asy 
mesmo las paredes, et los fruclalcs, pártanlos por presçio, 
et después echen las suertes, et parían las cosas, et Jas 
tierras con suertes pequennas, porque al que cayere suerte 
pequenna que 1c alleguen otra suerte en ello, por manera 
que cada uno aya su derecho. Et non pongan dos suertes 
en uno, salvo sy fueren abenidos á ello ; ct el derecho de 
partida que lo partan todos por cgual, et non segunt mon
tare á cada uno por suerte. Et sy non se abenicren los 
partidores en las suertes, ct quisyere et uno sortear por 
el otro, suerten los dos logares et do saliere su suerte, 
allí aya parle. Et la tierra que está entrepetada (3) entre-

()) Adjudicar. 

(2) Sorltipnlo. 

(3) Asi en las copias: parece halin'i áa entenderse la lierra sobre (a 
cual hubiere disputa. 



lios, nou ccbeu suerte sobre ella, et la que fuere claro 
suya pártanla. Et la parliçiou eotre los herederos [es] se-
gunt las suertes, et noa sobre las cabeças, lit partan caire 
los que han de aver parle en cabo, et después partau otra 
vez sy quisyeren, ó lo dexen que sean aparçeros en ello. 
Et otrosy, sy uu baño fuere de dos, et el uuo lo quisyere 
partir, et el otro non, ay aqui dos maneras: que se par
la entrellos, et lo otro que non se parta, mas que se ven
da, et partan cl presçio por que se vendió, segunt lo ave
nios declarado sobre las cosas que non se pueden parlir. 

TITULO CCXXXV1. 

De las cosas que ha ornen de sanar et son ¡>or fuerza. 

Las cosas que ha ornen de sanar (1) et son por fuerza, 
maguer non sean nombradas por carta, uin por lustimouiu, 
son casas, et tierras, et tiendas; et UVA hay liador de sa-
namiento en ropa, nin en ganado; et el sanainiento (2) es á 
ornen estranno et non á vecino, et non uy sanamento en 
carrera, nin en pozo, nin en árbol. Et el que tovíere en 
una casa caño, ó albollón, non ay fiador de sanamiento; el 
sanamiento es segunt las parles, ct non sobre las cabe
ças; et las fiaduras de sanamiento entre los herederos son 
segunt sus partes, et el de cada suerte es fiador de sana
miento de su parle. Et quando todos vendieren sus parles 
ú uno, son todos fiadores de sanamieolo. Et el que feziont 

( i) Ksiá pur «sanean) . 
{'¿) Saiicamiento, 
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donadío de casa ó de tierra, ay dos cosas: que es fiador 
de su presçio, et lo otro que non ay sanamiento en ello. Et 
el que casare con muger con una parte de casa 6 de tier
ra, ay sanamiento segunt su presçio. Et el que feziere paz 
por muerte á sabiendas por su parte de casa, ó de tierra, 
es fiador por el presçio de su parte. Et el que feziere paz 
por muerte fecha por yerro por parte que aya en casa, ó 
en tierra que sea entre aparçeros, sea fiador de su suerle 
segunt cayere el oraezillo. 

TITULO CCXXXVJI. 

Del que vende todo à fumo muerto. 

Otrosy, el que vendiere lo que puede aver en el sana
miento todo á fumo muerto, sy lo loviere á sanar otro, et 
quisyere pagar el presçio, tomallo ha él. Et el que ven
diere suerte de ca^as en que han muchos suertes, et su 
fiador de sanamiento es uno, et lo oviere á sanar, et qui
syere el que lo ha de sanar tomar suertes apartadas, et de-
xar otras , non lo puede fazer sy non lo toma todo, ó lo 
dexa. Et sy se vendieren suertes que han fiadores fartos, 
ct tomaron algunos sus suertes syn fiadores, el que á pos
tre fincare de vender, puede ser fiador de su parte. Et otro
sy, non se taja la fiadura del omen, maguer non sea en el 
logar; et quando se alongare la toma de fiador de sana
miento , et non lo demandare, maguer sabe quien lo ha de 
sanar, ay en esto dos cosas: la una que cuando pasare un 
mío, se taja el fiador: et la otra que non so taja el sana
miento, sea en la villa, ó non. Et el que conprare, et di-
xiere: «non quiero fiador de sanamiento, yo gelo perdono 
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ante que conpre, non puede seer. Et el testimonio del fia
dor en las vendidas pasa, et non pasa su testimonio en las 
conpras, et en los alquileés. Et el que conprare suerte en 
que aya fiador por testigos, ó por ganado, el fiador lo pue
da tomar por quanto costó, sy non lo quisyere sanar, et 
párese á sanar lo suyo; et sy conprare por presçiode cosa 
que es de tomar al fiador, que lo tome por otro tànto. 

TITULO CCXXXVII!. 

De la tenencia, que es pasadera et valedera. 

Dixo ( í ) que Ia tenençia que es pasadera et valedera; et 
el que posyere algo en tenençia en buena manera, que lo 
tome en aquella manera que lo puso, et non pueda tornar 
en ello después que en su tenençia del otro fuere. Et el 
que diere algo en tenençia, et non lo posyere con condi-
çion alguna, et ello todo sienpre en tenençia, saqueio á 
buena entencion; et non se puede tornar á su dueño, nin 
á sus berederos. Et el que dixiere: mi algo sea en tenençia 
para tal cosa, ay en esto dos cosas: lo uno que sp detenga, 
et que sea para la manera que lo d ió ; et sy por aventura 
non se puede fazer, nin dar para la manera quel mandó, 
sea guardado para el mas propio su pariente, et sy non 
oviere parientes, que lo den á los pobres, et á los mesqui-
nos; et lo otro que sea para la manera que lo puso; et sy 
se librare por lo que lo puso syn aquello, torne á su dueño 
en su vida, ct á sus berederos después de su muerte; et 

( i) Súplase «el inlúrpretc ó ¡riosador de esla ley.» 



asy mesmo sy díxiere: mi aver sea açadaca para tai cosa, 
que aya el pro de aquello aquel para quien fizo açadaca 
dello syn el aver, salvo sy lo dixiere en que sea todo el 
aver, et su pro suyo. Et sy dixiere: mi aver sea en tenen
cia para açadaca, non se venda, nin faga donadío dello, 
nin so apoderen en ello; esto sea detenido siempre, et el 
aprovechamiento, que lo den para açadaca. Et e! que diere 
algo en tenençia, et non lo resçiben dél, et non sale de su 
mano fasta que es muerto, es ninguna esa tenençia et sea 
tornada á poder de sus herederos. Et el que diere en te
nençia algo, seyendo sano, esto sea de la cabeça del algo; 
ct sy mandare algo, seyendo enfermo, sea de su terçio. El 
el que diere en tenençia en su enfermedat, ó en su testa
mento para sus herederos en su cabo syn otros, non pasa 
aquella tenençia, et sus herederos pártanlos entre sy. Et el 
que posyere algo en tenençia en su enfermedat para sus 
herederos, ó otros estraños, pasa su tenençia de su terçio, 
et pártanlo entre sus herederos et los estraños, segunt la 
condiçion de la tenençia. Et sy se morieren sus parientes, 
pónganla á la manera que la puso: et sy alguno puso en 
tenençia algo para alguno de sus parientes, et de otros es
traños, pártanlo sobre aquellos para quien lo puso en te
nençia. Et sy alguno moriere de aquellos á quien lo mandó, 
pierde su derecho, et torna á aquel que lo dió en tenençia. 

TÍTULO CCXXXIX. 

De los que tienen algo en tenençia. 

Kl que toviere algo en tenençia para su fijo el menor, su 
tenençia es derecho, sy non se aprovecha de ello para sy, 
ni lo aprovecha para su fijo el que diere. 



TITULO CCXL. 

Del que oviere syervo en tenencia. 

El que diere en tenençia syervo ó aígeria, 6 beslia á 
dos ornes que se syrvan de ello en su vida, et posyere 
otra condiçion quando moriere, sy moriere uno de aquellos 
ornes, torne su parte a! otro; et sy raorieren amos torna á 
su dueño el primero. Et sy diere casa para su morada, ó 
arboles para que se sirvan dellos, pasa asy como dicho 
avernos. 

TITULO CCXLI. 

Bel que alquila cosa fasta tienpo cierto. 

Otrosy, el que alquilare cosa para un tienpo, et moriere* 
el mercador ante del plazo, sus herederos que se aprove
chen della fasta el plazo, et paguen sü alquilé: et sy alguno 
diere en tenençia á un omen cosa fasta tienpo çierto, et 
muere ante del plazo, sírvanse della sus herederos fasta el 
plazo. 

TITULO CCXLH. 

Del que mandaren que govierne á un ornen. 

El que mandaren que govierne A un ornen tienpo çierto, 
et moriere ante del tienpo, sus herederos sean quitos de su 
govierno. Kt el que (oviere en tenencia, et non mas, que 
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pueda tornar de !o que dieron á sus fijos, salvo sy non f o 
zieren debdo ó casaren: et sy debda ó debdas fezieren, ó 
casaren, non puedan ios padres tornar de lo que tomaron; 
et sy lo vendiere el fijo, et tomare su presçio, non puedan 
ios padres tomar el presçio. Et el que feziere á sus fijos do
nadío de doblas, ó de dineros, ó cosa de su aver, el padre 
non puede tornar á ello, et non será aparçero á su fijo con 
otro tanto. Et el donadío de los vestidos, que los dé por su 
alma es pasadero. Et el que feziere donadío por su alma, 
et muere ante quel d é , el donadío es sano et pasadero, et 
non ha menester el donadío de por amor de Dios que se le 
retarde. 

TITULO CGXLIH. 

Del que. feziere donadío, et lo recibe. 

El que feziere donadío et lo resçibe , sea la escogençia 
en su mano, sy quisyere tornar su presçio ó el donadío: ot 
sy quisyere tornar su presçio conviene que se faga, quiera 
ó non; et sy lo tornare, es ninguno el donadío. 

TITULO CCXLIV. 

Del donadío que se faze á los parientes. 

El que feziere donadío á alguno de sus parientes, non 
puede tornar del, et eso mesmo el que feziere donadío por 
amor de Dios. Et non enpesçe que faga donadío á uno de 
sus fijos, et non ha otra perdida, de su algo. Et non es de-, 
recho que mande todo su aver, salvo sy fuere el algo poco. 
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eslo en su vida, et en su salud, sy quiere mande con todo 
su aver. 

TITULO GCXLV. 

Del que muere, et dcmere debdas. 

Otrosy, el que moriere et deviere debdas, et feziere 
manda de su terçio, començarande su mortaja, et su con-
plimiento á la comunaleça (1): et pagarán sus debdas, et 
después sacarán su terçio, segunt mandó Allah en su alco-
ran, et el alfarida (2) manda. 

TITULO CCXLVI. 

Del que pueden fazer tutor sobre sus fijos, 

Otrosy, el omen puede fazer tutor sobre su fijo, et man
dar su terçio á quien quisyere; et non enpeçc que castigue 
coa su fijo á un omen (3), et mandar su terçio, et fazer su 
aignaçe dello á otro; et el que dixiere: sea mi alguaçe fulan, 
él sea su alguaçe en su terçio, et tutor sobre los pequeños 
de sus fijos. 

(1) L e y natural y común á que todo mortal está sujeto. 

(2) Es ía lu lo , ley sancionada, prccepio divino 

(3) Asi en las copias, pero creemos que habrá de leerse: «et non et>-
pesce que castigue á su fijo un ornen» es decir: que le prive de parle de 
su herencia y la mande á otro. 

TOMO v. 20 



TITULO CCXLV1Í. 

Del alguaçe en los casamienlos. 

Otrosy, c) aíguaçe en los casamientos pasadero es, asy 
como el aiguaçc por el algo (1); et cí alguare que mande lo 
que tlcvc dar, salvo syl defendiere el que fazo e) alguaçe 
dello. 

TITULO CCXLVIII. 

Del perdón que se fase a! que mató. 

Otrosy, pasa que! omen perdone al quul mató íi sablea
das; et non pasa que perdone el omezülo que deve pechar 
el matador, maguer lo mate por dcsavenlura, salvo el lerçio. 

TITULO CCXLIX. 

De ¿as casas que se quieren derribar. 

Las casas que se quieren derribar, non pasa que se ven
dan; et c! que loviero ganado et envejeciere, non cnpcçc 
que se venda el que se camie; et dixo Abdulmaliquc: 
non pasa su vendida de semejante destas cosas. 

( i ) Véase ei líl. III, p. 13. 
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TÍTULO COL. 

De la tenencia de los caballos. 

Olrosy, non cnpíiço quo dea en íenençiu los caballos en 
serviçio tic Uios, et non açerlaron (1) en su dicho en la te-
nençui del ganado, .salvo los caballos; el deílos [unos] lopa-
saron una voz. el otra non. Et el que diere enlencnçia ca
sas , et morare él en un i>aía<;io deltas, pasa todo lo que mo
rare, ef lo que non morare en casa comuuul dellaá, pasan 
todas, lil sy morare en mueluts dolías, non as pasadero, et 
piérdese todo lo que mora, et lo que non mora. Jil dijo el lijo 
del Ca(;in: «non es pasadera la su morada poca ó muclia.» 

T i m o caí. 

De la açadaca (¡ue se otorga por el dicho. 

fil açadaca (2) otorgada por el dicho es acabada con el 
resçebimiento; etelque mandare açadaquc, ot di sano, et 
moricre ante que la saquen de su poder, es ninguna su 
aeadaca; et sy fuere enfermo, pasa de su torçio; et sy mo
ricre á quien lo mandaron para açadaca, sus herederos en
tren en su logar et ayunto. 

(i) EriliémlasD:« Y no andan acordes los glosadores acerca de la tc-
ncnciadtí los ganados, excepto rn el caso de los caimitos (¡ne so emplean 
en e! chihéá ó guerra sania ; pues unos la consideran hacedera y oíros non. 

(1) Lo misino (|iie açadaquc y saúacah , que es limosna ó manda para 
«líijclos piadosos. 
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TITULO CCLII. 

Del que [aze açadaca á fijo menor. 

El que feziere açadaca á fijo menor quo aya, es pasade
ra , sy oviere festimonio sobre c l , et gola concediere, et le 
otorgare ante algunos deziendo, como es de su fijo ei me
nor, Et eí que feziere açadaca y non puede tornar della ; et 
sy moriere aquel íi quieo gela dan, et lo heredare el que fe
ziere açadaca, pasa que se apodere delia, et que cate el pro 
para ello, et non ia puede vender, nin enagenar. Et el que 
feziere açadaca ú su fijo menor con debdas, ó con adarlia-
raes cosa çierta, et non paresçiere dcllo, non es ninguna su 
açadaca; et syl feziere açadaca de casa ó tierra ó de otra 
raiz, et feziere testimonio dcllo, ay dos maneras : lo uno 
que pasa, et lo otro non , et asy mesmo es ei donadío , sal
vo ai pasare luego á su poder de aquel á quien fazen el 
donadío. 

TITULO CCL1II. 

Del que faze donadío de su aver. 

El que feziere donadío con algo de su aver, délo á aquel 
á quien lo fuze el donadío, quando gelo demandaren; el sy 
non gelo quisyere dar, mandará el derecho que gelo dé , sy 
manifestare el á q u e faze el donadío (1) ó toviore testigos; 

0 ) Si declarare aquel á quien Inzo el donadío. 
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elsy negare el donadío et jurare, es quito. Et sy non qui-
syere jurar al que fezieron el donadío, tomallo han dé!; et 
sy moriera el que fizo el donadío ante que lo dé á quien lo 
mandó, sea quito, et non le den A este nada, pucslienpo 
tuvo et non lo quiso demandar. Et sy moriera aquel á 
quien fezieron el donadío, antoque lorcsçiba, sus herede
ros demándenlo á quien lo fizo el donadío. 

TITULO CCLÍV. 

Del que fuze donadío que non lo puede tomar. 

Otrosy, todo omen que fizo donadío, non puede tur
nar (1) su donadío, nin lo debe detardar, salvo los padres, 
et non mas , que puedan tornar de io que dieron Í \ sus fijos, 
salvo sy fueren debdos, ó casaren, non pueden tornar los 
padres de lo que mandaron. Kt sy el fijo vendiere, et lovie-
re el presçiodc su aver, el padre non pueda tornar íi ello. 
Et si el fijo fuere espendedor (2), otrosy pasadero es sy el 
seso toviere bueno; et sy feziere alguaçe á su muger, ó 6 
su syervo, es pasadero, ó á syervo de otrie; et sy feziere 
alguaçe á descreído, ó de otra ley, non es pasadero. 

TITULO GCLV. 

Del que resçibe alguaceadgo que non lo puede dexar. 

Otrosy, el que resçcbiere alguaceadgo, non Jo puede de-

( 1 ) «Tornar» eslá aqui por «volver á lomar lo que ya se dió.» 

(2) Gastador con prodigalidad. 
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xar , salvo sy non fincaro por ello, ó le acaesçierc algo por
que lo pueda (lexar. Fit cl que (aze á otro alguaçe, puedo 
lomar Jo su alguateaiigo en su enfenneclat, ó en su salud. 

TÍTULO CCLVÍ. 

Del que viene manifestando en su muerte. 

\i\ que venicre manifestando en su muerte que deve à 
alguno que non es su heredero, lo que manifestó es çiertô 
et pase. Et el que veniere manifestando á heredero quel de-
ve algo, non pasa su dicho sy sospecharen que uoti puede 
ser usy, et que lo fazu por ¡e fazer amor. Kt sy fuere ornen 
en que non puede aver sospecha déi, pase lo que manifestó 
ei muerto, ttt el que veniere manifestando á amigo bien 
queriente en su muerte quel deve algo, ay dos cosas: lo 
uno que su dicho es ninguno ; et lo otro non pasa de la ca
beza del algo, nin de su tercio syn la cabeza de su aver. 

TITULO CCLVil. 

lit que feziere alrjuaçe á ornen con el tercio. 

15! que fozierc alguaçe á omen con el terçio de su algo 
el áotro con el terçío de su algo, otrosy et non desfaze 
ninguna destas mandas, non pasarán sus herederos mas del 
tercio et pongan el tcrçio entre ios dos ornes. lit sy manda
re á ua ornen cl tcrçio de su aver, et á otro mandare la 
meytad, que partan el tcrçio entre ellos por çinco partes: 
al que mandó el terçio dos partes, ctal que mandó la mey
tad las tres partes. Et sy mandare á uno el terçio de su aver, 
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et A otro cl quarto, el lerçio entrei los syete parles : al que 
mandó e! tergio quatro partes; et al que mandó el quarto 
tres partes. Et sy mandare ¡'i un omen el quarto de su aver, 
et á otro el sesmo, el terçio entrellos cinco partes; al del 
quarto Ires quintos, et al del seysmo dos quintos. 

TITULO CCLVIII. 

Del que manda á ornen con otra lanía parle. 

Otrosy, el que mandare á ornen con otra tanla parle que 
á su fijo cayere, et tovicrc un fijo, sy el fijo quedare por 
lo que su padre mando, dentelo, et sy non, denle cl terçio 
de lo que dexó de todo su algo. Et sy lo viere, dos fijos, sy 
los fijos consentieren, dengelo, et sy non, denle el lerçio. 
Et sy (ovierc tres fijos, et mandó! el tercio, su manda que 
se cunpla; et sy quatro fijos loviere, quel den cl lerçio. 

TITULO CCMX. 

Del que toviere fijos et fijas, el manda á un ornen parle. 

Otrosy, el que toviere fijos et fijas, et mandó á un omen 
tamaña parte quanta copiere á uno de su fijos, et non de
clarare mas, pornan su aver entre sus herederos los varo
nes et las mugeres por ogual, Á quien fué mandada una 
parte, et después tornarán los herederos á partir lo que les 
copiere según el alfarad [\) manda. 

{¡) Lo mismo qtio ulfaridu, v. p. 201, nota 2. 
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TITULO CCLX. 

Del que faze alguaçe, et después lo mataren. 

El que fezierc á algunt omen alguaçe, et después Io ma-
larc el [á] que fizo alguaçe, por desaventura, non se pierde 
el alguaçcadgo; et syl matare á sabiendas, es en tierra su 
alguaçeadgo, salvo sy fezicre su alguaçe después quel fezie-
ron saber como él lo mató. 

TÍTULO CCLXI. 

E l que feziere muchas algmceas, et moviere uno. 

Olrosy el que fezierc muchos alguaçeas et moricre uno 
dallos ante que muera el que lo fizo alguaçea, ct sopiereel 
que lo íizo alguaçea con su muerte ó non lo sopicre, ay en 
esto tres cosas: que cunplan los que fincaron alguaçeas se-
giin su uUjuaccadgo, sabiendo de su muerte, ó non; ello 
olro tenemos que su alguaçcadgo es en tierra; et la tercera 
tenemos (pie deve fincar todo á sus herederos de aquel que 
fizo á fos otros algmçeas. VA non pueda ninguno mandar, 
nin fazer á otro alguaçe de mas de su tcrçio, salvo por 
mandamiento de sus herederos. Et el que se aconsejare con 
sus herederos, et el enfermo, ct gelo otorgaren, aya 
su manda por ello, que [non puede tornar en ello (1). 

(I) Es decir, no se pneclf! volvnr atrás 
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Et sy gelo mandaren, et éi sano, se puede tornar dello de
más del tercio. Et cl que mandare mas de sn terçio, en sus 
herederos sea la escogençia para Io pasar, ó non; et sy 
unos lo pasaren et otros non lo pasaren, será su parle en los 
plazenteros, ct tomaran su parte los que non son plazentc-
ros; et non puede omen mandar á herederos el terçio, nin 
mas, nin menos; salvo con grado de los otros herederos. 

TITULO CCLXU. 

Del que face manda con aforramiento. 

Et á quien fezieren manda con aforramiento de cativo 
çierto con el asaque, ó el azaque sea para otro. Et quien 
fezierc alguaçe de quitar cativo çierto, ct otras mandas, ct 
non cumple su terçio para ello, que saquen el cativo pri
mero. Et el que feziere alguaçe con el azaque, ó con el a l 
ca far a (1), sea anfe pagado el azaque. Et el quel munda-

j-en que cunpla mandas et alcafara, comiençc de la alcafa-
r a , et asy que comiençe todavia con lo que es mas do prie
sa. Etel que mandare quitar cativo et non lo señala, et 
otras mandas, es eti dos maneras; sy fuere el quitar del ca
tivo de alcafara de jura de muerto, comiençelo sobre las 
mandas; et sy es por su abtoridat ay dos maneras: que co
miençe del: et la otra que él et las otras -dos mandas son 
por egual. 

(0 Véase el til. L X X V I , p. 30. 

TOMO Y. 27 
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TITTLO CCLXIII. 

De la manda que face el moço, aunque no sea de edat. 

La manda que faze el moço que ha conosçimiento , aun
que no sea de edat, es pasadera: et la manda que faze el 
que está en tutoria, porque es derramador de su algo, es 
pasadera, sy en su entendimiento fuere sano. Et otro sy, 
se faze algmçe al mançebo que conosce, et a[ mançeho que 
es espendedor; et otro sy pasadero es sy el seso toviere bue
no ! et sy faze alguaçe á su muger, et á su syervo, es pa
sadero, ó á syervo de otro. Et sy feziere algmçe al descreí
do ó al de otra ley, noa es pasadero. 

TITULO CCLX1V. 

Del que manda una parte delias. 

El que mandare át un ornen una parte delias ( i ) , el des
pués le mandare coo partida de su algo, et á otro COD do
blas ó con dineros nombrados, al non monta su terçio todo 
lo que mandó, ay en esto tres maneras: la primera que co
miencen por los que mandó et non nonbró: lo segundo que 
comiençen por lo que nonbra presçío çierto ante que á los 
que mandó, et nou nonbró quanto; et la tercera que deaá 
cada uno seguut le montare lo que Ies mandó, que lo par
tan entrellos, como les cayere segunt su manda. 

( 1 ) E s decir una parte de su haciencia. 
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TITULO CCLXV. 

Del que mandare una cosa nonbrada. 

Otrosy, el que mandare á un omen una cosa nonbrada, 
et piérdese, el á que gela mandaron demande lo quel man
daron. Et el que mandare á un omen sus vestidos que tiene 
vestidos el dia de su manda, et vendiólos, et conpra ó vis-
fe después otros, et. muere, que haya aquel á quien gelo 
mandaron esos vestidos que toviere, salvo sy nonbrare los 
vestidos primeros. Et el que mandare el terçio de su aver, 
et el algo que lo sabe, et ha algo que non lo sabe, su man
da sea conplida en lo que sabe el que la manda mandó. 

TITULO CCLXVI. 

Del que mandare su syervo á m ornen. 

Otrosy, el que mandare su syervo á un omen, et el syer
vo ha algo, ay dos maneras: que el algo del syervo sea pa
ra aquel á quien mandaron el syervo, et lo otro que su aver 
pasa á los herederos de su señor, segunt el vender, et los 
donadíos, et el açadaca, Et otrosy, el que mandare á un 
omen un syervo de los suyos, et ellos son muchos, depar
tido su presçio de cada uno, aya una parte dellos; et sy 
fueren diez, haya el diezmo; et sy fueren çinco, haya el 
quinto dellos. Et el que mandare á un ornen syervo de los 
suyos, et son diez, et morieren dellos ocho, et fincan los 
dos, sy toviere algo syn (1) aquellos , aya la mcytad de los 

( 1 ) E s decir, «si tuviere oíros bienes». 
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dossyervos de que sacare aquel de su terçio, et sy non {.o-
viereolro algo sy non aquellos, aya el terçio de los dos 
syervos. 

TITULO CCLXVH. 

Del que manda el diezmo de sus syervos. 

El que mandare á un ornen el diezmo de sus.syervos, et 
son diez, et morieren los ocho , et fincaren los dos, que aya 
el prcsçio del diezmo de lo que valieren. Et el que mandare 
ó un ornen quel govíernen en toda su vida, quel govieraen 
fasta en conplimienlo de setenta años sobre los que ha pa
sado, et que le aparten tanto quanto montare el tienpo quel 
finquen, et goviernenle dello; et sy moriere ante del aca
bamiento del tienpo, torne lo que finca á los herederos del 
que mandó, et á los que mandaron, sy fueren vibos. Et sy 
vibierc aquel á quien mandaron el govierno (1) fasta que se 
acabe io que el fué apartando, non tornarán ó demandar á 
ios que mandaron nin á sus herederos. Et dixo Ashab: 
«tornaran (i los que mandaron ó á sus herederos, pues le 
avien apartado govierno çierto et partieron lo otro, quel 
goviernen fasfa que muera.» Et otrosy, el que mandó que 
aprendan (2) una candela en el almagid ó semejante delb, et 
mandó con esto mandas, que aparten para la candela entre 
todo el terçio, et á los que mandó, segunt montare. 

(1) Y si fuere vivo aquel á quien mandaron altmenlar ú manlener 

(2) d Apre n d m es lá aqui usado como fransiüvo del verbo «prender» en 
la significación d»; (íiiciMider ó prender fuego. 
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TITULO CGLXVIII. 

Del que enfermo, que le es defendido el donadío. 

Otrosy, el que. enfermó afincado, es defendido el donadío 
á él, et el açadaca, et sacar el algo para do non cunple, 
salvo en su terçio. Et el que tomare ó feziere dello açada
ca, que se retenga en la vida et en la muerte; sy moriere 
sea en su terçio, et sy sanare sea de la cabeza de su algo; 
et non se torne dello, salvo sy dixiere que non lo fizo sy 
non en razón de manda, et pasa que torne dello. 

TITULO CCLXIX. 

Que el enfermo puede fazer de su aver lo que quisyerc. 

Otrosy, el que fuere enfermo en enfennedat que non sea 
desfiuzado (\)t asy como malato, ó alvarazado, ó que tenga 
lobinillos {%), ó semejante deslo, es como sano, non lo de
fenderán que non faga de su aver lo que se pagare', salvo 
syl apretare la enfermedal, et ayan miedo dél. 

TITULO CCLXX. 

Del enfermo que rebelan que morrá, sy venderá et conprará. 

Otrosy, el enfermo que se recelan dél que se morrá, ba 

(1) Desauciado. 
(2$ Lobanillos. 
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de vender et conprar, et coma, et vista. Et otrosy, quando 
la muger oviere seys meses que es preñada, es como e! en
fermo que se reçelan del, et otrosy, el que está preso por 
muerte, que venda et conpre, et coma, et vista. 

TITULO CCLXXI. 

De los que mandan dos mandas^ et mas. 

Otrosy, el que mandare dos mandas, ct mas, pasea sus 
mandas todas, salvo sy desfeziere alguna delias, ó manda
re mas que el terçio. Et otrosy, el que mandare á ornen 
doblas en dos logares, tanto en el un logar como en el otro, 
ct non nonbrare como desfaze algo delias, nin todas, que 
pase el uno; et sy la una manda fuere mayor que la otra, 
que pague la meytad de las dos mandas. Et sy mandare á 
uno çien mrs., et á otro çinqtienta, et después mandare el 
terçio,-tanto quanto monta alguna de las dos mandas et 
non declara, ay dos cosasla una que ha la meytad de la 
una, et la meytad de la otra; et la otra quel den segunt la 
de apostre. Et dixo Ashab: á el primero las dos mandas, 
que es por terçio: lo otro dudoso. 

TITULO CCLXXII. 

Que non herede el ckristiano al moro. 

Non herede el moro al christiano, nin el christiano a! 
moro; ct non se hereden los dedos leyes nada. Et non he
rede el judio al christiano, nin el christiano al judio; et el 
que se quitare de la ley de los moros, non ha cosa ninguna 
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et non lo hereden sus herederos, nin moros, nin chris-
t i anos. 

TITULO CCLXXIII. 

Del que mataren en lid, ó cayere pared sobre él. 

El que mataren en l id, ó cayere pared sobre él, ó se su
miere, ó se quemare, et oviero parientes, herédenle; et los 
que morieren asy, non se hereden unos á otros, salvo que 
los hereden los sus parientes los vibos, et non hereden á 
ninguno con debda. 

TITULO CGLXX1V. 

Del que se desterrare, et non sopieren dél parte. 

El que se desterrare et non sopieren dél parte nin man
dado, fagan cuenta de la su vida toda fasta en setenta años, 
et dizen noventa años, et después herédenlo sus herederos 
los vibos. Et e! que moriere de los parientes del desterra
do , en que oviere á aver parte el desterrado, sea detenida 
la su parte fasta que sepan sy es vibo; et sea el algo suyo 
lo quel copo para él; et sy non, sea detenido fasta que pa
sen los plazos que dichos son, et sea el algo para los here
deros vibos. 

TITULO CCLXXV. 

Quando pariere la criatura, et diere box. 

Otrosy, sy pariere la mugcr, et cayere la criatura et 
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diere boz, ó bozes, et luego moriere, herede, ct heré
denla. Et sy non diere boz, nin estornudare , nin herede, 
nin la hereden. Et el omezillo de la criatura que matan an
te que nasca sea repartido por (]) sus herederos. Et el 
que se tornare á esta ley por mano de alguno, non sea por 
Gsoalhaly, nin le herede. Et el que moriere, et después 
le saliere fijo con testimonio, que herede su parte. Et el 
que moriere et oviere fijo que non es de su ley, non here
de ninguna cosa de su padre: et quando moriere el fijo del 
almhalim (2), et dexare su madre, et hermano de madre, 
hereden su parte, et lo que fincare sea para el aljama de 
los moros. Et quando pariere el almokalima dos de un vien
tre, herédense: que son hermanos de padre et madre (3). 
Et los fornezinos hereden á su madre , et quando estos 
moriereu , herédenlos la madre de su parte, et lo que fin
care de su aver sea para el aljama de los moros. Et quando 
muger pariere dos fijos fornezinos, herédense el uno 
al otro, porque son hermanos de madre, et non herede 
ninguno de tierra de chrislianos por pariente, salvo el que 
nasciere en tierra de moros > et levare testigos çiertos de 
moros. 

TITULO CCLXXVI. 

De los parientes de la heredança. 

Los parientes de la heredança son los padres, et los fijos, 

(1) Enlre . 

(2) Parece habrá de entenderse «adulto, el que ha llegado á edad de pu

bertad» j j íS^ 

(2) Hijos naturales ó i legítimos. 
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et los hermanos, et los hamís, et los que dellos venieren, 
et el acabab [de] (1) los casamientos. 

TITULO CCLXXVH. 

'De los herederos de los ornes que son diez. 

Los herfideros de los ornes son diez: el fijo, el 6jo del fijo, 
etel padre, et el abuelo, et el hermano, etel fijo del herma
no, et ei hamí, et el fijo del hamí, et el marido, et el señor. 
Et los herederos de las mugeres son syete: las fijas, et la 
Sja del fijo, quandol açendiere, et la muger et la madre, 
et el abuela, et la hermana, et la señora; et los que han 
de heredar et non cae su heredança, seys: los padres et 
las madres, et el fijo, et la fija. 

TITULO CCLXXVHI. 

Como heredan el marido, et el hermano et la madre. 

Quando moriere una muger, et dexa marido et madre 
et hermano, ha de aver el marido la meytad de todo el al 
go, et la madre el sesmo, et el hermano asy mesmo: lo otro 
a se de fazer el algo seis partes, de las quales llera el ma
rido las tres, et el hermano las dos, et la madre la una. 

( 1 ) Descendencia, posteridad h l s a 

l o i io v . 58 
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TITULO CCLXX1X. 

De los que defienden que non hereden. 

Olrosy, Jos que defienden que non hereden son (res: 
el akáftr, el el calivo, et el que matare adrede; et quatro 
varones partan los hermanos con ellos, que son¿ el fijo del 
lijo, et el hermano de! padre et de la madre, etel herma
no del padre. Et quatro -varones hereden syn sus hermanos: 
et son el haml, et su fijo del hamí, et el fijo del hermano, et 
el fijo del señor. 

TITULO GCLXXX. 

Que deve de heredar el fijo ante que el fijo del fijo. 

El fijo pertenesce de heredar ante quel fijo del fijo; et el 
padre pertenesçe de heredar ante que el hermano, etel fijo 
del hermano. Et el padre pertenesce ante que el abuelo: et 
el abuelo pertenesce ante que non el hamí, et el fijo del 
hamí: et el abuelo pertenesce ante que los fijos del hermano: 
et el hermano de padre ct de madre pertenesçe que herede 
ante que el hermano del padre. Et el hermano pertenesce 
que herede ante que el fijo del hermano de padre et de ma
dre : et el fijo del hermano de padre et de madre pertenesce 
anfe do heredar que non el fijo del hermano de padre; ef el 
hamí del padre el de la madre ante que el ha?ní del padre; 
et el hamí del padre ante que el fijo de hami de padre et de 
madre; et el fijo del hami de padre et de madro aaíe 
que el fijo del ha?ní de padre; et el hamí ante quel hand 
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de su padre: et el hami de su padre ante quel hami de 
su abuelo: et el fijo del hami aute quel hami de padre: et el 
fijo del kamí del padre ante quel hami de! abuelo: et el fijo 
del fijo quando adolescierc pertenesçe ante que los herma
nos de qual parte quier, et que sus lijos, nin el padre, nin 
el abuelo, salvo sus partes: etasy la partición en los otros 
parientes. 

TITULO CCLXXXI. 

De lo que ha de aver el ornen (le su muger. 

Loque lia de aver el ornen de su muger, sy non dejare 
fijo, nin fijo de su fijo, nin oiros que dellos desçiendan, 
óotr ie , es la mitad: et sy dexare fijo ó fijo de fijo, ó al
guno que del desçienda el quarto. 

TITULO CCLXXXIl. 

De lo que ha de aver muger de su marido. 

Lo que ha de aver la muger de su marido, sy non dexa
re fijo, nin fijo del fijo, della ó de otra, es el quarto: et sy 
dexare fijo ó fijo de fijo della ó de otra, que haya el ochavo. 

TITULO CCLXXXIII. 

De lo que ha de heredar la una fija, la mietad. 

Lo que ha de heredar la una fija es la meitad; et la fija 
del lijo la meitad: et lo que han de aver las dos fijas, et 
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dos fijas del fijo, los dos terçios: et el fijo del fijo en egual 
grado del fijo, etlas fijas del fijo en egual grado de las fi
jas, quando non oviere fijas. 

TÍTULO" GCLXXXIV. 

De la parts que han de heredar las fijas del fijo. 

La fija del fijo, et las fijas del fijo con la fija el seysmo 
con que se cunplan los dos terçios; et non ay nada con las 
dos fijas, salvo sy oviere en ellas varón de egual grado, 
ó demás ayuso, et que sea lo que fincare entrellos que lo 
hereden, al omen dos partes, et á la muger una; et sy non 
oviere varón, non aya nada. 

TITULO CCLXXXV. 

De lo que ha de heredar la hermana del padre et de la madre. 

Lo que ha do heredar la una hermana de padre et de ma
dre , non aviendo el finado hermanas, [es] la meitad; et sy 
dexare hermanas, los dos terçios: eso mesmo hereden las 
hermanas del padre, sy non oviere hermanas de padre et 
de madre. 

TITULO CCLXXXVI. 

De lo que han de aver los hermanos de padre con las 
hermanas de padre et de madre. 

Lo que ha de aver el hermano de padre et las hermanas 
de padre con la hermana de padre et de madre, el sesmo, 
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con que se cunplan los dos lerçios: et non ay parte nin
guna con (1) las dos hermanas de padre et de madre, sal
vo sy oviere con ellas hermano, et quedare del algo algu
na cosa, que sea para ellas, et para su hermano: al varón 
despartes, et á la muger una. 

TITULO CCLXXXYIf. 

De la heredança de la madre. 

La heredança de la madre de lo que ha de aver de su 
fijo, sy el su fijo non dexare fijo, nin fijo del fijo, nín dos 
hermanos et hermanas, el terçio: et lo que ha de aver con 
el fijo, ó con el fijo del fijo, ó con dos hermanos , lo mes
mo. Et á la madre en dos casos [debe darse] el terçio do lo 
que finca , por el marido de su fija, et [por] su padre ct 
su abuelo, á ella el terçio con estos: el el otro [caso es] la 
muger de su fijo, et el padre, et el abuelo, con estos el 
terçio después ayan su parte el marido, ó la muger. 

TITULO CCLXXXVII!. 

Que non heredan los hermanos de madre con el fijo. 

Nou heredan los hermanos, nin las hermanas-de madre 
con el fijo, nin con el fijo del fijo, quier sean varones ó 
mugeres; nin con el padre, nin con el abuelo cosa. Et he
reden destos dichos con el uno el sesmo, et á muchos el 

( 1 ) En este y oíros lugares está por «juntamente con, á un t iempo 
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terçio, et eso heredarán que fuesen varones como mugeres, 

por egual. 

TITULO CCLXXXÍX. 

De lo que ha de heredar el padre con el jijo. 

Lo que ha de heredar el padre coa el fijo, ó con eí fijo 
del fijo, [es] el sesmo; et él ha de aver lo que fmçare de 
ias suertes; eí el abuelo con el fijo del fijo en el logar del 
padre. 

TITULO CCXC. 

Que non herede el abuelo con el padre. 

Non herede el abuelo con el padre, nin las abuelas con 
ia madre, et lo que ha de aver cl abuelo, [es] el sesmo. 

TITULO CGXCI. 

Que non herede la madre de la madre con la madre. 

Non herede la madre de la madre con la madre: et non 
herede la madre del padre con el padre: et desque se 
ayuntaren la madre do la madre, et la madre del padre, el 
sesmo es entrellos por meitad. Et sy la madre fuere mas 
çorca el sesmo, ayalo ella en su cabo; etsy la madre del 
padre fuere mas çerca el sesmo, ayalo por raeilad. 
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TITULO CCXCÍI. 

Que non hereden las abuelas salvo tíos. 

Son hereden las abuelas salvo dos, la madre de la ma
dre, ct la madre del padre, et sus madres: et non herede 
la madre del padre de la madre quando sea por sy, ó ovie-
re oirás abuelas syn ella. 

TITULO CCXCIIL 

De los que non heredan con los parientes. 

Los que non heredan eon los parientes, nin con los que 
han parte, son quinze: el abuelo, padre de la madre; et el 
abuela, madre del padre de la madre; ct los fijos de los 
hermanos et de las hermanas de madre; ct el fio, hermano 
de la madre; nin su fijo, nin la tia hermana de la madre, 
nin su fijo et el hami de la madre eí sus fijos; ni en la hay-
ma, et sus íijos, nin el fijo de las fijas, nin el lijo de Jas her
manas de todas las partes, nin las fijas de los hamíes. 

TITULO GCXCIV. 

Que non hereden los hermanos et las hermanas con el fijo. 

Dixo Malique: «non hereden los hermanos nin las herma
nas de padre et de madre con el fijo, nin con el fijo del fi
jo; et quando sea de menor grado deste logar, nin con el 
padre ninguna cosa. Et. hereden syn estos dichos el algo to-
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do, sy non oviere eí muerto herederos, sy non ellos: et pár
tanlo entre sy, el varón dos partes, ct la rauger una. Et sy 
oviere con ellos otros de los que han su parte, ct sea para 
ellos lo que finca, pártanlo como dicho es.» 

TITULO CCXCV. 

Que non hereden hs hermanos de padre et de madre con el 

fijo-

Non hereden los hermanos, nin las hermanas de padre et 
de madre con el fijo, nin con el fijo del fijo, nin con el padre, 
nin con los hermanos de padre etde madre, cosa. 

TITULO CCXGVI. 

De la parte del abuelo con el hermano del padre et de madre. 

Et ha el abuelo con el hermano de padre ct de madre, ó 
con el hermano de padre, la meitad; et con los hermanos 
e! terçio; et sy mas fueren, non ha de menguar el abuelo 
del terçio nada, et lo que finca, pártanlo por egual. 

TITULO CCXCVII. 

De la parte que ha el abuelo con los otros herederos. 

Quando fuerçn abuelo el hermano, aya el abuelo dos 
terçios ct el hermano otro sy el terçio; et sy oviere dos 
hermanas, quo ayun ellas la meitad, et él la meitad, et sy 
oviere tres hermanas, que aya los dos quintos; et sy fue-
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ren quatro, que aya el terçio; et sy mas fuere, non le 
mengue á él del terçio nada. Et sy oviere coa él hermano, 
et dos hermanas, aya el terçio el abuelo; et sy oviere con 
él hermano et hermana, ayan ellos dos quintos. 

TITULO CGXCVIH. 

Que ayan el algo el abuelo et los hermanos. 

Quando se ayuntaren con el abuelo los hermanos de pa
dre et de madre, ó de padre, ayan el algo por egual, non 
meogjiado al abuelo del terçio nada. 

TITULO CCXC1X. 

De la parte del abuelo. 

Quando el abuelo tomare su parte, torna la parte del 
fijo del hermano de padre al fijo del hermano de padre et do 
madre. 

TITULO CCC. 

Sy alguno ha suerte con el abuelo. 

Sy con el abuelo oviere alguno de los que han suerte, et 
hermanos et hermanas, començarán á los que han parte sa
bida, et darán al abuelo el sesmo, ó el terçio, como fueren 
los herederos; etsy oviere con el abuelo, marido 6 madre, 
6 hermana de padre, ó de madre, el marido aya la meitad, 
et la madre el lerçio, et el hermano la meitad, et el abuelo 
el sesmo. 

IOHO v. 29 



TITULO CCCI. 

De las particiones de la miz. 

La raiz de ia partiçion de seys torna á nuebe, et non tor
na en los juizios del abuelo syn ello, et allieguen la parte del 
abuelo, ctdel hermano, et son quatro suertes de nuebe, el 
pondrán entrellos al varón dos partes, et á )a muger una, 
et non es sano su partiçion entrellos; et ileguenlo todo en
tre sí, et ayuntarse han vcnüsyete parles: son al marido las 
nuebe parles, etí l la madre seys, et al abuelo ocho, et al 
hermano quatro, et non torne (I) sobre ninguno de los he
rederos lo que fincare, et pongan loque quedare del algo 
después que partieren los herederos en el palazio del aver 
del rey. 

TITULO CGCII. 

De lo que hereda el alio en el aUjo. 

Lo que ha de heredar el alio {%) es que hereda el algo 
todo, quando non oviere heredero nin pariente; et sy ovie-
re heredero, herede su suerte, et el alto lo que fincare 
por los herederos; el non herede con él ninguno de parle 
de rauger, et el señor del señor [es] en grado del alto, et 

(1) No se aproveche del resto ninguno de los herederos. 
(2) Presumimos que habrá de enterderse el fisco ú la hacienda dei Rey, 

que es la llaniada á heredar los bienes del muerlo, cuando esfe no tiene 
herederos conocidos. 
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los parientes del como los parientes que heredan, et heré
denlo como hcredaryen, et enderesçenlo como enderes-
çarien, 

TITULO CCCIH. 

Del que aforrare syervo, et moviere. 

El que aforrare syervo, et modere el syervo, su mu-
gcr que lo herede; et sy non oviere muger, su señor lo he
rede, el heredará el moro su señor al christiano, quando 
se tornare moro, et hereda el moro á su syervo christiano' 
ó judio. 

TITULO CCCIV. 

De como ay en el cuerpo diez acuñas. 

Et ha en el cuerpo el ornen diez acuñas (1), cinco en la 
cabeza, et cinco en el cuerpo. Las cinco de Ia cabeça [son] 
meter el agua para enxuagar en la boca ai alhado (2), et otro 
sy en las narices, et partir el cabello, et çercenar el boço, 
et afeitar la barba, et fregar sus dientes: et las del cuerpo 
raer su natura, et mesarse los sobacos, et çerçenar sus 
uñas et fazer abiçania (3), et çcrconçirse, et esto es açma 
en los omes , et onrra de las mugeres. 

(0 L e y , precepto ¿L-Uv 

(2) Lo mismo que a lguaádo . 

(•3) Suponemos sea «lavatorio de las partes pudendas»: su ruiz n^s 
'leseo nocid a. 
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TITULO CCGV. 

Qwe non es halil al moro el que dexe de fablará su hermano. 

Non es halil al moro que dexe de fablar â su hermano el 

muçl im de mas de tres a ñ o s ^ t sy se encontrare con é l , quel 

dé el açalem. Et non e n p e ç e en que escuse ornen el posar 

con los ornes malos, et de secha l lo s» et non dalles açalm; 

et non los casedes con vuestras parientes , nin vos açer íades 

á sus muertes, nin les vayades ver á sus enfermedades; et 

non fagan açala en pos ninguno dei los ; et el que feziere 

açala en pos alguno destos, non s a b i é n d o l o , torne su açala, 

de que Jo sopiere. 

TITULO CGGVÍ. 

Del que diere açalem á judio. 

El que diere açalem á judio , que lo torne sobre é l , et 

quel diga «sobre v o s » , et non los c o m e n ç e d e s con Y aça

lem (1); et otrosy, el que diere açalem sobre una aljama (2), 

ct uno deilos le tornare el açalem, cunplele por todos. El 

sy aljama pasaren, ct fuere uno pasado, et uno deilos le 

diere el açalem, cunple por todos, et acaben el açalem fasta 

en cabo. Et non e n p e ç e que d é omen açalem á Ja muger 

v ie ja , et non dé açalem á la m a n ç e b a ; et non e n p e ç e que 

d é la muger açalem al ornen, et otrosy d é el açalem el Cava

llero al de p i é . 

{ i ) Y no sean losprimeros en saludar. 
(2) Rtíunion, ayuntamiento úe gcnfc. 
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TITULO CCCVII, 

Del que entrare á casa agena, que Home tres vê es, 

Otrosy mandamos que el que entrare á casa agena que 
llame tres vezes, et syl fallaren (1), et le mandaren entrar, 
entre; et sy non, tórnese, et non añada y mas, salvo sy 
entendiere que non le oyeron llamar T que non enpeçe que 
llame mas: et llame omen en casa de su madre et en casa 
de sus parientes. Pertenesçe al ornen de que entrare en su 
casa, que dé acatem á su mugcr. Et el que comiere, et el 
que beviere, coma et beva con la mano derecha, et non 
con la esquierda, salvo por ocasyon. El pertenosçe para el 
omen, et para lamuger,que nonbren á Allah sobre su comer, 
et sobre su bever, et que non sollo (2) ornen en vianda 
que coma nin que beva: et non torne el resolló en el jarro 
que beve ; et sy non podiere tener el resollo, arriedre el 
jarro de su boca, et acabe el resollo, et torne á bever. Et 
el que viere en el jarro del agua alguna cosa, saqueio, 
et non soüe en el agua. Et non enpeçe que beva ornen 
agua de la boca del caño; et sy alguno estoviere con 
el omen, beva ante. Et non enpeçe que otee (3) omen 
á su cara de muger de su padre, ó de su fijo, ó á ma
dre de su muger, ó á su madrastra: et son en esto en 
eguaí grado con su madre, et su tia, et su fija, et 
su hermana. Et non enpeçe que cate á sus cabellos, et 

(1) Si hallare al dueño . 
{2) Soltar es soplar. 
(3) Otear es mirar. 
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non cate á sus cuerpos. Et non es haíil al omen de ves
tir ninguna cosa de seda, et la trama lino; et non pasa á 
ornen que ponga cosa del alhualy (1), nin anillo de oro. Et 
non enpeçe que ate sus dientes con íiio de oro; et non en-
peçe de poner nariz de oro, et non pasa que coma omen ó 
beva en escudilla de oro, nin de plata, nin á orne nin á mu-
ger; et non pasa que ponga omen ninguna de las mclecinas, 
nin unturas en terrazos de oro nin de plata; et estranuamos 
que non adoven los espejos, nin los peines con oro, nin 
con plata. Et non enpcçc que afeite ornen el arriaz (2) de su. 
espada con oro, ó con plata. Et eslrañauios el afeitar de los 
cochillos,et el escribanía,et el í íM«m(3)coneloroe tcon la 
plata; et non pasa tener figura de ornes, et de otras figuras 
de madero, nin de piedra, nin en las paredes; et non enpe
çe en los vestidos, nin en los estrados. El non pasa á ornen 
paños menores fasta fondón del calcañar; et non enpeçe 
que lleguen fasta la meitad de su pierna; et non vista la 
rauger, et ande con un vestido delgado. Et non enpeçe 
que parta sus cabellos, et estrañamos que esté con sus ca
bellos tendidos, dados de mano. Et non enpeçe que ponga 
alhidablk), que fregué sus manos con alheña, et si lo dexa 
es mejor. 

(O ^ J l j a . plural de jÜU. « j o y a s de oro y plata.» 

(2) Puño, mango ¡ J X Í J 

(3) Alcalam vale tanfo como pluma ó caña con que se escribe, de 

(4) Alhiâab, pinlura de los párpados, y también las plantas llamadas 
endibia y achicoria , 
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TITULO cccvm. 

De como se kan de fazer los ahnahares. 

Dirán asi: «en el nombre de Allah el piadoso et apiada-
dor, bendiga Allah á Mahommad, et á los sus conpañeros que 
fueron de su creencia, et saludar muchas saludes: grades-
çido (1) sea Allah el mayor, et el muy alto, et el duradero 
syn fallesçiraiento, et el que fabla en é l , et non por seme-
jança, et cansan deziendo en su poder los ornes entendudos, 
et en su semejanza los grandes sabios, et es quito de la 
bista de los ornes, et los verdaderos de los creedores vcen-
lo en el tálente, et con el corazón. El que asmó (2) todas las 
cosas syn ayudadores, et syn consejeros, ct fizo de las 
gentes syn orne et syn muger, et non los començó por se
mejante de forma que fuese de otro tiempo, que feziese otro 
señor mas antiguo, nin otro sabio; mas començólos con su 
poder, et es fiador de los conplir su gobierno por el señorío 
suyo, piadandosemucho dellos, non por que los ha ê\ menes
ter en algo, et non porque áspera de aber dellos ninguna ayu
da; nin lo fizo porque se ayudase con ellos para yr sobre 
otro señor, nin por deseo que oviese para quel feziesen con
paña, mas fizólos para quel conosçiesen, et quel*obedesçie-
sen; et fizólos para quel gradescan } et por que gelo loen; 
et por poblar con ellos la tierra; et para que cunplan su 

( í ) «Gracias sean dadas », etc. Este último capitulo no forma ya parte 
de la compilación, y es solo la fórmula que ha de seguirse en las escrituras 
de dote. 

(2) Pensó , juzg-ó, conc ib ió . 
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mandamiento, et por que sepa qual es el que mejor le sir
ve; et por que Ic aloen en la tierra, asy como le aban en 
los altos çielos, et non finca ninguno bivo que non lo aloa et 
non lo gradesca; et non finca ninguno que non lo bendize, 
ct hendiziendo á su poder, onrran á su señorio, por que 
todos los del çtelo el.de la tierra halos el señor piadoso por 
syervos. Fizo á nuestro padre Adan de tierra fidionda et de 
barro, et fizo su sínificança, que se maravillaron los ange
les, non catando á otra semejança; et sacó dél á Eva, et 
casólos en uno, et dióies morada en el paradyso, et donóles 
todas las fructas duraderas, salvo el árbol que Ies defendió 
de lo que era de la poridat del Señor de todo el inundo, 
que es grande et conplido; ct fizo la ordenaçion dél nuestro 
Señor coraello en todas las maneras; et después fueron des-
çendidos á la tierra por el grant pecado, et porque fuese 
comienço de la generaçion de las mugeres, et de los ornes, 
et hubiese manera para poblar lo que es poblado de las 
cuestas et de los llanos. Todo esto [es] ordenado ct escripto 
por su mandado» et gradesçido sea Dios que es señor de 
los çielos, et de la tierra, et non ovo fijo, nin aparçero con 
él en ol regnado porque aloe ninguno á él: fizo (odas las 
cosas, ct ordenólas muy bien ordenadas, et fizo del agua 
gente, et fizólos parientes, et hermanos, et es nuestro Se
ñor poderoeo, ct plogol con el arlém (1) por ley, et castigo-
nos que la mantoviesemos linpios, et con buena voluntad, 
et mandó que oviesemos buena vida con nuestras mugeres, 
et que parásemos mientes por nuestros parientes; et enbió 
los profecías con sabençia de su querer, et sabençia con su 
asraamiento; et después conpliólo por loque puso entre 

(!) Plúgole darnos el islám por ley. 
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marido et muger del buen amor, et de la bnena piedad: 
gradesçido sea su nombre mientra duraren las mañanas 
et las noches, et él es al que ruega eí omen que añada en 
este alongamienlo, et en esfa creençia. Fizo las gentes de 
muchas semejanças, et de muchas maneras, eí fizo del 
omen muger, et fizóla á él para sosygo et para conpañera, 
etfizo dellos, como dicho es, para poblar esta tierra, gen
te en pos gente; et fizo á Mahommad, ç.alla allahoalcihim 
çallam (1) con la ley derecha, et conbidó ásu gente al casa
miento, et fizo por ello mucho por ruego, et por amenaza, 
et ayuntó con ellos los corazones, et los taleníes, et prome
tió por ello el bien et la merced de Dios, et tendió entre 
marido et muger la piedat et la bienquerencia; et non que
daron los profecías mandando á sus sabios (2), et á sus ade
lantados, que lo cunplan asy etquo se quiten con ello de 
muchos pecados fasta que vino nuestro profecía, (bendigal 
Allah, et salude). Etotrosy, este es docto de casamiento: 
abrióse con palabras de Allah et con su bcndiçiou et con 
su nonbre et cimiente Allah sus casamientos, et ayúnte
los con ventura et con buena querençia, et buena abenen-
çia, sus oras et sus allegadas. Et esta carta es de casa
miento entre fulan fijo do fulan, ct fulana fija de fulano 
alançary (3), ct pusol en cstedocte con bcndiçion del nues
tro señor (bendito sea el su nonbre) et con su ayuda, ct 

(1) jJLWJ ¿̂ ""̂  <{ ^a bendición d c A l á sea sobro el y sá lve 

lo», formula que los m u s u l m a n e s posponen siempre al nombre de m Pro

feta. 

(2) E l non quedaron mandando, eniicndase: el non cesaron de mandar ó 

encargar: el original diría : ^-JIJC ^ « t y ' j i - j*^ ^ j - i ^ j 
(3) r>e la Iribu ó familia de Al-ansár. 
l i m o v . 30 
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con su abenoaçia seyscienlos mrs. de )a moneda que cor
re (que fazo diez dineros el mrs.} entre pagados et alçados: 
los doscientos mrs. [de presente]; et reçebiólos dei marido 
dicho su padre fulan, ct pasaron á él et á su poder, et dio 
por libre della, ct es libre; et reçebiólos para guysar su fa-
zienda de lo quel mengua, el para ayuda de su casamiento, 
et los qnalfoçientos mrs. de la moneda dicha [son] alçados 
fasta dos años de la era deste acidaque, ó del dia que se en
cerraren en uno. Et obligóse dicho su marido á la dicha su 
muger del seramantc, ct deia onrrar por el buen amor, ct 
por el buen casamiento. Las consideraciones sabidas entre 
los muçlemcs, son que non case sobrella, et nou tome amiga 
sobrella, et de non tomar á madre de su fijo, et de non yr 
ó otro logar, et la dexc, et de non morar, sy non dó ella 
quisyere; et de non le defender de yr é ver su parientes, et 
de non le fazer mal en su cuerpo, nin en su algo; et sy fe-
zierc alguna cosa desto que dicho es, sea su mandamienío 
en su mano. Et él, que mantenga su amigança bien, et me
jorada,, et la,afeito con la dadiva quanto pediere sn ayuda-
miento, scgunt.íe mandó Allah (bendicho sea el su nonbrc); 
et á él sobrc-ella otro tanto de buena amigança, et de buen 
amor, el muchos grados con bendiçion de nuestro Señor, et 
segnnt depasó el arma del anaby, et que sea en sus manos 
alamma de Allah, segunt tomó el nuestro Señor á las mu-
gores muçlemes sobre sus mandos íosmuclemes et que la ten
ga bien como cuiiplc, ó que Ia dege como deve, dandol sus 
derechos. Casóle con ella su padreDon fulan el dicho, etesto 
por c! poder qnc le dió el nuestro Señor sobre su cuerpOj et 
puso en su mano de fazer açidaquc sobre ella, et de ser otro-
syalualy sobre ella, et ella es virgen, et de edat, ct sana 
en su cuerpo, et en su seso, ct syn cnbargo de desposo-
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rio, et esto testimoniaron sobre ella con los que se açertaron 
et lo oyeron dellos, segunt dicho es, seyendo ellos sanos et 
pasadero su fecho en tal dia, et en tal mes, et en tal año. 
Kt sy non toviere padre, dirán: casóle con ella su pariente 
fulan t io, ó sobrino, ó primo, ó alcali fulan, et esto [sea] 
después que fabló con ella, et la fizo sabidora del dicho su 
marido, et después que la fizo sabidora que el su otorga
miento fuese al callar, et que fué preguntado, descobierta 
la cara, et que calló, et que paresçió en el callar su otor
gamiento; et es virgen, et de edat, ct sana en su cuer
po, et en su seso, quita de alheda de desposorio. Et sy 
fuere biuda dirá: casóle su padre con ella, ó fulan su pa
riente, ó alcali fulan, et esto después que la preguntó, et 
la fizo sabidora del dicho fulan su marido, et quel farie al-
mahar con él, et plogol con todo esto, et otorgó con su 
boca, que la oyeron, et es muger biuda, poderosa sobre 
su cuerpo, sin embargo del alheda dé casamiento, ct esto 
testimoniaron sobre ellos con los que y se açertaron, asy 
como dicho es, testigos. Qui scripsit scribal, semper cum 
domino dicat: Amen. 
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sennor JO 
TITULO XHI. S i alguna muger se tonare mora por mano de otro 

ornen 20 
TITULO XIV. Como non sea algaü ninguní chrisliano de su hermana, 

nin de su fija, que no sea de su ley - . . id. 
TITULO XV. Que non pasa el casamiento sy non por aver cierto pues

to en l'alcidaque 21 
TITULO XVÍ. Quel que casa con muger quel porná por alçidaque dos 

adarhemes. ' 2a 
TITULO XVII . Del que casare con sierva de otrie et después la compra, id. 
TITULO XVIII- Del que casa con su muger et después 1c parescícre 

alguna l'caldat , 23 
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TLTUI-O xix. Del que promete dar siervo en su casamiento 54 
TITULO XX. De quando alguno casa con muger et le promete de dar 

algo de mano •' id-
TITULO XXI. Del que casare con muger por alçidaque sabido, et se 

recela la muger que casará sobre ella 25 
TITULO xxn. Quando alguno se desposare, et qüando veniere á fazer 

el alçidaque, el non se aveniere á la contía id. 
TITULO xxm. De lo que es haram et que quiere decir 27 

TITULO XXIV. Ques defendido sobre e l p^dre las mugeres deí fijo.., 28 

TITULO xxv. Del que casa con muger forra et después íezicre a lç i 

daque. id. 

TITULO XXVI. Del que aparta cama de su muger 59 
TITULO XXVII. Del que licne sierva et pasare á elfa id. 
TITULO xxvi». Por qué cosas se pueden desfacer los casamientos. 30 

TITULO XXIX. S y casare el ornen con muger et ella cu su ailieda. id. 
TITULO XXX. Que la muger se puede quitar del marido si fuere inalalo. id. 

TITULO XXXI. Del casamiento por lienpo cierto, que tion sea valedero. 31 
TÍTULO XXXH. Que non enpcçe que fablen en desposorio de una 

muger • • . 32 

TITULO xxxm. Del ç u c casare con muger por alçidaque id. 
TITULO XXXIV. S i casare con ella et con alçidaque 33 

TITULO xxxv. Que sy abenieren en el casaiuienlo, que se ponga 

en l'alçidaque - id. 
TITULO XXXVI. Que pasa á la muger biuda que stielle á su marido el 

alçidaque td-
'ÍYfiiLO xxxvu. Quel semior puede quitar el altidaque. del marido de 

su sierva 3 i 
TITULO xxxvur. . De la muger que posiere su poder en mano dc.algiint 

omen , ; id. 

TITULO XXXIX. De! que se desposa con la muger, que non.le áé an-
naíaca 3E¡ 

T i m o xi.. Del que casa eon la muger el pasa á ella id. 
TITULO XLI. Del que s e v a fuera de la (ierra 36 

TITULO XLII. De la discordia que es entre el marido, et la muger . . . id. 
TITULO XLIII. Quando la muger se quexare con el govierno 37 

TITULO XLIV. Que apremien al ornen por el govierno de su muger. id. 
TITULO XLV. Del quUamienlo del omen que non puede governar á su 

muger 38 

TITULO XLVI. De la muger que quilamienlo oviere de su marido. . . . id. 
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TITULO xr.vir. Que non pasa queeaseri eivfermos fasla que sean sanos. 39 

TITILO XLVUI. Que non pasa el casamiento del omen, que despiende 

de mala guisa id. 
TITILO XLIX. Que non pase que ningunt siervocase sin mandado de 

su sennor 40 

TITULO t . Del que quita á su muger una alalca id. 
TITULO LI. Del que casare con muger, queovierela natura pequenna. Ai 

TITULO MI. Del que torna á ella, que sea ella preguntada 42 
TITULO LUÍ. Que el siervo, que aya este mesmo dereclio id. 
TITULO LIV. Del que tiene lajada la natura id. 

TITULO LV. Que non pasa á ninguna muger, que se despose sobre 

su alheda 43 

TÍTULO I.VI. De la muger que casare en su alheda et viniere con fijo. id. 
TITULO LVII. Del quitamiento por que son casados en alheda 44 
TITULO LVHI. Del que dexare á su muger tres veces id. 
TITULO LIX. De la que casa el marido segundo con condiçion 45 

TITULO LX. Del que casare con sierva de otro, et la q u i t a r e . . . . . . . id. 
TITULO I.XI. Del que casa con muger, non es halil que case con su 

madre 4C 

TITULO LXII. Del que casare con muger virgen, et licne otras m u -
gerCíi 47 

TITULO LXIII. Del que licne dos mugeres , forra et sierva 48 

TITULO i-xtv. De una cliocada et de la muger liaram 49 

TITULO I,XV. De la leche que corre del acimiaya segunllos padres. 5Ü 

TITULO LXVI. Que el casamienío del segar es ninguno id. 
TITULO LXVII. Del ornen que apodera á su muger el alalque 51 
TITULO LXVIII. Del que posyere el poder en mano de su muger 52 
TITULO LXIX. Sy ornen jurare que non albergue con su muger 53 

TITULO LXX. Del que jura que non albergue con su muger mas de 

cuatro meses id. 
TITULO LXXI. Del que toviere dos mugeres, el jurare que dexará là 

una 54 

TITULO LXXII. E l que se quila de non albergarcon su muger id. 
TITULO LXXUI. Que non puede el algalí dar atalca 65 
TITULO LXXIV. Del que se defiende de non aver fazimiento con su 

muger id. 
TITULO LXXV. Del liombre que dize á su muger: lú seas haram so

bre m i . . . . 

TITULO LXXVI. Que es el alcafara 
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TITULO LXXVII. Del que echa á su muger 57 
TITULO LXXVIII. Que non deve dexarel orne» por atalca que non es 

de edal 59 
TITULO LXXIX. Quando la muger se quitare de su marido, et se qui 

tare por algo. CO 
TITULO LXXX. En que lodos. los parlimienlos pasen por iestimonio, 64 
TITULO LXXXI. Del que dexare á su muger el se tornare, que sea con 

carta de lornamienlo id. 
TÍTULO LXXXII. Sy alguno quitare á su muger una atafca ó dos 02 
TiruLO Lxxxiii. Del chrisliano quando se quíiarc de su muger, et des

pués se torna moro 03 
TITULO Lxxxiv. Del que se desposa con muger, el quisiere enlrar 

con ella • ' i . 
TITULO I.XXXV. Del que dexa á su muger de unaalalca 64 
TITULO LXxxvi. Del que dexare su muger de una atalea 05 
TITULO LXXVII. Del afalque que es por abcnençia de las parles (¡6 

TITULO LXXXVUI. Del que dice á su muger: « tú seas quita de mí 
quando yo moriere » iffe. 

TITULO LXXXIX. Del que dixiere: « lú seas quila de mí por alatca»* 07 
TITULO XC. Del que dixiere: « l ú seas quita de mi quando le enpre-

ñares» 08 
TILULO xci. Del que dixiere: « l ú seas quila de mí quando lubiare», 

que non sea quila id. 
TITULO XCII. De la muger que se quexa que su marido la quitó (1!) 

TITULO XCIII. Del que se va fuera de la tierra el non saben del 7í) 
TITULO XCIV. De como se han de tener las alhedas Tí 

TITULO XCV. Del que cae calivo, que non case su muger. id. 

TITULO XCVI. Como la madre ha de criar el fijo et fasta q u a n d o . . . . T2 
TITULO XCVII. De como ha de aver el govierno la muger del muer-

lo, ó non 73 
TITULO xcvm. Como deve el ornen governará su fijo fasta que sea 

de edat 74 
TITULO xcix. De como el fijo deve gobernar á su padre id. 
TITULO c. Del govierno dela muger quila, por amor "jo 

TITULO CI. De como es quita la muger quando le viene lo que viene 
á las mugeres , , 7$ 

TITULO CU. De la muger que muere su marido 77 

TITULO CHI. Del líenpo de las quilas , j<í 

TITULO CIV. De la muger que se le muere el marido, que non salga 
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de la posada do mora 78 

TITLLO cv. Del que eonpra syerva el (¡uiere pasar á ella 79 
TITULO CVI. De la muger forra que faze foroieio. 80 

TITULO CVII. De Ias demasias que son de comer id. 
TITULO cviir. De las ganancias de las vendidas 81 

TITULO CIX. De los que venden el pan, el fazen luego la paga 85 

TITULO CX. De los que conpran pan deziendo: «lanío ay» , el non es 
tanto ¡d. 

TITULO CXI. De los que venden pan el oirás cosas en que hay g a 
nancias ¡d. 

TÍTULO CXK. De las vendidas de las frutas de los arboles • 87 

T m a o cxw. D e l a vendida de los cogonbrales , 88 

TITULO CXIV. Del que conprarc dátiles el otros arboles 89 
TITULO CXV. De como se han de vender el oro eí la plata 90 

TITULO CXVI. De los eamios de las doblas et de los a d a r h a i n e s . . . . . . 91 

TITULO CXVII, De como se fazen las vendidas á plazo, ó apagar luegp- í)% 
TITULO CXVIII. Del que demanda á oiro mercadoria que non tiene.. id. 
TITULO CXIX. De como se han de vender los vestidos ct otras cosas. 93 

TITULO CXX. Que non pasa que venda ornen una cosa por otra id. 

TITULO cxxr. Que non pasa que venda omen las cosas qg_enon tiene 

.en poder 54 
TITULO CXXII. Que non pasa postura que se ponga sobre los del mer

cado 95 

TITULO CXXIII. Que non pasa la vendida que es por señal id. 
TITULO CXXIV. Que non pasa que venda ornen debda por debda . . . . .96 
TITULO CXXV. De como se han de vender lasalfajas et por que m a 

nera 97 

TITULO cxxvt. De como pueden el vendedor e í el conprador vender 

eteonprará pagamiento id. 
TITULO CXXVII. De los queconpran mercadoria á pagamiento de otry. 98 
TITULO CXXVIII. Del que eonpra mercadoria buena et sana 99 
TITULO CXXIX. De como se an de vender et conprar Jas.beslias id. 
TITULO CXXX. Delque eonpra bestia gordael enflaquesçieredespues. 100 

TITULO cxxxr. De los que venden vestido en que ay daño id. 

Tnmo c x x x » . De los que conpran syervo ó syerva , qué plazo han 

de aver íOl 
TITULO cxxxm. De las mercadorias que non pasan 102 
TITULO cxxxiv. De como se fazen las pariciones de la vendida id. 
TITULO txxxv. Decomose desfazen las vendidas en que ay engaño. 103 

TOMO v. 3* 
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TrniLo cxxxvi . Que non énpesce que vfinda omen con gananc ia . . . id. 

TITULO CXXXVII. Del que vende mercadciria g a n a n c i o s a 101 

TITULO cxxxviir. Dei comosc a]quilan l¡is casas, et las tierras, el las 

otras cosas id. 

TITULO CXXXIX. Del que alquilare casa et 1c conteçe alguna ocas ión. 105 

TITULO CXL. Que non pasa que la soldada de los que se alquilan, 
que sea mal parada Í 0 6 

TJTULO CXU. De como se lian de alquilar las bestias ellos syervos. 107 

T i m o cxLii. De los que alquilan para levar algunas cosas )08 

TITULO CXLW. Delas cosas quese cogen para criar 10& 

TITULO CXLIV. De los que alquilan para levar pan et diçen que gelo 

robaron id. 
TITULO CXLV. DC los que alquilan casa ó (ierra por iienpo s a l j i d o , . . . i JO 

TITULO CXLVI. . D é l o s que alquilan bestia para ir en romería id, 
TITULO CXLVII. De los que foradan la casa en que moran el que t ie

nen por alquile 

TITULO CXLVIII. Dc los maestros que facen las obras i i2 
TITULO CXLIX. De tos que dan algo á otro por buscar syervo ó c a v a 

do perdido • ií^ 

TITULO CL. De como se a de coger el pan et los dátiles á m e d i a s . . . . i 13 
TITULO CLI. De la aparçeria de los algos id. 

TITULO CLII. De la aparcería que pone uno mili el el otro dos mili, i i í 
TITULO CLIII. Dé los meneslrales que se aparecen on uno f í S 
TITULO CI.IV. De quando tnatan omenel querellan los panenlesdeuno. id. 

TITULO CLV. De los que han derecho á demandarla s a n g r e . . . . . . . . US 

TITULO CLVI. De quando se desabienen los parientes del m u e r t o . . . . i 19 

TITULO CLVH. Dc los que reciben la enemizlança 

TITULO LXVIU. Que non ay jura en los syervos, ni en los j u d í o s . . . . id-
TITULO CLIX. Dei que dixierc : fulano me m a t ó . , Í21 

TITULO CLX. Pelqiie matare syervo ô syerva á sabiendas ó por yerro. 122 

TITULO CLXI. De losomezillos de los que malan en las aldeas 123 
TITULO CLXII. Del ome/.illo que es sobrei oro 124 

TITULO CLXIII. De los omezillos de los que se açertaron todos í 2 5 
TITULO CLXIV. De los omezillos que se fazen en el cuerpo 12.6 

TITULO CLXV. De las muertes dc los ornes et de Ias feridas 128 
TITULO CLXVI. Del omezillode la criatura por nascer de la mora forra. 131 

TITULO CLXVII.- Del que matare la muger preñada 132 
TITULO CLXVIII. De los tormentos del fornicio id. 
TITULO CLXIX. De Io que meresçe el que Paze fornicio el es forro 133 
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TITULO CI.XX. l í e los que maniicstacen (¡íie fezierou f o n i i ç í o . . . . . . . . i3i 
TITULO CLXXI. Dclos tcsl ímonios del que fazc fornicio )35 

TITÍ/IO C L X X H . De como lia rjc judgar al alcali el fornicio., J36 
TITULO CLXXHI. Del que denostare á forro muzlim J37 
TITULO ci.xxiv. Como todos los alliudiidcs son do ana manera 138 
TITULO CLXXV. De loa que fur tan fasla un quarto de dobla J3í) 
TITULO ULXXVI. De los que abren fuessa et fnrlan mortaja id. 
TITULO CLXXVII. De quando se ayuntan muchos en un furlo J40 

TITULO CLXXVILI. De los que manifieslan e[ non furlaron i i i 
TITULO CLXXÍX. Del que se torna de otra ley, fablarán con él 142 
T i m o CLXXX. De los descre ídos , el de los que dicen mal de su ley. í í3 

TITULO CLXXXI. De los que roban eu ia villa ct fuera de la villa 144 

TITULO CLXXXII. Que non pasa que prueve el fijo con su madre nin 

padre, Í45 
TITULO CLXXXIÜ. De como non pasa el teslnuonio del tutor 146 
TITULO CLXXXIV. De los leslimonios que non pasan. . . id. 
TITULO CLXXXV. Como pasa el teslimomo del ciego por oidas 147 
TITULO CLXXXVI. De quando testimoniare el syervo en fecho de su 

alforria id-
TITULO ULXXXVU. Que non vale testimonio de muger en fecho de 

sangre .' 148 
TITULO CLXXXVIII. Quando judgarun con un testimonio con la jura. 149 
TITULO CLXXXIX. Quando alguno se querellare que otro le descalabró, id. 
TITULO CXC. Como deven ver el testimonio sy es bueno ò non lííO 
TITULO CXCI. De las preguntas que se fazen 151 
TITULO CXCII. De los testigos, quando tcsíiinoninren por algunt testi

monio Iü2 
TITULO CXCIII. Quando testimoniaren sobre ornen, que mató id 
TITULO CXCIV. Quando testimoniaren que alguno quitó su muger. 153 

TITULO CXCV. Quando dos venieren dezíendo sobre una cosa 134 

TITULO CXCVI. De las juras que se fazen en todos los dichos Í55 

TITULO CXCVK. De la jura de la muger en el almagid id. 
TITULO CXCVUI. Que non jtidgue el aleal! por lo que sabe 156 
TITULO excix. Como el alcali judgará un pleito id. 
TITULO ce. De como escribe un alcali á oiro carta. 157 
TITULO ccr. Como el alcali ha de tener preso al que lo merece id. 

TITULO COI. De iosalcalles arbitros, como han dejudgar 158 

TITULO UCIII. De los que deven á otros debda id. 
T i m o cciv. De como judgan sobre el ornen, maguer non sea en el 
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logar « » 
TITULO CCV. Del que deviere debda á plazo et moriere iá. 
TITULO CCVI. Del que vende dos syervos por veinte doblas 160 

TITULO ccvn. De los que conpran azeíle, el lo ponen en jarras id. 
TITULO CCVIÍI. De la muger que sea entregada de lo del marido J63 
TÍTULO CCIX. De lo que conpra sycrvo syn mandado de su s e ñ o r . . 164 

TITULO CCX. De como lian de dar tutor á los m o ç o s pequennos 165 
TITULO CCXI. De como lia de conprar et vender la muger c a s a d a . . . id. 
TITULO CCXII. De como el tutor es c rey do de lo que dixiere 166 
TITULO CCXIII. De los peños que obligare ornen en las vendidas . . . . 167 
TITULO ccxiv. Del que vendiere mercadoria por presçio id. 
TITULO CCXV. Del que manifiesfa á ornen con mercadoria 170 
TITULO CCXVI. Del que enpeñare syervo á otro ornen 171 

TITULO CCXVII. Del que tiene sobre ornen dos derechos, el uno con 

prenda et el otro non id. 
TITULO CCXVIII. De como se fazen los alquileres en dos maneras. . . . 172 

TITULO CCXIX. De los que an algo á guardar en alamena 174 
TITULO CCXX. Del que Tallare algo, que lo pregone un año 176 
TITULO CCXXI. De los que loman raiz ó ganado ó otras cosas i 77 

TITULO CCXXH, Del que tomare syerva, et yoguyere con ella t$i 

TITULO CCXXI». Del que puebla tierras agenas 182 

TITULO CCXXIV. De los que fazen mal á res alguna, que la pechen. . 183 
TITULO CCXXV. De las debdas et de ias fiaduras 184 
TITULO CCXXVI. De los que fian la faz ds otro el non lo troxieron.. . 185 
TITULO CCXXVII. Del que fia á otro sobre debdo Í86 
TITULO CCXXVIII. De la abenoncia sobre conosçer ó negar id. 
TITULO CCXXIX. Del que labrare tierra que nunca le sopieron dueño. 187 
TITULO CCXXX. De los que loman pozo en canpo id. 
TITULO CCXXXI. De como han de fincar viga en pared agena 188 
TITULO CCXXX». De los que reçelan que se esperecerá la nave 189 

TITULO CCXXXIII. De las adelamanças de las conpras et de las v e n 
didas 190 

TITULO CCXXXIV. Quando venden el señor et el mayordomo 192 

TITULO CCXXXV, De como se parte casa ó tierra 193 

TITULO CCXXXVI. De las cosas que ha ornen de sanarei son por fuerza. 193 

TITULO CCXXXVII. Del que vende todo á fumo muerto 196 

TITULO CCXXXVI». De la tcnençia que es pasadera et valedera 197 

TITULO CCXXXIX. De los que tienen algo en tenencia Í98 
TITULO CCXL. Del que oviere sycrvo en tcnençia 198 
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TITULO CCXLI. Del que alquila cosa fasta í icnpo çíerlo id 

TITULO CCXLU. Del que matidaren que govierne á un ornen id. 
TITULO CCXLIII. Del que fiziere donadío, et lo recibe 200 
TITULO CCXLIV. Del donadío que se faze á los parieníes id. 
TITULO CCXLV. Del que muere, ct deviere debdas - . 201 
TITULO CCXLVI. Del que pueden fazer tulor sobre sus fijos ¡d. 
TITULO CCXLVII. De) alguaçe en los casamienlos 202 
TITULO CCXLVIH. Del perdón que se faze al que mató id. 
TITILO CCXLIX. De las casas que se quieren derribar id. 
TITULO CCL. De la lenencia de los caballos. 203 
TITULO ecu. De la aeadaca que se otorga por el dicho id. 
TITULO CCLII. Del que faze açadaca à fijo menor 204 

TITULO CCLIII. Del qne faze donadío de su aver id. 
TITULO CCHV. Del que fazo donadío qne non lo puede tornar 205 
TITULO CCLV. Dei que rescibe adguaçeadgo que non lo puededexar. id. 
TITILO CCLVI. Del que viene manifestando en su uuierle 200 
TITULO CCLVII. El que feziere alguaçe á ornen con el lerçio id. 

TITILO CCLVIII. Del que manda á omen con otra tanta parte 207 
TITULO CCLIX. Del que toviere fijos et fijas, el manda á un ornen parte, id. 
TITULO CCLX. Del que faze a lguaçe , el después lo mataren 208 

TITULO CCLXI. El que fezicre muchas algnaccas, el monere u n o . . . . id. 
TITULO CCLXII. Del que faze manda con aforiamicnlo 209 
TITULO CCLXIIJ. Dela manda que faze cl moço , aunque non sea deedal. 210 

TITULO CCLXIV. Del que manda una parle delias id. 
TITULO CCLXV. Del que mandare una cosa nonbrada 2 H 
TITULO CCLXVI. Del que mandare su syervo á un omen id. 
T i m o CCLXVII. Del que manda el diezmo de BUS syervos 212 
TITULO CCLXVJII. Del que enfermó, que lo es defendido él d o n a d í o , . 2i3 
TITULO CCLXIX. Que ei enfermo puede fazer de su a v e r í o que qui-

syere id. 
TITULO CCLXX. Del enfermo que rceelãn que morra, sy venderá et 

conprará .\ id. 

TITULO CCLXXI. De los que mandan dos mandas, et mas 2 U 
TITULO CCLXXII. Que non herede el christiano al moro id. 
TITULO CCLXXIII. Del que mataren en lid, ó cayere pared sobre é l . . . ' 215 
TITULO CCLXXIV. Del que se desterrare, et non sopicren d¿l parte . . . id. 
TITULO CCLXXV. Quando pariere la criatura, d diere boz id. 

TITULO CCLXXVI. De los parientes de la heredança 216 
TITULO CCLXXVII. De los herederos de los ornes que son diez ^217 
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TITULO CCLXXVIII Como heredan el marido, e( el hermano e( la madre. 

TITULO CCLXXIX. De los que defienden que non hereden 2(8-
TITULO CCLXXX. Que devc de heredar el fijo ante que el fijo del fijo. id. 

TITULO CCLXXXI. De lo que ha de aver el ornen de su muger 2:19 

TITULO CCLXXXH. De lo que ha de aver muger de su marido id. 
TITULO CULXXXIII. De lo que ha de heredar la una fija, !a me i lad . . . id. 
TITULO CULXXMV. DI; la parle que lian de heredar las fijas del fijo,. 220 

TITULO CCLXXXV. De lo que ha de heredar la hermana del padre et 
de la madre • 'd. 

TITULO CCLXXXVI. De lo que lian de aver las hermanas de padre con 

las hermanas de padre ct de madre id. 

TITULO CCLXXXVII. De la heredanca de la madre 22» 
TITULO CCLXXXVIIU Que non heredan los hermanos (le madre con el 

fijo id, 

TITULO CCLXXXIX. De lo que ha de heredar el padre con eí fijo 222 

TITULO CCXC. Que non herede el abuelo con el padre id. 
TITULO CCXCI. Que non herede la madre de la madre c o n la madre. . id. 

TITULO CCXCII. Que non hereden las abuelas salvo dos 223 
TITULO eexem. De los que non heredan con los parientes id. 

TITULO CCXCIV. Que non hereden los hermanos el las hermanas con 
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S U M A 

DE LOS PRINCIPALES MANDAMIENTOS 

Y DE VEDAMIENTOS DE LA LEY Y ÇUNNA. 

E n el nombre de un solo Criador, sin comicnço, ni medio, 
ni (in, quo crió el mundo de nada, y por la su alta provi
dencia embió sus profetas de grado: en fin de los quales 
embió el su escogido, bienaventurado profeta Muhamad» al 
fin que fuemos criados. 

üixo el onrrado sabidor, moflí (1) y alfakí del aljama de 
los moros de la noble y leal ciudad de Segpvia Don Jça Je-
dih (2); compendiosas causas me movieron á interpretar la 
divinal gracia del alcoran de lengua arábiga en alchamia (3) 

(1) Moflí y Muflí ^ - b * es un juez consultivo, cuyo tribunal es de 

apelación y superior al del cádi : alfakí, que escribimos alfaqui, viene de 

i ^ S j jurisconsulto, hombre versado en el fiqh j_jL¿ ley religiosa y civil 

(2) Llamado en oirás partes Gebir. 

(3) Alchamia y aljamia i L ^ s ^ ! ¿LJUJ!: asi l lamábanlos moros 

nuestro romance caslellano, y moro aljamiado al que lo hablaba. 
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sobre que algunos cardenales [ i ) me escribieron que lo te
níamos encogido y escondido como cosa no ossada placear, 
porque no sin grande causa desamparé mi nación para las 
partes de Levante: por la qual causa me puse á sacarlo en 
esta lengua casícilana, animado de aquella alta autoridad que 
nos manda y dize que toda criatura que alguna cossa supiere 
dela Ley lo debe amostrar á todas las criaturas del mundo 
eníengnoje que lo entiendan, si es posible; y esto por evitar 
las dudas y dificultades en contrario puestas. Plegué á la 
inmensa piadad de Allah darme gracia con su ayuda, como 
teniendo el atafeir (2) del alcoran delante, lo haga y que sea 
guia á los que del arábigo son ynorantcs, asi á los pro
pios como á los estraños; y para mayor declaración haré un 
traslado de los artículos que ay en nuestro onrrado alcoran 
y otras sumas de las sus sentencias, fines, y hechos mas 
importantes debajo de cuya guia y governacion tantos y (an 
grandes principes y reyes y tan ynnumerables gentios biven 
en libertad y franqueza en las tierras de Promisión y Casas 
santas do Maca y en otras diversas partes del mundo donde 
se mantiene verdad y justicia. 

Y por que los moros de Castilla con grande subjeccion y 
apremio grande y muchos tributos, fatigas y trabajos lian 
dcscaeçidode susriquezasy an perdido las escuelas del ará
bigo, y para reparo desos daños muchos amigos mios tra
baron de mi, especialmente los hourrados repartidores, los 
qualcs con tan gran clemencia me rogaron que quisiese en 
romance recopilar y traduzir tan señalada escritura de nues
tra sancta Ley y Çunna de aquello que todo buen moro de-

(1) Eslá sin duda por « mayorales, xeques, genle principal.» 
(2) J ^ L J InlerpnMacion ó comenlario del Corán. 
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be saber y ussar, sobre lo cual yo no me pude escusar de 
satisfacer su ruego. Confiado, pues, en el bien soberano que es 
ayuda á losbuenos deseos, y sabiendoel faUesciraiento délos 
virtuosos propósitos de donde se siguen debidos fines, me 
esforcé y pensé dirigir á los venideros y sucessores esta co-
pilacion, trayendo á la memoria la brevedad de nuestra vida 
y el lin deste presente siglo, declarando por capítulos como 
se debe y han de cumplir los mandamientos de nuestra Ley 
y Âçunna quanto vaste á la necesidad ; porque la prolexidad 
110 sea escusa ú los oyentes, ni fastio á las tres potencias del 
anima, por que las grandes escripturas pertenesçen [á] 
aquellos que tienen sus mantenimientos seguros, y aquesto 
cesa en los moros de Castilla. Y por que mas breve fuese, 
acordé de nombrar aquí en este prologo ios libros de donde 
será gobernado [este libro], por que cese de lo acarear (1) 
en cada lugar: en los quales ó en alguno dellos los nobles 
sabidores fallaran autoridades de lo que en este libro se di 
rá y son los siguientes: trece niümeros de libros de nuestra 
Ley yÀçtmna, de los quales colegí y acopilé sesenta capitulos, 
en los quales resumi la fé y obra que hombre ó rauger deve 
tener ó facer, siguiendo aquello, que al bienaventurado pro
feta Muhamad fué revelado: la qual escriptura consideré 
que hubiese nombre Breviario çunni, donde señalé mi nom
bre, por que do yo ynorare me sea atribuydo, pues soy basu
ra de los maestros de nuestra santa Ley y Açunna, á los qua
les ruego que mi escriptura corrijan: guardándolas condi
ciones de breve conpendio, et do quiera que fallaren fambre 
ó sed y otro defallimiento por ellos sea gobernado quanto 

( 1 ) Acarear parece eer «citar, aducir lexlos ó nuloridades», á no ser 

que €slcpor «acarrear ó traer». 
TOMO T . 3$ 
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sea necesario; y á nuestro Señor ruego que me dé gracia 
y días en que lo acabe con las otras obras á su sanio ser
vicio y lo faga á eaderezamiciHo de gloria perdurable: amen. 

CAPITULO I . 

De los principales mandamientos y debedamientos. 

El Soberano Criador que rrebeló su honrrado alcoran á 
su honrrado profeta Mohammad el bienabenturado, habla en 
siete maneras y asi mesmo contiene en la Ley y Çunna man
damientos, ystorias y rrebelaçiones, castigos, amenaparoiea-
tos, suma brebe y conpendiosa de todos los mandamientos 
y debedamientos que en la Ley y Çunna se contienen y los 
mas principales dellos son los siguientes. Al criador sola
mente adorarás, sin atrebuirle ninguna imagen ni seme-
jança, honrrando á su escogido y bienabenturado Mo
hammad.—Querrás para tu proximo lo que para tú querrías 
del bien.—Estarás limpio de contino con alguaddo (1)y Jo-
hór, y los cinco açalaes (2).—Sei obidiente á tu padre y ma
dre, aunque sean ynfieles.—No jures el nombre de tu cria
dor en vano. — No mates, ni rrobes, ni bagas forniçio en 
ninguna criatura.—Pagarás los asaques.—Ayunarás el raes 
honrrado de Rramadam.—Cumplirás con el alhaco (3). — No 
duermas con tu muger, sino estubieres Jinpio tú y ella.— 

(1) Algmddo <ie J ¿ O J es lavatorio, ablución, y tahór d e J J $ > purifi
cac ión. Para no incurrir en repeUcíones se ha omitido la interprelacion de 
las palabras aljamiadas y a explicadas0*n el anterior tratado. Puede sin em
bargo consultarse el glosario al fin del tomo. 

(2) Oración, azala de ií^L:' 

O ) ^—^ pfri-griíiacio», díjosc también alhach y alhich. 



2Üi 

Honrrarás el dia de alchomua (í) , sobre iodo las pascuas con 
ioda linpieza y deboías rrogarias y con bisifaçiones á los sa-
biosde la Ley y á los pobres.—Honrrarás á los alimes (2).— 
Irás en defensa de tu Ley con (us bienes y persona.—Hon-
rrarásal veçino quesea estraño ó pariente ó infiel.—Al bian-
date y al pobre agospedarás con todo plaçer. —No quebrantes 
Ja jura, boto, seguro ó postura, saibo lo que fuere contra la Ley, 
y rredimirloas[silo hicieres].—Sei fiel,no merques cosaque 
entiendas ser hurtada. —No seas causador ni consentidor del 
pecado, que serás aparçero con él.—No falsees el peso ni la 
mesura á su dueño, ni hagas engaño ni traycion, ni seas 
usurero.—No bebas bino, ni cosa que embriague.—No co
mas toçino, ni cosa mortecina, ni sangre, ni cosa dudosa, 
ni mal degollada, ni Io que se ofreçe á altar ó á criatura.— 
Quando encontrarás algún muzíim dale tu açalem, y ayúdale 
en Jo que fuere serbiçio del Criador, y bisitalo, siadoleçiere, 
y cunple su entierro, si muriere.—Serás contra qualquiere 
muçlim que irá contra qualquiere cosa de la Ley ó Çwnno.— 
El que hablará, hable bien ó calle; ni diga mal, aunque sea 
berdad en drecho dentre partes.—Quando juzgarás, seijuez 
fiel; no tomes el logro; guárdate de la codiçia; sei berdade-
roá tu señor, aunque no sea muçlim, que íu heredero es en 
falta de heredero; págale su derecho, honrra á los ricos, no 
menosprecies á los pobres, guárdate de la ynbidia y de la 
saña; sei paçiente; no sigas hechiceros, ni adebinos, ni ago
reros, ni enestrologos, ni asorteros, sino solo á tu Señor.— 
No bibas en tierra de infieles, ni en tierra de sin justiçia, ni 

(0 Día de la reunion ó viernes L a - ^ l ^ 
(2) J U âa l im, sábio. 
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entre malos becinos, ni te acompañes con malosmuçlimes.— 
Vibe entre los buenos, y gasta un terçio de tus bienes y 
mas quanto tu poder sufra, con que no te rrepientas.—No 
juegues dados ni otras cosas banas.—No te deleites con lo 
haram; no pienses con tu coraçon, ni mires con tus ojos lo 
ageno; guárdate del enemigo, perdona a quien te yerra, 
demanda perdón á quien yerras, guárdate de la grandia ('t); 
obedeçe á ios mayores, y apiada á los menores y hermánale 
con tus iguales.—No seas de dos caras; pon paz entre las 
gentes, encamina á los herrados, amayna á los ayrados y 
ten ad (2) Allah pagado.—Ahorra el cautivo con tus bienes; 
al guerfano y á la biuda aconsejarás, y serás beçino de tu 
señor (3).—Aprende la Ley y enséñala á todo el mundoi 
que por ello serás eí dia del juicio demandando ó alumbra
do (4).—Estorba á los desobedeyedores de la Ley ó Çun-
m , que hazedores y consentidores yguales son en el pecca-
do; pon en ello tus fuerças, y tendrás ad Allah el alto paga
do.—Harás berdadera rrepintençia y serás digno de ser 
loado para siempre jamas.—Aborreço el mundo con digna 
esperança, y cobrarás la durable [vida] y bienaventuraba. 
—No uses las platicas, usos y costumbresde los christianos, 
ni sus trajes, ni semejanças (5), ni las de los peccadores,y 
serás libre de los peccados ynfernaíes.—Cumplirás y guarda
rás los dichos y dotrínas, usos, costumbres, abitos y trajes de 

(1) Orgullo, sobei'bia, envaneeimienlo. 
(2) Esle autor usa á menudo de ad por á cuando la palabra siguienle 

empieza con vocal. 
(3) Es decir, te acercarás por medio de semejante acción á lu señor. 
(4) Enviado á la lumbre ó fuego del infierno. 

(5) Pinturas, representaciones de seres animados-
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aquel esçelentey bienaventurado Mohammad.—c. a. m. (1) 
y de su acahaba sobre quien la alta probidençia dió tan 
grande graçia y serás el dia del juiçio de aquellos que sin 
tentaçion entrarán en e! alchanna (2). 

CAPITULO I I . 

Que declara qué cosa es fé, y como es salbamiento del alma. 

Creycnçia es principis de rrazon donde nos muestra el 
humano entendimiento que fé es una cosa que guia al hom
bre á que sepa qué cosa es Allah y creer en él y tener por 
firme que no ay otro bien acabado saibó él, que fizo el hon-
brc de nada, y dale bida quanta él tiene por bien, y Ueba-
lo de esta bida quando es su boluntad cumplida, y dale gua-
lardon según fué su obra: que esta es llabe y cimiento muy 
firme en que honbre debe afirmar y cimentar todas sus 
obras y fiar firmemente en Allah el alto, que nunca por mal 
ni trabajo ni por ocasión que le benga, desespere de su po
der y piedad; que esto es fé: creer y fiar en aquel Criador y 
Gobernador soberano que, aunque en esta presente bida no 
lo podemos ber ni alcançar por Ias hobras que hiço y haçe, 
lo podemos conoçer, si en ellas miramos, como ya aconte-
çió á Ybráhim (3), y á otros muchos que dexaron los hier
ros de los poccadoros y se acostaron á la obidençia de Allah 

(1) Eslas Ires leiras son equivalentes de j * * ^ abreviatura de iJJl 

|JLJ ÍJU (bendígale Dios y sálvelo) , fórmula que los mahometanos pos

ponen siempre al nombre de su Prolela. 

(2) Alchenna, alchanna, aljanna huerto, paraíso. 

(3) Abraham. 
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¡tan alto es! sobre Io qual ay muchas autoridades, como en 
solo Allah hemos de creer y fiar sin permutaçion alguna de 
Jo que fué contra él aplicado y atribuido, como los ynfieles 
creen con permulaçion y sin gualardon, que lo que el hon-
brc ve no es fé, por que es cosa que conviene que la fé sea 
fundada, guarnecida y cimentada en el coraçon por obras y 
costunbres buenas: los articuíos de la cual fé diremos en el 
siguiente capitulo. 

CAPITULO líl. 

De los artículos que el buen muplim está obligado á -creer y 
tener por f¿. 

Los artículos que el buen muçlim está obligado á creer y 
tener por fé son treze con las rrazones principales que cada 
uno delíos tiene. De los quales el primero y mas principal es 
creer en el coraçon y deçir con la lengua y afirmar con la 
boluntad que Allah el alto, es uno, solo, criador y goberna
dor de todo; que no ay otro Señor sino él, que crió el mun
do de nada; que no ay semejança á él, ni enxendró ni fué 
cnxendrado, ni fué hixo, ni obo hixo, ni ay á él conpara-
çion ninguna, al qual criador adoramos y serbiraos sus muç-
limes. 

El articuj,o segundo y principales rrazones dél es creer y 
tener por fé que Allah en fin de todos sus profetas inbió 
aquel escelente y bienabenturado y escoxido profeta M o -
bammat (¡haga Allah salutaçion sobro él y salbel) con la 
santa y dibina ley del alcoran creado de la dibina graçia, y 
con ella reboed todas las otras leyes y adreçó con ella á las 
xenlesde las dudas y herrores en que bibian y los guió al 
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bien perdurable; por lo qual somos obligados á seguir los 
usos y costumbres del dicho profeta y bienabeoturado Mo-
hammat (haga Allah salutaçion sobre él y salbe) y los de su 
conpañia, porque supieron y entendieron mejor nuestra 
santa ley; y somos obligados á dexar todos ios usos y cos-
tunbres de las otras naçiones que primero fueron ni ben-
drán. Por lanto las .obras son testigos de la fé, las quales 
para que Allah las rreciba, an de ser conformes á la Çun-
na, por que la fé crece y mengua según las obras. 

El articulo tercero y principales rrazones del es creer y 
tener por fé que morirán todas las criaturas saibo Allah 
(¡tan alto es!) que siempre fué y será; las animas de los 
quales rresçibirá el ángel de ia muerte: á los que Allah tie
ne hordenado como señor poderoso que dixo, supo, y pudo 
hordenar todo quanto es dulçe y amargo, bueno y malo, y 
que supo y pudo hordenar de nada tan grande mando: y 
lo que él quiere se haçe y lo que no quiere no se baço, y 
él es sobre toda cosa poderoso. Creer la ordenaçion es deu
do, y es defendido hablar en ella sino los muí sabios; y 
quiso hordenar y rreçibir la penitençia del pcccador, si se 
arrepiente como debe; y quiso hordenar dos angeles imo á 
la mano derecha y otro á la siniestra que escriban sus obras 
para darlas en cuenta pública el dia del juicio por manda
do de Allah (¡tan alto es!] al qual ninguna cosa se le es
conde. 

El articulo quarto y prinçipales rrazones es creer y tener 
por fé la demanda de la fuesa, que [le] pidirán (4) dos an-
xeles quien fué su señor, su profeta y su ley. Aquella es 
la primera tentaçion del otro mundo, que es en el paso de 

(1) Prcgimlarán. 
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rán la fuesa, ó se la escurecerán. Y si el ombre es bueno, 
de buena obra, responde y dize que Ailah es su señor y 
Mohammad (¡haga Allah salutaçion sobrei y salbe!) su pro
feta, y el alcoran su Ley. Entonces su anima del tal será 
en excelencia, gloria y gracia del Soberano en las alturas 
hasta el dia del xuicio: y si será falto .de obra, negará en 
la demanda y dudará la respuesta, y quedará en tinieblas, 
y en los baxos abismos del infierno hasta el dia del juicio. 

El articulo quinto y principales rrazones del es creer y 
tener por fé que todas las cosas morirán sino Allah, que 
sienpre fué y será, es á saber, que an de morir honbres y 
angeles y demonios, y todas las demás cosas que tengan 
bida; y esto será quando la fin del mundo, y sonará la bo-
zina, y después de aquel toque no quedará cosa con vida 
sino Allah (¡tan alto es!) solo, poderoso, cuyo poder y ex
celencia será manifiesto á todos en especial y unibersal, por 
lo qual todas las cosas abrán fin, sino la cara de Allah 
(¡bendito esl): el çaguero que morirá será el ángel de la 
muerte, resçibidor de los arrohes[\). 

El articulo sesto y prinçipales rrazones del es creer y 
tener por fé ia resurecçion que Allah hordenó. E! primero 
que rresucitará antes de toda cosa, será el ángel de la ho-
zina por mandado de un solo señor, por cuyo mandamiento 
todas las animas serán huellas á sus cuerpos, y por su d i -
binal poder lodos los naçidos serán rresuçitados en cuerpo 
y en alma; pero en tales carnes y tan açendradas que se
rán dignos de durar los buenos en la gloria para siempre 

(1) Arroh de es alma. 
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jamas. Y el primero que será rresuçitado en la tierra será 
el bienabenlurado de nuestro annabi (1) Mohammad (¡haga 
Allíih salutaçion sobrei y salbe!); eutonçes la tierra será 
apurada y trocada, y por la gracia de Allah (¡tan alto es!) 
será ençendida de fuego en los principios y cabos de ia 
tierra, [ ta l] que comprehenda íí todos los confines deila, 
hasta que traigan á las gentes â medio del mundo, donde 
Allah (¡ tau alto es!) hará mucho mayor campo de lo que 
es agora todas las tierras y mas llano, y alli darán cuenta. 

" El artículo sétimo y prinçipales razones del es creer y 
tener por fe el dia del juiçio, en el qual hará el soberano 
llegar todas las gentes del mundo en un tendido lugar, á 
medio dia, por que el poder de Allah (¡tan alto es!), y su 
senfençia sea preçiada en presencia de todos. Alli a de juz
gar á cada puehlo con su annabi, y á cada \mo parlieular-
racnte en presencia de todos. Los buenos berán la cara do 
Allah aquel dia; pues debe el honhre desear yr á morir y 
estar en aquella tierra donde a de estar cL sitio [en] qw. 
será juzgado del juiçio. Alli será dada á cada uno su carta 
de lo que abrá de bien ó de mal, y los buenos en la dere
cha mano, y los malos en la mano izquierda, por dibersos 
y feos lugares: el qual dia del juiçio será doloroso y habrá 
ximidos y tribulaçiones sin tiento y sin mesura. 

El otabo articulo y prinçipales razones dél es creer y te
ner por fé que rrogará nuestro honrado profeta Mohammad, 
ç. a. m. y será oyda su rrogaría: esto será quando la genio 
estará en grandes pasiones y trabaxos, en aquel dia aten
diendo para dar quenta, mirando al çielo mas tiempo que 
el mundo duró; por donde los pueblos rrogarán á sus pro-

(1) Profeta 
TOMO v . 33 
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fetas y á los santos hombres que los despachen y les tomen 
quenta, á cada uno de los quales tendrán su escusa (4), 
saibó ol bienabenturado Mohammad nuestro perfecto anno-
bi que rrogará á su señor y será oyda su rrogaría y rres-
pondída. Otro ruego hará ad Allah, que saque de C/ií-
hannam (2) los que de su aluma {3} fueron y creyeron en 
la unidad, por el qual ruego serán enbiados al parayso 
eternal. 

El nobeno articulo y prinçipales rrazones del es creer y 
tener por fé que cl honbre a de dar cuenta ad Allah de sus 
obras, y a de dar cuenta de quanto a hecho en este mundo. 
Y los primeros que darán cuenta serán Jos de la aluma de 
Mohammad (¡ haga Allah salutaçion sobrei y salbe!) por rra-
zonque an de ser testigos sobre las otras naçtonesde gentes, 
de quien el honrrado alcoran liazc mençion, que es palabra 
de Allah (¡ tan alto es!) donde dize: «testimoniemos quien 
fueron y que hiçieron:» donde mostrará Allah su grand 
jusliçia liiçiendo drecho á las fieras alimañas unas con otraa 
porque hayan mayor temor los rraçionales; y los malos de
searán haber sido ynrraçionales por se tornar tierra y no 
estar en tal paso y peligro. Alli el hombre que abrá hecho 
ynjuria á su proximo, Allah le pondrá su gualardon y bue
nas obras en descargo de lo injuriado; y si no tiene bien 
que aya hecho, Allah Iodará de las penas del ynjuriado, 
mostrando Allah su gran justiçia: la qual cuenta no durará 
de tomar á rrespecto de lo quel guardaron tanto como un 
momento. 

{ i ) Es decir, « s e l e s opondrán dilaciones ó disculpas», 

(á) r> infierno. 

(3) Pueblo, gen íe , 
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El dezeno articulo y prinçipales rrazones del es creer y 
tener por fé que serán pesados Jos méritos con los pecca-
dos, si pesarán mas sus bienes que sus males, serán sai
bos; y si pesarán mas los males que los bienes, serán con
denados; y si pesarán por igual, estarán los tales en un 
lugar entre el aichannay Clühannam, donde Ies será dada 
satisfaçion del bien que hiçicron; ni yrán á parayso, ni al 
tormento. Los quales creyentes en el segundo ruego el 
bienabenturado annabi Mohammad (¡haga Allah salulaçion 
sobré! y salbe!) los llebará al parayso por su piedad y d i 
bino poder de Allah (¡tan alto esl) que ya dellos abrá to
mado venganza. 

El on/enoarticulo y prinçipales rrazonesdél escreer y te
ner porfé que an de pasarporelpuente del afíV«íí(1)cl dia 
del juiçio, por donde pasarán los bicnabcnturados tan pres
to como un rrayo. Y aquel puente será tan largo y tan del
gado y alto que en íienpo de este presente siglo no lo pa
sarán por las faltas de sus obras, de donde caerán en el 
infierno los vnfieles y blasfemos, honbres de poca fó y 
conçiençia, y de poca açadaca, menguados de obra y de 
birtudes. Pasarán unos mas presto que otros, donde son 
en çiertos lugares tentados por cada uno de loa mandamien
tos del adin {%); y donde faltaren, serán despeñados. 

El dozeno articulo y prinçipales rrazones del es creer y 
tener fé que ay gloria para los bienabenlurados creyentes, 
cunplidores del adin que cunplieron con el dicho del bien
abenturado annabi Mohammed (¡ haga Allah salutapion so-

( 0 \>\j~£> Puente larguísimo y estrecho como un cabello por el cual no 

cnlra en el cielo: debajo de él está el infierno. 

(2) . ^ i Ley , religion. 
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brél y salbel) y serán con él en aquella perpetua gloria en de
leites çelestiales, do una edad hermosa, mas relumbrantes 
que el sol, donde serán dignos de durar para siempre y ber 
la cara de Allah (¡tan alto es!) y por el segundo ruego que 
hará el annabi Mohammed (¡baga Allah salutaçion sobrei y 
salbe!) sacará de lo baxo de Chihanam aquellos que de su 
aluma creyeron con la unidad, y bañarlos a en la balsa del 
dicho annabi Mohammed (¡ baga Allah salutaçion sobrei y 
salbe!) y bolbcrán mas clareficados que el sol, y ponerlos 
a en el parayso con los bienabenturados en gloria perpe
tua, y estarán y andarán por donde quiere, que no les be-
dará cosa. Esto hará el querpo que es de tierra; ¿qué hará 
el alma? ¿quién podrá contar sus honrras çelestiales y glo
riosas, donde berán la claredad de Allah (¡tanto alto esl) 
perdurablemente? 

Kl articulo treçeno y ultimo es creer y tener por fé que 
ay ynfierno para los malos y blasfemos, soberbios, grandio
sos, quebrantadores de la Ley y malditos de Allah (¡tan alto 
es!), que les fuera mexorno ser naçidos ni engendrados: que 
el ynfierno es lugar para los tales, que es fuego que quema 
sin tiento ni mesura y sin íin; es un fuego frio y elado, y 
todo lo que ay en él es hedor, beneno y postema ynfernal 
con sirpieníes, gusanos y íieras que muerden, y dan gran
des y crueles pasiones. Alíi los axmjíancs (1) atormentan á 
los malos con todos sus desatientos y penas sin fin; alíi se 
queman unos y sallen otros, en Io qual todo honbre debe 
pensar y aborresçer el mundo, que este pensamiento es de 
hombres de Allah çubhanahu{%). 

(1) Plural de a x a y i á n ^ L k - i diablo. 

(2) * J U r ^ ¡sanlificado, bendito sea! 
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CAPITULO IV. 

Ve como y quando se debe ftaser el iahor y su inobopon. 

El tahor y alguaddo se fundan sobre Yania (1} y limpieza, y 
son armas y guarniçiones con que el hombre se aparexa pa
ra allegarse á su Señor y criador con la obra de Yaçala de 
deudo, ó boto: lo qual es serbidumbre del alma y del quer-
po para que lo guarde, y le alumbre para ser limpio dentro 
y fuera. El qual tahor se príba y se pierde por seis maneras 
que son estas: por la esperma que salle á un onbre con de-
leyle de muger; ó durmiendo, ó cspierlo; la terçera por du
da que tenga en ello ; la quarta por incredulidad del infiel 
para conbertirse en la creençia; la quinta es la purgaçion 
de la muger; Ja sesta por aber parido. El qual tahor se cum
ple con quatro cosas: la primera es la boiuntad, la segunda 
es la agua limpia; la terçera que tome alguaddo el cuerpo; 
la quarta quebaxe fregando todo su cuerpo con sus manos 
sin quedar ninguna mancha, y donde no alcançará tenga 
manera como sea labado por si ó por otro. 

La.çwina es que haga el hombre alahor para el dia de al-
chomua y para los dias primeros de pasqua de Rramadan y 
de carneros, y para bazer repintençia y para entrar en Maca. 

De como se a de hazer el tahor. A de ser en lugar limpio, 
apartado de sus berguenças, y que comiençe y ponga en 
un baxillo limpio el agua, y labe primero de Ia çinta abaxo, 
y después tome alguaddo, dexando los pies para lo postrero 

( í ) i — J inlencion, propósito. 
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del lahor, y eslo nombrando ñ su Criador, hecheelagua so
bre su cabeça y estregué sus cabellos con sus dedos, y asi 
mesmo lamuger, aunque no deshaga la trença de sus cabe
llos, pero esfreguelos asta que llegue al cuero y después 
eche agua por ençima del honbro derecho y por el izquier
do, labando lado después lado, fregando lodo su cuerpo has
ta los dedos de ios piedes bien labados: dizese atahor por 
que es cumplimiento de la Ley y Cumia, y alimpiamiento de 
sus peccados. 

CAPITULO V. 

De como y por que se hace el alguaddo. 

El que está sin tahor está sin alguaddo y fundase asi mes-
rao que el lahor que es ennia (1), y el agua [a de ser] limpia 
y que cooprenda los lugares del alguaddo. Lo que cumple á 
los deudos del alguaddo son quatro [cosas]: la cara, las ma
nos hasta los codos, maçhar (2) la cabeça, y labar los pies 
hasta los tubillos. Los que son açumados son quatro: enxa
guar la boca, rrcsonar las narizes, y machar los oydos; lo
dos estos quatro lados y los otros quatro adeudeçidos es 
deudo labarlos sendas bcçes, y ¡abarlos segunda bezescun-
na, y la terço ra es birlud encomendada. 

Fué dicho que quando se olbidare alguno de labar algu-
guno de los lados adeudeçidos, y abrá hecho açala, debe de 
bolber á haçer alguaddo, y el açala en la ora ó después de la 
ora; y si olbidare algún lado de los agutinados y abrá hecho 

(1) (,o mismo que ÍIÍIÍÍÍ. Vt'-nsc p. 261, nol;i í .a 

{i) Equivale ¡í inesar, frolitr, y cs lá l'ormado de ^ . « ^ 
C 
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acala, buelva íí labar el lado que oibidó para lo benidero, y 
no torne el açala. 

Las causas por que se pierde el algmddo son beinte causas: 
por la orina, por la cámara, por la bentosidad y por la es-
currecçion de las aguas delgadas sin bohmtad, y por lo que 
queda en el caño de la xuria [\) que debe orinar después 
de aquello, antes que haga alguaddo, siquiera sea muger, 
siquiera sea honbre, y lo descolorado que salle á ella quan
do se acaba de bañar por causa de flor ó de aber parido, 
aunque sea de sangre ó de araarillor ó suçiedad ó de alguna 
cosa blanca, y aunque sea sin sentido. Esto derrueca el 
algmddo y no el lahor: el dormir, el que pierdo el sentido, 
el locar la natura á sabiendas sin rropa, y el besar á la mu-
gcr en su boca ó en sus carnes, ó el tentar á la mugcr 
por baxo de la rropa ó por ençima con deleite, ó ella al 
honbre, y el que se endemoniare que pierde el sentido de 
qualquiere manera, y el detener la orina con fuerça, y el 
que detiene Ja bentosidad, y el que le rrugc-el bientre y el 
tener duda en el algmddo. 

El aliçtinche (2), y es labar los do» aguxeros baxos, no es 
del alguaddo, mas es obligado el honbre ó muger á tenerlos 
limpios aquellos lugares; de otra manera no pasa el alguad-
do. El aliçtinche es cosa que quien lo haze y alimpia aque
llos dos lugares, entre tanto que están limpios no le obliga 
á labarlos. Las cosas que no menguan el algmddo son do2e: 
el mirar, aunque sea con deleitaçion, ni el agua que no 
mengua ia birtud del alguaddo, ni el bomilar, ni la tos, ni 
el beneno que corra del cuerpo, ni la sangre que corre del 

(1) Pudendum víriíe seu muliebre LÍJJÍ.? 

( i ) U™—! Excremento, urina seu vento pollulum corpus mundavit. 
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aguxero baxo, ni la de los gusanos, ni la de los lonbrizes, 
mas sea todo labado; ni palpar los genitales, ni el momento 
del dormir, que no pierde todo su sentido; ni la sangria, ni 
las bcnlosas mas labár aquellos lugares, ni lo que gotea aí 
paçiente, que no se detiene de quaiquierc cosa. La rregla 
de hacer alguaddo es que se aparte á hacer alictinche y sin 
poner la mano en cl baxillo, y quando sus manos sean la-
badas, póngase de cara al alquibla (1) sentado, y enxague 
su boca y sacuda sus narices: en el qual tienpo debe dezir 
y rrogar ad Allah por lo que se rrequiero á aquel lado. Es
te su boca sienprc testimoniando con la unidad, y sus nari
zes que les dé á oler y guelgan aquella bienabenturança de 
Yachanna, pues labando su cara rruega que la enblanquezca 
cl dia del juiçio, y el braço drecho que le dé su carta el dia 
del juiçio en su mano derecha, y cl braço hizquierdo que 
no se la dé en la mano izquierda, y el maçhar de la ca
beça que Allah le encubra con su piedad y le conserbe sus 
çinco sentidos, y maçhando los oydos que le dé Allah á oyr 
su dibina palabra y pregüeno de (2) Bilel hixo de Hamema 
en el alchanna, y el pie drecho que se le afirme en el puen
te de Yacirala, y el izquierdo que no se ponga en coolrario. 

(1) L a parte de la mezquita que mira háe ia el Oriente SLã 

(2) ¿L^Ly- J í i b Bilel ben Jíame'fnah, libcrlo y pregonero ú almirc-

dan del seu do-pro felá. E n un libro caslellano escrito en caraete'res arábigos 
que contiene una colección de cuentos parle en prosa, parle en verso, Uemos 
hallado uno cuyo héroe es este Bilel. Tiene por título: «El allhadis (cuento) 
deB¡t<il Ebno fíamámali aprds (después) de la muerte del annabi Mohammad." 
Refiérese en él que quando murió su amo, Bilél dió muestras de gran senti
miento y se rclrajo á los monies, y comenzO á dar grandes gritos: tenia una 
voz muy sonora y según el dicho de su amo, estaba destinado á ser alinue-
dan del paraíso. 
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En fin del qual alguaddo debe de rrogar ad Allah el alto, qtio 
le ponga claredad en su anima y guiamiento de sus pec-
cados. 

CAPITULO VI. 

Del agua limpia y del maphar, 

Conbiene que el agua para el alguaddo sea limpia y no 
mezclada con ninguna suçiedad, ni demudada su color, sa
bor , ni olor, sino lo que permuta la plubia y su mesma co
lor de tierra por donde el agua baya, ó su mismo çieno. Y 
las aguas de los sitios, ó de losçielos, ó de los pozos y fuen
tes, y de la mar todas son limpias y dignas para el tahvr 
y alguaddo, salvo donde cae cosa muerta, aunque sea pe^ 
queña, que podría haçer mudança [ en] el agua do cayó y 
no en otra manera. Y no enpeçen las cosas que se crian en 
el agua, ni lo que pisan las bestias, ni lo quo pisan los ga
nados, ni las alimañas fieras, ni lo que enturbian las abes, 
saibo las morteçinas de qualquiere cosa que sean. 

No pasa el agua que cae en ella sangre, ni lo que toca 
el infiel ó el bebedor del bino, ni lo que enturbia el perro ó 
c! gato; ni pasa el alguaddo mezclado con agua miel, ni 
con las sobras del alguaddo ó tahor [de otro] sino de quien lo 
coatinua y la dexa clara. No pasa con agua dudosa, ni con 
agua que se haya remoxado [en olla] pan ó benda, ó que 
aya caydo en ella cosa haram. V.sçunna haçer con poca agua 
y no con demasiada: esto es para quien continua el açala 
y está limpio. Sobre quatro cosas se puede machar el que 
haçe el alguaddo: sobre cl calçado que fué hahl y limpio, 
que esté guardado, que no anden con ello por el suelo, co-

TOMO v. 34 
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mo sobre calçones ó caigas ó serbilías ó borçeguies: kaki es 
tanto que los pies estén Iimj3Íos, y sobre las bondas que soo 
sobre las quebraduras ó heridas, y sobre las ataduras que 
está el dolor y sentimiento. No pasa maçhar sobre la toca 
somera, ni sobre cl calçado no hald, ni no guardado del 
suelo, ni sobre los guantes, ni sobre ¡as mangas. Dase lu
gar à la muger sobrei albanega, pero de manera que pueda 
llevarse sus manos al colodrillo baxo de la mata de sus cabe
llos llanamente, aunque no los desate, y no sobre la toca 
somera. 

CAPITULO V i l . 

Del atayamun y sus defectos, y con que se a de hacer. 

Dase lugar al caminante y al doliente y al lisiado y al en
carcelado y al temeroso de peligro de fieras ó de enemigos, 
quando fuere llegada la ora de Yaçala de deudo ó de çunnaó 
de deboçion ó boto quo aya de cunplir, y no tubicre agua, 
(jue haga atayamum ['\) con tierra limpia; y si el miedo fuere 
en lugar deforlunaque lemerii morirde frio do no abrá agua, 
nicho 6 yelo: sinotanbien puede haçeraíaí/íwumij si el agua 
(jue tiene temeni que si baze alguaddo 6 tahor con ella, pe
ligrará dosed; haga pues alayamum con tierra. Y si a de 
comprar el agua por mas del juslo preçio, haga alayamum; 
y si tubicre tanta agua que no bastará mas de para hacer 
aliçtinche, haga atayamum; y si qualquiere doestos que 
abrá hecho açala con atayamum, dentro de la bora hallará 

(J) ilo ^ frolarsc con polvo ú licrra. 
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agua buena y lüjertad paca ello, haga atahor y oí alguaddo 
que le falleció, y torne el amlaquo hizo con el tayamum, que 
el tayamum solo es para açakiàa deudo ó de cumia, y no para 
mas. Después que abrá hecho su açala, no puede con aquel 
atayamum hacer annefihis ( I ) ; mas podrá tener ocupado un 
plato con tierra conque haga atayamum. Donde estubiere una 
muger entre hombres, y no abrá apartado lugar donde se 
aparte, haga atayamum con tierra, y asi mesmo si un honbre. 
estubiere entre mugeres donde no abrá lugar apartado, ni mu-
xer á quien se descubra, haga atayamum. Y la muger que 
abrá cunplido el tiempo de su flor, ó abrá parido y no po
drá bañarse, haga atayamum para Várala, y contarse a como 
doliente y no la conbenga su marido hasta que se bañe con 
agua. Donde no podrán aber tierra para el atayamum, pue
den haçer atayamum con arena, con yerba, con çespetl, 
con niebe, ó con yelo, con barro, y con todo lo que la na
turaleza a criado, como no aya interbenido fabrica umana. 
La manera de como se a de haçer el atayamum j es] que 
pouga las manos sobre la tierra llanas, ó en la cosa con que 
quiera haçer atayamum y y lebanlelas sumariamente y maç-
hará su cara una bez, nonbrando ad Allah el alto, y buel-
balas á poner sobre la tal cosa que él tomare y hagan al bra
ço drecho, principiando de la punta de los dedos de la mano 
hasta ençima del codo, y buelbalas á poner las manos sobre 
la tal cosa, y hará de aquella mesma manera a! brazo yz-
quierdo, sin Icbantar la mano hasta que buclba á salir por 
los mesmos dedos por donde principia; de manera que de 
subida y baxada conprenda bien lodo el braço. Los del 
atayamum hagan con agua lobenidero, que lo pasado se 

( 1 ) Acc ión de mérito y no obligatoria, parle del rilo <jtie no es forzosa. 
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hizo ya eu su debido lienpo: que por eso se da lugar con 
ellos para que Yaçala se haga en su ora, y no pase delia, ni 
dexe dp haçerse por falta de agua. 

CAPITULO VIH. 

De la purgaron de la muger, y de guando pare. 

Quando la muger preñada hiere sangre, en el prineipio.de; 
su preñado,, en los tres meses primeros j 'en. este, tiempo y 
en lo demás que tubiere sangre, çese de haçer açafo doze, 
ó quince dias, ó beinte, y báñese; y si. le acaeçiere aquello, 
después de los seis meses, deténgase de hacer açala bein-
tiçinco dias hasta los treinta,. y báñese y siga su açala,, La, 
flor de la muger son seis cosas: la primera la sangre; la se
gunda lo amarillo, la tercera lo dcscolarado, la quarta lo; 
que se bicre de la amarilior ó blancor;, la quinta es iQ^beiy 
mexo; la sexta es Jos limos; qualquiere cosa que bea de latst 
sobredichas,sea una ó qualquiere delias, es llamada flor, k 
quauto el agua blanca no es flor; y el ^limpiamiento de Ja 
flor es que la muger ponga un paño blanco eni aquel lugar, 
y si en tienpo de dia y noche estubiere limpio ó biere la go
ta blanca en termino de ocho ó diez dias, según su costim-
bre, entonces laharese y haga su açala; y si no tubiere tien
po sabido, aguarde que se enxugue y si no se enxugare, 
aguarde qumcediasyiizWese(-l) yhagasua^a ía ; y asi mea-
mo si la parida no tubiere termino çercano saibo en el en*-
xugamiento que á.unas abrebia y se enxuga y á otras se les 
tarda, y el enxugamiento consta á ella;haçer prueba dello; y 

(]) Tahaiarse 6 fahorarse es limpiarse, hacer tahor. 
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cuando se euxugarán, aguarden del barón quarenta dias y 
de ia muger sesenta; y bañarse an y sigan su açala. La mu-
ger que eslubiere parida ó de su fior, y no abrá hecho takor, 
conbiene se guarde de siete cosas; de ayunar, de hacer aça
la, de ajuntarse con barón, de tomar el alcoran en la mano ó 
libro de çunna, de entrar en la alchama (1), de rrodear la 
casa santa de Maca, y qualquiere que estubiere sin takor, 
hará lo mismo. Cuando la muger estubiere ocupada de flor 
ó parida, no será obligada á tornar el ayuno, sino fuere en 
el mes de Ramadan honrado. 

CAPITULO IX. 

De los açalaes y sus nonbres y oras. 

El açala de açóbhi (2) es el açala del alba; y su primera 
ora es quando quiebra el alba al sol saliente, y la postrera 
ora es la blancor clara que se quita la escuredad y se es
conden las estrellas antes que salga la pestaña del sol: en
tre estos dos tiempos ay un tiempo mediano y lo mejor es 
en su primera ora. 

El açala (3) de addohar esámediodia , quando el solestáá 
la metad del pielo, y declina; el segundo tienpo. es quando 
la sonbra del hoobre es á un estado ó mas, e! qual tienpo-
es para las mezquidas comunes, y no para otras. 

£1 açala de alagar (4) es á la tardada, quando las tres 

( i ) Mezquita ó templo.principal ç - * ^ 
{!) ^ j * o sobh, ía aurora def dia, cl alba. 

(3) j $ Dhohr, el medio dia. 
(•*) J.AC!£ la tarde. 
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partes del dia son pasadas. Quando estando et hombre en 
pied drecho, su persona yguaü, lebanta sus oxos al cielo y 
be el sol, es su primera ora de alagar; y el segundo lienpo 
es quando la sonbra del mástil ó de la persona que está de
recha haçia el sol, haze dos estados ó mas su sonbra, y pos
trera ora de alaçar es quando el sol se pone amarillo. 

El açala de almagrib (\) es quando se a puesto el sol: es
ta ora no tiene mas ni menos que luego en trasponiendo el 
sol es su propia ora, y luego se a de hazer. 

El açala de alaterna es su ora después del sol puesto (2), 
quando ya se an quitado las rroyuras que dexó la fortaleza 
de ios rrayos del sol: aquella es su primera ora, la segunda 
ora de alaterna es el terçio primero de la noche, y para los 
ocupados en negocios es tanto que no "duerman hasta aber 
hecho alaterna. 

CAPITULO X. 

Del lebantar alicama para los açalaes y el pregüeno en las mes-
quidas. 

El pregüeno en las mezquidas en Yalchamaa es gunna: 
deuese deçir en lugar señalado de la agomua (3), y donde 
no la ubiere,digase en lugar alto, en drecho del mihareb (4). 

(0 j*s 'a puesla del sol. 
(2) 'i¿¿-c hora de tercia ó primer tercio de la noche, comando desde 

la cáida de] crepúsculo. 

(3) hsî a Torre de mezquita que equivale á nuestros campanarios: 

llamábanse también gomas. 
( i ) ^ í j c s r * lugar preferente en las mezquitas donde se coloca el a l i -

mem ó iniám. Llamóse tamljicn mihrab y milircb. 
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El alfaqui y el alntuedan (1) dignos son de pasar por los 
aeafes (2), como guias del pueblo y rregidores y ofiçialesde 
Y agola, y no otro alguno; y aquello solo será en Yaçala de 
açobhi, que aquel pregüeno da lugar para iiazerlo en Vagóla 
de agobhi antes de la ora; y diga el aliden (3), que es el 
pregüeno, quien bien lo entienda, que pronunçie bien los 
bocabios y palabras, que sepa alargar y acortar donde se 
debe, doblando todas sus palabras, poniendo el dedo en el 
oydo si quiere, rrodeando á mano derecha y no á la iz
quierda. 

La alicama (4) se a de dcçir en cada açala de deudo, que 
es lebantar la gala en cada aixamaa; y cada uno en su lu
gar, particularmente, y con rreposo, no muy apriesa, ni tan 
de cspaçio como el pregüeno, abrebiados los bocabios y las 

(1) Pregonero, sacristan. el que pregona la oración y llama los muzii-
mes á laazala. 

(2) Plural de açaf rango, Ala, hilera en que se ponen los que 

concurren á la azala. 

(3) Ál iden de ^ l i ! p r e g ó n , llamamiento de los fieles á la azala. 

(4) '¿AS\ alicama es la convocación á la azala dentro delas mezquitas: 

diferenciase del ,13! pregón ó pregüeno, en que'después de la palabra 

^ i ¿ ) ! dicen dos veces S j L J I vJ^Lü J i es decir: « y a está pronta ó 

levantada la azala, ya comienza la oración », que en el ^1 ¿1 i d z á n las pa
labras de la convocación se pronuncian con lentitud, mientras que en el 
alicama se dicen muy rápidamente. E l idzün es la convocación exterior: 
hácese fuera de las mezquitas en lo alto de pomas tí torres cuadradas, cu
yos cuatro ángulos miran á los cuatro puntos cardinales; el alicama se ha
ce dentro. Esta última ceremonia tomó su nombre de aquellas palabras cad 
tamal es-saláto , que según queda dicho arriba, se hallan intercaladas en es-
la fórmula de convocación ¡nlerior y no esl.m en la exterior llamada idzán. 
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palabras eençillas, saibo la primera y la postrera que an de 

doblar. 

CAPITULO Xf. 

Con quantas cosas se cmple el apata adeudeçido y agraciado, y 
como se ka de hacer el arraquear y açaxdar. 

Con doçe cosas se cunple el açala, asi el de deudo como 
el de cuma. La primera es la yntençion; la segunda besti-
dos linpios, que estando el lionbre abaxado, cubra sus ber-
guenças, y la muger que cubra todas sus carnes; la tercera 
el alahor; la quarta l'algmdo; la quinta estar en pied tu-
biendo salud; la sesta deçir Allahua achar (1), la sétima es 
haçer de cara al alquibla; la otaba es deçir al hamdu H-
llehi (2) y mas donde deue;la nobena es arraquear; la deçi-
ma es açacodar (3); la onçena es dar agalem (4). 

Cinco açalaes son los adeudeçidos, y çinco los açunnados, 
y los adeudeçidos son los que se haçen en el dia y en la 

(J) j S \ jir> iJJ1 «Dios , él es e! mas grande.» 

(2) i l ü ' ^ a ^ ^ l o o r e s á Dios.» 

(3) J a r - t humillarse, postrarse ante B ios , t o c á n d o l a tierra con Ja 

frente. 

(4) Dar aça lem equivale á decir lã formula tan común y usada entre los 

mahometanos oX^-J^ çk™> ú ^ 5 l « . l s «la yaz sea contigo» ó (tcon voso

tros». E s condic ión indispensable que al concluir le azala el muslim diga 

saíam aleycum. Cierlo morisco aragonés en un tratado que compuso del 

Regimiento de la azala, se expresa en estos t é r m i n o s : «El dar assalém al 

fin de'todos los assalaes es debdo, por que con él se da por absuelto de su 

assala, y asi como tiene puerta el assala para entrar, que es dezir Allahu 

aqbaro al prinsipio del assala, ans í tiene puerta para sallir del, ques con de-

rir ossaiétii; y si se le olvidare, afuellase el assala y no es pasadero.» 
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noche, como se a dicho y son sabidos, como açobhi y adda*-
k r y alagar y almagrib y alalema. Los çineo açunnados son: 
el açala de las dos Pascuas que se a de entender por ellos el 
açala de Pasqua de Rraraadan y el açala de Pasqua de car
neros; y eí açala. del eclipse del sol, y el açala de rrogar por 
agua. Y fué dicho tanbien: las arracaas del alba antes de 
açobhi; y el açala del alchanneça (4) es sobre todos quantos 
tubieren poder para ir á ella. 

El açala de agobM son dos arracaas con un açalem, y se 
an de haçer con alhamda lillehi (2) y otra açora publica
mente; y en la postrera arrancaa, antes que se abase, d i 
ga el alconút (3), que es una rrogaria que se açe en ara-
bi (4), y después que la aya dicho, arraqaeese (S) y asién
tese y diga aíahielu (6) y dé açalem (7). 

Âddohar es quatro arracaas, las dos primeras con alhamdu 

(1) isjUa. funeral, entierro. 
(2) ¿D sX1j3=-'l «Los loores á Dios»: asi comienza la primera azora ó 

capítulo del Corán, llamada por otro nombre Soral-alfalh (la azora dela 
apertura) por ser la que da principio al Corán, y • .U P-Jl J lama-

í 
dre del libro. 

(3) O^-i-S es d(-,eir: ^ «estamos prontos á obede
cerle». 

(4) Arábigo. 
(5) Arraquear vale tanlo como hacer racas ó arracaas, que es cierta 

postura del azala en que el cuerpo se pone echado para delante y encorva-
c 

Jo, hasla-toear las rodillas con las manos: ¿«5̂  [indinatio capitis i t a ut 

nanus imponaníur genubus: viene de 
(6) Àtahietu '¿J^ bendición: es el acto de decir JJ ^ U s J «las ala

banzas ó bendiciones sean dadas á Dios». 
(7) n El á s a l a de asobhi es dos arracaas con Álhamdu lillehi y asora 

(capítulo del Corán) público: las asaras que sean de las mas largas desde los 
alhamimes enta (para) bajo.» Anón. Regimiento áe la azala. 

TOMO V . 35 
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y açora secretas, y las dos postreras con alhamdu solo: todo 
secreto, que no le entienda el que está á su iado (1). Alaçar, 
asi mismo, sin añadir ni quitar (2). Almagrib es tres arra-
coas, las dos primeras con alhamdu y açora publicas > y la 
terçera con alhamdu solo, secreto. Alaterna es cuatro arm-
caas, las dos primeras con alhamdu y açora publicas, y las 
dos postreras con alhamdu solo, secreto. 

La manera de haçer el açala es que lebante su cabeça al 
açala con Ia alicama, hiçiendo su rrogaria, y denpues pondrá 
las manos, cndreçera de sus hombros, y abaxandolas blan
damente diga Allah ua aqbar; no diga bizmilíehi (3); y si es-
tubiore detras del alfaqui ó hiciere açala de publicaçion, es
cuche como lee clalfaqui, y cuando diga alhamdu... ateihim 
guala dalinaty), diga él detras uemt»(5);» y si el alfaqui Lee 
baxo, si será CQ adohar ó alagart diga su alhamdu y açora; 
en las dos arracaas postreras alhamdu solo, y siga al alimem 

(1) «Addofiar es qualro arracoíis do secrr ío , las fios primeras con Ü¡-
hamdu Ullchi y asóra que sea mas corla que la de oçvbhi y ase de aseníar 
désenos de tas dos primeras y decir atahietu Ullchi, y no dar assalcm sino 
Icbanlarsc con decir Allah ua aqbar y fazer oirás dos arracaas con a/Aam-
du lillfíhi solo y posarse y decir atahietu Ullchi y dar assafem.» An¿n. 
Rcgimicnla de la azala. 

(á) Alassar es qualro arracaas de secrelo, las dos primeras con Alham-
dulillehi y asora que sea mas corla que Ja úo. addohar y ase de posai á 
decir Attahiclu Ullchi y lebanlarse sin dar assalcm, y fazer ofras dos con 
Alhamdxt Ullchi solo y abaxarsc y decir Attahiclu Itllehi y dar assatem.» 
Anón. Regimiento del a m i a . 

(3) í i ) l «en el nombre de Dios». 

Primera y úllimas palabras de la pri

mera azora del Corán que sigpifican «Los loores ele sobre ellos y no er

rados». 

(5) ^ - ' í Amen. 
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«n todo, de manera que nunca enpieçe á cleçir Allah ua aq-
bar antes que] alimem; y quando el alimem se lebanfare de 
]a primera arraca, y dirá: çemi Aliahu limen hamidchu (1) 
diga el que está detras rabane gual col hamdu (2). iguale su 
persona ea todos sus iados de Várala, asi estando en pied 
como arraqumdo ó çaxdado, y en la atraca diga çubhana 
Allahy alhadim guabihamdihi (3) Ires heces, y (juamlo se 
açaxdará, diga tres bcçes cubhana rabbiy léale ( i ) ; y quan
do se asiente, diga açlaquefiru Allah illuulim (5) y si hiçiere 
sin alimem y abrá acabadosu açala, demande perdón ad Allah 
lo que querrá; y quando la persona liiçiere açala, miro bien 
lo que haçe y delante do quien lo haçe, y uparlo su persona 
de todos los pensamientos del mundo, tanto quanto pueda, 
por que quien haçe árala, es que habla con Allah el alto; y 
aquella es deuda que fe paga; y no cnharaçe su juiçio en otra 
cosa, y mire que habla con Allah, y piense que tiene la muer
te detras de sí, y el peso de las animas ençima, y el puente de 
Vaçirala baxo de sus pies y el alchanna á su mano la rirecha y 
ckihanamaÁ su mano ¡a izquierda: teniendo grandes deseos 
de alinpiar su anima con grandes xemidos y con arrepenti
miento y con rretrayda boluntad, hiçiendo el mismo de sí jui-
çio, y pidiendo perdón ad Aliah el alto, que quien perfecta
mente haçe açala íinpiase de sus peccados; y mientras haçe 

(t) tXoz*. j j ^ J ¿1)1 (st*— «Dios oye á los que le alaban ». 

(2) - V ^ ! j j ^ j L^-Jj «Señor nueslro, y di la alabanza, etc.» 

(4) ASI "lí ^ J ^ J i ^ ' " 3 ^ " Sanltficadü sea mi Señor: no hay 

otro Dios sino el.» 

(ü) j.JÍJJ! y ¿..".vl «Pido perdón á Dios re l grande.» 
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açcda, tenga los miembros de su persona yguales (1) en todas 
las partes del árala, mirando con sus ojos al lugar de su 
açaxdamiento, que es donde pono la frente. La rropa para el 
agola m sea tan çerrada que la aya de Icbanlar todas las 
bezes con sus manos, ni tan abierla que le dé pena adere
çaria para cubrir sus carnes; cnpero sea de tal manera que 
no le enbaraçe sus manos en Vacala, y quando se abaxará 
para la primera arracaa, ponga sus manos tendidas sobre 
sus rodillas, de manera que tenga sus espaldas yguales con 
su cabeça y diga r.ubhanna rabby ilkadim ymbihamdihi (2); y 
quando lebante su cabeça del arraquear, si estubiere solo, 
diga çemiAllahu limen kamidehu y Allahume rabanne (jmi col 
Immdu (3) y acábese de endreçar Jiata (4) que esté sosegado 
su cuerpo, y abaxesc á la tierra con Allah ua aqbar, y ponga 
en el lugar de Varaocda la frente y la nariz y lasrrodillas y las 
manos espandeçidas, abiertos los braços; y asiéntese en 
tierra las pulpas de los pulgares de los pies, y diga tres be-
çcs çubhana rabbi léale como se dice, y asiéntese sobres la 
pierna hizquierda,de manera que no se asiente sobre ningu
no de sus pies, sacándolos al lado drecho y el bientre del 
pulgar del pted drecho, y se asiento en la tierra; ó si quiere 
ponga la planta del pied izquierdo con el muslo dei drecho, 

(1) E s lo que se llama en arábigo JI.JJU! que es tenor c! cuerpo recto 

sin inclinarlo à dereclia ni ¡i izquierda, y es una de las condiciones preci

sas de la azítla. 

(2) s j ^ s r ^ j * J f l j J i _ ^ _ j j «Alabado sea mi señor el exce l 

so, otc.u 

(3) •AT^ST'! J ^ [ S L j - J j ^13! es decir: la oración que empieza 

Diosnueslro, señor nuestro, y aquella que principia: di, alabadoseaDios, ele. 
( i) flaíacstá por basta: viene de 
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y ponga las manos sobre las rrocIUlas y buelbase á açaxdar 
como de primero con Allah na aqbar, y después lebantese 
con Allah na aqbar y hará otra arraca con aquella, y asien-
teseydiga atahietu (1) y no dé açalem. Y quaudo dixerertow-
hadu an le Helia yla Allah lebantará su dedo de xunto el 
pulgar de la mano drccha, afumando que Allah es uno solo, 
y asi hará hasta que dé açalem en la segunda bez que diga 
aíahietu; y quando de açalem, ceñará (2) en drecho de la 
mano drecha como quien da açalem á los delanteros, y si 
estubiere solo dé açalem adelante y á la mano drccha con 
fin que da (3) açalem á los almalaques. En fin de Yaçala es 
bien deçir diez beces col hua Allalm ahadu{í) ó treinta heces 
çubhana Alhhu porquanto es muy grande su alfadüa (5). 

CAPITULO XII . 

De las imiendas del açala. 

Los trascucrdos de Várala son do quatro maneras: el pri
mero os menguamiento y se a do ymendar antes del aça
lem; el segundo escrcçímiento y sea de imendar después 
del açalem, y el tercero es menguamiento y creçimicnlo y 
se a de ymendar antes del açalem, y el quarto es tal que 
no es menester ymienda. Las condiçiones de ios trascuer-

monio do que no hay mas Dios 

que A l á » , 

(2) Señalará, ó apuntará con la mano. 

(3) Equivale á « c o m o quien d a » e l e ; Âlmalaque de oXI* esdúngcl .» 

(4) ¿]M y , J3 «Di que Dios es et úaico» : principio de la azora 

\ 12, inlilulada «La declaración de la unidad de Dios ». 

(U) V i r l u d , provecho. 
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dos que se an de ymendar antes del açalem con dos açacc-
das por menguamiento, son los siguientes. 

Quando se trascordare de leer en las dos arracaas prime
ras ó en alguna delias la açora que se lee con alhamdu, ha
ga ymienda yaçaxde dos açaxdas antes del acatem; y si no se 
le acordará cerca y perderá el alguaddo, pásale su açala, y 
DO tiene para que tornarlo; asi mesmo si faltará en dos atac-
biras (1), que es dcçirdos beces Allah uaabqar.ò deçir: cerni 
Âllahu limen hamidehu, abrá de acaxdar antes de Y açalem, y 
si no se acordare basta que se dibirtió y perdió su alguaddo, 
us pasadero su acala por ser estas cosas de la çurna y no del 
deudo y que fueron por trascuerdo. Si faltare en tres atacbi-
ras, y tres beces deçir el cemiAllahu limen hamidehu hará la 
ymienda antes del açalem, y si no la Ingiere antes que se 
aparte de alli y perderá su alguaddo, torne á hacer aquel 
açala; y si se olbidará la primera sentada, haga las açaxdas 
de la ymienda antes del açalem, y si no lo Ingiere, rretorne 
la çala; y si leerá callando dondea de leer publico, ymien-
delo antes del açalem, y si no lo hiçierc, pásale su açala; y 
asi mesmo hará si se olbidare entrambos los atahiclus que 
su acala será cunplido sin ninguna duda; y quando en un 
açala hará dos trascuerdes, uno de creçimiento y otro de 
menguamiento, ymiendelo antes dclara/em; y quando no 
supiere ni se çertiíicare si el trascuerdo fué de creçimiento 
ó de menguamiento, liará la ymienda antes del açalem. 

Por catorçe cosas se hace la ymienda después del açalem: 
(¡uando dará Yaçalem de dos arracaas y se recordará y abrá 
hablado cosa poca y çerca, torne á cumplir su açala con 

( I ) Xj • • •¿ -̂•V nlarbirah, «lecir la fi'irimtla Allah va aijbar (DÍOSCÍ 

grande}. 
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alacbira y açaxde por su trascuerdo después del açalem, y 
iodo Io que creçerá en su açala por trascuerdo de asentada 
ó lebantada ó arraquear, ó açaxdar, ó comer, ó beber; ó 
si se lebantare sin dar açalem, y se acordará allicerca, (ór
nese á sentar y dé açalem; después açaxde por su trascuer
do; y así mesmo si leherácn unalquiteb (1) ó soplará, úpu-
blícará donde a de leer secreto , y si dudará en su açala, 
funde sobre lo mas çierto y açaxdarâ por cjualquicre destas 
cosas después del açalem. 

Si el leer publico no es mas de una ó dos aléas (2), no le 
enpeçe, ó si se olbidará de dar açalem hasta que se abrá lc-
bantado, y no por alargar, buelbasc á sentar y dé açalem, 
y después açaxde; y si se olbidare, a de deçir atahielu ulti
mamente, y dará açalem; y si recordará alli çerca , buelba 
á dezir atahielu y dé açalem. Por esto y por las demás cosas 
sobredichas, deue hnçcrse la ymienda después del açalem, 
asi los honbrcs como las mugeres. 

í.os trascuerdos que no ai para que haçer ynmienda en 
ellos, son nuebe: quando se olbidará al principio \ixalicama 
Ò el deçir emin ó Allahumme rabanne qualcol hamdu, ó el 
aícomíí de afoò/u' ó una aíacòíra, ó una be/- femi Allaha l i 
men hamidehu ó çubhana Allaluj rabbiladim (juabihamdihi (3) 
en el arraquear vna bez, ó çubhana rabbi léale en Ia açaceda, 
ó el debantar las manos para la tacbira de aliharam (4); por 

0) Libro ^JsS 

(2) L J ! versículo del Corán: (lijóse lambicn aya y alcya. 

(3) K J ^ j ^ ¿ j &\ j U ? -

(4) Miharàin, que oiros escribea al ihràmt equivale d ía entrada en s a 

grado ó en lerrilorio de la Mecca. Según oíros es la inlencion que se forma 

de peregrinar á los sanios lugares ^ f s S . Dijose mas propiamente aü/irám. 
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ninguna de estas nuebe cosas cumple hacer ynmienda; y si 
alguno hiçiere açaceda antes de Yagalem, buelba su açala, 
porque hizo aç.axda dondo no devia. 

Las cosas que ataxan el acala son treinta y dos, y son 
las siguientes: el hablar, el comer, el beber, el bomitar las 
mediçinas que echaren, el mucho reír por olbido ó á sa
biendas; si estubiere detras del alfaqui, sigalo y torneia á 
hacer; y si estubiere solo, ataxese y buelba á comiençar con 
alicama y atacbira; y si fuere alimem y lo hiçiere, ataxese 
él y los seguidores; y si fuere bençido, adelante á otro que 
cumpla con ellos y siga alli , después torneia á haçer: y el 
soplar por simpleça ó á sabiendas, y el detener las aguas 
por fuerça de manera que le ocupen su açala; el haçer aça-
la fuera del alquibla (1) á sabiendas, la rropa suçia; y si Jo 
sabe y no la quila es obligado tí quitarla, y principiar de 
nueho el açala; y si fuere alfaqui ó adelantado ataxese, y 
adelante á otro que obre sobre lo hecho; y si la suçiedad 
fuere cosa"poca no le afuelia, pero quítela que por quitarla 
no la afuelia. En el alimpiar las llagas siga el alirnpiamien-
to y torne su açala; y si hará el atayamum, el haçer açala 
sobre rropa suçia, y la llaga ó herida que gotea sangre ó be-
nino, y ei dormir que quita el sentido, lodo esto ataxa et 
açala. Lo blanco que salle de la natura ataxa I1'açalay alguad-
do, y el acordarse de otro açala que se olbidó el que haze 
açala quando lebantan el açala de alchomua, y el mirar á la 
natura del otro, y el dudar en el alguaddo, y el mudar la 

«Y quien se olvidará de decir Allahu aqbar, salvo que no sea de la taqbira 

del alihrám pues sobre él son adeudesidas las dos açacedas del trascuerdo 

antes del apaicm.»lEl hundidor de cismas, loe. laud. 

(1) i i J L - S lugar en las mezquitas que indica Ó señala SU orientación. 
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ynnk de un açala á otro; y la muger que le quita el ayre 
su belo ó toca, y queda descubierta su cabeça; y el que 
haçe acala desnudo, pudiendo aber rropa, y si se acordará 
que deue aUjuetri (1) estando en acobhi, saibó si está con el 
aíimem; y el no deçiv Allah m aqbar para principiar su açala; 
y si estubiere detras del alimem sígale y tórnela (2), y el que 
entrará con atayamum y se acordará que pudo aber agua; 
y el que so le soltará su bestia y pensará no aberla tan presó
lo, atasese; y el que le Ileban sus bienes enemigos ó á cosa 
peligrosa de fuego ó agua ó alimañas; el que se acordará 
de algún açala que aya olbidado, hágalo cuando se le acor
dará. 

Las cosas que no tachan el açala son nuebe: las nuebas 
que oiga que le digan el escucharlas noataxa, ni que en 
poco espaçio rresponda uno ó por çeno, ó que torne el aça-
lem por señas que haga con la cabeça por lo que oyere ó 
se acordare; y el dar gracias ad Allah en su boluntad y en 
las anefllas (3) damas lugar. Quien se somreyrá, no le 
afuella: quien se lomará en su açala loando ad Allah es 
mexor, y quien entre los dientes hallará bianda, no ataxa el 
sacarla; quien rrebuelbe su cuerpo ataxa. 

( 1 ) yj repeUcion de la azala hecha á solas y separado el azalcanle de 

la demás congregación. 
(2) EslA. por « torne á hacer la» . 

(3) ¿JLÍU y ¿_LiJ obra meritoria y no de preceplo, especialmente en 

la azala y en el ayuno. 

TOHO V. 3G 
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CAPITULO X t l l . 

De las bestiduras y lugares aborridos para l'a^ala. 

Mucho esquibado y aborrido es hacer açala con pañeíes 
que son unos gergüesquilios que no cubren mas de las ver-
guenças, después de ser Ilebados mas de un día y una no
che, ni con rropa sola, sino que aya otra debaxo; ni con 
rropa çerrada del todo porque enbaraça el hazer del açala, 
y en las mezquidas sin tener cubierta la cabeça con ropa ó 
con ofra cossa; m con beslidura que se figuren en ella las 
carnes, sino que tenga otra debaxo; ni con ropa de seda. 
Y si los onbros hiçieren açala con ella, buclbanla á hazer 
en la ora, ó pasada la ora. El cadarço, por ser ordimhre 
de la seda, es esquibado y los bestidos que son cadarço 
que se fundan de la seda, asi mesmo , y la ropa que no es 
limpia (1 ) . Tanbien es esquibado ceñirse, y cuando están 
alçando la ropa de la tierra; y el tenerla cuando se cae, ó 
el adobarla para poner ías manos, y la que no tiene por do 
sacarlas, ó adobando la cobertura de su cabeça, ó enco
giendo las mangas: todo esto es aborrecido en el açala, asi 
como el no cubrir la barba. 

Aborrecido es en el açala llebar bestidos á la usança de 
los christianos, por ser de sus ussos: tanbien es esquibado 

(!) «El açachedar sobre manías y vestiduras de lana es esquivado, siem
pre que puedan hacerlo sobre lino ú a l g o d ó n ; lambien es esquivado hacer 
açala sobre inanias de peto, y cuando la hagan no pondrán nunca las ma
nos en ellas ; pero tio empeçe sobre )x aíhazcra ó espuerta (esfera <fe es
parlo) y sobre todo lo que la tierra produce.» E l Ilunátdor de cismas, fol. 8. 
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tener acorbadas ias manos y el echar la ropa sobre el hom
bro; y el sacar las manos por abaxo de la cobijadura, en 
especial no teniendo otra debaxo larga; el hazer con ropa 
de los sugetos de otras generaçiones, y la abrán de bolber á 
hazer. 

Esquibado es hazer acata con borzeguies no linpios, ni 
líateles, y con las mangas cargadas de alguna cosa. Aborrido 
es lambien Io ençafranado (1) á los onbres. 

Los lagares aborridos y no dignos de hazer en ellos açah 
son todo lugar no linpio, como son donde acostunbran á 
eslar ó estén las bestias, y los estercoleros y las iglesias., 
sino fuere con estrema necesidad, y en medio del camino ó 
contra del alquibla, si hubiere ymaxenes delante, ni dentro 
del aleaba (2) de Maca (¡honrrela Allah!), ni encima delta, 
ni en la piedra de la casa santa ni las dos arracaas del alba, 
ni aialguetri, ni las dos arracaas del rodeo dela casa santa, 
ni hagan agala dentro de las cassas de los clmstianos ó ju
dios, que son lugares [todos] yndignos pya ello (3). Y cuan
do fuere forçoso hazerlo en los tales lugares, pongan ropa Ím
pia para hazer el açala. No haga el alimenen mas alto lugar 

(1) De color de azafrán. 

(2) La caaba 'L*¿ ó edificio cuadrado denlro del templo de la Mecca, 

al rededor del cual los peregrinos hacen el ^ j^y0 taguáf ó rodeo: en es-

la caoba se halla la piedra negra J J j ^ Y l j S ^ \ 

{3) «No liará el muçlim a ç a l a cara de alquibla en que aya figuras, ct 
olrosi es esquivado las figuras que eslan en las camas, y en los cuencos y 
en las almenaras ó candiles et non enpece en las ropas nin en las mantas en 
aquellas de que uno se sirve. ¡El dixo Abulcamata: lodo lo que se sirve 
deilo non enpesçe , mas non traerán sortija y en ella figura.» Ilundidor de 
cismas, fol. 6 vio. 
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ni mas baxo que los que lo siguen {1), si no fuere con nece
sidad; y si el alfaqui estubiere del cabo del rio y los segui
dores de la otra parte, no passa por que son las bofuníades 
disformes. No se deue hazer açala en canpo sin atahoj*, nin 
en lugar que atajó por delante ninguno; y si estubiere de
trás del alimen y çerca de algún estajo, uo ufuella que se 
allegue al estajo. 

Es esquibo que eslédelante del alimen nadie, ni deben 
hacer delante del alimen que aya ningún almaschid que se 
abra, ni que esté delante ningún endemoniado, ni quiea es
té sin talior, ni muchacho, ni muger, ni infiel, ni el dormi
do, ni de cara de alguna piedra enfestada, ni que haga esta
jo (2)de caballo ó mula 6 asno, mas no enpeçe silrrc (3) de 
ganados bacunos, cabrunos, obexunos ni camellos. No haga 
estajo el costado ni la casa de otro, ni ¡donde] aya delante 
del cosa suzia. Mucho es esquibado y aborrecido que en la 
mezquida ó en el canpo ó en otra parte alguna estén en 
açafes derramados, sino juntos y puestos derechamente, 
cada uno como combiene. 

CAPITULO XIV. 

De las atine filas que a¡j entre los açalaes y en que tiempos seda 
lugar que se hagan. 

líl que entrará en /a mezquida, haga dos atracas de re-
bercnçia ÍÍ la mezquida, sin atrabesar acafe, y asiéntese en 

(t) E s decir, « no haga alimen las ceremonias de la azala en lugar que 
csld el mas alio ni mas bajo que los de su congregac ión». 

(2) Eslajo quiere aqui decir el horizonle ú parte hacia la cual se mira. 
(3) Quizá rubaíio 6 manada : no es voz arábiga, 
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el lugar mas bazio que halle cabe los oíros, y no buelba sus 
espaldas al alquibla, ni (leparla oirás cosas fuera del açala; 
por que le maldeztrán los ahmlaques y se abafeçcrá su 
açala; mas allinonbre ad Allah çubhanahu, y desque digan 
el pergüeno, responda como dize el almuedan secretamente, 
y después del pergüeno haga dos arracas, si querrá antes de 
la alicama, y después de wjobhi no haga atmefilas hasla 
que suba el so! cantidad de una lança antes de adohar; y 
deépues de adohar pueden hazer dos ó quatro arracas; y 
untes de alagar assi mesmo. 

No haga annefílas después de alaçar, ni entre el pergüeno 
y eí alicama de almagrib, y después de almagrib puede hazer 
dos ó quatro arracas y después de alaterna su alixfah (1), 
que es dos arracas con el alhamdu lilkhi y çabíchizma (2) la 
primera, y la segunda con alhamdu lilehi y col iayuha alquc-
fimna (3), y después puede hazer cuantos pares pudiere y 
quiera, y después haga alguyíri una arraca sola con alhamdu 
lillehiy coluhua (4) y los dos culaudus (o). No hag&nannefilas 

{{) ÁUxfah ò alixfaa, de íL-¿i.t 

(2) ( j J s V | V^X-J j «alaba ol nombre de (u Señor el aUísi-

mo»: asi principia la azora ó capílulo 87 del Corán, intíluladowEI allísimo», 

y el decir estas palabras Çabbihi es lo que se llama en arábigo 

tesbih y en aljamiado taçbiha y atasbiha. 

(3) ^ j j i L O l L^-JI JJ JÜ palabras con que principia la azora Nf del 

Corán iiUUulíida : «Los infieles.» 

(í) _j3> J i lis el principio de las palabras y a explicadas prig. 277, no-

la 4.a 

(Si) Las dosúli i inas azoras del Corán (la 112 y 113) empiezan con eslas 

palabras JAJ'LJ i ^ l J¿ col áawlzo «Di : refúgionie en Dios.» L a primera 
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quando el alfaqui hace annefílas, ni quando haga con alcka-
ma, ni haga alhotba (1), ni otro açala de deudo ó de çunna 
ó boto ó deboçion. 

Las annefílas que se hazen de día háganse callando, como 
el açala de deudo; y quien quisiere hazerannefílas de noche, 
debe dexar de hazer alguetri para después de lodas las an-
ncfílas, por que alguetri es el sello de la obra del açala. Las 
annefílas que se hazen entre los açalaes, basta que se hagan 
con solo alhamdu; y quien mas querrá hágalo con las colu-
huasque quiera para yr camino, para entrar en la mar, para 
demandar perdón de sus pecados; para cada cosa destas y 
sus semejantes es muy bueno hazer dos ó quatro arracas 
de açala. 

CAPITULO XV. 

De lo que cauleba el alfaqui y los que lo siguen y como cum
plen los que no llegan con él. 

Cauleba (2) el alfaqui á las gentes, y sea el mas sabio dellos: 
los que eslubieren detrás del lean en lo que leyere publico, 
y no en lo que leyere secreto. Quien alcançará una urraca y 
dé ay arriba con cl alfaqui y alcança el alfadüa del alimenf 
cumpla después que el alfaqui diere açalem, por la manera 
que no lo alcançó. 

El que llegare á la mezquida al tiempo que eí alfaqui aya 

se inliluta d El romper del alba», y la segunda « Los hombres»: esto ha de 
cnlcmlcrsc aquí por la palabra c u l a u â u . 

(1) Alhotba L i i . oración que se hace en las mezquitas por el califa 
reinante. 

(2) Caulebar significa sufrir, soportar, llevar con paciencia. En este Ju
gar osló usado por «convenir, ser licito ú propio.» 
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lubantado la cabeça del atraca y antes que dl llegue y diga 
Allah ua aqbar,ysi pierde aquellaarraca primera; pero siga lo 
demás; y desque el alfaqui abrá dado açalem> este enlraníc 
Icbantese sin dezir Allah m aqbar y haga la arraca que per
dió coa el alimen con alhamdu y açora, y con esto cumple su 
acaía; y si pirdiere dos orracas lebantarse a con Allah m 
aqbar y cumpla su açala con alhamdu y açora do la manera 
que lo faltó; y si aícançare sola una arraca de adohar, ó de 
alaçar ó de alaterna, lebantese sin dezir Allah na aqbar y 
haga las dos arracas con alhamdu y açora» y la torçcra con 
alhamdu solo; y si aícançare dos arracas, lebantese can Allah 
ua aqbar y cúmplalas con alhamdu y açora, como las perdió; 
y si no alcançará mos de una arraca, lebantese sin dc/Ár Allah 
ua aqbar y lea alhamdu y açora, y asiéntese y diga atahidu, 
y lebantese con aíaquebira y haga dos ármeos con alhamdu 
solo, y diga atalüetu y dé açalem; y si de afmagrib aícançare 
dos arracas, lebantese con Allah ua aqbar y cumpla la olra 
qtic pirdió, leyendo alto como la perdió; y si alcançará sola 
una arraca, lebantese sin aíaquebira y haga una arraca con 
atahieluy lebantese con Allah ua aqbar y haga otraarracacon 
alhamdu y afora, y asiéntese y diga alahielu y dé açalem. 

El alfaqui no a lugar de hazer annefílas adelantando á 
otro, saibó en bazer ela/iafa/idel mCsde Raraadúm. Quando 
al cabo aícançare no mas de una arraca, siga al alimen y no 
dé açalem; y quantas diga el alfaqui de altcofah [otras tantas 
diga é l ] , y después haga él una de por sí, y será compañe
ra con la que hizo de por si primera. Si luego hiziere alguy-
t r i , no abrá lugar de se lebantar á hazer mas annefílas, si
no (1) sea açala de deudo, en ningún lugar ni tiempo. 

(1) Está por « a no ser que» , 
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Por qualquiera de seis cosas pueden ajuntar los acalacs, 

por oscuridad, porllubia, por Iodos, por niebes, por enemi
gos y por temor. El que hiciere en su casa un aceda, si des
pués alcançará aquel mismo açala con alimen, torne á Iia-
zerlo por su alfadíla, y si fuere uno solo con alimen, pónga
se Á su mano derecha y sigale; y si fueren dos, adelántese 
y si es un ombre y una muger con alimen, siga la muger 
tras delios; y quando dieren agalcm no se lebanten los hom
bres hasta que se ayan ydo las mugeres. 

Uehedado es en la mezquida que aya alfaqui que Hebe 
sueldo, de hazer açala con dos adelantamientos, asi como 
adohar dos bezes, ni otro ninguno açala dos bezos. 

Quando el alfaqui ymendará otro açala que hizo, sigan la 
ymionda los que no yerraron, saibó si fuere crecimiento y no 
alço ninguno ia cabeça antes que o) alfaqui, ni haga olra co
sa que sea primero que él, y de açalem después dé!. 

Todo trascuerdo que los seguidores hagan cauleba el al
faqui, salvo çinco cosas: la primera el arraca, la segunda el 
nçaxdar, la tercera el ataguebira del aliharam, la quarta 
cl ara/cm, la quinta el annia. 

Kt alfaqui después que a dado açalemno esté mas en el 
almimbar (1), salhosi fuere en su casa. 

No passa que la muger sea afanen para açala de deudo, 
ni de çunna, ni de annefílas, ni para raugeres, ni para 
hombres. 

(1) Atminbar es púlpito do 
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CAPITULO xvr. 

Del açala del caminante ó iemerossa. 

No pasa que el caminanlc acorte su árala quando no lle
ga su camino á quarenta y ocho millas , ni la acorte liasía 
quo trasponga del lugar, ni la haga cumplida hasta que en
tro en el lugar [de] que salió. Y si por donde pasare ay 
alchama, y no entiende estar alli mas de un dia ó dos, haga 
siempre açala de camino, saibo ú repetirla á la buelta de 
su camino. Quien saliere en busca ó rrastro de cosa que 
fuere çercada, no acorte su açala; y si andando cunple á la 
asignación de ias quarenta y ocho millas, haga árala de ca
mino. El camino que passa de quinze leguas, acordado fué 
que acorte el árala en su camino, sylbo los que ban huyendo 
por desobediencias y por ser malhechores. 

No tiene para que acortar el árala el que ba en cosas de 
deleylcs y plazer, ó cossas no ncçessarias; y si el que ba 
camino estubicre en lugar de miedo 6 fortuna ó abrá temor 
de fieras, alimañas ó ladrones, ó enemigos ó cosas seme
jantes, puede acortar y abrebiar el açala , y lo puede hazer 
abrebiado sobre su bestia, umillando su cabeça y sus ojos, 
aunque no esté de caía £í la alquíbla; y si ic fuere neçe-
sario estar helando á aquel miedo con que estubicre en 
su coraçon podrálo hazer, umillado, acortando su açalay pa
sa, pues el acortar cl açala es que hagan dos atracas con 
alhamdu y açora, saibo ahnagrib queso a de cumplir; y 
si quando estará de camino y en algún lugar, hallará ha-
ziendo el árala de alchama y alcançará sola una atraca 
cumpla cl açala como ciudadano; y si fuere en otro lu-

TOUO v. 37 
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•qar donde no hiziere cuenta de estar el tercero dia, haga 
el açala de camino y siga al alfaqui en las dos anacos, 
y quédese asentado hasta que cl alfaqui dé açakm (1); y si 
tubierc yntcnçion de estar allí mas de tres dias haga aça
la cumplido; y si el que tubiere miedo está en Ia çiu-
dad, cumpla el açala y póngase de cara de donde le con-
benga guardar, aunque no baga do cara del alquibla; y si 
csluhiere con el alfaqui, haga la mitad con él y las otras dos 
anacos hágalas cada tina por si, y baya á guardar el daüo 
y peligro; y si fuere en almagrib, haga las primeras dos 
«rracascon el alfaqui, y haga la una por si , y dexe al alfa
qui y baya íi guardar, y haga una arraca con fos postreros 
y denlo [ellos] cada uno por si compañera ad aquella arraca 
que hizieron con cl al¿mem,y después haga la otra por si, y 
dé açalem cumplido. -

CAPITULO XVII . 

Del a^ala del eclipse de sol como se haxe. 

Seis condiciones son menester en el agala del eclipse del 
sol quando acaesçiere: ase de hazer desde que entra ia ora 
de adohar, no antes ni después. Es açala de çunna y de
ben haçerlo asy los de las aldeas como los de las çiudadea, 
y sondos-amicas muy largas, y se a de leer secreto; y ó'ca
da arraca sus dos açachedas, y en Ia çaguera su aíaliietu. 

No ay alhotba, ni alicama, ni aliden; mas adelántese el al
faqui con la gente y diga Allah na aqbar, y síganle y lean 

(I ) E s decir: póngase de cara al sitio ó lugar que le convenga guardar 
ó de donde se lema el peligro. 
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secreto la mas larga açora que dure quarto de ora; y quan
do aya leydo, arraquearse a y esíará arraqueado oíro tanto, 
y lebantarse a sia llegará la tierra, diziendo gemí allaha l i 
men kamidahu y buelba á leer como primero poco menos, y 
tórnese á arraquear y esté arraqueado en largueza de la pri
mera, y buelba á endreçarse diziendo: çamiallahu limen ka
midahu y después abaxese á la (ierra y açac/tèdc sus dos 
açachedas, y hará otra arraca por la propia bia y forma de 
la primera, y asiéntese y diga atahielu y de aealem, y en 
después predicará al alchama con grandes castigos sin aüiot-
ba: el qual eclipso del sol es cursso quo Allah ordenó, y no 
es por muerte de ningún liombre poderosso ni baxo, mas 
por castigo álas gentes y retraymiento de sus pecados. 

INo hagan agola por eclipse de luna, mas haga cada uno 
por SL en su cassa annefilas las que quiera, que no es 
çunna. 

CAPITULO XVM. 

Del acala de rogar por agua. 

El açala de rogar por agua es por grande neçesidad y 
seca, y se a de hazer desta manera. Salgan á hazer este 
acala, asi como el açala de las Pasquas sin aliden ni alica-
ma, y no digan las alaquebiras del açala de Pasqua, mas ha
yan muy limpios y con coraçones muy umildcs, y digan 
primero alhotba y después hagan dos urracas: esto á la ora 
de adohar y en después hagan otra alhotba con grandes ro
garias, y las gentes asentadas, y en diziendo alholl>atbu(s\-
ban sus alfarcmes (1) ó hestidos lo del lado derecho al lado 

( i ) Toca, velo 
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izquierdo, .y hayanse; y quando ubiere muy grande seca, 
pueden sallír mas de una bez á rogar y ayune eique quiera 
y no salga al tal açala quien no eslubiere limpio. 

No hagan este açala en las calles, ni plaças que son lu
gares yndecentes para ello; ni son lugares de clemençia, 
ni dcboçion; mas bagase en el campo, que esté la gente 
oncsíamcnlo y con dolor, pidiendo perdón de sus pecados 
muchas bezes y que Allah quiera rcçibir penitencia de la 
gente yerrada, con castigo y dolor padeciendo pena por sus 
pecados; y digan: (Señor piadoso! tú nos criastes de nada 
y sabes nuestros yerros; por tu piedad nos los perdona, y 
ten misericordia de nosotros. Señor Allah , no mires á nues
tros yerros y pecados, sino á tu grande piedad y misericor
dia, pues tú no tienes necesidad de nuestros serbicios. ¡Se
ñor, usa de piadad por las criaturas pequeñas, por los any-
mnlcs simples, por las abes y alimañas que no hallan que 
vomvr por falta de las aguas! ¡Señor, ábrenos los tus ciclos, 
mueho las tus aguas, y embianos de tus gracias que com
prendan y den mantenimiento á tus criaturas, y no nos des
ampare lu gran clemencia y piadad, que tú eres sobre toda 
cosa poderosso Señor: en tí creemos y en tí confiamos y 
esperamos rremedio de nuestras angustias, y perdoada 
nuestros grandes yerros y pecados! 

CAPITULO XIX. 

Del acala de ambas las Pasqms y como se an de hacer. 

El arda de ambas las Pasquas es çunna hazerlo á la ora 
de aç.ubhi, sin aliden ni alicama: es de dos urracas publicas 
con alhamdu y çabihizma, la primera; y antes de la orraca 
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diga siete bezes: Allah ua aqbar, y después en la segunda 
lea alhamdu y gmxamri (1) y después haga alholba, certifi
cando (2) en el gualardonde alfUra para [los] que la den en 
pan ó en grano, y que el alfUra a do ser ajuntada en un lu 
gar y repartida por dos buenas personas; y digan otra al
holba nombrando á los de la açihaba. 

Fué amado que se esdayunen el dia del alfilra (3) sallidos 
de acubhi, y no bcnganquando ban á la (carea(i) por el lu
gar que fueron, dando açadacadlos pobres á menos de alfi-
tra,y que bcnda el pan ó trigo el que de ello tomare cargo 
para que mejor sea repartido, y no lo dé á sus deudos sino á 
cautibos ó guerfanos ó para reparo de mezquidas ó sus se
mejantes cosas. Assi mesmo harán en la Pascua de las odo-
heas, nombrando en la primera alholba la ybanlaja de las 
adaheas, acordando á los creyentes el fecho de Ybráhnn y 
de su hijo Yzmaol los bienaventurados, y después de Vara-
la de Pasqua harán desta manera que digan tres alaquebi-
ras después de Várala de deudo, y después que den aça-
km digan Allah ua aqbar tres bezes leyleha yle Allah y al
hamdu, y esto dura desde el atluhar del dia primero hasta 
el açubhi del otro dia, y darán de la adahea las dos partes 
por amor de Allah ¿aale (5) y cómanse la una parte; no den 

(1) «Por el sol» asi comienza la nonafjesimaprinicia azora del 

Corán que no tiene mas que diez aleyas ó versículos. Aqui y en oíros lu

gares cuando se cila el comienzo de un capítulo del Corán habrá de cnlcn-

derse lodo él . 

(1) Ceri i / ícai i í ÍD está por «creyendo firmenicnlc». 

(3) Alfilra i ^ L i es la limosna que se reparte á los pobres el día de 

pascua de Alfilr ó Alíilrc, á la conclusion del ayuno del mes de Uaniadhán. 

(4) X a r e a , calle, plaza, lugar público ^ L ^ . 

(5) íJjú- «¡tan alio e s ! » fórmula que gentiamente se pospone al nom

bre de Alá . 
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de la adahea sino {\ los muçilimcs, ni bondan delia á nadi, 
y lo mejor delio es bender los probedlos y darlos para re
paro de me/quidas, ó quitarcautibos, ó su semejante; y 
bendalos un mayordomo ó persona de confiança y gástelo co
mo dicho es. Y quando cayere la Pascua en dia de alcho-
mua, no priba-la una alhotba á la otra, porque el alchomua 
es ¡í ora do addukar y las Pascuas son á ora do adoba t y la 
dchomm es deudo, y las Pascuas son de çunna. 

Y\ lomar nuebo iahor para las Pascuas es amado y de muy 
grande alfadíla, y ios perfumes de buenas olores y ornamen
tos delas personas,y cassas con besliduras limpias y oneslas 
enonrrade la Ley y Cumia, porque Pascua quiere deçir fies
ta del cuerpo y del alma, lis bien en [ales dias que el hom
bre haga muchos alimpiamienlos, y muchos açaiaes, y ma-
clias alaqucbiras y a^adacas y annefílas, y probcer y fabo-
reccrá guurfunos (1)( biudas y pobres necesitados, y bisiíar 

(I ) «Es mttçtahap (voluntario) en oslos dias el Irner á su casa regalos y 

sustentos y alegrará los dçlJa y á los [mienlcs, á los gncrfanos y pobres, 
sin oblifíaryc á m.'is de lo f|iie puede, ni hacello çunna Poroossa, porque de 

haedlo asi es macru/i (convcnieiilc, aniutue no obligíUorio), particularmen
te la» personas <lc respeto y ciencia, (pie son á los que los demás siguen en 
KUS olir.'is; porque no ay tpiii'ii (liga de los sabios antiguos que aya cosa 
particular dn comer en esle dia, fintes abia muclios que se bedaban Ha ha
cerlo para advertencia tie que no abia cosa forçosa. Y lo que se a ¡nobado 
cu estos tiempos en la t,ey de malar gallinas, coeer el trigo que dicen tja-
raynun, y el Ijisitar las sepolturas, y juntarse las nutgeres en el (emploma-
yor y ponerse alheña, y espadar el lino, peynallo, Itilallo y Jiaeer liílo y 
coçerío, y derir que con cs í e hilo se cose Ja morlaxa del muerto, y que no 
vienen á preguulalle los anjcles; y (atibien conpran çahumerios y dir-eit que 
quien se raítuma con r lque se le desliaze los lieebieo.s y se sana del mal de 
ojo y oirás enfermedades, que todas estas cosas son ynovaciones en la 
Ley, y muy perjudinales, y solo es cierto en este dia el ayuno, y regalar á 
los de su casa , por cuya causa le acrecienta nuestro señor los bienes en 
aquelaño.» Anón, valaic. 
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dolientes y perdonar injurias y agrabios, y pidir perdón á 
los que tubicredes injuriados y arrabiados, y tratar con los 
sabios en las cosas del add in y atnna para que te enseñen 
con sus palabras las cosas de birtud para el enseñamiento 
de tu alma, y quizá para alcanzar el bien perdurable del 
akhanna. 

CAPITULO XX. 

Del acola del alchomua ij lo que se ha de hacer. 

VA açala del alchomua es deudo para quantos pueden yr 
á él. Quando e! alfaqui sube al almimbar y toma el alo-
quh {}) en las manos, !a ora an de dezir el pergiieno con 
boz alta en drocho del almimbar, y si no dixere mas de un 
pergüeno, pásale, y si ay en el alvhama mas dudóse mo
radores y mezquida sitiada para dio, a de aber alliotba y al
faqui; y no debe aber mezquida do noay quien baga en ella 
açala ybierno y bcrano, çinco aralaea con alicama y aiimem 
y alliotba. YA alhotba a de tener tres cosas: loar ad Allá yha-
zer açala sobre el bienabenturado annabi Mubamatl y leer 
alcas (ü) del aicorán que amonesten y castiguen al pueblo do 
lo que se sigue en aquel tiempo, de manera quo lo entien
dan, y pidir perdón por todos al fin della. 

Fue amado quo eu la segunda alholba después de Jas loa-

(1) j L s é áquez, significa cu arábigo «báculo, Irntori». Pedro de Alcalá 

en su Kocaiuiano traduce bastón por uuquiç. Véase . 

(2) Alea ó a k y a es versículo del Corán, signo, milagro L J | Dijosc lam-
bicn aya . 
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çiones ad Allah taale, que nombren á los do haçihaba como 
caudillos y ensalçamionto de la afama de Mohammad, pidien
do perdón ad Allah taale; después dos arracas publicas con 
su pergüeno y aHcama,y lean en la primera arraca elalham-
du ynçabilm lülehi (1) y en la segunda arraca alhamdu y ça-
hihizma (2) ó lo que sepan y quieran; y quando no vbiere 
alhotba y se adelantará alguno, hagan cualro arracas secre
tas como en adohar del dia del akhomiia,que es çuma. De-
hedado es en la ora del açala del alchomua comprar ni 
bender, y toda cosa que ocupe la ora del acola. 

Debedado es partir el onbre antes de la ora para ir á don
de no puede cumplir el açala con alchama, sino que baya 
despuez del açala. No hay alhotba en dos mezquidas, que 
el pergüeno de la una oyan en la otra, y sea en e! mas an
tiguo lugar; y si quando vbiere dos mezquidas abrá ataja-
miento de rio ó cerca ó baile ó fosso ó torre ó fuerte ó fuen
te, y cada uno tubiere alchama, son obligados al alhotba 
en ambas las partes; obligados son á la alhotba tanto trecho 
cuanto puedan y á oyrla, y bolber con sol á su cassa, y el 
camino que sea seguro cosa de dos leguas ó monos. 

En la mezquida estén los muchachos Iras de los biejos, y 
las mugeres detras de los muchachos, apartadas de todos 
los ombres, y no salga ningún ombre hasta que entiendan 
aberse ydo todas las mugeres. No bengan á la mezquida las 
mugeres donzellas sino que aya lugar apartado, y bengan 
muy cubiertas. No hagan annefílas después de Yalholba en 
la mezqnida, ni quando dize el alimem el alhotba. En aquel 
tiempo no responda ninguno á otro en alta boz. 

(i) U - ^ l ti j ^ M 
( i) Vcase pág. 285, nota 2. 
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Ocho son los que no son obligados at atchomua: el do-
lieute que no puede, ia niugcr que no está limpia, el ca
minante que no está en poblado, oí muchacho que no tiene 
edad, elbiejo sin fuerças, iasdonzellas vírgenes que no tie
nen edad, el que cstubiere prihado de su bista si no tiene 
quien loadicslre(l), y el otnbre queestú obligadoácumplir 
algún negocio do grande imporlançia, y le toma la ora fue
ra dd pueblo : todas estas condiciones se encierran y rre-
sunien en lo que divo que todos quantos pueden deben yr 
al akhomua, y el akhomua es el alhach para los que no au 
poder de yr á la Casa santa y de mayor alfadíla que la Pas-
qua, y es para alimpiar el alma y el cuerpo. Débese el mu-
çilim en tal dia ponerse mejorado de bestidos, y renobar el 
íoAory la buena amia (2) para con los muçiliraes, y hazer 
açala degraçia, y bisilariospobres, Liúdas,giterfanos y ne
cesitados, y darles açadacas y tratar con ombres sabios. 
Defendido es hazer hazienda que estorbe las bisitaciones, y 
el bestir las mejores de sus ropas y que estorbe el renobar 
el tahory porque es la mejor de las Pascuas y de mayor deu
do su agala, y sus onrras. No debe bibir ningún buen mu-
çilim mas lexos de la mezquida, que no tenga tiempo para 
yr y benir desde su casa al alcharm todas oras de los aça-, 
iaes, y bolber á ella sin mucho trabajo; y en respecto desto 
cada uno puede ber lo que le importa para no faltar á las. 
cosas del serbicio de Allah tóale. 

(0 Llevar del diestro, conducir. 
(2) Infencion, propósito, lo mismo que anta é imia ¡L™i 

TOMO v . 38 



CAP1TUÍ.0 XXí. 

. Del açala del doliente. 

Cuando el doliente no abrá poder para hazer atahor, hn-
gaaíayamum, y haga açala ; y si DO podrá arraquear, umí-
llesc en pié con sua manos hasta las nidillas; y si no podrá 
arraquear, asiéntese; y si fuero biejo anciano, y (laquea
rá, asiéntese y hará lo mismo; y si no podrá arraquear, ni 
açachedar, umillcse en pió; y si no podrá arraquear en pié, 
asiento.se y ponga sus manos sobro sus rudillas, y vmillese 
al arraquear, y alço sus manos quando tebante su cabeça 
del arraquear: después arachede, y si no puede agache-
dar, vmillese á la agackeda: lan solamente haga la figura 
de los actos del armqitear y açachedar quanto mejor pudiere 
cumplir con ello, hiziendo los ceños del aguchud mas baso 
que los de la orraca, assi estando asentado como estando 
de lado sobre su lado derecho, si no puede estar sentado. 
Y no se allegue á su muger estando con su flor, ni quien 
esté sin iahor; y si lo hiziere, torne su açala en ía ora ó 
después de la ora; y si no puede hacerlo drecho, hágalo 
sentado ó como mejor pudiere, de modo que siempre to
me el alquibla drecha, y no cesse de vmillarsecon sus ojos* 
ni pestañas y cabeça todo quanto le fuere posible sobre ta 
cama ó deslrado (1). Y quien pudiere açachedar en tierra, 
no agachede sobre la cama ó destrado, ó escaño, saibó 
quien mas no p:iedc. Y si se alihiancçiero al paçicníe su 
mal, baya enmendando ó mexorc lo que resta de su açala. 

( l ) Es!.*} por « e s t r a d o » de slraium. 
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quanto Ic sea posible, y si lo toma el accidente después de 
aber comonçado, haga lo que pudiere ó ataxelo; y quan
do estará ocupado de grave dolcnçia, que no podrá hazer 
cada açala en su ora , ajunto adobar con alarar quando es 
en su tiempo, y ahnagrib con alaterna, en poniéndose los 
rayos del sol; y si en la ora que juntó adobar y alaçar y 
aiamgrib y alaterna sanará y lomará con mas salud, torne á 
hazer los açalaes de sus dolençias. 

CAPITULO XXII . 

¿)el bañar y amortajar y acula y enterramiento de ¿as atcha-
nezas y lo que se ha de hacer en ellas. 

Sea acordado al que está á la muerte el nombramienlo de 
Allah, y no se le debe acercar ninguna persona que no 
tenga tahor después que sea fallecido: y dióse por los su
bios Ucencia [para] que se lea á su cabeçera, y no fué ama
do por ¡tfelique que den boecs ni gritos, sino que lloren pa
cientemente quanto mas puedan. El bañar al muerto no ay 
tasa cierta en ello, mas báñelo quien mejor supiere, de ma
nera que quede limpio: printanlo (1) su bicntre piadosa
mente por que salga la rudeza que so le remobió con las 
congoxas de la muerte, cubierto su cuerpo con una sabana, 
y echen agua sobre él, bañándolo como cuando se baña el 
bibo con su alguaddo, bolbiendolo del un cabo al otro. Bien 
passa que bañe el marido á la muger, y la muger al mari
do, y la muger al muchacho, quando es de poca edad. No 

(I) Apriclenlc, comprímanlo. 
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le quiten al muerto cabellos, ni uñas, ni lo haíenen ( n i 
le quiten cosa de su cuerpo, sino aümpienlo quanto puedan. 
No bañen al que muere en fi çabií yllahi {%) en la gueste ó 
batalla, ni le amortajen, ni hagan açala sobre él , y entier-
renle en su fuessa con sus mesmos bestidos como estubie-
re. Sea amortajado el difunto en (res lienços ó cinco ó sie
te, blancos, hechos tiras, ó camisas una sobre otra de gra
do en grado. No sea amortajado en seda nin en sirgo, ni 
le metan oro ni piala ni otra cosa; pónganle olores buenos 
en los lugares del çuckud (3), y llebcnle á enterrar quando 
aya pasado la ora del açala sobre él , y si ovicre mortandad., 
no aguarden á ninguna ora del açala, y hayan delante del 
alckaneza (4), y no detrás; ni siga alchaneza quien no lle
ve tahor; ni baya muger ninguna si no sea rauger, madre, 
hermana, ó ama ó hala ó su semejante. 

Lleben el alchaneza lo mas que puedan de cara al alquibla 
en el annax{'6); y si hay muchas alchanezas ó mas de una, 
póngalos cl alimcm Á par de s í , y los barones delante y las 
mugeres detras, y hagan su árala con rogativas y con adua 
de barones; y no bañen, ni hagan çala sobre quien naçicro 
muerto, que no lloró ni hizo cosa de bibo, pues ni hereda 
ni es heredero. 

ba doctrina y actos son los siguientes: asede poner el 

(1) Hatenar de es «circuncidar». 

(2) ¿Dj Ĵ -w. gà por la causa de Dios, o peleando por di en la guer
ra sania. 

(3) Çuchud -íjar— es adoración, luimillacíon , el acto de locar la tierra 
con la frcnle cu señal de adoración: díjosc también açttchud. 

(•i) Enlierro, funeral yjUa. 
(8) Litera, féretro ^ i - ^ J 
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alfaqui al hombre á mitad del cuerpo y á la muger á sus 
ombros: para el açaía echarán las manos diciendo: «Âllah 
ua aqbar; las loores son ad Allah que mata y rebilca (1) los 
difuntos, y ¿i él son las graçias y las grandezas y los mayó
nos, y él es sobre toda cosa poderoso. ¡ Señor! haz gracia 
y merced á Mohammad y á los de Mohammad y apiada A 
Mohammad y á los de Mohammad. ¡Señor! este es tu sier-
bo, hijo de tu siorbo, tú lo criaste y lo mantnbistc y lo re-
bilcarás; tú sabes su secreto y su paladino: benimoste ú ro
gar por él. ¡ Señor! á tí nos abezindamos, que lú eres cum
plido de omenage. ¡ Señor! defiéndele de la tentación de la 
fuessa y de las penas de Chihanama. ¡Señor! perdónale y 
honrrale su morada, y ensánchale su fnesa, y alimpiale de 
sus yerros y pecados, y dale compaña mejor que laque 
tiene. ¡Señor! si es bueno, crécele en dcscansso, y si CÜ 
que defaltó en (u scrbiçio, da passada de sus pecados, que 
tú eres sobre toda cosa poderosso. ¡ Señor! afírmale su len
gua al tiempo de la pregunta de la fuessa, y no le escanda
lizes, ni lo repruebes con lo que no tiene poder para de
fenderse dcllo.» Después que a dicho tres bezos AUah ua 
aqbar, que con la primera alaquebira serán quatro, y des
pués de todas dichas, diga: «¡ Señor AUah! perdona nues
tros bibos y nuestros muertos, á los presentes y absentes, 
grandes y pequeños, hombres y mugeres, que tú sabes 
nuestros fines: y pues tenemos esperança en tu piadad, da 
passada de nuestros yerros y pecados. ¡Señor! dcliendelede 
el escándalo de la fuesa y de las penas de Chihanama, y da
nos buen fin de nuestros dias : emm.» y después dará aça-
lem. Si fuere muger, mudará los bocablos como de muger; si 

(I) fíebilcar eslá por rebibear ríe revivificar ó resuciUir, 
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fuere criatura a de decir que perdone Allah ü sus padres, y 
les apesgue su pesso cl dia del j i m i o ; y quando lo enücrren, 
digan: «[Señor Allah! nueslro hermano dexó ef mundo y ba 
enta tí (1). ¡Señor! afírmale su lengua en la demanda de la 
fuesa, que (ú eres sobre (oda cosa poderoso.» Hagan la fue-
sa no honda sino á medio estado de ombre, y entierrcnlc 
á ía xusrriba (¿)si la (ierra lo sufre, y pongan losas ó adobes 
dclanle; donde no, háganlo de madera y echen tierra den
tro. Y si fuere necesidad podrán enterrar en una fuesa mas 
de uno, después de otro, y pongan tierra entre medio; y 
asi mesmo en /a fuesa que largo tiempo habrá passado, po
drán enterrar otros, si fuere necessidad. 

Algunos usaron abisar la demanda y respuesta de la fues-
sa del defunto después de sepultado y fue bedado por Meli-
que el yr liycndo detrás de la alchaneza; y el bisttar las 
fuessas de secreto es de grande, gualardon. 

CAPITULO XX1I1. 

De las nobenas. 

Las nobenas son buenas con ayuno en Jas mezquidas, na 
menos de nuebe dias con sus noches; y quien querrá dia y 
noche da lugar. No menos á (res cosas puede sallir el no-
benario (3) y no mas: á hacer su ncçesidad de aguas, y á 
rrenobar su tahor, y á comprar de comer, si no ay quien se 
lo traiga; y no se pare á rrazonar con ninguno en este tiem
po, ni haga otro trato que atajará su nobena y abrá de bol-

(!) Cerca de tí, ó donde tú estás o / j k i s 
(2) Xusrriba está por «3a parte de arriba», es decir que la sepultura no 

Iia'de ser muy honda. 
(.1) Nobemtrio está íifiui por ei que cumple cm una novena ofrecida. 
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ver á principiar como primero; y si un día solo promete, no 
passa menos que dia y noche; y si ofreçierc una noche, 
obligado es á estar noche y dia, principiando á la ora de 
almagrib y cumpliendo en aquella misma ora. No a lugar al 
nobenario de bisitar dolientes, ni seguir alchanezas, ni do 
yr á otra necesidad mas do las tres dichas; ni puede haber 
ajuntamiento deleytosso con su muger, que atajará su no-
bena; y si se esdayunare y quebrantare el ayuno á sabien
das, quiebra su nobena y pierde su ayuno, y debe bolber 
á principiar de nuebo; y si fuere por olbicío, tórnelo luego 
á dayunar dentro en su .nobena á cumplimiento della ó lo 
que prometió y tomó en su boluntad; y si allí enfermare, 
(orne desque sea sano á cumplir sobro lo que tenia hecho, 
y no baya la muger á tener bigilia sin su marido ó con mu-
geres ó con hombres de ¡os que no lo son hahl casar con 
ellos, como padre, hermano, ó ami ó kali ó sobrino; y 
quando sea muger bieja, baya asi mesmo; y si fuere con 
otros, llebe compañía con alguno de los dichos parientes. 

CAPITULO XXIV. 

De los ayunos, como ó en que manera se cumplen, y los yerros 
y ymiendas del açala. 

El mes honrrado deRomadán (I)esdeudo sobre toda per

i l ) Romadán óRamadhán ^ L - a ^ es el noveno mes lunar del calenda
rio musulmán', en el cual es precepto forzoso el ayunar. Tratando de el 
Mohammad Rabadán en su libro poélico de las i2 lunas del año, dice asi: 

Romadhán la engrandecida 
De las doce la novena, 
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sona de edad que dayune, hombre ó muger: el barón quan
do ¡lega á edad de diez y seis años f l ) , y la muger, que le 
venga su flor ó duerma con varón ó llegará á edad de ca
torce años, tubiendo libertad y poder para ello, y que sea 
de buen juiçio y sabiendo que se a bisto la luna por bista 
general ó por dos buenos testigos contestes muçilimes que la 
ayan visto, por la qual bista de los dos testigos juntos todos 
los del lugar dayunen; y los de las otras partes y lugares 
asi mesmo, llegando á su noticia, berdaderamente son obli
gados á lo seguir. Y quando no fuere por bista será á cum-
pfimienío de la luna de Xaabén (2), passada que cumpla 

¡ Secretos grandes de Allah 
Que no fuese la primera! 
¿Quídnpodrá ¡ó muçlimcsf 
Deslaluna daros cuenta, 
.Si '¡uicre el menor simile 
Tener juntas y completas 
La plática de Alhaçan, 
De Cabualahbar la ciencia, 
El decir de Calredata, 
De Algazel la eloquência ; 
DeBenarabiel discurso, 
f.os símiles de Avicena, 
De Omar Bci el buen estilo, 
De Almoravi la senlencia, 
De Aben Ruiz el ingenio, 
Y junto con Iodas estas 
La gracia y sabiduría 
De Zulaiman; y que escribiera 
Con el aícaíamde Uzmen 
Su consejo y su prudencia. 
Que do prudencia no asisle 
No sirve verdad entera? 

( í ) Gg. 138 a quando lleg-a á edad de soñarse». 
(2) ^jLoti, octavo mes del calendario musulmán. 
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treinta dias. Pasa tomar la anma el que a do ayunar el raes 
de Romadán currado la noche primera hasta el alba por to
do el mes, como quien se pone la bolüntad en ayunarçiertos 
dias seguidos. 

El que bierc la luna del mes de Romadán, solo ayune al 
otro dia, y cl que la bierc â beinte y nuebe dias de Roma
dán solo, no lo publique; y si quiero comer, coma secreto 
por causa de algunos glotones y de poco juizio. Y quando 
el treinteno dia de Romadán vieren la luna antes do adolmi; 
hagan su alholba y tomen la Pasqua; y si la hieren después 
de adobar, también, y no ay aüwlba; y si biniere nueba por 
carta que fué bista ç.ierta, comerán á quulquiera ora que 
benga la nueba. 

Defendido es dayunar por dobocion el treyníeno dia de 
Xaabén y el dia primero de Pasqua de Romadán, y los cua
tro dias de Pasqua do carneros, y el día de akhomua; mas 
bien puede pagar en los dichos dias deuda que deban del 
ayuno. Y si las nuebas primeras del mes de Romadán binie-
ren el çaguero de Xaabcn, quando será do dia, y no abrán 
comido, deténganse el resto del día y buclban aquel dia 
quando aya pasado Romadán los que dayunaron, y los que 
no dayunaron; por que aquella innia (1), no passa por no 
aberla tomado todos en una conformidad. 

Y si el caminante ticno Cm que partirá, y el que tiene fie
bre que le bendrá su dolençia, y la muger que le benga su 
flor ó que parirá aquel dia, que es el postrero del mes, no 
coman, que pagarán akafara; y después que á cada uno 
dellos le bendrá su ocasión, podrán comer; pero no les bal-
drá su dayuno de aquel dia. Y el biejo, y ei flaco sin fuer-

(1) Lo mismo que annia, ynniay ennia. 
TOMO v. 39 
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ças que no podrán ayunar, den mantenimiento á un pobre 
y tórnenlos á dayunar; y quando fuere rico, que se puedo 
sufrir de yr camino y caminará en Romadán y comerá cí& 
por cada dia, dé de comer á un pobre y tórnelos ií dayunar. 

La muger preñada coma y mantenga un pobre, si tubiere 
deque, y la que cria, sise teme de la criatura, busque 
quien la mantengay si sus bienes ó los de su marido lo 
sufren coma, y si este no pudiere sufrir, dé de comer ú un 
pobre como dicho es; mas los dos tornen los dias quando 
pudieren. Y si la criatura no quisiere tomar la íeía de otra 
muger, la ora coma. 

El que á sabiendas trabajare en liazer ahnenias (1) deley-
tosas, por donde le binierc aquella agua do engendraraien-
to, cacen alcafara; y si pasará con tal imaginaçion lodo el 
dia á sabiendas, y comerá a sabiendas, sobre qualquiera 
cosa destas caerá en alcafara, quiere dezir habrá de satis
facer aquel pecado, porque hizo herror en acometer aque
llos pecados tan grabes ú sabiendas boluntariaraente en 
aquel tiempo. Esta satisfaçion de aquel yerro ó atrebimiento 
requiere alcafara, que es dar á comer á sesenta pobre ó 
quitar un catibo ó dayunar dos meses seguidos, que no es
parta día ninguno: las quales tres cosas ó satisfacçiones es 
de deudo que cumpla qualquiera de los de la alwna de 
Mohammad. 

Las cosas que requieren cada una destas alcafaras son 
las siguientes: que qualquiera cíestas alcafaras sea hecha 
con muy grande moiídad y entereza y con deboto coraçon, 
y con grande rrepentimiento de aquel pecado por él come
tido, y de todos ios demás que aya hecho en toda su bida, 

(1) ¿ ^ emissio spei'irife genifalis. 
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y con proposito firme de no bolberjamas á haçer semojante 
pecado. 

Otros pecados ay que, aunque son graves y feos contra 
el Señor y es justo guardarse el ombre de no cometerlos, 
requieren para satisfaçarlos cada ( I ) y no alcafara y son es
tos: esdayunarse por olbido ó por besar muger con deleyte 
ó por tocar su miembro, que le biene una agua delgada sin 
deleyte, estoes cada ó media alcafara, y ultra desto buel-
ban el dia, porque no se recibe su dayuno, aunque sea con 
descuido, sino que lo satisfagan. 

Los que amaneçen sin íahor en Romadán á sabiendas y 
lo dexan de hazer hasta la otra noche, passa su ayuno fla
camente según el grado ó deboçion que lo hizieron. Esqui-
hado es enxaguar la boca en Romadán, de dia, con agua, ni 
cosa berde ni seca, mas freguen las enzias con agua por 
defuera; y si pasará fortuna de calor y enxaguará su boca 
y pasará algo á su garganta, cesse de hazerlo y no coma y 
torne (2) aquel dia; y si mas bebiere ó comiere á sabiendas 
pague alcafara, saibó el muchacho apassionando que pen
sará pereçor, passe con que pueda sustentarse y no mas, y 
tornará aquel dia (3). 

El caminante es mejor que ayune, si pudiere, donde no 
cuente un dia por otro; y si es rico y pudiere escusarse, 
cesse ó satisfaga como dicho es; y si quando biniere á su 
casa comiendo, hallare á su muger aquel dia, que se hizo 

•i <" .. 

(1) De SJjt_3 que es abslineneia. 
(2) Vuelva á ayunar aquel dia. 
(3) Es haram tragar el humo durante el mes de Romadhán , y algunos 

añaden que también lo es poner sobre su persona olores ni perfumes. Anón, 
valenc. 
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limpia y se taharó, puede dormir con ella kakimente, sin 
cargo ninguno, por que comió halelmente. 

Esquibado es dormir de dia en Romadán, y si durmiere 
y se soñare, y hertiere con deleclaçion , en despertando 
tahareselo antes que pudiere, y después buelba el dia. 

No pierde el dia la sangria, ni el boinilo, sino retorna al
go á la garganta de birtud ó gobierno, ó sustançia que po
dría dayunarle; ni desdayunan (1) los mosquitos que se en
tran por la garganta, ni el grano ó migaja hallada entre los 
dientes, ó enzias, ni el abraçar el hombre á la muger, ni ella 
á él como quiera que sea. La muger que estubiere suzia de 
su flor ó parigion, no ayune y cuente un dia por otro» tor
nándolos á dayunar, y no torne el açala de todo el tiempo 
que eslubo con la suziedad. 

El caminante y el doliente que no ayunarán, nodexen de 
hazer su açala, como mejor puedan, según ya se a dicho en 
su lugar en el açala del caminante y del doliente; y bolberán 
aquellos dias. El dayunante combiene apartar su coraçon y 
su lengua y sus miembros y lodos sus senlidos de toda cosa 
injusta, ynpudica y desonesta, cumpliendo su açala lo me
jor que pudiere en la mezquida. 

Los deudos de los çinco agataes y las annefílasy el alicc-
fah ÍI de procurar el quedayuna en Romadán dchazerlos con 
gran bigilançia, y acudir á la mezquida á todas las oras con 
puntualidad, y madrugar á hazer annefilas, acrecentando en 
las annefilas el aliecfah, todo lo que pudiere. El çahorar (2) 

(1) «Dcsdayanar» ó «desayunar» en esle y otros lugares está por «que
brantai- el ayuno». 

(2) Durante el mes de Uamadlmn no ea licito comer áolra hora que un 
poco aules de rayar el alba. « Es /tara?» comer denpuos de aber sallido el 
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a de ser hecho templadamente, comiendo no mas de lo quo 
fuere necesario para sustentarla birlud corporal, y caulebar 
su dayuno, siguiendo la rumia y en lestimonio y obedionçia 
desío hará algunas annefilas. 

El que prometiere ayunar algunos dias señalados y ado
leciere, no es obligado á lomarlos porque estubo doliente; 
y si fuere muger y en aquellos dias prometidos le binicrede 
su costumbre, no es obligada á tornarlos; y si fueren días 
de obediencia y no de prometimiento que hiziere, y por 
olvido se desayunare, cesse quando se acordare y siga su 
dayuno, y no lo torne, pues no era deudo ni prometimiento; 
y si comiere á sabiendas, débelos tornar. 

£1 que prometiere ayunar algunos dias señalados, y co
miere en ellos por olbido ó á sabiendas, torneios á dayunar. 

El que en el mes de Romadán comiere á sabiendas, d i -
ziendo que no es obligado á ello, este tal es digno y mere
cedor de la muerte, como aquel que niega y desconoce y 
desobedeçe los mandamientos de Allah y de su santa Ley. 

El quedebotameníe dayunará clines deHomadán y cum
plidamente, entrará en el alckanna para siempre (1). 

alba con su bUnquilud.» E l hmdidor de cimas, fol. 17. A esle lal licmpo 
llaman en arábigo ^sr-' sahry j y ^ 1 sohúr al desayuno. Çahorar, pues, 
es desayunarse. 

(1) Pues porrjue nadi lo ignore 
Y lo qne 1c obliga entienda 
Qucste ayuno no consiste 
Solamente en abslinencia 
Del comer y del beber, 
Que también a de haber rienda 
En detener los sentidos 
Las manos, ojos y lenguas, 
I.os oidos y los pies 
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CAPITULO XXV. 

Del azaque de la moneda y su metal. 
El azaque (1) es adoudeçido en tres algos que son: mo

neda, sembrados y quaíropca ó animales de quatro pies. El 
azaque de la moneda os cl quarto de diezmo, yes en oro, 
piala y moneda amonedada. Quando la cantidad de la plata 
sumará dozientos adarmes de pesso cumplidos, deben dello 
el azaque de cinco adiramos; y quando la cantidad del oro 
sumará bcinlo doblas cumplidamente es debido el azaque 
juntando la demasía del oro con lo que queda de plata. Si 
todo ello junto llegare á peso de dozientos adarmes ya es 
debido azaque, cinco adirhames de cada metal, loque le 
cupiere según su cantidad y pesso, y se a de pagar en esta 
forma: de la cantidad de la plata de dozientos adarmes de 
pesso deben de azaque cinco adarmes, y de la cantidad de 
beynte doblas en moneda se debe azaque, de cada metal 
lo que le cupiere, según su caulidad y pesso, como le bi-
niere, según dicho es. 

Que ande lodo en l'obidencia 
Del señor que lo a criado 
Para su servicio y cuenta: 
Hag-an parada sus leyes, 
Alajensc las malezas. 
Deténganse las codicias 
De las hambrientas haziendas; 
Olvídense las quisliones, 
Los enojos y pendencias, 
Enemistades y bandos, 
Ambiciones y violencias. 

Mohammad Rabadán, loe. laud. 
(I) Zaque y con el arlículo az-zaque s^Sj es el tributo que todo muzlim-

está obligado á pngar de sus bienes y consagrar á Dios. 
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El diezmo en el azaque se debe de todo el tiempo que 
eslubo en su poder el oro y la plata hecho moneda ó por 
haçer, saibo en quatro cossas, en guarniciones d'espadas 
ó de libros, ó de anillos de las posturas de las mugercs, y 
de sus subditos y serbidores y hijos dellos { i ) . 

De çinco cosas no se a de dar azaque: del que abrá de 
gobernar por derecho, ni dolos sugetos que están á go
bierno de otros; ni de los sierbos, ni de quien tiene parle 
de scrbidumbre, ni de las mortajas de los difuntos, ni de 
los edificios y costas de los almachidcs. 

Quando del almaaden (2) ó mina sacaren beinte doblas 
de oro, ó pesso de dozieutos adarmes de plata, saquen On-
tonçes dello para el azaque y lo que de allí adelante saliere, 
asi mesmo al dicho respecto; y si cessará la mina y traba
jaren buscando el metal, no ay azaque hasta que llegue A 
numero y cantidad de dozientos adarmes ó de beinte doblas 
en oro, sacada la costa; de manera que no ay azaque en 
menos quantia de beynte doblas de oro y dozientos adarmes 
de plata que pesan beynte y çinco onças, que es balor do 
dozientos reales; y asi entra por esta cuenta el debido aza
que, que son de dozientos reales çinco. Y quien íubicre 
çien adarmes de plata, y diez de oro, saquen de cada me
tal el quarto de su diezmo para el azaque. 

De çinco cosas se a de tomar el quinto: de los tesoros 
que se hallaren enterrados, que no ay memoria de sus duc-

(I) (. No ay açaque on las guarnisiones do las espadas , ni en la puar-
nision del libro; mas adeudecese e! açaque en los baxülos de oro y de pla
ta, y en las guarnisiones del freno y de la silla y de los tinlcros y espejos 
y cochillos y puñales.» Et fíundidor de cismas. 

(2) 
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ños; de plata, de oro, aljófar, piedras preciossas; de hierro, 
metal ó cobre y de la cabalgada de la guerra tiene el Rey 
derecho al quinto. 

CAPITULO XXVI. 

Del azaque de la labranca y lo que se coge. 

El azaqve de la labrança es el diezmo de Jo que se coge, 
sacada la simiente de lo que se coge, en lo que se riega del 
cielo y de las fuentes y ríos. Si lo riegan á mano ò con arca
duces ó añaoras (1), es la metad del diezmo. Quando la co
gida llegare á cinco cahiçes, debe azoque y no de menos. 

El asaque de lo sembrado es en dozc cosas, que son: 
trigo, cebada, çenteno, dátiles, ubas, pasas, panizo, mijo, 
garrofas, algodón, alegria y simiente de rábanos. Y quan
do el trigo, cebada, ó centeno, ques todo es una simiente ó 
sustancia, llegare ó cinco caliizcs debe azaque do cada es
pecie: lo que le binicrc á razón de diez uno. Los dátiles, 
ubas, passas, ya son otros sustentos: ajuntcnlo todo y si 
todo llegare á çinco cargas, se ha de sacar para el azaque i 
razón de diez cargas una. El panizo, mijo, garrofas (S), liarán 
otra suma, y pagarán como dicho es; y podrán con el algo-
don cumplir el numero, si quisieren. Alegria y simiente de 
rábanos y las azcytunas liarán otra suma, sacando para el 
azaque á razón de diez cahizes uno; pero en llegando á 
cinco cahizes, deben azaque (3), 

(1) Es lo que ahora llamamos «norias» ó «anorias», y viene de tjjt]6 

(2) Garrofas . por olro nombre algarroba. 
(3) Traía lárgame»le esla maleria un morisco aragonós en un libro rjue 

escribió con carnck'i es arábigos, inlílulado: « Regimiento del azoque y nor-
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No ay diezmo en mueble de casas de las alhachas, saibó 
en cí que las vendió y las tornare á comprar. 

Quien se defenderá de pagar asaque, es merecedor de
la muerte corporal y espiritual. De çinco cosas se puede to

ma para los cogedores de él», lie cuya obra lomamos los siguientes ex
trac los : 

«El açaque es adeudesido en Iros especies de frutas, que son los dátiles, 
y ias pansas y las olibas, y adeudecese cl açaque eu los granos comederos, 
que son de alsar y por alsar, y son el trigo, y la sebada, y el seiileno, y 
el arros, y el paniso, y el mijo, y los garbansos , y las habas y las lentejas 
ylas alubias y los bisaltos (guisantes), y al tormos (allramuzes), y las judi-
Imelas, y los granos de alegria, y las alliolbas, y los granos de los raba-
nos, y lo que semeja ad aquestos granos. Y no se adeúdese cl açaque en 
los granos del cardo pebrel, ó zaafran borde, ni ay açaque en el lino ni en 
lo que semeja; y adeudecese el açaque en tres especialidades de frutas, y 
es en los daüies y en las pansas y en las alubias. Y la parte que se debe 
en el apague de la fruta y de los granos es de á sinco cargas, y es tresientos 
quarlales, y el quarlal es sinco libras y lersio y la carga es tresientas y 
veinte libras, por donde allega la parte que se debe de açaque dcl\a á peso 
de mil í setesienlas libras de Albagdád (Bagdad). 

(iY la parle adeudesida en aquello es resguardada por según es su riego, 
pues lo que se riega por sequía (azequia), en ello es el diezmo, y lo que se 
riega con anhora (noria), en ello es la incitad del diezmo, y lo que se riega 
de sequía y de balsa , y se empareja en igualdad de su riega, en ello es la 
quarta parte del diezmo, y sino será en igualdad su riego con ía sequía y 
con la balsa , pues aquello es sacado sobre dos rasones: la una delias que 
metalo tnas poco dello que siga á lo mucho dello; y la otra que ello es que 
sea tomado de cada uno dellos dos panes por según sean. Y dixo Ebno At-
cásim sea parado en mientes ad aquello que es rebilcado con ello el semen-
lero para que sea el juggo á ello y metan lo uno que siga á lo que no ay 
juzgo á ello. 

»Y el trigo y la sebada y et senleno todo es una especie en el açaque: sea 
ayuntado lo uno dello á lo otro, y saquen de cada uno dellos por según sea, 
y bien puede en que pague de lo mejor por lo peor; y no pague de lo me
nor por lo mayor, y no pague por las bulias del uno dello mas de lo que 
será su mesura por lo otro; y las legumes es una espesie sola: ayunten la 

TOMO 40 
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mar el quinto: de lo que se hallare enterrado, que enterra
ron los gentiles generaciones passadas en tierra de los 
alarbes ó en tierra de que después se aseñorearon della los 

una delias á la oí™ on cl açaquc, y son los grirbansos, y las habas , y tes 
Icnlejas, y las aluUas , y los bisaltos, y las jiulilmoks y aílormos y lo qtic 
semeja ad aquello; pagne de cada uno dcllo por según sea, asi cemo abe
mos nonbrado en el trigo y en la sobada y en el senletio; y no ayunten el 
trigo con los dátiles, ni con las pansas, ni el airos á las lentejas, niel 
panteo al mijo, ni ninguna espesie de granos á otra espesic, fuera de sit 
espesie, sinort lo que abemos nonbrado de arriba. Y quien abrá á él granos 
de muchas maneras dé simientes en un pueblo ó pueblos muchos, ayunte 
c.ida espesie dello á su conpañera y sea (ornado cl açaque de lo mejansero 
(mediado) de las fruías y simientes aquellas que son ayuntadas las unas de
lias á las otras , y no sea tomado de lo mejor de aquello ni de lo peor; y si 
será bueno Iodo ello, lomen dello; y si será malo todo ello, tomen dcllo. 

»Y adeudeeese el açaque en la fruta quando madura y a principiado á sa
zonar y adeudeeese en las simientes y panes quando se sacan, y se pueden 
esfregar y sallo el grano dello. Y quien henderá fruta después que abrá 
prinsipiitdo á sazonar, pues el apague se adeúdese della sobre el que h, 
bende; y" si la hallará el cogedor de la açaãaca (limosna) del açaque defa-
Ucsida ó despendida, y hallará la fruta en poder del que la eonpra, pues mi 
tome del ninguna cosa, mas persiga con aquello al que la bendió, si lo ha
llará que es rico. Pues si desfalíará el bendedor, tome del conprador.de la 
fruta si la hallará en su ser, ó será la mesma fruta, después bu el ba al con-
prador sobre e¿ bendedor con ello. Y dixo Axhab: sea lomado el açaqm de 
poder de su eonprador, después buclba el conprador con aquello sobre su 
bendedor por ello. Y dixieron por Axhab: otrosí que sea tomado e\ açaque 
de su bendedor y.qne no aya cosa sobre su conprador por que él bendió lo 
que pasa á él que lobenda; y quien henderá fruta con su raiz y posesión 
antes que prinsipiará á madurar, pues el açaque se adeudece sobre su con
prador; y quien hará donasion de fruta después que habrá principiado á 
madurar, pues el açaque se adeudece sobre el que resibe la donasion. Y 
qnando morirá el dueño de la fruta desques que a prinsipiado á madurar, 
pues el açaque se adeudece en ella; y si morirá antes que, a prinsipiado á 
madurar, pues no ay açaque en ella, sino que sea que abrá en cada uno, de 
los herederos parte que se. debe el açaque en ello, á cada uno parte conpli-
án; pues pague cada heredero su parte. 
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nuizlinics; ó de lo qua nose le hallare dueño propio, asido 
oro como do plata, crislal, piedras preciosas, aljófar, ala-
fon, hierro, de todo esto se debe al Key el quinto. De lo 

Y alfurracen ¿apresien ó tasen los daliies y Jas binas sobre sus dueños 
quando pnnsipiai'án á madurar los frulos que habrá en ellas, y después de 
alfarraçados dexcnlos en poder desús dueños, y si querrán bender que 
betidan, y si querrán comer de su frulti que coman, y paguen la parte de 
açague ó sean fiansa dello; y si le acontescrá. á la fruta alguna tenposlad 
después que habrá sido alfarraçaãa, pues no ny pagarla sobre sus dueños 
dellaj y si quedará-después de la leupcslad parle que llegará, al numero de 
uçaquc, adendeccseelafflf/Hfienella, y por ello ay on el aflojar ÁvA alfar raçar 
y el dexar las donalibas de fruía y mersedes que hacen dolías dos racon^s: 
3a una delias que sea alibíansado el ulfarraçar de la fruía sobre sus due
ños y que dexen á elíos lo que dan y lo que comen; y la otra rai/on que 
ello es que sea alfarraçaãa sobre ellos la fruía toda, y que no dexen cosa 
nenguna delia; y quando abrá mas fruta que no habrán alfarraçado los 
alfarraçadores, pues no es sobreeilos en que paguen eltjfnçuedcllo yse-
rá alhasana (obra meritoria) para ellos. Y recontó [uno] por el Ebno Alcásim 
y olro fueras (ademas) del, que ello es que paguen cl açaque <l(;lo que ere-
será después de lo alfarraçado por lo poco que aconlcse cl alfarraçar cl 
dia de hoy, porque su mengua del alfarraçar no mengua el açaque. 

Y lo que se comerán del sementero oslando en yerba, ó de las legimbrcs 
ó habas berdes y ello estando berde, pequeño, no sea contado aquello so-
hre sus dueños; y lo que se comerán del sementero de su esfregar, y lo 
que se comerán de las legunbres después de ser secas, sea contado aque
llo sobre sus dueños. 

Y lo que es de la fruta de las datileras que no oslarán fcclias dátiles, y 
de las uvas que no oslarán fechas pansas, y de las ollbas que no se primen 
para azeyle, soa sacado el açaque de sus balias dello; y lo que es do aque
llo que se queda y llega al cabo y se henderá antes de llegar al cabo, 
pues en ello ay dos raçones: la una delias que sea sacado el açague de su 
grano y de su azeyte, y la otra raçon que sea sacado el açaque de sus ba
lias. 

Y no ay açaque en las ubas montesinas, si no es que las guarden ó fas 
serrarán con tapias, pues el açaque se adeudece sobre ellas en susbendi-
mias, y no ay açaque en las alholbas, y no ay açaque en cosa de las frutas 
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que a de tomar el Rey el diezmo (1) es de la cabalgada de 
la guerra, es á saber de los sugetos (2). Quando sallieren 
con mercadurías, tomen deilos el diezmo del preçio de sus 
mercadurías, y si entraren con moneda y con ella compraren 
sus mercadurías; y los que llebaren dellos sus mercadurías 
de harina para el Almedina ó Maca (3), no tomen dellos mas, 
ni den mas de media diezma. 

CAPITULO XXVII. 

Del asaque de los ganados de todas suertes. 

Ei asaque de los ganados se a de pagar desta suerte; do 
los camellos no se debe pagar azaque, si no llegan á çinco, y 
en llegando ó çinco deben un lechal; y si no ubicre lechal, 
sea en naçiençia: de ay adelante en respecto de lo me
jor (4). 

ludas, ora scímberdes ó secas; ni ay açaque on las orlalizas, ni en el co
tón (algodón) ni en las cañas, ni en las bigas, ni en la junqueruela , ni en 
Ia junça fajuncíaj, n¡ en lo que semeja ad aquello; y no ay açaque en la 
miel, ni en las cañas del açúcar, ni en los higos, ni en las xixbas, ni en lo 
que semeja ad aquello, 

(1) Parece que debió decir el quinto, que tal es el derecho que al Rey 
correspondia en las presas y despojos. Pero en Iodas las copiasse lee «el 
diezmo». 

(2) Sugetos está por súbditos, debiendo eníenderse los cristianos some
tidos al islám y tributarios de él. Llamábanlos ¿-^¿Jt JA! «la gente de la 
clientela ó protección», porque en efecto eran considerados como viviendo 
bajo la lutcla de los muzlimes. 

(3) Medina y la Mecca, ciudades de la Arabia. 
(i) «No ay azaque en los camellos en lo que es menos de sinco cabe

ias, pues quando serán sinco, on ello ay una res basta nueve; y quando 
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De ias bacas se a de pagar azaque, de treinta y una una 
bcçerra, y de quarenta un añal , y de sesenta dos beçerras, 
y en cada sesenta un añal. 

El açaquc del obejuno ó cabruno es cuando llega el ga-

Hegarán á (lies, en ello ay dos reses hasla catorze: y (juando llegarán á 
quinze, en ello ay Ires reses hasta dezmuove; y quandb llegarán á veinlc, 
en ello ay qualro reses hasla veintiquatro. Pues quando llegarán á veinti-
sinco, ayen ello una res hembra que se llama binti-mojadhin y es de lien-
po de un año y ba para dos; y si no se hnl!ará,'sea una res que se llama 
ebno labonin y es de lienpo de dos años y es de los mascólos, y den Ira en 
eí año íerscro; y si no se hallará tal res como esta, scale apremiado qtie dá 
en el asaque la hembra que abemos dicho arriba y es binU-niojadhtn hasla 
treinta y sinco. Pues quando llegarán a treinta y seis, en ellas ayuna res 
de las que se llaman binti~labonin y es de tlcnpo de dos años, basta quo 
llegarán á quarenta y seis, que en ello ay una res quo se llama alhica y es 
de tienpo de Ires años, hasla que llegarán á sesenta. Y quando llegarán A 
sesenta y una, en ello ay una res que so llama chidaa y es de tienpo de 
quatro años, hasla que llegarán á setenta y sinco. Y quando llegarán á se
tenta y seis, dos reses que se llaman binti-labonin hasla nóvenla. Y quan
do llegarán á noventa y uno, en ello ay dos reses que se llaman a(/itcas 
hasla que llegarán á siento y veinfe. Y quando llegarán á siento y vcinli-
slnco, en ello ay dos rasqnes: la una delias que el. cogedor de la açadaca 
está en eslita (elección) si quiere lomar en pago de! azogue dos alhicast ó 
si quiere tomar tres reses de las que llaman binti-labonin, y la otra rason' 
que.no ay en ello sino dos alkicas hasta que llegarán á sifjnto y Ireínla. 
Pues quando llegarán á siento y Ireinla y uno, en ello ay dps reses de las 
llamadas binti-labonin y unaalAtco; y en siento y quarenta ay dos reses 
alhicas y una binti-labonin; y en sienlo y sinquenta ay tres alhicas yen 
siento y setenta ay tres reses de binti-labonin y una res alhica; y en siento 
y ochenta ay dos alhicas y dos 6iníi-/o6onm, y en dosienlas ay qualro a l 
hicas y sinco reses henbras de binti-labonin y en aquello puede escoger el 
cogedor del açadaca del azaque; y quando hallará délos dos dientes las 
reses entranhas, tome ¡a que querrá de las dos, y astmesmo quando no ha
llará lo que le bendrá de derecho, cos.lrinna al dueño del algo en lo que 
querrá de las dos reses que se perderán; pues quando hallará la una delias 
y se perderá la otra, tome lo que bailará y no coslrinnn el dueño del algo 
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nado á quarenta , la ora ( i) debo una res hembra y deitde 
adelante hasta ciento y beinte no debe mas de una res (%]; y 
dende adelante deben dos resses; do ay arriba de cada 
ciento una res, do manera que [unto a de pagar de quarenta 
como de çiento. 

Para cumplir la suma junten el obejuno con el cabruno, 
y no Lomen de lo cabruno para el agaque sino las hembras. 

De çinco cosas no se a de tomar el diezmo: de ninguna 
de las frutas, ni de las almendras, ni de lo que sacaren de 
la mar, ni del alambre, ni del coral, ni del cristal, ni del 
aljófar, ni de la miel: de todas estas cosas no ay asaque, ili

on lo que habrá perdido; después asi es en juzgo en lo que creserá de los 
camellos de cada sinquenla una res alhica y en cada quarenta una res 6ÍÍÍ-
ü-lábonin y ansi eon lo demás.» licgimiento del azaque, etc. 

(1) Enlonces. 
(2) Y no ay en lo qtic os menos de quarenía reses del g-anado açaque: 

pues quando llegarán á quarenta reses, en ello ay una res liasta siento y 
veirilc. Pues quando llegarán â siento y veintiuna, pues en ello ay dos re
ses hasta dosienías ; y quando serán dosienlas y una, en ello ay tres re
ses: después de aquello, pues, en cada siento una Fes, y en (resientas y no
venta y nueve Ires reses; y si son euatrosienlas, quatro reses, y sí son qui-
niônlas, sinco roses. Es pues asi es en todos los sen léñales que son des
pués do nqucllo; y ajunfen las cabras y las obejas para pagar el açaque de 
lodo ello, y la cria del ganado ajuntonla con sus madres para contarla con 
ellas en cl açaque, ora sean pocas, ó muchas. 

En las bacas no ay açaque en lo que es menos de treinta , y quando lle
garán á treinta, en ellas ay un nobillo de dos años hasta que lleguen á qua
renta; y quando llegarán á quarenta , én ellas ay una baca añal y es de 
tienpo de quatro años; y quando llegarán á sinquenla, en ellas ayuna baca 
añal por lo •mesmo; y quando llegarán á sesenta , en ellas ay un nolúllo y 
nna baca añal; y quando llegarán á ochenta, en ellas ay dos bacas añales; 
y quando llegarán á nobenia, en ellas ay (res nobillos; y quando llegarán 
á siento, en ellas ay dos nobillos y una añal; y las añales todas son de tien-
po de qualro años, y los nobillos de dos años. 
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tie sus prcçios hasta que cumpla su partición á eumplumen-
to tic lo sobredicho. 

El que no pagare en esta bida, será quemado en la otra 
en el fuego de Chahannam. Paguen de tributo los sugctos (1} 
horros, cada barón de edad cada cuat.ro doblas de oro y 
cada quarenta adarmes de plata y no de sus raugeres, mu
chachos, ni sievbos y alibien á los pobres dello. 

El ataque, de! alfdra (2}de la mañanadePascua de Boma-
dán saqúese de lo mejor deque semantiencla comunidad y 
sea de una de nuche cosas, trigo, cebada, centeno, pani
zo, pasas, garrofas, mijo, dátiles, leche ó queso (3), y 
siempre de ¡o mejor do la provision. Hase de pagar una 
medida por cada persona, sea grande ó pequeña: todo 
sierbo de ios creyentes an de pagar alfilra por ellos los go
bernadores ó sus dueños, aquellos que les dan manteni
miento, y es cinco quartillas de trigo por cada persona. 

(1) Esla úllima disposición se refiere al tríbulo personal que se exigía â 
los cristianos sujetos ai islám, y por lo lanío es, cuando menos, inoportuna 
en ana comniUcion formada eu Oaslilla á íines del siglo XV. 

(2) « Es adeude sido al miiclim.y a la muclima que paguen el açaque de 
alfitra: es este açaque un quartal de trigo [medido] con ei almud dei anna-
bi; y su ova es quando salle el alba el día del Alfitra y antes del sol puesto 
la noche de Alfitra y antes de madrugar á la açala de la Pascua, y no pasa 
que lo saquen antes del dia de Alfitra. A quien le sobrará en esle dia dp. su 
provision, y de la de su familia, conviene que lo reparta á los pobres. Este 
açaque es obligado á darlo lodo rnudim por sus hijos los pequeños, y por 
sus mugeres aquellas que a dentrado con ellas y por su cautivo, y por su 
cautivo alborrado, y porias madres de sus fijos del, y por sus cautivas que 
tendrá fijos delias, etc.» Regimiento del açaque. 

(3) «Trigo, cebada, centeno, dátiles, ó la comida que se hazc de leche 
que se dize en arábigo cqtin, ó pansas, ó mijo, ó panizo, ó arroz y dijeron 
aunque sea de ales, que es grano pequeño seninjanle al trigo.>> /;/ Hundi-
dor de cismas, fol. 17. * 
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CAPITULO XXVill . 

En quê lugarès y ôrden se a de gastar el asaque, y la regla 
que â de tener l'alchama en ello. 

Los azaques se ande gastar y distribuir con buena regla, 
bien llegados y guardados en poder de moros muy fieles, 
reçibidos por registro del Rey, ó caudillo, con buen con
sejo y acordado. Sean dados en debidas cosas como en 
mantenimientos del Rey y de sus necesarios, ó para sus a l -
caydea ó justicias, ó para los alfaquies ó almuedanes , ó pa
ra las mezquidas ó fuentes ó pozos, ó ahorrar catibos, ó e s -
cuelas ó maestros delias. 

Quando sea de los pobres, dése á los que sean seguido
res de los cinco' asalaes, entre los quales abrá de serrepar-
tido el azaque: á Io qual son obligados cada pueblo y cada 
alchama, ordenar según como cumpla, quando les fuere 
posible, en los lugares que comprenda, y donde bien bísto 
les fuere. 

No den lugar á los malos destorçedores del bien, que Alíah 
prometió á los tales ymbiarles tormentos en este mundo y 
en el otro, y al bueno poderosso que los consienta^ lo 
mesmo. 

Los que procuraron y fueron Caussa de cumplir los nian-
damieníos de Allah taale tienen en aquel bien dos partes, 
que íieban parle del bien de los que ayudaron á la buena 
gobcrnaçion y repartimiento y no se les desmengua el gua-
lardon de lo que dieron de sus bienes en agadaca; y las 
mejores obras son las comunes, y las mas probechosas, y 
mas prestas en tiempo y mas comprensibles en lasbirtudes, 
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por que son confirmaçíon del addin dei aliçelem, la qual obra 
es testimonio de las obras de la Ley, 

El azaque junto con el açadaca y repartido, tanto gualar-
don alcança como si se diese cada qual por ssi, que quien 
se apartará del oí chama ya se aparta de ta Ley; y si se 
aparta della, es de cumia que ninguno le hable, ni le bissi-
le, ni le entierre quando se muera. 

CAPITULO XXIX. 

Del alkich que se ha de yr à kazer á la casa de Maca. 

El alhich (1) se cumple con tres condiciones que son: la 
boluntad (2), el sacrificio, el cumplimiento dello. La boiun-
tad y los botos deíla bastan al que no lo alcança, saibo si no 
negociará en su romería , y no ynobará su incombíniente, 
por que abrá de cumplir su sacrificio en su romería por que 
fué su estada de poblaçion , y no alcanço tiempo de hacer 
alhich, y abrá de aguardar tiempo para juntar su obra ade
lantada, Ia qual intençion le bastará sin pronunciarla con su 
lengua. En quantoá aquello, sy Jo nombrare,diga: «¡Señorf 
á tu cumplimiento y poblaçion (3) que [vaya á] la romería», 
y no se esparta de alli hasta que cumpla el tiempo que cae en 

(t) Peregrinación. 
(2) Es decir la intención, el propósito, que en lengua aljamiada se decía 

ínnta ó ynnia í L ^ ü t A este propósito llaman por otro nombre ^\j=±\ 

ifiróm. Véase la nota 4, p. 279. En uno de los códices, en lugar de «bo
luntad» se lee «unidad», lo cual nos parece error del copiante. 

(3) Población, es decir, 6mra ó alótnra de ¿ j - r - habitación y perma
nencia en la Mecca con el objeto de visitar los santos lugares. 

TOMO T . 41 
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las dos lunas y diez dias entro las dos Pusquas. Tíos que ban 
antes, an de atender á aquel íiempo; y los que ban después 
an de aguardar esso mesmo. Llamanse de población por 
que pueblan en Maca hasta que benga aquel tiempo del 
alkich y de los actos y ornamentos que se requieren de 
acalacs y rodeos. 

No se cumple el aJhich si no con dos condiçiones: la pri
mera el alaquebira en ios prinçipios y el enfestaraiento en el 
monte de Arafat la noche antes del aíba, y mas los rodeos 
cnlra los términos de Maca; y si entonces errare y traspassa-
re, ó entendiere en algunas cosas descombinienles, será 
obligado á la satisfacción ( I ) . 

Cinco términos son los de alhich y no ios de tas juntas 
que son: el lugar del Almedina, y el termino de los de Ge-
rusalen y Egipto y de otros de Poniente, y los otros de Afri
ca que contiene donde Andarnapol (2), y los términos de 
Aliaman (3). El que fuere por qualquiere de los términos di
chos, los quo son do aquellas partidas, son obligados à dezir 
ataquebiras desdo allí á Maca (enxalçela Allah!), y desque 
entraren en los términos en fin de cada açala, si quiero soa 
deudo ô ÇUIIM, digan labayea, labayea (4). Báñense para 
Ires cosas del cumplimiento del romcrage, para la ataqvebi-
ra y para entrar on Maca y para el açala del dia de Arafat, 
doudo an de estar todos en el campo; y quando dexarán de 

()) Es decir, à la alcafara ó expiación. 
(2) Amlrinopolis; pero en lugar de Africa debió decir Asía. 
(3) Yemen ó Arabia fe.'iz. 

(4) . ^ i X - J formula que se aplica á Dios y (pieequivale á«aqu¡ esloy 
pronto para adorarle y servirle » ó que Id place. 
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Iiaçer rodeo ú la bayla (J) ó tio echar aquellas piedras que 
an de echar desde que entraren en el fennino (2) con sacri
ficio de res ó baca; y si de las cosas prinçipales se dexarán 
enmiéndenlo. De quarenta y cuatro cosas se a de guardar el 
deboçionarío en la romería del aihicli, las quales serán de
claradas en la obra de como se a de hazer y cumplir el 
alfuch del alliichante sobre particular enseñamiento. 

(1) otros dicen baytit, es la casa sntitn de la Mecen. 
(2) Las cerdmonias de la pei-egrinacion llamada nlhich ti alhach se re

ducen á cicrlas reglas que por no hallarse dnlalladas, que sepamos en nin
gún libro castellano, convendrá señalar en este hipar. 

El dia 7 de la luna de Dzu-l-hicha los pm*£rmos aslslen á una Ziof&a ó 
eermon en que se les declaran los ritos y ceremonias <¡iie 1ml>i'!Ín de cum
plir. Al siguiente dia, llamado Í.JJJX-M « d i a d e l a bebúln» beben 

aguadet pozo de Zonizem, y en seg-nida so dirigen al valle de 

Mina, donde pernoctan hasta el amanecer del sitoiienle dia (0 de Dzu-i-hi-
cha), llamado por olro nombre Ls^s el dia de Avatal, parque en él 

es precepto forzoso visitar im rnotite asi llamado en cercanias de la Mecca. 
Al ponerse el sol se trasladan á un lugar Ühmado '¿J¡ !JL> Mod/clifa, en
tre ct monte de Arafal y el valle de Mina: allí pasan la noetic orando y re-
piliendo capítulos del Corán. 

Al din siguiente, (eMO dela luna), llamado ^ L í ^ j J t p j «eíUia do 

la oblación ó sacrificio», después de haber ni amanecer arrojado cada uno 
«¡eleguijarros, uno en pos de olro, con el fin de ahuycnlar al espíritu ma
ligno, los peregrinos sacrificai! allí mismo sendos carneros, y habiendo co
mido de ellos , reparten la carne róstanlo entro los pobres. 

El onceno dia se llama J - * - ^ «cl dia del descanso», porque en ¿1 

descansan los peregrinos, ya sea en sus propias casas on la Mecca, ya 
en el valle de Mina. 

El duodécimo, llamado ^_¿jJJ «dia dela dispersión», los peregri

nos salen del valle de Mina, y lo demás de la luna se empica en oracionea, 

visilas á la casa santa de Mecca, etc. \ i . 
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CAPITULO XXX. 

Ve lo que a de cumplir el que haae alhich. 

Eí yr en romería á Ia cassa Santa de Maca es deudo da 
cumplir á cada rauçilim de edad, si tubiere poder para ello, 
una begada en su bida, á píe ó á caballo; y por qualquiera 
termino que entrare en los términos de Maca, diga ataque-
biras, que es dezir ÂHah va aqbar y en fin de cada açala es 
çuma dezir labayca, que es dezir que te plaze, Señoi'j que 
teplaze: no ay Señor sino tú, sin aparçero: que te plaze, 
la loaçion y el reysmo todo es á t i ; y tome en su boiuotad 
el alhich y de hazcr poblaçion todo junto, y báñese al prin-
çipio y partimiento, y quítese las ropas cossídas y báñese 
para entrar en Maca, continuando siempre en fin de sus 
açaiemcs lo susodicho, y á cada asomada de Maca asi mesmo; 
y en entrando en Maca, cesse lo dicho; y quando topará las 
compañas y requa de Maca dirá lo mesmo, y el día de 
Arafat (1) adreçese parayr ai almttçala (2). 

Amado es para entrar en Maca que sea por el cerro mas al
to, y después entre en la mezquida de Ia cassa de Maca, y be
se la piedra y la puerta; y si no alcançare, toquela con su 
mano y rodee la casa à su siniestra mano siete bezes; las tres 

(1) D¡a de Arafa! llaman al noveno de la luna de Dzu-I-hicha, en él 
visitan los peregrinos el monle de Ararat en sercanias de la Mecca. V^ase la 
ñola 2, p. 323. 

(2) Lugar donde se hace oración, templo, oralorio; también se 
halla usado para denotar el ruedo ó lapele sobre el cual se hace azala. 
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á mas de andar y las quatro á su passo, bessando el canto 
de la cassa. 

Y desque haya cumplido su alhich> de esta manera amj-
quee junto al paramiento dos arracas, y bese la piedra y 
baya al açafe y haga allí dos arracas con su rogaria, y asi 
siga sus obras hasta el fin de su romería: las guales no las 
relato aqui por ser prolixas de contar, solo quise apuntar 
los modos de los ornamentos, que lo demás alia lo berá el 
que fuere con las demás çircunstançias, quede lo uno se 
sigue lo otro, como atras dixe; asi como no matar cosa biba 
en su camino, y otras cosas que aquí no nos obliga á contar
las, hasta que en su tiempo bayan binicndo y las hayan 
obrando, como son los sacrifiçios y satisfaçiones tantos que 
en aquellos dias se han de hazer, uno de los qnales donde 
quiera que haya muçilimes se a de cumplir, que es ei sacri
ficio de las adakeas. 

CAPITULO XXXI. 

De las adaheas de Pascua de carneros. 

La adaheas (1) es çuma que dexó el bien abenturado de 
nuestro annabi Mohammad para los que lo puedan cumplir. 
Defendido es en las adaheas treze tachas ólisionesque con 
una delias que tenga, no passa, y son las siguientes: la çie-
ga, la tuerta, Ia coxa, la seca, la doliente, la sarnosa, la fla
ca, la cortada la oreja, la falta de miembros, la cortada ó 
quebrada de alguno de los cuernos que le corre sangre; la 

(\) Adahea viene de dhaheyyah 'L^s** con el artículo, significa sa
crificio y la res que se sacrifica el dia de alcorbén , llamado por otro nom
bre «Pascua de carneros», y también « Pascua de la degüella ». 
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que se fe cayeren ó tubicre quebrados los dientes, y la que 
tubicre llaga o ynchazon alguna, ni la que fuere modorra. 
Ninguna de las sobredichas passa en Yakorbén (i) ó en pre
sentaciones semejantes, sino que sea de io mas purificado de 
los algos. El obejuno es mejor que no el cabruno, y del obe-
juno es mejor el macho que no la hembra; y el cabruno me
jor que el bacuno; las hembras del obejuno son mejores que 
ios cabrunos, aunque sea macho. 

No passa que ninguno degüelle su adahea antes que el 
alimem degüelle la suya, y donde no tubieren alimem sigan 
el tiempo del mas cercano lugar, ó deténganse un pono. Los 
dias del sacrificio son tres: el primero fué el dia didlalcorbén 
y es el mejor; y el que no lo biziere en este dia, procure 
hazerlo el segundo ó el terçero: en los quales tres dias se a 
do hacer el sacriíiçio y no antes ni después. Este se a de 
hazer después que el sol se alço, á la hora de adduha (2) 
hasta el poniento del sol; y quien lo hiziere de noche, no le 
passa; y si la degollare por él otra persona que no sea mu-
çilim, no passa; y si fuere muçilim quien )a degollare por su 
mandado ó por que el dueño no estaba en el pueblo por 
que no se passo el tiempo de los dichos tres dias, pásale. 

Fué amado que el que es Abundante de hazienda sacrifi
que por cada persona una res de lodos los do su casa: esto 
es boluntario, si no una le basta por todos. 

No ay sobre los sierbos obligación de matar adahea; no 
den de la adahea sino á los muçilimes pobres que testifican 

0 ) tf^j* presenlacion, sacrificio, holocausto. Dia dea/coróen llaman 
al dezeno de la luna de Dzu-l-liiclia. Véase la p, 323. 

(2) Lsr^ significa anles del medio dia, como d las diez de la mañana. 
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con Allah y con la palabra do leyleha yk Allah Mohammad 
rasulu~llah(\). 

Puede vender los provechos de las adakeas una persona 
de confianza, á quien den el cargo dello, para gastos de 
mezquidas y pobres y cosas semejantes. No den de la ada-
kea á ningún animal, m lo pisen, antes lo cntierren piadosa
mente; pónganla adahea cara á la alquibla, alados los pies 
y manos, y al tiempo del degollar digan bizmi yllehi guabi-
llehi gita Allah ua aqbar (2) ¡ Señor 1 recíbelo de mi, como 
lo recibiste de tu amigo Ibráliim y de tu amado Mohammad; 
y si se olbidará de decir esto, passale; y si lo dexa de de-
zir á sabiendas, no passa; ni es de comer. Nombrase prime
ro á Ibráhim porque fué priuçipio deste hecho (3) quando 

(t) ¿JJ! J w j j ^ e ¿U| Y ! ÍDI^Í «No hay inns Dios que Alíi, y Ma~ 
liorna es su mensiigcro »: profesión de la Te muzlímica. 

(2) j ^ S ] j * AU! j J J b j ¿AJI p - j 

(3) Tratando do eslo sacriiicio el ya citndo Mohammad Rabadán, vecino 
de Rueda en Aragon, dice lo que sigue: 

Es dezeno de esla luna 
Pasqua de lusadaheas, 
Cor onrra del sacrificio 
De Bráhim y su degüella: 
Son qualrodias siguicnies 
De conlcnto, gozo y fiesla 
De donde el alma y el cuerpo 
Se descansan y se huelgan. 
Sacrificio de sus reses 
Sana, gorda, buena y nela 
A la hora de adahoha 
Quês quando el sol scsüende, 
Alada de pies y manos 
Tome l'alquibla derecha 
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fué lentado en su querido hijo Izmeil, y los que dizen que 
fué en Izliáq, no lo entienden; que no fué sino en Izmeil, 
que la tentaçion de Allah á Ibráhim fué quando no tenia mas 
de un hijo solo y esto fué antes que Isag naçiese ni fuese su 
aibricíamiento, por que si Ibráhim tubiera dos hijos, la obra 
no fuera tan digna, por que le quedaba otro hijo con quien 
consolarse; y pues Ismael fué primero de sus hijos, es cierto 
que fué el del sacrificio, cuyo linage fué siempre au
mentado. 

CAPITULO XXXII. 

De las almañas que no se pueden comer. 

No se coma la res que sea mal degollada, que no fueren 
cortados los gobiernos y garganchón, quedando la nuez ha-
zia la cabeça; y si fueren cortados y no del todo, no se co
ma. Passa lo que se degüella con palo ó hierro, ó guesso 
con neçesidad, si fueren cortados los gobiernos y el gargan
chón. 

Fué amado y escogido que sea carniçero quien sepa bien 
degollar, y esté con tahor y continue el açala. Esquibaron 
de comer de mano de quien no sigue su açala en las oras 
debidas. 

Y al tiempo del degollar 
Diga aquel que la degüella 
Biçmiltahi alia hti aqbar 
Y tenga perfumes buenos 
En parte linpia y secreta. 

Canto de las lunas del año. 



359 

Si de !a res degollada saliere criança es halel, y degüé
llenla quando la sacan, aunque no saiga biba. 

Si alguno se hiere en necesidad, y no podrá haber de
gollado de muçilim, y no se lo quisieren dar á degollar á éi 
y hallare quien de otra ley se lo degüelle por la bia que es
tá dicha, coma dello el rauçilim, y beaselo él degollar, y no 
se parla de allí hasta que tome de lo que él propio bió de
gollar. 

La muger (1) que no tiene quien se lo degüelle, coma 
ella y sus criaturas de lo que ella se degollare. Y el que 
llegará de camino y hallará comida aparejada, y el que se 
hiere en peligro coma qualquiera cosa con que escape su 
persona y cesse de peligrar, y no coma mas de lo tal. Es-
quibado y muy aborrecido es el comer las alimañas y las 
bestias, como son caballos, aznos, mulos, galos, rapossas, 
lobos y sus semejantes. 

De çinco cosas se puede aprobechar de lo mortezino y 
nomas: la primera el cuero, después de adobado y curtido, 
asi para calçado, como para echar en él cossas secas; no 
echen en él cosas çumosas, como es agua, miel, azeyte ó co
sas semejantes; ni hagan acata sobre ellos, ni con ellos , si 
no con neçesidad, que no tengan otra cossa; ni bendan ni 
compren con ello. La segunda es la lana. La terçera las cer
das. La quarta las plumas. La quinta los guessos ó cuernos 
délos animales de que se puede aprovechar, ó tales cosas 
y todas las que se pueden tomar de la rez ó animal en bida, 
sin que por ello muera, a lugar de aprobocharse dello, poi
que se da por bueno y si fuere cosa de labar, labelo. 

()) En el códice G. 138 ae Ice: «y el almachúz»; poro hemos preferida 
uta. lección. 

I0H0 v. 13 
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No se coma el azeyte ó bianda donde cayere Jo morlez'm, 
ó ratón; y si cayere en cosa yelada, quiten aquello que al-
cançaren; y si estubo tanto que comprendió la suziedad hasta 
el cabo, quítenlo y gástenlo no en comer; ni es ¡miel su pre-
çio, como el cuero de lo morlezino que se puede aprobechar 
dello y noes halel su precio, ni el puerco, ni bianda que 
sea ofrecida á altar, ni bendan el vino, ni su semexança ni 
cosa que sea fecha para vino, como mas largamente se dirá 
en su lugar. 

CAPITULO X X X I I I . 

De la caça y lo que della es bueno y halel. 

Es halel todo lo quo caçare el falcon enseñado á caçar, 
que entiende quando lo ymbian, y bicne quando le llaman; 
asi mesmo lo que caçaren las otras alimañas y abes enseña
das á caçar, como águilas, açores ó perros: aunque coman 
ellos de lo que caçan, es halel. 

Es haíello que alcançarei! de la caça aunque la pierdan 
de bista y la hallaren herida de perro, ó de falcon, birole o 
piedra; pero de manera que no tarde de la noche para la 
mañana tanto tiempo que duda ser suya; y si no la alcança-
re á tiempo biba, que la pueda degollar, y no la degüella, 
no es halel * y si hizo su diligencia y no pudo alcançaria biba, 
ello es halel y bueno; y quando echaren el tiro, digan bimi 
yllahi gua Allah ua aqbar y si se olbidará dedezirlo, pásele; 
y sí la caça muere sin ser herida de piedra ó palo ó de otra 
cosa, si no que muera de solo corrimiento, no se coma; ni 
tampoco se coma lo que cagare otra generaçion de otra ley, 
si no lo que pescaren enagua. 
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Cuando el caçador hallare á su açor ó perro sobre la caça 
que la abrá hecho dos partes, desdo las ancas à Ia cabeça, 
cómala; y si della hallare partido ó despedaçado pié ó mano 
ó pedaço, cómase la mayor parte que quedó; y si la matare 
cotí piedra ó bodoque, y muriere sin hendidura que por 
ella no salga sangre y sin poder degollarla, no se coma; y 
si la alcançare con cayado, lança ó palo, y rompiere y no 
cayera muerta, degüéllela y cómase. 

La res que matare el onsso, lobo ó semejantes animales, 
no se coma; y si no la acabaren de matar y no le rompieren 
los estentinos, degüéllenla y cómase. 

Toda caça que sea hecha con gasajado es esquibado co
merla, y todas las demás se pueden comer, guardando la 
orden arriba referida. 

CAPÍTULO XXXIV. 

De las fadas buenas y $ircun$i¿iones. 

Es muy amado que se hagan buenas fadas (1) por la cria-

(i) «Esta es la orden de como se lian de fazor Ias fadas de las crialuraa 
y el meter (poner) el nombre al nascido y á quien se hará muzlim ó á quien 
no le an metido fpueslo) nonbre. Tomarás al nascido Á tu mano la izquier
da i lú de cara del alquibla y dezirlc as el pergneno en el oído derecho y el 
alicama enel ísquierdo y después lómale alguaddo y ataharalo y métanle 
(pónganle) rropas linpias y pregunten que nonbre a de tener y dezirle an el 
pregíieno otra vez en el oido derecho y á cada palabra responderán los 
que estarán presentes con el nonbre del nascido ó nascida. Después dezirlc 
an el alicama en su oído el esquierdo y por lo mesmo responderán los que 
están présenles con el nonbre de la criatura; y después leerán sobre la cnbe-

sadela criatura el hisbe de Vas una vezy inna inxilnahu s U y H j í 
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tura que naçiere, sea hombre ó muger: el dia ocheno de su 
nacimiento maten una rez de la calidad y condición que se a 
dicho en las adaheas de Pasqua, que sea buena y sana, de
gollada á la ora de adduha, con el nombramiento de Allah; 
y si lo hízieren al seteno dia ó al quinzeno, passales y pon
gan buen nombre á la criatura. 

Fué amado poner el nombre en la naezquida nombrando 
ad Allah; seale dicho á su oido el derecho el pergiieno, y 
sea congraçiada la criatura con aleas del onrrado alcoran; y 
si la takaran primero, es mejor. 

Coman de la res que degollaren, y den delia por amor de 
Allah, no hagan otras costumbres de otras leyes; y si sus 
cabellos pesaren, den su pesso de plata por amor de Allah. 

Çircunçidar la criatura fué amado en los barones y es 
bueno abrebiar el tal acto, y mas en tierra de sujecçion, por 
los yncombenientes; y si por ello bazen alegria en testimonio 
del tal hecho y por obediençia es muy amado. Amado es 
afeytar (1) el bebedero y debaxo de la barba, y hazerel ca
bello y limpiar los pelos de los sobacos, y de las partes se • 
cretas, y el cortar las uñas. Todas estas cosas las deben ha-
zec las personas de edad que an de haçer atakor y alguaddo 
y açala, quo importan para esto tales alimpiamientos. 

Quando algún pobre aya de hazer fadas en Pasqua de car
neros á su criatura, no tubiendo mas de una res, mátela por 
ias fadas antesque por la Pascua. 

y co¡ kua Allahu ahado ¿¿¿S ¿JUl ys> J ¿ y los dos cuioudos jut l J i i 
cada Ires vezes. 

(1) G. 138 «adobar». Bebedero está poi-boca. 
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CAPITULO XXXV. 

De la. l id y guerra y mantener frontera. 

El alchihédy mantener frontera es adeudeçído por la Ley, 
el que sean requeridos y amonestados los contrarios con el 
alixlém saibo quando ellos principiaren; y quando sean ellos 
requeridos, seanlo con una de dos cosas: con haçerse mu-
çilimes ó con pagar las parias, las quales parias ya fueron 
señaladas en el azaque, donde dize quanto [han de pagar 
si] estubieren á su sugeto. Y si en la lid no fueren los de 
contraria ley mas de dos tantos que los muçilimes, y huye
ren [estos], caen en pecado mortal. 

No se permite que maten las mugeres, ni los niños, ni 
los biejos sin fuerças, ni á los abades ni frayles de bida 
apartada, saibó si se defendieren ó empeçieren. 

Ni maten ni prendan á quien tienen dado seguro, ni quie
bren con ellos postura y conçierto que tengan puesto; y el 
seguro que diere uno todos lo mantengan, y lo que hu
bieren en la cabalgada Hebe et Key el quinto de ello y sea 
partido en el lugar ó villa dei campo todo el despojo. Pue
de tomar de lo de la cabalgada de las cosas de comer quien 
tubiere dello neçesidad. 

El moro que conoçiere alguna cosa suya en la caba Igada 
que le fué tomada , si diere causa justa, jure que es suyo 
y dénselo, si es antes que partan; y si fuere después de 
repartido el despojo por orden, satisfagasenlo entre todos, 
contribuyendo cada uno la parte que le biniere, conforme á 
lo que le cupo de porción. 

Débese repartir todo el despojo por buena orden, dando 
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al caballero dos partes y al peon una; y á los que trabaja
ren en la Hd y hizieren defensión mire el Rey en ello, y 
use de albedrio y den parte á los que guardarou en serbi-
dumbre de los que hizicron la cabalgada. Las cosas del ser
vicio de la guesle y guardar frontera son de mayor beníaja, 
porque defienden y guardan á los oíros, según el temor de 
la comarca y cantidad de los enemigos y donde están. 

No baya á la lid y mantener frontera quien tenga padre 
y madre, sino que sea con licencia de los dos, saibó con 
súpita necesidad; entonces baya sin licencia: que el saliir 
es deudo y no hay entonces obediençia en los. que fueren 
contra [los enemigos de] la Ley y Çunna. 

Quando alguno se tornará muçilim, y ganaren los muçilimes 
aquella billa donde bibe aquel hombre que se combirtió, y 
alcançará sus bienes antes de la parliçion dénselos libremen
te, y silosalcançare después de repartidos, dénselos por un 
justo precio; y si alguno bendrá y secombertirá al addin del 
alizlem, y le encontraren al tiempo de la entrada ó cabalga
da en !a lid ó campo, tómenlo y sepa el caudillo la berdad 
si es en fabor nuestro; y si se bailará otra cosa en contrario, 
juzgue en el según su obra. El muçilim puede tener catibo 
muçilim de los negros ó loros, pero no de los blancos. 

CAPITULO XXXVI. 

De las juras y botos y sus quiebras y satisfacciones. 

Las juras y botos son eu quatro maneras: una de cierta, 
sabiduría en cosa que passa, otra en cosa dudosa que passó, 
la tercera en cosa benidera que entiende que asi lo hará 
como lo dize; la quarta que no sabe si lo hará ó no. 
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El que boto ó juramento hiziere con Allah ó con alguno 
de sus nombres, y lo traspassare, remedie su error, la re-
dimision de lo qual es gobernar diez pobres, ó darles sen
dos bestidos, ó quitar un catibo, y si eslo no puede cau-
lobar, ayunará tres dias seguidos antes ó después. SÍ juró 
de hazer mal ó cosa que sea contra la Ley ó contra la Çun-
na ó contra sus ornamentos, no lo cumpla y remedie su 
herror, que es ser perjuro antes ó después. 

El que ofreciere sobre boto ó deboçion de cumplir ta! co
sa de açafa ó ayuno ó romería ó nobena ó limosna, la qual 
nombra en su bolunlad, y no lo cumple; redima su error. 

El que propone sin jurar de hazer daño, ó que matará 
hombre, no lo cumpla, ni haga el redimimienlo, lo uno por
que no interpuso ad Allah ni nombre suyo on el prometi
miento, lo otro por que aquello que ofreció es contra Ley. 
Y quando al perjuro quitó algún drecho 6 otra persona con 
su falso juramento, ó causó dar pena á otro, y tal se puede 
probar, es digno de reçibir quarenta açotes por la justicia 
temporal corporalmente, y pagar las costas que sobre su 
mal juramento se causaron y hicieron, y quede á él el car
go de remediar su probedlo en quanto á su anyma. V no 
passa el testigo (1) del tal sino que por largos tiempos y 
buenas obras le parezca ai juez que lo deba reçibir en otros 
cassos y no en aquel. 

No jure ninguno por Io que no sabe çierto, que peca 
mortalmente, y es mayor pecado que si Ilcbase redimi
mienlo : de cada uno de los quales juramentos se debe rc-
pentir, aunque sea de remisión. Quien jura por cosa que 
pieussa que asi passó como él lo dizc y como lo jura, y 

(1) Tcslimonio. Vcase las Leyes de Moros, p, 152 notas. 
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después se hallará Jo contrario; pues él juró con fin de ser 
assi como lo juró, no ay alcafara sobre é l , porque es quito 
della. 

El que jura por cosa que no sabe ía berdad de ella, este 
tal no tiene redimision, tanto es de grave su pecado porque 
juró por cosa dudossa y muestra el tai poca obidencia en~ 
ta Allah taale ( I ) . 

La jura que lleba redimision es la que se jura por cosa 
que puede bazerse y es bazer mal, y no la quiere cumplir 
por ser obra que es contra Ley. Y quando será acussado 
por alguna de las cosas dichas por ante la justiçia, y se le 
diere aígun castigo, no obstante esto, en quanto á lo que 
toca á su alma, debe pidir perdón cumplidamente á su 
criador. 

Y si hizo boto por Allah ó nombre suyo para yr Á alguna 
mezquida apartada, no es obligado ú cumplir aquello, saibó 
en Maca ó en VAlmedina ó en la mezquida reberente (2). Y 
si para otra parte hiciere la promesa, cúmplala en su lugar 
donde bibiere; y sí en la poblaçion donde él bibe no abrá 
mezquida, cumpla su oferta en el mas cercano lugar que 
haya mezquida y haga agala con alchama. 

E! que toda su hazienda mandare en açadaca, basteie á 
este tal que dé un terçio de ella, .y queda descargado de 
su promessa. 

(1) j p L " JJ£ para con Dios ¡lan alio es! 
(2) Aqui reberenle ó revercnlc parece eslar por mezquila aljama 6 mez

quita mayor, como si dijáramos iglesia catedral £»L^-M,XÍK—~* 
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CAPITULO XXXVII. 

De los casamientos. 

Los desposorios y casamientos se affirman con quatro 
cossas sin contradiçion alguna, y son estas: la primera que 
haya en ellos atguali sufiçienle; la segunda el açidaque; la 
tercera testigos bastantes; ia quarta tiempo nombrado para 
el açidaque. El alguali (1) es suíiçiente, quando sea el padre 
de la donzella birgen de menor edad ó cumplida, y será dig
no de la casar sin consejo della; y si el padre fuere muerto 
y dexó testamento encargando á alguna persona sufiçiente 
para que case sus hijos y hijas menores de edad, será dig
no de lo hazersin su consejo dellos, asi como su propio 
padre. Y quando todo esto cessare, será alguali el mas 
propinco en Ia herençia, y mayor en dias, y mas sabio en 
el addin. Y quando esto cessare, probea de alguali el juez, 
y haga el casamiento con su boluntad de ella. Y si fuere 
birgen a de callar quando le pregunten, y si fuere corrom
pida, otorgue en lo que hiziere su alguali. 

Quando el padre dexare desposada su hija,, no ay neces-
sidad que sea preguntada, quel casamiento será firme. £1 
cassamiento sin alguali es falsso; y no es halel que la mu-
ger sea casada sin alguali* pues ha de dar poder al hombre 
para otorgar casamiento, y señalando con quien y la canti
dad del açidaque: asi mesmo la muger que fuere biuda, y 

(I) es !o (jiir on otras parles se llnma aihali. Véase las Leyes de 

Moros, til. II y Vil. 
TOMO v. 43 
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(MI su estado passa que dó poder á quien otorgue por ella, 
on nombre suyo. 

h'almahar la menos cantidad es que le afirmen el açida-
que en bienes muebles ó rayzes quarlo de dobla, ó de ay 
arriba quanfo quieran y se conçicrten (1). 

No passa que un hombre dé su bija á otro con que 
otro le dé otra en casamiento por razón que no se les dé 
açídaquç á ellas, sino que baya el uno por el otro, y desta 
manera quedan ellas sin almahar perjudicadas, por lo qual 
no passa sino que la cantidad del acidaque sea para ellas. 

Los testigos bastantes an de ser buenos muçitiines llama
dos y rogados para el tal hecho, hombres de buena fama, 
y no menos; si los testificaren es mejor que no de palabra. 
Y el tiempo asignado es en dos maneras: una que sea seña
lado el tiempo para lo aplazado del acidaque, porque sepan 
quando se a de pagar aquel acidaque y [la otra] que sea 
contrapesado con ia conjugalidad. 

No puedo sor apremiada la biuda, ni ia corrompida, ni Ja 
guerfana á que otro haga el casamiento sin su boluntad. La 
biuda a de otorgar quando le preguntan de) casamienlo, y 
la corrompida también, y la guerfana que calle; y aquel ca
llar es otorgo, quando les preguntan del casamiento si les 
agradó. 

R! padre es poderosso para casar al hijo menor de eda{], 
y los drécbos de las arras y el açidaque son sobre el padre 
hasta que el hijo esté en cassa con ellos, sino que se ataje en 
el casamiento y el hijo tubiere bienes. Y si el hijo nunca la 
fué á ber, ni la dió dadibas, y quando fuere de edad y bibie-
re por si so reclamare, no será obligado á echarse con ella; 

(i) Leyes de Moros, ¡íls. XV y sigs. 
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y si enlonçes el algmli della demandare sus drechos al pa
dre del, que soo las arras del açidaqm, se puede tener por 
contento el alguali dello sin cosa ninguna. Las costas de la 
boda an de ser hedías por la obligación do la escriptura, y 
si no se estajó entre ellos, an de ser según es costumbre del 
lugar en donde bibe cl despossado. V el alguali puede dar 
de su abermuebles lo que quiera porque case con ella, y 
porque ie asegure en el açidaque aquella cantidad de quarto 
de dobla, ó de ay arriba y no menos. Y passa esa cantidad 
aunque sea donzella birgen; y si fuere biuduu corrompida, 
basta el açMaquc que le biziere; y aunque sea mayoría can
tidad que den al nobio que loque dan á ella del açiàaqw, 
passa. 

Pío pasan las condiciones que sou coníra la Ley: y es co
mo poner condición que si muere alguno dellos antes del 
encerramiento que no so herede oí uno al otro; ni passa aquel 
casamiento, ni es firme que el hombre so case con la muger 
por oras ó dias ó tiempo asignado. Klla se puede defender 
de entrar con 61 hasta que le den quarto de dobla on canti
dad, y si ella quisiere entrar con él sin lo recibir, estará en 
su mano delia. 

No pasa el casamiento que otorgó el doliente hasta que es
té fuera de peligro; ni pasa que otorgue ni conçierte cassa-
miento la muger en su olidat que se a de entender por 
muerte del marido ó porque so quitó del después de haber 
él entrado con ella. 

No ay alida sobre quien no entró con ella su marido; y 
quando el hombre hallare que no está casado debidamente 
con su muger por alguna manera de horror que en ella ha
ya, y se haya de deshazer.y abrá dormido con ella, pagúe
le su açidaquc; y si no tubiere de que, denlo plazo combeni-
ble para que lo pague. 
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Y quando el hombre hallará alguna tacha en su muger ( I ) , , 
que no la supo y se la dieron por sana, puédela dexar sin 
que le pague todo su acidaque, saibo quarto de dobla ó de allí 
arriba por onrra del matrimonio. Las tachas porque puede 
dexar el marido á la muger, si no las supo quando se casó 
con ella, son estas.—Ser tuerta, ciega, manca, coxa, ende
moniada, ynocente (2), ó que le corre de conlinosu natura, 
ó que tiene corrompido el olor de la boca: estas tachas no le 
pueden ser al hombre encubiertas. Y por no ser el hombre 
bastante para dormir con la muger, no tubiendo parte con 
ella ubiendosela, denle plazo de un año desde el dia que 
eila se reclamare; y si en aquel tiempo se la ubiere, pagúele 
su açidaque y quítensela por derecho. 

No puede el hombre demandar las joyas que presentó á 
su muger y esposa, á ella ni á sus parientes, quando la dexe, 
si no que entre ellos ubiere condiçion que se las dio para que 
se onrrase en la boda con ellas y no de otra manera. 

No puede casar el hombre con la que fué espossa de su 
padre (3), ni con quien durmió su padre ó bessó ó puso la 
mano sobre ella con deleyte; ni el padre con laqueei hijo tu
bo aquellos tales grados ó alguno dellos. No puede el hombre 
cassar con la muger que haya tomado la leche del pecho de 
dondeéllaaya tomado antesdé!>ó después del, ó en su tiem
po; ni ella con él. Ni puede casar con lasparienías principa
les, que son Ia tia hermana del padre ó de la madre; ni con 

(t) Tít. xvnt . 
(2) Parece eslar por n tonta ó lela», aunque en uno de los códices se 

lee y nocénta, que equivale á « muger á quien le hiede la boca ». Véase las 
Leyes dê Moros, tit. XXVIII , p. 30. 

(3) Til. x x m . 
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]a hija del hermano, ó la hija de la hermana. Ni puede casar 
con el ama de quien tomó la leche, ni con su suegra, ni con 
su entenada hija de su muger, ni con dos hermanas en bida,-
ni duerman, ni casen con los ynfieles, asi hombres como 
mugeres. 

Puede el hombre tener y cassar con quatro mugeres cas-
sandose con cada una según Ley y Çunna. 

El hombre es obligado á dar mantenimiento á su espo-
ssa ( I ) , si se reclamare sobre ello á su alguali, siendo de 
edad de doze años, y pidiere el casamiento, aunque él no 
fuere de edad para dormir con ella; y si quisiere darle man
tenimiento y costa, entrando luego con olla, sin darle pri
mero las arras ó joyas que le prometió para la boda, no a 
lugar á ello sin cumplir con aquello, y será obligado á ha-
zeríe la costa como dicho es. 

Quando el desposado demandare boda y ella será para 
casar, cumpliendo con ella, como dicho es, de lo que le 
prometió, denle su muger; y si se escusa el padre, diziendo 
que no tiene aparejado lo que le an de dar con ella, bea el 
juez si es malicia y no dé lugar á ello; y siendo asi berclatl, 
estará obligado el nobio á tomarla sin ello, y á aguardar, y 
no darle mantenimiento hasta que sea de edad de diez y seis 
años. Y assi mesmo çesse la costa del marido sobre su mu
ger quando no querrá dormir con él ó se abrá apartado dél, 
saibó si ella estubiere preñada, porque la costa no çessa en-
tonçes. Obligado es el marido á dar parle á su muger de las 
cosas necesarias tocantes á la pariçion, y no es obligado á 
darle medico, ni bazerle costas en sus dolençias, ni de las 
mediçinas, si ella lubiere bienes. Y cuando á ella no le que-

(1) Leyei de moros, til. Xl.(V. 
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dea bienes, es obligado á curarla de sus bienes déi, y des
pués cobrarlo de sus bienes della, cuando le pague todos 
sus drechos. Y asi mesmo el marido la a de mantener en 
su estado, según sus fuerças, y si no, la a de dexar y pagar
le todos sus drechos, porque no la puede tener sin la sus
tentar de lo que a menester. El que se casare con rauger 
con fin de aprobecharse de ella y no le pagare su açidaque, 
bibe en adulterio y pecado mortal. 

CAPITULO XXXVM. 

De las quitaciones y sus efectos y redimisiones. 

Las causas de las quitaçiones son en diferentes mane
ras (1), y la una de ellas es quando el marido muere, que en 
tal casso la muger a de tener su alida (2) en la casa del di
funto, si será suya, çiento y treinta dias, y si queda preña
da hasta que para. Y quando es por bia de quitaçion, las 
otras caussas son las siguientes, las quales se coligen del 
acidaque y carta de casamiento. Y son por no cumplir con 
ella alguna cosa délo tratado, no dándola bida razonable, 
según la Ley y Çunna, reclamándose ella que no la mantiene 
ó que la maltraía, ó que le da mala bida, ó que lo toma lo 
que es suyo de su hazienda, 6 que se lo barata á su pesar, 
ó que la tiene entre beçinos que no Ja combíenen, ó que la 
saca fuera de su tierra y sus semejantes causas. A lo qual 

(1) Véase Leyes de Moros, líls. L y siguientes. 

(2) Lo mismo que alheda on las Leyes de Moros, til XXIV et passim: 

es palabra lonmila de ? idda con el arlículo. 
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debé el juez tomar hombres buenos que Ies conste á ellos 
saber la berdad y remediar el daño do entre ellos. 

Y quando el marido diere mantenimiento á su muger de 
comer, beber, bestir y calçar y morada razonablemente, ó 
no lo pudiere cumplir por su gran pobreza, y ella no quisie
re sufrirlo, y pidiere al juez que la quite, y ellos no se casa-' 
ron en aquel estado, déle el juez plazo de ocho dias y has
ta cantidad de dos meses, según bicro que,cumple en la 
caussa, para que su marido la probea; y si le pareçiere dé
les unaíalaque{I) y tenga ella su alidade treynía en Ircynía 
dias y en tiempo de tres ñores, en el qual tiempo y alida su 
marido podrá tornar á ella, si tubicrc facultad y mejoría de 
bienes y podrá cumplir con ella. 

Y quando la muger se reclamare demalabida, de renzi-
lias, ó heridas, si tal fuere probado por los bezinos, reme
díenla ; y donde no se remediare, quítenla y denle todo lo 
suyo. Y si la rcnzilla ó mala bida se causará della y no se 
castigare, podránlos quitar dando de los bienes dolía i'i él; y 
asi mesmo darán de los de él á ella, quando él fuere la cau
sa por igualdad y por ynformaçion, 6 por conçicrto y abe-
nençia de los hombres buenos que el juez puso para ber 
de quien benia el daño ó mala bida. 

Y si ella se quexa que su marido lo tomó joyas y se las 
hendió, y se hallare ser assi, y ella jurare que no a vn año 
que lo sabe, dentro de un año se puede reclamar al juez 
y no después de passado, y den plazo al marido para quo 
lasbuelba, dándole siempre mantenimiento á su muger y 

(1) Díjosc también talca, alatque y atalca de LÍLU> repudio ú divor
cio, habiéndose poslerk«rmenlc formado el verbo talicar, que es repudiar, y 
(atiçada la muger separada de su marido. 
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buena bida. Pero si ella se reclamare que ba entre bezinos y 
moradores ó otros mas dellos, (1} nodé lugar el juez áello, 
en especial dentro de una morada, porque no a Jugar de 
morar con cuñados ni sugetos á ellos ni sus semejantes, si
no sean padre ó madre del marido, si fueren biejos ó po
bres que no tienen sustançia mas de la casa del hijo y su 
gobierno. Estos tales a lugar que moren en la cassa y no 
otros. Asi mesmo, que la morada sea entre buenos mora
dores , según la tierra en que bibiere el marido. 

Puede el marido sacar á su muger de la tierra donde biba 
y llebarla consigo por mejoria de bienes á donde ay alcka-
ma, ó por necesidad que le causó en no tener segura su b i -
bienda en donde estaban de primero, ó donde se casaronj 
aunque haya condición entre ellos que no la saque de su 
tierra contra su voluntad delia. 

No puede sacar el marido á su muger tan lexos de su 
tierra que no pueda yr al alchama donde su morada, salien
do por la mañana hasta adokar, y desde adohar que pueda 
bolber á su cassa: esto es en quanto el hombre, ni tan le
xos de alguna alchama que no tenga boluntad de tornar á 
su lugar en donde se cassó, ni tal lugar donde se entiende 

'que eila ó su hazienda delia se pierde; ni que sea donde se 
presuma que su onrra della ó sus bienes no an de yr de au-

(1) Aqui debe faltar algo en el original; en uno de los códices se lee lo 
siguiente: « que no ba entre beeinas y moradores, y trae mas de elfas con 
hixos ó criados ó los servidores, no dé lugar, etc.» lo cual parece un con-
trasenlido, visto lo que anteriormente queda diciio (p. 342) de que «eJ 
marido no debe lener á su muger entre vezinos que no la convienen,» 
Quizá el texto baya de restablecerse de esta manera: «pero si ella se re
clamare de que va entre vecinos que no la conbienen y que su marido 
trae ¡i su casa gente extraña por moradores, ele.» 
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raenío. Con lo qual, ni en las tales dudas ó bibiendas ella no 
abrá lugar de sallir, ni seguir la boluníad de su marido. 

Quando !a muger se reclamará que su marido se fué y la 
dexó, y no le ymbia probision ninguna, el juez baya su in
formación, y si esíá cerca, déle á su costa de los bienes del 
marido noliçia de que ymbie mantenimiento á su muger» ó 
pregonarlo an para que llegue á su notiçia en tales plazos 
que lo pueda saber, y déle brebe plazo el juez y no acu
diendo, quítela. Y si eu el tiempo ó termino de la alida, bi-
niere el marido, cumplidas las costas, tome á su muger. 

Quando poco ni mucho no supieren del, déla el juez man-
teoimiento de los bienes dél hasta quatro años, y después 
denla por quita, y si él biniere antes de la alida cumplida, 
tome á su muger, y aun después de cumplida la alida, si 
no fuere casada. Y si su marido della se casará con otra mu
ger y tenia con ella puesta condición de no tomar otra mu
ger con elía, ni madre de hijo, y ella se reclamará y al juez 
le pareciere ser ansi, quítelos, condenando al marido en 
costas y açidaque. 

El que dexará su muger de un alalaque ó de dos atalaques, 
puede tornar á ella; y si fuere de tres atalaques de palabra 
ó de obra, no podrá tornar á ella jamás, saibó después que 
ella se uviere casado con otro ó quitado por muerte ó por 
bida, y aya pasado sobre ella alida de) segundo marido. 
Y si la muger horra hiziero forniçio ó la fo r çam, esta tal si 
casarse quisiere, ase de alimpiar hasta que le benga sus 
cuentos tres bezes; y si fuere maridada y forçada, apártese 
sumando della hasta que sea limpia, como dicho es, y si 
fuere preñada, no se puede casar hasta que para; y si la 
dexare por maldiçíon, nunca mas torne á ella. Cuando el 
marido jurare eu publico delante del juez y on presencia de 

10MO v. 44 
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gentes quatro juramentos que Iiió á ella hazer forniçio, y en 
cl quinto dirá que la maldiçion de Alah sea sobre él sino 
dize berdad en lo que a jurado, y ella jurare ai contrario y. 
en la quinta jura se maldizu si ella miente en lo que dize, 
apártenlos y nunca mas se junten. 

£1 que quitare á su muger estando olía con su flor, ó es-
lando preñada ó parida, si se alimpia durante el tiempo de 
su alida, podrá tornará ella, aunque no q u i e r a y si la 
dexó, estando ella limpia, no tendrá aquella libertad sobre 
ella mas de según fuere la causa. Y cuando ella diere de sus 
bienes por se quitar del, ó él la dexará sobre tal iguala, no 
abrá poder el marido con ella. Y si fuere la quitaçion antes 
de entrar con ella, tiene la mitad del açidaque y nomas. 
El que harramare (1) á su muger sobre s i , ó pronunciare en 
contra de si mesmo como á su madre (2), apártenla del lo
do oí tiempo dicho; y si querrá tornar Á allegarse á ella, 
ahorre un calibo, y si no podrá ayune dos messesseguidos, 
y si no podrá dé á comer á sesenta pobres muçilimes. l a 
alida de muerte es quatro meses y diez dias; y sobre la 
quilada antes del ençerramiento, no ay alida. Y la que os 
después del ençerramiento es alida tres meses, ó tres alím-
piamicntos. 

La muger que lubiere alida no se afeyte, ni se componga 
con hermosuras de joyas, ni se alcohole, ni se ponga ropas 
de color durante su alida, ni se ponga olores ni alheña; y 
no la saquen do la casa do mora durante la alida, sino que 

(1) Uarramar de çj*. equivale a decii: «tú seas haram ó defendida 
para mi». Leyes de Moros, líl. LXXV. 

(I) Véase las Leyes de Moros, líls. LXIX y L X X V . 
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la saque otro dueño , no, siendo Ja casa del difunto y denle 
su matitenimiento y morada. La preñada hasla.que para, y 
la dexada eu bida hasta que cumpla su alida, no salgan do 
su casa. 

La muger tiene obligaçioo de serbir á su marido de la 
puerta adentro de su cassa y guisarle de comer y amasar y 
criar sus hijos y hijas de entrambos a dos y eu la cama; y 
si mas hazienda hiziere es della. 

El marido es obligado á dar licencia á su muger uua bez 
en la semana que baya á ber sus parientes, aquellos cou 
quien ella no puede casar, y para yr á la mezquida de dia 
y á lugares que no 1c son sospechosos y á holgarse con otras 
mugeres que no ay cou ellas ombres salvo los sobredichos, 
y que sea eu holgarse de dia y sola una bez en la semana, 
y no mas, como dicho es. 

CAPITULO XXXIX. 

De las tenencias de hs menores y de los padres necesitados. 

Cuando la muger del difunto quisiere criar sus hijos y hi
jas que ubieron en uno, puédelo hazer, no ubiendo entre 
ellos otras condiçiones; y si ella no los quisiere criar, y su 
marido hallare quien los cric y no quieren (ornar otra teta 
sino la de su madre, denle á ella lo que se merezca á cono-
çimiento de dos buenos hombres, según cada mes le recre
ciere la suma de su costa ( I) . 

Cuando el difunto dexará hijos ó hijas menores, la madre 
tiene mas derecho de los tener íi costas de los bienes de los 

{0 Leyes de Moros, líl. XUVI. 
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pupiidos, hasta que el juez bea qué -ellos pueden ganar 
mantenimiento según su estado, no sacándoselos á ella cíe 
su poder, saibó si ella mudará de estado y se casará : la 
ora quitárselos on, y entregarlos á los agüelos del padre ó á 
los de la madre; y si no lubicre agüelos, á los tios ó pa
rientes mas propíneos si bibieren en el lugar de su padre 
dellos, ó tan çerca que Jos pueda bisitar en un dia. Anse 
de criar á costa de los bienes de los menores, y si no t u -
bieren bienes, será á costa de su padre dellos; á los hom
bres Jiasía que sepan trabajar y á las mugeres hasta que se 
casen. 

Obligado es el hijo á mantener á sus padres pobres, y La 
hija así mismo; y á sus hijos y hijas, si no tubieren bienes, 
¡í los barones basta que lo sepan ganar y á las hembras has-
la que se casen, según la fuerça que para ello tubieren. Y 
si qualquiere de los sobredichos padres pobres tubiere un 
hijo y una hija casados y ricos, deben darles mantenimien
to cada uno dellos, el barón como entero heredero y la 
hembra como medio heredero, según lo son y heredarían 
si ubiese que heredar de sus padres. 

CAPITULO XL. 

De los prestamos y socorros, cambios, hendidas, compras y 
aparcerías. 

No pasa el préstamo con que aya probecbo el enpresta-
dor que se sigue de renuebo. Passan ios socorros de qual-
quiera cossa, que socorra uno á otro con que le buelba 
otra tal cossa, de aquella calidad ó coudiçion, por pesso- y 
por medida ó cantidad, de aquella mejora como lo reçibió, 
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y no mas ni menos, ni peor ni mejor, ni de otro metal. 
No passa que se lo pague en otra cossa que se siga pro-

becho ni mejoría al socorredor, de manera que si oro presta, 
oro le buelba de aquel mismo pesso y quilate y de tal espe
cie como se lo dio. Y lo propio es en la plata ó en cuaies-
quiere mercaderias de trigo, cebada, azeyte, ó cossas seme
jantes, que no le a de bolber otra cosa sino lo propio que 
prestó.Y no passa sino que sea tanto portanto en ygualdad, 
cantidad y calidad: que maldixo Alah el renuebo y á quien 
lo da y á su tratador, sino oro por oro, plata por plata, t r i 
go por trigo, cebada por cebada, fruta por fruta, tanto por 
tanto con grande ygualdad. 

Quando las cosas fueren en sus naturalezas y especies di
ferentes y diverssas, passa su hendida kakimente. 

No passa benta engañosa ó encubierta con artes ó false
dad, ni por yerro. No passa la bendida de lo que el hombre 
no tiene en su poder ni en su señorio, ni á su sugcçion, ni 
á su mandamiento. 

No passa que benda el ombre la mercaderia que tiene 
.comprada antes que Ia reçiba y passe á su poder, saibó si 
la diere por el mismo preçio, y desque la passa re á su po
der, bendala como pueda. No aya demasia en los preçios 
de las cosas de comer que passan de mano á mano; pero 
passa que aya ganançia moderada en ello. 

No passa que se dé plazo i una cosa de comer por otra 
de aquella calidad con ganançia. Otrosí, la harina de t r i 
go y la de cebada y la de centeno todo se cuenta un man
tenimiento y no passa su benta doblada ni con benlaja, si
no uno por otro, tanto portanto, de mano á mano. El rai
jo , garbanços, habas, arbejas, panizo y sus semejantes todo 
es un sustento, y no passa dar bentaja entro ellos en sus 
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truecíis ó cambios de lo uno por lo oiro, de mano á mano. 
Las carnes de bacas, carneros, cabruno y sus st!mejanle& 

lodo ea una naturaleza y un mantenimiento, y asi no ay 
bentuja ni ganancia en sus truecas y cambios de carne á 
carne. 

Los pescados todos los frescos son de una naturaleza, y 
ios salados de otra; y asi no passa su trueco de los frescos-
á ios salados, ni de la carne fresca á la salada, ni fruta seca 
por borde, ni leche por cuajada, ni queso fresco porseco, y 
assi todas las demás cosas ban por este respecto. 

No benda ninguno con duda; tome medida çierta y pesso 
bueno y tiempo sabido, y assi passa halelmeníc. 

Passa la benta d é l o que se paga adelantado, aunque 
los plazos del fin de los reçibos sean largos, tanto que de 
cada dia ó de cada semana aya de recibir.el comprador 
cierta cossa, y que el bendedor lo tenga y sea señor de lo 
que bcnde, como no sea de lo que está por nacer, saibó asi 
como que le dará cada dia ó cada semana cierto trigo seña-
Jado, ó carneros, ó leche de su ganado, ó fruta en su tiem
po, tal que la benta sea á tiempo que la fruta sea sazonada: 
passan en tales grados sus reçibos á largos tíempóscomo es
tá dicho; y si no pusieren plazos, no pasa. Puede el hombre 
dar cantidad de dineros para que otro siembro y le acox-
ga ( i ) de cierta cantidad y sus dineros que él dió, saibó lo 
que era atajado entro ellos de la cogida que con ellos hizo, 
de manera que si por fortuna del çielo ó fuerça de Rey ó 
caso semejante y fortuito fuere pribado de la cogida, en tal 
casso no sea obligado d darle el probecho que señalaron, 
pues no lo ubo hasta otra cogida. 

(t) Coja para él. 
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En la aparçeria bien sé puede dar qualquícra mercudu-
ria y cantidad para que otro trate con ello en mercar y ben
der, de manera que, sacada la cabeza del algo y la costa 
del tratador, de lo que hizo en ello, partan por medio la 
ganançia, ó por terçíos, de la manera quo se abiniercn so
bre ello: dizelo asi Axhab (1) y oíros. 

No passa la bendida fiada en cosa que aya en ello de ser 
pagado, como en lana ó lino fiado para hazer ropa, ó paño, 
ó lienço con que paguen lo ganado para quando lo bendan 
ó para quando esquilen; que paguen con estas cossas ó sus 
semejantes, no pasa. 

No passa lo que la res tubiere en el cuerpo benderlo, ni 
la carne della hasta que sea abierta, m el cuero que no sa
be que tal saldrá, y asi las cosas semejantes y escuras. 

No passa que bendan lo bibo por lo que está muerto, ni 
las abes bibas por las muertas, aunque estén degolladas; ni 
cosas semejantes que son de dibersas condiciones. 

No passa trocar carne por carne cuando está á bisla sin 
ser pessada, pesso por pesso, y assi las demás cossas á 
este respecto. 

No passa comprar montón junto de ninguna cosa, sin ser 

(1) Ya dijimos en olro lugar (Leyes de Moros, pág. JBI, noln 3) que la 
referencia frcenenlomenle hecha en dicho libro á un individuo llamado ^s-
hab, y que en un principio nos pareció deberse aplicar á uno de los asháb 
s _ , L y~5t ó compañeros del ProlWa, podía muy bien lencr relación con al
gún doctor asi llamado. Viene á sacarnos de duda y á confirmarnos en 
aquella creencia la cila que aqui se hace, pues hubo en credo un celebre 
teólogo y jurisconsulto llamado Abu Amru Áxhah ben Abd-el-
àziz ben Daúd ben Ibrahim AI-caysí ó de la liibii de Cays, y Al-mriliquí, 
es decir, perlenccíenle á la seda de Máliq ben Ans, el cual fué na lura I y 
vecino dd Cairo y murió en 204 de la hégira (A. D. 819—20). 
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teniado, mirado y estendido, possado ó mesurado sognn 
fuere. Y si después de mercado se hallará tacha en lo que 
compró de sierbo, bestia óropaóqualquiere cossa de mer
cadería, en Ia qual abrá reçibido daño ó agrabio ó ençeia-
micnlo, conbiene que luego sea deshecho. 

No passa que ninguna cosa sea hendida antes de tiempo, 
síquiere sea en los arboles, siquierc en Ias labranças que 
son regadas del çielo ó A mano, porque dello nose pueden 
aprobechar por no estar en su sazón de cogerse. 

i\'o passa comprar el trigo en faxes, ni alcaçel para que 
lo paguen en grano. 

En las compras de casas se puede alargar el plaço del 
reçibo delias á mas de lo que tenemos significado, porque 
se puede dar un año de plazo entero. Y en las otras cosas 
de tierra quanto se coxgan delias las cogidas, ¡o qual es 
contrario en las otras mercadurías que no lleban mas de un 
dia ó dos , como dicho es. 

Laaparçeria passa tanto que lo que se pusiere entre las 
partes lo saquen, y no aya mas bentaja el uno que el otro. 
Passa que el uno saque oro y el otro plata, como que no 
pierda el uno mas que el otro, sino que sean arabos teni
dos á la perdida por yguales partes en toda cossa que traten 
y partan asi mesmo la ganançia por ygualdad sin bentaja 
ninguna, sacada la costa; pues ygualmenle pusieron la 
aparçeria, y si tubieren los bienes en uno, que no aya cosa 
señalada entre ellos de bienes muebles y costas y gastos, en 
esto ay lugar de ensanchamiento de tornas, probedlos y 
abenençias como se conbengan entre las partes. 
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CAPITULO XLÍ. 

De los arrendamientos, guardas y empeños. 

No passa alquilar la tierra ó guerta ó frutales para pagar 
con el esquilmo de Io que naçiere el alquiler, saibó la leña 
ó madera, y a de ser conçertada por cantidad de moneda 
supida (1) y á pagar en çiertos plazos del año. Y si arren
dare omen arboles frutales en tiempo que no parezca su 
fruta, no passa. Y si arrendará la tierra para sembrar por 
çiertos años, y quedará cada año çierta renta ó alquiler, 
passa kakimente. 

Los arrendamientos de todos los arboles que traen fruta, 
que son como las ubas, higos, nuezes y sus semejantes, 
queriéndolas tornar á mercar del que se los arrendó, estan
do el fruto en el árbol sazonado, tiene lugar de se lo com
prar á ojo ó á precio, ó luego pagar ó á plazo puesto. Y si 
fuere mas de çinco cahíces, puede mercar por pan para en
tregarse de çinco cahizes arriba. 

Passa lo que compre por sí, aunque sea de aquella co
munidad y de todos los frutales, de tal guissa que reçiba su 
preçio, pues .ya pareçió su fruto con sazón. 
- Quien arrendará la fruta de granadas, mançanas, peras 
ó sus semejantes, no passa sino que estén en su sazón, saibó 
el que arrendó ó alquiló la tierra sobre el señor del es
quilmo. 

Quando en el arrendamiento de la tierra ó frutas se per
diere mas de la terçera parte, quiten aquel terçio de la ar-

(() Sabida. 
TOMO v. 45 



rendaçton; y si todo lubo ocasión en ía cogida, quiten á 
aquet respeclo el daño. Y si es la renta de pan, y ía Cierra 
es regadio del cíelo, y sembró su pan y por fortuna del cie
lo no coge ninguna cosa, no passa que pague la reñía del 
año. Y si naçiere alguna parte, y cogiere algo, será obli
gado á pagar de loque cogerá, y si fuere que no basta á 
coger lo que sembró, no pague el esquilmo. 

Quando se parecerá el afollamienlo por seca ó por fortu
na de muchas aguas, pague el alquiler, y si fuere el afolla
mienlo por yelos ó frios ó bienios ó langosta ó otra fortuna, 
asi mesmo salbando si está á par de algún rio caudal ó al
gún creçiente, tanto que lo pueda llebar, porque en ta! ca
so no le debe el alquiler ni en dinero, ni en pan, ni en otra 
manera. 

El alquilar la casa por raes ó por año no puede yr contra 
ello sin boluntad de dambos; y si la tributare por ciertos 
meses ó años, qualquiere de las partes lo puede quebrar, 
si le hiziere menester. 

El afquilador puede alquilar á otro lo que él tiene alqui
lado, con tanto que ninguno de ellos haga mal á la cas», 
de manera que si la casa está blanca no la buelban negra, 
ni le hagan otro perjuyzio. Y si alquilare tienda, y nombra
re lo que a de hazer en ella, passa que haga su ofiçio y 
que no dañe como dicho es: debe ser nombrada su obra, 
que no sea dibersa do lo que manifiesta, y si acasso se 
caerá párete de la casa ó tienda, sea remediada por sn 
dueño. Y si fuere cosa que haze falta al morador, si querrá 
pasar asi lo puede hazer; y si no quiere estar, pagúelo 
debido á rrespecto de lo que fuere el alquiler, y salgasse 
porque esto está en su mano. 

El alquilar de las bestias sea por çiertos dias y leguas 
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ó para acarrear çierlas cargas de lal cantidad y calidad y 
pesso conocidamente y razonable. Puede en lal caso el al
quilador alquilar las tales bestias á otro por el mismo pre-
çio, termino y tiempo ó carga; y si fuere de mayor, trabajo 
ó daño, no passa aunque sea el peso uno propio. Y si nom
braren Ja carga que a de llebar, no pasa sino quando ya 
saben por costumbre para qué efecto es, y qué cargas son, 
y deben echar tal carga qual sus semejantes suelen llebar. 

Passa señalar la bestia ó adelantar su alquiler, y si la 
bestia peligrará ó morirá por demasia que le haga el que la 
llebó, pague el balor de la bestia desde el dia que peli
gró. Y si la alquilare por un mes para yr ¡i caballo su per
sona á sus necesidades ó negocios á un lugar sabido, pas
sa. Y si fué para moler pan en tahona, y no eslajaren quan
to a de moler cada dia, siendo coaoçido lo que acostum
bran moler, passa; y si fuere para aprobecharse dellu en 
dibersas maneras, no passa, sino fuere conocido para don
de y como. 

El que asegura la bestia y no la diere, obligado es á dar 
olraá su costa, sino que se le muriese, ó á llebar en cobro la 
carga que la bestia abia de llebar, según era menester y la 
ora reçiba su alquiler. Y si el alquilador se tornaráde la me
lad del camino, sino lo ubiere estajado con su dueño, obli
gado es á pagar el tiempo que le alquiló y aprobechese de la 
bestia en tal grado. Si el otro no quisiere menos y si se bol-
biere del camino por fortuna de tiempo ó por miedo de la
drones, y tal probare, no tiene porque pagar el alquiler. 

El que empeñare su bestia ó tierra ó cassa, quitarán el 
esquilmo en el empeño, sacada la costa que en tal caso se 
liará. 

No passa el enpeñode lo que no passa bendida, como sus 
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cueros de lo morlezino, aunque sean adobados; que no es 
kalel su benta, y menos su empeño. 

No es halel la benta ni el empeño de la tierra ó arboles 
donde naçen, para que del esquilmo que ubiere tome parte, 
porque se hace enpeño de cimiento halel; y no se cumple el 
empeño menos de recibir la cossa y (ornarla en su poder en 
possesion, porque si no la toma y debiere deudas ó acudie
ren á ello costas, los señores de las deudas abrán mayor 
drecho que el empeño. Y quando no ubiere testigos entre 
ellos, será creido el que tubiere la cosa ó prenda con su j u 
ramento. 

Obligado es el que tubiere la prenda á guardarla y darle 
recado y no serbirse delia; sino pagará el daño que por su 
culpa le biniere. Y si dieren á alguno á guardar alguna cosa 
y él la diere á guardar á otro porque se yba camino ó por
que su casa estaba peligrosa para guardarlo ó cosa semejan
te, y la otra parte se fuere con ello ó se le perdiere y no se 
podrá cobrar, no es obligado á lo pagar por la bia que dicho 
es ó por su semejante. Y si lo que dieren á guardar recibió 
sin testigos bastantes, assi mesmo si lo dió y lo bolbió sin 
testigos, será creydo con juramento que lo tornó. 

CAPITULO XLII . 

De los fiadores y ofipales y fallasgos. 

El que asegura ó sale fiador por cosa que otro deba de 
bienes muebles ó rayzes, obligado es á lo pagar; y si fuere 
hazienda y se la demandaren y no le pareciere pagar hasta 
terçero dia, podrálo hazer dando su quantia de bienes. No 
pasa la fiança de crimen de penas corporales, ni la fiança 
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que es sobre cosa haram: passa y bale en todas las demás 
cosas. 

E! salario se mereçe señalado por la obra señalada ó sitia
da que se a de hazer, sin que se ponga condición que si el 
salariador ubiere tal ynteres que el salariado no aya el sala
rio: esto no passa; saibo que haga su poderio, y trabaje en 
aquel tiempo que limitaren, y reciba el salario de su trabajo 
óserbicio que hiziere, asi como por cada dia ó cada semana 
ó cada mes ó año, tanto que sea pagado para su manteni
miento por breves plazos, ó por hazer una cassa ó labor si
tiada ó determinada, tanta cantidad. 

No passa el salario porque un hombre se obliga á tener 
y hazer en su casa un pozo que saque agua, porque es cosa * 
escura sin quantia y termino, porque lo puede sacar brebe 
ó tarde ó nunca; sino que tasen tantos estados ó tantos dias 
que a de cabar estajando, que no saliendo peña ó fortaleza 
que le ympida passar adelante: por esto no passan las cos-
sas dudossas ni escuras. Y quando ynobaren pozo ó fuente 
donde benga daño á otro, no a lugar de lo hazer. 

Los oficiales y maestros son obligados á guardar lo que 
les dan á hazer, que no lo dañen ni hagan al contrario de 
como se les manda hazer. Y si assi no lo iiicieren, reme
díenlo á sus costas, sino se dañó ó perdió por otra bia y no-
por culpa suya de lo que á su cargo estaba; porque si acas-
so fortuito de fuego ó robo ó su semejante bino sobre ello y 
se perdió, no son obligados á lo pagar. 

En dos cossas no se debe de continuar el salario con la 
obra, es á saber el maestro en enseñar al moçuelo y el ama 
en criar el niño, sino que se a de pagar contando á respecto 
de io que lo han tenido, porque de alli adelante no tengan 
que demandar á los herederos ó bienes del. señor dellos si 
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fuere muerto, sino fuere á consentimienlode los herederos, 
saibo en los salarios del año ó mes, como el pastor ó cosa 
semejante. Y cuando en la obra ubo peones ó maestros 
y aquellos para que fueren apensionados, y se perdiere por 
fortuna por tierra ó por mar, y no podrán obrar, uo abrán 
poder los tales contra el señor de la abenençia mas de hasta 
Ia ora que çesse la obra, y no en lo que queda por cum
plir, porque no quedó por culpa suya del señor de la obra. 

El asalariado que en la obra descubriere algún aber, no 
tiene parte en ello el asalariado, porque todo es del señor 
de la obra ó heredad; y si lo hallare que fué perdido y pre
gonado, haya el hallador lo que ofrecieron porelpregón del 
hallazgo; y si no hallaren dueño, denlo por amor de Allah á 
pobres; y si el hallador fuere pobre que bibiere de limosna, 
tómelo él. 

Passa la abenençia para que en cierto tiempo muesíre el 
maestro al moçuelo á leer ó escribir ó otro qualquiere oficio, 
y es mejor que señalen cierta cantidad; y no passa que den 
salario por enseñar artes de banagloria como cantar ó tañer. 
Fué amado dar salario á quien sirbiere á la mezqukia y la 
limpiare y para hazer aliden para el açala con alchama. 

CAPITULO XLUI. 

De los testamentos. 

Drecho es que cada uno haga alguaçia y disponga del 
tercio de sus bienes lo que quiera, y haga declaración de 
sus bienes y de sus hijos menores á quien tenga dello cargo. 
Siete estados de personas son los que no pueden disponer 
mas del tercio de sus bienes: el doliente peligroso; la mu-



ger preñada de seis meses adelante; el que fuere á la guer
ra; el que está en prisiou con peligro de muerte; la muger 
que tiene marido; el esclabo moro que tiene señor, y el que 
debiere deudas, que no liene hazienda para pagarlas. 

Passa la dadiba que la muger diere á su marido, no tu-
biendo curador sobre si, quando ella sabrá de su bibienda lo 
que le cumple, siendo de catorze años arriba, casada; y 
quando el testador fuere de edad de diez años arriba, sea 
barón ó sea hembra, doliente que esté en su entendimiento» 
puede mandarei tercio de sus bienes á quien bien bisto le 
sea, para que los distribuya donde quisiere, de manera que 
no lo mandeá heredero suyo, sino que sea á consentimien
to de los otros herederos. 

No puede acrecentar á los herederos consentidores del 
testamento en mayor cantidad de lo que Ies cupiere de sus 
herencias. 

El que fuere nombrado por el difunto en testamentario 
tiene mayor drecho á la encomienda de los menores y su 
curadoría y de sus bienes que sus parientes, siendo el tes
tamentario abonado; y sino es tal, debe probeer el juez en 
ello. No passa la manda á ninguna de cinco personas: al he
redero, al matador, al que falleciere antes que el testador, 
ni lo que se manda al ynfiel, ni al ausente que no ay noti
cia cierta donde está, ni si es muerto ni si es bibo. 

El que hiziere testamento de palabra y no escribiere con 
testigos, y después falleciere, no passa; y si estaba dolien
te y lo escribió con testigos y muere sin rebocarlo, passa y 
es firme. 

Y si el difunto dexó deudas y mandó su tercio ante de to
das cosas, amortájenlo y cumplan su enterramiento media
namente, y después paguen las deudas; y desque sean pa-
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gadas, saquen el tercio de lo que restare limpio y todo lo 
demás repártanselo entre sus herederos. Y si mandó á uno 
el tercio y á otro el quarto y otras muchas mandas y quan
tias, todo se a de contar el tercio y dar á cada uno lo que íe 
cupiere, á rrespecto de lo que fué mandado en lo que le hi-
niere de herençia, de manera que todos goçen de las man
das, pues no rebocó ninguna delias. 

Y quando los testamentarios fueren muchos ó mas de 
uno, no puede uno deltos, ni tiene lugar de hazer merca
derías, bentas, ni casamientos de los menores y sus bie
nes sin voluntad ó asistencia de los otros, saibó en caso de 
pleyto: que basta el que pareciere ante el juez, y el juez 
puede juzgar sobre ello; y si quando biniere el otro, mos
trare alguna razón que no supo su compañero en la causa, 
remedíelo el juez como bien bisto le fuere; y quando sobre 
bienes de guerfanos ó de muchos herederos alguno deman
dare ó mobiere pleyto, sea hecho á saber á quantos tocaia 
caussa ó hagan procura á uno, porque no litiguen muchas 
bezes á una cossa, saibó en lo que toque á los ausentes que 
no se pueden aber. 

Quando el testador dirá: fulano es mi testamentario y no 
declara otra cosa, sea aquel su testamentario en todo lo que 
fuere del testador, de hijos y hijas menores y de sus bie
nes ; y asi mesmo el testamentario del testamentario será 
en lugar del propio testamentario; y si et enfermo mandará 
pagar lo que tiene debido de sus bienes del tiempo passa
do de deudas otras que á él le deben ó de bienes que tiene 
en otra parte no a lugar; mas cumpla y paguen con la ca
beza del algo antes que ninguna cosa de tercio ni herencia; 
y si el difunto ubiere dicho en su dolençiaque debia alguna 
deuda á heredero süyo, no passa ni es deadmitir. Y si fue-
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re la tal deuda ó deudas otorgadas á otros que no eran he
rederos suyos, scales dado con que primero juren como es 
berdad que se Ies debia, y que no es con cautela alguna. 

La primera deuda que se a de pagar de los bienes del 
difunto es el acidaque de su muger; y si debiere mas de uno, 
pagúense todas sus deudas; y si ubiere bienes para iodos, 
den á cada una su acidaque entero, y si fallare, tendrán 
obligación de participar todos delas faltas, seguu lo que tu-
hiere el redimimiento; y si ubiere hazienda, pagúese á to
dos, y si debiere alhichqna por alguno hizierc(l). dizen quel 
alhich es primero que la redimision. 

CAPITULO XLIV. 

De las herencias y tutorias y bienes de íos menores. 

Los que no heredan, aunque sean parientes, son los si
guientes. El nieto, hijo de hija, no hereda á su agüelo. Los 
sobrinos, hijos de las hermanas, no heredan á sus líos, her
manos de sus madres, ni las hijas de los hermanos no he
redan á sus tios. Ni el tio hermano de la madre. Ni los so
brinos hijos de los hermanos de parte de madre, ni la lia 
hermana de padre, ni el agüelo padre de la madre, ni el 
agüela madre del padre, ni el sugelo (2), ni el matador ú 
sabiendas no hereda al que mató, ni hereda el que naçesin 
llorar ó esternudar ó gemir sin que nadie le obligue, ni he-

(1) Es dyeir, si hubiere recibido de alguno dinero para ¡r por ct en pe
regrinación á la Mecca, y se muriere sin cumplir lo olVecido. 

(2) Aqui sugeto eslá por súbdito ó vasallo cristiano. Véase el capítu
lo X X V I , p. 346. 

TOMO v. 46 
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reda quien no se sabe ser pariente, ni eí mvçilim (I) al yn-
fiel ni el infiel al muçilim, ni se heredan los que no saben 
.qual naçíóprimero ó postrero, ni hereda el forneçino con el 
legitimo. 

Los herederos barones son veynte: el hijo y el hijo del 
hijo, y los que de allí deçendieren, y el padre y el agüelo 
y quantos de alli binieren semejantes al agüelo de parte de 
padre, y el hermano de padre, y el hijo de hermano de pa
dre y madre y de alli arriba, y el tio de padre y de ay ar
riba, y el tio del padre de padre y madre, y el hijo del tio 
del padre del padre y de ay arriba, y el propinco en deudo 
de parte de padre,'aunque sea apartado, quando no ubiere 
otro masçercano, y el marido; y el señor es heredero en 
falta de heredero legitimo. Los tres que no cessan de here
dar en ningún tiempo son: el padre, el hijo y eí marido. 

Las herederas de lasmugeres son diez, la hija, la bija 
del hijo y quantas del hijo desçendieren. Y la madre, la 
agüela de parte de padre y de ay arriba, la hermana de 
padre y madre, la hermana de padre, la muger y la seño
ra del lugar. Quando el hijo quede solo hereda todo el algo, 
y si quedan con él hijas, el hijo haya dos partes y la hija 
una parte, de suerte que hereda tanto un hijo como dos hi

jas, el hijo del hijo es en lugar del hijo. Y quando el d i 
funto dexará una hija sola, aya la metad del algo. Y si 
fueren dos hijas, ayan dos terçios del algo. La hija del hijo 
será en lugar de la hija; el padre del difunto con los hijos 
aya un sesmo, y si no quedan hijos, haya el padre todo el 

(I) Eslá por muçelem, muçlem ó moçlim de çL-^ el que profesa la re

ligion ãel islam, cuyo plural se forma en muçUmún y muçlimín. 
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algo. El agüelo, padre del padre, entra en lugar del pa
dre, y si dexare con él hermanos, aya el agüelo el terçio. 

La madre del difunto con hijos abrá un. sesmo, y si no 
dexare hijos aya el lerçio, y cada una de las dos agüelas 
aya el sesmo. La una hermana es como hija y hereda la me
lad, y dos hermanas sacan dos terçios; el marido con las 
hijas aya el quarto, y si no dexare hijos la metad; la ran
ger del difunto con los hijos aya el ocheno, y si no tubiere 
hijos aya el quarto. 

Los que arriedran unos á otros son los siguientes: ei hijo 
arriedra á lodos tos dende arriba y á todos los hermanos y 
no at padre; el padre arriedra al agüelo, el agüelo á los bi -
saguelos y á los tios de padre y de madre, y á los sobrinos 
delas dos partes y á los hijos de los hijos y dende arriba 
y á los hermanos de madre. La madre arriedra á las agüe
las; el hermano de padre y madre arriedra al hermano de 
padre; el hermano de padre arriedra al hermano de madre; 
el hijo del hermano de padre y madre arriedra al hijo de 
hermano de padre, y el tio de padre y madre arriedra al 
tio de padre; y asi siempre continuando al mas allegado en 
grado. Aunque sean de un padre pueden ser diferentes, por
que el que es hijo de padre y no de madre será heredero 
del difunto; el que fuere de padre y madre siendo la heren
cia entre hermanos que es del padre, todos son yguales. 

Los grados y orden por donde han de entrar los herede
ros en la erencia son desta forma. Primeramente el hijo; 
el hijo del hijo; el padre, los hermanos de padre y madre; 
los hermanos de padre, los sobrinos, hijos de hermano de 
padre y madre; los sobrinos hijos del hermano de padre; 
el agüelo, el tio, hermano de padre y madre, el lio her
mano de padre, los hijos de tio hermano de padre, y des-
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ta manera continuando, eí mas çercano como dicho es. 
Quando el difunto dexará hijo barón, serán dadas las par
tes suso nombradas á los otros herederos que dexare, y la 
demasía la darán ai pariente mas çercano de parte de pa
dre y asi desta manera harán en ios demás grados. 

Quando el difunlo dexará menores de edad, el juez debe 
allegar sus parientes del difunto y de los guerfanos y aber 
su yiiformacion de quien los deba tener; y si ay madre ó 
agüela de parte de madre, darle an la tenençia dellos y de 
sus bienes. El testamentario será el agüelo, s i l oayyes t a l 
que los pueda tener á probecho y seguro de los menores. 

Darán á los herederos de edad lo que les biniere , y lo 
que sea de los menores quede á buen recaudo, dándoles tu
tor o procurador que procure sus bienes, lassando á cada 
uno lo que mereçe; y si quedare en poder de padre, no dé 
fiança por ello, sino que fuere de mal recaudo, y lalquc él 
mismo aya menester curador: los otros deben dar fiador. ¥ 
el que fuere curador, puede tratar con los bienes de ios pu
pilos haziendo en ello su poderio, y darlos en aparçeria á 
quien trate con ellos á medias, y arrendar sus tierras, y al
quilar Sus cassas de la suerte y como lo haría en cosas su
yas propias, y dar de todo buena cuenta procurando que 
de los esquilmos sean mantenidos los pupilos, si ser pudie
re. Y quando fueren de edad, denles cuenta con pago ante 
el juez, y dada la cuenta con pago, déle el juez dilinimien-
to de ío que (rató, y quando del difunto quedare la imiger 
preñada, no a lugar de partir los bienes hasta que aya pa
rido; y si partieren los bienes y dexaren parte de barón 
para lo questá por naçer, no passa; y si lo hizieren y re
clamará el curador al juez por el barón ó hembra en que se 
perdió la suerte que dexaren ó oí menoscabo, ó diere ra-
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zon de alguna m e j o r í a , obligados son á lo sanear y dar 

suerte sana y entera de Iodo, el dia que n a ç i ó b ibo , si es 

barón como b a r ó n , si hembra corao hembra, y s i pariere 

dos criaturas que será pusible; y por esto no es bien que se 

dibida la hazienda basta el parlo de la muger. Y quando al

guno se ausentare de su lugar teniendo alli bienes muebles 

ó sitios, y falleciere y no se pudiere tener del ninguna no

ticia, y sus herederos pidiesen sus b ienes , el juez se los de

be dar â cada qual lo que le cupiere; empero a de ser con 

fianças bastantes por si acaso el tal hombre bolbiere á su 

lugar ó patria y no fuere muerto, para que en tal casso le 

restituyan los tales herederos las porciones que cada uno he

r e d ó del tal hombre juntamente con los usufructos y probe

dlos que de los tales bienes abrán tenido á conocimiento d e í 

juez y de otras personas onrradas del lugar. V quando a l 

g ú n eslraogero muriere en algún lugar y no se le supiere 

heredero legitimo, el juez debe tomar los bienes á buen re

caudo y escribir á las partes ó lugares donde se sospecha 

que e s , dando las s e ñ a l e s de su persona del difunto á costa 

de los bienes del muerto y tenerlos á buen recaudo en su 

poder hasta que salga heredero. 

CAPÍTULO XLV. 

J)e los alcaldes ordinarios y arbitrarios y sus juyzios 
y abenencias. 

El c á d i combienc que sea buena persona, d i screto , p a 

cífico y entendido en los derechos y fechos de sus anteces

sores , sabio y de buena c o n ç i c n c i a , y de buenos consejos 
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y que no juzgue con saña ni con semblante ayrado; juzgue 

por el alcorán y por h eunna y por d e t e r m i n a ç i o n de a l g ú n 

doclor del addin; y quando alguna d e s í a s tres cosas juzga^ 

r e , basta su s e n l e n ç i a y no se apresure en su juyzio s in se 

aconsejar con alfaquics sabios en los drechos para dar difi-

nitiba s e n t e n ç i a ; y si los consejos no concordaren, s iga el 

parcçer de los mas sabios y de mejor entendimiento y pro

nuncie la caussa. 

E l cádi es bien que oyga en la m e z q u i d a , donde pueda 

llegar el pobre ó biejo, y la muger á pidir su d r e c h o ; y 

quando el demandador abrá dicho su demanda ó r a z ó n , da

rá brcbe plazo al demandado para que responda y escr iba 

las razones de los dos fielmente, para que no se olbide, y 

la condenaç ion ó sentencia que diere q u e d a r á s e ñ a l a d a de 

su mano, y asiente los testigos, y quando concluyan l ibre-

los que se bayan; no d é lugar á malicias, ni reciba testigos 

que conozca que no se deben reç ib ir ; no d é lugar á contra-

dezir á los buenos, saibo á los que í\brá causa justa contra 

ellos. 

Podrán ser repreguntados ó ynterrogados en lo que no 

les preguntaron ó se les o lb idó de d e z i r , y si alguna parte 

se sintió agraviada y lo hiziere á saber al juez y el j u e z co

nociere que herró en algo en su sentenc ia , ymiendelo a n 

tes que salga de su poder; y si el juez hallare que a j u z g a 

do por qualquiere de tres razones susodichas , no debe ser 

rebocada su sentencia, antes bien confirmarla a de nuebo, 

y si dió mala sentencia sea llamado y diga por donde la d ió , 

porque sea cargado el yerro á quien lo hizo y las costas de-

11o satisfaziendo y pagando el juez á la parte agrabiada , y 

d e s p u é s el juez pida á su consejero. 

No juzgue el juez con lo que él sup iere , mas diga s u d i -
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cho ante otro juez que conozca su causa y y si los pieytean-

tesdenostaren el vno al otro, y ubiere testigos, castiguen-

los en el grado que merezcan. 

E l c á d i debe escribir carta consultatoria á los otros c á -

dies de los lugares donde fuere n e c e s s á r i o , y los otros d e 

ben cumpl ir la , sí no conocieren ser dudossa; y si fuere n e 

cessár io ymbiar testigos, los manden yr al lugar donde 

fueren llamados y dezir conjuramento lo que supieren so

bre lo que serán preguntados, p a g á n d o l e s por su trabíijo 

lo que fuere justo í\ conoçirniento del juez que los m a n d ó 

llamar á costas de la parto que los lazo traer y se ba l i ó de 

sus d e p o s s i ç i o n e s . 

Tomen juramento á los testigos por el nombre de Allah, 

aquel que no ay otro s e ñ o r sino é l , y que sean juramentados 

en la mezqaida, ora sea el casso çibil ó cr iminal ; y si fuere 

muger de las que salen por la ca l l e , jure t a m b i é n en la 

mezquida y si no l ó m e n l a juramento en su casa delante los 

que en ella biben por mano de un hombre onrrado, y to

men juramento á los chrislianos y judios en los lugares que 

ellos tienen mayor d e b o ç i o n . 

No sea pribado el c á d i por muerte ó mudamiento do su 

superior hasta que el superiorbenidero ponga otro en su l u 

gar ó lo pribe por especial mandado. 

E l juez tiene lugar de usar de a íbedr io en las sangres y 

t e n e n ç i a s y possesiones, y en los guerfanos y en sus bienes 

y en lo procesado, no dando lugar ú mal iç ias . E l juez debe 

tomar dos hombres buenos y mandarles que ygualen y aben-

gan los pleyteantcs en las cosas de mucha oscuridad á fia 

de que no se pierdan en el pleyto. 

No passa que el juez juzgue en hecho de gran cantidad ó 

de cr imen entre el e s traño y su h i j o , ni entre s u hijo y su 
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y librarse de sospecha. 

Quando el cádí ó el arbitro obieren oydo las partes, y la 
vnformaçion de los testigos y escripturas, y dieren seníen-
çia en poco ó en mucho contra ambos ó contra qualquiere 
delios en cantidad comportable, no a lugar ninguna de las 
partes de lo contradezir, tanto que no les manden cosa lia
ram, y mucho mejor si juraron; y todo juez ordinario lo 
puede confirmar, y asi mesmo si otorgaren los procurado
res. V quando alguno se obligare á estar ó hazer estar á otro " 
ausente, sin tener poder para ello, ó sin que el otro lo sepa, 
no passa ni comprehende al obligado en cosa ninguna. 

Quando dos personas se ygualaren sobre alguna dibision 
ó combenençia y de ello ubiere testigos con la una parle, 
siendo el negoçio çibil y no abiendo cosa de (cara ni la otra 
parte no so reclamare al juez, no lo deshaga, antes lo con
firme. 

Quando el juez ordinario fuere reclamado de alguna sen
tencia ó postura que aya engaño de haram, anúlelo y re
boque loque tocare á lo haram, y afirme y mande cum
plir lo que fuere haleL 

CAPITULO XLVI. 

De las probanzas y testigos bástanles. 

El testigo a de ser buena persona, íiel y abonado y de 
otra manera no passa, y el juez no lo debe reçibir si cono-
çicre lo contrario. 

No passa el testigo pleyteador contra su contrario, ni el 
que tubierc dibision ni enemistad con ninguno de los l i t i 
gantes,, saibo quando sea el casso do manera que el juez y 
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[os de su consejo conozcan que no e m p e ç e , ni es cossa de 

sospecha su d e p o s i c i ó n . 

No se reciba el testigo que so presuma del grande amor 

para el cumplimiento de lo que testigua. Ni el testigo á 

quien le b a y a ynteresse en su d e p o s i c i ó n , ó el que quiere 

aumentar su probedlo ó desbiar s u d a ñ o . 

No passa el testigo del enemigo dec larado; ni el testigo 

d é l o s padres á los hijos, ni el del marido á l a m u g e r , n i a l 

contrario. Passa el testigo del hombre para su yerno. 

No passa e l testigo del hombre demandante sino en pocas 

cosas y siendo fiel. 

No passa el testigo del cantador y de la cantadora, n i do! 

chocarrcro n i del ladrón ó robador, ni del maldiziente, 

ni del ynfamado. 

No passa el testigo del que continua mucho yr á muciios 

juegos b i ç i o s s o s , como son naypes, dados ó sus semejantes, 

ni del m o ç u e l o d o poca edad , ni del siorbo á quien sirbo, 

ni del inf ie l , exceptados algunos casos en que podr ían ba

ler como para pesquisa ó ynformaçion , ó porque mudaron 

del estado que t e n í a n . 

No passa el testigo del testamentario para [aquel] cu

yo curador e s , ni e l testigo del atormentado por just i -

çia hasta que sea probado de su buen bibir , y especial

mente no passa en tal caso como en el que por él p a s s ó . 

No passa el testigo del perjuro, aunque continue su buen 

bibtr. 

No passa e l testigo del muy ussado á mentir , ni del be

bedor del b ino , ni del que bebe cosas sospechosas, ni del 

comedor del logro, ni del comedor de tocino, ni del acos

tumbrado á mal bibir , ni el testigo del hermano á su h e r m a 

no en caso de crimen. Ni el testigo del fiador en probedlo 
TOMO v. 47 
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de quien fué (1) su tiatjor, quando aquel á quien fió fuere 

pobre ó ausente. 

No passa el testigo de l aldeano sobre el c iudadano} sino 

que sea fuera de la c iudad y para su arraba l . 

No passa el testigo de quien t e s t i g u ó en probecho de su 

deudor, sino quel deudor no fuero pobre; no bale el tes i i -

go del padre para su hijo el menor contra el m a y ò r , y pas

sa si los dos fueren mayores de e d a d , no habiendo causa 

de sospecha. 

No passa el testigo de los partidores sobre lo que ellos 

partieron, porque es aprobar Jo que ellos mismos hizieron; 

y si no ay otros testigos y dello no les biene interesse, 

passa. 

No passa el testigo del que h u y ó de la batalla de dos tan

to , ni del que d e s a m p a r ó su c o m p a ñ a , ni de quien t e s t i g u ó 

contra hijo ó ermano. S i hizieren testigo quatro hijos coDlra 

un padre y lo mantubieren , caen en pecado mor ta l , y no 

balga su dicho ni su testigo; y si se retiraren dello , no sien

do pobres ellos, passa. 

No passa el testigo del estrellero que saiba que c o n o ç e 

la llubia quando será . No bale el testigo del dexador del 

agala del alchomua sin causa jus ta . 

No passa oí testigo de l que no paga el azaque, n i el tes

tigo del rico que no paga lo que d e b e . 

No passa el testigo del que a p r e m i ó á su padre ó a g ü e l o 

ií juramento y le haze j u r a r . No passa el testigo d e l forne-

zino en tal casso como a q u e l , ni de l que bibe de liaram. 

Passa el testigo del ciego quando c o n o ç e lo que afirma. 

(i) De aquel cuyo fiador fu¿. 
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y conçibió bien la habla y la boz del que oyó sobre quien 
testimunia. Passa el tesiigo de oyda que oyó tras de estajo 
ó pared contra muger que conoçió su hoz. 

Passa testigo contra testigo en lo criminal, y en los tor
mentos y quitaçiones y lebantamientos y disfamias. En cin
co cossas passa el testigo de oyda por fama publica de per
sonas fieles: en casamientos, en difuntos, en parentesco, 
en tutorías , y en pribaçion de tas tutorias, en las quales 
cosas, aunque no lo bean, por oyda del tiempo de las tales 
personas passa aunque uo se hallen en ello. 

Cinco testigos son los que no passan en sus probanças, 
sino que sean personas muy fieles y abonadas: el hermano 
para su hermana, el obrero asalariado que le pagan jornal 
y sirbe y está á su pan y sustento. Ni el señor para su sierbo 
que le hizo libre, ni el amigo para su mucho amigo, ni el 
aparçero para su aparçerb; no passa el testigo que creçc en 
su dicho ni se contradizo. 

No passa la testiguança de las mugeres en lo criminal, ni 
en las quitaçiones ni en los casamientos ó en parentesco, 
porque todo toca á casso criminal y corporal. 

No passa su testigo en bista de luna, porque (oca aí cuer
po y al alma; ñipara reprobar testigos, ni ellas an de ser 
reprobadas, ni balen mas de dos para un testigo en lo çibil 
y çiento no balen mas de por uno. Y balen para pesquisa 
de crimen, y en las herençias con juramento. 

Bale el testigo de Jas mugeres y su dicho en çínco cossas 
sin los hombres: en las particiones, en su flor, en su alim-
'piamiento, en su abortamiento y en el mamantar. Y en las 
fealdades y tachas de sus naturas, y en lo acaesçido entre 
ellas, quand.o son de cossas que no se bailan los hombres 
entre ellas, y en el parii*. 
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Las probanças son en tres maneras, la que basta un tes
tigo barón y juramento de la parte: esta es sobre de
manda de bienes, y assi mismo dos testigos, el uno de dos 
mugercs y el juramento de la parte. En los fechos corpora
les, denuestos, muertes ó heridas, casamientos, quitacio
nes ó tormentos bastan dos testigos barones de bista y L O 
menos. 

Para aberiguar y berificar y abonar testigos bastan dos 
testigos que sean fieles y buenos que conozcan á los que 
abonaron. 

Quando un hombre pasará por donde están otros y oyere 
dczir á otro que debe alguna cantidad y después ubiere pley-
to ante eí juez, no basta el dicho de aquel que lo oyó para 
que por ello juzguen, aunque jure por razón que no fué 
llamado entre ellos para cl tal casso, ni bido el prinçipio, 
medio, ni fin para que aquello quedase afincado entre las 
partes, saibó en quitamiento que ombre haga á su muger, 
que basta una palabra que oyga qualquiere para quesea 
creyda y afirmada la quitaçion. 

CAPITULO XLVH. 

Vnibersal de drecho contra abonados. 

Quando ante el juez pareçieren cada uno demandando k 
otro, oyga al que primero demandó; y si el otro no consio-
líere, echen suertes entre ellos por qual demandará prime
ro , y si dambos pidieron una misma cossa, y si el uno tu -
biere probanças y el otro no, judique el juez por aquel; y 
si los dos las tubieren, partan por medio su diferencia; y si 
ninguno tubiere probança, y el uno jurare y el otro no qní-
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siere jurar, dése al que juró ser suyo, y si Jos dos juraren, 
pártanlo entre ambos. Y quando lo que el uno demandará 
al otro, fuere cossa que se sepa tener oíros parte en ella 
por herencia ó por otra bia, sean requeridos y llamados y 
respondan todos con puro coraçon y en un tiempo > y cada 
uno por si, y no dé lugar el juez á que los irnos pleyleen en 
un tiempo y los otros en otro, siendo todo una misma cossa, 
saibó si alguno fuere ausente, que no se puede aber en la 
tal ocasión; y si el ausente biniere diziondo que tiene ma
yor drecho que el que fué juzgado, désele tiempo compe
tente para que írayga sus probanças, y abida su ynforma-
çion, declare el juez sobre quien tubiore mejor drecho. 

Quando alguno pidiere al juez empara (1) sobre algún es-
trangoro, diziendo que le debo alguna canlidad y no estará 
la quantia por escripto ó por testigos, deténganlo y judi-
quenlo, según que fuere obligado á la paga; y si fuere so
bre bienes muebles ó rayzes dentro del reyno, remilanlo con 
carta suya á su jurisdiçion; y si allegare el demandador y 
mostrare como es la jurisdiçion del demandado de tal y en 
tal señorío, y que alii nolo quieren cumplir dcjustiçia, de
tenga la empara hasta que dé fiadores para lo que fuere 
juzgado. Y quando fuere demandado al juez empara sobre 
alguna cossa ó heredad ó tienda 6 horno, y conoçiere el 
juez que el demandante trae laí razón que le parece sqrjus-
to titulo para librársele, en tal casso mandará llamar 6. la 
parte cootraria que poseyere la tal heredad sin ynnobar ni 
liazer mudamiento ninguno, y oyga à las dos partes admi
tiéndoles ó cada una delias sus testigos y probanças basta 
la contradícion dellos, y sabida la berdad, juzgue sobre el que 

( i ) Carta, mandato judicial, auto. 
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le pareciere tener mejor drecho. Y si la ompara fuere sobre 
bienes muebles, depossitenlos en parte questen seguros y 
abrebien la aberiguaçiondeíIos;y quando el juez tubiere a l 
gunas informaçiones de testigos para hazer empara, hágala; 
y benida la parte contraria, mándele dar copia deílo para 
que allegue y diga su descargo; y si tiene contradiçion con
tra los testigos, debe el juez preguntar y ynformarse que ta
les son los testigos á quien los bien conozca, para ber si 
son de admitir ó no. Y quando alguno a de partir con otro 
sus trabajos ó negoçíos, ó pidiere consejo sobre ello á algún 
letrado ó aífaqui, y le contare lo que íe debe ó el cargo en 
que le está de alguna cossa deilo, y este lo presentare des
pués por testigo de lo que sabe, comprehenderle a su dicho 
de lo que oyó y abrá de testiguar aquello con juramento an
te el juez siendo apremiado á ello. Mas quando alguna per
sona ó personas pagare ó se hallare entre partes que abrán 
cuentas ó barajas sobre deudas ó cossas semejantes, no da
ña ni aprobedla de las partes lo que aquel tal oyó en fabor 
ó daño de alguno dcllos, pues á él no se lo contaron por en
tero , que pareçe que oyó por açidcnte lo uno y no lo otro, 
aunque sea en cosas do bienes muebles ó rayzcs. 

Quándo fuere reclamado el juez que alguno haze ó y n n o -
ba pozo, baño, horno ó cosa semejante que haga daño á la 
bezindad, debelo el juez reparar como biere que fuere jus
to. Y si se quexaren de mal bezíno que ençierra en su casa 
haram, asi como el bino ó malas mugeres ó rufianes ó juga
dores, ó que tocan á sus puertas ó cosas semejantes, de
fiéndalo el juez y castigue á los tales bezinos, á cada uno 
en el grado que merezca. 

Quando fuere demandada al juez empara para, alguna deu
da, deténgalo el juez ó dé fiador de la hazienda hasta que 
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pruebe ser pobre y que no tiene bienes, y descubra el juez 
con brebedad aquel negocio coa ynformacion de quien sepa 
su hazienda ó el demandador muestre tener bienes; y sise 
hallaren mándele pagar: donde no pareciere nada tómenle 
juramento y diga si tiene algo ençelado , y si tiene juzgue el 
juez sobre ello. Y si le pareciere al juez que el deudor trae 
consigo alguna maliçia ó engaño 3 téngalo presso hasta que 
pague; y si fuere publicado por pobre, y al juez le constó 
ser assi, no le embargue el juez, ni lo detenga, dexele yr 
su camino adonde quisiere; y debe el juez dar pregón en pu
blica plaça como da por absuelto y desfallecido á tal pobre 
para que del ninguno fie de allí adelante. 

iVo sean detenidos presses los padres por Jos hijos, y 
puedense detener todos los otros deudos y parientes los 
unos á los otros. 

No puede darse por pobre ni por desfalleçido el hombre 
que su hazienda basta para pagar sus deudas, y quando 
las deudas fueren muchas que no bastan, yantes que le 
fuesen demandadas abrá dicho que debe á otros ausentes, 
sea creydo su dicho, y haga el juez suertes de la hazienda 
sacando partes para los ausentes; y si lo dixere después 
que fueren demandadas las deudas, no sea creydo, y si 
los de las deudas le dieren lugar que busque su bida y el 
uno dellos se reclamare, y requiere al juez, esté presso 
hasta que le pague si lubiero con qué, como dicho es; y si 
los plazos no fueren llegados, no hay razón de lo detener, 
y quando falleçieren los acrehedores que tubieren bienes 
suyos como alquiladores, ó oficiales á quien él debia alguna 
cantidad, los herederos destos abrán mayor drecho en ser 
entregados antes que otros algunos, assi como en los em
peños. 
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CAPITULO XLVin. 

Ve las muertes, lisiones y sus satis fallones. 

Quando uno matare á otro á sabiendas con espada, lança 
ó piedra <5 con qualquterc cosa que sea, entreguenio á sus 
enemigos que lo maten delante de la justiçia, por la bia 
que él mató al otro, y no larden su muerte. Y si le ubiere 
cortado algún miembro primero ó le mató con fuego, no 
le usendello, mas córlenle la cabeça, herida por heri
da (1), punlualraenle como lo mató. V si uno diere á otro 
herida ó le cortó miembro ó dió cuchillada que se puede 
dar otra tal, Iraygan cirujano ó maeslro que le haga otra ta! 
cortadura en otro tal lugar. Y si le hizo tal herida y en lu
gar que escapó de morir, y hiriendo otro tai, el otro podría 
ser que muriese y será manifiesto el peligro, abrá en aque
llo omizilio. Y quando el muerto y herido ubiere dicho: 
t fulano me mató ó me hirió» y ubiere un lesligo con él que 
lo diga, podrán sobre aquel dicho del difunto y del testigo 
jurar çincuenta juras delante sus herederos y alcançar su 
justiçia, y juren en la mezquída en fin del açala delante la 
gente y del alimem y hagan la jura según abian de heredar 
en cosas semejantes, de manera que si no tubiere mas de 
una hija que herede la motad, jure beinle y çinco* juras en 
la muerte por yerro porque en Ia matança á sabiendas no 
passa menos que juren dos barones ó de alli arriba, y lo 
que queda júrenlo los otros herederos otras beynte y çinco 
juras. 

(1) En otro de los códices: «córlenle la cabeia herida por elpescueçoa-
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No ay juras sobre el malefiçio del moçuelo, ni sobre los 
muchos que mataron á uno. 

Quando muchos malan á uno y ubiere sobre ellos testi
gos, todos mueran sobre ello; y si juraren contra uno 
dellos, solo aquel muera, y á los otros les den cada çien 
açotes y estén pressos un año. 

Quando uno matare á otro por yerro ó ygnorançia, pa
gue el omiçilio; si fuere de tierra do camellos, pague çien 
camellos de çinco tiempos repartidos. Y si fuere de la tierra 
de la plata y moneda, pague doze mil marabedies y here
den sus herederos el omiçilio; y no hereda dellos el mata
dor aunque sea heredero, y si alguno perdonare Jo que le 
bíniere, tomen su parte los que no perdonaren. 

Si por bentura alguno hiziere alguna cossa que merezca 
omiçilio y fuere pobre, esté presso hasta que sus parientes 
lo paguen ó pase por pena que les satisfaga , porque el po
bre no es reserbado por su pobreza en lo crimen (1) en nin
guna manera; y si alguno hiziere afollar alguna mugcr,paguo 
çinquenta doblas. ¥ si esto hiziere algún sierbo ó sierba, 
-está en mano del Señor dar el sierbo ó la cantidad. Y-si 
fiiere por yerro, haga redimision de su cargo. 

Quando tendrán preso á alguno por sospecha ó porque 
se presuma quo mató al difunto, y no ubiere herederos que 
jurèn> ni dicho del difunto, ni testigo de mugeres, ni de 
hombre, saibó porque huyó ó se escondió el matador, y el 
juez no halló en él mas pesquissa antes que lo suelte, reçi-
ba dél çinquenta juras y suéltelo. Y si acacçiere fuera de 
poblado donde no moran muçilimes en aquel lugar ó barrio, 
y ubiere testigos de otra naçion que no sean muçilimes, 

<l) Aqui y en oiros lugares «lo crimen» está por «lo criminal». 
tono v. 48 
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ténganlo largo tiempo presso y juren los parientes y alcan-
çeu del omiçilio, y deslierrenlo; y si fuere á sabiendas y 
los testigos buenos en su ley, juren y alcançeu sü justiçia 
enteramente; y si de los herederos mas propincos ubie-
re uno que quiere jurar y otros no, y ubiere coa aqueí 
quien quiera jurar de los mas apartados, juren y alcançeu 
vengança del matador. Y si no ubiere mas de uno que quie
re jurar, retórnese el juramento de las pinquenta juras at 
acussado porque un pariente solo no puede hazer las çin-
quenla juras. 

CAPÍTULO X U X . 

De los omigilios, sangres y perdonabas. 

El omizilio entero se a de pagar por qualquiere de uuebe 
cosas. Por la persona que matan por ygnorançia ,* por el ses-
80 quando se pierde; por el golpe que reçibíó; por la nariz 
cuando la cortan del todo; por la çircunçision del miembro; 
por la lengua, si se pierde la habla; por el esquinaço si lo 
quebraron, que.no se puede endreçar; y si andubiere g i 
miendo y acostado,. use el juez, del albedrio. Por el ojo tuer
to O bizco quando perdiere la bista, y del pecho si se lo 
quebraron. 

Diez y seis cossas son en las quales se paga omizilio en 
cada una parte delias: en los ojos si los quebraron dambos, 
en cada uno medio omizilio, y si no perdiere la bista del 
lodo, ó abrá en ellos otra falta, use el juez de albedrio. En 
los beçoa en cada uno medio omiçilio, en las manos quando 
.corlaren las dos ó dende alli arriba hasta los ombros, en 
cada uno ay medio omiçilio; en lospiedes, quando cortaren 
los dedos hasta los tubillos, en cada uno medio omizilio. 
En nuebe cossas ó en cada una delias no ay omizilio seña-



379 

lado, y se an de juzgar al albedrio y jüizio del juez. En las 
ansillas (1), en las cejas, en los concabos de los ojos, en 
las pestañas, en las tetas del hombre, en ia cabeça trasqui
lándola, y no tomando el pelo; en la barbá ay juyzio y cas
tigo, y en cada uno de los dientes. 

Los omiziiios destos lados ó miembros y sus albedrios ó 
juyzios son desta manera. Sobre los de la moneda (2) seis-
çientos adarmes que son mil y dozientos marabedies. En 
cada dedo dozientos adarmes; en cada nudillo la terçera 
parte; en los dos nudillos del pulgar de la mano omiçilio en
tero; en la palma juyzio y albedrio. 

De las heridas la primera es una rasgadura que rasga el 
cuero. La segunda es Ja ensangrentada y que no corre san
gre. La tercera es la que corre sangre. La quarta es la que 
corte la carne baxo del cuero. La quinta es la encarnizada 
honda. La sexta es la que llega á descubrir el guesso. To
das las quales heridas quando se dan por yerro ó ygnoran-
cia no ay omizilio, sino albedrio y juyzio; y si fuere á sa
biendas abrán benganza deotro tanto (3), si no seabinieren. 

La sétima es haçada, es á saber, que si fuere por yerro, 
medio oraizilio. Las heridas que son kaçadas son de Ja ca
beça y la cara, y no de la nariz, ni en la barba ni en todo 
el cuerpo, sobre la qual haçada será en el grado que fuere 
creçida la herida, y si está fea, ymiendela con albedrio. 

La ociaba herida es la briznada, que es /a que a y brizna, 

(1) Eneias. 
(2) Es decir, sobre Jos babilanlesde aquellos países donde corre piala. 

Véase leyes de Moros, Ul. CLXII, pág. 124. 
(3) Parece derivado de .\,*<« que significa «corlar, segar» 6 de 

abrir vena, sacando sangre. 
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ó briznas de guesso, quiere dezir cascada, la qual si fuere 
en la cabeça, no ay bengança de otra tal; y si fuere en otra 
parte aya bengança; sino.fuere peligrosso el lugar, la ora 
aya en ello omizilio. 

La nobena herida es la descascada, la que falta el casco 
ó guesso, aunque sea pequeño que es de la cabeça ó cara, 
en la qual es diezmo de omizilio con su castigo. 

La dezena la madre que le dizen peligrossa, yes la. que. 
llega á la madre de la cabeça, que es la tela del meollo, 
aunque sea de punta de aguja, en la qual es terçio de omi»» 
zílio sin bengança de otra tal y sin castigo. 

La onzena es la que se traspassa, que se llama encorpo-
rada adentro, en la qual es terçio de omizilio. A de ser lo 
sentenciado en las heridas después de sanas y Ubres delias. 

En las heridas del cuerpo que son por yerro no ay con
dición si quedan libres de macula y de lision sino en la eo-
corporada, que es terçio de omizilio; y si quedare en: al
guna cossa daño, usse el juez do albedrio y judique ei^ ip 
sobredicho; y quando el herido perdonare á su matador, 
basta aquello; si falleciere no le podrá ninguno demandar 
ni acusar, saibó el señor do la tierra y su justiçia. ¥ si el. 
muerto dexare algún propinco solo, y perdonare al enemi
go condicionalmente porque le pagó omiziliQ, üeoQ en 
aquello drecho; y si dexare dos propíneos y perdona el. 
uno y el otro no, pague la mitad á aquel que no perdonó 
que es su drecho; y si el matador dixere: «matame ó per
dóname , que no te daré omizilio,» tiene en aquello dre
cho ; y si el muerto dexare hijos ó hijas y perdonare alguno 
dellos, sea lo que queda del omizilio para los que no per
donaron , .según les hiniere; y si perdonaron todos sin con
dición de omizilio; pasa por ellos y por las hembras y no. á 
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costa del omiziiio; y si perdonaren con omizilio, ó por me
nos ó mas, todo será herenzia para todos los hijos y hijas: 
en este propio grado podrán ser los hermanos y herma
nas del difunto en falla de los sobredichos. Y no pueden 
perdonar las hembras sin algún barón, ni los barones sin 
que entren las hembras algunas delias, si las ubiere, espe
cialmente hijas. Y quando dexará hija y hermana, si al-
cançaren la muerte por prueba sin jura de par ientes la 
hija tiene mayor drecho para perdonar ó matar, en lo qual 
no tienen mas drecho los barones propíneos que las hijas ó 
hijos : y si se alcançaren la muerte por jura de log propíneos 
que son mas apartados que la hija, no podrá perdonar lá 
hija sin los propinóos, ni ellos sin ella porque no hay per-
don sin parte dellos. Y cuando juren los propíneos no ay 
para que se hallen en ello las hembras; y quando el difun
to dexare padre y hijas, no podrá el padre perdonar sin 
las hijas, ni ellas sin él. Y quando dexare padre y madre, 
el padre será bastante sin ella, y los hermanos con el pa
dre serán en lugar de la madre. Y quando serán padre y 
hijas, sou bastantes sin las madres. El agudo con los her
manos serán en lugar del hermano. 

Qualquiera que matare á sabiendas .y fuere probado por 
testigos ó por juras y después lo perdonare la parte, aun
que la parte le perdone, entra en éh la justiçia, y aya çíen 
açotes y esté presso mi año. Los que á sabiendas hizieren 
heridas tales que hayan de reçibir sus semejantes y no paga
ren omizilio, sean sobre aquello castigados en el grado de 
su malefiçio de açotes y prisiones y destierros y semejantes 
castigos, porque salieron á hazer el daño en defendido lu 
gar acordadamente y cada uno en su grado y mereçimiento 
en quanto á la justicia, aunque ayan satisfecho á la parte: 
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caira en ellos la jusliçia, y pues ya fué puesto en su po
der, no loa dexen sin castigo. 

CAPITULO L. 

De los salteadores y malhechores. 

Los salteadores son aquellos que salen al camino á liazer 
mal y robar Á la gente sus bienes con engaño y en otra 
manera, de noche ó de dia, en la poblaçion ó fuera della, 
solos en su cabo ó con otros. Y el que da á comer ó á be
ber á oiros para que mueran ó se trasporten para tomar sus 
bienes, todos estos son mereçedores de (as muertes, sea 
de barón ó hembra ó serbidor; y el que supiere el casso 
semejante que no atajó ei camino, ni tomó bienes, ni mató 
persona, y lo tomaren á bista del que de propossito salió á 
ello, atorméntenlo de agotes j destierrenlo, y esté en p r i 
sión hasta que esté reprobada ( I ) su repintençia. 

Quando atajare el camino y no robare bienes, ni tomare 
ni se conoçiere de tal plática (2), usse el juez de albedrio 
de le matar ó cortar la mano ó el pie; y si fuere atajador de 
camino ó salteador y por tal es tenido y conoçido y lo pren
de la jusiiçia, muera sin otro albedrio, aunque no aya ro
bado ni matado. 

El salteador ó matador muera ahorcado; aunque le per
donen los propíneos del muerto no puede escapar; y si fue
re tomado á largo tiempo, y puesto en buen bibir y que sus 
obras muestran ser repentido de su mal bibir, denlo á loa 

(1) Probada una y dos veces, probada suficientemonle. 
(2) Eslápor «práctica». 
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acusadores parientes de! muerto si lo quieren malar ó per
donar, pagando lo'que se hallare que tomó del muerto ó 
heridas que hizo; y si los salteadores ó malhechores fueren 
muchos y uno dellos matare á un hombre y fueren ayuda
dores y faborables los demás, mueran todos á cuchillo ó 
ahorcados; y si fueren tomados á largo tiempo y retrühi-
dos y repentidos de su mala bidu, enlreguenlos á sus ene
migos, como dicho es, para que los maten al que quisieren, 
y dexen al que quisieren, y lomen omezillo de quieu qui
sieren. Y si uno se pusiere á robar Á olro y los otros sus 
compañeros estubieren mirando como roba, lodos paguen 
el algo. Y si alguno dellos tubiere bienes y los otros no, 
lomen el algo del que los tenga y castiguen í» lodos, como 
dicho es; y quando alguna genle ó compaña testiguaren 
contra algunos malhechores ó salteadores que les atajaron 
el camino ó les robaron, basla su testigo siendo tales que 
deban creer, y no basla que uno solo lestigüe para sí mes
mo, y assi ussará el juez de albedrio en la prission y caus-
sa y pronuncie io que le pareciere ser justo: y busla que 
uno de la compaña testigüe contra otro. 

Los bienes que el juez hallare en poder de los salteado
res ó malhechores téngalos en su poder hasta que bengan 
sus dueños, y déselos con juramento y den fianças, de los 
tornar si binieren otros dueños que prueben lener mas dre-
cho que aquellos á quien se entregaron. 

CAPITULO LL 

De los eregeSy blasfemos, renegadores y sospechossos. 

Cuando un moro jurare de yr contra la Ley 6 contra la 
$unna y si pareçiere su eregia claramente, deténganlo tres 
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dias que se arrepienta, y si no se repintiere muera por ello, 
y herede sus bienes l'alckama (1). 

A quaiquiera que bibiere encubierto de otra ley ó seme
jante boltura y mala ussança, que ni es moro ni cristiano, 

. mátenlo; y si lo negare, no sea creydo; y si dixere que se 
quiere repenür, no se reçiba su dicho y muera y hereden 
sus herederos moros. 

Ei que dixere en publico la duda que tiene, declárensela 
y amonéstenle que se repienta y se quite de aquel herror, 
y*si nolo hiziere, muera..Los que hallaren en yerros que 
no tocan á la gente sino al Criador, que son biçiossos, se-
guidores de sus opiniones fuera de la Ley ó de la çurma, 
requiéranlos que se arrepientan y se acoxgan á la Ley y 

' ç m m ; y sino quisieren, mátenlos y no hagan açala sobre 
ellos, ni sigan sus alckanezas , ni los bisiten en sus dolen-
çias. El que renegare del Criador y le denostare muera por 
elló! apedreado. 

•El que-denostare al annabi mhd (2) çala allahu aleyhi gm 
p i t t a ó lo denegare ó lo amenguare, muera y no reçiban 
dél su arrepintençia. El que denostare á otro annabi, sea 
atormentado y castigado. 

Qualquiere persona de juyzio moro puede acusar al moro 
en qualquiere jurisdiçion que le tomaren los tales denuestos 
6 eregias que hizo contra la Ley y su Criador y al annabi 
mhd ó contra el alcoran ó cuntía, aunque le toque al acusa
do en lo criminal, hasta que sea remitido á la prission de la 

jurisdiçion del acusado. 

El que bebiere bino en Romaiân çX onrrado, aya el tor

i l ) Comunidad, ayunlamicnlo» aljama. 

(2) Abreviatura de Mohammad. 
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mento del bino que es ochenta açotes y atorméntenlo por 
lo que toca al deudo de Romadán y si comiere que no qui
siere dayunarsin causa legitima, muera. Eí que dixere que 
no está obligado al açala ni al azaque ó al hiche, muera por 
ello; y deben ser castigados y requeridos los tales pecado
res que se repientan, y sino se retraerán de sus opiniones y 
falssas yerras, mueran todos, assi los pecadores como los 
sospechossos. 

CAPITULO L I I . 

Ve las infamias, denuestos, baldones y sus penas. 

El que baldonare ó denostare á su padre y madre, por 
qualquiere dello es mereçedor de diez y nuebe agotes. Y si 
en un baldón denostare á los dos, no mereçe mas de la di 
cha pena no siendo el baldón de ynfamia. 

. El que denostare al juez mereçe treinta y nuebe açotes, 
y si fuere denuesto do ynfamia, mereçe la pena de la yn
famia. El que denostare á su hermano mayor, sea castiga
do de açotes, según fuere cada uno, y assi mesmo á sus 
tios. El que denostare al panó al mundo 'ó al sol 6 á l a luna, 
sea castigado según fuere. El que dixere á otro «hijo de 
puta ó hijo de cornudo» ó f tú eres hijo de fulano,» y no le 
perdonaren, es mereçedor de ochenta açotes y que su tes
tigo no balga. 

El que á otro hombre dixere «aifacheme» ( i ) «ó hijo de 

(1) Barbero, sangrador ^ L i * alfajeme, el oficial que en ios juicios de 

sangre lomaba á su cargo el hacer al senlenciado una herida igual á la (juo 
e] hizo á su adversario. Véase el cap. XLVíII, pág. 376. 

TOMO v. 49 
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alfacheme,» ó semejantes injurias las quales no tubiere, sea 
castigado á arbitrio según fueren las ynjurias. El que á otro 
dixere «sodomita» ó cossa semejante denle ochenta açotes. 

El que á otro dixere «hijo de mal padre» ó «hijo de fbr-
nezino» aya el tormento dicho. El que á otra persona de 
bien dixere menoscabo, atorméntenlo. Y quando algún mal-
dizieüte ó sospechosso fuera de renzilla dixere algún dicho 
desonesto que luhiere dos sentidos, jure que no lo dixopor 
ynfamar ni denostar; castiguenlo y no lo agoten. 

Quando uno dixere á otro en su denuesto: yo no soy for-
nez'mo ni fornicador, ó no soy padre de fornezino ó no soy 
ladrón ó no bebo, bino ó semejantes ynfamias que otros ten
gan y las atribuyan á la otra parte, sea castigado á arbitrio 
del juez. 

Quando uno dixere á otro en su denuesto : «fulano te lla
mó tal cossa de baldón ó denuesto» sea coniado y atribuy-
do á aquel que se. lo biüo á dezir hasta que pruebe que el 
olro lo dix'o; y si lo dixere á muchos, es lo mismo, y aya 
el tal un tormento y no mas* 

No puedo ser perdonado el ynfamador después que fuere 
quexado (1) aijüez sino que sea antes; y quando alguno fue
re ynfamado ó baldonado ó denostado en ausençia suya y 
lo quisiere acusar algún pariente suyo, no a lugar sin iiçen-
cía y poder del injuriado, saibó después que sea fallecido: 
entonces ya le pueden acusar y demandar los propincos de 
sus parientes como los hijos, hijas, padre, nietoó agüelo de 
lomo y todos los propmcòs barones todabia el mascercano. 

El que denostare con adulterio y no fuere de edad no le 
empeçe la ynfamia, y sea castigado el ynfamador. Quando 

(i) Equivale á «se liubieien quexado de él'). 
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uno dixore á otro aengañador» ó Kcomedor do logros- ó 
aiebosso ó maliçipsso ó falsso, ó mulo ó asno ó puerco, cas
tigúelo el juez en la pena que merezca á rrespecto del atri
buir del daño ó mengua según quien fuere, y ansí en lo que 
le atribuyeren de donde biene en su linage. Y si alguno de 
cuenta y estado dixere alguna palabra sufridera por.aqae-
çimiento, en tal casso a lugar el juez de librarlo. Y si el tal 
hombre fuere conocidamente maldiziento ó de pablas cos
tumbres, castiguenlo ó arbitrio del juez. En tacbamiento de 
testigos no ay yufamia ninguna. 

CAPITULO LUI. 

De los fornipos y penas. 

Quando la persona casada hiziore fornicio y ubiere quatro 
moros testigos que bicron que tal moro dormía con tal mu
gar y que realmente lo bieron passar, qualquiera de los for
nicadores si fueren casados mueran apedreados, y si no fue
ren cassados ninguno dellos, denles cada çien açotes y des-
tierren al baroq porua año y esté presso donde le desliera 
ren y açotqn a! barón desnudo y asentado, y á ella asentada 
yno le quiteti Ia camisâ, pero sea de. manera que nó le. es-
cusen, los dolores, y los castigos sean á albedrio del juez, de 
manera que sean tanto como el tormento, d mas ó menos. 

A los que apedrearen báñenlos y amortájenlos y hagan 
açala sobre ellos y entierrenlos en contrario do los que 
mueren dudossos y sospechossos de la ley. 

El que casare con muger quitada de tres bezes, sin que 
ella casse con otro ó con su hermana de leche ó de lomo ó 
de bientre ó de otra parienta defendida, y lo hiziere á sa-
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blendas, haya el tormento; y si fuere por ygnorançia, qu í 
tese y denlo por libre. 

Los que fueren sodomitas mueran apedreados, siquiera 
sean cassados, siguiere no lo sean; y si fueren de menor 
edad en quien lo hizieren, apedreen al mayor y dexen al 
menor. El que fornicare con alimaña sea castigado como 
conbenga á arbitrio del juez. 

Sí la muger pareçiere preñada y no tubiere marido, y 
dixerô forçaronme y me quexé, no passa su dicho, y assi 
debe passar por el tormento sino probare que se quexó. Y 
si biniere quexando que la forçaron, ensangrentada que era 
birgen, y dió bozes de socorro, y no pareçia su obra sos-
jpechossa, no ay pena por ello, y por el contrario desto sea 
atormentada. 

El que con la muger cometerá pecado de sodomia sea 
atormentado y pagúela su açidaque de su ygual, y si era 
casada'muera por ello. 

Quando un. hombre ó dos ó un hombre y una muger bie-
ren á un hombre'y á una muger sobre una cama ó en otra 
parte en figura de adulterio y sus meneos, sean castigados 
en tal grado que no sean apedreados, porque no fueror, 
quatro testigos, y no ynfaman ni aprueban la muerte en loa 
adulterios ó forniçios. Y si los testigos afirmaren que los 
bieron realmente y que ella passaba con él el tal acto, cada 
uno de estos dos testigos mereçen cada ochenta açotes, 
porque aquello an de testiguar quatro testigos de bista real
mente de una obra y en un mismo tiempo. 

No raereçe tormento la forçada tjue da bozes, ni la dor
mida, ni la que está fuera de sesso, ni la muchacha menor 
de edad de doze años, y denle su açidaque, ni la muger que 
duerme con el muchacho menor de edad. 
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Será castigada la muger casada que la hallaren bessan-
do y dello ubiere dos testigos, y el hombre de la propia 
suerte. 

Si uno fuere hallado escondido en casa agena ó de otra 
guisa á pesar de su dueño y sinliçençia, en esto y lo de ar¿-
riba castigúelos el juez á su albedrio como le pareciere 
justo. 

CAPITULO LIV. 

De las fuerpas, engaños, hurtos y tenencias de bienes ágenos y 
s u s edificios. 

Cuando alguno con grande poder y fabor y engaño 6 
amorío ó parentesco sembrare ó poblare tierra agena ó cas
sa, y bendrá en tal comedio que su dueño alcançe justiçia 
y se la mandaren rcstiluyr, si fuere en el prinçipio de la 
sembradura, sea en mano del Señor de la tierra derribar 
lo edificado, sembrado ó plantado, ó dcxarlo, y no en mano 
del forçadorjy si ubo causa para lo sembrar, aya la cogida, 
y su dueño el alquiler que mercçiere. Y si no lo ubiere 
sembrado ó plantado; no pague el alquiler. Y si la arren
dó ó alquiló, pague Ia arrendaçion ó alquiler;y si lo defen
diere de pagar, pagúelo por lodo el tiempo. Y si en dicha 
tierra ubiere fraguado ó plantado estará en mano del for
çado derribar ó arrancar ó tomar aquello en descuento del 
esquilmo ó de su balia, porque pudo aber aquella parte en 
su tierra y ia perdió en no tenerla, saibó si estubo ausente 
ó si él le dió lugar á ello ó era menor de edad, probea el 
juez en ello como no haya agrabio. Y si fué entre padres y 
hijos y hermanos que les bino de herençia y no partieron. 
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lo qual no priba el derecho ninguuo contra el que tiró con 
fuerça ó engaño, y el tal forçará (1) á tener alguna parte ó 
morare en !a casa sin tener drecho ninguno f obligado es íi 
pagar el alquiler del tiempo que Ia tubo por fuerça; y tam
bién si la tubo alquilada, pague por todo el tiempo que es-
tubo en ella, pues ya el ta! sabia que tenia aquella parte 
otro titulo en bida del difunto; y si la tal cassa se cayere, 
será deudor del balor de la cassa el que con fuerça se la 
tenia, y si obrare en ella ócreç iere , será la boluntad del 
forçado. Y si alguno tubiere con otro alguna cosa de á me
dias que no pueda partirse, y fuero de uno lo de abaso y 
de otro lo de arriba, y se cayere madera ó pared ó se hun
diere lo de arriba que es el sobrado, obligado es el de 
abaxo á su costa adobar y reparar todo lo de yusso y en
tresuelo; y si no quisiere repararlo ó no tubiere de que, 
bendase en publica almoneda á quien lo edificare y sea pa
gada á cuya era. 

Assi mesmo, quando ubiere pared enmedio hágala cuya 
es, y sino bendanla á quien la haga ó dexe la pared á su 
bezino para que la adobe y sea suya; y quando no fuerq 
entre ellos claro cuya es la pared, bean los maestros quien 
tiene ía mayor obligación ó la mas parte de cargamientp 
sobre ella, ó mas parle de la possesion, y por qualquiere 
destas dos cosas judiquensela; y si fuere por ygual la pos
sesion ó alguno jurare que es suya, y el otro no quisiere 
jurar, judiquenla á quien jurare que es suya; y si los dos 
juraren, sea do los dos; y si alguno no quisiere labrar, lá
brela el otro y sea suya; y si tubieren por medio pozo, ba 
ño, horno ó cosa somejante, y se ubiere de reparar y el uno 

(H) Y ellal hiciere fuerza por apropiarse-alguna parte, 
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no quisiere, será obligado á labrarlo ó repararlo ó henderlo 
ú quien lo labre. 

El que edificare en ¿obrado, no puede aber luz ençima 
ni bentana sobre otra casa de donde pueda ber la cassa y 
corral de subeziuo, saibó (al luz que no pueda ber sobre 
la cassa ni corral de su bezino cosa ninguna que le pueda 
dañar, ni estorbar de alçar quando él quisiere alçar su cas
sa; ni le eche aguas que no fueren nssadas, ni puede sa
car en la calle, aunque sea'ancha, cossa ningunade perjuy-
zio á la puerta, tablero ó postigo de su bezino (1) sin bo-
luntad ó con orden de Ia justiçia, ni hazer oliçio en su cassa 
que baga daño á los otros bezinos, sino fuere que aquel lal 
ofiçio fuese allí yntroduzido antes que los otros bezinos: en 
tal casso no an lugar de reclamarse los bezinos, saibo si lo 
hiziere á fuerça, sin drecho: en tal casso, probea entonces 
el juez lo justo. 

El que edificare en heredad agena que la tubiere alqui
lada ó tributada á contento del berdadero dueño della, 
scale descontado en el alquiler lo quo fuere justo; y si fué 
forçvblemente, sea en mano del forçado, como dicho es, en 
derribar lo fraguado ó dexarlo y que le pague por entero 
su alquiler ó arrendaçion. Esto mesmo será de serbidores 
ó qualquiera otra cossa que sea, como el quo toma serbi-
dor por faerça. 

El ladrón que cometiere hurtos es en el grado del for-
çador en los bienes que é\ ubiere hurlado, que ios a de 
restituyr con todos los daños que tubo el forçado ó robado, 
y ú mas de esto por el primero hurto córtenle la mano y 

( i ) « Ni pueda sacar en la calle nada aunque sea anclia , portal, posies, 
ni tablero delante de la puerta de su vecino». Q- 193. 
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tome su dueño lo suyo con los daños y sea presso y dete
nido el ladrón y el forçador donde quiera que los hallen ó 
los tomen y entregados á la justiçia donde hizieron la fuerça 
ó robo. 

Sobre cossa de haram como cueros de mortezina por 
adobar ó de otra cossa ó como perro de ganado ó de caça 
ó del hato de pastores, pague su balia de todo y sea suma
do por buenos hombres. 

Quando uno tomare çinto ó bolsa ó su semejante, ó do-
' bias ó de otra moneda y lo bieren otros tomar y huyr, y 
después fuere á oydos del robado y fuere buena persona y 
de buen trato y sí será cosa razonable, sea creydo en la 
quantia de dobla de oro. 

Quando de cassa ó guerta ó termino çercado de señorío 
ó que no es baldio alguno hurtare quarto de dobía de oro ó 
tres adarmes de plata ó de ay arriba, córtenle la mano dere
cha siquiera sea siorbo ó horro, hombre ó muger. El barón 
para baçon a de ser de quinze años y la muger de treze años. 
Y por el primero hurto córlenle la mano drecha y por el se
gundo le corten el pied yzquierdo, y por el terçero la mano 
izquierda, y por el quarto el pie drecho, y por el quinto ator
menten/o y ténganle presso. Quando uno hurtare de lo que 
tiene aparçeria con otro y á masde su quantia y parte toma
re do la parte de su aparçero tres adarmes, passe por la pena 
que probea el juez, y en lo poco atorméntenlo y ussen de 
albedrio; y si fueren muchos los que hurtaren y el hurto se
rá tal arreo ó tal joya ó,alhacha{\) y el uno la sacare solo 
do donde estaba» córtenle al tal que la sacó el miembro d i 
cho arriba y á los otros que ayudaron castiguenlos. Y si fue-

(i) Lo mismo que alhaja ¡L^Ls^t 
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re cosa de gran pesso y cossa que todos pusieron sus fuer
zas en ella, á todos hagan sus cortaduras de miembros. 

Quando uno fuere muy pobre, que no tiene pasamiento, y 
hurlará una raçion ó una comida sola, este tal y el que 
hurtare menos cantidad de tres adarmes no mereçen que 
les corten las manos. Ni el que entrare en baño ó cosa se
mejante que no abrá guarda y hallará alguna cossa y se la 
llebará, aunque sea de balor, no mereçe que le cortea la 
mano; pero es pecado y oblígale espiritualmente á lo satis
facer y bolber el hurto adonde lo tomó; y si lo tomó sobre 
guarda, córtenle el miembro. Assi mesmo eí hombre que 
hurtare á otro que no es moro cossa de haram, como puer
co ó bino ó su semejante, no le corten mano ni miembro; 
ni al muchacho menor de edad, aunque hurte, mas casti-
guenlos á estos tales ó arbitrio del juez. 

No le corten al que está fuera de sentido ni al que tomar 
rá la bestia fuera de guarda y suelta. Ni los hijos ó hijas que 
hartaren al padre ó agüelo estando todos moradores en una 
cassa. Ni la muger contra su marido. Ni el marido contra su 
umger, si btben ambos juntos, ni el que toma la fruta que 
cuelga del árbol sin subir á él, ni el que entrare por ella, ni 
se encaramare para tomalla. Ni por tomar de las ortalizas que 
no tienen çerca> ni guarda ni llabe. Ni porqué el caminante 
corte alguna substançia para comer. Quando algunos que 
no mereçen corladura hurtaren alguna cantidad son obliga
dos á la pagar. 

Quando el que cortaren el miembro por hurto fuere abo
nado quando lo hurtó, obligado es á lo tornar con sus esquil
mos : síganle (I) por ello si sus bienes lo balen, y si no bas

tí) Seguir eslá aqui usado por a perseguir.» 
TOMO v. 50 
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taren no lo sigan, pues ya por ello le cortaron el miembro. 
Quando un hombre hurtare cosa que por ello no merezca 
cortadura, tenga ó no tenga, siempre será obligado á sa
tisfazer lo que tomó con su esquilmo y daño, y si por premio 
6 amenaza se hallare algún hurto ó se tornare á su dueño, 
no le corten miembro y pague lo que tomó con sus costas y 
sus esquilmos. 

CAPITULO LV. 

Del bino y brebage. 

Defendido es ei bino, esquibado y aborrido, y todo bre
baje que embriague y quite la bista ó álgun sentido todo es 
karam. Y den al que lo bebiere ochenta açoíes, beba poco 
ó beba mucho: assi mesmo los den al que lo oliere á sabien
das. No rebuélban ni hagan mezclamientos de los brébages 
en uno para beber, aunque cada uno dellos sea halel, sino 
que cada uno sea una especie, como todo dátiles, todo pas
sai, todo arrope, y no lo mezclen con alguna cosa que no 
sea de su natural, como arrope con agua ó miel ó su seme
jante. Y no a^ten al que está sin sentido hasta que esíé en 
su sesso y acuerdo, y quando una bez ó dos fuere atormen
tado sobre ello, por la quarta mátenlo. Y al que se lo ha
llaren en su cassa derrámenselo y castigúelo la justiçia; de 
manera que si el juez le pareciere, derríbenle la cassa, si es 
suya, no hiziendodaño al otro bezino; hagan y castiguen 
como hieren y cumplan de tal guissa que Ies sea castigo y 
otros tomen escarmiento y exemplo, que ya lo hizo esto el 
alkali fa ( I ) Omar en Jerusalem quando les bedó el mosto 

— , • .—.—J 

(1) Omar ben Al-jalláb, segundo sucesor de Mahoma. 



rezien pissado; entonçes les enseñó á liazer el arrope para 
-que se mantubiesen, y que lo coziesen hasta que hiziese 
hilo. Y ubo un maliçiosso que hizo mucho arrope y después 
lo mezcló con agua y lo bendia para beber y quando h i -
zieron pesquissa y se supo, mandó el alhalífa agotarlo y der
ramárselo y derribarle su cassa, y después alçó Omar Ias 
manos al cielo y dixo: «Señor AlaJi, yo les di lugar que hi-
ziesen arrope para su sustento y no para dar lugar á tales 
engaños y maliçias como tú, Señor, bien sabes; perdóname 
si te e faltado,» Pues no tomen el preçio de los tales bre-' 
bages, que es aborrido á la mnna con partido: á los de fla
ca complision se da lugar que por bía de medicina ó medi
camento puedan tomar en poca cantidad de las cosas arri
ba dichas sin mezcla de otras mixturas, como dicho es,, 
pues sean para augmentar la salud y no en otra manera. Y 
los que beben el mosto que pissan, aunque sea del pie del 
terrizon, es bedado, y quícn toca en lo semejante toca en lo 
karam. El arrope a de ser cozido en su nombre de arrope y 
comprada la uba ó mosto para ello y cozerlo hasta que ha
ga hilo, esto es kaki para los muçilimes. El arrope que se 
haze del mostodel christiano es esquibo y contra çunna, y 
no echen agua en el arrope para beberlo, que es aborrido y 
contra lo que la çunna dispone. 

CAPITULO LVI. 

De las tenencias y de las donaciones y sus efectos. 

El que tubiere tenençias y las posyere en salud, es 
firme, y si no las posyere en salud, no passa. Si la 
posyere por hijo menor de hedad en su curadoría, ó 
por mayor siendo simple, passa y es halel; y si éí no lo 
probeyere y muriere en.ello , debe assi declararlo; y quan-
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do pusiere possesion de açadaca y de tenençia, no se ben-
da ni se herede, mas sea tenençia y açadaca para quien se 
pusso y no se dé sino á los pobres. 

Las donaçiones son por una de tres maneras, por gualar-
don, á por abastamiento, ó acaeçimiento de padre y madre 
que hazen á sus hijos, ó por açadaca. La que fué hecha por 
gualardon, si el que la dio no podrá no esíá obligado á darla; 
si el que la reçibió la traspusso en ageno poder, ó á augmento ó 
menoscabo, obligado es á bolbersu balor desde el dia que se 
la dieron, pues no cumplió la condiçion por lo que fué dada; 
y si fué dada por cossaque estaba mereçida.no la debe toroar. 

La donaçion que haçe el padre ó la madre ó el uno dellos 
á su hijo ó hijos, cada uno dellos la puede rebocar, saibó si 
se ubiere mudado el estado de la donaçion y de los hijos á 
quien la dieron por enfermedades ó por dolençias ó por deu
das ó casarnientos ó semejantes cossas, ó porque la cossa 
que dieron estará en otro gradocon ninguna de estas oca
siones no pueden los padres ó alguno dellos rebocar la do
naçion hecha á sus hijos é hijas. La donaçion que haze el 
donador por alegamiento de deudo, estando sano, ó por 
açadaca no a de aber graçia ni gualardon del donado al do* 
nador. La sentençia en Ia donaçion es el casso que no se 
anule con el casamiento sueltamente, que assi,se cuenta 
como Ia sentençia de ia donaçion en todo ello, y aun es ma
yor bentaja quando se da en casamiento. 

La donaçion que se haze por mereçimiento de gualardon 
no a necessidad de possesion porque es como benta. 

Quando los padres hazen açadaca á los hijos mayores ó 
donaçiones no passa sin que Ia reçiban y possean y que 
estén en su salud. Pero á hijos menores y hijas birgines 
passa que lo digan ante testigos ó por escripturas, y que lo 
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possean los mismos padres por ellos; saibo sí fuere moneda, 
que la deben traspassar en oiro terçero, porque después de 
su muerte sea firme para los menores, assi como el padre 
ó la madre que haze axuhar para la hija ó hijas y lo ponen 
á parte sea para ellas á sus casamientos: en lo qual no a 
lugar de aber parle los herederos porque es suyo dçllos. 
La possesion de las donaçiones que se a de hazer y tomar 
por aquellos á quien son fochas, es que se ponga el donado 
en lugar del donador si será parte delia dada y que sea de
mostrado al juez el drecho ó titulo que delia tiene, y Jo que 
es entre el donador y el donado, y si le dio poder que sea 
bastante. Y si nunca la reçibió ni Ja lomó ni le fué dada la 
dicha possesion hasta que muera una de las parles, tornes-
se berençia de los herederos del donador; saibo si fué da
da en cassamiento, ó á la menor edad, ó por satisfazion de 
guarlardon que aya reçibido, que en estas cosas no se re
vocará Ia donaçion como eslá dicho. 

CAPITULO LVIL 

De encomiendas. 

Derecho es que den agalem sobre el cádi quando le en
contraren, y lo bisiten en sus dolençias y menesteres, y lo 
encomienden á Alah cuando muriere, y le sigan su alcha-
neza y leonrren en presençia y en ausençia, en publico y 
en secreto, y lo llamen con el mejor de sus nombres. Y no 
aborrezcan, ni beden la habla, ni tengan malquerer con nin
gún muçilim ni muçilinia, saibo al descreyente ó al que si
gue mortales pecados, y no se pueden apartar dellos ó des
echando testigos en su drecho. Guarda tus manos, tus pies, 
tus ojos, tu lengua, tu coraçon, tu persona y todos tus la-
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dos y miembros de lo que ao es halel; no te deleytes en 
las cossas banas. De deudo es sobre los padres que pon
gan buen nombre á sus hijos y de matar adaheas á sus fadas 
buenas, y.sí fuere barón doclrinarley enseñarle el alcoran 
y sus mandamientos , y castigarles porque lo aprendan cada 
cosa en su grado. Mandado es bazer la barba porque esté 
limpa y cerçenar el bozo y baxo de la garganta y alheõar-

la ( i ) . 
Defendido es á los ombres la seda en las bestiduras y 

el traer arquillos {%) de oro. Bien pueden lebar guarnicio
nes de plata en espada ó libros, mas no en frenos ni en si
llas, ni que traygan señales (3) dibisadas ni mezcladas. La 
muger no trayga tan delgado el bestido que se trasluzga lo 
de baxo, ni rastreen las ropas por el suelo, ni del todo estén 
cerradas ni del todo abiertas. La rropa del barón sea hasta 
media pierna; no descubra nadi sus carnes á otro de ma
nera que escubra sus berguenças. No se acuesten dos mu-
geres con dos ombres juntos sin ajajo; ni salgan las muge-
res sino alapadas, ni bayan adonde no deban ni á oyr ias-
trumentos, sino sea á casamiento; ni se arreen sino para 
tai cosa. Es esquibo bcsíir lo íabrado: lo no labrado es lo 
mejor; ni lleben un pie calçado y otro escalpo, ni uno de un 
color y otro de otro. Al bestir de las rropas comiençen por 
la parto diestra y al desnudar por la siniestra, cuando co
man digan Beçmillehi, y quando beban: con la mano dere
cha tomen el agua y la bianda. No soplen la vianda, ni cô -

(1) Alheñar es untar de alheña: hoy se dice aliñar, aunque en dislima 
acepción. 

(2) Lo mismo que aretes ó zarcillos. 
(3) . Con figuras. 
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man ni beban en oro ni plata, ni coman harturas y clexen , 
el cuerpo terçiado y den loores ad Allah y gracias en fia 
dello y limpien la boca y las manos. Np laben las manos 
con salbado nin con otro pan. Respondan á los conbiles de 
las bodas, no abiendo en ellas banedades ni cosas contra 
la Ley. Donde están muchos en semejantes ayuntamientos 
basta que uno dé las gracias por todos. 

Obligado es á hablar el queba á caballo al que ba ó pied, 
y el que passa al que está asentado. Dar la mano en las sa
ludes es consolaçion y al qüe biene mostrarle buena cara 
y hazerle buen ospedage. El besar en el carrillo es esqui-
bo. Para entrar en cassa agena se a de demandar liçençia 
á su dueño y sino se là dan, buelbase. En la compañía 
donde están muchos no se aparten á hablar de secreto los 
unos sin los otros, porque es mala criança y caussa sospe
cha. Debida cossa es nombrar ad Allah quando el hombre se 
acuesta y se lebanta y en lodos tiempos. Bion puede leer 
el de á caballo ó el que esló acostado, y el caminante de 
un lugar á otro. Y no el que ba por las calles, saibó en lo 
que supiere de coro, y hable secreto, pero no con libro en 
la mano, saibó el niño aprendiz. Permitido es el hazer me-
diçinas para las enfermedades, y el tomarlas, con tal que 
no sean hechas con cossas harames. Quando ubiere mortan
dad en algún lugar ó çiudad, no bayan á ella los que son cs-
trangeros, ni se salgan della los naturales y bezinos por te
mor de morir. No tengan en poblado, ni en yermo sino quien 
guardare e! ganado ó labrança de mantenimiento y no por 
vanagloria. No constriñan al sierbo á mas de lo que pue
da hazer: trátenlo con piedad. El sueño de la buena per
sona son albriçias que le dan. 

Quien biere cossas de raarabilla nombre ad Allah y diga 
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nlhamdu lillehi rabbi yl alamina ( I) y el que esternudare assi 
mesmo, y responda quien lo oyere yarhamuca Allahu (2). No 
miren los juegos banos y biçiossos. Passa el juego de la ba
llesta y correr caballos. Esquibo es malar las cossas que 
no hazen daño, como las hormigas y ias ranas y sus seme
jantes. No corten los arboles de mantenimiento, que es gran
de galardón á su plantador. De la ordenaçion de Allahu 
çubhanahu no huyga ninguno, ni se salga de su lugar por 
mortandad: fien en su Criador solamente. 

Quando amanezcan digan: «Señor Allah, con tí amanezco y 
con lí anochezco y á tí tornaré. Señor, perdóname mis peca
dos y ponme de tus sierbos los buenos, que tú eres sobre to
da cossas poderoso. Señor mio, pidote que siempre biba en 
tu obediencia y que siga la birtud y sea buen creyente, pia-
-dosso y de buena esperança, piadoso, sabio, templado, justo 
y muy umilde, paçiente, temeroso y que haga siempre bien 
y dame arrisque (3) para dar açaâacas en tu serbiçio, y dame 
repintençia de mis faltas y pecados y que sean açeptas y 
•oydas mis rogarias en tu poder, y dame graçia para que yo 
alcançe tu perdurable gloria. Pidote Señor que apartes de 
mi lodos los biçios malos y pecados mortales de yra, sober
bia, ynbidia, abariçia y toda gloria bana, porque yo sea l i 
bre y sano ei dia dei juyzio y de las penas ynfernates, que 

(1) ^-—âJUJI iJJ - V ^ t «alabado sea Dios señor de todo lo 

oreado n. 

. v(2) íJJt ^¡X?-j> «sea Dios misericordioso conligo» ú «Dioste ayude». 

(3) Ar-rízque de ¡Jj j j sustenlo, mantenimiento , y principalmenle el 

que el Criador proporciona á sus criaturas. 
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tú eres sobre toda cosa poderoso emin ye Allah, ye rabbi yl 
wlamina» (1). 

CAPITULO LVIII . 

De los señales del dia deljuysio y fin desle siglo. 
Los señales que pareçerán al tiempo que haya de tener fin 

este presente siglo, según las profeçias del bien abenturado 
mhà gale Àllahu aleyhi guaçalam, se an de mostrar y cumplir 
en este presente siglo y edad en que agora estamos, que es 
la setena y ultima edad, y son situadas siete edades en tes
timonio de siete aleas y siete dias. La primera desde Edam 
hasta Noh. La segunda desde Noh hasta Ybráhim. La terçe-
ra desde Ybráhim hasta Muçe (2). La quarta desde Muce hasta 
Çuleymén (3). La quinta desde Çuleymén hasta Àyçe (4). La 
sexta desde^í/fe hasta Muhammad. La séptima y ultima desde 
mhd çale Allahu aleyhi guaçalam hasta el fin deste presente 
siglo. Y en la que agora estamos se a de conbertir y reduzir 
todo el mundo en aquesta ley, y será toda la tierra sobre un 
único y solo adoramiento desta nuestra santa ley, y será la 
fin deste presente siglo. Que ya estamos en el tiempo de la 
ypocressia, en que contiene (5) de mostrarse la gente por 
buenos siendo malos, multiplicando matiçias y engaños sin 
temor ni berguenga de Âllah ni de lajustiçia: que comun
mente bibe cada uno como quiere, muntiplicando forniçios, 
faboreçiendo á los malos y á los mintrosos, contrastando la 

0 ) ( ¿ t t * ^ ^ ^ ^ ^ (tAmcn I011 Dioeioh señor de todo lo 
criado!» 

(2) Moises. 
(3) Salomon. 
(4) Ayçe, que oiros escriben Içe ^ ^ f - es Jesus. 
(5) Asi en todos los códices: parece habrá de entenderse «que consiste 

en moslrarse» ele. 
TOMO v. SI 
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Ley ad altas bozes, bituperando las mezquidas y los ayunfa-
míeatos, menospreçíando los sabios de la Ley con pocos aça-
laes y meaos azaquees, desminficndo al bueno y faboreçien-
do al malo, y no abiendo berguença ú los alimes m piadad 
á Jos pobres, esforçandose en todos los biçios, edificando 
cassas y fortalezas, aumentando soberbia y saña ( 1 ) . Y co-

(1) Parece aludir este trozo al estado en que los moriscos españoles, 
y principalmente los de Castilla, se hallaban al tiempo de escribir el li
bro. En un tratado anónimo, escrito en caracteres arábigos, y ^ue tiene 
por título Racontamtento de los escándalos que an de acaesçer en la çague-
Ha de los tienpos en la isla de España, compuesto, según alli se dice, por 
^5*"/^' j i ^ ^ 3 '>en e' Pcrsa' coa e' ^n ^e rear|ímar 'a 

fé tibia de sua correligionarios, se habla largamente de los excesosy vicios 
de las gentes en su tiempo, y su autor prosigue después en tono profético: 
íi Esto será en el año de 902 (A. D. 1482): prensipiará el año de seis, abrá 
discordia enfre los dos reyes adoradores de las idolas, y los comedores del 
puerco, y aserca de una montaña enta ta paite de Poniente abrá una gran 
batalla y la ora de aquello será pasado el trabajo de los muçHmes d'España, 
y enbiará Allah íaaíe un rey que se llamará Ahmed, que a de ser señor de 
la tierra y de la mar, y obedeserle an todas las gentes; y la señera de 
quando será aquello es que se demostrará una estrella ante de la Pasqiu 
mayor que esclarescrá la tierra de claror suyo. Y quando aquello será, 
luego se lebantará el turco contra una sibdad y prenderá á su señor y le-
bantarse an los cristianos contra los muçlimes, daqui á que las gentes se 
acostarán (arrimarán) á los cristianos; y la ora de aquello estarán las gen
tes en grande trebulasion, y cridos entre las gentes y serán ellos amorie-
zidos sin ferida ni golpe. En aquel día abrá muchas de las gentes de lo» 
chicos y de los grandes y de las mugeres que se farán cristianos, y la me
nor trebulasion será en Aragon y en Çaragoça, y en Huesea, y el remedio 
de los muslimes será serca, quando los muclimes se farán cristianos, ó mu
chos dellos, y su prensipio será en la Andalusia en el año susodicho. Den-
puesde aquello abrá fuego enonbresy mugeres y criaturas y les quema
rán sus mesquidas y farán delias iglesias; y denpues de aquello renioberi 
Allah taale los coraçones de los reyes muclimes y su capitán dellos será «1 
turco, que asentará sus conpañas en la mar, lo que no se podrá contar con 
conto su gente, y la primera cosa que bolberá será el adin del islém y será 
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munmcnte por todas partes son estas tales cosas, las cuales 
son berdadero testimonio de postrimera edad, y por mayor 
testimonio contra los yncredulos y mal abenturados saldrá el 
sol por donde se pone en brebe tiempo desta edad en que 
estamos; y de aquella tan grande señal en adelante no será 
reçibida Ia repentençia de ninguna de ías criaturas. Enton-
çes las gentes hablarán de la fin del mundo, y entonçes 
berná Yalmacíh adachel (1) ydirá que él es Allah y el criador 
y que crean con él y resuçitaió nnierlos. Y no lo creerán los 
creyentes. Y no abrá poder para entrar en Maca ni en la 

la isla Sesirlia, y después la isla de la Oliva, ques mayor que la isla de la 
Sal ques Iviça. Edenpues desto abrá gran concordia entre los reyes muç-
limes y el mayor dellos será Hexim, el qnal abrá adreçamiento y será gran 
defendedor del adin del aíipícm, Dízen que ganarán los muçlimcs la isla 
mayor d'España* y que pasarán los nmv'Iímes la mar por tres partes con 
muchas g"cnles sin cuento, y abrá en Valencia grandes vozes y asi niesmo 
abrá en Denia olra voz del aliçlém, y en los montes del Andalusia leban-
tarse an los muçlimes sobre los cristianos: abrá entre olios una batalla da
qui á que balegarà (llegará) la sangre á la puerta del mollon (mojón) y all i 
serán los muelimes vensedores. Un dia de aljamis (jueves) abrá grande es
panto daqui á quel chico y el grande correrán á fazerse muçlimes y los de 
Valensia guando verán aquello, irse an fuyendo para IVlulvedre(Mumcdrn) 
y lebantarse an los muelimes sobre ellos un dia de sábado.» 

Continúa el autor describiendo iguales victorias en otras provincias y 
ciudades de España, y concluye desta manera: «Pues espertadvos de 
vuestro sueño, y salidvos de vuestra negtigensia que el lienpo se aserca y 
mirad bien en los señales que he dicho que abrá en los muçlimes de la isla 
preciosa d'España por los grandes pecados que acaesçeràn entre ellos, quo 
se ensañará Allah taale sobre ellos y enbiará sobre ellos los adoradores de 
la crus y prenderles an sus algos, y sus casas y sus muxeres, y sus criatu
ras y no abrán píadad dellos y por eso los muçlimes sean aunados como la 
fragua enplomada, fuerte, que su prensipio será año de ocbosienlos y óchen
la y siete (A. D. 1496) y durará daqui al año de nuevesientos y diea (A. 
D. i504)». 

(1) JUÍJJI ^™**J1 literalmente: cl Mesias mentiroso ó talgo. 
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Almedina, ni enGerusalem. Y la ora áeçendevÁAyçey matar
lo a (l)yqiiebrantará Ja eregia y todas sus ordenes, y será la 
tierra en paz debaxode nuestra santa Ley, tanto que los que la 
ora deseaban seguridad yquietudla tendrán muy anchamen
te y serán seguros. La ora saldrán los de Xeud y Meud (2) 

(1) Una ñola marginal en uno de los códices dice asi: el tnaçth adda-
chál saldrá anies que salga el sol por donde se pone, y se juníarán en la 
tierra una mañana lee (Jesus) aleihi assalám (sobre ál la paz) y el Fálitni 
y el maçih aããachál, y será muerlo este por mano de Içe aleihi assalám. 

(2) En otro de los códices Xeon y Meon, pero ni una ni otra lección es 
aceptable. Trátase aquí de las naciones septentrionales conocidas bajo el 
nombre de Gog y Magog j ^ j ^ ^ j1 ç j ? - «J*' A :fin ̂ e C0llle"" 
ncr sns irrupciones al centro de) Asia dicen los orientales que Alejandro 
Magno mandó construir el famoso muro de la China, al cual llaman con es
te motivo ^ J F * J ^ lasudííoíazuda, obstrucción, muralla) de Gog 

yMagog.Tratando de estas gentes dice el morisco valenciano ya citado: 
«estos son los hijos de Yafal, uno de los hijos de Noe, y son unas criaturas 
de tamaño de un palmo y dellos como dos palmos, y dellos tan anchos como 
largos, y dcllos tamaños como una almendra, y dellos quien tiene en el 
suelo una orexa y se cubija con la otra: no muere ninguno hasla que deja 
mili caballeros de sus hijos. Su salida deslos es de las señales del fin del 
mundo: los primeros estarán en el Sam (Xem ó Syria) y los postreros en 
Jurasan (el Jorasan): no toparán d'alfil (eleranle), ni jabalí, ni culebra, ni 
alacrán que no se lo coman; se beberán todos los rios, y los estorbará Dios 
de que entren en la midina Meca (ciudad de la Meca) y Jcrusalcn; y dicen: 
ya emos muerto a quantos ay en la tierra, bamos agora á matar los que 
estañen los çiclos, y tiran sus flechas al çielo y buelben ensangren
tadas. Luego ynbia Dios nuestro señor unos animalejos que llaman alquc-
naf y se entran en sus naiizes y amanecen todos muertos, como si 
fuera uno solo, y queda la tierra hedionda con ellos, y ynbia Dios unas 
abes como los cuerbos y estas los lleban y los arrojan en el rio Nilo, y yn
bia Dios una llubia con que se laba la tierra, y queda linpia como una es
cudilla, y manda que salgan de )a tierra sus frutos y sus riquezas como 
tmtes. Estos dejan tanta cantidad de ballealas que los muçilimes tienen qua 
quemar de ellas siete años consecutivos.» 
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aquellos que encerró Atexandro y dañarán mucho la tierra 
y apocarán las aguas, y se encerrarán las gentes en las for
taleças. La ora yrabiará Allah laale contra ellos tempes
tad y dará fin dellos y ymbiará llubia del çielo y abrá en la 
tierra mortalidad (1); en fin de lo qual será muerto Yçe y 

(i) El ya citado Mohammad Rabadán, morisco aragonés, en su poema 
caslellano de los Espantos del dio del juicio, dividido en Ires cantos, des
cribe de esla manera los horrores de dicho dia: 

Quando se rompa el collejio 
Con que encarceló Alexandro 
Los de Chuch y Maclmch 
Y salgan á suelto bando; 
Saldrán tan grandes y feos, 
Negros y desemejados, 
Con tan diversos visajes, 
Tan langostodos y tantos,. 
Que harán apocar las aguas 
Y todas las provisiones 
De los domas halacados. 
Espantarán á las gentes 
La multitud deslos trasgos, 
Y encerrarse an en lo» luerles 
De miedo de sus espantos, 
Hasta que las cataratas 
Deciendan del cielo abajo, 
Y acaben estos machuches 
Sin que dellos quede rastro. 
¡O criaturas del suelo, • 
Nacidas de padre umano, 
Enjendrados en tal signo 
Que llegareis á este paso! 
Recordad vuestros sentidos, 
No vivais tan descuidados; 
Mirad que es malo el descuido 
Do el peligro está tan claro: 
No os pinteis por ignorantes, 
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será sepultado junto al bien abenlurudo mhá çaleAUahuaiey-

Procurad ser avisados; 
Mirad que los incurueños 
Van á par de los yerrados; 
Mirad que si esas señales 
Topan vuestros pesos fallos, 
La pena será Chaliana 
Con que sereis castigados. 

¿Qué harán los hijos de Edan 
Quando mas desacordados 
Este espectáculo vean 
Y luego Iras este tantos? 
¿Qué turbación dará en ellos, 
Qué Iribulacion y qué pasmo? 
¿Qué harán unos con otros. 
Qué caras irán mostrando? 
¡Qué clamores, qué gemidos, 
Qué gestos tan destemplados. 
Qué morir tan desabrido, 
Qué inquietud, qué sobresalto, 
Qué llagas sin medicinas, 
Qué sueños tan quebrantados, 
Qué enlermcdades tan solas, 
Qué dolores sin amahos! 
¿Qué liarán los yncurueños, 
Los torpes, despreçeplados, 
Los que pasaron sus vidas 
Adormidos y asombrados? 
¿Qué harán los nocincosos 
Que guardaron sus pecados, 
Y de sus apeiñlencias 
Nunca toparon el quando? 
¿Qué harán los omtcidas, 
Qué pensarán los avaros, 
Los adúlteros y aquellos 
Que las tutelas menguaron? 
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h i guaealam, y de alii en brebe tiempo mandará el Señor á 

¿Que harán tocios aquellos 
Que verán el sol trocado 
Por donde jamás salló 
Después que fué halacadó? 
¿Qué harán cuando amanezcan 
Sin gracia del soberano, 
Que aunque repenlirse quieran 
Entonces, les será en vano, 
Y no saldrán sus deseos, 
Ni sus Tuercas tendrán cabo? 
Ya no abrá decir mañana, 
Que ya tarde recordaron. 

¿Qué diremos de las fieras, 
De los animales bravos. 
He los pezes y las plantas, 
Que todo será cambiado? 
Las fieras serán enfermas, 
Sus bravos corajes mansos, 
Y sin temor delas gentes 
Se vendrán á los poblados. 
Los pezes ya corrompidos 
Surtirán á lo secano, 
Do inficionará á las gentes 
Su olor corrompido y malo. 
Las briznas del sol teñido 
Escalentarán los lagos 
Y vislumbrarán tos ojos 
De los que !e eslan mirando. 
Todo tendrá contornada, 
Todo será trastrocado, 
Todo mudará su asiento 
De lo alto hasta lobaxo. 
El sol turbio y cspanlosso, 
La luna turbia, sin rayos, 
Las estrellas amarillas 
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Yzarafil (1) que toque la bozina y haga el resolio del afina
miento deste presente siglo, sobre que todos manda que 

El cielo azedo y morado. 
¿Que podrán senlir las gentes 
Quando estos fieros principios 
En los movimientoa vean, 
Insensibles entre tanto? 
¿Qué centella tan ardiente 
Y qu¿ abismo de cuidado 
Quemará sus corazones 
En los présenles naufragios? 
Vozes darán espantossas, 
Yrán corriendo y parando; 
Temiéndose de sí mismos, 
Su sombra les dará espanto, 
A flotar por los desierlos, 
Por las cuevas y pantanos, 
Llamando á los mesmos ecos 
A la tierra vozeando: 
Abre tierra lus cavernas, 
Traga á estos desventurados 
Que tú debes acogernos 
Pues de tú fuemos criados. 
Abre, madre, tus entrañas 
Que no hallamos otro amparo, 
No nos niegues tu acogida 
Que con lanía sed buscamos. 

(1) Içrafil Ĵ î *,! es el ángel de la vocina 6 Irompeía con que se da
rá la señal del dia del juicio. 

Y de aquí en muy breve liempo 
Será del señor mandado 
Tome la espantosa trompa, 
Que fixa eslá en los labios 
De aquel sin par Tzarafil, 
Que desque fué criado 
La tiene puesta en la boca 
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mueran y no quedará cosa biba halecada (1) sobre la faz de 
la lierra que no guste la muerte, después del qual fin en los 
artículos de la fé sabrán Io que a de ser de la resurrecçion 
y del juyzio. 

Para este efeto nombrado. 
Pues en llegándole el punto, 
Aunque alterado algún lanío, 
Sacudiéndose sus alas, 
Sonará el cuerno zumbando, 
Que no quede en este suelo 
Quien no muera de espaplo. 
Aunque de su primer zumbido 
No se espantarán ios sabios, 
Los aítimedanes y justos, 
Que Dios quiso señalarlos 
Sobre las demás criaturas 
En dilatarles su plazo 
Por espacio de tres dias; 
Mas antes que llegue el plazo, 
Sonará el soplo segundo 
Con tal rigor alentado. 
Que no quede en cielo y lierra 
Angel bivo ni ombre umano. 
Solo los que el alarx lleban 

Y los almalagues quatro, 
Que los amahará Allá 
Como á sus mas allegados, 
Y rendirán sus arohes 
Al que se los ubo dado 
Por la mano de su esencia 
Sin que nos toque olra mano. 

Mohammad Rabadán, Espantos del dia del juicio. 
0) Halecada ó balacada, es decir, criada : es el participio pasado de 

hakcar (formado de ^^Lá-) criar. 

TOMO V, ü¿ 
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CAPITULO U X . 

Que cosa es repintençia y como se ha de hazer para que sea 
buena. 

Fl remedio para los pecadores y contra su dolençia para 
cobrar la gloria del Señor, es que la persona se constriua 
y retraiga dellos con arrepintençia berdadera y de coraçoa, 
en tal manera que haga satisfaçion cumplida con buena i n -
lençion de morir en ella. Cada una de estas quatro cossas y 
todas juntas son necessárias para hazer penitençia berda
dera, ora sea de los pecados heñíales ó de los mortales ac
tuales ó criminales, acordándose del tiempo y lugar donde 
obróelpecado, entendiendo la grabeza del, porcuyacaussa 
está apartado del Señor y que se someta y derrincla (1)so!o 
ála justiçia de su hazedor y que haga del como de crialura 
suya y constríñase en tan grabe.quantia de su bolunlad que 
sobrepuye al deteyte que tomó con el pecado: con cuya re
pintençia se despierta para alimpíar su anyma , y que aque
lla repintençia haze despropossito por aquella ofensa y que 
no solamente haze en si efecto, mas que todo el mundo b e » 
su afligimiento y buena obra y el fecoximiento de aquello 
que con Allah y con sus escripturas y mandamientos ubi> 
faltado. La qual repintençia Hebe tan contina y con íal ino— 
tíbo que en aquello ni en otro nunca bolberá á pecar con
tra Allah laale ni con sus criaturas, procurando con todassus 
fuerças ymendar lo passado y no faltar en lo benidero. Pues 
todo hombre que morirá con semejante repintençia y salís— 
façiones, çierlo que Allah se apiadará dél y herá la gloriet 

(1) Parece formado del verbo latino deretinquere por «abandonarse, 
somelerse,» ó sujetarse. 
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perdurablcmenle. De manera que! Señor, perdonando al tal 
pecador, no haze agrabio á su jus[içia,quéno lo quiere per
donar, ni tampoco quiere que la ymienda haga ynjuria á la 
yguaídad dela culpa, ni que laymíenda sea menos que la gra-
beza del pecado. De manera que si los pecados fueron grabes, 
á que la boluntad por desordenado querer se obligó á ymien
da, no debe ser pequeña sino muy grande, y que siempre 
presuma nunca aber ygualado la ymienda con el yerro y 
grabeza del pecado. Y para que los pecadores sus grandes 
pecados les sean tornados méritos, llore el largo tiempo que 
estubo en ellos, con lagrimas de sangre sallidas de su cora-
yon basta que muera, y siempre tendrá en la memoria de 
hazer esta rogatiba á Allah cubhannahu con gran deboçion. 

La petition que el arrepentido a de hazer ai Señor. 

Señor Allah, criador y gobernador del mundo, yo soy 
tu criatura y bengo ante t i en testimonio que no ay otro 
Señor sino tú, solo de unidad, sin ygual ni aparçero, y 
testimunio que mhd. es tu siervo y tu mensagero y tu pos- • 
trímero profeta: santificado eres y poderosso y á tí esla loor. 
Señor, criastesme de nada, distesme sentidos corporales, 
distesme mandamientos y debedamientos que guardasse y 
mantubiesse: á t i , Señor, yerre y pequé y obré mal y agra-
bié mi alma. Señor, yo soy arrepentido enteramente; pidote 
que me perdones mis pecados, que yo me arrepiento leal 
y berdaderamente á t i , y si no me perdonas. Señor, des
ampararias tu sierbo que tú criaste. Señor, pues tú me 
diste esperança de la tu piadad, nunca ninguno desespere, 
que tú eres piadosso y misericordiosso: en la qual piadad y 
misericordia yo, Señor, confio y tengo esperança. Señor, 
yo me arrepiento delante de tí; reçibe de mí repintençia y 
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perdóname, que tú eres perdonador, piadosso y misericor-
diosso que perdonas á los que se arrepienten por tu pia-
dad. Señor, ponme de los arrepintientes berdaderos de 
tus sierbos los justos. Señor, pidote piadad, esperança y 
sufíençia de tu parte con que mi coraçon anyme y cumpla 
en todo tu santa ley, y sea alumbrada mi alma, limpia mi 
obra y emblanqueçida mi cara y guardado mi cuerpo. Señor, 
dame graçia que muera creyente y defiéndeme de todo con
trarío y dame graçia quebea tu cara y goze de tu cara y gozo 
de tu gloria debaxo de la seña del bien abenturado annabi 
mhd çalaAllahu aleyhi guaçalam, que tú eres sobre toda 
cossa poderosso y no ay esfuerço, poder ni ayuda ni bien 
alguno sino con tí, ye (4) mi señor piadoso. 

CAPITULO LX. 

De la doctrina y grados en quel mundo se rige y gobierna. 

El mundo se rige y gobierna en doze grados. El primero 
grado es el estado de alhalifa. El segundo de mufli (2). El 
tercero de caudillo. El quarto de religioso. El quinto de ciu-
dano. El sexto de mercaderes. El séptimo de menestrales. 
El octabo de maestros. El nobeno de diçípulos. El dezeno 
de labradores. El onzeno de baldios (3). El dozeno de mu-
geres. Cada grado y estado de los quales contiene en sí d i -

(0 Ve y ya, del arábigo b se usaban antiguamente como inferjecio-
ncs. «Mcrcet ya Key y gracias por la respuesta vuestra». Libro de ^po/o-
mo, 70—2. «Dixoles : ya varones, pueblo tan escogido». Poema de Ale
xandra, 849. 

(2) ^ I f i Véase la ñola i,1, p. 247. 
(3) Baldio está aqui usado por «baldcro ú Uiladí», hombre ocioso y sin 

oficio. 
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bersas costumbres, tratos, ussos, bibicndas y exerçiçios. 
Empero si cada uno ussa de su arte en su tiempo y lugar, 
según como debe, acordando y entendiendo sobre su es-
todo y arte, amando á su Criador, tomando solo aquello 
quo fuere suyo, serán dignos de ser loados y bien aben tu
rados , dexando á parte los baldios de quien hize mençion, 
para en su lugar dar noble exemplo. 

El estado y grado de alhalifa, conbiene saber que es ade
lantado (1) de Allah taale, mayor en la tierra y gobernador 
justo, en Ia qual regia y estado biben y deçicnden prin-
çipes, reyes, gobernadores y justíçias: todos los quales 
arriba dichos son obligados á ebitar yra, cobdiçia y todos 
los otros biçios, manteniendo y guardando justiçia, tomando 
sus drechos debidos y serán dignos de gloria perdurable. 

Baxo del estado y regla del muflí biben los alimes, le
trados, alfaquics, legistas, salidores, coronistas, predica
dores, declaradores, disponedores, administradores, con-
segeros, lógicos, filósofos y todos los oíros letrados que an 
de ser subditos por ley, que cada uno dellos tiene lectura en 
su grado y arte de çiençia para ordenar y cumplir y deter
minar de las cosas de justiçia temporal y çelestial, de lo 
qual ussando sabiamente, cada uno con efecto y claridad 
do birtud, abrán el bien berdadero. 

El grado del caudillo es que debaxo de su estado y re
gla biben todos los capitanes, alcaldes, caballeros y to
dos los otros hijos de algo y de linage, gentiles hombres 
que usan y biben de armas y caballerías, y todos los otros 
grados birtuossos á quien perteneçe de cxerçitar y multipli-

(i) ¿Li—_Li Vicario, higarlcnicnlc de Diosen la licrra, lo fiuellatnamo* 
hoy «Califa». 
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car las birtuossas coslumbres, lealtades y franquezas en Io 
que tienen á cargo de servir y gobernar, á conserbaçion y 
defensa del bien común á fin de lo que fueron criados, con 
Io qual salban sus almas. 

Baxo del estado y grado de religiossos bibe todo creyen
te en el Criador que bibe en regla de la creençia y salud 
del alma, que es ser birluosso y bien abenturado en man
tener y guardar la ley, abito y comunidad del alckama, 
ajuntamiento y ermandad della. Ay unos de mayor religion 
que otros en quanto son apartados de los biçios, assi como 
Jos ayunadores, limosneros y oraçioneros de bida santa, con 
la qual bibienda son bien abenturados y salban sus almas. 

Uaxo del grado del ciudadano biben muchos onrrados 
hombres que no biben de trabajar con sus manos, sino 
que tienen heredades deque se mantienen; ni tratan, ni 
son conoçidos detrato, sino de fe y de conçiençia, pa
gando sus diezmos y azaquees y que cumplen con Allah y 
ganan buena fama. 

Baxo del grado de los mercaderes biben todos los que 
tratan de mercadurías en bender y comprar, nabegando 
por la mar y por la tierra, poniéndose en peligro: los que 
hazen abenençias en guisa de mercadurías, sabido el probe- • 
dio según biben: tenderos, traperos, joyeros, espeçieros, 
boticarios y todos los otros que con su trato y abenençia 
biben sin engaño, con justo pesso y medida: manteniendo 
berdad y justiçia, guardando su conçiençia, y temiendo ad 
Allah salban sus almas. 

Baxo del grado de ofiçiales biben todos los que tienen 
ofiçios que hazen tales cossas de sus manos y las venden 
con gue se mantienen de sus trabajos: todos los ofiçiales de 
.qualquiere géneros que sean que ganan de comer sin cargo 
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dcconçiençia sirben atl Allah y gobiernan sus cuerpos y 
salban sus almas. 

El grado de maestro debaxo del qual biben todos los 
maestros de Ley y çunna, de teologia, filosofia, lógica, me
dicina y todo£ los que saben enseñar disçipulosde alguna 
sabiduría, doctrina y buena arte y enseñamiento, en lo qual 
ganan su mantenimiento y salbaçion para sus almas. 

Baxo del grado de diçipulo biben todos los que apren
den leyes ó artes con maestros, y todo aquello es doctrina 
birtuossa, la qual continuando salban sus almas. 

Kl estado de labradores se dizen billanos: en el qua! 
grado biben cabadorcs, acarreadores, molineros, labra
dores, ganapanes que Ueban cargas á cuestas de unas 
tiendas á otras y hazen lo que les mandan en qualquiera 
cosa; peones, ortelanos que todos biben usando corporal
mente ofiçios baxos y menospreciados, los quales continuan
do á buen fin sin mal engaño se mantienen y se salban. Kl 
grado de mugcres es que biben en su estado toda muger 
dueña ó donzella, moça ó casada, biuda ó sierba, y todos los 
otros grados femeniles y mugerilcs: cada una según su gra
do, biben en graçia de Allah taale, siendo leales con él y 

. sus criaturas, y salban sus almas. , 
Baxo del grado del baldio biben todas las otras per

sonas que son fuera de las nombradas, en cuyos biçios 
biben y abitan los cosarios, ladrones, robadores, biolen-
tadores, rufianes, malas hembras, hechizeros, adebinos 
y todos los otros que biben cara con dos enbesses, bis-
liendo un abito y usando de otro, traydores, traspassa-
dores, mintrossos, ymbidiossos, maliçiossos, sospechossos, 
blasfemos, embriagos, consentidores de pecados luxurios-
sos, biçiossos, ereges, foragidos, apartados de la bida 
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birluossa que no hazen cosa buena por si ni sus miem
bros, sierbos del cuerpo universal de la espeçie umana, 
compañeros y pobladores de Ia carçel y de la horca, y al 
l indel yníierno: exemplo dado por Allah á las criaturas, 
sobre lo qual los buenos deben esforçarse procurando creçer 
en birtudes y Jos malos en refrenamiento de sus biçíos. 

Conocer debrian los buenos que los tiempos [son] perdi
dos, quando de sus artes no ussan,ni cumplen con Allah ni 
con sus deudos ni cunnas del açala y sus encomiendas, y que 
son obligados en aquel punto que desto cesan á entrar de 
nuevo en la carrera, y que si no lofazen son contados en el 
grado de los baldios, nobadores y traspassado res de las 
obras birtuossas. Por lo qual á los unos y á los otros com-
biene aborrecer los biçios y hazer berdadera repintencia, 
y seguir la birtud, apartándose de los biçios y pecados, y 
desta suerte alcançarán la feliçidad de la gloria perdurable 
con ei bien abenturado mhd. çale AUahu afeyhi guaçalam y 
con los de su aluma (1) que fueron buenos y siguieron las 
birtudes para siempre jamas. Y las loores son ad Allah, cria
dor de todas las cossas, en quien (odo huelgo cumplido 
consiste. Plegué ásu santo poder darnos su graçia para que 
iiagamos cossas con las quales él sea serbido y pagado, y 
nos defienda por su infinito poder de hazer cossas malas 
con que se dessirba. y nos dé gloria perdurable. Emen ye 
Allah rabbi yl aalamina (2). 

Cumplióse este libro intitulado «Brebiario gurmí» que re

tí) Pueblo, gente, nación. 
(2) ^ U Í I ^ *m L» 
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copiló el onrrado sabidor don Yçe de Cheliir (1) mufti, 
alfaqui mayor de los muçilimes de Caslilla, attmem de ¡a 
muy onrrada alchama de.Segobia en Yalmazchid de la dicha 
ciudad, en el año de mili quatrozientos y sesenta y dos Con-
hengalo (2) el Soberano en su santa gloria emin ye rabbi yl 
aalamina (3). 

(1) Ya dijimos en olro lugar (p. 247, not. 2) que el nombre dei aulor se 
halla escrilo de diferentes maneras en ios Ires códices que hemos tenido 
presentes para esta edición: el uno de ellos dice Xebir, que parece ser y 1=*. 
eioiro Gedt'fo ^^Uv y el tercero Chébir, que viene á ser lo mismo que 

Xcbir y La. pronunciado y escrito de distinto modo. 
(2) Es traducción literal de la frase dJI ¿-iLij usada muy frecuente-

menlo después del nombre de un aulor, que aun no ha muerto, A diferen
cia de esta otra ¿JJ1 Í̂ -J ó i J c J J ! j^v) (Dios la haya perdonado) que 
se emplea después de nombrar á un difunto. 

(3) El códice de la Biblioteca Nacional señalado con la leira Q. 193, con
tiene seis capítulos mas que nada tienen en común con el Compendio Çun-
ni de Don Içe de Gedih ó Gebir, y parecen añadidos por el copiante. Son 
los siguientes: 

Cap. LXI. Las demandas que Muçe (Moises) hizo ad Allah. 
Cap. LXU. De las demandas de los judios. Son ciertas preguntas que 

los israelitas de la AraMa hicieron al seudo-profeta Mohammad estando eij 
la mezquita de Medina. 

Cap. LXIII. Del sueño del çalke de Tancz. Es una vision que tuvo en 
Túnez un santo hombre, llamado Abd-er-rahman Ebno-l-qoetsír, á quien 
se le apareció en sueños el seudo-profela Mohammad, hablándole larga
mente acerta del islam y suspreceptos. 

Cap. LXIV. Bel racontamiento del viejo de Damasco. 
Cap. LXV. Del regimiento de las doze lunas del año y de los dias alfa-

diiosos de ayuno y de açalaes. 
Cap. LXV1. Del racontamiento del hijo de Omar con la judia. 
El códice que ha servido para esta impresión tiene también ai fin varias 

oraciones en arábigo, aunque en letra española, sacadas principalmente 
del Corán. 

TOMO V. 'ó'i 
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GLOSARIO 

DE LAS PALABRAS ALJAMIADAS T OTRAS QUE SE HALLAN EN ESTOS 

DOS TRATADOS, T EN ALGUNOS LIBROS DE MORISCOS. 

A D V E R T E N C I A . 

H ay varias letras en el alfabeto arábigo, cuyo sonido es 
muy difícil, ya que no imposible representar por medio de 
nuestras consonantes; asi es que en unas provincias do Es
paña se usaba por los moriscos un método de escritura y 
en otras otro: los andaluces, por ejemplo, empleaban di
ferente ortografía que los aragoneses y valencianos, ai pa
so que los de Castilla tenían la suya propia. Las vocales, 
sobre todo, variaban, como quiera que en la lengua arábiga 
se pronuncian de una manera harto vaga c indelinitla. A es
ta causa deberán necesariamente atribuirse las diferen
tes variedades de una misma palabra empleada para desig
nar un objeto, que se hallarán â menudo en esle glosario. 

Pero como en esto de ortografia oriental, á pesar de los 
muchos sistemas mas órnenos lógicos y acertados que hasta 
ahora se hau propuesto, reina hoy día en Europa una ver
dadera anarquia, habiendo cada nación y aun cada escuela 
adoptado el suyo, con notable perjuico y confusion de los 
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que no estando versados en las lenguas orientales, leen un 
nombre propio escrito de tres ó cuatro maneras distintas, 
no parecerá fuera de lugar el hacer aqui algunas ligeras 
observaciones acerca del método empleado por los mo
riscos españoles para espresar en caracteres arábigos los 
sonidos de nuestra lengua. 

El !, letra á un tiempo consonante y semivocal, les ser
via con su correspondiente vocalización, de a , e, i , o , u , 
en principio de dicción. 

La ^ hacia veces de b y con signo de duplicación de p , 
letra que falta al alfabeto arábigo. Ningún uso hacían de la 
^ consonante de sonido complexo y que no tiene equiva
lente en nuestra lengua. 

£ Esta letra corresponde al g i de los italianos en las pa
labras giardino, gioccare, Giuseppe, y no tiene sonido equi
valente en castellano. Los moriscos la empleaban comun
mente en lugar de nuestra c/t. También se servían de ella 
para espresar el sonido de ía / , según pntonces se pronun
ciaba, sin aspiración. 

^Esta letra hondamente aspirada la usaban los moriscos 
en todas aquellas sílabas en cuya composición entraba nues
tra letra A, que en lo antiguo se aspiraba, sobre todo en 
principio de dicción. No empleaban sino muy rara vez la ^ ; 
para escribir nuestra d se servían del j , y del j para la r . 

El j parece haber correspondido á nuestra z, y el ̂  â IA 
ç, que esmassuave. En cuanto a l ^ f unasveceses nuestra s, 
otras equivale á x pronunciada á la manera de los valen
cianos y catalanes. En Castilla usaban del ^ para repre
sentar el sonido fuerte de nuestra s, á diferencia del de la 
ç, que escribían siempre con 

Las letras ^ Já ̂  ^ i no tenían aplicación alguna, y no s& 
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hallan que sepamos en ningún libro morisco, por no tenor 
sonido análogo en nuestra lengua. Solo en unos tratados 
ascéticos que hemos visto, escritos por un morisco arago
nés, hemos hallado el j empleado para representar nues
tra d. 

El ^ usaban para expresar nuestra g delante de a, o, u. 

^ servia def, y de c, delante dea, o, u , pues cuando 

querían escribir que ó (/«¿usaban de una letra mas suave 
que es el ^ f l 

^ ^ J son respectivamente nuestras / , m, n . Rara voz 

empleaban cl a á no ser en aquellas palabras nuestras es
critas con h no aspirada, como hombre, hembra, etc. 

E l j íes servia para todas aquellas palabras en que en
traba el sonido de guat g ü e , güi ; y por último la ^5 equi
valia á nuestra i consonante. 

Siempre que querían duplicar una letra, empleaban el 
signo llamado por ellos tecedíd; y en lugar de acentos, prin
cipalmente agudos, usaban de las letras serviles ^ ^ ! co
mo letras de prolongación. 

Sus Ires signos vocales equivalían respectivamente á nues
tra a, i y u claras; pero si querían pronunciar o como en )a 

palabra tambor, escribían J J ^ - J y si e como en bueno JjCj 

Las anteriores reglas, que aparte de alguna que otra ex
cepción , pueden decirse generales y se hallan usadas por 
los moriscos de todos tiempos y localidades, siempre que 
querían representar con sus letras los sonidos de nuestra 
lengua castellana, podrán servir de base para establecer 
un método fácil y sencillo de ortografia arábigo-hispana, 
ciento de los vicios y anomalías de los varios sistemas que 
hasta ahora se han seguido entre nosotros. 

TOMO v. 
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Ultimaraente advertiremos que las palabras arábigas de 
donde se derivan las aljamiadas contenidas en este glosa
rio, están escritas sin eí artículo, y que con solo añadir a i 
Jt se obtiene la palabra castellanizada, salvo alguna que 
otra variedad en su inflexion ó vocalización. 
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ABATECER: Abatir, humillar. 
ABIÇANA : Ablución ó lavatorio 

de las partes pudendas; pare
ce derivado de £J\ j>\ 

ABIQUKÇITI: Parece lepra ú otra 
enfermedad contagiosa. 

ACABAII: Descendencia, posteri

dad, linage hiss 
AÇADACA , A ZADA QUE : Limos-

na, donativo, manda piadosa 

AÇADON : Cavador, el que traba
ja con la azada. 

AÇAFE : Hilera, fila en que se co
locan los que concurren á la 

mezquita 
AÇAFEAR: Ponerse en fila ó en 

hilera. V . AÇAFE. 
AÇAFINA. V . ÇAFINA. 
AÇAIIABA. V . ASSAHIBA. 
AÇAIIIRA : Encanto, fascinación 

AÇALEM, AZALIM: Saludo, salu
tación de que usan los árabes 
y moros 

AÇAQUE, V . AZAQUE. 
ACAREAR: Presentar testigos pa

ra carearlos; aducir citas y 
autoridades en un escrito. 

AÇAXDA. V . ASS ACUDA. 
AÇAXDAR: Postrar, humillar el 

cuerpo durante la azala vX r̂"' 
ACEMIT: azeinitc, pan de sémula 

ACEÑAR. V . CEÑAR. 
ACHÁIIII,: Ignorante, rudo, el 

que no conoce la verdadera 
religion, el árabe antcislamita 

é idólatra J ^ U * . 
AcinTAN, AXITAN: Satanás ^ L L ^ 
AÇIDAQUE ; Dote y carta dotai 

AçntRERo: Encantador, mágico. 

E s subst. formado <le 
sihr, encanto. V . AÇAHUIA. 

AÇLMIAYA; ascendencia. Parece 

derivado de L A * - * 
AÇIHATT, AÇIRATA: Puente largo 

y esli'ccho como un cabello co
locado sobre el infierno, y por 
el cual habrán de pasar los 
buenos y los malos; aquellos 
para subir al cielo, estos para 



428 

ser precipitados en el fuego 

eterno J ? ! ^ 

AÇOBHI: E l alba, la aurora y la 

oración matutina 

AÇOMAR: Pujar una mercancia. 
AÇOMUA : Torre de mezquita, des

de la cual se hace el llama
miento á la oración A * ^ a 

AÇORA: Sura ó capítulo del Co

rán '¿JJ** 
ACORDADO : Encorbado, incli

nado. 
ACORDAR : Recordar, traer una 

cosa á l a memoria de alguno. 
AÇUNNA, AÇUNA: Obligación, pre

cepto., dogma, artículo de fé 

AÇUNNADO , A : lo prescrito ó 
mandado por la Zunna. 

ACOSTARSE: Arrimarsô á un lado 
ó costado. 

ADACHEL , ADAHEL : Impostor, 
mentiroso, falaz: el antecristo 

ADAHEA, AOAÍJIA, ADPAHEA: Víc
tima sacrificatoria, carnero 
que se degüella cl dia de Pas
cua 

AJURHEME: Dcrham, ó dracma 

ADDHAHA: lo mismo que adahea, 

q.V. 
ADDOIIAR, ADOHAR: Labora del 

medio dia 
ADDUHA: Tiempo del dia entre las 

diez y las doce, cuando el sol 

está en toda su fuerza L s - ^ 
ADELANTADO: Comisionado, en

cargado, apoderado. 
ADELANTANÇA: Comisión, encar

go. 
ADELANTAR : Comisionar, dar en

cargo. 

ADHEBAR , ADZEBAR : Castigar 

ADEUDECERSE: Ser una cosa deu
do ú obligación á alguno. 

ADEUDECIDO, A: Forzoso, obli
gatorio, lo que se ha de tener 
por deudo, ú obligación. 

ADIÇAR : Bajar con estruendo ha
ciendo daño y causando estra
gos. V . ADICE. 

ADICE : Todo lo que baja del cie
lo y hace daño en los sembra
dos, como granizo, tormen
ta, etc. L«JO 

ADÍMO : Grande. Es uno de los 

epítetos de Dios çsk-z 

ADIN, ADDIN, ADDIM : L a ley, la 
religion 

ADISSAR: Celar, ocultar 

ADOA , ADUA : Oración, súplica, 

rogaría ílcO 
ADONÍA, ADONYA : E l mundo y sus 

vimos placeres cu contraposi
ción con la vida eterna L¿ i 

ADUFE: Pandero ^ 
ADUBAR. V . ADDOHAR. 
AFINAMIENTO: Término, fin, con

di ision. 
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AFOLLAR: Impedir, estorbar, in
utilizar, anular. Del lat. baj, 
afollare. 

AGEME : Extranjero, cristiano, e! 
hombre de otra ley j ^ * ^ 

AJIEMLV, AIIIMIA: rebeldia, in-
crednlidad, impiedad: la ley-
de los agemes, ó cristianos 

AIIIXNA: Locura, demencia, fu-

ALAÇAR, ALASAR-.La tarde bosta 
ponerse el sol, y la oración 
que se hace á dichas horas 

ALAÇEIÍAQ, ALAZERAQUE: L a I r a 

ca, provincia del Asia f . 

ALAÇITONAR: Exponer a uno á la 
vergüenza, ponerle en la pico
la ó contra una columna al sol 

ALADEB, ALADZEB:LO mismo que 
ahuhab, q. v. 

ALAPIN: LO mismo que adin, 
q. v. 

ALADZAB : Castigo, tormento, su

plicio ^ l i ^ 
ALAMEDA: Custodia, depósito 

LiL»! 
A LAMÍN : Hombre fiel y de probi

dad 

ALARBAA : E l dia cuarto de la se-
. mana, ó miércoles ¡̂j t 
ALARX, ALARXE: E l trono de Dios 

ALARXICO, A; AI.ARJICO, A: LO 

perteneciente al trono de Dios. 
V . ALARX. 

ALATEMA: L a entrada dela noche 
y oración que hacen los mu
sulmanes á dicha bora Í¿LZ-

ALAYDA: Fiesta, romería, Pas
cua SJUS 

ALAXA : Lo mismo que Alhacha, 
q. v. 

ALBAGDAD: La ciudad de Bag

dad en la Mesopotamia MJJU 

ALUALÉ: Tentación, calamidad, 

desgracia ^ 
ALDASERU : Albañileria, cons

trucción de albañil. 
ALBARACA: Bendición, abundan

cia de bienes, felicidad i í^j 

ALBARÁX: Libre, exento ^ I j j 
ALBAHAZ : lepra 

AI.BAHAZABO, A: el que tiene al-
baraz ó lepra. 

ALBORAQ : Bestia citada en eí Co-
' rán: alborayque ^ J ^ J 
ALGABA: L a casa santa en la 

Mecca L * ^ 
ALCABILA: Tribu LL-J» 
ALCÁDE : Cadi, juez , alcalde 

ALCADUÇ: Arcaduz, cangilón de 
noria ^ j j i 

ALCAFARA: Expiación, peniten
cia que se promete y cumple 

ALGAFARADO , A : Infiel, idólatra, 
lo mismo que cáfir, q. v. 

ALCAFOR: Alcanfor 
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ALCALAM: Pluma, caña que sir
ve para escribir plS 

ALCANDORA: Túnica, camisa, ves
tido interior. 

ALCÁTIB: Escribano, escriba, no
tario, secretario w o L / 

ALCIIAMA, ALCHAMAA, ALXASIAA: 
Reunion, ayuntamiento, alja
ma de moros i - t l ^ También 
significa mcz([uita principal, 
donde se reúne la aljama 

AI-CJIANEZA : Entierro, fuñe
ra! , acompañamicnlo fúnebre 

ALCHANXA , ALCHEXA : E l paraíso á Dios ^ L i jk 

ALCOÇA: Telar donde se labra 
seda y fábrica de dicho artícu
lo; sitio donde se hila. Parece 
derivado de y 

ALCOFOLERA: Vasija en que se 
g-uarda alcohol. 

ALCOFRE: Impiedad, idolatría 

ALCOXCT: o y j " repetición de 

las palabras ^ ¿ ^ S ^ X - l Lil 
((nosotros te somos obedien
tes, » que se dicen durante la 
azala del viernes. 

ALCORBEK: Sacrificio, holocaus
to, presentación de la víctima 

ALCHERIA. V . ALGERIA. 
ALCUJJMA: E l camello de cinco 

años ^«k?-

Ai.ciiiifKn: Guerra contra cristia
nos, guerra sania iL^y 

AlXJirilEXAH. V . ClilJIANAM. 
AI-CHIN: LO mismo que Al&m> 

q. v. 
ALCHOMUA, ALCIIIIMUA: El dia de 

la reunion, el viernes, dia fes
tivo entre los mahomclanos, y 
(jne equivale ¡i nuestro domin
go ^ j i 

Ai.cnumfA: aijubn , túnica, chu

pa, jubón 'i^-^ 
ALCHUPE: POZO, aljibe 
Ai.ciDAQüE: lo mismo que acida

que, q. v. ^ L u o 

ALCORCÍ, ALCURCI: Trono,solio, 

silla, sitial 

ALCOTÓN : V . COTON. 
ALCUBA: Cúpula, pabellón, to

do edificio labrado de bóveda 

Ar.ciiucHAH, ALXUXAH: Joyas, jo
yel , piedra preciosa J&J?-

ALEÍDA: Fiesla, romería ÍJIC 

ALEA, ALEYA: Versículo dol Co

rán h\ 
ALEZ: Grano parecido al del tri-

ALFAÇERA. V . ALHAÇERA. 
ALFACHÉME, ALFAJJÍME: Cirujano, 

sangrador, barbero ^U?3 

ALFADÍLA : Virtud, provecho, uli-
lidad ¿L¿¿ 



ALFADILOSSO, A: LO que contie
ne virtud ó alfaâila, q. v. 

ALFANCIUB, ALFASJAB: Alfange, 

espada j ^ - ^ 

ALFARAP : Lo mismo que alfari-
da, q. v. 

ALFARAIDUA: Estatuios, precep

tos divinos f j ^ ] / 
ALFAREME'. TOCa, VCto çijê  
ALFARIDA: Estatuto, ley sancio

nada, precepto divino i^ajy 
ALFARRAÇADOR : E l que tasa ó 

aprecia la cosecha de un cam
po, de alfarraçar, q .v . 

ALFARRAÇAR: Apreciar, tasarlos 
frutos para imponerles eí diez
mo. 

ALFAYATE: Sastre i U í -
ALFIL: Elefante J - i 
ALFISÁSS: Anillo, sortija guar

necida de piedras preciosas 

ALFITR, ALFITRE, ALFITRI:Pas
cua de salida de Ramadhán 

ALFITRA: Limosna que se repar
to á los pobres el dia de Alfitr, 
á la conclusion del ayuno de 

Ramadhán í^Ja-s 

ALFORCÁN: EÍ divisor, nombre 
'que los mahommedanos dan 

al Corán 
ALFORRIA : L a calidad de forro, 

ó Ubre. 

ALCALI: LO mismo que algmlí, 
q. v. 

ALGARÍDO: Peregrino, extraíio, 

forastero ^ 
ALGASLO : Lavatorio genernl de 

todo el cuerpo, á diferencia det 
guado, que es parcial J—¿ 

ALGAZIR : E l color verde ó ver
doso 

ALGERIA : Muchacha, esclava, 
concubina, manceba w^Us. 

ALGIAXESA, ALGIXESA : Raza, es

tirpe, familia J-VLA. 

ALGOLHIN: Es la palabra caste
llana golli'm ó golfín con artí
culo; picaro, brihoti, facinero
so: en francés anticuo colquhi. 

ALGUACEADGO : E i cargo de alba-
coa. 

ALGUADDO: Lavatorio, ablución 

ALGUALI : E l pariente que hace 
de padrino de una novia y la 
entrega á su esposo. 

ALGUAQUIL : lo mismo que gua-
quil, q. v. 

ALGUASSIFA, ALGUAZIFA : Escri
tura , contrato i i - ^ j 

ALGUAÇÍR: Guacir, ministro, al-
guac i l^j j 

ALGUASGUAS : Delación, soplo, 
chisme 

ALGUETIU, ALGUITAU : Repetición 

Ô enmienda de la azala ¿'j 

ALIIAÇAR : Lo mismo que Alaçar, 
q.v. 
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ALHAÇE : Manda, encomienda, 

testamento, encarg-o quo se; 
hace á un albacèa 

ALHACEA: El pupilo ó pupila que 
está á cargo de un alhaci ó 
tutor LJL >̂J 

ALUAÇKIIA : Estera isj*a=>, 
ALIIACJIA : Alhaja, enser de casa 

ALIIACHK: Peregrinación, rome

ría 

AIJÍACI: Albacea, testamentario 

AUIACXA, ALJIAGNA: Cristel, la
vativa i^r». 

ALIIAP : Día primero de la sema
na, ó domingo J ^ * ^ ! 

ALHAUEA, ALDADIA: Don,regalo, 
presente 

Auuj>í'r¿: Cuento, narración, 
historia tradicional O^J-X». 

ALUADO: LO unsmo que algttad-
áo, q. v. 

AMULA: Lelrina, vaso de ex
crementos, y también lebrillo 
para hacer ablución 

ALUAU: Tuloi', curador ^ J j 

ALIÍALIKA: Califa, vicario de Dios 
en la tierra ÍáJ¿. 

ALHAMDU, ALUANDU: Abreviatu
ra de la fórmula iJJ ^xJ^l 
«Los loores á Dios.» 

ALIIJUIUI: Azora, ó capítulo del 
Corán, que empieza con las 
iniciales ^ ha, y ^ mfm. 

AUIAMÍS: E l dia quinto de la se

mana, ó jueves ^v.-*^1! 

AUJAMXA: Término de carifio 
con que el nieto designa á (a 
abuela 

ALHAQLTTA: Sitio donde se (cjeti 
lienzos, ó donde se hila el lino 

ALHAOFE : Lcír;i ^ j * -
ALHAUIH : Seda ^ ^ 

AUIAUÍZ : Talisman, ainuleio 

V ^ 
ALIURZ: Talisman, nómina, amú

lelo j ^ s . lo mismo tjiie a\-
harte. 

AUIASANA : Acción merilorin, 
olira buena i ^ — ^ 

ALIIATIH, ALÍATIB: Predico dor, 
el que hace la holba en las 

ALHAUDE : Piscina, estanque, 

fuente, abrevadero ¡ĵ ĵ  
ALHAURÁ: Muchacha de ojos ne

gros, doncella del paraíso, hurí 

i -
ALHAX: Peregrinación, lo mis

mo que alkichc, q. v. 
ALHECHE: Peregrinación. V. Ai.-

HicnE. 
ALTIEDA : Espacio de tiempo que 

la muger divorciada ó á t|uicn 
se le lia muerto el marido ha 
de pasar antes de casarse con 
otro SJUV En la pág. 342 del 

texto se escribió inadverlida-

mcnlc ÍÍJU 
ALHEÜANA : Crianza, laclacion 
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ALHELÍ : Joya, presea, adorno 
de oro ú plata; es lo mismo 
que alhilli, q. v. 

ALIIEXÁS: Alheña, planta con 
cuyo jugo nc'osUimbran las 
moras á teñirse fas uñas 

ALHICIIANTE, ALIIÍJANTK: \ i \ que 
cumple con el alhiclie ó pere
grinación. V. ALHICHE. 

ALIIICIIAR, ALIIIXAR: Ir cu pere
grinación, hacer alhiche, q.v. 

ALHICHE : Peregrinación 
C 

ALHIDAB: Endívia, especie de 
achicoria silvestre _̂J!-UÍ> 

ALUURA, ALHIXRA, ALHICHRA: 
La huida ó fuga de Mahoma— 
y la era ó hégira de los ma-
hommedanos 

ALHISAN: Enfermedad llamada 

mal de corazón 
ALHIQA, ALIIIQUE: E l camello 

que ha cumplido tres años y ha 

entrado ya en el cuarto (Jp. 
ALiiixEno: l o mismo que alhi

ciiante, q. v. 
ALuonnrA: Lo mismo que alfor* 

ria, q. v. 
ALCIIOTÜA : Predica, sermon, 

arenga i-Jadv 
ALHUALY : Joyas, adornos demu-

ger 

ALHULI: Joyas que llevan las 
mugeres, como gargantillas, 

arracadas, sortijas, etc. J=>. 
TUMO v. 

Aunnfbrt: Pena, castigo, azotes 

que recibe el criminal ¿j¿~>. 
AUIUELULAS: Gritos de alegria 

que acostumbran á dar las mo
ras ¿ J j 

ALIACÚTA: Jacinto o y i-J 
ALIAMÁN: Yemen ó Arabia fe

liz 
ALIBIANEÇER: Aliviarse, ponerse 

mejor de una enfermedad. 
ALIBID, Ks: atlorítiitc, siervo 

AUCAMA: Pregón interior que se 
hace en las inezquilas con el 
fin de llamar los fieles á la ora
ción ¿Uli! 

ALIÇLAH, ALISLAM, ALIÇEI.KM, 
ALIÇLÉM: islamismo, religion 

muzlímica ^.bL-! 

ALID: Homcria, fiesta J^-c 

AUDA: LO mismo que alhcda, 
q. V. 

ALIDACHÉL: El anlecrísto: lo mis
mo que adaclwl, q. v. 

ALIDÉ^, ALIBZÁN: Pregón, con
vocatoria que se hace en la 
parte exterior de los mezqui
tas para que cl pueblo acuda á 
la oración ^ l i ' 

ALIFRIT: Genio malo, diablo 

ALIIÍHÁM:, ALIHAIUM : Intención 
de visitar los lugares sagrados, 
y la entrada en ellos con reco

gimiento 

ALIMÁM, ALIMKM: Gefe, capitán, 
5Ü 
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el que va delante y guia á los 
demás: presidente de laazala 

en las mezquitas j*US 

ALIME : Sabio, doctor ^Jlc 

AurícuiL: Evangelio J^sr* t 
AMSTIXCIIE , ALIZTINCIIE, X\LIÇ-

TIIÍCHI : ATundalio pudendorum 
postquam naturas satis factum 
est L ^ - l 

ALIXFÁ: Oración asi llamada 

s i l l ] 

ALIZALEM: El i s lám.V. ALIÇLAM. 
ALJAMÍA: L a lengua de los age-

mes ó cristianos Í L , * ^ 

AtMMÍs: Lo mismo que alhamis, 
q. v. 

AUANEÇA , ALJANNEZA : V. A t 
en ANEZ A. 

AUANNA, AUENNA: LO mismo 
que alckena, q. v. 

AUEMA : Lo mismo que alcheria 
y algeria, q. v. 

AUUMÚA : Lo mismo que alcho-
mua, q. v. 

ALLEGAH: Alegar, adjudicar. 
Ai.i,on: Tabla escrita 

ALLUMA, ALÜMMA: Gente, pue
blo : úsase solamente con rela
ción á la comunión muzlímica 

ALLUZA: Alloza, almendra ¿ĵ J 

ALMAADEM, ALMADÉN: Mina ̂ ¿ ¿ v 

ALMACUID, ALHAGID: Mezquita 

radordelsol ¡j»*?* Hállase 
algunas veces usada esta voz 
como sinónima de machúch, 
q. v. 

AUIAGRIB : L a puesta del sol, oc
cidente, sol poniente, y tam
bién la oración que dicen los 
musulmanes á dicha hora 

ALMAIÍAR: E l dote que el novio 
promete á la novia 

ALMAJUD: Instrumento de hierro 
á manera de aluija con que las 
moras se dan el alcohol. 

ALMAYDA, ALMEYDA: Mesa SOJL» 
ALMALAQUE : Angel ^ C l * 
ALHAMA , AUIENIA : Emissio 

sperma; genitalis t¿j-

AurAsm: E l ungido, el Mesias 

C 

ALMIDRABA: Tienda 

ALMIMBAR: Púlpito 
ALMOCÁBER, ALMUCÁBER: Enter

ramiento, cementerio jjl$j> 
plur. do Sĵ ft* 

ALMOCAFFE: Almocafre, escar
dillo ij-iL* 

ALMOHALEM, A: Adulto, el que 
ha llegado á edad de pubertad 

ALMOUAR: Lo mismo que alma-
luir, q. v. 

ALMOHARRAM, ALMUHATIRAM: Pri 
mer mes del año lunar do los 

ALMACUÚZ, ES : Mago, sabeo, ado- m a horn medaños 
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ALUONARA: Fuerza, resistencia 

ÀLMOSSIBA: Desgracia, calami
dad ¿wsíia 

AUIUÇALLA, ALMÜZALLA: Rue
do, tapete que sirve para ha
cer azala; oratorio ^ - ¿ v 

ALMUEPAN : Preg-onero ó sacris
tan que anuncia la azala y 
convoca los fieles á la ora
ción, almuédano 

ALNEBÍ: V . ANXABÍ. 

ALOMRA: Visitación de los luga

res sagrados ŝ jo 

ÀLOOUIÇ, ALLOQUIZ: Báculo, bas

tón j lSi i 
ALQUEFIRÍNES : ímpios , descre

yentes, idólatras ^ J ' ' ^ ' 
ALQÜIBLA: V . QUÍBLA. 
ALQWÇÁS , ALQUISÁS : Pena del 

talion, la venganza que se to
ma de un ultraje con otro igual 

ALQUILÉ : Locación , alquiler 

ALQUITED: Libro •̂ rjbf 
ALBIDÉ , ARMDÉ : Tobaja de lien

zo estrecha de que se sirven 
los moros en su ablución, y 
llega desde el cuello á las ro 
dil las'bj 

ALSIDA, ABSIDA: Señora, prince

sa ÜX-w 

ALTORMÓS: Altramuces ^ j ^ y 

ALUAZÍR : Lo mismo que algua-
çír, q. v. 

ALXAMAA: Lo mismo que alcha-
ma, q. v. 

A r m : Génio, espíritu, ángel 

ALZINÉ , AZLNÉ : Fornicación, 

adulterio Uj 

AMA, AMMA: Tía paterna, her

mana det padre i*c 
AMA: Sierva, criada, concubina 

b i 
AMAHAR: Perdonar, condonar. 
AMI, AMMI, AAMMI: TÍO, herma

no del padre ó de la madre ^ 

AMUCHEZER: Multiplicar, aumen
tar, de imiltim y faceré: los 
judios decían «amuchiguar.« 

A.VÇAR , ANÇAIU : La tribu de An-
sar y ciertos árabes que ayu
daron á Mahoma en su hui
da de la Mecca á Medina 

ANDARNAPOL: Andrinópolis. 
ANKORA: Lo mismo que annao-

ra , q. v. 
ADÍA, ANNIA: Intención, propó

sito £J 

AfiNABi: Profeta 

ANNACÁL, AÑAGÁL: KI que carga 
ó lleva efectos de una parle ú 
olra; mozo de pena, alhamél 

ANNAPACA, ANNAFAGA, AÑAFAGAI 



Alimentos,provision, sumado 
dinero para el gasto de casa 

ANNAFILA, ANNEFILA: Oración 
voluntaría y no obligatoria 
i l i J y AJÍC 

AKNAORA, AÑAORA; Noria '¿jjpli 

ANSAX: Féretro, litera en que 
se llevan los muertos á enter
rar 

AN.VECA: Camella LsLi 
AKSILLA: Encia. 
ANÜBUA: Profecia Í ^ J 

APARÇEAR : Ir á la parte con a l 
guno. 

APATICERIA: Compaiíia, sociedad 
mcrcantii, 

APARCERO : E l que va á la parte 
con alguno. 

APESGAR: Aliviar el peso de a l -
g'Uim cosa, dellal. baj. appe* 
sicare. 

APIADAR: Tener compasión ó pie
dad de alguno. 

APRENDER: Hacer que prenda cí 
fuego en algunn cosa, encen
der. 

APRETARSE: Chocar uno contra 
otro. 

ARARI : Arábigo ^ ¡ j z 

ARAS: Boda, casamiento 

ARQUILLO: Arete, zarcillo, pen
diente. 

ARRAGA, ARRACAA : Cierta postu
ra de la azala, que consiste en 
inclinar el cuerpo para ade-
lattfe hasta tocar las rodillas 

con las palmas de las manos 

ARRAIIMA: Piedad, compasión, 
' misericordia, clemencia 
ARRAIIMANTE : El que usa de mi

sericordia ó arvahma ̂ L p - j 
ARRAIIMOSSO, A: Piadoso, com

pasivo. V . ARRAHMA. 
ARRAQUEAR': Hacer racas, ó ar-

racas. 
ARRIAZ: PUÑO de espada, mango 

ARRISCAR: Levantar, alzar, lle
var una cosa de una parte á 
otra, arrancar. 

ARRIZQUE: Don, sustento, ali

mento que envia Dios ( j j i j 

ARROE , ARROBE : Arrope 

ARROII, ES, ARRUII, ES: Alma, 

espíritu «.jy 

Anx: V . ALARX ¡̂ JC 

ASHÁR: LOS compañeros y discí

pulos de Mahoma ^ U s r ^ l 

ASORTERO : E l que tiene por ofi
cio echar suertes. 

ASSACHDA: Postración del cuerpo 

durante la oración y-Xs— 

ASSAIIIRA: AÇIHABA: LO mismo 

que ashab, q. v. wUr-*2 y 

ASSAHIFA: Oración leidá, hoja 
de un libro ¿¿.pr"" 

ASSAMÁ: Ciclo J ^ -
ASSIDA: V . ALSIDA. 
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ASURA A : Lo mismo que axora, 
q. v. 

ATACBIRA, ATAQUEBIRA: El'acto 

de decir j S \ js> (Dios es 

el mas grande) j • -̂ —-'̂  y 

ATAIIIETU: Bendición: el acto de 

decir tahayyátu Ullahi L s ^ 

ATALBIA : 'LJJ la acción de decir 

que te plazca, ¡oh Dios 

mio! 
ATABACADA: Muger divorciada. 

V. TALAGADA. 

ATAHÓR: JJ^> lo mismo que 

tahór, q. v. 
ATAHOBAR. V. TAHORAR. 
ATALCA, ATALQUE: E l acto de 

repudio ó divorcio Í£-U> 
ATAQUÍ. V. TAQUÍ. 
ATASBIHA. "V. TASBIIIA. 
ATAURAT: L a Tora de los judíos 

• » v 
ATAYAMÚM: Fricción con polvo, 

arena ó tierra con la cual se 
sustituye el guado cuando no 
so encuentra agua ps-j' y 

AVECINDAR: Hacerse vecino de 
alguno, aproximarse, acercar
se á él. 

AXAHUD : Testigo, mártir, el que 
mucre en la demanda y cum
pliendo con su deber ¿j^i* 

AXAITKAN : Satanás, el diablo 

AXAREA: Ley, precepto '^j^-

AXARICA , AXARIQUE : Infiel, idór 
latra, el queda compañeros á 

Dios v - t^y-
ÁXIGUÉR : Matrimonio sin acida

que, vedado por la ley j l ü , 

AXORA: el deceno dia de la luna 
de Dzi-l-hacha , que es fiesta 
entre los mahommedanos t, 5¿»s 

AYA : Lo mismo que a\e\ja, q. v. 
AYÇE: Jesus ^ 

AZALEME: Lo mismo que flffl-
/cm, q. v. 

ASÍA QUE , AZAQUI : Diezmo, limos

na decimal s / j 

AZAQUEAR : Pagar el azaque, q. v. 

AZITRA : Cortina, azitara 

AZORA: Capítulo del Coi 

AZRAEL, AZARIEL: E l ángel que 
segimlos mahommedanos saca 
el alma de los cuerpos J J I^ - Í 

llámanlc también malac al-
maut ó el ángel de la muerte. 

AZZENÉ , AzzirfÉ: Lo mismo que 
afoiné, q, v. 

B 

BAYTA , BAITU : Casa C - - ^ 

BÁLEG : E l que ha llegado á la 

pubertad ^JLJ 

BALEGAR: Llegar, cumplir ¿JJ 

BANEDAD, BANEDAT: Vanidad. 

BARCA : Bendición ¿Sv 

BEUDO : Beodo, borracho. 
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BiNTt-LABÓNiv. LÍÍ camella tie dos 

años ,*U>JUu 

BINTI-MOJADHIN: L a potranca de 
Ja camella que tiene un año y 

va para dos 

BISALTOS: Guisantes. 
BiYf.LAm: Fórmula de juramen

to, que equivale á «porAIlah,» 
ó «por Dios» ¿JJb 

BtzMiLLEiii: En el nombre de 

Dios ¿Ul 

BOLOG: Pubertad £ J J 

BOQUE, BOGUE: Albogue, veci
na (JJJJ 

BnEVEAn; Tratar una cosa con 
brevedad ó someramente. 

BRIZNADA: Herida con fractura 
de hueso. 

BUNIAN: Construcción, edificio, 
casa ^ L J J 

CABDIA: Alcabtca, lienzo i J a J 

CADA: Abstinencia 
ÇAFAR: Safar, segundo mes del 

calendario musulmán jL¿> 
CAFAHA. Y . AI-CAFARA. 
CAFARAR: Cumplir la alcafara, 

q. v. 
ÇAFINA : Nave bJu, 
CÁFIU: Impio, idólatra, infiel j i l f 
ÇAGOYA: Rincon, celda, ermita, 

el cuarto ó habitación en que 
vive un recluso h 

ÇAGVEIIU : Poslrinieria. 
ÇÁniB: Compañero, amigo, dis

cípulo • - ^ L c 
ÇAnoiiAn, ÇOHOHAR: Desayunar

se. V . Çonón 
ÇAIUI: Tiempo que precede á la 

salida dei sol ysr" 

ÇALAM. V . SALAM. 
ÇALKMA: . Saludo, cumplimiento 

ÇALDE, ÇALIUE: Hombre bueno y 
de santa vida 

CAMIAU: Cambiar, trocar una co
sa por otra. 

CAMSIA : Iglesia, templo de cris
tianos 

CARAÇA, CARABA: Cuadernillo de 

papel i — \j> 
CARAMA : Acción laudable, acto 

de virtud ^ 

CAREZA: Carestia. 
CARISIO, A : Noble, generoso, ex

celente pj ^ 

CASTIGAR: Amonestar, imponer 
una cosa por precepto. 

CAIXEDAR: Soportar, sufrir. 
ÇAXDADO: Ilumillado, postrado, 

de çaxdar y açaxdar, q. v. 
ÇAYD: Señor J-w ; Çaidí, señor 

mio; Çaydina, scñoniuestro. 

ÇAYDA : Señora '¿¿-^ 

CEÑAR : Es lo mismo que o ceñar, 
señalar una cosa con la mano. 

CBÁIIID: E l que muere peleando 
y mártir de la le JJ*U^ 

CHAIZ: LO que pasa, lo que pue
de ser y no ser j j lo. 
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CHAMAA : Compafiia, caterva, reu
nion ü s L ^ 

CHAMRA : Brasa del fuego del in
fierno SjtfS. 

CDANIJB : Contaminado, sucio, 
manchado <^>j^ 

COARIA : Lo mismo que alcheria, 
q. v. 

CHEOENNAM , CDIHANAM : Infierno 

CHIDÁT, CinnÉD, CninÉx. V . AL-

CQ1HÉD. 
CDICLAR: Mamar. 
CHOCADA: Chupada, trago, del 

lat. baj. succare. 
Çauinjo: Testigos 
CHUMEDUIÍEGUAL: Cliuméda pri

mera, quinto mes del calenda
rio musulmán J j ^ l ^S-'-B^ 

CQUMEDULEDAH : Chuméda segun
da, sexto mes del calendario 
musulmán ^ L f ? . 

ÇmÁn: Lo mismo que osháb y 
assúliiba, q. v. ^ I s ^ 0 

ÇILE : Don , presente, regalo, 

ÇIHÁT: Lo mismo que açirátt, 
q. v. 

CISMEÍIO: Lo mismo que cismá
tico. 

ÇITAQ : Lo mismo que alçidaque 
y acidaque, q. v. 

COGEDOR : E l recaudador deí aça-
que, ó diezmo. 

ÇonÓR: Desayuno hecho antes 
de salir el alba j j ^ f 

ÇOMA, ÇUMA: LO mismo que aço-
mua, q. v. 

ÇOMO : Puja, precio, valor de una 
cosa. 

COMUNALEZA : Ley natural y co
mún, á lo que lodos estaa su
jetos. 

CONSEJO : Voluntad, parecer, 
buen grado. 

CORÁN', CVRXS : YA libro por ex

celencia, el Corán ^ j 9 

COTON: Algodón y su semilla 

¿¿ 
CRIDO: Grito. 
ÇUDD A NNAim: Bendito, santificado 

sea él! Fórmula que se pospo

ne al nombre de Alá j j U r r " 

Çi;cnuT: Postración, el acto de 
huuiillacion cu tierra : es una 
de las posturas de la azala 

ÇUDDA: Obstrucción, muralla, 

azuda Í'J— 
CUT.AUDU : Una de las azoras del 

Corán que empiezan con las 

palabras ¿ j c l j i 

CULEYMES: Salomon ..(U*!— 

CuLunuA: Oración que principia 

con ias palabras j * J i 
ÇIJNMÍ : Lo perteneciente ú la 

çitnna, q. v. 
CVRÇI: V . ALCURÇI. 
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D 

DATILERA: Palma que lleva dáti 
les. 

ÜAYCSO : Ayuno. 
DEHELIXQUIBSE : Abandonarse, 

• someterse, humillarse. 
DEIUIINCLIR : Lo mismo que de~ 

relinquirse, q. v. 
ÜESATAUSK : Desunirse, destra

barse, hacerse pedazos. 
DESEXYDA: Excusa, disculpa, sa

lida. 
PESFIUZAPO: Desahuciado. 
DESPAI-ADIXAIÍ : Descubrir, hacer 

una cosa pública ó manilicsta. 
DESPRECIÍPTADO, A: EL que no 

CLimpIc con los preceptos de 
la Ley. 

DESTAUOHABO, A : E l que no está 
limpio y no ha hecho atahor, 
q. v. 

DESTAJAR: Desmembrar alguna 
cosa, excluir. 

DESTUADO : Estrado. 
DISVAMIA : Acción ó palabra con 

que se infunia á uno. 
DOIIAR : Lo mismo que addohar, 

q. v. . 
DODAY : Lo mismo que adduha, 

q. v. 
DBEÇERA: Derechura. En drece 

ra, á la altura de. 
DREÇO: Derecho. 
DULHICHA : Dzu-l-hichah, ó Dzi-

1-hachali, último mes del c a 
lendario musulmán: el de la 
peregrinación kS^lj i i 

DULQUIDAT: Dzu-l-caadah, óDzi-
1-caadah, el onceno mes del 
calendario musulmán a-XsuiJ \j j 

DULM: Injusticia, agravio, opre
sión, Urania ̂ JUá 

E 

EBNO-LABOXIN: Camello de dos 

años ^ J ¿ ! 

EPAM: A d a n , el primer hombre 

ELLEIIAN : E l que levanta falso 
testimonio á su muger. 

EMIS: LO mismo que amm, q. v. 
EMPARA : Carta, mandato judicial, 

auto. 
EXDEUDAR: Embeodar, poner beo

do, emborrachar. 
EXFESTAMIEXTO: E l aclo de poner

se en pié, levantado, inhiesto. 
ENTA : Cerca de, en casa de <Xs> 
ENNIA. V. ANIA 
ENREUECER : Hacerse una cosa 

rcíez ó barata 

ENTREPETADO, A : Loque necesita 
de interpretación, glosa ó co
mentario: la cosa difícil, oscu
ra y disputada. 

EXXAGUAR: Enjuagar. 
E x m - u o : Cilindro, ó rodillo de 

madera en que se envuelve la 
tela á medida que se va ur
diendo. 

EQTIN-: Manjar de leche. 
ESCOGENCIA: Elección. 
KSCURREÇION: Escurrí miento, la 
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acción de escurrir el agua, ó 
caer gota á gota. 

ESPAYÜNAR : Quebrantar el a y u 
no. 

ESFREGAR: Fregar, restregar. 
ESGASTADO: Gastador, pródigo, 

el que consume su hacienda. 
ESPAXDECIÜO, A: Abierto, exten

dido. 
ESPARECER: Desaparecer, des

vanecerse. 
ESPEREÇER : Gastar con prodiga

lidad y sin tino, consumir la 
hacienda, disipar. 

ESPEREÇERSE : Desaparecer, per
derse. 

ESTAJO: Horizonte, parle Itácia la 
cual uno se vuelve ó mira, ob
jeto. 

ESTORCER : Separar á uno del ca
mino de la salvación. 

ESTRELLERO: Astrólogo. 
EXTRAÑAR: Prohibir, vedar. 

F 

FAcnni: L a aurora, el rayar del 

alba j s z * 

FALAQUE: Esfera celeste v ^ O i 
FAUD, FARDA, FARDE : Obligación, 

precepto forzoso jo y 
FÁSID: Hombre malo, perverso, 

impío y que corrompe á los 

demás O—.li 
FATILLADO,A, ENFATIIXADO: Po

seído. V. FATILLO. 
FATULO: Parece diminutivo de 

fata, que es haría, y usábase 
TOMO v. 

en el sentido de duende, ves-
tig-lo. 

FIEMO: Basura, suciedad, de f i-
mus. 

F u : Elefante J - ^ 

FIRQUE : Dispersion 
PISADURA : Picadura, especial

mente In de un reptil venenoso. 
FiTnr: Lo mismo qucal(itre,q.v. 
FITUÁT : Decisiones jurídicas 

Fosos, Fosús: Anillos guarne
cidos de piedras preciosas 

FORNECINO: Hijo natural, ilegíli-
mo, adnUerino. 

FUCAHÁ : Plural de faquir, que 
significa pobre, necesitado 

GARAYXON, GARAYNÚN: Puches. 

GARROFAS: ^ j y > 
GAYATO: Cayado de pastor. 
GOBAHILLA: La muñeca de la 

mano. 
GODEHNAR: Dar para el gobierno 

ú gasto de la casa: dar, pa
gar alimentos. 

GRADESÇER: Dar gracias. 
GRANDIA: Orgullo, soberbia ^c,jS 
GUACÁLA : Procuración , poder 

GtiAcnm : Forzoso, necesario, 
obligatorio ^v^, 

«6 
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GUADO: V. ALGUADDO. 

CUALAVA: Ayuda, auxilio h ^ j 
GUAQUIL: Procurador en los c a 

samientos, tutor, curador, ad
ministrador de los bienes de 

alguno J / j 

GtMZGius: Duda, sugestión, ten-
t ti J 

tacion del demonio ¡ j ^ y j 

GUÇLO: Lavatorio general J*-¿ 

I I 

llAcnAR, IIICUAB: Piedra Ha

char al-asuad la piedra negra 

enlaCaaba ^ - . Y l ^2-

IIADIU: Cordero 
HAFEZ, HAFIZ : E l que sabe de 

memoria el Corán ó gran parte 
do él k - á U . 

HAFEZAR: Retener, saber de me
moria. V . HÁFEZ. 

HAGUA: E v a , Ia muger de Adan 

HALA: Tia materna, hermana de 

la madre ÍJL¿ 
HALCA : Criatura, toda cosa crea

da Í-ÍLU. 
HALECADO, A: Criado, part. pas. 

de halecar, q- v. 
IÍALECAUOII, IIALECANTE: C r i a 

dor, de halecar, q. v. 
HALECAR : Lo mismo que jalecar, 

q.v. 
HALELMENTE : Lícitamente. 
HALÉL, HALÍL, HAUL: Lo lícito, 

permitido: es lo contrario de 
haram y viene de J^»-

HALELAR: Ser bueno y honrado, 
cumplir con lo que es hahl, 
q. v. 

HAMÍ, HAMIN: Suegro, yerno, 
cuñado, pariente politico ^ 

IIAMI, HAMMÍ: Está por âmmi ó 

aammi ^ y es tio. 

HARAM : Ilícito, nefando , lo que 
la ley y religion prohiben, de 

HAUAMAR , lÍAfiRAMAB: Prohibir, 

vedar, decir: «til cosa sea Afi

ram» 

HARAMANTE : El que hace cosa 
haram ó ilícita. 

HABANA: Belleza, bondad, lf> 
mismo que alhasana, q. v. 

HATENATI: Cicuncidar [¿r-^ 
HATA: Prep. hasUi ^ j ? ^ 
IIAUDE : Lo mismo que alhauúe. 

q. v. 

HAURIA: Hurí, doncella del pa

raíso 

HAYMA: Suegra, nuera, cuñada, 
parienta de matrimonio ¿L?-

HAZADA : Parece herida honda de 
que sale sangre, y puede de
rivarse de Ĵ =_CS. ó V. 
pág. 379. 

HECÍI , l l ic i i : V . ALnicnE. 
IIICUAR, HIXAR: Peregrinar, ir 

en romeria 
c 

[IIZBE : Una ¡lai íe de las seseula 
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cuque se divided Cocán ^ 

UOLCA: Anillo, zarcillo, ajorca 

lIonANÇA, HURASÇA: El Jorasán 

IIOTBA: V, ALHOTBA. 

I 

IBLÍS, IBLÍZ: E l diablo ^ ^ i j l 

IBUAIÍIM: E l palriarca Abraham 

InnA: Lo mismo que alheda, q. v. 
fozÁN, IDZÉN: Pregón, convoca

ción á la azala que se haco fize
ra de las mezquitas 

(MAMAR: Hacer las veces del 
¡mam. 

TííCimuEÑo, A: Negligente, des
cuidado. 

ISSIA: Lo mismo que anta, q. v. 
(ZRAPIL, IZARAFIL, I Z R A F I E L Á Z -

raficl, el ángel llamado por 
otro nombre «ángel de la ve
cina ó trompeta» J ^ ' j j ' 

ÍS8A, IXXA : La hora de la tardo 

J 

JALECAH: Criar ^jfU. 

JAÍÍCÍA, AUAKCÍA: Lugar donde 
se guarda ó deposita un teso
ro: ucha, arca '^y^-

JARIFO, A: Adj. , noble,distingui" 

Jmi.-vÁM, JOUANÁM: l.o mismo 
que chiflanám, q. v. 

JUNÇA: L a planta llamada jun
cia y su raíz. 

LABOM : Camello jóve» que no ha 
cumplido tres años 

LAYDA: Fiesta, pascua ÜJ-S 

LAVLA : LEYLA : Noche ü J J 

LAYLATULCADRK: El dia veintisie
te de la luna de Ramadán 

LUAI.E: Principio do la fórmula 
JJI \ Y 4Ü! "51 «No hay mas 
Dios que Alá» . 

LEBEYCAJÍEBEYQUE, LEBÍCA: Fór-
ííiula usada al fin de algunas 
oraciones, que significa: «que 
te plazo, señor» o X - J 

LEILEHA: La fórmula \ ÍUI^í 
4_!JÍ J J ^ J ^ J J ! «No hay 

mas Dios qoe Alá; Mohammad 
es su metisagero». 

LOBO, A : Mulato, mestizo. 
LUBIAK : Llover. 
LUNBO: Costado, costilla. 
LLIÑAS: Alliorria, quitamiento 

de esclavo (asi se halla defi
nida esta palabra en el título 
CLXXXVIÍ): su etimologia nos 
es desconocida. 

LOBINII'LO: Lobanillo. 
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MAÇU : I-a acción de Trotar ó res
tregar eon la mano mojada 

MAÇHAR, MOSHAR: Frotar, res
tregar una cosa con otra ^—*» 

MAcnúcir, ES: Hombre del Nor
te ó septentrional 

MAÇÚI ; E l ungido , d Mesias 

MAIMIAU : Secta ^ A X A 

MAGUIDO, MAGBUI>O, MACHBUDO: 
Corriipcion de machdufo 
^ j j j ^ eunuco, castrado. 

MACHUCII : Cosa perteneciente al 
ritual, cuyo cumpiimienlo es 
laudable y no obligatorio 

MAcnEu, MAGRIB: E l ocaso, la 
puesta del sol, y azala que se 
hace en tal tiempo ^-_^** 

MAJAÍMII : Camello que ha cum
plido un año y entra en el se
gundo j j » ^ 3 

MAI-AON: Maldito 

MAXIFESTAH : Confesar, declarar. 
MANIFIESTO: Coiil'cso. 
MANIN , A : Débil, indefenso, dcs-

nmparario, pobre . . ^ 

MANTENENCIA : Mnmilencion, 
crianza, nutrición de una cria
tura. 

MAIUIÚM : Aquel por quien se 
implora la misericordia de 
Pios difunto, finado. 

MÁSCULO: Macho. 
MAULÚD: Nacimiento, el dia en 

que nació Mahoma òJ>y> 
MAYDA: Mesa ÜJ-JU 

MAZÍMÇAR : Lo mismo que mac
har, q. v. 

MECIIANSEOO , MIJANÇEIVO , MlT-
JANÇEUO : Lo mediano ó nte-
diüdo. 

MEDINA: Ciudad L^X'Medina 
Yatsríb, la ciudad de Medina 
en la Arabia ^ . - ^ 

MENÁHA : Lámpara, candil SjL? 

MESAR, MessAft: Tocar blanda

mente y con suavidad 
METEU : Poner, colocar. 
MIARACII : Ascension, subida 

I T " , 
MIUINA : Lo niismo que medina, 

q. v. 
MUIAUEB : Lugar preferente en 

las mezquitas donde se coloca 
el alimém ó imam; mihrab 

MIÇR, MÍÇBA : Egiptoj-<=_> 

MOA Kit ASI : Murmuración ç - * * 

MoBÁn: Lo que es permitido 

c • 
MOÇCUACII : Precepto religioso» 

cosa licita j j ^ S 
MOLLON : Hito, mojón. 
MOXAFIOUE: Hipócrita, el que 

profesando interiormente una 
religion, apárenla tener otra 
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MOSQÁF: Libro, especialmente 
Corán j j ^ - ^ 

MOST AHA p: Cosa voluntaria, ce
remonia religiosa no obligato-

MOTALACA: Mugcr repudiada por 

su marido j -aLia^ 
IMUAJAR: L a parte del dote de 

la muger que el movido retie
ne en su poder hasta que se 

divorcia de e l laj^.^ 

MUCADAÇ , A : MUGADAS , A : San

to, santificado ¡ĵSjL» 
MUÇALLE: Oratorio, pequeña 

mezquita—ruedo , tapete so
bre el cual se hace azala. 

IUUCARABUNA , ÍIIXARABINA: Los 
que se acercan á iJios y á 
su gracia con sus buenas obras 

MucHÁnmis: Los que acompa
ñaron á Mafioma en su huida 

Muciimn: j * * ^ E l que tiene de
recho para imponer a otro una 
cosa ú obligarle ií que la haga. 

MDÇILAM, MUÇILEM: V . MUÇLIM. 
MUÇLAMIN: Los muzlimes^^jLw» 

MuzAQUi: El que hace limosnas 

y paga el azaque de sus bie

nes con puntualidad 

N 

NARI : Profeta. V. ANNABI. 

NACHAZA: Suciedad, porquería, 
impureza JL-UT' 

NAÇIB: Felicidad, buena ventu-

NAFÇA:Alma, espíritu, aliento 

JVAFILA : V. AXXAFILA. • 

KAL'HE, NAUHI: Gramático ^ s r " 

NAZARO, A : Cristiano ^ J l ^ a J 

NIFÁC: Ilipocrcsia ^ ¡ - ¿ J 

NIMA: Gracia, beneficio, favor 

V i 
NOREXARIO: E l que cumple con 

una novena. 
Nocixcoso, A: Dañoso, perjudi

cial—lo malo y corrompido. 
Non, Non: Nod el patriarca ~ y 

NOVADOR: Innovador, amigo de 
novedades, el que introduce 
nuevas creencias ó prácticas 
en la Ley. 

O 

OMM : Madre 

OTEAR: Mirar. 

PALADINO: Claro, manifiesto, pú
blico. 

PANSA: Cosa extendida ó ex
puesta al sol, del lat. pandera: 
uvas pansas son pasas. 

PARISIOX: Parlo. 
PERREI, : Pimiento. 
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PiítiGüENO , PREGUENO : Pregón, 
llnmamiento á la azala. 

PESCUÜAR: Preguntar, inquirir, 
deprescrutare. 

l'iüm: Preguntar. 
PLAÇEAR : Sacar á- plaza, publi

car. 
PRE A : Presa, despojo. 
PRISUR: Comprimir, apretar. 
PROPIIÍCO, A: Pariente cercano, 

allegado, deudo. 
PULPA: L a yema del dedo. 
PUYAR: Subir. 

Q 
QÜARTAL: Peso de cinco libras y 

tercia, y medida equivalente á 
dicho peso. 

QUIBLA: Lugar en las mezquitas 
que indica la situación del 
Oriente, y hacia el cual los 
muzlimes se vuelven en sus 
oraciones üJuá 

QUITA: V. QUITADA. 
QUITADA : Del verbo quitar, es 

la muger separada de su ma
rido ó repudiada por él. 

QUITAR : Separar á uno de su mu
ger—divorciarse, descasarse 
—perdonar, absolver. 

QUITEB: V. ALQUITEB. 

R 
lUciiAB, RACHEB : Sétimo mes del 

calendario musulmán v - ^ j 

RÁBIDA:Ermita, monasterio i k j 

UABIULEGIAL: Rabie primera, ter

cer mes del calendario musul
mán J j " ^ I g-Jj 

RABIULEJIAR: Rabie segunda ó 
postrera, el cuarto mes del ca
lendario musulmánjÁ-Y] ^ - J j 

RÁBIDHA: Cama, lecho, reclina
torio ¿Us-jtj 

RAGA: Postración. V ARUACA. 
RRAOMA, RRAHMANTE, RRAHMO-

so: V. ARRAHHA. 
RAHI'MO : Misericordioso, clemen

te pp-j 

RAMADHÁN, ROMADÁN: Novena 
mes del calendario musulmán, 
cu el cual se ayuna ^ ^ " j 

REBERENDA: L a camella que está 
preñada. 

REGIBCAR: Resucitar, volver á 
uno á la vida, de revivificare. 

REBILCAR : L o mismo que rebib-
car, q. v. 

REBUELTADOR : Revendedor, re
gatón , el que compra para re
vender. 

UEFEUTAU: Disputar, armar con
tienda sobre alguna cosa. 

REFINTENCIA: Arrepenlimienlo. 
REYSMO: L a condición y oficio de 

Rey, la dignidad real. 

RIDA: C a p a b j 

RIDIGUAN: Nombre de un ángel 

ROYOR, ROYURA: L a especie de 
crepúsculo que hace el sol 
cuando so pone. 

Rucu: La acción de anaqnear ó 



inclinar el cuerpo haciendo at
racas ^JPJ 

SACHE : Especie de halcón y ú -
SAGUER, SAGÜERO: EI quo es úl-
. timo en alg-una cosa, el que 

va postrero y á la zaga, de 

SAFABA: Perdón '¿^\Á^ 

SAFAI: Claridad, resplandor 

S i i m , A : E l que atestigua y con
fiesa la unidad de Dios J ^ L i . 

SAHR: V. ÇAHR. 
SALAHA : Acción meritoria, obra 

buena 'i^X^1 
SALAM: Lo mismo que açalem, 

q. v. 
SALIHE: Hombre bueno ^ J L * 

SAM : L a Siria ^U, 

SANAMIENTO: Saneamiento. 
SANAR : Lo mismo que sanear, 

q. v. 
SANEAR : Enmendar, hacer repa

ración ó enmienda de perjuicio 
seguido á tercero. 

SAREA: V. AXAREA. 
SARX : Comentario, glosa ^j¿> 

SATRA : Línea, renglón, inscrip
ción !Sjk~ 

SEGUIR: Perseguir. 
SEMEJANÇA: Pintura, represen

tación de seres animados. 
SEÑERA : Marca, señal. 
SKQUIA : Acequia, canal de riego 

SERVICIAL: Criado, sirviente. 
SERVILLA: Xervilla ó servilleta. 
SOUÓR : V.ÇOHÓR. 
SOLLAR: Soplar, resollar. 
SOSYGO: Sosiego, descanso, pla

cer, solaz, 
SUCIIUT : V. ÇUCIIUT. 
SÜDDAIKLO mismo que çuâda, 

q. v. 
SUERTAR: Sortear, echar suer

tes. 
SÜFEIIA: Gente necia, ignoraule 

t ú L plur. de ¿—-¿w 

SÜIIATA: Plural de sáhü, q. v. 

SUPIDO, A: Sabido. 
SURTIR : Salir. 

TARAQUE, ATARAQUE: Cesta, cs-
cusabaraja U? 

TAÇRIU : V. TASBIHA. 
TACRIRA : Lo mismo que ataclúra, 

q. v. 
TAFSÍR : Interpretación, glosa, 

comentario sobre el Corán 

TÁGÜAZGOS: La acción de tentar, 
ó incitar á una mala acción 

TARARA: Purificación íjL^a 

TAHARARSE, TAHORARSE: Hacer 
la tahara ó ablución, limpiar
se, lavarse. 

TAHOR:^JS LO mismo que ta
hara, q. v. 
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TALACAR : Lo mismo que talicar, 
q. v. 

TALICAR: Repudiar, divorciarse 
de su muger. 

TAMAR: Dátil 

TAMAIIERA: Datilera, palma. 
TAMMAR , ATAMMAR : Concluir, 

terminar, dar una cosa por 
hecha ó fenecida — cumplir 

p( p 
TAQUEMRAU : Decir atacMras, 

q. v. 
TAQUÍ: Temeroso de Dios, pío, 

piadoso ^ y L j 

TASAHÚT, TASSAHÚT: Adoración 

postrándose J ^ * * ^ 

TASBIIIA: Cierta oración que em

pieza con las palabras ^ S L * 

V^XJJ p - l « alaba el nombre 

de tu seítor». 
TASBIHAR: Decir la oración l la

mada tasbiha, q. v. 
TAUAF, TAGUAF: El rodear ó dar 

vueltas á la Cuaba 

TAUBA: Arrepemimienlo h y 
TAURAT : Lo mismo que ataurat, 

q. v. 
TAUSIR: Lomismoque taf$ir, q. v. 
TAXOIIOD, TAXUHUD: E l acto de 

repetir la fórmula ,̂1 j ^ i l 

«Confieso que no hay mas Dios 
que Alá y que Mahommad es 
su mensajero». 

TAYAMUM: V. ATAYAMUM.. 
TERRENO: Tierra, puerto. 
TESTIMONIO: Testigo. 
TORNAR: Volver á tomar lo que 

ya se dio. 
TREMOLAR: Temblar, ag-itarsc, 

TuacHDMÁN, TURJAMÁN: Intérpre

te, truchimán ^ r ^ y 
TORMIENTAR: Castigar. 

U 
UMA, UMMA: LO mismo que alii-

ma, q. v. 
UMBRA : Visitación de los santos 

lugares en la Meca Í ^ C 

X 

XAABÉK, XARABÉN: Octavo mes 
del calendario musulmán 

XANEÇA : Lo mismo que alchane-
t a , q. v. 

XARA : Ley civil A*J ̂ Í. 

XAREA : Caite, plaza, lugar pú

blico £j!-¿> 

XARICO : Lo mismo que aparcero 

XIHÁTA: Testimonio, compare
cencia y presentación de tes
tigos S-iL^i. 

XUCLA : Signo vocal 
XUHUT, ES: Testigo J j ^ i 
XURTA: Pudendum virile seu mu-

liebre 'te]*z> 
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Y 
YNNÍA : Lo mismo que ania y en-

nia, q. v. 

YAFAT: Japhet ^JUib 

YBASTALLA, YBANTALLE, YBAN-
TAJA: Ventaja, provecho. 

YÇTIGFÁR : Fórmula de pedir per-

don ̂ Là_i-

YERRAR : E r r a r , Fallar. 
YHTISÁL: Postura recta en el aza-

la , sin inclinarse á un lado ni 

á otro j ! ^ ' 

YJLAÇ: Pureza, sinceridad de 

corazón L f 

ZAAFHAN-BORDE '• L a planta lla
mada por otro nombre « ala
zor» ó azafrán silvestre. 

ZAGA: Lomismoque maque,q. v. 
ZACHEDA , ZACQEDAR : Lo mismo 

que açaxda y açaxdar, q. v. 
ZAOUYA: Rincon, celda, monas

terio, ermita ¿o j \ j 
ZINA, ZWE: V . ALZINE. 
ZULZILAT: Terremoto, temblor 

de tiérra ¿JjJj 

touo v. o7 





DOCUMENTOS 

RELATIVOS 

AL REINADO DE ENRIQUE IV. 





Caria de Rodrigo de la Tone al rey D. Enrique ÍV encare
ciéndole la fertilidad y poderio de sus reinos (1}. 

Al muy poderoso Rey Don Enrique IV de este oorabre. 

Muy alto y muy poderoso principe, Rey y señor: poco co
nocido de vuestra señoría y rreal magestad , menos acom
pañado de otras mas necessárias abilidades para usar y 
sauer deçir por donde començará tan gran lection y de tal 
calidad, como deuo, ó lo mas cierto insuficientemente, 
quiero escreuir, muy alto y muy poderosso Rey y señor. 

M un chas y diuersas an sido las introdupioaes quo los es-
criptores y sabios passados y presentes an comendado en 
las sus obras y letras que á los emperadores, principes y 
otros señores an dirigido y presentado por fundamento ó en
trada de sus diuersos propósitos, y singulares obras; y co-

(í) Hállase en un tomo de Misceláneas de la Colección Salazar, se
ñalado con la letra N. 44, foi. i CC, y parece cscrlla por los años de 14ü!>, IÍ 
poco de haber subido al Irono el rey 1>. Enrique IV. Es copia de finca del 
siglo X V I I , hecha por algún copianieincxperlo, pues liene bastantes erra
tas, como también varios claros que no se lian podido llenar: no se expre
sa en ella el lugar de donde se sacó. 
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mo quiera algunas mo rrequerdo auer leído, non de olro 
aprobecharme quiero, saluo de lo siguiente: que soi muy 
cierto ser vuestro subdito y deuolo natural y que sé algún 
tanto la deuda que vos deuo, y [ser] vuestro escriuano rreal 
y [lo que á la] umanidad me deuo ( 1 ) ; y que asi mesmo 
de mi á otros vuestros subditos y naturales ay esta diferen
cia que fui criado del muy catbolico y singularissimo prin
cipe y señor el Rey Don Joan de gloriosa memoria, vuestro 
muy ínclito y verdadero padre, en cuyo seruiçio y por cu
yo mandado despendí lo mejor de mi tiempo, y derramé 
algunas vezes mi sangre, y á la conclusion perdí el braço 
derecho en la caua de Briones. Y querría, y Dios nues
tro señor lo quer rá , y vuestra noble inclinación, que ansí 
como justa , leal y legitimamente suçedistes en los sus rrei-
nos y tesoros, no solamente suçedais, mas preçedais noble, 

(1) En la copia que, según ya dijimos, eslá muy viciada , se lee «la 
deuda que vos deuo, y vuestro eecrívano rreal y umanidad me deve », lo 
cual no forma sentido. Las palabras «vuestro escrivano rreal» parecen in
dicar que el autor de la carta tuvo dicho oficio; pero aunque hemos regis
trado las crónicas de D. Juan II y de su hijo Enrique IV, y visto muchos do
cumentos y cartas reales de aquella época, nada hemos hallado que tenga 
relación con él. Acaso sea el mismo que en el Cancionero llamado de Lope 
de Slúiiiga (Cib. Nac, M. 48) se halla designado bajo el nombrede Rodrigo 
de ¡Torres, y del cual se conservan en dicha ^colección algunas poesiaa. La 
manera con que aquí habla de D. Alonso V de Aragon, que murió en Nápo
les á 27 de junio de i4S8, y por cuyo mandado se cree formada aquella co
lección , hace bastante plausible esta conjetura, puesto que, como es silbi
do, muchos caballeros de Castilla militaron á las órdenes de aquel Rey en 
Italia y contribuyeron al esplendor de su corle poética : á lo cual podemos 
añadir que en el tomo de las Miscelâneas de Salazar en que esta carta se Eia-
11a, sigue después otra de Fernando de la Tone (acaso hermano del autor, 
y olro de los poetas de la córle de D. Alonso), escrita á un su amigo, dán
dole cuenta de la muerte de I). Alonso de Cartagena, obispo de Burgos-
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gloriosa y plenariamente eu las sus virtudes y buenos de
seos, cumpliendo lo que en sus tiempos y dias turbados 
non le dejaron complir, y después vos dexó comendado, tí 
la rrazon encomienda, portal que justa y notablemente me
rezcáis tan gran premio y corona , non dotada sin causa ni 
mira, como de tan grandes, gruesos y notables rreinos, se
ñoríos y gentes podeis llevar, y mediante Dios vitorial-
mente licuareis luengos tiempos; y para que Vuestra Seiioria, 
muy poderoso y magnifico Rey y señor, pueda mejor asmar 
y sentir la infinidad, grandeça, fertilidad y nobleça de los 
vuestros rreinos y señoríos, porque ansi por contrapeso el 
deseo y obras vuestras sean en excelençia infinidas, y 
correspondiendo á ello obradas y semejantes, á Vuestra A l -
teça y rreposo, plega de no auer enojo, como quien mejor 
lo sepa y entienda, de leer esta desvariada y loca letra que 
con el dicho deseo osé escreuir. 

Muy alto y muy magnifico señor: bien sé que con alguna 
causa algunos dirán, que es demasiado y bueno de sauer á 
Vuestra Señoria, pues lo posolie; oque otros mejores que 
yo ó de mas sciençia lo pudieran á Vuestra Alteça escreuir 
ó deçir: mas yo á esto rrespondo que nunca alguno puede 
del todo conoçersu grandeça, si por exemplo de otros no 
es considerada; y ansí mismo porque la platica de los tales 
ansi es la propria y verdadera theorica; y que á las veces 
por acaescimiento el peor ballestero acierta en el blanco; po
ro á este tal no es de atener mas de aquella virada, porque 
no diga vuestra subeita y natural vejeguela ( I ) el usado 
prouerbio castellano que diçe: < el loco á do falla un dudo
so , busca otro», y como yo algunos rreinos y señorios del 

(f) Asi cu la copia que, según dejamos dicho arriba, eslá muy viciada. 
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mundo aya visto y platicado, presumí que devria, ó podría 
osar exercer este deseo. 

Pues para le dar conclusion, muy soberano señor, acor-
dósemc de una question que con mi poco sauer declaré. El 
señor Rey de Francia (1) defendia á vn cauallero francés su 
afecto (2) lo que á4esta lection ó caso presente bien corres
pondo, fablando cerca de la prisión y muerte del Maestre 
de Sánctiago, condestable de esta vuestra Castilla, y deja
das las otras alteraciones sobre la manera de su muerte, 
por no alargar mas de lo que aqui es necesario: á los qua-
les, según mi poco entender, rrespondi lo menos mal que 
pude. El dicho cauallero francés dixo ansi, que cómo po
dría ser que el dicho Maestre tubiese en la su Escalona tan 
grandes tesoros y riqueças, como se deçia, ca el dicho rey 
de Françía su señor, que era el mayor principe del mundo 
é de mayores y mas gruesas rentas y señoríos, abría asaz 
que façer en grandes tiempos de las poder ayuntar, quanto 
mas un condestable de Castilla, por muy grande y muy 
luengamente priuado que fuese: á lo qual le rrespondi que 
muy mal auia considerado, según lo que por sus palabras 
parecia, la fertilidad, excelencia y grandeça de tos rrei-
nos de Castilla, y quantos tiempos los auia gouernado, por 
causa de la grande privança que ouo con el Rey, mi sobe
rano señor, desde su niñez: los quales á mi parecer preçe-
dian en virtud, consideradas juntamente todas sus cosas y 
fertilidades, las quales el dicho Maestre muncho auia go-
çado, al rreino de Françia, y después á todos los otros i m 
perios, rreinos y prouincias, para én prueua de lo qual lo d i -

{{) Carlos Vil el Viclorioso, que reinó desde 1422 á KI51. 
(2) La copia dice «acepto». 
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xe ansi: «como quier que á mi me despiaçe arguir contra 
la excelencia y grandeça de Fraaçia, por ser hermana de la 
noble y grande Castilla; mas vuestra demasia me façe que 

' lo noa pueda, ni deua callar: y pues que en fabla y sin ar
mas contendemos, antes me plaçe contra el mas grande y 
excelente rreioo de christiauos que es eldeFrancia, que con 
otro que fuese menor; y esto porque la porfia de todos los 
grandes luchadores es contienda de mirarlo que no farian, 
si fuese muy grande la dieslría en mañas y fuerças, y an
si mismo porque [si] tan singular rreiuo fuere por raçones 
concluido, los otros rreinos y señoríos se dexarán de las 
questiones y porfias que por los mesones del mundo se sue
len por colaçiones auer; y para que Ia grandeça y pode
rio y excelencia de qualquiera rrcal [corona] sea mejor cono
cida ó conjeturada son de considerar las cosas siguientes». 

«Primeramente, los grandes duques y condes y señores 
de su señoría, y que es lo que tienen y dcuen al Rey. La 
segunda las otras gentes de genlileça y hijosdalgo y de otras 
guisas^que por mar y por tierra son, non solamente para de
fender.su patria, mas para ofender los enemigos y por glo
ria conquistar otras partes sin guerra; y los puertos, obras 
y fustas que tiene la dicha corona. La tercera las prouisio-
nes, armas, cauallos, y otros prouechos que para lo tal es 
necessário, y la grande rrenta y fertilidad de sus señoríos 
que lo pueda sufrir; y digo ansi*. 

«Quanto á lo primero, çierta cosa es que la excelencia de 
la corona rreal de Francia es muy grandíssima, singular
mente por auer en ella subjectos tantos duques, condes, 
señores y varones de grandes rrentas y señoríos, quantos 
son por todo el mundo manifiestos; pero de sus tierras de 
estos átales ó de los mas, la dicha corona non lüeua rrenta 

TOMO v. 58 
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alguna, nin menos appelacion á su parlamento, que los se
ñores libre y antiguamente goçan de todo lo sobredicho: 
los quales asi mismo ó los mas dellos usan libremente de 
moneda, cuchillo y açote en todas sus tierras, y dan cam
po y oyen los rrieptos, asi como el Rey; y aun los fijosdal-
go de aquestos en sus omenaxes de fortaleças non se acuer
dan, ni façen mención de la magestad real, ó soberano se
ñor , saluo de sus próprios señoríos; y aquellos lo façen al 
Rey y por tierras señaladas. Otra es por cierto la excelencia 
y grandeça de la corona rreal de Castilla y la subjecion de 
sus señores, y la gran libertad y poder absoluto de su es
tado rea!, que no se hallará en sus rre¡no§ y señorios gran
de ni chico, ciudad ni v i l la , aldea ni casa, fablando gene
ralmente , que no le rresponda cada vn año con su rrenta, 
imposición, alcauala, escriuania ó yantar, y otras maneras 
de pechar y tributos, según la calidad y condición de el 
estado de cada vno y de su libertad. Pues de la justiçia cri
minal y ciuil de todos es souerano, y como quiera que de 
algunos pueblos y jurisdiçiones aya fecho merçed Á SUS 
duques, condes, marqueses, y otros ricos hombres, pero 
la appelacion y soberania siempre queda anexa ó subjecta 
á su Chancilleria y corona real; moneda de oro ó plata, ni 
de otro metal ninguno no batiría sin perder la uida por ello, 
saluo en sus publicas y rreales casas de moneda; dar cam
pos ni oyr los rrieptos sin licencia del Rey ninguno podría, 
ni seria osado; tomar fortaleça de pleyto omenaxe, ningún 
fijodaigo podría de qualquier señor sin caer en mal caso, 
según fuero de España, si primeramente no jurase por ella 
al Rey nuestro soberano señor, y después al principe su hi
jo heredero, y rresponderle con ella, offreciendolo el caso. 
Y decidme, señor, ¿qué prouecho façe al señor Rey de Fran-
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çia para que de él nos spantemos, dexada la onra, que el du
que de Borgoña o otro señor de su rreino tenga ochocientas 
mili coronas de rrenta con munchas grandes tierras y seño
ríos, y no tenga en ellos juridiçiou, ni rrenta alguna, y quan
do venga á la frontera ó á la guerra le rrespondan quanto 
mas con DCG ó DCCC lanças, de lo quel deue y se spera? 
¿Qué seruicios señalados han el duque de Medina, ó el conde 
de Haro ó de Plasençia, vasallos del Rey mi soberano señor, 
y otros semejantes señores de sus rreinos que no tienen mas 
de treinta ó quarenta mili doblas de renta? sirue cada uno 
á Su Señoría quando es necessário, ó los llama con otros 
tantos ó mas hombres de armas y pagados .cada año ordina-
riamen,te de sus próprias casas, lo que no façen en Frangía, 
saino gajes ó sueldos, quando los llaman, y siruen, lo qual 
todo sufren las rrentas y tierras, sin las munchas grandes y 
diuersas rrentas ya dichas que hoy lleua la corona rreal; pe
ro esto todo, como diré adelante, súfrelo la grosedad de la 
tierra». 

»Y quanto á lo segundo, de las otras gentes nobles ó 
de gentileça y otras que por mar ó por tierra son, no sola
mente para defender la patria mas para ofender á los ene
migos y para gloriar conquista en otras partes si querrán, y 
los puertos, obras y fustas que para esto.tienen, digo que 
en qualquier ( i ) rreino, ni prouinçía del mundo mejores ni 
tales, ni mas ni tantos que en los rreinos y señoríos de Gas-
tilla fallarse podrían;casi quereis deácauallo,creed verda
deramente que dentro de un cerco de un solo pueblo de 
Sevilla á de Cordoua tiene el Rey, mi soberano señor , Ires 
mili hombres de armas y gentes, de tal manera puestos que 

(i) Enliéndase «ninguno». 



460 

si ios ha menester y los llama para un rrcuato y otra qual-
quier necessidad, dentro de X oras los podrá tener en el 
campo á cauallo dentro del çerco de un solo pueblo, arma
dos; y otras munchas y diversas ciudades y villas y tierras 
por el consiguiente mas ó menos, según su grande comarca, 
do están asentadas. Y no penseis que estas gentes que dixe 
sean muncho peores que los hombres que dixe de armas, ca 
me tengo por dicho otra gente ansi diestra en armas y del 
campo en el mundo no la ay, ni que de tantas cosas sirua á 
su hueste y capitán, y con tanta presleça; que ni digades ar-
cbero, ni virgantinero que á ellos non solo ( 1 ) . . . . mas com
pararse pudiessen, pues ¿qual prinçipe ni rey del mundo po
dría ni puede sostentar singulares gentes en treinta ciudades, 
ó en treinta leguas de tierra, y no solamente en X oras mas 
semanas otros tantos y tales podria ayuntar? Y no sin causa 

-ni rraçon, pues pasada la necessidad de la guerra, pocos ó 
ningunos son los que sostienen los cauallos y arneses de 
continuo, saluo los castellanos de munchos nobles é diuer-
sos stados, ca solas las gentes de guerra que temporal y 
militarmente han y sostienen las ordenes de caualleria, San
tiago y Calatraua, Alcantara y Sant Joan, de tantas rrentas 
dotadas en Castilla, es de notar por una muy singular y 
notable memoria: las quales, si ansi como fueron ordena
das para la defensión de la fé y patria, fueran para la des-
traicion de las tierras comarcanas y aun alexadas, mas y 
con grande rraçon y trauajo y unidad se dispusieran á ello, 
y solas estas gentes lo pudieran acabar: de las quales para 
información vuestra y de los oyentes, solamente diré delias 

(1) Hay un claro en la copia, sin duda por no haber el copiante enlen* 
dido el original. Parece habrá de suplirse «supereó aventaje». 
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una que de Santiago se llama. Ia qual ansi es honrrada y 
establecida y de (ales rrentas, tierras y vasallos y fortaleças 
que solo la persona mayor ó mestre delia tiene cien mili flo-
rinesde renta, sin mas de setecientos hombres de armas, va
lientes y escogidos, lodos comendadores de la dicha orden, 
y pagados de las rrentas de las dichas encomiendas próprias, 
continuamenle cada año, y para cada lança [se da] al que 
menos mas de cien doblas, sin el sueldo extraordinario. Y 
lodos los dichos comendadores de su misma librea 4* ó d i 
visa, de los quales me acuerdo auer visto en el rreino de 
Frangía algunos, y subjectos á esta orden y de esta diuisa, 
singularmente en el señorío de 13earn, en la encomienda 
que se llama de Pons; y todas estas gentes tiene el dicho 
maestre, sin otras tantas ó mas que ó lo próprio ó ya dicho 
de su casa tiene y puede pagar, y ansimismo sin lo que tie
ne el conuento por si, capellanes y otros oíicialcs de la d i 
cha orden en gran numero de rrenta. Pues de las otras mun-
chas, nobles y grandes yglesias militantes que atiéndelo 
ecclesiastico, profana y cauallerosamenle gentes de guerra 
mantienen, de sola una quiero façer mençion, la qual es la 
muy excelente, marauilloso espejo de las yglesias del mundo 
después de la romana, y metropolitana yglesia de Toledo, 
la qual, dexados los maravillosos edificios y ornamentos, 
las grandes y munchas dignidades y clereçias, las notables 
memorias y cosas antiguas, las grandíssimas rrentas y lier: 
ras que tiene el reuerendo y magnifico perlado dé aquella, 
después de lo sobredicho y satisfecho el gasto de su casa y 
estado, ordinario (el qual es en tanto grado costoso y de 
tanta gente y armonía que non perlado sino Papa pareçe); 
paga de su propia rrenta mili ó mas hombres de armas; y 
por consiguiente otras prelaçias, ansi como Sancliago de 
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CoraposLcla, Seuilla y otras munchas y .grandes dignidades. 
Pues ¿qual conde del rreino de Françia, aunque sea el de 
Foco (1) ó Armiñaque, que se diçen ser de los mayores 
condes que diximos, tantos hombres de armas á cauallo 
podría de sola su casa ayuntar? ya yo v i por mis ojos en 
esta postrema (2) [ciudad] de Burdeos, quando y donde Ta-
labote (3) y otros muchos ingleses perdieron la uida, á estos 
dichos señores ayuntar todas sus gentes de cauallo ó las 
mas y "por espacio de quatro meses, y el que mas no lle
nar de treçientas lanças arriua. Pues si quereis de otras 
maneras de gentes de á pie que no se hace mención, en las 
treinta leguas de tierra montañosa de la lengua vasconga
da, tiene el Rey, mi soberano señor, mas de ochenta mili 
conbatientes, y todos los mas fijosdalgo y de solar conoci
do, y ansi armados y de tal coraçon que me tengo por d i 
cho en todo el universo por mar y por tierra no se fallar 
por mejoría, ni tales ni que mas exerciten las armas; y an
si mesmo casi de tal manera en las tierras que diçen Casti
lla la uieja y Asturias y rreino de Galicia, y otras munchas 
tierras y prouincias á ellas semejantes. Y qué tales sean 
las gentes de Castilla en artes de guerra y fustas y en 
campos, ya lo aureis oydo deçir y por esperiencia visto en 
estos pocos que en vuestros rreinos continúan y an conti
nuado: como conbaten quando son en batalla ó rrencuentro 

(1) Foix y Armagnacó Armígnac : nueslros cronistas escribían Arma-
ñaque. 

(2) Llámala postrera ó poslrimera por estar en los confines de lo que 
entonces formaba el reino de Francia. 

(3) En 1482 lord Talbot, general do las tropas inglesas en Francia, des
pués de haberse apoderado de Fronaac y de otros castillos, fué derrotarlo y 
muerto junto á Chalillon ó Caslillon. 
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ó sitio de fortaleças y como las defienden; como asi mis
mo fazen armas y como parten lanças de gentiteça ó rre-
questa, y como pelean en rruidos de villa y defienden sus 
honrras; como sufren los trauajos y miedos, y en conclu
sion qué tales sean para alcaides de castillos, que no rrett-
dirán Ias fuerças como façen otros, si las pipas de vino ó 
otras vituallas no tienen á la cauecera. Ya se fallará en Cas-
tüla y puedolo prouar por autenticas istorias y dichos de 
hombres presentes auer alcaide natural de Castilla, estan
do luengamente cercado y estrecho, después de todas las 
vituallas gastadas, en las bestias é gatos y queros de los 
paueses [alimentarse], é non contento con esto, fallarse sin 
algún vigor ni compañía á la puerta del omenaje, y las 11a-
ues en la mano, y en esto rromanamente auer consentido 
antes que en alguna manera yr contra su voto y profision y 
lealtad de vida. Pues si leis las rromanas historias, bien fa
llareis que de Castilla an salido y en ella nacieron hombres 
que fueron emperadores de Roma y non vno mas siete, y 
aun en nuestros tiempos auemos visto en Italia y en Fran
cia y en otras munchas parles muy grandes y valientes ca
pitanes, los quales, por ser tan manifiestos non curo do 
[poner aqui sus] nombres, y este muy noble excelento 
guerrero y muy poderoso señor el rey de Aragon, que tan
tas conquistas ha fecho, de la casa real de Castilla muy es-
traña y lealmente deciende y las mas de sus nobles gentes 
y valientes con quien tanto ha sojuzgado, donde sino en 
Castilla nacieron? ¿pues los puertos, fustas y gentes dis
puestas para toda cosa de los dichos rreinos y señoríos, jun
tamente tomado con las armas y vallesterias y otros per
trechos, ninguno principe del mundo, ni ninguna provin
cia ni ciudad le puede ser comparada, aunque junta ven-
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ga Ingalalera, que tiene la boca en la mar, que se falla por 
çierto des finibo t e r m ( \ ) , ó Vayona de Minol (2), que es en la 
frontera de Portugal fasta Sant Juan de Luz ó Vayona de 
Gana (3), que es de este rreino de Francia, auer al torno de 
ciento y cinquenta leguas de costa de mar, poco mas ó me
nos , todos de su señoría, sin otros munchos y singulares 
puertos en el arzobispado de Seuilla y obrados de Cadis y 
de Cartagena, en los quales ay tantas y tan grandes ciuda
des y villas y puertos y obras y tantas centenas de fustas, 
naos y galeras, y otros navios grandes y pequeños con 
tantos millares de hombres epeciales, que de crer y con
tar delicile y enojoso seria». 

«Y quanto á la tercera y postrimera, que es las pro-
uisiones, armas y cauallos y otros pertrechos y las gran
des rrentas y fertilidad de los rreinos y señoríos que lo 
puedan sufrir y sostener; ¿qual ymperío, rreino ni premi^ 
nencia de christianos es tan abondosa generalmente de 
todas las cosas como los rreinos de Castilla? ca non sé, ni 
he oydo deçir alguna tierra ni señoria del mundo que pue
da raçonablemente viuir y pasar sin necesidad de otra 
comarcana, saluo esta sola; y otros munchos rreinos y tier
ras no sin ella buenamente se podrian gouernar, por
que della se aprouechan de tantas y singulares cosas y en 
tanta cantidad por mar y por tierra, que parece cosa de 
maravilla donde se halle por autoridad tanto fierro, tan-

(1) Asi en la copia: léase in finibus ierriE. 
(2) Bayona de Galicia. 
(3) Bayona de Francia, sobre el confluente de los rios Nive y Adour: no 

sabemos por tanto qué quiera decir Vayona de Gana, á no ser que ei ori-
gipal dijese Carona, siendo posible que el autor, poco versado en geografía, 
creyese que este rio pasa cerca de aquella ciudad. 
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(o açero , tantas lanas, tanto trigo, tantos vinos, tantos 
açeites, tanta fruta y pasafigo, tanta miel, tanta cera y 
tanta agua, tanta greda, tanto açogue , y tanta pelliteria, 
y en conclusion tantos y tan singulares cauallos y mulas y 
otras munchas y diuersas cosas y para diuersaspartes, co
mo de Castilla acostumbran salir, de las quales cosas algu
nas non en otra parte sino en Castilla se hallan. Pues la 
multitud de los carneros que en ella ay y della sacan para 
los rretnos de Aragón y Granada, non es cosa de oíuidar, que 
se fallará vn labrador ó serrano solo tener de ganados mas 
de treinta mili cauegas, y otros munchos: que de tal mane
ra y no solamente estas cosas en los rreinos y señoríos de 
Castilla se fallan, que aun ay mas en diuersos lugares oro y 
plata, y en muncha quantidad, siansi como en otras partes 
sacarlo supiesen, como en las Algeciras, que son en el An
dalucía, y en elrrio queso llama Súcula^) , tierra del Vier-
7,0, que es en el rreino de Leon, [donde hay] asaz oro, y 
tambienjunto con los veneros del açogue muncha plata, y 
otrosmunchos metales;mas sea vanidad que pororguilo,su
perfluidad ó demasía se acrece, de estas yde otrasmunchas 
cosas que en otras partes se façen se siruen en gran canti
dad, no embargante allá se obren munchas mas polidamen
te , pero de Castilla las mas salen en forma grosera y allá 
se reduçeri y se usan y consumen muncho mas que en 
parte del mundo, ansí como del condado de Flandes raso 
tornai, tapiçerías y trapos finos; de Milan los arneses; de 
Florencia Ia seda; de Nápoles las cubiertas, sin lo qual l i 
geramente podrían pasar, ó lo podrían façer, si quisiesen á 
ello disponerse, según los grandes aparejos que tienen: 

(I) Probablemenie el rio Sil. 
TOMO v. 59 
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que quanta lana y colores y çumosas yemas y otras cosas 
son necesarias, si lassupiesea lasgentesansi confeccionar y 
obrar como los flamencos, ya es dicho si las ay; fierro y 
açero, si lo asi supiesen forjar y tapir como los milaneses, 
va es dicho que los ay; seda y plata con oro, si la ansi su
pieren texer y façer como los florentines, cierto es que la 
tienen; queros valientes de los mas grandes y mejores to
ros del mundo, si los ansi supiesen curtir y adereçar como 
los de Napol, çierto es que los han y los matan, y ansi de las 
otras cosas; y si quereis vos que mas nos alegemos á las 
species (1) y drogas de Alegandria, tan çierto es que según 
la gran virtud de las munchas, infinitas y singulares yervas 
que en los rreinos de Castilla naçen y se crian, si ansi co
mo allá las supiesen conoçer y confeçionar, también po-
drian ser escusadas, ca ¿dónde en el mundo, fablando ge
neralmente , dexadas las otras frutas y mas yervas y cosaa 
virtuosas, tales ni tantas se fallan ansi como en tierra do 
Guadalqueuir, ó tomando e! rreino ó huerta de Murçia, la 
campiña y huertas de Córdoua, las Algezmas y Algarafe (2) 
de Scuilía con la Sierra Morena y con las sierras de esta 
parte de Taxo, la vega de Plasençia, los valles de las As
turias y finalmente las cuestas de Oña y otras munchas y 
diuersas partes que serian luengas de contar? y tanta es la 
virtud y tan frutífera destos campos y tierras y montañas, y 
tanto fruto hechan de si las plantas y las yeruas, que solo 

(1) Eslá por «especiasH. 
(2) Aqui, como cu la palabra Alegandria que precede, la g está em

pleada en lugar de ce, y para expresar el sonido quo entonces se daba á 
esta letra. Axarafe viene del arábigo que significa cerro, alUira, 
lugar que domina la campiña de los alrededores. Algezma parece derivado de 
i ^ a . «cortadura, lugar quebrado». 
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de lo mostrenco en grandes parles del ano se podrían sin 
gran peligro y trauajo mantener munchas gentes, y ruun-
elias veçes lo façen, ansí almogauares, como pastores y 
otros vagamundos, lo que no harían en todas las montañas 
de Francia, que son mucho simples; y por çierto-comunal
mente mas yermas de alimañas y aues para caçar; y aun la 
madera y leña destas montañas para edificar casas y fus-
las, ni menos para ei fuego, no es tal como en Castilla se 
corta. Pues de la infinidad y numero de los cauallos, que 
es el mejor aparejo y mas noble de la guerra, de esto non 
fago mençion que á todos es manifiesto, y que tales sean 
non menos es notorio, porque perfecto cauallo no lo ay en 
otra parte sino en Castilla se falla, ansi de coraçon, cuer
po y ligereça y lo quo mejor es boca natural como de las 
otras cosas que á buen cauallo conuiencn, lo que no so fallará 
en ios de Pulla, non enuargante sean' mas grandes y an
chos , ca son muy pesados y non de tal coraçon, ni menos 
en los alemanes que son desbocados y de grandes caueças, 
ni los çeçilianos que no son tan ligeros, claros ni tan natu
rales para la façíenda. Pues si deçís de los ármeles, mun-
chos se façen y se podrían façer, que como dixe, los mas que 
se forjan en Milan por mar y por tierrra á uender se uienen, 
ansi como de las cubiertas dellos que no en otra parte tan
to se usan por causa de los cauallos: por la qual causa, lo
madas juntamente todas las cosas del hombre de armas do 
Castilla, desando á parte coraçon y destreça, en Io qual en 
el mundo su ygual no se fallaría; pues de las otras armas 
comunes ¿donde se fallarán tantas fojas y uallestas y lanças 
y escudos?que fasta los labradores todos, que es eí mas ha-
xo estado, están de estas muy bastecidos para si, y saben 
bien pelear con ellas, Io que no façen en Frangia, que para 
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su defensión comunmente no tienen otro saluo un pobre 
capirote para recuentros façer, y un canivete despuntado 
con que cortan el pan; ni eso mismo con ellas ansi sabrian 
pelear, ni tampoco creo ser de tales armonías, porque ansi 
como las alimañas siluestres y domesticas que en Castilla se 
caçan son mas robustas, fuertes y de mas coraçon, ansi por 
consiguiente me tengo por dicho lo façen estas gentes de la 
tierra que cria y produce todas las cosas, no solamente de mas 
virtud y saber (y ¿donde esto proçede si non de Ja virtud y 
grosedad natural?) mas aun mas sabrosas, ansi como los caros 
vinos, aues, frutas, pescados de rrios; y no solamente estos, 
mas los marinos que en la mar de España se toman, son de 
mejor sauor. Pues esto ¿que Io façe sino los aires y los rrios 
que satende la virtuosa y gruesaCastilla?pues ¿donde vienen 
Ias rriqueças y rrentas y donde aprouechan mas que en las 
sus gruesas y frutiferas tierras? Para enprueua de lo qual y 
de la virtud y fertilidad della es de considerar quanta es la 
gente que ios señores mantienen en paz y en guerra, cada 
uno según su façienda, rrenta y manera: ya yo vi por los 
ojos y puedo prouar un visconde del rreino de Fríinçia que 
tiene XV mil coronas de rrenta lleuar los mas hombres 
de armas que pudo al seje (1) de Cadillaque, y no pasauan 
de X, é yo vi á este mismo en habito de paz no mantener 
ordinariamente mas de otros diez seruidores, los quales y 
él con ellos comían de contino en el tinel y sala de su seño
ría ; pues ¿qual cauallero ay en Castilla que con el tercio de 
su rrenta no Ueue tres tantos hombres de armas, y ordina
riamente no mantenga seis tanta gente, y no tenga por men
gua él y los suyos comer en la sala de su señoría. Y aun á la 

{\} Eslá por sitio, del francés sicgc. 



469 

mas menuda gente del dicho rretuo se pareçe eso mismo 
esta muncha virtud, pues por una piega ó ardid (1) que corre 
en Françia y vale tres blançasde las grandes de Castilla, dan 
á dos hombres salsa que puedan comer, qual un hombre solo 
en tiempos raçonables en una asentada de pan, vino y carne, 
despenderá en Castilla. Y no menos se parece en el sueldo de 
la gente de armas, ca en el rreino de Françia dan á un hom
bre diez coronas cada mes poco mas ó menos, y á laiança 
fornida veinte; pero en Castilla no mas de la valia de quatro 
coronas ó doblas: es verdad que ay esta diferencia entre los 
unos y los otros, segund las diuersas costumbres de los 
rreinos}que en Françia sequentavna íança fornida vn hom
bre de armas y un paje y oíros tres ó quatro simples conba-
tientes á cauallo con arco ó lança de mano, y el que sola
mente se dice hombre de armas a de tener paje y otro tal 
conbatiente; pero en Castilla no a de tener por premia cada 
hombre de armas mas de su paje, pero comunmente tie
nen y es necesario otras cosas costosas, asi como açemila 
y otros seruidores á pié, que en otra parte no se acos
tumbran, y todo se abasta de las dichas quatro doblas, y 
tan bien mantenidos están como en parle del mundo; y 
ansi por consiguiente aprouechan en el dicho rreino to
das las otras rrentas continuas, ca no me pareçe gran 
prouísion tener las rrentas en diuersos grandes, y ser for
çadamente ias costas y necessidades mas gruesas. Pues 
esto ¿donde proçede saluo de la nobleça y grosedad de la 
tierra? y ¿donde rrentas masprouechosas ay y [mas] reluçen 
que en la noble Castilla? Verdad es que en el rreino de Fran
çia ay muy grandes ciudades que dan en dinero muy gran-

(i) Ardile, moneda. 
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des reñías, ansí como Brujas en Flandes al tiuque de Bor-
goña, que es tierra delgada y de costa, y ansi de las otras; 
pero estas rrenlas vienen de los tráfagos y engaños de ias 
mercadurías y de los derechos que delias lleuan; mas no 
nacen alii, que alemanes iás traen, ytalianos las lleuan, cas
tellanos las ymbian y otras munchas naciones; pues no me
nos rentarla Viluao, que es un puerto y uilla raoníañessa de 
los menores que ay en el señorío de Castilla, si do tales 
tratos fuese guarneçida, aunque con menos espensas y 
muncho mejor Medina del Campo, que es una de las me
jores tres ferias que han renombre en el mundo. Emberes en 
la baja Alemana y Gineua en Saboya, si hubieran feria como 
Medina dos veçes en el año, ¿que farian si fuesen tan gran
des los derechos que se ubiesen de llevar? Y ansimismo los 
que ay vienen non la terçia parte façcn de costa, según las 
comarcas donde están asentadas; y ¿donde esto emana y 
procede, salvo de la fertilidad de la tierra y en otros treinos 
de la su neçesidad? La qual, trauajando las gentes, sauen 
conuerlir en rriqueças y rentas, porque aquella los façe ser 
industriosos, y en Castilla la grosedad de la tierra los façe 
en çierta manera ser orgullosos y haraganes, y non tanto 
engeniosos ni trauajadores; é non solamente de la necesst-
dad vienen estas y otras cosas, mas de la justicia distributi
va, que es la mas singular y notable de las dotes'de nuestra 
humanidad; á la quai es de atribuir la gloria ocular de lo 
sobredicho, y no á los ingenios, que por aventura, no fa-
blando en general, naturalmente son ó fueron yguales al co-
mienço de las poblaciones, quando no do tantas cosas y en 
tanta demasia usaban; mas creçiendo ó sobrando el artiíiçio 
y industria, ú lo natural son venidas las cosas en el estado 
que antes y por las maneras ya dichas; pero en unas tierras 
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mas que en otras, segund sus aparejos y necesidades, vie
nen los rrenombres de las grandes industrias, y á las veç.es 
las grandes riquezas y reñías, y también Ia muncha justiçia; 
y no solamente esto, mas las grandes famas á las gentes 
guerreras, ca asi suelen los comunes á las veçes deçir y 
hazer. Mas robos y daños haçen al rreino de Françia çien 
ingleses que están en Normandia ó Guiana que mili françe-
ses á ellos que están en la frontera; y por consiguiente los 
pocos nauarros á los munchos de Castilla, y no quieren con
siderar que á estas pocas gentes inglesas y nauarras, ni les 
pagan sueldo, ni tienen que comer, ni gruesas ni anchas 
tierras de donde lo puedan auer y se estiendan, saino de 
los contrarios, como façen los otros; y que esta necesidad 
y fanbre con la dispusiçion de las tierras los façe de solar 
guerreros y trauajadores; ó también quo por auentura todos 

•ó ios mas que eslos rrobos façen son Franceses y castellanos, 
que por algunos delictos y casos son tornados de subditos é 
naturales desleales y contrarios». 

»Pues si quereis bien conocer y sentir allende de lo sobre
dicho las rrentas infinitas dei señor rey de Castilla, conside
rad lo que gasta, y por allí lo vereis,y el triunpho y manera 
de su estado rreal y ordenança de casa, lo qual lodo no su 
ygual ni semejante lo façe prinçipe alguno del mundo, por 
autoridad de tantos y tannobles condes, perlados y grandes 
señores que tienen los oficios mayores de su rreal casa, y 
todos con muy grandes y continuas presunpeiones y merçe-
des, y de tal manera Ordenado todo, que bien parogen offi
cios notables de Rey soberano; y ansi por consiguiente de 
todos los otros offiçiales, segund la proporción de sus officios: 
los quales, siruiendo ó non siruiendo, presentes ó absentee, 
siempre tienen fixas ó firmadas en sus libros sus ordenanças 
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y gruesas raçiones, y Ies son siempre pagadas, y vacando 
aquellas, todauia sus fijos ó otros por merced del dichoseñor 
Rey les suceden en su lugar. Pues las oirás merçedes de jaro 
y heredad por vida ó cada un ano de manlenimientos, limos
nas ó otras muchas maneras, que ansi de tal guisa están asen
tadas en sus libros y nominas, situadas y saluadas en sus 
rrentas, que mudarlas podría; tanto, que muy pocos son los 
caualleros y hombres fijosdalgo, yglesias y ospitales, ó mo
nasterios de sus rreinos y señoríos que non goçen cada uno 
de continuo, segund su condición, de todo lo sobredicho: y 
ansi de tal manera todos los otros que se llaman vasallos por 
las lanças que en los dichos libros tienen asentadas, en las 
quales guardan los hijos herederos por siempre jamas. Y non 
solamente los de sus rreinos goçan de estas sus merçedes 6 
pensiones, mas aun otros munchos estrangeros y del rreino 
de Francia en muncha quantidad, ansi como los condes de* 
Fox y Armeñaque y Estoraque y Comenja (4), los quales muy 
antiguamente tienen pension ó tierra del dicho señor Rey & 
casa rreal de Castilla, y otros munchos grandes y pequeños 
de otras munchas partes é tierras; y aun hoy dia el señor 
Rey de Nauarra y ia señora Reina de Aragon goçan y tienen 
destas mercedes. Pues decidme ¿qué condes, qua! principo 
del mundo Io façe con tanta excelencia y tan gran cantidad, 
que yo por cierto no sé ni menos he oydo otra corona ni 
casa rreal de tan nobles ni perpetuas ordenanças, porque 
en las cosas de los otros rreyes tanlo quanto tiempo siruen 
y son presentes todas sus gentes, guardas y oficiales, otro 
[tanlo] tiempo Ies pagan de gajes ó sueldo, y tanlo han en 
los libros dellos memoria, quanto siruen y continuan las 

{{) Aslarae ó Eslrac: Comenja es Cominges. 
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cortes; ca en partiéndose delias, se parte con ellos todo lo 
que han y tienen de sus señores; ansi como se acostum
bra en las casas, ordenanças ó despensas de condes y de 
caualleros: y no penseis que esto ordinariamente, sin ex
traordinario de sueldo y otras munchas merçedes sea poca 
cosa, que por cierto se falla que passa de quatrocientas 
mili doblas, sin las otras cosas que á su estado rreal y 
costas continuas se requieren. Pues quien tan grandíssimas 
mercedes y costas façe, grandíssimas deuen ser las sua 
rrentas que lo sufren. Y para mayor abundamiento consi
derad las infinitas gentes que en tiempo de paz andan con
tinuas (1) en la rreal casa y corte y de tantos estados, y 
fjallareis que non corte, mas de un mundo pareçe; pues de 
como son seruidos y atauiados los hombres do façion ó de 
estado, y con tantas guarniciones y lapicerias y vaxillas 
•on cale deç i r , que á todos es maniGesto por eí mundo; y 
aun de las otras gentes comunes, como son atauiados y 
mantenidos es de marauillar; ca dexados los que por via 
de officios ó biuiendas de señores y de otras diuersas rren
tas y maneras uiuen , los otros que sin ninguna proporción 
de aquestas andan vagamundos, non solamente en la corle 
mas eu todos los lugares, villas y tierras son en numero sin 
quenta : los quales, sin rouar ni furtar ni façer otro mal, 
perpetuamente se mantienen con la grosedad de la tierra, 
lo que no creo se faga en parle del mundo, que todos v i -
uen,singularmente en Frauçia,por reglaordenada en las ca
sas de los señores, y de fuera por ios ofíicios y tratos; y si 
dixeredes que de la gran justiçia esto proçede, yo digo 
que de la mucha necesidad y maña se engendra, la qual 

(í) Los continoB de palacio. 
TOMO v. íiO 
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necessidad en pocas partes de Castilla se falla, segand la 
gran fertilidad y abundancia de la tierra, que non una vex 
en el año mas tres en algunas partes íleua ó puede lleuar 
pan la tierra y fruto los arboles. Pues ¿donde, como ya es 
dicho, todas estas cosas junto con las rrentas, sino de la 
grosedad y virtud de la tierra vienen? y ¿donde los tesoros, 
joyas y riqueças permâneçen y se han, saluo de las grandes 
rrentas? y ¿á quien vienen principalmente, saluo á los re
yes, y en quien se quajan y atesoran saluo en sus pri-
uados y gouernadores que no han tantas ni taleâ haçaõas 
para los despender? Y como este Maestre de Santiago, Con-
destable de Castilla, conde de Sant Esteuan, señor del In
fantado, touiese muy grandíssimas, continuas y propias 
rrentas f y lo que mas es, la gouernacion tan luenga y sin 
enpacho de tantos y tan grandes y muy notables rreinos y 
señoríos, non es de marauillar de sus grandes y ynfinilos 
tesoros, ni demás si le fallaran; y de qui adelante sabréis, si 
quisieredes, como estimar las grandes y singulares noble-
ças sin par, y señoríos de Castilla». 

A lo qual, muy alto de los rreinos y muy poderoso Rey y 
señor, non otro me supo responder saluo lo siguiente: que 
como pudo ser, tiniendo tales cosas los castellanos en la ba
talla de Aljubarrota en Portugal de tan pocas gentes ser des* 
uaratados, y ansi mismo durar tanto tiempo una tan peque
ña conquista como la de Granada : á lo qual yo respondi, 
quanto á lo primero de lo de Portugal, que los juicios de Dios 
en las batallas son muy secretos y á las gentes muy dificilea 
de conoçer, en las quales ya auemos leido, oydo y visto 
quantas y quan marauillosas, semejantes y muncho mas gra
nes cosas han aconteçido por el mundo , ansi de los pocos 

H vencer á losmunchos, y los mal armados á los bien arma-

i 
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dos f como <le otras diuersas y aforraadas maneras que por 
munchas y injustas rrequestas ó querellas acaeçen por volun
tad de Dios, ó por malas ordenanças y soberuias, ó por otras 
munchas guisas; y como el orgullo y menosprecio de los 
castellanos fuese mucho, y con gran osadía y poco temor 
entrasen y rrompiesen los mojones y tierras del rreino de 
Portugal, non plugo á Dios y permitió el dicho desuara-
to, y aun hoy dia bien lo conocen los portugueses que Dios 
peleó por ellos; ni aun casi,que en aquel tiempo eran todas 
las gentes de Castilla al l i , ni las que se fallaron tantas ni 
tan abultadas como son hoy; ca todo este rreino es el que to
da uia creçe y multiplica en todas las cosas mas que otro se-
gund su virtud. Pues mayor marauilla y cosa de notar fué 
que los ingleses pasasen la mar sobre la conquista de Nor
mandia y Gascuña, y no contentos con aquello salir de los 
términos y confines destos ducados y conquistar y ganar 
munchas tierras adelante del rreino de Francia, y non solo 
esto, mas vençer y desuaratar munchas ueçes los franceses, 
y á la conclusion superar, prender y uençer al señor Uey de 
Frangia en el campo, y el Rey de Ynglaterra coronarse por 
rey del dicho rreino en la ciudad de Paris, y aun parte des
ta señoria Ies duró fasta agora que Ia nobleça y uirlud de 
este su rey, mediante la gracia del soberano, ha los hom
bres muertos, presos y echados de su rreino, aunque to-
dauia queda pendiente aquella luenga memoria de la ciudad 
de Cadiz ( i ) , que es de la conquista ó de la corona rreal de 
Frangia, y ansí de tal manera plaçe á Dios por los pecados 
y orgullo de la nobleça de Spaña ó por las diuisiones intrin-

(i) El puerto de Calais, que aiUiguamenle se llamó Caletum , y que los 
nuestros solían llamar Cadés, asi como por Cádiz decían Cales. 
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sicas de los grandes de Castilla, y codiçias, pertioacias y 
priuadas que los enemigos de la santa fé duren y perma
nezcan en el rreino de Granada fasta agora, que espero eii 
la gran misericordia yjustiçia de nuestro señor Dios, yen 
la sti gran virtud y noble deseo del Rey mi soberano señor y 
principe, don Enrique su hijo(4), que es el mas ualienle 
y animoso y el mas guerrero del mundo, que en sus tiempos 
y dias será la dicha Granada conquistada y uitoriosamente 
ganada por ellos con gran honor y acreçentamiento de su 
corona y á gloria y prouecho ansi mismo de sus naturales 
que tanto lo desean. 

Sigúese la conclusion y efecto de la carta. 
Pues mas alto, mas poderoso, mas temido. mas moço en 

los dias, mas uiejo en el seso, mas ualienle y mas animo
so, y mas rico principe Rey y señor del mundo, el que en 
umanidad fué contado y constituido natural y marauillosa-
mente de tantos, tan grandes, tan nobles y tan soberanos 
señoríos, y cosas como arriba son dichas, y otros mas allen
de y tan grandes beneficios recibió de nuestro señor Dios 
en la tierra, quanto grandes y quanto notables en excelen
cia deuen ser las sus obras, que por correspondencia los 
goçe y administre, muy alto y muy poderoso Rey y señor» 
como la Vuestra Señoría y muy reforçada discreçion muy 
mejor saue, ansi como las munchas y nobles viandas han 
menester artificio y trauajo para que puedan aprouechar, y 
mejor mostran su valor y virtud quanto hay dientes aptos 
para mascarlas y gusto para semillas, y sin esto Jas gentes 
no tanto delias goçarian, ansi todo lo sobredicho ha menes
ter la pura y dicha administraçion y exerciçio rreal que es 

(I) Es decir, hijo do D.Juan el segundo. 
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la caueça, adouo y perfection de aquello, sin la qual muy 
poco fruto daría y menos permaneçeren gloria podría iuen-
gameote. Pues, muy soberano señor, ¿qua! es la diestra y 
principal caueça del diclio exerciçio y administraçion, sal
vo la justiçia, y qual es el firme y uerdadero cuerpo de 
aquel salvo la union y concordia de los naturales? las qua-
les cosas son el espejo de nuestra humanidad. Por ende, 
muy singularissimo Key y señor, estas son de amar, estas de 
querer, estas de elegir, y final y ultimamente estas de ante
poner á todas las cosas, ca estas son y de estas proçeden 
todos los bienes y glorias y renombres del mundo, y lo que 
mejor es Ia bieuaveuturança perdurable, por exemplo de lo 
qual tanto quanto estas glorias duraron y permanecieron 
en ¡a grande señoría y ciudad de Roma, otro tanto y non 
mas fué señora y princesa de las mares y tierras J mas des
pués que la justiçia ó caueça adolesçió y fué turbada con 
rruegos y supplicaciones importunas, y cargada do afectio-
nes especiales y el cuerpo, union y concordia obcupado de 
codiçias particulares, mezclado de disensiones intrínsecas, 
oluidando el bien primero, toda su señoría cayó muy abati
da y menguadamente. 

Ansi que, muy dulcíssimo príncipe y señor, non solamente 
es necessário y abasta á lodo principe ó señor, siendo abun
dado de todas las cosas ya dichas; mas estas muy nobles son, 
mas honestas y convenientes, con las quales la vidayhonrra 
se aumenta y conserua, y las señorías se multiplican y guar
dan, ansi como Tulio Africano diçiendo: «non façen fuerte ni 
grande la çiudad, pueblo ó prouinçia los fuertes muros, mas 
la nobleça y claridad de los defensores y acreedores dclla»; 
y como Vuestra Alteça y muy rreal Señoría sea la caueza y 
prinçipal defcn.for y acrecen (ador y prinyipíil miembro de 
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vuestro rreino y manparo de vuestros subdilos y naluralos, 
con puro çelo y amor de Ia justiçia y bien común de todos 
vuestros miembros de la rrepublica, deue de trauajary uclar 
en la cura y tutela de todo lo sobredicho, que como en el co-
mienço dixOj y el grande deseo me d i ó osadia á lo escriuir, 
tan grande premio ó soldada no sin mérito ni trauajo seorde-
nóy dió, pues este trauajo es tan excelente, que otra cosa sino 
en gloria y bienauenturança se puede y deue deçir. Yo me 
marauillo, muy soberano Rey y señor, de aquellos que loan 
sumariamente aquel dicho del Emperador, que Uniéndola 
corona en la mano se rasonó con ella, diçiendo: «¡joya tan 
preçiosa, si bien considerados los trauajos fuesen que con
tigo traes, aunque te fallasen en el suelo ninguno leuantarte 
deb r i a» ; ca estos tales, muy poderoso señor, juzgan entre 
el vino y delectación corporal, y no se acuerdan de la uirtud 
y nobleça del animo, que no se delecta saluo en las cosas 
altas conuenientes á él. Igual plaçer ni deleite á este igua
lar ni comparar se podría, pues que trae consigo dilection de 
las propias gentes, gloria de los extraños y bienauentuza sin 
fin delante el soberano Dios. Pues la joya, tesoro ó espacio 
rrcal de donde tan sumos y señalados bienes se ban, mun-
cho es de guardar y preçiar y procurar y tener en algo. ca 
no es ni se deue de estimar por trauajo aquel por quien y de 
quien tantos bienes proçeden, mayormente que con solas las 
cosas ya sobredichas, conuiene sauer justiçia, concordia y 
igual unción y amor se pueden y deuen alcançar: que aun
que muncho se deue loar la causa legitima y nobleça natu
ral que façe suçeder á los reyes en los i reinos; pero no es 
de oluidar Ia nobleça, ó virtud moral, ó buenas obras, rreal 
exerçiçio que ios haçe loados y memorables para siempre; 
ca, muy exclarecido Rey y señor, ¿quien escusará á las his-
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lorias que no qtlenten los fechos pasados, loando los pre
ciosos actos de aquellos reyes y señores que nobles fa-
çiendas fiçieron, y reprendiendo los herrores de otros que 
no delias curaron? Y porque estas son tan manifiestas á 
Vuestra Señoría, no quiero mas alargar; y aun de los que 
son hoy víuos osan fablar las gentes en publico, y en esto 
dudo, ca diçen del Rey de Françia ser muy humano, franco 
y de muncha jusliçia; y dicen del Emperador de Alemana 
ser muy esquiuo, apretado, y muy auariento; diçen del Rey 
de Portugal ser en su jubentud singular rregidor de su rrei-
no y con mucha discreçion; dicen del Rey de Ingalaterra ser 
el contrario, y de otros munchos por esta manera. Asi que( 
muy grandíssimo Rey y señor, mucho deue qualquier prin-
çipe á quien Dios administró con seso y discreçion, y fiço 
su lugarteniente en la tierra, trauajarse pordexar su estoria 
forneçida de nobles fazañas y exemplos, y por hauerloables 
rrenombres por el mundo, singularmente en la conseruacion 
y acreçentamiento de su patria, nación y honor; pues si 
todos lo deuen façer, mancho mas "Vuestra Señoría, que á 
todos preçede en las cosas ya sobredichas, y muncho mas 
y mejor por el cargo señalado que Vuestra Alteça tiene de 
todos los grandes y perlados de todas las ciudades y villas, 
y finalmente de todos los estados de vuestros rreinos y seño
ríos en el vuestro nuebo titulo, ó comienço de rreinar, pues 
tan plaçenteros y gloriosos se mostraron en ello, y tanto y 
tan notablemente sin diuision publica y intrinsica vos ama
ron y obedeçieron por su Rey y señor natural, no solamente 
los que presentes se fallaron, mas todos los absentes, los 
quales ó los mas, antes que llegase vueslro mandamienio 
alçaron vuestros pendones. 

Pues allende de aquellas virtudes y tan notables desfi-
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plinas ya sobredichas, muy esclarecido Rey y señor, son 
de enxer'tr otras que en cierta manera pareçen principa
les , sin las quales ningún principe ni otro señor por si 
solo podría su estado bien gobernar, que son las siguien
tes: allegar y atraber los grandes y virtuosos que aman y 
çelan la onor, acrecentamiento y conseruaçioo de la corona 
rreal y bien común, y esquinar y maltratar [á] aquellos que 
con mal çelo y cobdiçia diçen y façen lo que aplaçe y non 
lo que conuieae, que es gran peligro á ios principes, pues en 
cierta manera son ansi como otros humanos varones á las ve
ces non sordosálas lisonjas, y en otra excelente manera se
mejantes á la magostad diuina, porque jamas falleçe quien 
se tiente de cobdiçia atrayendo dinero de qualquier via 
que entiende de gula, buscando finos vinos y suaues man
jares , y ansi de los otros peccados y vicios aborrecibles y 
no menos de las cosas que son ó parecen gracias ó egerci-
cios ; lo qual usado por extremo, singularmente de aque
llos que non han de viuir por ello, se convierte en viçios, 
ansi como al caçador aues, al montero perros y al pesca
dor rredes, al rausico instrumentos. Para resistir y cono-
çer lo qual figo y constituyó Dios el sentido y rraçon que 
façe la diferençia entre eí bruto y el hombre raçonable, 
con la qual rraçon se busca todo lo bueno y mediano y se 
esquiua lo malo é sobrado. Digo por aquellos prinçipes que 
por su buen deseo el prinçipe del çielo enteramente los ad
ministra y alumbra con naturaleça, para que mediana y 
raçonablemente sus gentes se goçen y se. glorifiquen en la 
virtud y obras de la magestad rreal , lo qual todo por cier
to lúuncho deseaua façer el muy glorioso, christianissimo, 
excelente y de gloriosa memoria Rey y señor, vuestro noble 
padre, si las grandes turbaçiones desde su niñez, y la 
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cruel y arrebatada muerte non ie atajaran: el qual por todas 
las partes del mundo tenia ya renombre de munchasy nota
bles cosas, pues allende de esto,como representaua su estado 
y magestad rreal non solamente delante de los estrangeros 
mas delante de los suyos, con qué cerimonia y estadç ova 
los ofiçios de la iglesia, como temia y amaua á Dios y á su 
justicia, y como fauorecia los loables fechos y le aplaçia la 
rreal poliçia y gentileça; ca non se fallará desde el Rey 
don Pelayo, donde y quando en Spaña se començó [el 
rreino] otro Rey ni señor, non solo en Castilla, mas aun fue
ra de ella, que en tan alto y gentil estado la poseyese; ca 
yo en mis dias me recuerdo salir de la noble corte del muy 
excelente Rey vuestro padre y yr á la corte del Rey de Fran-
çia, la primera vegada que la v i , y estar marauillado de la 
marauillosa poliçia y gentileça delia, y agora quando torné 
la postrema [vez], non me pareçer ni ser igual en estos tiem
pos á la de Castilla en todos los atos y gentileças, pues 
¿quien es el que afirma no sor esta una de las mas notables, 
famosas y singulares cosas del mundo? Y muncho yerra por 
çierto quien diçe que ia dicha poliçia y gentileça ó lindo 
atauio es empacho ó defecto para guerrear ó menguar en 
los coraçones, ca en uerdad mayor empacho y defecto es y 
pareçe la grosedad y orín en el arnés ó freno del cauallo, 
de donde se sigue peligro, sin otro prouecho ni fermosura, 
y anside los atavíos y poliçias, cada qual en su manera y 
proporçion: lo qual ennobleçe el rreino y façe rricos y in
dustriosos los oficiales y tratantes, y no empobreçe [á] algu
no, si sáue temprar y mesurar su estado. Y si diçen que 
algo de esto consista en vana gloria, en éste casso yo lo 
noto por vir tud; porque sin aquella no ay perfection en of
ficio de nuestra humanidad, y ansi mismo por los grandes 

TOMO v. 61 
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bienes que de esto se siguen, digo todauia tomado raedia-
namente; pero todas estas y otras semejantes cosas, muy 
illustríssimo Rey y señor, son açessorias y muy vajas en 
comparaçion de ías otras ya antes dichas, muncho mas no-
bies, altas, necessárias y prinçipales, ias quales son Jas que 
reiuçen en toda çorona rreal yacreçientan bonrra y conser-
uan todos ios estados y señoríos y son el luçero y sol que 
alumbra y escalienta á todos generalmente, y el verdadero 
y rico tesoro y valentia con que se defiende y acreçienta 
todos los rreinos y señoríos; y al noble prinçipe que eslas 
cosas tan excelentes le sienten que tiene , ios enemigos le 
temen, los suyos le aman, los extraños le loan, y en con
clusion los mas de sus fechos ellos mismos se cumplen y fa-
çen de suyo, sin grande peligro y trauajo corporal, saluo 
de! spíritu que lo quiera y sepa studiar, regir y gouernar; 
ansi como se fiço en ios tiempos y dias del muy notable y 
marauilloso Rey y señor, vuestro avuelo y de vuestro mes
mo nombre(4), el qual eso mismocon los tesorosyvaiectias 
generales y non particulares de sus rreinos y gentes y con 
la verga de la justicia y buen regimiento façia muy cum
plidamente sus fechos: ansi que, muy poderoso y notable 
Rey y señor, de aqui concluyo que no solamente abasta á 
aquel quiera príncipe ó otro señor para bien señorear y regir 
sus tierras, tener todas las fertilidades, señorías gruesas y 
nobles cosas ya dichas, ni muncho tesoro particular, grande 
valentia en el cuerpo, y coraçon junto con ellas, sin ios otros 
ya dichos muy notables aparejos generales y muy necessá
rios, aforrados y embueltos ansi mismo con el publico amor 
de todos los subditos y naturales, ligado con la pura discre-

(1) Enrique HI. 
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ç.ion y destreça, sellado con el sello de la firme continua
t ion, que soa las firmes, próprias y verdaderas señorías, 
joyas y riqueças, y finalmente la muy alta y reçia valentia, 
y constante y noble coraçon; ca muy alto Rey y señor, desde 
el mayor estado fasta el menor de los vuestros rreinosyse-
ñorios, todos quieren y deuen generalmente goçar de vues
tra virtud y noble exercício, cada uno en su grado, como 
de calor çelestial y no de chimenea, que á pocos escallienta, 
de donde proçede y emana que los grandes de vuestros 
rreinos y señoríos viuan contentos y seguros, los perlados y 
rreligiosos alegres y pagados, los fijosdalgo en buena espe
rança, gloria y paz, las dueñas y doncellas en toda honesti
dad y honor, los mercaderes en sosiego y rriqueza, y final
mente los labradores y otras diuersas personas en grande 
abundancia y tranquilidad; porque ansí todos estemos salvos 
y alegres, contentos y ricos, y sin alguna disensión y dife
rencia, y la vuestra muy rreal y valiente magostad acompa
ñada de los unos, que son y deuen ser deffensores de la 
patria, y ofenssores y deueiladores de los enemigos de nues
tra fé catholica, y de lás oraçiones y señoríos de los otros, 
que abilmente viuen, pueda muy presta y gloriosamente yr 
contra ellos, porque, mediante la gracia de Dios, Ia qual 
vos administre y guie, acaue Vuestra Señoría y virtud aque
lla vuestra conquista que los vuestros predecessores dexaron 
pendiente y suspensa para vuestros días, y singular valen
tia, poniéndose so la vuestra rreal subjeçion y mano aquel 
rreino de Granada á do tantos daños y males en los tiem
pos passados se han seguido á los vuestros rreinos y gentes, 
y tan gran confusion de nuestra fe y christiandad: lo qual, 
á Dios plaçiendo, vuestra alteça y muy noble pujança y de
seo restituirá con grande derramamiento de la muy ponzo-
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ñosa é mfernal sangre y con grande gloria perdurable eso 
mismo de la vuestra muy notable persona y corona rreal, y 
finalmente de toda vuestra naçion é sancta christiandad. 

Al muy alto y muy poderoso prinçipe nuestro Señor el 
Rey, el humill seruidor de Vuestra Señoría y rreal magestad, 
criança y fechura de vuestro padre = Rodrigo de la Torre. 
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Carta ( i ) que Pedro de Baeça escrimó á el marques de Villena 
sobre que le pidió m memorial de lo que por él avia fecho. 

Muy Illustre Señor: Después que Vuestra Señoría y mi se
ñora la marquessa an venido á esta çiudad de Toledo, e 
visto que con mucho cuidado an entendido en el descargo 
de su conçiençia. Delante de mi señora le hablé el otro dia 
suplicándole que se íe acordasse de lo mucho que perdí en 
vuestro serviçio en el çerco de Truxillo y de lo que me 
quitaron los Reyes á mi é á mis hijos; y por dar á Vuestra 
Señoría la quenta que era raçon que os diese, mandóme 
Vuestra Señoría que hiçiese relaçion de algunos de ios ser-
viçioa que avia fecho, para que ío viesen las personas que 
entendían en vuestros descargos y ansí io haré agora. 

Yo, señor, vine á servir al Maestre vuestro padre (2) año 
de çinquenta, y pluguiera á Dios que la avilidad y dispusi-
cion que entonces tenia tubiera agora para serviros. Vine de 
casa del conde de Alva por una travesura que allá me avia 
acaecido, que fué que saqué á Martin Niño, un cavallero de 

(1) Hállase en un lomo de Misceláneas de la Colección de D. Luis de 
Salazar y Castro, señalado con la leira N 43, al folio 150. Hay olra copia 
del mismo papel en la M. 26, fot. 146, con la cual se ha cotejado. Aunque 
escrita en tiempo de los Reyes Católicos, por los años de 1495, descríbense 
en ella principalmente sucesos del reinado de D. Enrique IV. 

(2) D. Juan Pacheco, maestre de Santiago, electo en 1467. Fué hijo de 
D. Alonso Tellez Giron, señor de Belmonte, y hermano de D. Pedro Giron, 
maestre de Calatrava. 
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Toledo, muy mi amigo, del casliHo de Piedrahita donde le 
tenia el conde para le degollar , y escalé la fortaleza y sa
queie delia, y él y yo asentamos juntamente con el Maes
tre mi señor que en gloria sea; y aunque no estaba enca-
valgado, luego se començó Su Señoría á servir de mi en 
mayores y mas arduas cossas que mi edad sufría. La pr i 
mera cossa que me mandó haçer vuestro padre fué ymbiar-
me á Çaragoça á el señor Rey Don Juan de Aragon á tratar 
con él que le renunçiase el derecho que tenia á el marque
sado de Villena, Io qual yo acabé con muchos caminos y 
grandes trabaxos de mi persona, y los dexé tan amigos y 
tan confederados que conmigo envió á decir el Rey Don Juan 
al Maestre mi señor que le daría al principe de Aragon que 
después fué Rey, nuestro señor , para que se cassase con la 
señora condesa de Benavente, vuestra hermana, y porque 
no lo ovo gana la marquesa de Villena, mi señora, no se 
entendió en ello. 

Después que se comenzaron Ias alteraçiones y movimien
tos de estos rreinos, el Maestre mi señor tuvo muchos seño
res del rreino que le quisieron enoxar y eran sus enemigos, 
de ios quales los dos mas principales fueron el conde de 
Alva y Don Beltran de la Cueva. Con el conde de Alva tuvo 
grandes pendençias sobre el castillo de Montalban y sobre 
otras cossas que Vuestra Señoría sabe, y sobre ellas se con-
çertaron de venir en el lugar de Cardeñossa con cada çinco 
de á cavallo, y yo fui uno de ellos; y estando en el lugar 
fui avisado que el conde queria prender á el marques y que 
tenia mas xente secreta en el lugar, y dixelo á Su Señoría 
y con.grande trabajo pudo cavalgar en un cavallo, é ansi se 
escapó su persona; y porque yo entendía en estas contra-
taçiones y traia todas las escripturas de conçiertos que en-
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ire estos dos señores abian passado, y enlre ellas me ha
llaron un poder para me poder conçertar con el conde de 
Alva sobre este castillo como quisiesse, me prendió el con
de y me amenaçó muchas vezes que me abia de cortar la 
caveça, si no renunçiaba por virtud del poder el derecho 
que tenia el Maestre mi señor á el castillo de Montalban: lo 
qual yo no quise haçer, y por ello passé muchos miedos y 
y grandes trabaxos. Después desto el Maestre, vuestro pa
dre, trabaxó con el conde de Alba para aber el castillo de 
Montalban, y por mi mano negoçiaba con él de lo aber. En 
esta negoçiaçion andubimos un año el doctor de Talavera é 
yo, él por parte del conde, é yo por parte del Maestre. En 
fin con grande trabajo y fatiga mia se acabó de entregar 
el dicho castillo â el Maestre, mi señor, de lo qual no se tu
vo por poco servido. 

Después de esto sabe bien Vuestra Seuoria como en la 
çiudad de Segobia vuestro padre cstubo muy fuera de la 
voluntad de el Rey y muy en la de Don Beltran de la Cue
va, maestre que era entonçes de Sanctiago, 6 por esto es
taba en mucho peligro la persona de Su Señoría; y por
que entonçes Alvar Gomez de Ciudad Real, secretario que 
era del señor Rey Don Enrrique, era muy su privado, yo 
procuré de conçertar á el Maestre vuestro padre con Alvar 
Gomez, que tenia la mano en todos los negoçios del rreino, 
y ansi los conçerté: que él le avisaba de todas las cossas que 
contra él se haçian, é Nevaba yo de noche solo á el Maestre 
mi señor cassa del secretario, de lo qual fué avisado el Rey 
D. Enrique, é yendo una noche solos Su Señoría, é yo con 
él, salieron á nosotros Martin Fernandez Galindo, é Gonça
lo de Sayabedra y otros tres ó quatro á nos prender ó ma
tar, y ansi nos lo dijeron que nos diésemos íí prisión. E yo 
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bolvi á el Maestre y dijole; «Juan, llámame á esotros que 
quedan ay detras y veremos como nos prenderán estos,» y 
obieron regelo que dexabamos gente en guarda, y no nos 
osaron acometer, y allí en Segobia por interçesion de A l 
var Gomez se conçertó el Maestre mi señor con el Bey don 
Enrrique, y Vuestra Señoría quedó en rehenes en Ia fortale
ça de Castilnovo en poder de D. Pedro de Velasco, para 
cumplimiento de las cosas que el Maestre mi señor abia de 
cumplir con el Rey. E después porque Vuestra Señoría esta
ba mal dispuesto y tenia necesidad de los regalos de mi se
ñora la marquesa, se conçertó con el Rey que diesen á 
Vuestra Señoría , y recibiesen en su lugar á los señores 
Don Juan é Don Pedro vuestros hermanos para que quedasen 
en rehenes, como Vuestra Señoría lo estaba. La dificultad 
con que se acabó y lo que yo trabajé porque se hiçiese, 
bien sé que se os acordará, porque una noche passé por 
alli con harta nieve y vi á Vuestra Señoría y me mandó un 
caballo el primero que tuviese. 

También sabeis, señor, que quando Don Pedro Manrrí-
que çercó á Alcaraz (1) y Vuestra Señoría fué á socorrer á 
Juan de Haro que la tenia por el Maestre mi señor, y en
tramos á dos Invistes grande reçelo de perder ó Alcaraz, 
temiendo que se abia de conçerlar Juan de Haro con Don 
Pedro Manrrique. Vuestra Señoría sabe lo que yo trabaje 
porque Ia entregasse á Don Martin de Guzman, y como sé 
hiço ansí. Después desto, el marques, mi señor, quiso te
ner parte en la Estremadura, y en la Serena, y para esto 
nos embió á mi y á Juan de Merlo , por capitanes con qui
nientas lanças para haçer guerra á Don Alonso de Monrroy, 

(i) Asi en M. 26: la otra copia dice «ei alcázar». 
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Maestre que.se llamaba de Alcantara. Quantas vezes peleé 
alii y quan buen recaudo hube de aquella guerra que rae 
encomendó Su Señoría, Vuestra Señoría lo sabe y pluguie
ra á Dios que yo no ubiera dado en esto tan buena quenta 
de m i , porque mas sin miedo la fuera á dar ú Dios quando 
me llevara. Yo tube çercado á Montanchez, y por apretar 
mas la villa híçe haçer un padrastro de piedra y barro y 
allí puse alguna artillería que tenia para tirará Montancliez, 
y estando en este çe rco , el Maestre que se llamaba de A l -
cantara bino- sobre mi y sobre Juan de Merlo con mili y 
quinientas lanças, y yo trabaxé con Juan de Merlo y con 
los otros capitanes que allí estaban que subiésemos á pelear 
con ellos, y nunca lo pude acabar; y desque esto v i , me re-
coxi en el padrastro que abia fecho contra Montancliez, y 
conmigo se recogieron algunos caballeros del marques, y 
alli nos conbatieron y por fuerça de armas nos entraron, 
donde murieron muchos de parte del Maestre, y de los 
nuestros también hubo algunos heridos, y yo fui alli preso 
y herido; y no me quiriendo dar á prisión en ninguna ma
nera, no aviendo ya en el padrastro hombre que peleasse, 
cargó sobre mi la gente donde me derribaron, y caído en 
el suelo me llevaron preso al Maestre de Alcantara, donde , 
fui también tratado dé! que eslube quinze dias en un algibe 
donde no sabia si era de dia ó si era de noche, en calças y 
en jubón, sin bonete y asentado en un leño. De alli me sa
có el clavero ó Maestre de Alcantara, é me pusso en una 
xaula á mi y á los montañeses del Maestre mi señor , don
de nos soltamos milagrosamente; y á Juan de Manjarres 
que soltándose cayó de la çerca abaxo é se quebró una 
pierna, le llevé aquella noche legua y media á cuestas. Y 

mientras, señor, estuve preso, Su Señoría abia perdido to-
TOMO v. 6*á 
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do lo que abiamos ganado en Estremadura, que no le que
daba n¡ abia olra cosa que tubiese su voz en toda Estrema-
dura sino lo que tenia su hija, la condesa de Medellin; y 
después que me solté, con la gente de la condesa de Mede-
Jlin y con doscientas lanças que me embió el Maestre, mi 
señor, con Martin de Miranda, me di tal maña que bolvi á 
ganar todo lo que abia perdido é me conçerté con Francisco 
de Solis, señor de Magaçela; y él y yo tubimos ta! manera 
que dentro de seis meses después que fui suelto, prendí al 
Clavero, que se llamaba Maestre de Alcantara, y le tomé á 
Montanchez y á Çalamea, y él se acabó allí de destruir. Lo 
que desto fué servido el Maestre mi señor vuestro padre, 
vos, señor, lo sabeis. 

Después vino el Rey Don Enrique y el Maestre mi señor 
d Truxillo á haçer entregar á Truxillo al Maestre, que la tenia 
Gracian de Sesé. En quanto peligro y con quanto trabajo an-
dube sobre que entregase Gracian á Truxillo & el Maestre 
mi señor , y al cabo por lá dilixencia que pusse, que no su
piese Gracian la muerte de vuestro padre (1), y por el peli
gro en que me pusse con ocho escuderos que meti en la for
taleza con determinación de pelear con Graciau y con los 
suyos, y echallos fuera de la fortaleça, como Io hiçe, Vues
tra Señoría lo sabe de la manera que yo hube á Truxillo, y 
COQ qué bastimentos y pertrechos; si Vuestra Señoría la 
mandó bastcçer de gente y de bastimentos, bien se le acor-
dará dello. Yo vendi la hazienda que heredé de mi suegro y 
la mia, y la bastecí de todo lo que pude, y meti en ella 
^iento y çinqiienta hombres. Bien creo, señor, que si quan-

(1) Murió el maestre D. Juan Pacheco en 1474, en Santa Cruz, aldea de 
Trujillo., Véase la Crónica de Enrique IV, cap. CLXVI . 
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do yo hove á Truxillo, os suplicara quts mc hiçierades mer
ged en pago, de lo que os abia seruido en averos ganado 
aquella fortaleça, después de muerto vuestro padre, y en 
acudiros con ella sin mandamiento suyo, siendo cossa tan 
principal, y e n que tanto iba á Vuestra Señoría para el 
pensamiento que teniades de ser Maestre, sigun quien 
erades me hiçierades merged, y tal que quedara delia me
moria á mis suscesores; mas pareciéndome que aunque te
niades muchos caballeros en vuestra cassa que mexor que 
yo la podían tener y defender, pero ninguno tenia tanto 
uparexo, ni conoçimiento, ni parte en aquella comarca como 
yo, yo me determiné, sin suplicaros nada de Io que os dixe, 
de estar en aquello donde pensaba que se esperaba mayor 
afrenta, y mas presto que en ninguna otra cossa de las que 
Vuestra Señoría tenia, por estar aquello tan apartado do 
vuestros señoríos, como después pareció por espirençia. 

Ai tiempo, señor, que yo reciví á Truxillo, el Maestre mi 
señor me abia dado una escrivania del serviçio y montazgo 
que valia setenta mili maravedis, y yo tenia ochenta mili ma
ravedis de juro; el Comendador, mi hijo, teníala encomien
da de Turremocha, que valia çiento y çinqUenta mili mara
vedis, Francisco de Vaeça, mi hijo, tenia la encomienda del 
exido de Lares, que valía ochenta mili maravedis, y el Maes
tre mi señor se me tenia todabia por deudor délos serviçios 
que le abia fecho, y aun Vuestra Señoría se me ofreçió por 
ynterçesor de mayores merçedes. Y luego otro dia que mu
rió el Maestre, vuestro padre, vino el señor Don Pedro, 
vuestro hermano, y con él el Prior de San Marcos á me 
tentar de paçiençia, y después que vinieron, el Prior me di
jo que ya yo sabia el aparejo que tenia el señor Don Pedro 
para ser Maestre, que si yo me quería concertar con él, 
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pues Io podia bien haçcr, pues no teuia uiandaiuit;nlo del 
Maestre para entregar mas á Vuestra Señoría que á otro de 
sus hijos: que yo hiciese omenaxe por Ia fortaleça á Don Pe
dro , y que me daria seisçientos mill maravedis de yerbas, 
que me daria luego uu quento en dineros é una encomien
da que valia dozientps mili maravedis , é para seguridad de 
cumplillo me entregaba luego á Villanueva del Frexno. Yo ie 
respondi que yo no abia de seguir, ni servir sino á Vuestra 
Señoría, é que del señor Don.Pedro no me maravillaba, 
porque era moço, é de moço le venían aquellos pensamien
tos: que era desbario pensar el señorDon Pedroque abiade 
ser Maestre, tiniendo Vuestra Señoría las bulas sacadas del 
Papa , y siendo tan privado como erades y el mayor y mas 
principal señor de España, y que con estos aparexosera ne
cesario que fuesedes Maestre, aunque todos los del rreino lo 
estorvasen,é que era muymexor juntarse con Vuestra Seño
ría, como era raçoiíj que no pensar aquellos desbarios; y con 
esto se partieron, y el señor Don Alonso Tellez me erabió á re
querir con duzientos mili maravedis de yerva porque hiçiesse 
lo mismo; yo le respondi y le despedi de aquella demanda, y 
dende á pocos dias Vuestra Señoría fué preso por el conde de 
O3orno(1), é yo envié para ayuda de libraros á INuño de Cha
ves con setenta lanças, y después que Vuestra Señoría fué 
Ubre, y el Rey murió, yo ymbié á Vuestra Señoría, luego 
que lo supe, una escriptura de todo el ayuntamiento y ca-
valleros de Truxillo que os reçibian por señor, y que harían 
guerra y paz por mandado de Vuestra Señoría, con muchas 
promesas y omenaxes. Dende á poco Vuestra Señoría me 

(!) V̂ ÍISP á Pulgar, Crónica âc los lícijcs Caiólicox, cap. IX. 
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ymbió á la exgelente ('I) con Don Rodrigo de Caslañeda y 
cotí Tristan Daça y la tube quatro meses; y en este tiempo 
la di de comer ú ella é á todas sus mugares é ofíçiales, é 
auu de vestir á mi costa. E luego que la Reina é el Rey 
nuestros seaores supierou que tenia en mi poder á la hija 
de la Reina, me embiaron á mi hermano Gonzalo de Vaeza (á) 
é Á mi padre, é con ellos me ymbiuron á ofreçer título de 
conde é quinientos quentos de rrenía con quatro raíll vassa-
llos en que entraba la villa de Torquemada, y una hija del 
señor Almirante para que cassase con mi hijo; y yo los des
pedí desabridamente, y luego me tornaron á embiar á el 
doctor de Talayera y á Hernand Alvarez con la misma re
questa y ofreciéndome mas merçedes. Lo que yo respondí 
callo, pues Vuestra Señoría lo sabe. 

Dende á poco vino Vuestra Señoría á Truxillo por aque
lla señora para enlrcgalla á el Key de Portugal. De la ma
nera que allá íuistes recibido por ia çiudad y cavalleros, 
Vuestra Señoría lo save y también save que le pregunté 
si traya mcrçcd de Truxillo, y Vuestra Señoría me dijo 
que si , é yo os dixe que debiades de tomar la posesión 
de aquella ciudad por virtud de aquella merged, que yo 
liaria que os besasen las manos todo el ayuntamiento é 
cavalleros del; é que si Hernando de Monrroy lo rehu
sase que le prendiésemos, é que aquello aprovecharía pa
ra que si os fuese bien, no pareçiesse que os pagaban 

(1) Doña Juana, hija de rey D. Enrique IV, llamada «la Excelenle Se
ñora)), 

{2) Gonzalo de Bacça, hermano de Pedio, nulor de esla caria, fué veci
no y regidor de Valladoüd, corregidor de Medina del Campo, conlador de 
Jos Reyes Católicos y lesorcro del Príncipe D, .luán. Tuvo un liíjo Ihimado 
Juan Rodrifruez de Baet-a. 
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COÜ haçeros merged de aquello; y si yba mal á Vues
tra Señoría, que siempre os dañan equibalençia para ello, 
en casso que la obiesedes de entregar. Vuestra Señoría 
lo pusso en eonsexo y acordastes que por entonces no 
se debia haçer ninguna mudança , y dende á pocos dias os 
determinastes de partir á Plasençia, y llevar aquella seño
ra. Lo que pasé con Vuestra Señoría y con algunos cava-
lleros que allí teniades sobre la llevada é partida, Vuestra 
Señoría lo sabe. Al tiempo que se partió me dixo que luego 
me ynviariades duzientas lanças é dineros para poderme 
apoderar y sostener la çiudad, é por otras necessidades que 
se mobieron, no se pudo cumplir." 

Después de lo qual Hernando de Monrroy procuró poner
me en neçesidad y concertóse con el Clavero su hermano y 
con Puertocarrero y con toda Estremadura para me çercar, 
y en la ciudad se conçertó con Martin de Chaves y con Juan 
de Vargas, é con Juan Nuñez, é peleé muchas vezes en la 
ciudad por me apoderar de ella, donde se hizieron cossas 
muy onrradas y muy á vuestro serviçio eon muy grande 
trabaxo y peligro de mi persona. En fin Luis de Chaves me
tió al conde de Feria y mucha gente de Estremadura, á Her
nando de Monrroy y al Clauero y cercáronme. Lo que se pas
so sobre el poner del çerco, como yo Íes tenia la torre de 
Sanct Martin en la villa, y alli tenia vcynte hombres, y como 
la sostuve todo el tiempo que estuve çercado, estando tan 
desviado de la fortaleça, Vuestra Señoría lo sabe, assi colno 
con quanto trabaxo y peligro se hacia todo; en fin cada día 
cresçia mas la gente de los que me tenían çercado, y cada 
dia avia muchos rebatos y peleas, y aunque eran muchos y 
buenos capitanes los que me tenían çercado, con la graçiade 
Dios yo me daba tan buen recaudo, que me sabia bien de-
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fonder de dios,* y asi estuve çorcado deçiseis meses, que nun
ca me desnudé las coraças, si para vestirme camisa linpia no 
fuera, y pocas vezes me quité las coraças de ençima. Vues
tra Scõoria sabe bien si en este licmpo me vino algún fa-
bor de genle ni dineros, ni aun vos, señor, me embi.astes un 
raensagero á saber de mi. Yo me desçerquédos vezes, la una 
con que tube manera de poner en diferençia á Luis de Cha
ves Y á Alonso Enrríquez, capitán que era de sus Alteças, y 
enionçes yo me junté con Luis de Chaves y entramos á dos 
echamos á Alonso Enrriquez fuera de Ia çiudad;y ansi estu-
be desçercado quinze dias, en los quales me provey y baste-
çí de muchas cossas que me faltaban; y después tornó á en
trar Alonso Enrriquez con mas gente en la çiudad y tornóse 
á concertar con Luis de Chaves y tornáronme Á çcrcar como 
de antes, y otra vez me torné á desçercar sin socorro de 
Vuestra Señoría. Me congerie con la duquesa de Arebalo y 
me embió seisçienlas lanças con que eché á los contrarios , 
de Ia çiudad, y tuve lugar otra vez de me basteçer de gen
te que rae fallaba. 

Después de lo qual tornó la Reina á embiar allí á Alon
so Enrriquez y á Almaraz y al Clavero y á Fernando 
de Monrroy con mucha gente y muchas bonvardas y arti-
lleria y me començaron á cónbalir Ia fortaleça por mu
chas partes, y con la ayuda de Dios y vuestra buenaventu
ra me dí tan buen recaudo que no solamente me defendí, 
mas muchas veces sal íá sus estançias de los enemigos, y 
alli les hiçe raucho daño; y de tal suerte pelearon un dia 
çinejuenta ombres que embié con Juan de las Cassas, que 
mataron dos hijos de Luis de Chaves, y se hiço tanlo es
trago en los contrarios quanlo plega á nuestro señor que me 
perdone. Y de alli y de todas las otras veçes que veníamos 
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á ias manos, de Ias obras que cie mi reçibian cada dia. es
taban Ian atemoriçados que no me daban tan mala vida co
mo hasta alli me la abian dado. Y viendo los Reyes nues
tros señores que aquello no se haçiu como ellos quedan, de
terminaron de ir en persona sobre mí, de lo qual yo fui 
avisado, y entonçes yo embié á suplicar á Vuestra Señoría 
á Escalona que me hiçiesedes merced de me venir á socor
rer, si pudiesedes; y si no os hallasedes tan poderosso que 
lo pudiesedes hacer, os suplicaba que no os concertasedes 
por mi con quiebra de vuestro estado, que yo pensaba con 
el ayuda de Dios que si él me guardaba de traycion, de me 
poder defender año y medio, y que en este liempo Vues
tra Señoria trabaxase destar poderosso en Escalona, que 
yo esperaba en la misericordia deDios que él nos sacariade 
los trabaxos en que de presente estábamos. Vuestra Seño
ría me embió á Don Juan de Caçeres, su maestresala que 
era, y con él una carta de çifra en que me ymbiaba á dezir 
que ya yo debia saber quanto Vuestra Señoria deseaba so
correrme, aunque no fuesse por otra cosa sino por mi pro
pia persona, y por el cargo en que me erades lo abiades 
de haçer, y que trabajase que la condesa de Medellin mo 
socorreria con alguna gente, y que la rehenasse (1) Ia for
taleça porque lo hiçiese en mili vassaNos, y la señora con
desa me embió á dezir que Ia hiçiese pleytoomenaje por la 

fortaleça, é q u e luego me entregaria las dehessasde 
. (2) que valían quinientos mili maravedis, y le 
respondi lo que me paresçió que debia responder. 

(1) Rehenar es empeñar ó dar en rehenes. 
(2) Faltan los nombres de las dehesas. En M. 26 se leo: «que me en-

Iregaria unas dehesas que valian», ele. 
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Ya vé Vuestra Señoría qué trabaxaria por haçer lo que 
me mandaba, mas que yo no sabia como se podia haçer, 
estando en partido tan quebrado y la Reyna nuestra señora 
que estaba en Guadalupe de camino para Truxillo: la em-
bié á deçir que porque yo sabia que yba á Truxillo con pro
posito de me estrechar mas que sus capitanes lo abian fe
cho , que yo por mi desventura me hallaba en cabo donde 
na podia haçer otra cosa sino es serviría, que Su Alteça no 
llegase á Truxillo, porque no reçibiese mas enoxo de lo re-
çibido: que Dios sabia el sentimiento que yo tenia de me 
hallar en cosa contra su serviçio. Su Alteza me embió alli á 
Francisco Davila, hermano de Geronimo deAvilafl), con un 
mandamiento de Sus Alteças y no pocos ofreçimientos de 
mercedes, con el qual me embiaron á deçir que ya yo sa
bia que Vuestra Señoría era reduçido á su serviçio s y que 
en los capítulos del conçierlo era uno que yo entregase ¿i 
Truxillo á Su Alteça, sigtin parecía por aquella cscripLura 
signada é firmada de vuestra firma é sello, que me manda
ba y requería so grandes penas que entregasse la fortaleça. 
Yo, señor, le respondi como Vuestra Señoría sabe, que yo 
abia abido aquella fortaleça después de muerto el Maestre, 
mi señor, y que yo no tenia premia ni mandamiento suyo 
para la entregar, é que yo de mi voluntad abia seguido â 
Vuestra Señoría, porque erades su hijo mayor, á quien yo 
deseaba mas servir; que Sus Altezas creyesen que yo no 
entregaría aquella fortaleça sino tornaban á Vuestra Señoría 

(i) Según Pulgar (Crónico, cap. LX), el marques de Villena babia tra
tado ele anlemano que la fortaleza de Truxillo se enlregasij en íerceria á 
Gonçalo de Avila, señor de ViDatoro, y asi se lo había escrifo á su alcayde 
Pero Eaeça. 

TOMO v . 63 
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todo lo que os abiau tomado del marquesado, é que yo ii0 
quería otra cosa sino que por mi mano se remediase todo lo 
que Vuestra Señoría avia perdido, é se biesse que también 
abia açertado el Maestre mi señor vuestro padre en aberme 
dexado aquello, como en todas las oirás cossas. 

Deñde á poco vino la Reyna acompañada de muchos 
grandes é señores é de muchas gentes de armas. Su Allega 
mandó requerirme con un mandamiento de Vuestra Señoría 
que lo entregase luego; yo respondí á Su Alteça lo mismo 
que antes le abia embiado á deçir, y el Doctor de Taiavera 
y Hernán Alvarez embiaron á hablar conmigo, y á ellos 
respondílo mismo. Pusiéronse en trato conmigo sobrei lo, é 
Su Alteça venia en que entregase las fortalezas que á Vues
tra Señoría se habían tomado en el marquesado en las per
sonas que yo señalasse, aunque fuesen criados del Maestre 
mi señor ó vuestros, para que las tuviesen en lerçerias seis 
meses, é cumplidos aquellos que las entregasen á Vuestra 
Señoría (1): lo qual todo envié á deçir áVuestra Señoría con 
Badajoz é con Peralta, vuestros criados, é que por ningún 
casso biniesedes allí, porque me abian çerlificado que la 
Reyna embiaba por Vuestra Señoría, porque yo no abia de 
haçernada de lo que me mandasedes; y á la Reyna nuestra 
Señora embié á deçir con el Comendador mayor, que si Su 
Alteça no venia en entregaros luego todo lo que os abian 
.tomado, que yo no podía desar de defenderme, é que Dios 
sabia quanto dello me pesaba. E Su Alteça mandó luego 
traer pertrechos é aparexos para çercarme é ansi lo pusso 
por obra, é Vuestra Señoría acordó de venir luego, sin cm-

(1) Esto sucedió elaiio de 1477. Vtíaso á Galindez de Carvajal, Memo
rial ó registro breve, etc. 
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vargo do lo que os alúa suplicado, y luego fuistes á besar 
las manos á Su Alteça3 y subió Vuestra Señoría á hablar 
conmigo, con Don Rodrigo y con Tristan Daça, é me digistes 
que os cumplía, y aun os yba la vida y el estado en que yo 
la entregase luego, é yo respondí que si no os bolvian todo 
lo que teniades perdido, que no entregaría en ninguna ma
nera, é qae no me curasedes de mandar otra cossa, porque 
yo no lo avia de baçer. Rn eslas platicas pasaron mas de 
quinze dias > y al cabo, visto que no se haçia lo que Su A l 
teza abia gaña , os mandó que subiesedesá hablar conmigo, 
(i trabaxasedes porque yo entregase luego, é que si no lo 
hiçiesse que Vuestra Señoría no bolviese, sino que fuese Á 
donde quisiese; é mostraron á \aeñt ra Señoría como tenia 
hecha inerçed Su Alteza de todos vuestros bienes, é Vues
tra Señoría subió á hablarme, ó me dixo lo que Su Alteza 
os abia embiado á deçirc con mucha instancia porfió que yo 
entregasse, é q u e si no Io haçia, que no podia escusarse 
que no perdiesedes presto lo que os quedaba por falla de 
dineros é gente que Vuestra Señoría tenia; é yo respondí 
lo mismo que siempre abia respondido en presençiu de 
Don Rodrigo é de Tristan Daça, y Vuestra Señoría se yba 
bien turbado, é yo le dije que pues no esperaba de ver tan 
presto Á Vuestra Señoría, que le quería hablar, é Vuestra 
Señoría volbió, é fuímonos paseando por la coraja de la for
taleça solos, é yo dije á Vuestra Señoría que mirase como 
procuraba su destrucçion eu querer entregar aquello, por
que mientras yo lubiese esto, todo lo que os abian de apre
tar era porque lo enlregascdes; d que creia que si yo aque
llo entregase, procurarían de tomaros lo que os quedaba, é 
que sí otra cossa queriades haçer, que os daba palabra de 
osla entregaren me la pidiendo.Vuestra Señoría holgó mu-
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cho de lo que os dije, é començastesme á dcgír ias mcrçc-
des que teniades en voluntad de me haçer, en que rae que-
riades dar á Alcalá del Rio, é yo supliqué á Vuestra Señoria 
estubiese en descansso, é que entonçes que qualquier mer-
çed que me hiziesedes pensarían que os la abia servido. Y 
luego Vuestra Señoria se fuéá Su Alteça y le digistes como 
la fortaleça quedaba por Vuestra Señoria, y nunca mas me 
bió ni comunicó conmigo hasta el dia de Sanct Juan, que 
benistea á mandarme que ía entregasse, sin aber suplicado 
á Ia Reyna que perdonase á .mi é á los míos, ni me restitu-
yesse la haziendaque me abía lomado, que bien creo yo que 
aquello no quedó sino por no mirar vos en ello, y porque 
algunos de los que estaban con Vuestra Señoria no se lo 
acordaron; y el Doctor de Talavera me dixo que no pen
sasse que lo abia con el Rey Don Enrrique, que si an
tes que entregase no me perdonaba Ia Reyna, que otro 
dia me mandaria degollar á mi é á los que conmigo es
taban; y él fué á mas andar á Su Alteça, y truxo pa
labra que perdonaba á mi é á los mios. É antes que bolvies-
se abia yo ya entregado la fortaleça á Vuestra Señoria, é 
Vuestra Señoria la entregó á Gonçalo de Avila, y en entregan
do que entregué, luego me despedi de Vuestra Señoria, por
que me pareçió mal comienço de recibir por merged el olvido 
de aver pedido seguro de mi vida; y otro dia me embió á 
deçir Vuestra Señoria con Tristan Daça y con el Liçençiado 
Chinchilla que me queriades haçer merçed de setenta mili 
maravedis de juro que teniades en el passo de Montalban, 
y yo respondi que si aquello era en salisfaçion de lo que 
me avia tomado la Reina nuestra señora á mi é á mis hi
jos, que lo resçibiria, é que si era en pago de lo que abia 
servido á Vuestra Señoria que no era buena satisfaçion. 
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Vuestra Señoría me cmbió á deçir que en lo do la satisfa-
çion, que Vuestra Señoría tomaba el cargo y que lo haría 
como era raçon; é porque aquellos dineros Vuestra Seño
ría los abia dado á Don Martin de Guzman por su vida, yo 
no los quise reçibir, y otro dia me embió á deçir Su Alte-
ça con el Doctor de Talayera y con Hernand Alvarez que 
ella abia sabido que yo estaba despedido del marques, que 
ella se queria servir de mi , é que me daría la tenencia de 
Carmona con seiscientos mili maravedis, e' una capitania de 
gente de á caballo, y que tenia cuidado de me haçer mer
ged: yo respondi que besaba las manos á Su Alteça y que 
pensaba que Su Alteça me quería acabar de destruir, pues 
me ofreçia tan gran merçed otro dia de como abia entre
gado á Truxíllo; que no lo haçia sino porque digessen en 
el rreino que por aquella merçed abia yo entregado á Tru-
xiilo, é por esto Su Alteça me perdonasse, que no podía 
sufrir que mi onrra andubiese en disputas de gentes. 

Y de allí yo me fui á Toledo, é de Toledo á Escalona, don
de Vuestra Señoría estaba á fenezerquenlas con Vuestra Se
ñoría: alli las foneçi, y Vuestra Señoría se me afrontó mu
cho porque quedase por vuestro. Yo me escusé, y allí me 
entregó Vuestra Señoría á Alcalá por prenda de un quenlo 
é duzientos mili maravedís, porque os alcanço, y donde ó 
pocos días Vuestra Señoría me embió á llamar á Escalona, 
é ya la Keina, nuestra señora, començó á probar lo que 
con Vuestra Señoría abia asentado en la otra contrataçion 
que con Vuestra Señoría se abia fecho, y os abia tomado á 
Almansa. Vuestra Señoría me dijo que abiades embiado á 
Don Rodrigo á la Reyna nuestra señora á le suplicar que no 
ynobase nada de lo que tenia con vos asentado y conçcrla-
do y capitulado, puos Vuestra Señoría nunca después que 
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se abia reducido á su serviçiole abia errado, ó que Doa Ro
drigo no era hombre queso quería conformar con el tiempo, 
é que por haçer mexor vuestros negoçios los poniades en 
peligro, que lo queriades embiar á mandar que se biniese, 
é que yo fuese á entender en ellos. Yo dixe que yria á en
tender en ellos, y en todo lo demás que me mandasedes 
como criado del Maestre mi señor vuestro padre, é no mas; 
é ansi lo hipe , é luego me parti á la corte y abisé á Vuestra 
Señoría que yban sobre Chinchilla, y pasé machas cosas 
con la Reyna, como Vuestra Señoría sabe. Vuestra Señoría 
se partió á socorrer á Chinchilla, é yo me hallé en el socor
ro é después os concertastes otra vez con Su Alteça, é yo 
me fui á Alcalá, é Vuestra Señoría á Escalona, y asi estu-
bistes un tiempo sosegado hasta que la Reyna nuestra seño
ra fué á Sivilla, adonde fui yo con propósito de bivir con Su 
Alteza, pues aunque me tenia por vuestro servidor y miga-
xa de vuestra cassa, pero no me tenía por vuestro criado, 
después que me abia despedido do vos; y allí fué Vuestra 
Señoría avisado que la Reyna nuestra señora os quería pren
der y degollar y tomaros lo que os quedaba. Vuestra Seño
ría fué una noche á me lo haçer saber con' Bobadilla y con 
Alvaro Daça, y me dijo que si os yba á ayudar, os yriades 
á defender, é que sino os yba á ayudar que creiades que 
os veriades en gran trabajo. Yo dixe á Vuestra Señoría que 
ya yo pensaba que eran acabados vuestros trabajos, mas que 
pues que pareçia que tomaban otra vez á nacer, que creye
se Vuestra Señoría que siempre tomaría yo una buena parte 
de ellos, y aosi se partió Vuestra Señoría y se fué á Alarcon, é 
yo me fui luego tras Vuestra señoría, y luego Vuestra Señoría 
començó á mandar basteçer á Alarcon, é yo me fui á bas-
teçer á Alcalá, y de allí'nos venimos á el castillo, y Diego 
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Pacheco abisó á Vuestra Señoría como abia trato en Bel
monte } é que no se podia escusar de no se perder Belmon
te si Vuestra Señoría no yba en persona allá, y Vuestra 
Señoría determinó de yr á Belmonte, é quisierãdes que yo 
fuera con vos y que Don Martin de Guzman se quedaria en 
el castillo: lo qual nunca se pudo acabar con Don Martin. 
Yo quedé alli çinco meses, y en este tiempo nunca toe des
armé las armas, porque I3 xente que eí Rey y la Reina 
abian embiado estaban en Santa Maria del Campo, donde 
estaban quinientas lanças. 

Entretanto que Vuestra Señoría estaba en Belmonte, 
me vino á correr Pero Ruiz de Alarcon muchas vezes, y 
quando me dexastes en el castillo, me dexastes solas treyn-
ta lanças, é yo tube tal manera que quando bolvistes, 
señor, al castillo, ya tenia çiento y veinte lanças é du-
zientos é çinqiienta peones, é con elfos desbaraté á Pe
dro Ruiz de Alarcon é le desposé çiento y ochenta escu
deros, y me hallé en lo de Almodôvar, y me vi en mu
chas afrentas y peleé muchas vezes, y derramé mucha san
gre de mi cuerpo; y estando herido en el braço de la adar
ga de una saeta, me sacastes á pelear, diçiendo que no te-
niades capitão, y yba á ser capitán estando herido y sin 
adarga, y peleaba ansi, y traia otras heridas de nuevo de 
allá, que por no ser prolijo y porque Vuestra Señoría lo sa
be , no lo quiero repitir, mas de deçir á Vuestra Señoría 
que nunca os bailastes, señor, en cosas de afrenta en que 
no me hallase yo, y muchas veces me hallé sin vos en lo 
del Gañavate, donde peleé con Don Xorxe Manrrique, é le 
desbaraté é tomé la cabalgada-que llevaba de la Motilla, y 
entré en Almodôvar del Campo por fuerça, é hiçe coxer el 
pan que estaba sembrado en tierra de Alarcon, estando las 
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capitanias de la Reina tan perca, donde me vi con ellos en 
muchas afrentas é peleé muchas vezes, tantas que yo ternia 
mala memoria de ellas, porque me pareçe que pocos dias 
passaron después que me dexastes, señor, en el castillo, 
donde no obiese menester las manos; y á la postre la noche 
que Vuestra Señoría sabe que peleé con Don Jorxe, como 
vuestro"capitán, él salió herido de una herida de que mu
rió (1), éyo saqué otra de un enquentropor la boca en queme 
derrocaron algunas muelas, é me passaron la quixada, é fué 
tan peligrosa la herida, que vuestro çiruxano aquella misma 
noche me dixo que me confesasse y ordenase mi alma, y 
otro dia, estando herido de esta manera, salí al campo aco
gerle y lo hiçe ansí, y sobre cogelle, torné otra vez á pelear. 

Y no quiero traer á la memoria á Vuestra Señoría las 
vezes que rae hirieron en la guerra de Granada, andando con 
vos, porque la sangre que alli derramé plega á Nuestro Se
ñor recibir en satisfaçion de la mucha que derramé nuestra 
é agena en buestro serviçio; mas de las veçes que me ym-
biastes á cossas peligrosas y á tan mal recaudo, como Vues
tra Señoría sabe, me podría quexar. Embiastesme, señor, á 
Moclin (2) y con tan poca gente á haçer tala, que abia dos 
tantos moros á cavalloque los que yo llevaba, de suerte que 
los moros nos perdieron el miedo, é nos dieron tanta prisa 
que yo fui el'que menos alli hiçe de los que alii fuimos, y 
saqué hartas saetas en la adarga y una pierna atravesada de 
una lançada, é vistéame venir ansi herido, y aun la lança 

(!) Esto sucedió según la crónica, cap. LXXXU, cerca de Garcimuñoz 
en Í479. Esle D. Jorge Manrique, hijo del Conde de Paredes D. Rodrigo 
Manrique, es mas conocido en nuestra Iiisloria literaria como autor de laa 
bellísimas coplas que empiezan: «Recuerde el alma dormida.» 

(2) La copia dice Modín. 



505 

ensangrentada y digistesme que venia tan onrrado que me 
queriades llevar ansi á el Rey para que me viese; y yo d i 
je que os besaba las manos, y porque me pareçió poque
dad haçer caso de aquesto, no fui allá. En fin digo, señor, 
que tengo en mi cuerpo quinze ó deçiseis heridas, las dos 
ó las tres reçibi en la guerra de Granada de los moros y no 
las quiero atribuir á la quenta de los servicios que , señor, 
os e hecho, porque espero que otro señor las satisfará: de 
las otras çertifico á Vuestra Señoría que ninguna delias re
cibí defendiendo, ni acrecentando mi haçienda, porque 
nunca la tube, y todo lo sufrí é passé con tanto deseo de os 
servir como Dios sabe, y las afrentas y peligros y vezes en 
que aventuré mi vida por vuestro servicio, por no ser proli
jo, é porque no parezca manera de contentamiento demasia- * 
do que de mi tengo, lo dejo de deçir, y las merçedes que en 
todas ellas recibí también; pues Vuestra Señoría es testigo 
de vista de todo, y en todo este tiempo yo era secretario y 
pagador, y arrendador y hornero y capitán, y usé de todos 
los ofiçios que cumplían á vuestro serbiçio, y después la 
Reyna enbió un sobresaneamiento y seguro para que yo vi
niese á tratar á la corte con Su Alteza: Vuestra Señoría me 
mandó que yo viniese á Toledo á Sus Altezas á entender en 
vuestros negoçios ,* y aunque yo rehusé mucho de no venir, 
porque me pareçia que estaban muy quebrados vuestros ne
goçios, y la necesidad que teniades, y la enemistad que 
Sus Altezas tenían con Vuestra Señoría era grande, de ma
nera que yo no me pude escusar; y quando me partí de 
Belmonte bien se le acordará á Vuestra Señoría que me dijo: 
«bien sé que no me ha de conçertar nadie si vos no: yo te-
moque vos abeis de procurar tanto por dexarme con estado, 
que esto eslorve cl conçierlo.de la manera que yo estoy vos 

TOMO V. 64 



a m 

lo sabeis mexor. Pues veis que estaudo Sus Alteças, oomo 
están, sin ninguna necesidad, y yo como estoy, aunque 
hagamos todo lo que se puede pensar, no nos podemos sos
tener mucho tiempo; é como sabeis, ni tengo persona, ni 
pariente que me ayude, ni aya de negociar por mi , pues 
todo lo sabeis. En todo casso trabajad por conçertarme como 
mexor pudieredes, porque quedando con parte de mi esta
do , Dios me remediará, aunque no quede con otra cosa sino 
con Belmonte, que si lodo se acaba de perder, nunca abrá 
esperança de cobrarse nada». Yo, señor , vine á [acorte, 
como Vuestra Señoría sabe; las platicas que después que 
vine se tubieron conmigo , y lo poco que se haçia de lo que 
á vuestro serviçio cumplía> Vuestra Señoxia lo sabe; yo me 
quexé á el Comendador mayor, que abia consentido que yo 
viniese á destruir á Vuestra Señoria; pedile por merçed que 
suplicase á la Reyna que me diese un memorial firmado de 
su nombre para Vuestra Señoria de lo que queriá que hízie-
sedes, é que con la respuesta Vuestra Señoria embiaria á m i 
ó á otra persona. Su Alteza respondió que no quería dar me
morial, sino que me fuese; yo habia estado dos meses que 
nunca la Reyna me quiso ver, é cada dia me pedia cossas 
nuevas, é visto que ningún remedio abia para que no que-
dasedes destruido,yo hablé á el Prior del Pradofl), que en
tonces era el prinçipal en todos ios negocios del Reyno, .éle 
dije que yo estaba muy arrepentido de los deservicios que 
abia fecho á Su Alteza, é que tenia aparexo para pagarlos á 
Su Alteça en un servicio muy señalado: que Su Alteça me 
quisiese oyr, y él pensó que yo queria entregar algunas for-

( í ) Fray Hernando de Talavera, que después fué piimer arzobispo de 
Granada. 
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talegas de Vuestra Señoría, é dijome que la Reyna de mis 
obras estaba quejossa, qnemi persona la tenia en mucho, y 
embióme á mandar que fuese ú otro dia. En acabando la 
misa, salió Mansilla á llamarme, é yo dije á Su Alteza que 
Vuestra Señoría me abia mandado que le dijese que ya sa
bia como en vida del Rey su hermano , y del Maestre mi 
señor. Vuestra Señoría la abia servido, y aun se abia visto 
en afrentas por servirla, é que después que ellos murieron, 
le abiades suplicado que casase aquella hija de Ia Reyna 
que abia quedado en vuestro poder, é que aun de vuestra 
haçienda dariades parte para casalla, é que Su Alteza no lo 
queria açeptar, é que creía que nuestro Señor lo abia hecho 
porque su justiçía pareçiese nías manifiesta, é que las cos-
sas que después passaron, en que Vuestra Señoría obo de 
seguir á el Rey de Portugal y entregarle la hija de la Reyna, 
que no abia sido en vuestra mano dexarlo de haçer. É por
que Su Alteza viese que no estaba desmudado el deseo de 
su seryiçio, me abiades mandado que le diese un pliego de 
papel en blanco, firmado de vuestro nombre y sellado con 
vuestro sello, en que le suplicabades que mandase henchir en 
él todo lo que fuese servida, que Vuestra Señoría entregaria 
luego lo que le quedaba, é se yria del Reyno; é hiçelo por
que creí que según su virtud lo abia de haçer como lo hiço 
después con Vuestra Señoria, é si no lohiçiese, que diría que 
nunca Vuestra Señoría me lo abia mandado. É Su Alteça 
eutonpes determinó que quedassedes con todo lo que tenia-
des, é que se viese lo que valia de renta Escalona é lo que 
rentaba el marquesado, é que daría la demasía de lo que 
valia, mas el marquesado de juro á Vuestra Señoría; é ansi 
lo cumplió é dio á Vuestra Señoría un quento, é duzientos 
mili maravedis de juro, é yo di á Su Alteça el joyel del va-

A S 



508 

lax que teniaRodrigo de ülíoa( l}empeñadoenduzieníosmill 
marfívedis, é coa este valax saqué yo áTurquera (2) que se 
abía alçado por Su Aíteça como las otras villas del marque
sado. Bien creo que nuestro señor por vuestros mereçimien-
tos lo hizo todo, é bien sabe Vuestra Señoría que antes que 
viniese á la corte os conçerté con el Condestable é con el 
conde de Benavente. Quan peligrosas os eran aquellas peu-
dençias, Vuestra Señoría lo sabe é de la manera que fué 
recivido quando entró en la corte, asi destos señores como 
del Cardenal, é de todos los otros, é todos fueron con 
Vuestra Señoría á besar las manos de Sus Al teças, y el 
Condestable llevó á Vuestra Señoría á su posada, é le tubo 
en ella hasta que se partió para Escalona, y allá en su posa
da yo dije á Vuestra Señoría, que pues Dios me abia fecho 
tanta merçed, que según buestros negocios estaban, os vie
se en la corte pacificamente y con tal estado, que os supli
caba que pues teniades aparexo para me haçer merged, co
mo era raçon para que quedase memoria de mis serviçios, 
que yo os besaría las manos por ello; é si no estabades en vo
luntad de lo haçer , os suplicaba me diesedes licencia para 
que yo buscase lo que bien me estubiese, que yo fiaba en 
nuestro señor, que según el deseo con que abia servido á el 
Maestre mi señor, é á Vuestra Señoría, que pornia volun
tad á quien sirviese que me pagase algo d é l o que á v o s 
otros abia servido; ó Vuestra Señoría me respondió que se 
maravillaba deciros yo nada de aquello, pues osconoçía, é 

( í ) Hijo del Dr. Periañez, y coníador de Sus Altezas: murió en Vallado-
lid á 3& de enero de 1493. Véase á Galindez de Cavajal, Memorial ó regis
tro, etc. 

{2) En la otra copia Gorquera: acuso sea Torlucra. 
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sabiades muy bienios serviçios que yoabia hecho áel Maes
tre y á Vuestra Señoría, que nunca Dios os diese bien sino lo 
liiciesedes conmigo, de manera que fuese exemplo á otros, 
é que yo viese lo que queria de vuestra hacienda que 
vos abríades plaçer de me hacer merged de ello. Yo supli
qué á Vuestra Señoría que no me diese á mi aquel cargo, 
pues sabiades lo que yo mereçia, é que la merçed a de ser 
á buestra voluntad y no á la mia, é Vuestra Señoría se par
tió para Escalona, y yo le enbié á suplicar que señalasse la 
merçed que abiades de haçer, y Vuestra Señoría me ynbió 
á deçir que me hariades merçed de las Salinas de Pinilla; é 
porque me pareçió que según lo que yo abia servido no era 
aquella merçed con que yo me debia contentar, Vuestra 
Señoría vino á un monasterio çerca de Toledo, y me ynbió 
á llamar é me dijo que me queríades dar á Alcalá del Rio 
que estaba en mi poder en prendas por alguna parte de lo 
que me debiades. Yo no quise açeptar esta merçed porque 
era cossa tan prinçipal, é después nos conçertamos y acep
té las Salinas de Pinilla, é después Vuestra Señoría me 
dixo que quería aquello para cosas de su conçiençia, y an
sí no rae las distes, pero que .me dariades equivalencia por 
ello muy buena, é á mi contentamiento, é q u e si el quento é 
duzientos mili maravedis de juro que Sus Altezas os abian 
de dar en equivalencia de las rentas del marquesado os da
ban, quede aquello partiriadesconmigo á mi boluntad. Las 
merçedes que después Vuestra Señoría me a hecho Vuestra 
Señoría lo sabe, por esto no hay mas que deçir , sino que 
todavia tengo buena esperança que Vuestra Señoría lo a de 
haçer conmigo como quien es, y si algún descargo ay de lo 
que tengo dicho ó de alguna parte dello suplico á Vuestra 
Señoría lo mande poner en las margenes destas planas, que 
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para ello las dejo, y plugieso á nuestro señor que para él 
no me quedase otra quenta mas estrecha de las cosas que 
e hecho por serviros. Y pues Vuestra Señoría es servido, 
en todo se entienda quiero dar razón de mi de los cargos 
que e tenido después que Vuestra Señoría se conçertó. 

Yo, señor, tube algún tiempo cargo de la justicia de Es
calona, y por mi ausencia lube siempre á un bachillerde Bel
monte y á Hernando de Alcalá; el uno era vuestro criado, 
y el otro vuestro vassallo : de- cosas que estos hiciesen yo 
nunca oy quexa. Do mi sé deçir que si se hallare que en 
todo el tiempo reçibí maravedí de mis derechos ordinarios 
ni extraordinarios, que lo quiero pagar con ias setenas co
mo hurto;, é á esto raesmo me ofrezco en lo de la contaduría 
que tengo de Vuestra Señoría, que si se hallare que e lle
vado otra cossa salvo mis derechos, y de estos e dejado 
harta parte, que lo quiero pagar con las mismas setenas; y 
porque vea Vuestra Señoría como me es en cargo de todo 
el tiempo que e servido, yo daré á Vuestra Señoría relación 
de lo que obe en casamiento, é de lo que e heredado y de 
lo que he ganado por mi persona, aunque no se me acuer
da y verá como monta mas que vale mi haçienda; é suplico á 
Vuestra Señoría me perdone porque el memorial no es muy 
corto. Pues quenta de sesenta é dos años deserviçio no se 
puede dar en poco papel: del deseo con que os e servido 
todo, este tiempo, Nuestro Señor es buen testigo, y Vuestra 
Señoría de las obras, é tanbieo e alargado tanto porque la 
mayor herencia que espero dejar á mis hijos, si Vuestra Se
ñoría no lo remedia, a de ser otros papeles como estos, 
para que vean que no quedó por mi de trabajar, é que si 
les queda poca haçienda, que no a sido por falta de mi ira-
bajo.=Pedro de Baeça. 
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